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SIEMPRE
que dentro del Anuario del Maestro vea 

la palabra Die., consulte el

DICCIONARIO DE LEGISLACION 

DE PRIMERA ENSEÑANZA

— POR

D. VICTORIANO F. ASCARZA

Un tomo de 1.100 páginas, de 17 X 24 

centímetros, a dos columnas

EJEMPLAR ENCUADERNADO EN TELA

VEINTICINCO PESETAS
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LIBRO DE LECTURA

= EL CIELOe
POR

D. VICTORIANO F. ASCARZA

Tratase, en las páginas de que consta este libro, 
con todo detalle de materias tan interesantes y 
curiosas cual todas las que ser efieren a la As
tronomía. Con gran amenidad y ejemplos cla
rísimos, se explican los más intrincados proble
mas astronómicos. Es un libro de gran utilidad 
para la lectura en los niños e indispensable a 
los maestros que quieran poseer un conocimien
to completo de la Geografía Astronómica. Ilus- 
: J : : trado con dibujos y fotografías

»ooOOOooo

Ejemplar.......................... 1,25 pesetas.
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AL LECTOR

El ^esenig ANUARIO DEL MAESTRO^ que fornía el vo
lumen XXXV! de la colección no inierrum^daj recoge 
la legislación de Primera Enseña'HBa del año iq^Sj la 
cual ka sido coniinuadón de la iniciada, con tantos bríos, 
en icf^i, al sobrevenir el cambio de régimen politico e 
instaurarse la Pe/ública.

Se ha traducido en el pfesíSpuesto de 1932 el aumento 
de Escuelas y de glosas de Escalafón, acordado en 1931, 
pero no se ha seguido con la misma intensidad,' porque 
desde y.ooo plaaas creadas en el año anterior se ha des
cendido a e.^So en /932, y en el presupuesto sometido a 
las Cortes para /933, y todavía no aprobado, se pide 
crédito para otras /.000.

Aparte la creación de plasas nuavas, se ha hecho una 
reforma en la provisión de Escuelas, por Decreto de 
T.° de julio de 1932, que puede consultarse integramente 
en este Anuario, asi como la convocatoria hecha en y de 
julio con instrucciones bien concretas para el reingreso 
y diferentes traslados.

Esa reforma es parte de una mós amplia que se viene 
preparando en el nuevo Estatuto del Magisterio; infor
ma iniciada en t° de abril mediante el nombramiento 
de una Comisión, la cual ptreparó un proyecto, informa
do después por el Consejo de Instrucción pública (ahora 
llamado Nacional de Cultura), y pendiente, al termi-
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nar el ^93^^ ^^ ^^f so»teiido, en forma de am-^plias bases
y auiorisadónj a examen de las Cortes.

Oiro asunto que se halla también en eslttdia es el de 
las clases de adultos, suspendidas durante el mes dé no
viembre y pitestas en marcha por la Orden de r.^ de di
ciembre de rqjs que el lector haUard en el lugar corres- 
pendiente.

Finalmente, a última hora también se ha dictado el 
Discreto de 3 de diciembre de /93e, reorganisMtdo la Ins
pección de Primera Enseñanas en forma amplia^

Es de esperar que las reformas iniciadas, y que Sfi ha
llan en preparación, se continúen y desenvuelvan en 1933, 
y deseamos que sean beneficiosas para la Escuela y para 
el Maestro.

Con esta confiansa y este deseo cerramos estas lineas, 
reiterando al Magisterio el saludo fraternal que le envia
mos, sin interrupción alguna, hace treinta y seis años, 
en esta misma fecha.—V. F. A.

10 diciembre 1933.

g^eeCOO00094409900^^ 
00000944000444090^^4
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NOTAS UTILES

ALMANAQUE ESCOLAR

Este Almanaque tiene por objeto señalar concreta
mente los días lectivos y los que con de vacaciones, 
procurando distribuir unos y otros en forma que sc 
facilite la asistencia escolar.

El Almanaque se mandó formiar en el Estatuto 
de 1923; pero después de algunos trabajos se abando
nó la idea.

El Decreto de 9 de junio de 1931 atribuyó a los Con
sejos provinciales la función de establecer el Almana
que de cada provincia, y esos organismos han cumpli
do, casi todos, el encargo, no sin dificultades y sin cri
terios muy distintos, que se han procurado unificar con 
la Orden de 17 de marzo de 1932, que puede consul- 
tarse en la página 156 de este ANUARIO.

Loe días lectivos’ no pueden ser menos de doscientos 
treinta, y los de vacación son, por tanto, como máxi
mo, ciento treinta y cinco a ciento treinta y seis.

Habrá vacaciones de primavera, de verano y de in
vierno. En general, las primeras se han fijado a prin
cipios de abril, en duración variable de diez a quince 
días; las de verano, en julio y agosto, prorrogándose, 
en algunas provincias, hasta el 15 de septiembre, y las 
de invierno, en los últimos días de diciembre.

Son, además, vacación los domingos y los cuatro 
días siguientes: 11 de febrero, conmemoración de la 
primera República ; 14 de abril, proclamación de la Re
pública actual; 1.“ de mayo. Fiesta del Trabajo, y 
12 de octubre, Fiesta de la Raza.

7

MCD 2022-L5



ANUARIO DEL MAESTRO

Sol

Enero, 31 días
Luna

Sale 

h. tn.

Pón.

h. m.

Sale 

h m.

Pón.

h, m.

7 38
7 38
7 38
7 38
7 88
7 38
7 38

16 5g
16 59
17 0
17 1
17 2
17 2
17 3|

1 D. t La Circuncisión del Señor.
2 L. San Adelardo, abad.
3 M. San Antero, papá.
4 M. San Gregorio, obispo.
5 J. San Telesforo, papa y mártir.
6 V. + Epifanía del Señor.
7 S. San Julián, mártir.

10 55
11 18
11 38
11 59
12 21
12 48
13 19

22 47
23 51 

»
0 53
1 55
2 67
4 0

7 38 17 4 8 D. San Apolinar, obispo. 13 57 5 2
7 38 17 5 9 L. San Marcelino, obispo. 14 44 6 59
7 38 17 6 10 M. San Nicanor, doctor. 15 39 6 62
7 38 17 7 11 M. San Higinio, papa.

12 f. San Juan Probo, obispo.
16 40 7 40

7 37 17 8 17 46 8 18
7 37 17 9 lo V. iban Gumersindo, presbítero. 18 53 8 50
7 37 17 11 14 S. San Hilario, obispo y San Félix. 20 3 9 18
7 36 17 12 15 D. San Pablo, ermitaño. 21 10 9 41
7 36 17 13 16 L. San Fulgencio, doctor. 22 18 10 4
7 36 17 14 17 M. San Antonio, abad. 23 25 10 25
7 36 17 15 16 M. San VoJusiano. 10 49
7 35 17 16 19 J. San Valero, obispo. 0 41 11 14
7 34 17 171 ¿0 V. San Sebastián, mártir. 1 57 11 46
7 33 17 19 21 S. Santa Inés, virgen y mártir. 3 15 12 24
7 33 17 20 22 D. San Vicente, doctor. 4 32 13 14
7 32 17 21 23 L. San Ildefonso, obispo. 5 43 14 16
7 32 17 22 24 M. San Í imoteo, obispo. 6 41 15 32
7 31 17 23 25 M. San Ananias, obispo. 7 28 16 47
7 30 17 25 26 J. San Policarpo, obispo. 8 5 18 4
7 29 17 26 27 V. San Juan Crisóstomo. 8 34 19 18
7 2» 17 27 28 S. San Julián, obispo. 8 57 20 28
7 28 17 28 29 U. San Francisco de Sales. 9 19 21 34
7 27 17 29 30| L. San Félix, papa. 9 40 22 38
7 26 17 30 311 M. San Pedro Nolasco. 10 1 23 41

8
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NOTAS UTILES

Los Consejos locales pueden designar hasta ocho 
días de vacación «como máximum, en el año, para las 
fiestas y ferias tradicionales de la localidad» ; pero la 
designación «ha de responder al espíritu laico de la 
República».

Todas las Escuelas nacionales, provinciales, muni- 
ciples, las Escuelas y Colegios privados, etc., obser
varán el Almanaque escolar de la provincia, y guarda
rán las vacaciones que se establezcan.

Las fechas de comenzar los períodos de vacación de 
primavera, de verano y de invierno, no son los mis
mos en todas las provincias, y, por consiguiente, los 
Maestros, para no incurrir en faltas, deberán enterarse 
en la provincia que sirven cuáles son esas fechas para 
observarías.

CASA-HABITACION

Todos los Maestros tienen derecho a casa-habitación 
capaz, decente, para él y para su familia. Este es el 
precepto de la Ley de Instrucción pública, ratificado en 
todos los tiempos.

Los Ayuntamientos pueden cumplir esa obligación de 
dos modos, a saber: i.®, poniendo a disposición dei 
Maestro una casa efectivamente, sea propia del Ayun
tamiento o alquilada por el mismo ; 2.% dando al Maes
tro una indemnización para que con ella alquile casa 
a su gusto, por su cuenta y responsabilidad.

La jurisprudencia establecida es que el Ayuntamien
to puede elegir y aplicar de esos dos procedimientos 
el que más le convenga ; pero como la indemnización 
solía fijarse arbitrariamente y en cuantía ínfima, el Es
tatuto del Magisterio de 18 de mayo de 1923 dispuso 
lo siguiente :

«Artículo 15. Cuando el Ayuntamiento no pueda su
ministrar casa decente y capaz para el Maestro y su

9
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ANUARIO DEL MAESTRO

lO

Sol j Luna

Sale Pón. Febrero; 28 días Sale Pón.

h. m. h. m. h. m. h. m.

7 25 17 31 1 M. San Ignacio, obispo. 10 23 »
7 24 17 33 2 |. La Hurihcaciópde Ntra. Señora. 10 48 0 45
7 23 17 34 3 V. San Blas, obispo. 11 17 1 47
7 22 17 35 4 S. San Andrés Corsino. 11 52 2 50
7 21 17 37 5 D. Santa Agueda, virgen. 12 36 3 53
7 20 17 38 6 L. Santa Dorotea, virgen. 13 26 4 45
7 19 17 3iJ ? M. San Romualdo, abad. 14 26 5 33
7 18 17 40 8 M. San Paulo, mártir. 15 32 6 15
7 17 17 42 9 J. San Sabino, obispo. 16 40 6 60
7 16 17 43 lü V. San Guillermo, confesor. 17 60 7 20
7 14 17 44 11 S. San Saturnino, mártir. 18 59 7 46
7 13 17 4& 12 D. De Septuagésima. Sta. Eulalia. 20 9 8 8
7 12 17 46 13 L. San Gregorio, papa. 21 20 8 31
7 11 17 47 14 M. Ban Zenon, mártir. 22 31 8 5b
7 10 17 49 15 M. San Saturnino, mártir. 23 47 9 19
7 8 17 50 16 í. San Faustino, mártir. » 9 48
7 7 17 51 17 V. San Silvino, obispo. 1 7 10 23
7 6 17 52 18 S. San Simeón, obispo. 2 20 11 8
7 5 17 54 19 D. De Sexagesúna. ííah Gabino. 3 31 12 4
7 3 17 55 20 L. San Eleuterio, obispo. 4 32 13 12
7 1 17 56 21) M. San Severiano, obispo. 5 23 14 26
7 0 17 57 22 M. San Pascasio, obispo. 6 2 15 42
6 58 17 58 23 J. San Pedro, cardenal. 6 33 16 67
6 57 17 5<i 24 V. San Victorio, mártir. 6 58 18 8
6 55 18 1 25 S. San Cesáreo, confesor. 7 22 19 16
6 64 18 2 26 D. De Quincuagésima. San Fortv-

20 21NATO, MÁRTIR. 7 41
6 52 18 3 27 L. San Leandro, obispo. 8 4 21 25
6 51 18 4 28 M. San Macario, Kutino yjusto. 8 25 22 30
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NOTAS UTILES

familia, habrá de satisfacerle, en -concepto de indemni
zación, la cantidad que le corresponda, según la siguien
te escala :

Poblaciones menores de 500 habitantes, roo pese
tas; de 501 a 1.000, 150; de i.ooi a 5.000, 250; de 
5.001 a lo.ooo, 500; de 10.001 a 20.000, 750; de 
20.001 a 40.000, 1.000; de 40.001 a 100.000, 1.2 50; de 
loo.ooi a 500.000, 1.5 00; Madrid y Barcelona, 2.000.

A este efecto, en todos aquellos casos en que haya de 
tenerse en -cuenta el censo de población, se estará al 
último publicado por el Instituto Geográfico. Loj 
Maestros cónyuges residentes en la misma población 
disfrutarán de una sola -casa-habitación o de una indem
nización en su caso.»

Al publicarse el Estatuto había muchos matrimonios 
de Maestro -y Maestra que disfrutaban dos indemniza
ciones, y por Real orden de 10 de agosto de 1923 se 
dispuso que se respetaran esos derechos adquiridos.

Durante mucho tiempo, cuando la casa ofrecida por 
el Ayuntamiento no era propiedad de éste, sino alqui
lada, el Maestro podía renunciar a ella, reclamando 
como indemnización el importe del alquiler; así lo dis
puso el artículo 7.° del Real decreto de 28 de febre
ro de 1918; pero esa doctrina que nosotros creemos vi
gente ha sido denegada en un caso particular por Or
den de 31 de mayo de 1927.

Las casas que se ofrecen por los Ayuntamientos sue
len tener deplorables condiciones, y las dudas o discu
siones que puedan producirse se deben resolver según 
el precepto siguiente del Real decreto de 28 de fe
brero de 1918:

«Artículo 4.° Para determinar si las viviendas que 
los Ayuntamientos pongan a la disposición de los Maes
tros reúnen las condiciones de decencia y capacidad 
exigidas, será bastante el acuerdo de los Municipios y 
— n
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ANUARIO DEL MAESTRO

Sol Luna

Sale Pón. Marzo, 31 días Sale Pón.

ft. m. ft. m. ft. m. ft. m.

6 49 18 5 1 M. De Ceniza. Sao León. 8 48 23 34
6 48 18 6 2 |. Santa Jenara, virgen. 9 16 >
6 46 18 7 3 V. San Emeterio, mártir. 9 48 0 36
6 45 18 8 4 S. San Casimiro, rey. 10 29 1 38
6 43 18 9 5 D. / de Cuaresma. SAN FoCAS. 11 16 2 36
6 42 18 IC 6 L. San Marciano, obispo. 12 12 3 26
6 40 18 12 7 M. San Cirilo, obispo. 13 14 4 10
6 39 18 13 8 M. Santa Aurelia, mártir. 14 20 4 48
6 37 18 14 9 J. San Cándido, mártir. 15 29 5 20
6 36 18 15 to V. San Crescente, mártir. 16 40 5 47
6 34 18 16 11 S. San Constantino. 17 62 6 11
6 33 18 17 12 D. II de Cuaresma. San PedRO. 19 2 6 34
6 31 18 18 13 L. San Nicéforo, obispo. 20 16 6 67
6 29 18 19 14 M. Santa Matilde, reina. 21 33 7 22
6 27 18 2€ 15 M. San Raimundo, abad. 22 51 7 50
6 26 18 21 16 J. San Ciriaco, mártir. » 8 24
6 24 18 22 17 V. San Patricio, obispo. 0 8 9 7
6 23 18 23 18 S. San Gabriel Arcángel. 1 24 9 58
6 21 18 25 19 D. t III de Cuaresma. San José. 2 28 11 3
6 19 18 26 26 L. San Nicetas, obispo. 3 21 12 15
6 17 18 27 21 M. San Benito, abad. 4 2 13 29
6 16 18 2Í 22 M. San Deogracias. 4 38 14 42
6 14 18 2c 23 Í. San Toribio, obispo. 5 2 15 54
6 13 18 3C 24 V. San Timoteo. 5 24 17 1
6 11 18 31 25 S. La Anunciación de N." Señora. 5 46 18 7
6 10 18 32 26 D. IV de Cuaresma. San Braulio 6 7 19 11
6 8 18 33 27 L. San Ruperto, ermitaño. 6 28 20 15
6 6 18 34 28 M. San Sixto 111, papa. 6 50 21 19
6 4 18 35 29 M. San Jonás, doctor. 7 17 22 23
6 3 18 3f 30 |. San Zósimo, obispo. 7 47 23 25
6 1 18 37 Si V. Santa Balbina, virgen. 8 24 >

12
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NOTAS UTILES

de los Maestros interesados. En caso de disparidad, la 
Inspección de Primera Enseñanza, teniendo en cuenta 
las condiciones de dichas viviendas, en relación con 
las demás de la localidad y las necesidades de los 
Maestros, informará a la Dirección general, y ésta re
solverá lo que estime procedente.»

Esa es la tramitación que debe llevar la reclama
ción cuando proceda, y suele proceder con demasiada 
frecuencia, por las deplorables condiciones de las casas 
que se ofrecen a los Maestros.

CEDULAS PERSONALES

Las cédulas personales son un documento que, se
gún la Ley, deben adquirir todos los españoles, desde 
catorce años en adelante, sean varones o hembras. 
Cierto que muchos eluden esa obligación y no pagan 
cédula; pero los funcionarios públicos no pueden evi
taría, porque es menester presentar la cédula para co
brar sus haberes y para cualquier otro acto oficial que 
neceeiten realizar. 'Por cetas razones, deben resignarse 
y adquiriría en el período de recaudación voluntaria, 
porque de otro modo será necesario adquiriría con re
cargo o incurrir en multa. Para regular la cuantía de 
la cédula hay tres tarifas: i.*, por rentas de trabajo ; 
2.% por contribuciones directas, y 3.’’, por alquileres. 
El que esté comprendido en dos o en las tres de estas 
tarifas, pagará la cédula más cara que le corresponda. 
Al Magisterio le interesa principalmente la tarifa 1.', 
la de rentas de trabajo, porque éste es el concepto que 
tiene el sueldo y demás asignaciones personales. He 
aquí la tarifa 1.* por rentas de trabajo (sueldos, grati
ficaciones, etc.) desde 20.000 pesetas para abajo, pues 
las rentas más altas no son aplicables, por desgracia, 
al Profesorado.

13
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ANUARIO DEL MAESTRO

Soi Lana f

Sale Pón. Abril, 30 días Sale Pón. a

h. m. h. m. h. m. h. m.

6 0 18 38 1 s. San Venancio, mártir. 9 8 0 25
5 58 18 39 2 D. De Pasión. San Abvndio. 10 0 1 18
5 57 18 40 8 L. San Pancracio, obispo. 10 69 2 4
5 56 18 41 4 M. San Isidoro, obispo. 12 3 2 44
5 54 18 42 6 M. San Vicente, Ferrer. 13 1.0 3 17
5 52 18 43 6 f. San Sixto, mártir. 14 18 3 43
5 50 18 44 7 V. San Epifanio, obispo. 15 28 4 10
5 48 18 45 8 S. San Dionisio, mártir. 16 39 4 33
5 47 18 46 9 D. De Ramos. SantA CASILDA. 17 52 4 67
5 45 18 47 10 L. San Terencio, mártir. 19 9 5 23
5 44 18 48 11 M. San Isaac, monje. 20 30 5 48
5 42 18 49 12 M. San Zenón, obispo. 21 51 6 21
5 41 18 50 13 |. l* Santo. San Máximo. 23 9 7 2
5 39 18 51 14 V. y Santo. San Telmo. » 7 52
5 38 18 52 15 S. Santo. Santa Basilisa, 0 20 8 65
5 36 18 53 16 U. Pascua de Resurrección. Santa

EnGR'ACIA, VIRGEN. 1 18 10 6
5 35 18 54 17 L. San Toribio, obispo. 2 3 11 20
5 33 18 55 18 M. San Eleuterio, obispo. 2 38 12 34
5 32 18 56 19 M. San León IX, papa. 3 6 13 46
5 30 18 58 20 f. Santa Inés, virjjen. 3 30 14 53
5 29 18 59 21 V. San Anselmo, obispo. 3 52 15 58
5 27 19 C z2 S. San Sotero. 4 12 17 1
5 26 19 1 23 D. De Cuasimodo. San Jorge. 4 33 18 3
5 24 19 2 24 L. San Alejandro, mártir. 4 54 19 8
5 23 19 3 25 M. San Esteban, obispo. 5 19 20 11
5 21 19 4 26 M. San Marcelino, papa. 5 48 21 14
5 20 19 & 27 J. San Toribio, obispo. 6 23 22 14
5 18 19 6 28 V. San Pablo de la Cruz. 7 4 23 9
5 16 19-7 29 S. San Roberto, abad. 7 53 23 59
5 15 19 8 30 D. Santa Catalina de Sena. 8 49 »

14
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NOTAS UTILES

RENTAS Claee. Pesetas.
Recargo

Por 100

De 15.001 a 20.000......... 6.» 168 45
De 12.001 a 15.000......... 7.‘ 152 40
De lo.ooi a 12.000......... 8.» 90 40
De 6.001 a xo.ooo......... 9.«^ 47)25 35
De 5.001 a 6.000......... 10.“ 37)50 35

3'5<^i a 5.000......... .... ii.“ 28,00 30
De 2.501 a 3.500......... 12.® 17.50 30
I>e 2.001 a 2.500......... -•• 13'“ 10’50 25
De 1.501 a 2.000......... .... 14.“ 7)15 25
De 751 à 1.500......... 15.® 4,50 20
De la 750......... .... 16.® 1,80 20

Esta tarifa es consecuencia de los descuentos impor
tantes -decretados por el Ministerio de la Gobernación 
en 7 de agosto de 1931.

Para aplicar esta tarifa deberá tenerse presente el 
siguiente precepto del Real decreto de 20 de marzo 
de 1925 : «I) Para fijar la clase de cédula exigible a los 
contribuyentes incluidos en la tarifa i.* se acumularán 
todos los sueldos, gratificación^ y emolumentos, así 
como las demás rentas de trabajo sujetas a la contribu
ción de utilidades, tarifa 1.®, que en cualquier forma y 
por cualquier concepto perciba el contribuyente.»

El recargo que se consigna en la última columna es 
aplicable a las cédulas de los varones mayores de trein
ta años, que permanezcan solteros; no tienen, pues, 
que pagarlos, en ningún caso, las Maestras.

En caso de extravío de la cédula no se puede pedir 
duplicado, sino una certificación de haberla expedido; 
para ello se hace una instancia en papel de 1,50 pesetas, 
y en la misma, a continuación, se debe expedir gra
tuitamente certificación de que habían expedido y abo
nado la cédula, con su clase, número, etc.

15
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ANUARIO DEL MAESTRO

Sol

Mayo, 31 días
Luna

Saie Pón. Sale Pón.

k. m. h. m. A. m. A. m.

5 15 19 9 i L. San Jeremías, profeta. 9 51 0 40
5 14 19 10 2 M. San Anastasio, obispo. 10 55 -1 16
5 13 19 11 3 M. San Alejandro, papa. 12 0 1 45
5 11 19 12 4 |. ban Ciríaco, obispo. 13 8 2 8
5 10 19 13 5 V. ban Fio V, papa. 14 17 2 34
5 9 19 14 6 b. Nuestra beñora de Belén. 15 27 2 57
5 8 19 15 7 D. San Estanislao, obispo. 16 40 3 20
6 6 19 16 8 L. San Victor, mártir. 18 0 3 46
5 5 19 17 9 M. San Gregorio, obispo. 19 21 4 15
5 4 19 18 10 M. San Antonino, obispo. 20 44 4 63
5 3 19 19 11 1. ban'’Horencio, mártir. 22 1 5 40
5 2 19 20 12 v. Santo Domingo de la Calzada. 23 7 6 39
3 1 19 21 13 b. ban Pedro Regalado. 23 58 7 49
5 0 19 22 14 D. San Bonifacio mártir. » 9 6
4 59 19 23 15 L. San Isidro Labrador. 0 38 10 22
4 58 19 24 16 M. San Ubaldo, obispo. 1 9 11 36
4 57 19 25 17 M. ban Pascual Bailón. 1 34 12 46
4 56 19 26 18 f. San Venancio, obispo. 1 56 13 50
4 55 19 27 19 V. Santa Prudenciana. 2 18 14 54
4 54 19 27 20 S. San Anastasio, mártir. 2 38 15 57
4 54 19 2€ 21 D. San Sinesio, mártir. 3 0 17 0
4 53 19 29 22 L. San Faustino, mártir. 3 23 18 3
4 52 19 3C 23 M. San Desiderio, obispo.

M. Santa Susana, mártir.
3 51 19 6

4 52 19 31 24 4 24 20 8
4 51 19 32 25 J. f La Ascensión del Señor. 5 2 21 5
4 51 19 32 26 V. ban Felipe Neri, fundador. 5 49 21 56
4 50 19 34 27 S. Santa Restituta, virgen. 6 42 22 39
4 49 19 34 28 D. San Emilio, mártir. 7 42 23 16
4 48 19 35 29 L. San Restituto, mártir. 8 45 23 47
4 48 19 36 30 M. San Fernando III, rey. 9 49 >
4

i6
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CONSEJOS DE PRIMERA ENSEÑANZA
La bey de 1857 establece Juntas provinciales de Ins

trucción pública en las capitales de provincia y unas 
Juntas locales en cada Municipio, con elementos diver
sos. Además de las Juntas provinciales existía una 
Secretaría técnica, que luego fué transformada en Sec
ción con facultades amplias y dependiente del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes. El Decreto de 
25 de octubre de 1930 organizó una «Junta de auto
ridades de Primera Enseñanza),, que había de sustituir, 
en gran parte, a las Juntas provinciales. Este ensayo 
duró muy poco porque los Decretos que modificaban 
el Estatuto, entre ellos el mencionado de 25 de octu
bre, fueron declarados en suspenso por Decreto de 7 de 
marzo de 1931, y luego definitivamente anulados por 
otro Decreto de 22 de agosto de 1931.

La evolución que en esta materia se venía iniciando 
ha culminado en el Decreto de 9 de junio de 1931, 
creando los Consejos universitarios, los Consejos pro
vinciales, los Consejos locales y los Consejos escola
res, todos de Primera Enseñanza. Los Consejos pro
vinciales reemplazan a las antiguas Juntas provincia
les y también a las Juntas de contrucciones escolares; 
los Consejos locales sustituyen a las Juntas locales de 
Primera Enseñanza; en cuanto a los universitario; 
y a los escolares, son de nueva creación, y, salvo casos 
contados, no creemos que tengan eficacia alguna.

CONSEJOS PROVINCIALES—Están Constituidos por to
dos los Inspectores de la provincia, por un profesor y 
una profesora de Escuela Normal, el jefe de la Sec
ción administrativa, un Maestro y una Maestra nacio
nales, otro de enseñanza privada, un padre y una ma
dre de familia ; en general, once personas, cuando el 
número de Inspectores de la provincia sea tres, 0 más 
cuando haya más de tres Inspectores. Este Consejo sus- 

~ 17
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Sol Lu na

Sale Pón. Junio, 30 días Sale Pón.

ft. m. A. m. A. m. A. m.

4 47 19 37 1 J. San Simeon, monje. 12 1 0 36
4 46 19 3ê 2 V. San Eugenio, papa. 13 8 0 58
4 46 19 3c 3 S. San Claudio, mártir. 14 18 1 21
4 45 19 4(; 4 D. Pascua de Pentecostés. 15 32 1 45
4 45 19 4t 5 L. San Bonifacio, obispo. 16 50 2 11
4 45 19 41 6 M. San Norberto, obispo. 18 12 2 44
4 45 19 41 7 M. San Abencio, monje. 19 33 3 26
4 44 19 42 g j. San Maximino, obispo. 20 46 4 18
4 44 19 4c 9 V. San Vicente, doctor. 21 46 5 25
4 44 19 44 10 S. Santa Margarita, reina. 22 33 6 42
4 44 19 44 11 D. San Bernabé, apóstol. 23 7 8 2
4 44 19 45 12 L. San León III, papa. 23 36 9 18
4 44 19 45 13 M. San Antonio de Padua. » 10 32
4 44 19 46 14 M. San Basilio, doctor. 0 0 11 41
4 44 19 46 16 J. f Santísimo Corpus Christi y

San Modesto. 0 21 12 50
4 44 19 46 16 V. San Quirico, mártir. 0 43 13 60
4 44 19 47 17 S. San Inocencio, mártir. 1 4 14 53
4 44 19 47 18 D. San Amando, obispo. 1 27 15 58
4 44 19 4F 19 L. San Bonifacio, mártir. 1 53 16 69
4 44 19 4Í 20 M. San Silverio, papa. 2 24 18 0
4 44 19 4t: 21 M. San Luis Gonzaga. 3 1 19 1
4 44 19 4S 22 Î. San Clemente, mártir. 3 46 19 54
4 45 19 49 23 V. El Sagrado Corazón de Jesús. 4 38 20 38
4 45 19 45 24 S. El Purísimo Corazón de Maria. 5 36 21 17
4 46 19 49 25 D. Santa Lucía, virgen. 6 39 21 49
4 46 19 49 26 L. San Pablo, ermitaño. 7 42 22 18
4 46 19 49 27 M. San Ladislao, rey. 8 47 22 41
4 46 19 4928 M. San Paulo, papa. 9 53 23 3
4 46 19 49 29 J. San Pedro y S. Pablo apóstoles. 10 58 23 22
4 47 19 49<30 v. San Marcial, obispo. 12 5 23 47

i8

MCD 2022-L5



NOTAS UTILES

tituye a la antigua Junta provincial, que queda supri
mida.

DERECHOS PASIVOS DEL MAGISTERIO
Los derechos pasivos del Magisterio sufrieron una 

radical transformación al ser incorporados al Estado 
por Decreto-ley de 23 de abril de 1927.

Se aplica desde i.® de julio de 1927 el Estatuto de 
Clases pasivas de 22 de octubre de 1926, que puede con- 
eultarse, con instrucciones, modelos de documentos, et
cétera, etc, en el Manuel de Derechos pasivos.

EI citado Estatuto establece dos situaciones claramen
te definidas, a saber: i.‘, funcionarios «ingresados ‘an
tes de i.° de enero de 1919 y que se hallen en el servi
cio activo en i.° de enero de 1927 o vuelvan al mismo 
con posterioridad a ese día» (título i.°), y 2.®, funcio
narios «ingresados a partir de 1.® de enero de 1919 y 
de los que ingresen en lo sucesivo» (título 2.®).

Para los primeros, el artículo 7.® del Estatuto esta
blece la siguiente escala de jubilaciones:

«iLos que hubieran completado veinte años de servi
cios abonables, 40 céntimos del regulador.

Los que hubieran completado veinticinco, el 60.
Los que hubieran completado treinta y cinco, el 80.
Ninguna pensión de jubilación podrá exceder de 

15.000 pesetas anuales.»
El artículo 13 dice : «Servirá de sueldo regulador... 

el mayor que se haya disfrutado durante dos años, por 
lo menos, siempre que figure detallado con cargo al 
personal en loe Presupuestos generales del Estado.» 
Artículo 19. «En los casos de retiro y jubilación for
zosa por edad, servirá de sueldo regulador, para toda 
toda clase de pensiones, el que se hallase difrutando 
el empleado en el acto del retiro o de la jubilación, 
cualquiera que sea el tiempo que lo haya percibido, y 
siempre que no le corresponda otro mayor, ^ tenor de 
las reglas anteriores.»

19
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SoI

Julio, 31 días
Luna

Sale

h. m

Pou. Sale

A. m.

Pón.

A. m.A. m

4 48 19 49 i S. San Secundino, mártir. 13 144 48 19 49 D. La Visitación de Ntra. Sra. 14 29 0 114 49 19 49 3 L. San León, papa. 15 48 0 394 49 19 49 4 M. San Laureano, obispo.
M. San Marino, mártir.

17 6 1 164 50 19 48 5 18 28 2 14 50 19 48 6 J. San Isaias, profeta. 19 29 § 14 51 19 48 7 V. San Fermín, mártir. 20 21 4 134 52 19 48 8 S. Santa Isabel, reina. 21 3 6 334 52 19 47 9 D. San Cirilo, obispo. 21 35 6 544 53 19 47 10 L. San Jenaro, mártir. 22 1 8 124 53 19 47 11 M. San Fío 1, papa. 22 25 9 244 54 19 46 12 M. San Paulino, obispo. 22 46 10 324 55 19 46 13 J. San Anacleto, papa. 23 9 11 984 56 19 45 14 V. San justo, mártir. 23 30 12 434 bb 19 15 15 S. San Esteban, mártir. 23 54 13 474 57 19 44 16 D. Nuestra Señora del Carmen. 14 504 58 19 44 L. San León IV, papa. 0 25 15 524 59 19 43 18 M. San Federico, obispo. 1 1 16 634 59 19 42 19 M. San Vicente de Paúl. 1 42 17 485 0 19 41 20 J. San Elías, profeta.
V. Santa Julia, virgen.
S. San Teófilo, mártir.

2 32 18 365 1 19 41 21 3 28 19 175 2 19 40 ^2 4 31 19 515 3 19 39 23 D. San Liborio, obispo. 6 35 20 215 4 19 38 24 L. Santa Cristina, virgen.
M. f Santiago apóstol, patrón E.

6 40 20 455 5 19 37 25 7 45 21 85 6 19 36 26 M. San Benito, monje. 8 51 21 295 7 19 36 27 J. San Jorge, diácono. 9 57 21 615 8 19 35 28 V. San Víctor, mártir. 11 4 22 145 8 19 34 29 S. Santa Marta, virgen. 12 16 22 405 9 19 33
19 32

30 D. Santa Segunda y San Rufino. 13 30 23 135 10 il] L. San Ignacio de Loyola. 14 47 23 63
20
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Respecto a viudedad y orfandad, dice el artículo 15 : 
«<Los empleados civiles y militareis que hubieran pres
tado diez años de servicios al Estado... causarán, en 
favor de sus familias, pensión vitalicia consistente en 
los veinticinco céntimos anuales del sueldo regulador. 
Estas pensiones no podrán exceder, en ningún caso, de 
5.000 pesetas anuales. Cuando .se adopte un sueldo re
gulador inferior a 4.000 pesetas, la pensión, en los ca
sos del párrafo anterior, consistirá en la tercera parte 
de dicho regulador, sin que pueda exceder de 1.000 pe
setas al año.»

Para «los empleados civiles y militares ingresados a 
partir de 1.“ de enero de 191g y de .los que ingresen 
en lo sucesivo», rige el título II del Decreto-ley de 
22 de octubre de 1926, del artículo 24 al 48. Esta
blecen lo que ©e llaman derechos pasivos «mínimos» 
y derechos pasivos «máximos» ; los primeros los dis
frutan todos lo-s empleados por el hecho de serio, y sin 
ninguna tributación especial para ello, y lo® segundos 
los disfrutan los funcionarios que así lo deseen y lo 
pidan, comprometiéndose a abonar el 5 por 100 del im
porte de su sueldo.

La cuantía de los derechos mínimos son (artículo 31) :
Derechos pasivos mínimos.—«Los que hubieran com

pletado veinte años de servicios abonables, 20 cénti
mos del regulador.

Los que hubieran completado veinticinco, 25.
Los que hubieran completado treinta, 30.
Los que hubieran completado treinta y cinco, 40.
Ninguna pensión mínima de jubilación podrá exceder 

de 8.000 pesetas.»
El artículo 38 dice que estos empleados que lleven 

más de diez años, sin completar veinte, «causarán a 
favor de sus familias pensión temporal en la cuantía 
de los 15 céntimos de sueldo regulador... por un nú
mero de años igual al de servicios...» Ninguna de las
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Sol Luna

Sale Pón. Agosto, 31 días Sale Pón.

ft. m ft. m ft. m. ft. m.

5 11 19 31 1 M. San Eusebio, obispo. 16 3 »
5 12 19 30 2 M. San Máximo, obispo. 17 12 0 44
5 13 19 2t ? J. dan Hermelo, mártir. 18 9 1 49
5 14 19 27 4 V. San Eleuterio, mártir. 18 55 3 4
5 15 19 26 5 d. dan Casiano, obispo. 19 31 4 25
5 16 19 25 6 D. San Sixto II, mártir. 20 0 5 44
5 17 19 2^ 7 L. San Donato, obispo. 20 25 7 0
5 18 19 2a £ M. dan Ciríaco, diácono. 20 48 8 16
5 19 19 22 0 M. San Secundino, mártir. 21 10 9 22
5 20 19 21 it J. San Lorenzo diácono. 21 33 10 28
5 21 19 10 11 V. San Alejandro, mártir. 21 56 11 33
5 22 19 18 12 d. danta Clara, virgen. 22 25 12 38
5 23 19 17 la D. Santa Concordia. 22 58 13 43
5 24 19 15 14 L'. San Calixto, obispo. 23 38 14 43
5 25 19 14 15 M. f ASUNCIÓN DE N.“ Señora. » 15 40
5 26 19 12 16 M. San Ambrosio, mártir. 0 25 16 32
5 27 19 11 17 J. San Jacinto, confesor. 1 19 17 15
5 27 19 9 18 V. dan Agapito, mártir. 2 19 17 52
5 28 19 8 19 d. dan Timoteo, mártir. 3 24 18 23
5 29 19 7 20 D. San Bernardo, doctor. 4 28 18 49
5 30 19 6 ¿1 L. San Maximiano, mártir. 5 36 19 12
5 31 19 4 ¿2 M. San Atanasio, obispo. 6 41 19 34
5 32 19 3 23 M. San Valeriano, mártir. 7 49 19 57
5 33 19 1 24 I. San Patricio, abad. 8 56 29 20
5 34 19 0 25 V. San Ponciano, mártir. 10 6 20 44
5 35 18 50 26 S. San Ceferino, papa. 11 21 21 14
5 36 18 57 27 D. Santa Eulalia, virgen 12 35 21 51
5 37 18 56 28 L. San Agustín, doctor. 13 51 22 38
5 38 18 54 29 M. San Andrés, y Santa Cándida. 15 0 23 37
5 39 18 53 30 M. Santa Rosa de Lima. 16 2 >
5 40 18 50 31 J. San Ramón Nonato. | 16 49 0 46
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pensiones a que ee contrae el párrafo anterior podrá ex
ceder de 3.000 pesetas anuales. Cuando los .servicioe 
pasen de veinte años la pensión será vitalicia.»

DERECHOS PASIVOS MÁXIMOS.—Los empleados que quie
ran disfrutar loe derecho® pasivos máximos habrán de 
solicitarlo, comprometiéndoee a abonar al Estado el 
5 por 100 de su sueldo, además de lo que le corres
ponda po-r utilidades, y en tal caso la escala de pen
siones es la siguiente (artículo 43):

«Los que hubieran completado veinte años de eer- 
vicios abonables, 40 céntimos del regulador.

Los que hubieran completado veinticinco, 50.
Los que hubieran completado treinta, 60.
Los que hubieran completado treinta y cinco, 80.
EI artículo 47 dice: «Las viudas, huérfanos 0, en 

su .caso, las madres viudas pobres de los empleados... 
tendrán derecho, si los causantes completaron diez años 
de servicios efectivos, a la pensión vitalicia de^ los 25 
céntimos del sueldo regulador, sin que en ningún caso 
esta pensión pueda exceder dé 5.000 pesetas anuales.»

Respecto al sueldo regulador para los funcionarios 
ingresados o que ingresen después de 1.’ de enero 
de 1919, eean derechos máximos o mínimo®, dice el ar
tículo 25: «Servirá de sueldo regulador... el sueldo 
medio anual disfrutado por los empleados civiles y mi
litares en los tres últimos años anteriores a su cese 
deñnitivo en el servicio.»

Estos son los preceptos fundamentales para calcu
lar, en cada caso, la cuantía de las pensiones, viude
dades y orfandades, y todo esto, dictado para los fun
cionarios civiles y militares, es aplicable a los Maes
tros y Maestras nacionales con las modalidades que 
se consignan en el Decreto-ley de 23 de abril de 1927, 
los cuales pueden consultarse en el Manual de Derechos 
pasivos.
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Sol

Septiembre, 30 días
ir Luna

Sale

h. m

PÓQ. 1 Sale
Pón.

h. m.h. m m.

5 41 18 48 1 V. Siin Victono, mártir. 17 ^9 o 3
5 42 18 47 2 S. San Teodoro, mártir. 18 0 205 43 18 45 • 3 D. Santa Eufemia, virgen. 18 25 4 385 44 18 44 4 L. San Marcelo, mártir. 18 49 595 45 18 42 5 M. San Macario, mártir. 19 12 7 05 46 18 41 6 M. San Zacarías, profeta. 19 34 8 95 47 18 39 7 J. San Nemesio y Santa Repina. 19 58 9 155 48 18 37 8 V. San Eusebio, mártir. 20 ^5 19 23b 49 18 35 9 S. San Serg’io, papa. 20 56 ii 28b ôU 18 34 10 D. San Hilario, papa. 21 33 12 315 51 18 32 Jl L. San Vicente, abad. 22 18 13 3"5 52 18 31 12 M. El Dulce Nombre de Maria. 23 10 14 24b 53 18 29 13 M. San Amado, obispo. 15 il5 54 18 2K 14 J. San Crescencio y San Materno. 0 6 155 55 18 26 16 V. San Albino, confesor. 1 8 16 235 56 18 24 16 S. San Comelio, papa. 2 13 16 615 57 18 22 17 D. bAN Lamberto, obispo. 3 20 17 175 58 18 21 18 L. Santa Irene, mártir. 4 28 17 385 59 18 18 19 M. San Teodoro, obispo. 5 34 18 05 59 18 18 20 M. Santa hausta, virpen. 6 43 18 236 0 18 21 1. San Mateo, apóstol. 7 54 18 496 18 22 V. San Inocencio, mártir. 9 8 19 166 2 18 23 S. San Lino, papa. 10 24 19 536 3 18 12i 24 D. Nuestra Señora pe la Merced. 11 41 20 366 4 18 10 25 L. Santa Aurelia, mártir. 12 52 21 316 5 18 § 26 M. San Eusebio, papa. 13 55 22 376 6 18 27i M. San Florentino, mártir. 14 47 23 506 7 18 28 J. San Wenceslao, mártir. 15 286 8 18 29 v. San Fraterno, obispo. 16 1 1 66 9 18 l! Wi S. San Leonardo, mártir. 16 27 2 21
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DESCUENTOS Y SUELDOS DEL MAGISTERIO

Los sueldos de los empleados públicos tienen un des
cuento que lleva el nombre de «contribución de utili
dades»; eWo está explicado con sus antecedentes, su 
origen y la cuantía en el Diccionario ^e Legislación, 
página 253 y siguientes.

El Magisterio nacional venía disfrutando de una ta
rifa especial reducida, en atención a que, además, ve
nía descontando el 6 por 100 para sus fondos pasivos. 
No era, pues, situación de privilegio, sino justa com
pensación. Pero el Decreto-ley de 23 de abril de 1927 
ha incorporado los haberes pasivos del Magisterio al 
Estado, ha suprimido el 6 por 100 de descuento pro- 
pioj Y) *51 cambio, ha incluido a los Maestros en La es
cala de utilidades que tienen todos los demás funcio
narios.

Además, como explicamos en Ia nota sobre Dere
chos pasivos, sobre el impuesto corriente de utilidades, 
los que quieran obtener derechos pasivos máximos de
berán contribuir con el 5 por roo más, y, sobre todo, 
esto gravita el 1 por roo para el fondo de protección a 
los huérfano-s, y además el descuento o premio de ha
bilitación, que no puede exceder del 1 por roo, y que 
se fija de mutuo acuerdo entre los Maestros y el Habi
litado, ai ser éste elegido. Hacemos a continuación, en 
dos cuadritos, el cálculo de lo que corresponde men
sualmente a cada sueldo, detallando los distintos des
cuentos y el líquido que corresponde percibir.

Un Decreto-ley de X5 de diciembre de 1927 varió 
el impuesto de utilidades sobre los sueldos, reduciéndo
los a los siguientes: de 1.500 a 2.000 pesetas, el 3 por 
100; de 2.001 a 3.000, el 3,5 ; de 3.001 a 4.0001, el 4; 
de 4.001 a 5.000, el 4,5; de 5.001 a 6.000, el 5; de 
6.001 a 7.000, el 6; de 7.001 a 8.000, el 7, y de 8.001 
a 9.000, el 8; los sueldos superiores no tienen repre
sentación en el Magisterio.
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Sc

Sale 

h. m.

1

Pón.

^. m.

Octubre, 31 días

6 10
6 U.
6 12
6 13
6 14
6 15
6 16
6 17
6 19

16 20
16 21
6 22
6 23
6 24
6 25
6 26
6 27
6 28
6 29
6 30
6 31
6 32
6 34
6 35
6 36
6 37
6 38
6 39
6 40
6 41
6 42

17 59
17 58
17 56
17 54
17 52
17 51
17 50
17 48
17 46
17 45
17 43
17 41
17 39
17 38
17 36
17 35
17 33
17 32
17 30
17 29
17 27
17 26
17 25
17 24
17 23
17 21
17 19
17 18
17 17
17 16
17 14

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25 
2€
2"
28 
2£ 
3( 
SÍ

D. San Remigio, obispo.
L. San Eleuterio, mártir.
M. San Cándido, mártir.
M. San Francisco de Asís.
1. San Plácido, mártir.
V. San Bruno, fundador.
S. San Marcos, papa.
D. Santa Brígida, virgen.
L. San Dionisio, obispo.
M. San Francisco de Borja.
M. San Nicasio, obispo.
1. N.“ S.“ del Pilar y San Serafín.
V. San Eduardo, rey.
S. San Calixto, papa.
D. Santa Teresa de Jesús.
L. San Víctor, papa.
M. Santa Mamerta, mártir.
M. S. Lucas, evangelista y S. Julián
J. San Lucio, mártir.
V. San Feliciano, obispo.
S. San Hilarión, abad.
D. San Marcos, OBispo.
L. San Román, obispo.
M. San Rafael Arcángel.-
M. San Jenaro, doctor.
J. San Evaristo, papa.

i V. Santa Sabina, mártir.
S. Santa Cirila, virgen.
D. San Narciso, obispo.

, L. San Claudio, mártir.
i M. San Urbano, mártir.

Luna

Sale Pón. |

h. m. h. m.

16 51 3 34
17 13 4 44
17 36 5 51
17 59 6 58
18 25 8 5
18 54 9 12
19 27 10 16
20 11 11 18
21 0 12 14
21 54 13 4
22 55 13 45
23 68 14 21

> 14 51
1 3
2 y 15 39
3 15 16 2
4 23 16 24
5 33 16 49
6 48 17 16
8 5 17 50
9 25 18 32

10 41 19 24
11 48 20 28
12 43 21 41
13 28 22 57
14 3 »
14 31 0 11
14 53 1 24
15 18 2 33
15 40 3 40
16 2 4 46
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Aplicando esos descuentos hemos compuesto los dos 
cuadros siguientes, aplicables cuando no se perciben 
otros emolumentos; pero cuando los hay, es menester 
sumarios a los sueldos, para determinar el verdadero 
descuento.

Ejemplo : Un Maestro con 2.000 pesetas, sin adul
tos ni cosa alguna, pagará con arreglo al 3 por 100; 
pero si pasa una sola peseta o más de las 2.000, ten
drá que pagar el 3,5, etc.

Observaciones.—En estas tablas deberán tenerse en 
cuenta las siguientes advertencias:

1 .® (S. E.), significa «sin emolumentos», es decir, 
que se cobra el sueldo y nada más. (C. E.) quiere decir 
«con emolumentos», como gratificación por adultos, in-
Tabla de haberes mensuales que darres^and^ al Ma- 
gisíerioj con el descuento ;^r donfribución de Utilida
des, z ^or roo para huérfanos, pero sin el ^ por roo para 

derechos pasivos máximos.

Sueldo Integro
Descuento 

de 
utilidades

Líquido
1 por loo 

para 
huérfanos

Liquido
Tipo de 

descuento 
por 100

2.000 (S. E.) 166,67 5,00 161,67 1.62 160,05 3,0
2.000 (C. E.) 166,67 5,83 160,84 1,61 159,23 3,5
3.000 (S. E.) 250,00 8,75 241.25 2,41 238,84 3.5
3.000 (C. E.) 250,00 10,00 240.00 2,40 237,60 4.0
3.500........... 291,67 11,67 280,00 2,80 277,20 4,0
4.000 (S. E.) 33333 1333 320,00 3,20 316.80 4,0
4.000 (C. E.) 333,33 15,00 318,33 3.18 315,15 4,5
5.000 (S. E.) 416,67 18,75 397,92 ■ 3,98 393,94 4.5
5.000 (C. E.) 416,67 20,83 395,84 3,96 391,88 5,0
6.000 (S. E.) 500,00 25,00 475.00 4.75 470,25 5,0
6.000 (C. E.) 500,00 30,00 470,00 4,70 465,30 6,0
7.000 (S. E.) 583,33 35,00 548,33 5,48 542.85 6.0
7.000 (C. E.) 583,33 40,83 542.50 5.43 537,07 7,0
8.000 (S. E.) 666,67 46,67 620,00 6,20 613,80 7,0
8.000 (C. E.) 666,67 53,33 613,34 6,13 607,21 8,0
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Sol

Noviembre, 30 días
Luna

Sale Pón. Sale Pón.

h. m.h, m. k. m. h. m.

6 44 17 13 i M. f La Fiesta de Todos los Stos. 16 27 5 52
6 45 17 12 2 J. La Conmemoración de los Fie-

les Difuntos. 16 55 6 58
6 46 17 11 3 V. San Hilario, diácono. 17 28 8 3
6 47 17 16 4 5. San Carlos Borromeo. 18 7 9 5
6 48 17 9 5 D- San Zacarías, monje. 18 54 10 4
6 50 17 7 6 L. San Severo, obispo. 19 46 10 56
6 51 17 6 7 M. San Amaranto, mártir. 20 43 11 41
6 52 17 5 8 M. San Sinforiano, mártir. 21 45 12 18
6 53 17 4 9 J. San Alejandro, mártir. 22 48 12 49
6 54 17 3 10 V. San Justo, obispo. 23 51 13 17
6 55 17 2 11 S. dan Bartolomé, abad. 13 41
6 57 17 l 12 D. San Aurelio, presbítero. 0 56 14 2
6 58 17 0 13 L. San Nicolás, papa. 2 2 14 25
6 59 17 d 14 M. San Lorenzo, obispo. 3 12 14 48
7 O 16 59 16 M. Santa Gertrudis, virgen. 4 20 15 14
7 l 16 58 16 |. San Marcelo, mártir. 5 38 15 44
7 2 16 57 17 V. Santa Victoria, mártir. 6 66 16 22
7 3 16 57 18 S. Santo Tomás, monje. 8 17 17 11
7 4 10 56 19 D. San Severino, mártir. 9 32 18 13
7 6 16 55 20 L. San Greíforio, obispo. 10 34 19 25
7 7 16 54 2i M. San Mauro, obispo.

M. Santa Cecilia, virg-en.
11 15 20 43

7 8 16 53 22 12 3 22 0
7 9 16 53 23 ). San Clemente, papa. 12 34 23 15
7 11 16 52 24 V. San Felicísimo, mártir. 12 59
7 12 16 52 25 S. Santa Catalina, virgen. 13 23 0 26
7 13 16 51 26 D. San Conrado, OBispo. 13 43 1 32
7 14 16 51 27 L. N. S. de la Medalla Milagrosa. 14 8 2 39
7 15 16 56 28 M. San Gregorio 111, papa. 14 30 3 43
7 16 16 56 29 M. San Saturnino, obispo. 14 58 4 49
7 17 16 491130 J. San Andrés, apóstol. 15 28 6 54

28

MCD 2022-L5



NOTAS UTILES

Tabla de haberes mensuales que oarres^onden al Ma- 
gistería, con impuesío de Uiilidades, $ ^or roo para 
tener derechos pasivos máximos y z por zoo para 

huérfanos.

Sueldo Integro Descuento Liquido
1 por 100 

para 
huérfanos

Líquido
Tipo de 

descuento 
por 100

2.000 (S. E.) 166,67 13,33 153,34 1.53 151,81 8,02.000 (C. E.) 166,67 14,16 152.51 1,53 150,98 8,53.000 (S. E.) 250,00 21,25 228,75 2,29 226.46 8,53.000 (C. E.) 250,00 22,50 227,50 2.28 225,22 9,03.500........... 291,67 26,25 265,42 2.65 262,77 9,04.000 (S. E.) 333,33 30,00 303,33 3,03 300,30 9,04.000 (C. E.) 333,33 31,67 3U1,66 3.02 298,64 9,55.000 (S. E.) 416,67 39,58 377,09 3,77 373,32 9,55.000 (C. E.) 416,67 41,66 375,01 3,75 371,28 10,06.000 (S. E.) 500,00 50,00 450,00 4,50 445,50 10'0
6.000 (C. E.) 500,00 55,00 445,00 4,45 440,55 11 07.000 (S. E.) 583,33 64,17 519.16 5.19 513;97 11,07.000 (C. E.) 583,33 70,00 513.33 5,13 508,20 12,08.000 (S. E.) 666,67 80,00 586.67 5,87 580,80 12,08.000 (C. E.) 666.67 86.66 580,01 5,80 574,21 i3;o

<iemnización de graduadas, de residencia, etc., que en 
la mayor parte de los casos hacen variar el tipo del 
descuento, como se ve en la última columna.

2 .“ La penúltima columna expresa lo que debe co
brar el Maestro del Estado 5 pero de esto hay que de
ducir el premio de habilitación, que no puede pa
sar del i por 100, pero puede ser menor, y además un 
timbre de 0,25 pesetas cuando el haber mensual no ex
ceda de 500 pesetas, y de 0,50 pesetas cuando pasa de 
esa cantidad.

DIRECCIONES DE ESCUELAS GRADUADAS

La provisión de estas plazas ha estado sometida a 
reglas tan mudables como variadas. La última dispo-
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Sol

Diciembre, 31 días
Luna

Sale 

h. m.

Pón.

h. m.

Sale 

h. m.

Pón.

h. m.

7 18 16 49 l V. San Mariano, doctor. 16 5 6 56
7 19 16 49 2 S. Santa Bibiana, virgen. 16 49 7 57
7 20 16 4§ 3 D. San Lucio, rey. 17 40 8 50
7 21 16 4? 4 L. Santa Bárbara, virgen. 18 36 9 37
7 22 16 4? 5 M. San Anastasio, mártir. 19 36 10 17
7 23 16 48 6 M. San Nicolás, obispo. 20 39 10 50
7 24 16 48 7 T. San Ambrosio, doctor. 21 41 11 19
7 25 16 48 8 V. f La Inmaculada Concepción. 22 43 11 42
7 26 16 48 9 S. Santa Leocadia, virgen. 23 47 12 5
7 27 16 4Í 10 D. San Melquíades, papa. > 12 26
7 27 16 4Í 11 L. San Sabino, obispo.

12 M. San Justino, mártir.
0 51 12 48

7 28 16 49 1 58 13 12
7 29 16 49 13 M. Santa Lucia, virgen. 3 10 13 38
7 30 16 49 14 J. San Nicasio, obispo. 4 27 14 12
7 30 16 49 il5 V. San Saturnino, mártir. 5 46 14 55
7 31 16 5t 16 S. San Eusebio, obispo. 7 4 15 50
7 32 16 5C 17 D. San Lázaro, obispo. 8 15 16 59
7 32 16 5€ 18 L. San Victoriano, mártir. 9 12 18 18
7 33 16 50 19 M. San Urbano V, papa.

20 M. San Zenón, mártir.
9 58 19 42

7 33 16 51 10 34 20 58
7 34 16 51 21 J. Santo Tomás, apóstol. 11 2 22 13
7 34 16 52 22 V. San Honorato. 11 27 23 23
7 35 16 53 23 S. San Evaristo, mártir. 11 49
7 35 16 53 24 D. San Gregorio, obispo. 12 12 0 30
7 36 16 53 25 L. •{■ La Natividad de N." Sr. Jto. 12 35 1 36
7 36 16 54 26 M. San Marino, mártir. 13 0 2 41
7 37 16 54 27 M. San Teodoro, monje. 13 30 3 45
7 37 16 55 28 J. San Víctor, mártir. 14 5 4 49
7 37 16 56, 29 V. San David, profeta. 14 45 5 50
7 38 16 56 30 S. San Severo, mártir. 15 34 6 45
7 38 16 57 31 D. San Silvestre, papa. 16 29 7 35
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sici-ón d« alguna importancia es el Decreto do i.® de 
julio de 1932, en sus artículos 18 al 27 (páginas 320 
* 323)5 que divide estas Direcciones en dos grupos, se
gún tengan más o menos de seis grados. Para las que 
tienen menos de seis se establece la elección de Direc
tores entre los Maestros de Sección y por estos mis
mos; para las de seis grados o más se establece un 
concurso previo en el caso de vacantes naturales, y 
una oposición restringida para las resultas del tras
lado o plazas de nueva creación. Véase en las páginas 
mencionadas el Decreto de i.° de julio y la Orden de 
i.® de diciembre de 1932, anunciando cien plazas a con
curso-oposición.

PROVISION DE ESCUELAS POR REINGRESO 
Y TRASLADO

La provisión de Escuelas está en período de revisión 
■• mediante un nuevo Estatuto del Magisterio.

Para redactar ese nuevo Estatuto se designó una 
Comisión en las condiciones que establece la Orden 
de i.® de abril de 1932 (pág. 193), la cual redactó una

4 ponencia, sometida después a informe del Consejo dé
Instrucción pública.

Ante la urgencia de proveer las Escuelas, y temiendo 
el retraso de la aprobación del Estatuto, se dictó el 
Decreto de i.° de julio de 1931 y las instrucciones de 
7 del mismo raes y afío (páginas 313 y 328 del presente 
ANUARIO), que ha introducido interesantes variaciones 

’ en la provisión de destinos, así por reingreso como por 
traslados, forzoso, de cónyuges y voluntario.

1 Lo más interesante es quizá la distribución de las 
plazas y de los aspirantes en series y grupos, que mo- 

1 difican profundamente las condiciones de preferencia. 
1 Véanse en la parte oficial las disposiciones mencio- 
u nadas, y hallará el lector todo lo que podríamos an- 

ticiparle en esta Sección.
f - '31
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INGRESO EN EL ESCALAFON DEL MAGISTERIO
Este ingreso se hace exclnavamente por cureillos de 

selección profesional, o ingresando de nuevo en las 
Escuelas Normales y aprobando el nuevo plan de es
tudios. Para los que ya son Maestros el medio pri
mero es el más rápido y el más generalmente seguido.

Los citados cunsillos de selección profesional ¡son, en 
el fondo, unas oposiciones de nuevo tipo. Se organiza
ron por el Decreto de j de julio de 1931, que puede 
verse en el Anuario de 1932 y en el Aíanua2 del 
Maestro.

Los cursillos se solicitan del Rector correspondiente 
a la provincia en que se quiera actuar, acompañando 
los documentos que se detallan en la convocatoria y 
40 pesetas por derechos de examen para los gastos del 
cursillo.

Los ejercicios tienen tres partes, que son : a) Clases 
de Pedagogía, Letras, Ciencias, Enseñanzas auxiliares 
y de Organización y Metodología en las Escuelas Nor
males y primarias, b) Practicas de enseñanza por loe 
aspirantes al Magisterio, y c) Lecciones de orientación 
cultural y pedagógica.

Cada una de estas partes de los ejercicios debe durar 
un mes: las dos primeras se verifican en la provincia 
que ha elegido cada aspirante al ¡solicitar, y la tercera 
(lecciones, c), en la Universidad correspondiente.

La primera convocatoria, con este sistema, se hizo 
por Orden de 25 de agosto de 1931, para proveer cua
tro mil plazas, que luego fueron aumentadas a cin
co mil.

Se presentaron unos 15.000 aspirantes en toda Es
paña, y al terminar el año 1932 y cerrar este Anuario 
aun continúan loe ejercicios. Para conocer todos los de
talles de la convocatoria véase el Manual del Maestro.
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1 El Magisterio Español tendra a |

1 usted al corriente de cuanto se dis- |

ponga, con rapidez no superada por

ningún otro.
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ADVERTENCIAS (PRELIMINARES

Aleccionados por la experiencia hemos variado la dis
posición de esta parte del Anuario, y en lugar de ha
cer una clasificación por materias de las disposiciones 
dictadas, las coleccionamos por orden cronológico rigu
roso. El manejo frecuentísimo de nuestra Legislación 
nos ha enseñado dos cosas, a saber :

i .^ Que la consulta se hace casi siempre citando la 
fecha de la disposición, y, consiguientemente, la ordena
ción por fechas es prácticamente ventajosa.

2 .' Que la clasificación por materias acertada, ri
gurosa, es poco menos que imposible, pues con frecuen
cia, en una misma disposición oficial, se tratan asuntos 
distintos y variados, y habría que dislocar el articulado 
para llevar cada materia a su lugar propio.

En lugar de esta fragmentación de documentos ofi
ciales, hemos preferido colocarlos por orden cronológico 
y buscar la clasificación de materias ampliando extraor
dinariamente el indice alfabético. Este índice, detallado 
a modo de 'Diccionario, es de hecho la clasificación, por 
materias, más completa que podíamos apetecer, y a él 
remitimos al lector.

Cuando busque un asunto concreto, por ese índice 
hallará inmediatamente todo lo que le interese, sean cua
lesquiera las disposiciones oficiales en que se encuentre.

Y esto dicho, damos a continuación las disposiciones 
y resoluciones de interés dictadas o hechas públicas en 
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el año -que media desde i.® de enero de 1932 hasta el 
ñnal. En los meses de noviembre y diciembre inclui
mos algunas resoluciones interesantes publicadas en el 
de TÇ32, aunque firmadas en 1931, y que, por con
siguiente, no pudieron ser incluidas en el ANUARIO pre
cedente.

A mayor abundamiento, y para que el lector tenga 
cuantas referencias pueda necesitar, recomendamos con
sulte el Diccionario de Legislación de Primera Enseñan- 
suj donde se halla tratado el mismo asunto, y donde en
contrará la doctrina legal anterior que le es aplicable.

De esta suerte, con muy poco trabajo y con ayuda 
del índice alfabético final, se podrá consultar en muy 
breve tiempo cuanto pueda interesar en una materia de
terminada. El Anuario viene a ser un suplemento del 
Diccionario, y con ambos libros se tendrá al día la 
compleja legislación de Primera enseñanza. En el tex
to de muchas disposiciones intercalamos referencias de 
Diccionario en esta forma: (Die., pág. 127), o de 
Amcarios anteriores, así: (An. para 1931, pág. 120), 
con lo cual podrá ser consultado con más rapidez y 
facilidad.
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2 ENERO.—0.—ESCUELAS PREPARATORIAS DE INSTITUTOS

Para la más acertada aplicación del Decreto de 25 de 
septiembre último, e6le Ministerio ha resuelto dictar las 
siguientes regías:

i .* La creación de las Escuelas preparatorias para 
el ingreso en los Institutos de Primera Enseñanza de
berán ser solicitadas a este Ministerio por el Director 
de aquellos Centros de enseñanza.

A la instancia, y para cumplir lo preceptuado en el 
artículo i.° del Decreto, se acompañará copia del acta 
de la sesión del Claustro de Catedráticos, en la que se 
haga constar los motivos de índole pedagógica que 
aconsejan la creación de la Escuela y el informe sobre 
las condiciones del local y sus servicios anejos, y del 
mobiliario y material, haciendo una enumeración de
tallada de éste.

2 .“ A la solicitud de la creación de la Escuela se 
acompañará igualmente la propuesta, razonada, del 
Maestro o Maestros a que se refiere el artículo a.® del 
Decreto y el acuerdo municipal comprometiéndose a fa- 
dliUr la casa-habitación o la indemnización reglamen
taria.

3 .“ La creación de la Escuela será acordada por este 
Ministerio en la forma preceptuada en las disposiciones 
vigentes, y, por tanto, abonándose, con cargo al pre
supuesto, el sueldo del Maestro y el material ordinario 
de Escuelas.

4 .®- Los nombramientos de los Maestros de las E'S- 
cuelas preparatorias corresponderán a la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza, de acuerdo con la pro
puesta que los Claustros formulen y con los informes 
del Consejo provincial de Primera Enseñanza.
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Las Escuelas que vinieran desempeñando los Maes
tros así nombrados serán declaradas vacantes, anun
ciándose su provisión con arreglo a las normas legales, 
y quedando sometidos dichos Maestros a la legislación 
general del 'Magisterio primario.—(Gaceta 6 enero.)

3 Enero.—0.—Escuelas nuevas

Se rectifican algunos errores padecidos en las relacio
nes de Escuelas nuevas creadas definitivamente.—(Ga
ceta 12 enero.)

4 Enero.—0.—Inspección de Primera enseñanza

Este Ministerio ha acordado :
i .® Que el importe de las dietas y gastos de loco

moción que hacen en junto en cada trimestre y para 
cada uno de los 212 Inspectores que tengan expresamen
te asignada zona de inspección, la cantidad de 543,63 
pesetas (integrada por 437,50 en concepto de dietas, más 
106,13 «^ concepto de gastos de locomoción) cuarta 
parte de las 1.750 pesetas asignadas en el referido con
cepto a cada Inspector, para todo el año, en concepto 
de dietas, a razón de 17,50 por día, más la también 
cuarta parte de lo que a cada uno corresponde en con
cepto de gastos de locomoción según la cantidad asig
nada para este servicio, se libren, dentro del presente 
trimestre, en el concepto de «a justificar», a los respec
tivos Habilitados que en cada provincia tienen los Ins
pectores de Primera Enseñanza para el percibo de sus 
haberes personales.

2 .° Que tenida consideración de la forma cómo ha
brán de ser expedidos los libramientos, los Inspectores 
de cada provincia cuidarán de rendir a un tiempo, por 
lo que al actual trimestre se refiere, dentro del plazo 
fijado por la vigente ley de Contabilidad del Estado, 
las oportunas cuentas por duplicado de dietas de visi
tas y gastos de locomoción, teniendo presente que no 
3« -
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quedan excluidos de rendirías, aun cuando sea en for
ma negativa, los Inspectores que por cualquier causa 
no hubieren efectuado visitas dentro del trimestre, y 
que dichas cuentas se ajustarán, en cuanto a su forma, 
a las normas previstas en las instrucciones de la Sec
ción de Contabilidad de este Ministerio, publicadas en 
el Boletín Oficial de 5 de febrero de 1926.

3 .® Que siendo los Habilitados los perceptores de los 
libramientos y de la distribución de su importe, son, 
por tanto, los encargados de recoger de los Inspectores, 
al término de los sesenta día© de la percepción, las 
oportunas cuentas que, con oficio, remitirán a la Direc
ción general de Primera Enseñanza y a cuyo envío 
acompañarán una nota que contenga los siguientes 
datos :

a) Número del libramiento, fecha en que ee hizo 
efectivo y su importe.

6) Cantidad, a razón de 43700 pesetas, que para 
cada zona y por cad.a trimestre se entregue al Inspector 
que la desempeñe para dieta© de visitas, y cantidad 
asimismo que a cada uno de ellos, a razón de 106,13 pe
setas, se entregue para gastos de locomoción, cuya to
talidad será igual a la del libramiento, cuidando, cuan
do por existir en la provincia una vacante no haya he
cho entrega de las cantidades que a la misma corres
pondan, de ingresar, por tal concepto, su importe en 
el Tesoro, y remitir, con la expresada hoja, la corres
pondiente carta de pago o duplicada copia de ella.

4. ® Que fijadas en el Presupuesto para el ejercicio 
de 1931, ahora prorrogado, las cantidades globales para 
dietas de visitas y gastos de locomoción que han de 
distribuirse entre los Inspectores de Primera Enseñan
za, no pueden éstos, por ninguna causa ni motivo, re
basar sus cuentas del límite señalado para cada con
cepto, o sea de las 437,50 pesetas y 106,13, respectiva
mente, por cada trimestre.
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S-'’ Que la Ordenación de pagos por obligaciones de 
este Ministerio haga los oportunos libramientos, en 
vista de las nóminas de los Inspectores de Primera En
señanza de cada provincia, modificadas oportunamente, 
siempre que en cada una de ellas se produzca una baja 
o un alta, así como cuando un Inspector, aun permane
ciendo en la misma provincia, deje de tener zona asig
nada, de todo lo cual a la referida Ordenación ha de 
darse traslado.

6 .® Que asimismo dentro de cada trimestre se libre 
por la Ordenación de Pagos, con aplicación al capítu
lo 5.°, artículo 2.% concepto i.° del repetido Presupues
to, a cada uno de los Inspectores Jefes de Primera En
señanza de cada provincia, la cantidad de 68,30 pesetas 
para gastos de material de oficina y escritorio.

7 .° Que se libre del mismo modo para idéntico con
cepto a cada uno de los demás Inspectores e Inspecto
ras de zonas y por cada zona la suma de 44 pesetas.— 
(Boletín Oficial 22 enero.)

NOTA.—-Las instrucciones y las cantidades anteriores 
eran 'especialmente aplicables al primer trimestre de 
Ï932 j pero tienen cierto carácter de generalidad, aun
que las cantidades pueden sufrir variación de unos ejer
cicios a otros.

6 ENERO.—D.—Habilitados de Primera Enseñanza

Visto el expediente de que se hará mención :
Resultando que doña Consuelo Iglesias Villegas so

licita en 9 de diciembre de 1929 la devolución de la fian
za que depositó para garantía de su gestión como Habi
litada de los Maestros nacionales de Primera Enseñan
za de los partidos de Aguilar, Baena, Bujalance, Cór
doba, Hinojosa del Duque, Lucena, Montoro, .Posadas, 
Pozoblanco, Priego, La 'Rambla y Rute, de la provin
cia de Córdoba, de cuyo cargo se posesionó en 6 de 
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febrero de 19193 y en el que cesó en 18 de noviembre 
de 1929 :

Resultando que la fianza aparece constituida median
te dos depósitos, uno en n de enero de 1919, por 30.900 
pesetas nominales, según resguardo número 241.417 de 
entrada y 93.851 de registro, expedido en la indicada 
fecha por la Caja general de Depósitos, y otro resguar
do, fecha 19 de octubre de 1921, expedido por la Caja 
general de Depósitos, con los números 249.778 de entra
da y 98.501 de registro, por 24.100 pesetas nominales, 
sumando un total de 55.000 pesetas nominales :

Resultando que por la Sección Administrativa se in
sertó el reglamentario anuncio de promoción del expe
diente en el ffoleUn Oficial de la provincia de Córdo
ba del día 16 de diciembre de 1929, y en la Gaceta de 
7 de enero siguiente, dando un plazo de reclamaciones :

Resultando que dentro del expresado plazo, promo
vieron reclamaciones por haberes y material devengado 
y no percibido correspondiente a la nómina del mes de 
octubre de 1929, y material del tercer trimestre del 
mismo año, varios 'Maestros, cuyo detalle se consigna 
en relación que figura en el expediente, por 12.283,71 
pesetas ;

Resultando que la ex Habilitada remitió, a requeri
miento de la Sección, una lista de las cantidades que 
debían obrar en su poder por retenciones judiciales de 
haberes que se le habían ordenado efectuar, lista que 
también se detalla en la relación aludida y que impor
ta 2.293,81 pesetas;

Resultando que la Sección Administrativa, por su 
parte, añade a la relación de débitos la cantidad de 
1.616,27 pesetas, por reintegros necesarios en las cuen
tas de material diurno y de adultos del primer semes
tre de 1929 y tercer trimestre diurno, y otros de la nó
mina del mes de octubre del repetido año, cantidad
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que suma-da a las anteriores arroja un total de 16.193,79 
pesetas :

Resultando que la interesada no compareció a la di
ligencia de notificación de la relación total de débitos, 
ni contestó al pliego de cargos en que se le formulaba 
aquélla, por lo que debe estimarse que prestó, por la 
tácita, su consentimiento y conformidad :

Considerando que las fianzas de los Habilitados del 
Magisterio, depositadas a disposición del titular de este 
Ministerio, están afectadas a las responsabilidades que 
resulten de la gestión de dichos Habilitados, de con
formidad con lo preceptuado en el artículo 7." del Re
glamento de Habilitaciones de 30 de abril de 1902 :

Considerando que aparece en este expediente proba
da la responsabilidad en que ha incurrido la ex Habili
tada doña Consuelo Iglesias Villegas, toda vez que los 
débitos contraídos durante el período de su gestión por 
falta de justificación de libramientos cobrados, unos 
por haber dejado de abonar haberes devengados por 
perceptores que figuraron en nóminas de personal, y en 
relaciones de material otros, todos ellos comprobados 
y contraídos en relación que se adjunta por la Sección 
Administrativa de Primera Enseñanza y reconocidos tá
citamente por la ex Habilitada señora Iglesias :

Considerando que la única responsabilidad adminis
trativa que alcanza a los Habilitados que dejaran de 
cumplir sus obligaciones, reducidas a efectuar los pa
gos en las épocas reglamentarias y a justificar en for
ma la inversión de los libramientos realizados, ee con
trae a su destitución y a la incautación de la fianza, si 
es necesario, para liquidar con ella los débitos que apa
rezcan comprobados, por lo que, habiendo ya cesado en 
sus funciones de Habilitada, debe estarse a la incauta
ción de los depósitos de la fianza con la expresada fina
lidad,

Considerando que el Tribunal de Cuentas, en su in- 
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formae, declara exenta de responsabilidad a la citada 
señora, excepto en lo que se reñere a la juetificación 
de la nómina del mes de octubre de 192g y cuentas del 
material, y que la Ordenación de Pagos, en el suyo, 
hace constar que no existe en dicha oficina antecedente 
alguno que se oponga a la referida devolución de 
fianza :

Este Ministerio ha resuelto:
Decretar la responsabilidad administrativa de doña 

Consuelo Iglesias Villegas, en su gestión de Habilitada 
que fué de los Maestros nacionales de los partidos ju
diciales de Aguilar, Baena, Bujalance, Córdoba, Hino
josa del Duque, ILucena, Montoro, Posadas, Pozoblan
co, Friego, La Rambla y Rute, de la provincia de Cór
doba, y desestimar, por lo tanto, su petición de devo
lución de fianza.

Que por la Sección Administrativa de Primera En
señanza de Córdoba se convoque a Junta de acreedores 
mediante edicto en La Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia, en plazo de ocho días, para la li
quidación definitiva de los débitos reconocidos en la 
relación que figura en el expediente.

Que por la misma oficina se invite a la señora Iglesias 
Villegas a que dentro del mencionado plazo deposite 
la cantidad necesaria para la cancelación del descu
bierto.

Transcurrido éste y reunida aquélla sin haceree el de
pósito de referencia, autorizar al Jefe de la Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñanza para que, en repre
sentación del Ministerio, proceda a las formalidades 
de la incautación de la fianza, retirando de la Caja ge
neral de Depósitos y realizando los valores necesarios 
para el pago de las pesetas 16.193,79, importe del al
cance, y verificando inmediatamente los pagos, en los 
que se atenderá al derecho de prelación que existe a la 
Hacienda pública en concurrencia con otros acreedores,
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según establece el artículo ii de la ley de Contabilidad.
'De todos los actos se levantará y remitirá a este Mi

nisterio la oportuna acta, y a todos ellos se requerirá, 
en .forma, la presencia, por sí o por representación ade
cuada de la interesada.—{Gaceta i2 enero.)

NOTA.—La Orden anterior, aunque resuelve un caso 
particular, ya liquidado, tiene el interés de que señala 
qué tramitación ha de seguirse en todos los casos aná
logos que se presenten, y esto conviene conocerlo a 
todos los Maestros.

9 ENERO.—O.—¿PENSIONES PARA EL EXTRANJERO

Con arreglo a la propuesta de la Junta de Amplia
ción de Estudios, se conceden las siguientes pensiones ;

A don Sisinio Alvarez Soriano, Director de la Es
cuela número 22 de Madrid.

A don José Salazar Chapela, Profeeor de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de Tarragona.

A doña Concepción Majano y Araque, Profesora de 
la Escuela Normal del Magisterio primario de Lo
groño.

A don Salvador Ferrer Culubret, Inspector de Pri
mera Enseñanza de Soria.

A doña María Teresa Martínez de Bujanda, Inspec
tora de Primera Enseñanza de Granada.—{Gaceta 14 
enero.)

9 ENERO.—0,—OPOSICIONES A INGRESO

Se .hacen nombramientos deñnitivos de opositores de 
las listas de 1928, y se llega al 764 de la lista segunda 
supletoria de Maestros y al 137 de Maestras.—{Gaceta 
16 enero.)

H ENERO.—NOMBRAMIENTO DE MAESTROS

Se hacen nombramientos definitivos de opositores, que 
habrán hecho las prácticas en Escuelas de Patronato 
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o habrán -estado sirviendo en el Ejército, y se dispone : 
iLos Maestros que -actualmente se encuentran en filas 

se considerarán posesionados de derecho desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de esta disposición 
en la Gaceta de Madrid, haciéndolo así constar en el 
oportuno título administrativo por la Sección Adminis
trativa a que corresponda la vacante que se le adjudi
ca, comenzando el período de pruebas a que están so
metidos cuando se lleve a efecto la posesión de hecho, 
cumplido que sea el servicio militar, extendiéndOiSe por 
la Alcaldía la oportuna diligencia que así lo acredi
te.—(Gaceta 16 enero.)

n Enero.—0.—Escuelas de Madrid

Se anuncian tres Secciones de párvulos y tres de 
niñas de Escuelas graduadas, entre Maestras oposito
ras «que figuraron en temas y en la lista general de 
aspirantes en expectación de destino a plazas de Maes
tras de Sección», con la advertencia de que las que no 
solicitaran, ee entendía que renunciaban a sus dere
chos.—(Gaceta 16 enero.)

Nota.—Véase Orden de i.® de febrero de 1932 más 
adelante.

12 Enero.—0.—EDIFICIOS escolares

Se aprueba el proyecto para terminar la construc
ción de una Escuela graduada, en Cuenca, por la can
tidad de 214.808 pesetas, de las que abonará el Estado 
94.823 pesetas.—(Gaceta 14 enero.)

12 Enero.—0.—Sobre la Escuela laica

Por conducto de los Consejos provinciales de Protec
ción escolar habrán llegado a todas las Escuelas nacio
nales dependientes de esta Dirección general unos 
cuantos ejemplares de la Constitución que las Cortes 
constituyentes, en plenitud de soberanía, acaban de 
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votar. Loe Maestros deben aprovechar esta circunstan
cia para hacer a sus alumnos una serie de lecciones en 
las que sea la Constitución el tema central de la acti
vidad escolar. Deben explicar a los niños lo que sig
nifica una Constitución para las democracias; las lu
chas que los españoles han sostenido en demanda o en 
defensa de la Constitución, y cómo la República ac
tual, al promulgar su 'Constitución, señala un momen
to histórico en el proceso de liberación que desde hace 
años vive dramáticamente el pueblo español.

Promulgada la Constitución, se abren nuevos cauces 
a la República española. España va a renovar profun
damente su vida. Es momento de gran alegría para to
dos. De alegría y de meditación. De meditación y res
ponsabilidad. De responsabilidad para todos, pero so
bre todo para los Maestros, a quienes la República 
confía en gran parte esa misión renovadora y de quie
nes la República espera han de cumpliría con fervo
roso entusiasmo.

El Maestro ha de ser un educador. La Escuela ha 
de transformarse en el sentido de ser cada día más 
hogar. Ha de ser la verdadera casa del niño. El niño 
ha de encontrar en ella aquel ambiente necesario para 
poder vivir plenamente su vida de niño. Porque el niño 
no es más que niño y necesita su infancia para vivir. 
La Escuela no puede entorpecer por ningún motivo su 
natural desenvolvimiento. La Escuela no puede secar 
su infancia con preocupaciones prematuras que per
turben su conciencia. El Maestro no olvidará nunca 
que si tiene ante sí, en cada niño, a un sér a quien ha 
de instruir, tiene, sobre todo, ante sí a un sér a quien 
ha de educar. El Maestro ha de ser fundamentalmente 
un educador. Ha de llegar hasta el fondo Íntimo de la 
personalidad infantil, favoreciendo, ayudando, contri
buyendo a que esa personalidad alcance libremente su 
plenitud.
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Hay que vitalizar la Escuela. Hay que dar nueva 
vida a la Escuela. Hay que conseguir que la vida pe
netre en la Escuela. Y hay que llevar la Escuela allí 
donde la vida esté. La Escuela libresca de ayer ha de 
ser superada por la Escuela activa de hoy. Los hora
rios viejos y los programas rutinarios han de ser supe
rados por los centros vivos de interés y por la libre 
curiosidad del niño. La Escuela ha de responder en 
todo momento a las interrogantes del niño. La Escuela 
ha de ser un hogar donde se trabaje. Ha de hacer del 
trabajo el eje de su actividad metodológica. Ha de 
hacer del niño un alegre trabajador. Hacer del niño un 
trabajador no es enseñarle un oficio determinado. En 
la Escuela el niño no tiene que aprender ningún 
oficio.

Pero todo cuanto aprenda en la Escuela ha de ser 
hecho, realizado por el niño mismo, utilizando sus ma
nos, el manualismo, como medio de expresión. Y ha 
de hacerlo en fecunda colaboración con sus compañe
ros. Y así acabará teniendo conciencia de que el traba
jo individual es tanto más útil cuanto mejor sirve los 
intereses de la comunidad.

Hay que unir la Escuela y el pueblo. La Escuela 
ha de vivir en íntimo contacto con la realidad. Los pa
seos, las excursiones, las visitas escolares harán cono
cer a los niños la vida de la zona en que esté encla
vada la Escuela. El Maestro utilizará todos los gran
des valores educativos que encierra el ambiente geo
gráfico. La fábrica, el taller, la granja, el mar, todo 
lo que constituya la fisonomía económica y espiritual 
de aquella zona, ha de ser familiar al niño y a la Es
cuela. A la Escuela, que establecerá esta relación ínti
ma con la vida del trabajo y con la vida del hogar, 
donde tanta influencia puede ejercer. La Escuela pro
curará interesar a los padres y a Ias madres organi
zando enseñanzas que respondan a sus inquietudes,
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organizando bibliotecas, lecturas, audiciones y conferen
cias. La máquina de coser, el gramófono, el libro, la 
radio, el cinematógrafo, todo lo que las «Misiones pe
dagógicas» van sembrando por los pueblos, puede y 
debe unir la Escuela y el pueblo, haciendo que la Es
cuela sea el eje de la vida social del lugar, y el pueblo 
acabe sintiendo la Escuela como cosa suya.

La Escuela ha de ser laica. La Escuela, sobre todo, 
ha de respetar la conciencia del niño. La Escuela no 
puede ser dogmática ni puede ser sectaria. Toda pro
paganda política, social, filosófica y religiosa queda 
terminantemente prohibida en la Escuela. La Escuela 
no puede coaccionar las conciencias. Al contrario, ha 
de respetarías. Ha de liberarías. Ha de ser lugar neu
tral donde el niño viva, crezca y se desarrolle sin so- 
juzgaeiones de esa índole.

La Escuela, por imperativo del artículo 48 de la 
Constitución, ha de ,ser laica. (Por tanto, no ostentará 
signo alguno que implique confesionalidad, quedando 
igualmente suprimidas del horario y del programa es
colares la enseñanza y las prácticas confesionales. La 
Escuela, en lo sucesivo, se inhibirá en lo-s problemas 
religiosois. La Escuela es de todos y aspira a ser para 
todos. Los Maestros revisarán cuidadosamente los li
bros utilizados en sus Escuelas, retirando aquellos que 
contengan apologías del ex rey o de la monarquía.

El Maestro debe poner el esfuerzo más exquisito de 
que sea capaz al servicio de un ideal lleno de austeri
dad y de sentido humano. Y, como se decía en la circu
lar de 13 de mayo, el Maestro, ahora más que nunca, 
procurará aprovechar cuantas oportunidades le ofrez
can sus lecciones en otras materias, el diario hacer de 
la Escuela y los altos ejemplos de la vida de los pue
blos, para inspirar ea los niños un elevado ideal de 
conducta.

Los señores Inspectores cuidarán con el mayor celo 
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que estas normas lleguen al conocimiento del Magiste
rio y que sean cumplimentada-, inmediatamente en for- 
ma que no puedan herir los sentimientos religiosos de 
nadie, resolviendo cuantas dudas y reclamaciones pue
dan produciree en la aplicación de estas instrucciones.

Los Consejos locales, provinciales y universitarios de 
•Protección escolar intensificarán su labor ayudando 
constantemente al Maestro y a la Escuela para que su 
acción educadora sea fecunda y responda en todo mo
mento a las legítimas esperanzas del pueblo español y 
a las demandas de lá República.—fÚ^acíZc 14 enero.)

13 Enero.—0.—Edificios escolares.
Se aprueba el proyecto para la construcción de un 

edificio para Escuelas en Barruelo de Santullán (Fa
lencia), y se concede en principio la subvención de 
80.000 pesetas.—(Gaceta 25 enero.)

13 Enero—0.—Oposiciones a ingreso

Se hacen nombramientos provisionales de destinos de 
los opositores comprendidos en la segunda lista suple
toria aprobada en 7 de febrero de 1930 (Gac^i^ del 14), 
forniuladas con arreglo a sus peticiones, según Io esta
blecido en el apartado 27 de la convocatoria de 20 de ju
lio de 1928, y turno quinto del Estatuto, y en vacantes 
que figuran en las Ordenes de i6 de octubre y 23 de no
viembre últimos.—(Gaceta 17 enero.)

NOTA. Estos’ nombramientos provisionales compren
den desde el número 878 ai 1.353, ambos inclusive (375 
en total), agotándose así la lista de Maestros.

— Con igual fecha se hicieron nombramientos de 
Maestras opositoras, de la segunda lista supletoria, des
de el número 558 al 972 bis (416 en total).—(Gaceta 20 
enero.)

En ambas Ordenes -se concedía un plazo de quince 
días para reclamar.
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14 ENERO D—Escuela Normal del Magisterio 
Primario

Vengo -en decretar lo siguiente :
Artículo i." Se crea en Melilla una Escuela Normal 

del Magisterio primario, sometida al régimen general 
que para estos Centros establece el Decreto de 29 de 
septiembre de 1931 y demás disposiciones complemen
tarias.

Art. 2.° Al Ayuntamiento de Melilla corresponde do
tar de local, mobiliario y material de enseñanza a di
cha Escuela Normal hasta que se consignen en los 
Presupuestos generales del Estado las cantidades que 
requiere este servicio.

Art. 3.® El Ministerio de instrucción Pública y Be
llas Artes dictará las diposiciones necesarias para la 
ejecución de este Decreto.--fGúcffíá 16 enero.)

14 ENERO.—0.—-PENSIONES PARA EL EXTRANJERO

De conformidad con la propuesta formulada por la 
Junta para Ampliación de Estudios e Investigaciones 
Científicas,

Este Ministerio ha resuelto conceder las siguientes 
rehabilitaciones de pensiones :

A D. Juan Roura Parella, Profesor de la Escuela 
Normal de Las Palmas.

A D. José Plata 'Gutiérrez, Maestro nacional de Vega 
del Codorno {Cuenca).

A D. Gregorio Hernández de la Herrera, Profesor de 
la Escuela Normal de Maestros de Cádiz y Ayudante 
de su Facultad de Medicina.

A D. Luis Leal y Crespo, Profesor de la Escuela Nor
mal de Maestros de Oviedo.

A D. Eusebio José Lillo Rodelgo, Inspector Jefe de 
Primera Enseñanza de Toledo.

A D. Antonio J. Onieva Santamaría, Inspector Jefe 
de Primera Enseñanza de Oviedo.

5^

MCD 2022-L5



^ICTOKIANO F. ASCARZA.—1449 ENERO

A doña Africa Ramírez de Arellano y Ramírez, Di
rectora del Grupo escolar «Menéndez Pelayo», de Ma
drid.—(Gaceta 20 enero.)

14 Enero.—0.—Escuelas de Navarra

Se hacen y publican para Escuelas de Navarra, 
formuladas según, el régimen especial de la citada 
provincia, dando un plazo de quince días para recla
mar.—(Gaceta 20 enero.)

18 Enero.—OO.—Asociaciones de Maestros

Se otorga autorización para que pueda funcionar le
galmente la Asociación Provincial del Magisterio Pri
mario de Teruel.

Se aprueba la reforma del Reglamento de la Aeo- 
ciación Provincial Federativa de Maestros Nacionales 
de Santa Cínz de Tenerife.

Se aprueba la reforma del Reglamento dé la Asocia
ción denominada «Unión de Maestros Españoles».— 
(Gaceta 2 febrero.)

19 Enero.—O.—Creación de Escuelas nuevas

Se crean con carácter provisional lae siguientes Es
cuelas unitarias :

De niños........................................... 63
De niñas........................................... 72
Mixtas para Maestro...................... 45
Idem para Maestra........................ 38
De párvulos...................................... 28

T'otal................................. 247

De ellas, io8 para Maestro y 139 para Maestra.—fó^a- 
ceta 37 enero.)

—- Con igual fecha ®e crean 90 Seccione® para Es
cuelas graduadas.—(Gaceta 26 enero.)
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20 ENERO.—O.—SUELDO DE LOS MAESTROS INTERINOS

Este Ministerio ha dispuesto que, a partir del día i 
del actual, el sueldo de los Maestros y Maestras que 
desempeñen interinamente Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza sea el de 3.000 pesetas anuales, incluso 
para aquellos que realizan prácticas con carácter de 
interinidad para su ingreso en el primer Escalafón, 
como procedentes de los cursillos realizados entre Maes
tros que tomaron parte en las oposiciones de 1928.

En su •consecuencia, las .Secciones administrativas 
de 'Primera Enseñanza procederán a extender en los 
títulos administrativos de los interesados las corres
pondientes diligencias, exigiéndoles el reintegro esta
blecido por la vigente 'ley del Timbre.

Los nombramientos de Maestros interinos que en lo 
sucesivo se verifiquen se harán con la mencionada 
dotación de 3.000 pesetas anuales.—(Gaceta 21 enero.)

21 ENERO.—0.—MAESTROS DEL SEGUNDO ESCALAFÓN

Vistos los expedientes elevados a este Ministerio por 
doña María Ibern y doña Monserrat Mora, Maestras 
dei Patronato de Torredembarra (Tarragona), eolici- 
tando que al 'haberse convertido en nacionales las Es
cuelas que servían, se las nombre por reingreso para 
las mismas, de conformidad con lo dispuesto por la 
Real orden de 20 de enero de 1927, y teniendo en cuenta 
que las peticionarias son Maestras del Segundo E'Sca- 
lafón y que Torredembarra tiene un censo ’superior a 
i.ooo habitantes,

Esta Dirección general ha acordado desestimar la pe
tición de las interesadas, de confoimidad con lo pre
ceptuado por el último párrafo del artículo 73 del Esta
tuto general del Magisterio, que determina que los 
Maestros del Segundo Escalafón deben reingresar en 
poblaciones de cerca de 501 habitantes.—(5. D. 10 fe
brero.)
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22 Enero.—0.—INSPECCIÓN Superior de Enseñanza

Visto el expediente incoado para la provisión, me
diante concurso •entre Profesores de la Escuela Nor
mal, de dos plazas de Inspectores Superiores, con des
tino a la Inspección Central, creada por Decreto de 
3 de octubre último, y de acuerdo con la propuesta for
mulada por el Consejo de Instrucción pública,

Este iMinisterio ha acordado nombrar a D. Pedro 
Dopis Llopiz y a D. Florentino Martínez Torner, nú
meros uno y dos de la mencionada propuesta.

De conformidad con el articulo adicional primero 
del citado ‘Decreto de creación de la Inspección Cen
tral, en tanto .se incluyan en los Presupuestos genera
les del Estado las consignaciones para este servicio, 
los Inspectores superiores nombrados continuarán per
cibiendo los sueldos que les corresponden en el esca
lafón del Cuerpo de Profesores numerarios de Escue
las Normales y una gratificación de 3.000 pesetas anua
les por gastos de residencia, aparte de las dietas y gas
tos de locomoción correspondientes a las visitas que 
giren por orden de la Dirección general.

Méritos y servicios de D. Pedro Lopis y Lló-pis

Maestro Normal de la Escuela Superior del Magiste
rio ; Licenciado en Filosofía y Letras.

Diecisiete años de servicios en Escuela Normal; ha 
sido Director de la Escuela Normal de Maestros de 
Salamanca; ha organizado varios viajes de estudios y 
ha contribuido a la creación de varias Escuelas.

Méritos y servicios de D. Florentino Martínee Torner

Maestro normal, procedente de la Escuela Superior 
del Magisterio ; tiene hechos los estudios hasta el gra
do de Doctor en la Sección de Letras.

Diez años de servicios en Escuelas Normales.
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Miembro organizador de las 'Cantinas escolares de 
Huelva y de la Asociación de Cultura Musical.

Es autor de varias Memorias pedagógicas y litera
rias.—(Gaceía 23 enero.)

22 Enero.—O.—Escuelas Normales de Madrid

En virtud de concurso se hacen loe siguientes nom
bramientos : para las dos plazas de Pedagogía vacantes 
en la antigua Escuela Normal de Maestros de Madrid, 
a doña Concepción Majano Araque y a doña Emilia 
Elías Herrando ; para la de Labores, en el mismo Cen
tro, a doña Fernanda Campos López ; para la de Cien
cias Naturales, en la expresada Escuela, a doña Do
lores Sama Pérez ; para la de Pedagogía, en la antigua 
Normal de Maestras, a D. José Ballester y Gozalvo, 
y para la de Física y Química, también de este últi
mo Centro, a D. Ildefonso Tello Peinado.—(Gaeeia 26 
enero.)

22 Enero.—0.—Escuelas nuevas

Se declaran creadas definitivamente las Escuelas uni
tarias que siguen :

De niños........................................... 51
De niñas........................................... 60
Mixtas para Maestros................... 20
Idem para Maestras....................... 20
De párvulos...................................... 18

Total........................... 169

De ellas, 71 para Maestros y 98 para Maestras.— 
(Gaceía 28 enero.)

— Con igual fecha, y con carácter provisional, ee 
crean 93 Secciones de Escuelas graduadas.—(Gaceta 
28 enero.)
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23 ENERO.—D.—lDlSOLVIENDO LA COMPAÑÍA DE JESÚS

Artículo i.® Queda disuelta en el territorio español 
la Compañía de Jesús. El Estado no reconoce perso
nalidad jurídica al mencionado instituto religioso, ni a 
sus provincias canónicas, casas, residencias, colegios o 
cualesquiera otros organismos directa 0 indirectamente 
dependientes de la Compañía.

Art. 5. Los bienes de la Compañía pasan a ser pro
piedad del Estado, el cual los destinará a fines bené
ficos y docentes.

Art. 6. Los registradores de la Propiedad remitirán 
al Ministerio de Justicia, en el plazo de diez días, re
lación detallada de todos los bienes inmuebles y dere
chos reales inscritos a nombre de la Compañía de Je
sús, con expresión de los gravámenes que afecten a 
unos y otros.

'Dentro del mismo plazo, los establecimientos de cré
dito, entidades bancarias, Compañías anónimas y otras 
Empresas de carácter civil o mercantil, así como los 
particulares, enviarán al Ministerio de Hacienda rela
ción circunstanciada de los depósitos de valores, cuen
tas corrientes, efectos públicos, títulos y cualesquiera 
otros bienes mobiliarios pertenecientes a la citada Com
pañía que se encuentren en su poder.

Art. 7. A los efectos del presente Decreto, se ins
tituye un Patronato compuesto por un delegado de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, otro por cada 
uno de los Ministerios de Estado, Justicia, Hacienda, 
Gobernación e Instrucción pública; un representante 
del Consiejo de Instrucción pública, otro de la Junta 
Superior de Beneficencia y un oficial letrado del Con
sejo de Estado. Los organismos respectivos procederán 
al nombramiento de sus delegados o representantes en 
el plazo de cinco días.

El Patronato se constituirá dentro de los cinco si-
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guient«s, previa convocatoria del delegado de la Pre
sidencia diel Consejo. Este será presidente del Patro
nato, y secretario el oficial letrado del Consejo de 
Estado.

Art. 8. Corresponde a dicho Patronato:
Primero. Formalizar el inventario de todos los bie

nes muebles e inmuebles de la Compañía, bajo la fe de 
notario público.

Segundo. Comprobar la condición jurídica de los 
bienes que, sin aparecer a nombre de la Compañía de 
Jesús, ,se hallen en posesión de la misma, y proceder a 
su reivindicación e incautación.

Tercero. Ocupar y administrar los bienes naciona
lizados.

Cuarto, Elevar al Gobierno propuesta sobre el des
tino que haya de darse a los mismos.

Los distintos órganos de la Administración facilita
rán al Patronato los medios que éste recabe para el 
cumplimiento de su cometido.—(Gaceia 24 enero.)

Nota.—El Patronato a que hace referencia este De
creto fuá nombrado por Orden de 2 de febrero de 1932, 
que insertamos más adelante.

23 ENERO.—0,—ASCENSOS DEL MAGISTERIO

Se conceden ascensos por corridas de escalas en va
cantes de diciembre de 1931 y ascienden hasta los nú
meros siguienties ;

Maestros Maestras

A 8.000 pesetas........................ 240 245
A 7.000 — ........................  747 734
A 6.000 — .............. .......... 1-637 1.614
A 5.000 — .............. .......... 2.922 2.909
A 4.000 — .............. ......... 6.576 6.551
A 3.500 — .............. .......... 8-346 8.296

(Gaceta 26 enero.)
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25 Enero.—^00.—^Mesas-bancos

Se abren concursos para adquirir mesas-bancos de 
cuatro tipos, según las edades, por valor de 130.000 
pesetas.'—(Gaceta 26 enero.)

25 Enero.—0.—OBLIGACIÓN de una sustituida
POR demencia

En el expediente sobre derecho a percibir la Dipu
tación provincial de Avila el importe de las estancias 
causadas y que en lo sucesivo cause en el Manicomio 
de Valladolid la Maestra sustituida de Pedro Bernar
do, doña Felisa Rodríguez Gómez,

La Asesoría Jurídica de este Ministerio, en 31 de di
ciembre último, ha emitido el siguiente dictamen:

«Visto este expediente, esta Asesoría Jurídica nada 
tiene que oponer al evidente derecho de la Maestra 
doña Felisa Rodríguez al percibo de la mitad de sus 
haberes como sustituida, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 115 del vigente Estatuto del Magisterio, 
como asimismo del derecho qws también parece corres
ponderle a la Diputación de Avila de cobrar a la refe
rida Maestra la estancia que por la misma sufraga 
en el Manicomio donde ee encuentra recluida, con car
go a dichos haberes o sobre cualquiera otros bienes que 
patrimonialmente pudieran corresponder a la misma.

Debe advertir, no obstante, que si tal derecho fuese 
desconocido o simplemente desatendido, no sería la 
Administración quien pudiera por su propio imperio 
restituirle en su efectividad a la Diputación reclaman
te, sino que ésta en tal caso tendría que acudir a los 
Tribunales de justicia competentes.

Por otra parte, no puede admitirse como aplicable al 
presente caso, el precepto del artículo 22 del Regla
mento de Habilitaciones de 30 de abril de 1902, que 
cita la Sección Administrativa de Avila, toda vez que 
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en «1 mismo se previene la forma de sustituir la ausen
cia real en presencia jurídica, pero partiendo del su
puesto, naturalmente, de que quien otorga a otro su 
representación goza de la plenitud de los derechos 
de la personalidad que pretende sustituir, caso muy 
diferente del que nos ocupa, en el que la imposibilidad 
de la Maestra en cuestión, no sólo es de orden mate
rial, sino que afecta a su propia incapacidad jurídica, 
ya que la locura es una de las circunstancias limita
tivas de ésta, según los preceptos universales del De
recho recogidos en nuestro Código civil, en el que, en 
su sección segunda del capítulo tercero, con relación 
a todo el título IX de su libro primero, se consignan 
los preceptos aplicables para sustituir y completar la 
capacidad jurídica de los que se encuentran en estado 
de demencia, como parece ocurrirle a la Maestra doña 
Felisa Rodríguez, y sólo después del cumplimiento de 
los mismos, y una vez creada la correspondiente ins
titución cuasifamiliar supletoria, podrían verificarse 
las autorizaciones y otorgamientos de representaciones 
que ahora son solicitadas, sin posibilidad alguna de ser 
atendidas.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto 
dictamen, ha tenido a bien resolver como en el mismo 
se propone.—(Gaceta 31 enero.)

25 Enero.—0.—Los Maestros normales

Este Ministerio ha acordado :
i .® Declarar derogada la real orden de 26 de febre

ro de 1931, quedando, en su consecuencia, los mencio
nados maestros normales relevados de la obligación 
que les imponía.

2 .® Quienes ostenten el derecho que ■p^naTiQ d-ei repe
tido artículo 49 del Decreto citado podrán acudir a los 
concursos que se convoquen con arreglo a dicho pre
cepto, sin otra obligación que la de hacerlo en forma 
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llana y sin someter su petición a condicionee, pues ee 
tendrá como invalidada la concurrencia en forma con
dicional.—(Gaceia 26 mayo.)

Nota.—La Orden que se deroga puede consultarse 
en el ANUARIO DEL MAESTRO para 1932, pág. 312; se 
proponía liquidar la situación de alumnos que por cir
cunstancias personales han aceptado otros cargos, re
servándose indefinidamente el de aspirar a plazas de 
Escuela Normal 0 Inspecciones.

26 ENERO.—OO.—MATERIAL ESCOLAR

Se anuncian concursos para la adquisición por el 
Estado de mesas de tablero horizontal para párvulos, 
con arreglo a las condiciones que se especifican.—(Ga
ceta 29 enero.)

27 Enero.—D.—Fundaciones benéficodocentes

El real decreto de 10 de julio de 1913 creó un Pa
tronato Central encargado de auxiliar al Estado en su 
misión de protectorado sobre las fundaciones benéfico
docentes; mas, a pesar de esta disposición, ni el Pa- 
fonato ha llegado a funcionar, ni la finalidad a cumplir 
ha sido, pues, atendida.

Empero es tan indispensable instituir dicho Patro
nato y velar por las actividades fundacionales, cui
dando de que no se sumerja en el olvido la voluntad 
de los fundadores, que de continuo llegan a este Mi
nisterio referencias oficiosas de legados con carácter 
fundacional confiados a albaceas harto remisos en el 
cumplimiento de la voluntad del testador.

El Estado tiene, pues, el imperioso deber de velar 
por que se cumplan los fines de enseñanza, fines pú
blicos, al cual dejaron adscritos todo o parte de su pa
trimonio los instituidores de fundaciones; con ello 
se logra el anhelo que no pudo menos de inspirar la
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voluntad d-el fundador : 'enriquecer el acervo cultural 
de 6U país difundiendo las posibilidades de sacar fruto 
de las vocaciones individuales.

Por todo ello, a propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Artículo i.® Se crea un Patronato Central, encarga
do de auxiliar al Ministerio de Instrucción pública en 
el ejercicio del protectorado sobre las instituciones be
néfico d o centes.

Art. 2.° Dicho Patronato se reunirá periódicamente 
en el Ministerio de Instrucción pública y .mantendrá 
■estrecha relación administrativa con la .Sección res
pectiva de este Ministerio.

Art. 3.° Son atribuciones del Patronato :
A) Las reformas que consideren deben llevarse a 

cabo en la actual legislación sobre fundaciones bené- 
ficodocentes.

B) Las medidas que eetim^e adecuadas para el res
cate en las fundaciones que debiendo estar incorpora
das al Patronato, permanezcan distraídas a su acción.

C) Cuanto por razones circunstanciales, habida 
cuenta de la situación fundacional, sea conveniente en 
orden a agregación, segregación y modificaciones de las 
fundaciones benéficodocentes.

D) La aplicación que deba darse para otros servi
cios escolares a fondos sobrantes u objetos caducados 
pertenecientes a fundaciones docentes particulares.

E) La inversión de fondos destinados a constituir 
un establecimiento benéficodocente, cuando no se hu
biese expresado por el fundador qué parte de los mis
mos haya de emplearse en su sostenimiento, o cuando 
hubieran de ser fijados los objetivos a que han de ads- 
cribirse herencias, legados y donaciones, porque no 
conste en términos expresoe la inversión que haya de 
danse a dichos bienes.

F) La aprobación de la investigación de bienes y 
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valor-es pert-enecient-es a las instituciones objeto de pa
tronato.

G) La destitución por motivos razonados y concor
des con loe fines fundacionales de Patronatos, adminis
tradores de fundaciones particulares de beneficencia 
docente y Juntas de Patronatos, así como propuestas 
de sustitutos.

2 .® Conocer y proponer la solución :
A) De las competencias que se -susciten con motivo 

de loe expedientes de inv-estigación.
B) Acerca de los expedientes para autorizar la ven

ta de bienes inmuebles no amortizados, convertir en 
títulos al portador las inscripciones intransferibles y 
enajenar los demás valores representativos de capital, 
cualquiera que fuese su procedencia.

C) Sobre la aprobación de los reglamentos que las 
Juntas y Patronatos deban formar para su régimen in
terior ; y

•D ) Acerca de cualesquiera otros asuntos que estime 
procedente el Ministro de Instrucción pública.

3 .° Acordar las visitas de inspección que estime ne
cesarias a los establecimientos y fundaciones de bene
ficencia docente y realizar las que le encomiende el 
Ministerio.

Art. 4.® El Ministro de Instrucción pública y Be
llas Artes podrá nombrar, siempre que lo considere 
procedente, un comisario especial para entender y di
rigir cualquiera Institución benéficodocente que por su 
importancia o condiciones singulares requiera atención 
especial por parte del Patronato del Estado.

Art. 5.® Si el Ministerio de la Gobernación nombra
se un Patronato de análogos fines al que se establece 
en este Decreto, para cuanto concierne a fundaciones 
benéficas, se autoriza al Patronato de fundaciones bené- 
ficodocentes a designar a algunos de sus miembros con 
objeto de constituir una ¡Comisión mixta que presente 
— 61

MCD 2022-L5



37 KNERO.—ANUARIO DEL MAESTRO

una ba^e de solución a cuantos asuntos interesen a las 
fundaciones en general.

Art. 6.° La Sección del Ministerio a que está enco
mendada esta función fiscalizadora de las fundaciones 
estara inmediatamente subordinada al Patronato para 
cuanto se refiere a su labor administrativa. El jefe de 
la Sección desempeñará las funciones de secretario de! 
Patronato.—(Gaceta 29 enero.)

27 Enero.—D.—La Facultad de Pedagogía

Notorio es el interés, tanto científico como práctico, 
que -en nuestro tiempo suscitan, por fortuna, cuantos 
problemas se refieren a la enseñanza y, en general, a 
la formación y cultura de la personalidad humana, y es 
también patente el desarrollo que, respondiendo a ese 
interés, están alcanzando en todo el mundo los estu
dios superiores pedagógicos y las ciencias que les sir
ven de fundamento. No necesita, por lo tanto, justifi
cación el propósito de crear en la Universidad espa
ñola, no sólo alguna Cátedra aislada, sino una Sección 
orgánica consagrada a la Pedagogía y a las ciencias 
relacionadas con la educación.

Por otra parte, y en armonía con ese movimiento ac
tual, se abre paso, en general, la tendencia a que el 
Magisterio, a la vez que eleva su nivel profesional y 
económico, ascienda también en capacidad, llegando 
hasta a alcanzar una preparación de carácter univer
sitario. Con ese espíritu, el Decreto de reforma de las 
Escuelajs Normales exigiendo, para el ingreco en ellas, 
el título de Bachiller, las sitúa en el plano de las Es
cuelas Superiores y organiza la formación científica 
y técnica de todo el futuro Profesorado de Primera 
Enseñanza. Complemento de este Decreto es ahora la 
creación de una Sección de Pedagogía en la Univer
sidad de Madrid, a fin de que en ella se preparen, 
para lo sucesivo, los Profesores de Normales e Ins- 
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titutos, los Inspectores y, en general, los Maestros que 
aspiren a ampliar su cultura y a ejercer los cargos de 
mayor importancia y responsabilidad.

Con el 'establecimiento de esta nueva Sección de 
Pedagogía en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad, pierde ya su función propia y debe 
lógicamente quedar suprimida la actual Escuela Su
perior del Magisterio, aun siendo de justicia reconocer 
que ésta, durante las diversas vicisitudes de su existen
cia, no ha dejado de realizar una labor meritoria y con
tribuyó, por su parte, a mejorar la obra de las Nor
males y de la Inspección. También debe amortizarse, 
por igual motivo, la Cátedra de Pedagogía de la Uni
versidad de Madrid, vacante hoy por jubilación del 
que ha sido su único y preclaro titular desde el día en 
que fue creada.

Por todas estas razones, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo z. Para -el cultivo de las ciencias de la 

educación y el desarrollo de los estudios superiores 
pedagógicos, y para la formación del Profesorado de la 
Segunda Enseñanza y Escuelas Normales, Inspección 
de Primera Enseñanza y Directores de grandes Escue
las graduadas, se crea en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid una Sección de 
Pedagogía.

Art. 2. En esta Sección se concederán tres clases 
de títulos :

a) Certificados de estudios pedagógicos.
J) Licenciatura en (Pedagogía.
c) Doctorado en Pedagogía.
Art. 3. El certificado de estudios pedagógicos ha

bilitará a los Licenciados en Filosofía y Letras o en 
Ciencias para oposiciones a Cátedras de Institutos y

63

MCD 2022-L5



27 ENERO.—ANUAlRIÜ DEL MAESTRO

Escuelas Normales, con excepción de las de Pedago
gía. La Licenciatura en Pedagogía, para oposiciones 
a Cátedras de Pedagogía en las Escuelas Normales, 
Inspecciones de Primera Enseñanza y Direcciones de 
Escuelas graduadas con más de seis secciones. El Doc
torado en Pedagogía facultará para las oposiciones a 
Cátedras universitarias de la Sección de Pedagogía.

Art. 4. Para la inscripción en los estudios del cer- 
tiñcado de estudios pedagógicos se necesitará ser Li
cenciado en Ciencias 0 en Letrae. Para la de los estu
dios de la Licenciatura de Pedagogía será necesario 
ser bachiller o Maestro de Primera Enseñanza. Unos 
y otros se someterán al examen de ingreso o prepara
torio determinado por la Universidad. Quedarán ex- 
ceptuados de éstos los que, siendo Bachilleres, hayan 
cursado la carrera de -Maestros por el plan de 1931.

Art. 5. Para la obtención del certificado de estu
dios pedagógicos se necesitará un mínimo de escolari
dad de un año. Para la Licenciatura, una escolaridad 
mínima de tres años. Los actuales Profesores de Es
cuela Normal, Inspectores de Primera Enseñanza y 
Maestros normales quedarán exentos de este requisito 
de escolaridad.

$ “ Para Ia obtención del certificado de estudios 
Cídagívices re necesitará pasar las pruebas siguientes :

Pruebas escritas
!.• Composición sobre Filosofía, redactada en cua

tro horas como máximum.
a.* Composición sobre Paidología, también en cua

tro horas.
3.* Composición sobre Pedagogía, redactada igual

mente en cuatro horas.
Pruebas orales

if* Comentarios sobre un autor clásico de la Pedago
gía, con las explicaciones que solicite el Tribunal.
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2 .* Preguntas sobre Didáctica aplicada a las distin
tas ramas de la enseñanza y sobre problemas actuales 
de educación.

3 .“ Explicar una lección en la forma que el Tribu
nal establezca.

Art. 7.” Para la obtención de la Licenciatura en 
Pedagogía se necesitará pasar las pruebas siguientes :

Pruebas escriias

i .* Tradución de un texto latino, dos horas.
2 .“ Traducción de un texto alemán 0 inglés, dos 

horas.
3 .^ Composición sobre Pedagogía, cuatro horas.
4 .'‘ Composición sobre Paidología, cuatro horas.
5 .* Composición sobre Filosofía, cuatro horas.

Pruebas orales

i .^ Preguntas sobre Historia de la Cultura.
2 .» Preguntas sobre Historia de la Pedagogía,
3 .* Preguntas sobre Biología como base de la edu

cación.
4 .* Preguntas sobre Didáctica especial y problemas 

actuales de educación.
5 .*^ Preguntas sobre Fisiología humana e Higiene 

escolar.
6 .* Preguntas sobre cuestiones económicas y so

ciales.
7 .*^ Explicar una lección con arreglo a lo que deter

mine el Tribunal.
íLa Facultad, a propuesta de la Sección de Pedago

gía, establecerá la forma en que los candidatos acredi
ten haber adquirido la debida suficiencia en el ejercicio 
de la enseñanza.

Art. 8.® Son de aplicación a este Decreto los artícu
los 3.® al 12 del Decreto de 15 de septiembre de 1931, 
referidos a la Universidad de Madrid.
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Art. 9.” Las •enseñanzas correspondientes al doctora
do de Pedagogía serán organizadas por la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid.

Art. lo. Como base de la Sección de Pedagogía, se 
establecerán en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Madrid las siguientes Cátedras ;

i.* Filosofía.
3 .* Paidología.
3 .* Pedagogía
4 .^ Historia de la Cultura.
5 .* Historia de la Pedagogía.
6 .“ Biología aplicada a la educación.
7 .* Fisiología humana e Higiene escolar.
8 .“ Metodología de Ciencias sociales y económicas.
Art. u. La Facultad de Filosofía y Letras deberá 

elevar al (Ministerio la propuesta de los 'Profesores de 
la Escuela Superior del Magisterio que puedan desem
peñar estas enseñanzas, y asimismo de las que, a su 
juicio, deban encomendarse a Profesores de la Facul
tad. Los Profesores de la Escuela Superior del Magis
terio que hayan de eer elegidos para ocupar las Cátedras 
de la Sección de Pedagogía en la Universidad, habrán 
de ser Doctores titulares de Cátedras iguales o seme
jantes.

Art. 12. La Facultad, a propuesta de la Sección de 
Pedagogía, organizará las enseñanzas y trabajos de 
la Sección y los estudios complementarios que deban 
«stablecerse. Podrán designarse encargados de cursos 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 10 del De
creto de 15 de septiembre de 1931.

Se crearán becas para estudiantes de la Sección en 
la forma que se determine en ulteriores disposiciones.

Art. 13. Queda euprimida la actual Escuela Supe
rior del Magisterio, conservando eus Profesores exce
dentes todos los derechos y haberes que la legislación 
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les reconoce. Se suprime también la Cátedra de Peda
gogía vacante en la Universidad de Madrid.

Art. 14. La provisión de Cátedras de Segunda En
señanza y Escuelas Normales, Inspecciones, Escuelas, 
etcétera, se regirá por las disposiciones vigentes a la 
sazón.

Art. 15. El Ministerio de Instrucción pública dic
tará las órdenes conducentes a la ejecución de este 
Decreto. Cuantas disposiciones se opongan al mismo 
quedan derogadas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los actuales Licenciados y Maestros nor
males conservarán los derechos que actualmente tienen 
para las oposiciones a Cátedras de Institutos y Escue
las Normales.

Segunda. Los que estudien actualmente las Licen
ciaturas de Ciencias y Letras o en la Escuela Superior 
del Magisterio, podrán hacer oposiciones sin poseer el 
certificado o Licenciatura pedagógica.

La Facultad señalará las condiciones en que los ac
tuales alumnos de la Escuela Superior del Magisterio 
podrán proseguir sus estudios en la Universidad.

Tercera. ILos actuales Maestros de Primera Ense
ñanza tendrán derecho a optar a las plazas de Inspecto
res de Primera Enseñanza y Directores de Escuelas 
graduadas en la forma determinada por la legislación 
vigente a la sazón.—(Gaceta 29 enero.)

27 Enero.—0.—Casa-habitación de Maestros 
DE PÓSITOS

En contestación a la consulta de la Alcaldía cons
titucional de Algeciras (Cádiz)..., esta Dirección gene
ral ha resuelto declarar que el Ayuntamiento está obli
gado a indemnizar, en concepto de casa-habitación, al 
Maestro de la Escuela de niños afecta al Pósito maríti- 
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mo de dicha localidad con la cantidad que le correspon
de, según la escala que establece el artículo 15 del 
(mencionado) Estatuto.—(S. 0. 4 marzo.)

28 ENERO.—D.—CENTROS DOCENTES DE LOS JESUÍTAS

Vengo en disponer las siguientes normas comple
mentarías :

i .» El fin que el Decreto de 23 de enero del corrien
te año atribuye, entre otros, al Patronato de incauta
ción que instituye, 0 sea el de elevar al Gobierno pro
puesta sobre el destino permanente que haya de danse 
a los establecimientos de la Compañía, se entiende su
bordinado a la decisión del Gobierno de que los que 
estuvieren consagrados a la educación continúen pro
visionalmente afectos al mismo fin y, a ser posible, al 
mismo grado de enseñanza.

2 .®' Sin perjuicio del resultado final del inventario, 
de las comprobaciones encomendadas al Patronato y 
de las resoluciones legales que en su día hayan de re
caer en cada caso, el Ministerio de Instrucción pública 
queda autorizado para adoptar las medidas oportunas 
a fin de que no haya discontinuidad en la función de 
los establecimientos de enseñanza.

3 .® Los Directores de Instituto a quienes se enco
mienda la dirección provisional de los nuevos Centros 
podrán designar con carácter transitorio los Doctores, 
Licenciados y Maestros que puedan completar el cua
dro de Profesores y la dirección de los internados. 
Hasta que el Gobierno provea estas plazas adecuada
mente, los Profesores interinos cobrarán el sueldo de 
entrada del Profesorado de Institutos. Estos Profeso
res interinos podrán ser destituidos libremente por los 
directores que los designan, ya que son ellos quienes 
responden ante el Gobierno de la delicada gestión que 
se les encomienda.—(Gaceta 29 enero.)
68 —

MCD 2022-L5



VICTORIANO F, ASCARZA,—29 ENERO

29 Enero.—0.—Sustituciones

En el expediente sobre la consulta de V. S. relativa 
a la Orden ministerial de 2 de diciembre último, en 
cuanto dispone la provisión en propiedad de la Escuela 
que servía doña María de la Paz Benito Sánchez, Maes
tra sustituida de Galleguillos (Salamanca) :

Resultando que por Orden ministerial de 2 de diciem
bre último, de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo de Instrucción pública, fué concedida 
la sustitución por causa de imposibilidad física a la ex
presada Maestra, y «que se cumpla el artículo 114 del 
citado Estatuto (el de 8 de mayo de 1923), declarando 
vacante la Escuela y proveyéndola en propiedad por 
el turno correspondiente...»:

Considerando que la contradicción que se advierte 
entre el artículo 114 del Estatuto, que concede a los 
Maestros sustituidos la mitad de los haberes que perci
bían en situación de actividad, está resuelta por la 
Real orden de 14 de marzo de 1924, disposición que, 
con las modificaciones y aclaraciones que posterior
mente han sido acordadas, debe ser rigurosamente ob
servada,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar que, con
forme a lo que la expresada Real orden dispone, sea 
resuelta la consulta expuesta por V. S. en el sentido 
de que, mientras’ no se consigne en el presupuesto la 
cantidad correspondiente al pago de las diferencias para 
dar cumplimiento al artículo 114 del Estatuto vigen
te, quede en suspenso lo dispuosto por las Ordenes mi
nisteriales en los expedientes de sustitución por impo
sibilidad física en cuanto se acuerde la proviwón en 
propiedad de las Escuelas servidas por Ic-a Maestros sus
tituidos.—(^. 0. 22 marzo.)
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29 Enero.—0.—Asociaciones

Se concede autorización para Funcionamiento de la 
Federación de Trabajadores de la Enseñanza en Te
ruel—(Gaceta 11 febrero.)

29 Enero.—^O.—Escuelas nuevas

Se crean, con carácter provisional, las siguientes Es
cuelas unitarias:

De niños...........................................
De niñas...........................................
Mixtas para Maestro..................... 86
Idem para Maestra........................ 36
De párvulos...................................... 20

T'oial................................. 324

De ellas, 171 para Maestros y 153 para Maestras.— 
(Gaceta 13 febrero.)

29 Enero.—0.—Escalafón del Magisterio

En cumplimiento de lo establecido en las disposicio
nes vigentes,

Esta Dirección general ha dispuesto se abra el plazo 
para formular reclamaciones a los folletos terceros del 
primer Escalafón, tanto de Maestros como de Maestras, 
formados con arreglo a su eituación en 31 de diciembre 
de X929.

Tanto los interesados como las Secciones Adminis
trativas de Primera Enseñanza tendrán en cuenta las 
instrucciones siguientes :

Primera, (Las reclamaciones serán presentadas en 
las respectivas Secciones Administrativas dentro del 
plazo improrrogable de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presen
te Orden en la Gaceta de Madrid.

Segunda. Cuando las reclamaciones versen sobre
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errores materiales relativos a nombres, apellidos, fecha 
de nacimiento, provincia de naturaleza y punto de des
tino, podrán formularse mediante oficio dirigido al ilus
trísimo señor Oirector general de Primera enseñanza, 
expresando al margen el número con que se figura en 
el folleto.

Las Secciones Administrativas harán constar en di
chos oficios sí son procedentes 0 no las rectificaciones 
solicitadas.

Tercera. Las reclamaciones no comprendidas en el 
número anterior se formularán siempre por medio de 
instancia dirigida al ilustrísimo señor Director gene
ral de Primera Enseñanza, reintegrada con póliza de 
1,20 pesetas y el correspondiente timbre del Colegio de 
Huérfanos, haciéndose constar en el margen el número 
que el interesado tiene en el folleto. A la solicitud se 
acompañarán hoja de servicios, documentos justificati
vos de la pretensión y, si se alegara alguna disposición 
de carácter particular relativa al interesado, copia com
pulsada de la misma, con expresión de la Gaceta o Bo
letín Oficial de este Ministerio en que haya sido pu
blicada.

Cada una de las instancias será informada por la res
pectiva Sección Administrativa, y cuando se solicite la 
inclusión en los folletos, por estar el reclamante omiti
do en los mismos, se hará constar el número con que 
el interesado figure en la lista única de las oposiciones 
en que actuó, o el correspondiente ai Escalafón de 1922, 
si figuró en él.

Cuarta. Terminado el plazo de presentación de re
clamaciones, las Secciones Administrativas las eleva
rán a este Ministerio, bajo relación, en el término de 
veinte días, con los informes determinados por las 
instrucciones segunda y tercera.

Quinta. Las Secciones Administrativas, al cursar a 
este Ministerio las reclamaciones presentadas, remiti-
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rán al mismo tiempo relación de las observaciones que 
juzguen conveniente formular, así como de los erro
res materiales que adviertan, y cuya rectificación se 
solicite por los propios interesados.

Sexta. Tienen derecho a reclamar todos los Maes
tros y Maestras incluidos en los terceros folletos del 
primer Escalafón que se crean perjudicados, así como 
aquellos que, considerándose con derecho a figurar en 
los mismos por haber ingresado con plenitud de dere
chos, o logrado la plenitud antes de 1 de enero de 
íQS^j "estén omitidos, siempre que en 31 de diciembre de 
1929 no estuvieran separados de la enseñanza por un 
año, por virtud de expediente gubernativo.—(Gaceta 
2 febrero.)

Nota.—El Escalafón del Magisterio se mandó pu
blicar por Orden de 29 de julio de 1930, y desde ese 
momento se descontó a todos los Maestros una peseta 
para los gastos. Debe constar de cuatro folletos de 
Maestros y otros cuatro de Maestras. Se han publicado 
los tres primeros de cada sexo que comprende el pri
mer Escalafón, pero está inédito el folleto cuarto de 
ambos sexos, que debe contener el segundo Escalafón. 
Una Orden de 31 de julio de 1931 abrió plazo para re
clamar de los dos primeros folletos (Anuario para 
’932j pág. 483), y en la anterior Orden se abre plazo 
para formular reclamaciones al folleto tercero. Estos 
folletos comprenden Maestros y Maestras ingresados 
hasta 31 de diciembre de 1929.

30 Enero.—0.—Conmutación de asignaturas

En el expediente sobre conmutación de asignaturas 
incoado por varios alumnos, el Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dictamen :

«Las frecuentes peticiones de conmutaciones de asig
naturas cursadas por alumnos de unos Centros de eu- 
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eeñanza para su validez académica en otros diferentes, 
determina Ia necesidad de establecer normas genera
les con objeto de evitar la resolución en casos análo
gos con criterio distinto, sea por variar el de los Direc
tores o Claustros de los establecimientos de enseñanza, 
o por prevalecer circunstancias de momento en los in
formes emitidos por el Consejo de Instrucción pública 
en los expedientes personales atribuidos a su conoci
miento. En términos generales, el Consejo de Instruc
ción pública manifiesta su opinión contraria a dichas 
conmutaciones, ya que cada grado y orden de enseñan
zas constituye un conjunto orgánico con fines propios, 
sin que sea posible conceder valor absoluto a la mera 
aprobación de las asignaturas aisladas en sus respec
tivos cuadros de estudios. Pero en la práctica sería 
acaso demasiado peligroso para los intereses particula
res llevar con todo rigor la aplicación de este princi
pio, aunque de todos modos deba proscribiree la conce
sión exoeisivamente generosa de conmutaciones, sobre 
todo cuando la analogía de enseñanzas se refiera más 
bien al título de las mismas que a su real extensión y 
verdadera calidad.

Con relación a la validez de los estudios del Bachi
llerato para las enseñanzas profesionales del grado me
dio, el carácter de las primeras permite su conmuta
ción para los estudios preparatorios o generales de los 
segundos, aunque no en todos los casos sea posible 
aplicar a la inversa su convalidación, por razón de la 
menor extensión concedida a las asignaturas que cons
tituyen dichos grados de estudios.

En atención a las razones indicadas, se conmutarán 
las asignaturas aprobadas en el Bachillerato por las de 
las Escuelas de Comercio en la forma que se expresa a 
continuación :

Caligrafía por Caligrafía.
Taquigrafía y Mecanografía por Mecanografía.
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Geografía general y de Europa y Geografía especial 
de España por Geografía general y especial de España.

Historia de España e Historia universal por Elemen
tos de Historia universal y especial de España.

Nociones y Ejercicios de Aritmética y Geometría por 
Elementos de Aritmética y Geometría.

Aritmética, segundo Curso, y Algebra y Trigonome
tría, por Ampliación de Aritmética y Elementos de Al
gebra.

Dibujo, primer curso, por Dibujo.
Francés, primero y segundo, por Francés, primero y 

segundo cursos.
Etica y Rudimentos de Derecho por Rudimentos de 

Derecho, con obligación de examinarse además de la 
parte de Economía política.

Física y Química aplicadas al comercio.
Historia Natural por Primeras nociones de Histeria 

Natural.
Inglés por Inglés.
A su vez las asignaturas aprobadas en las Escuetas 

de Comercio se conmutarán por las del Bachillerato en 
la forma siguiente :

Caligrafía por Caligrafía.
Dibujo por Dibujo, primero.
Francés, primero y segundo cursos, por Francés, pri

mero y segundo cursos.
Mecanografía por Mecanografía.
Elementos de Aritmética y de Geometría por Nocio

nes y Ejercicios de Aritmética y Geometría.
Inglés por Inglés.
Del plan de las Escuelas Normales para el Bachi

llerato :
Caligrafía por Caligrafía.
Dibujo por Dibujo.
Nociones y Ejercicios de Aritmética y Geometría por 

Nociones y Ejercicios de Aritmética y Geometría.
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Educación física por Gimnasia.
Religión y Moral por Religión.
La aprobación de Nociones generales de Geografía y 

Geografía especial, Geografía de España, Geografía 
universal y Ampliación de Geografía de España equi
valen a la de Geografía general y de Europa y Geogra
fía especial de España del plan 1903.

La aprobación de Nociones generales de Historia e 
Historia de la Edad Antigua, Historia de la Edad Me
dia, Historia de la Edad Moderna e Historia Contem
poránea equivaldrá a la de Historia de España e His
toria universal.

La aprobación de los conjuntos de Ias asignaturas 
de Geografías e Historias de las Normales indicadas en 
loe párrafos precedentes equivaldrán a las Nociones ge
nerales de Geografía c Historia universa! y Geografía 
e Historia de España del plan 1926.

Gramática castellana por Lengua castellana.
Se proponen como equivalentes, en relación al Ba

chillerato elemental del plan 1926, las asignaturas si
guientes :

Física y Química por Nociones de Física y Química.
Historia Natura! por Historia Natural.
Fisiología e Higiene por Fisiología e Higiene.
Aritmética y Geometría por Elementos de Aritmética 

y Elementos de Geometría.
Del Bachillerato para Ias Escuelas Normales;
Religión por Religión.
Caligrafía por Caligrafía.
Lengua castellana por Gramática castellana.
Preceptiva literaria por Elementos de la Literatura 

española.
Historia Natural por Historia Natural.
Geología y Biología (plan de 1926) por Historia Na

tural.
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Fisiología e Higiene por Fisiología e Higiene.
Agricultura por Agricultura.
Nociones y Ejercicios de Aritmética y Geometría por 

Nociones y Ejercicios de Aritmética y Geometría.
Gimnasia por Educación física.
Física por Física.
Química por Química.
Elementos de Aritmética y Elementos de Geometría 

del plan de 1926, 0 Aritmética y Geometría del plan 
de 1903, por Aritmética y Geometría.

Algebra y Trigonometría del plan de 1903 o Nocio
nes de Algebra y Trigonometría, 0 Aritmética y Alge
bra y Geometría y Trigonometría del plan de 1926 por 
Algebra.

Geografía general y de Europa y Geografía especial 
de España, equivalente al grupo de Geografías de las 
Normales.

Historia de España e Historia Universal, al grupo 
de Historias.

El conjunto de asignaturas de Geografías del Ba
chillerato univensitario de Letras del plan de 1926 
equivaldrá al grupo de Geografías de las Normales.

El conjunto de las asignaturas de Historias del Ba
chillerato universitario de Letras del plan de 1926 equi
valdrá al conjunto de las asignaturas de Historias de 
Ias Normales.

A los que acrediten haber aprobado en cualquiera de 
las Academias del Ejército o de la Armada las asigna
turas de Aritmética, Algebra, Geometría, Trigonome
tría, Francés, Gimnasia, Dibujo, se les conmutarán es
tas asignaturas por las del mismo nombre correspon
dientes al plan de estudios del Bachillerato.

A aquellos otros que acrediten tener aprobadas en 
las Academias de Artillería, de Ingenieros o de la Ar
mada las asignaturas de Física, Química, se les con- 
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mutarán por la« de la misma d-enomina-ción pert-ene- 
ci-entes al plan de estudios del Bachillerato.

Los jefes y oficiales del Ejército y de la Armada que 
soliciten comenzar o continuar los estudios del Bachi
llerato, quedan dispensados de aprobar la Caligrafía.

Los alumnos de los Institutos que tengan aprobados 
los Elementos de Gramática y Caligrafía, serán dispen
sados de cursarios en las Escuelas de Artes y Oficios.

En las Escuelas Industriales :
A los alumnos del Bachillerato se les conmutará en 

estos Centros: Aritmética y Algebra por Aritmética, 
segundo curso ; Geometría plana y del espacio por Geo
metría ; Francés, primero y segundo cursos, por Fran
cés, primero y segundo cursos, y a la inversa.

A los alumnos de la Escuela de Artes y Oficios que 
hayan aprobado en dichos Centros las enseñanzas de 
Aritmética y Geometría práctica, se les conmutará por 
la de Nociones y Ejercicios de Aritmética y Geomet ía 
del Bachillerato. A los que hayan cursado las enseñan
zas de Dibujo lineal y artístico, se les dan como váli
dos los de Dibujo, primero y segundo cursos, y a la 
inversa.—(Gacela 31 enero.)

30 Enero.—0.—CURSILLOS de selección

Con el fin de unificar la confección àe nóminas para 
el abono de los devengos por lecciones, asistencias y 
viáticos de los Tribunales y demás Profesores que in
tervienen en los cursillos de selección para ingreso en 
el .Magisterio, y de conformidad con la Orden de 25 de 
agosto último y legislación vigente,

Esta Dirección general ha acordado dar las siguien
tes instrucciones :

Primera. Las asistencias no pueden ser abonadas 
más que una por día laborable.
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Segunda. Los devengos por lecciones y asistencias 
están sujetos al 12 por 100 del impuesto de Utilidades, 
según preceptúa el artículo 3."’ de la ley y norma se
gunda aclaratoria de 3 de enero de 1928.

Tercera. Los viáticos no están sujetos a impuesto.
Cuarta. Las dietas contribuyen con el 6 por 100.
Quinta. El escribiente no podrá devengar más de 

cuatro pesetas por asistencia, y 2’50 el ordenanza, y 
serán abonados sus devengos de la cantidad destinada a 
material.

Sexta. Las nóminas se confeccionarán expresando 
con claridad el número de lecciones de cada perceptor, 
número de asistencias durante el mes y demás detalles 
que faciliten el pronto examen de las mismas; y

Séptima. Esta Dirección general encarece a Jos Tri
bunales el mayor comedimiento en los gastos de mate
rial y un gran celo en el pronto estudio y calificación 
de los trabajos ejecutados por los aspirant-os.—(Gaceia 
2 febrero.)

30 Enero—0.—El Patronato escolar de Barcelona

Vista la instancia del alcalde presidente del Patro
nato escolar de Barcelona, solicitando que para regula
rizar el funcionamiento de los nuevos Grupos escolares 
de dicha ciudad ee disponga que las cantidades que por 
concepto de material de Ias Escuelas diurnas y noc
turnas deban percibir los Maestros y 'Maestras naciona
les que presten sus servicios en las Escuelas de Bar
celona, sometidas al régimen del Patronato escolar, se 
entreguen ai tesorero del mencionado organismo, de
biéndose hacer la justificación de esas cantidades en 
nombre del Patronato, durante el plazo reglamentario 
de tiempo que se concede a los Maestros, sin que pre
viamente deban éstos formalizar sus presupuestos;

Considerando que la organización, régimen y fun
cionamiento de todos los Grupos escolares construidos 
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a fiU6 expensas por el Ayuntamiento de Barcelona in
cumbe, de acuerdo con el artículo 2.” del real Decre
to de 3 de septiembre de 1930, al Patronato escolar de 
aquella capiul, extendiendo sus atribuciones a cuanto 
considere más necesario y conveniente para converür 
as nuevas Escuelas en modelo de organización esco- 

Urj y teniendo en cuenta que estando sometidas dichas 
Escuelas a la dirección única del Patronato, la actual 
forma de librar a los Maestros las cantidades que por 
matenal están asignadas a los modernos Grupos esco
lares no responde a la nueva estructura de los miemos 
y aleja la posibilidad de considerarlos como un todo 
orgánico, que es la finalidad que se perseguía al crear 
el Patronato;

Considerando que interesa al mejor eervicios de la 
enseñanza simplificar los trámites administrativos para 
el abono y justificación de los gastos de material es- 
colar, este Ministerio ha dispuesto .*

Primero. En la época reglamentaria, el Patronato 
escolar de Barcelona formulará el presupuesto de ma
terial de todas las Escuelas sometidas al régimen del 
mismo, solicitando previamente de los Directores y Di
rectoras de las Escuelas una nota del material necesa
rio para la labor de las mismas, y una vez adquirido, 
según el presupuesto aprobado por el Patronato, dis
pondrá la forma de utilizar el que sea común a todas 
las Escuelas, y entregará el material destinado espe
cialmente a cada una a medida que lo exijan las nece
sidades del mismo; y

Segundo. Que las cantidades que en concepto de 
material de Ias Escuelas diurnas y nocturnas deban ' 
percibir todos los Maestros y Maestras nacionales que 
presten sus servicios en las Escuelas de Barcelona so
metidas al régimen del Patronato escolar se abonen, 
en vez de a los Maestros, al tesorero de dicho orgauis- 
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mo, quimil deberá hacer la justificación de las referidas 
cantidades en nombre del Patronato, según el presu
puesto aprobado, dentro del plazo reglamentario y for
ma, como venían haciéndolo los Maestros.—(Gareia 19 
febrero.)

30 ENERO.—0.—COLONIAS ESCOLARES

Vista la comunicación que con fecha 30 de noviem
bre último elevó a este Ministerio el Inspector jefe de 
Primera Enseñanza de la provincia de Segovia don 
Antonio Ballesteros, confirmando la que envió el mes 
de agosto, exponiendo la dificultad en que se hallaba 
de justificar la inversión de 15.000 pesetas concedidas 
con destino a la Colonia escolar instalada en el pa
lacio y monte de Ríofrío, por la imposibilidad de 
justificar el recibo de otra cantidad igual, como apor
tada por otras Corporaciones públicas o privadas; 
y la razón que alega es que dicha Colonia ha sido un 
ensayo emprendido con la anuencia de la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza de establecer en dicho sitio 
Colonias ambulantes de niños de Segovia y, al mismo 
tiempo, fijar una permanente de las provincias de Se
govia y Madrid, contando para ello como ingreso esen
cial con la ayuda decisiva de este Minieterio, por cuyas 
razones reitera su súplica de que fuera eludido de la 
obligación de justificar un gasto doble de la cantidad 
recibida como subvención, atendiendo al carácter de 
ensayo de la citada Colonia, y que se trataba de una 
experiencia que interesaba, de una parte, a este de
partamento, y de otra, a la incautación de los extingui
dos bienes de la Corona,

Teniendo en cuenta las razones alegadas por dicho 
Inspector y que la citada Colonia íué un ensayo de 
Colonia organizada directamente por el Ministerio bajo 
la dirección del expresado funcionario, hallándose, por 
lo tanto, comprendida en la excepción que establece el 
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capítulo 6.®, artículo unicOj concepto primero, del pre
supuesto vigente, de este departamento, de 10,1 '
_ Este Mimsíerm ha resuelto disponer que el Inspector 
jefe de la provincia de Segovia, don Antonio Balleste
ros y Usano, a quien se libró, como director de la Co- 
Uma de dicha ciudad, por Orden ministerial de juHo 
de 1931, la cantidad de 15.000 pesetas, no viene obliga, 
do a justificar más que la mencionada suma, por ba- 
larse comprendida la Colonia de Segovia, realizada en 

la forrna y sitio indicados, en la excepción de ser or
ganizada directamente por este Ministerio.—fíTíz.-^rn 
xa febrero.)

30 Enero.-mC.—Servicios en la misma Escuela

'^’^^^!?^® ^“^^^^‘=‘^5 elevadas a este Ministerio por 
vanos Maestros de Escuelas unitarias, a base de las 
cuales se han formado graduadas, sobre si los servicios 
que pasan a prestar como Maestros de Secciones de 
mismos se han de considerar como continuación de 
servicios en las unitarias.

Esta Dirección general ha acordado declarar que 
Ma^tros de Escuelas unitarias que al convertirse 

°^^®“ P" continuar prestando sus scrvic'os 
como Maestros de Sección de las mismae, se les con
sideren tales servicios como continuación de los ante
riores a la graduación para efectos de traslado.— 
ceia 3 febrero-.) '

los
los

sos 
en

O4^oeOoeB«O»P.«O

ANUARIO DEL MAESTRO
81

6

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



FEBRERO

i FEBRERO.—0.—Nombramiento para Madrid

Vista Ia instancia de doña Enriqueta Castellanos Pe
reda, única opositora en expectación de destino de las 
oposiciones de 20 de agosto de 1928, que ha solicitado 
vacantes de Sección en Madrid, anunciadas en ii de 
enero de 1932 (Gaceta del 16);

Teniendo en cuenta la petición de destino de la in
teresada y lo dispuesto en el número cuarto de la Or
den ministerial de 6 de noviembre último (Gaceta del 
n) y número segundo de la mencionada Orden de z> 
del referido enero,

Este Ministerio ha resuelto :
Nombrar Maestra en propiedad de la Sección de 

niñas de la calle de San Opropio, número 4, de Ma
drid, a doña Enriqueta Castellanos Pereda, con el ha* 
ber anual que actualmente disfruta por Escalafón, de 
cuyo cargo se posesionará la interesada dentro del pla
zo reglamentario que señala el vigente Estatuto del 
Magisterio.

2.° Que desde la fecha de la publicación de esta dis
posición en la Gaceta de Aiadrid, y por lo que se re
fiere a Maestras, quedan liquidadas las oposiciones de 
20 de agosto de 1928, con pérdida de loe derechos que 
como consecuencia de las mismas pudieron tener las 
opositoras que, figurando en tema, no han solicitado 
destino en los plazos y forma que se les había ordena
do, quedando abolida la facultad que la Administra
ción se reservó de poderlas acoplar por el número 16 
de la referida convocatoria. (Gaceta 14 febrero.)

Nota.—Las oposiciones de 20 de agosto de 1928, a 
que hace referencia, se referían a Direcciones de gra- 
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duadas con seis o más Secciones, y entre las vacantes 
había varias de Madrid. Los Tribunales podían propo
ner para cada plaza una terna, y luego, por sucesivas 
concesiones, se reconoció derecho a todas las incluidas 
en las ternas. Con esta Orden parece terminada esta 
larga tramitación, que ha durado casi cuatro años

i Febrero.—0.—Expediente gubernativo

En el expediente formado al Maestro propietario de 
la Escuela nacional de las Cuestas, Concejo de Ovie
do, D. Jesús Herrera, por abandono de destino, la Co
misión permanente del Consejo ha emitido el siguiente 
dictamen :

«La Inspección de Primera enseñanza de Oviedo, en 
26 de noviembre último puso en conocimiento de la 
Dirección general de Primera Enseñanza que, dado el 
estado anómalo de la Escuela nacional de las Cuestas, 
Concejo de Oviedo, cuyo Maestro, por no tener casa en 
que residir, se había ausentado de la Escuela, inte
resó autorización para que el Maestro D. Jesús He
rrera pudiera residir en Trubia.

»E1 motivo de la situación no es otro que no poder 
residir en dicha localidad de las Cuestas, tanto poi no 
existir casa-habitación disponible, ni haber vecino que 
quiera tener alojado en la suya al Maestro.

Æa Dirección general autorizó a que el Maestro pu
diera estar alojado en Trubia, comunicándoselo así al 
Maestro, e imponiéndole la obligación de dar las cla
ses en una sola sesión de tres a cuatro horas, y desde 
las ocho de la mañana a las iseis de la tarde, según 
mejor le conviniera.

»E1 Maestro contestó a tal acuerdo que no le era po
sible cumplirlo en tanto el Ayuntamiento de Oviedo no 
le asignase mayor cantidad por indemnización de casa 
y le abonase lo que le adeudaba, a razón de 25 pese
tas mensuales, no le era posible reintegraree a la re- 
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sidencia que le asignarbau, no obstante las observa
ciones formuladas por la Inspección, j no siendo posible 
que continúe por más tiempo la situación de abandono 
en que se encuentra la enseñanza en la repetida Es
cuela, el Consejo provincial y el Negociado y Sección 
del Ministerio proponen que este Maestro sea separado 
definiitivamente de la enseñanza.

))Este Consejo de Instrucción pública propone que 
sea previamente declarado el Maestro de que se trata 
incurso en el artículo 171 de la ley, por abandono de 
servicio, con baja inmediata en nómina.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. (B. 0. 1 abril.)

2 FEBRERO.—O.—BIENES DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.° 
del Decreto del Ministerio de Justicia fecha 23 del mee 
último, y en vista de las propuestas formuladae por 
los Ministerios respectivos,

Esta Presidencia se ha servido disponer que el Pa
tronato encargado de ocupar y administrar los bienes 
nacionalizados con motivo de la disolución de la Com
pañía de Jesús quede constituido del modo siguiente:

Delegado presidente del Patronato, D. Demófilo de 
Buen Lozano, consejero permanente de Estado; dele
gado del Ministerio de Estado, D. Jaime Monteio y 
de Madrazo, ministro plenipotenciario de tercera clase; 
delegado del Ministerio de Justicia, D. Casto Baraho
na y Holgado, jefe superior de Administración civil; 
delegado del Ministerio de Hacienda, D. Jerónimo Bu
geda Muñoz, director general de Propiedadee ; delega
do del Ministerio de la Gobernación, D. Marcelino Pas
cua Martínez ; delegado del Ministerio de instruct'Ón 
pública, D. José Bastos, abogado del Estado; repre
sentante del Consejo Superior de Instrucción pública,
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D. Leonardo Martín Echevarría, consejero del mismo; 
representante de la Junta Superior de Beneficencia, 
D. Emilio González López, director general de Admi
nistración, y secretario del referido Patronato, don 
Eduardo Correa Alonso, oficial letrado mayor de Sec
ción del Consejo de Estado.—(Gaceta 6 febrero.)

2 Febrero.—0.—Maestros de Patronato

Vistos los expedientes incoados por los Maestros de 
Patronato de las Escuelas fundacionales de libre nom
bramiento, solicitando subvenciones de conformidad 
con lo prevenido en la Orden ministerial de 28 de no
viembre de 1931,

Se ha resuelto desestimar todas las peticiones. Unas, 
por llegar fuera de plazo ; otras, por ser de Maestros 
de Patronato en cuyas cláusulas fundacionales se im
ponen enseñanzas y prácticas confesionales que impi
den la subvención del Estado con arreglo al párrafo 
segundo del artículo 26 de la Constitución, y final
mente, otras, por tratarse de Escuelas que no susti
tuyen a las públicas nacionales.

Se declara desierto el concurso.—(Gaceta 27 fe
brero.)

Nota.—Desde hace ya muchos años venía consignán
dose en presupuestos del Estado una partida con la si
guiente redacción ; «Subvención a los Maestros de Pa
tronato de libre nombramiento y a Congregaciones reli
giosas que desempeñen Escuelas que sustituyan a las 
públicas obligatorias y tengan derecho reconocido an
terior a esta ley, 75.000 pesetas.» La concesión se hacía 
todos los años mediante concurso, que por la Orden 
anterior se declara desierto.

4 . Febrero.—D.—Franquicia postal

(A/inisterio de fíacienda.) Se suprimen todas las 
franquicias postales y telegráficas, «sin otra reserva 
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que la establecida a favor de la correspondencia de 
los centros y organismos administrativos». En la enu
meración de Ias franquicias que se respetan están los 
Ministerios, Direcciones generales, Universidades e 
Institutos de Segunda Enseñanza, Escuelas especiales 
y profesionales, Escuelas Normales, Inspección de Pri
mera Enseñanza, etc.—(Gaceta 6 febrero.)

5 Febrero.—00.—Edificios escolares

Se concede al Ayuntamiento de Navahondilla la sub
vención de 9.000 pesetas por el edificio construido con 
destino a Escuelas. Al de San Andrés de la Barca 
(Barcelona), la subvención de 20.000 pesetas por el edi
ficio construido con destino a dos Escuelas unitarias 
para niños y niñas. 80.000 pesetas al Ayuntamiento de 
Tárrega para la construcción del edificio destinado a 
dos Escuelas graduadas. 60.000 pesetas al Ayuntamien
to de El Pedroso (Sevilla) para la construcción de Es
cuelas graduadas ; y 60.000 pesetas al Ayuntamiento de 
La Cenia (Tarragona) para la construcción de Escue
las graduadas.—(Gaeeia 16 febrero.)

5 Febrero.—0.—EDIFICIOS escolares

Se aprueba el proyecto para la construcción de una 
Escuela en Culla (Castellón) y se concede la subven
ción de 20.000 pesetas, y otra en Alcalá de los Gazules 
(Cádiz), y se concede la subvención de 40.000 pesetas. 
(Gaceta 18 febrero.)

5 Febrero.—0.—INSPECCIÓN de Primera Enseñanza

En el expediente de concurso de traslado anunciado 
por Orden ministerial de 18 de diciembre último, in
serto en la Gaceta del 20, para proveer varias plazas de 
Inspectores e Inspectoras de Primera Enseñanza,

Este Ministerio, de conformidad con el Consejo de 
Instrucción pública, ha resuelto :
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í,® Nombrar a D. Jo6é Morales García Inspector 
de Primera Enseñanza de la provincia de Granada; a 
D. Juan Comas y Camps, de la de Segovia; a doña 
Cristina Pol García, Inspectora de Primera Enseñan
za de la provincia de La Coruna; a doña Angela Sam
per Sanjuán, de La de Tarragona ; a doña Cándida Ca
denas Campos, de la de Segovia ; a doña Isabel López 
Aparicio, de la de Granada, y a doña María Victoria 
Díaz Rivas, de la de Baleares.

2 ." Que se anuncien a concurso de traslado las va
cantes que se producen en virtud de los anteriores nom- 
bramintos.

De Inspectores : una en Cádiz y otra en Lugo.
De Inspectoras : una en Barcelona, otra en Murcia, 

otra en Salamanca y otra en León.
3 .* Se declaran desiertas, en lo que concierne a este 

concurso, las dos vacantes de Inspectores en León y 
una en Navarra y Soria, dado que no han sido solici
tadas.—(Gaceta 9 febrero.)

6 Febrero.—LEY.—«DERECHOS pasivos

Artículo i.® Desde la publicación de la presente Ley 
ee considerarán comprendidos en el artículo 61 del Es
tatuto de las Clases pasivas del Estado de 22 de octu
bre de 1926 los funcionarios del Estado que por cual
quier causa lleguen a sufrir ceguera total o parálisis 
incurables.—(Gaceta 9 febrero.)

Nota.—El artículo 61 del Estatuto de Derechos pa
sivos dice así :

«fCuando la inutilidad provenga de accidente no com
prendido en el artículo anterior, acaecido en ocasión 
de hallarse el empleado en acto del servicio, y no im
putable a su imprudencia o impericia, tendrá derecho, 
si no lo hubiera adquirido, a un mayor beneficio, cual
quiera que sea el tiempo de servicio prestado, à una 
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pensión extraordinaria de jubilación consistente en el 
8o por loo del sueldo de que se hallara disfrutando en 
el acto de la inutilización, si aquél fuera inferior a 
i.ooo pesetas, y en el 60 por 100 en caso contrario, sin 
que en este supuesto pueda bajar de 800 pesetas 
anuales.»

6 FEBRERO.—0.—SERVICIOS POR GRADUACIÓN DE ESCUELA

En el expediente incoado por D. Juan José Barrilero 
Deleyto, Maestro director de la Escuela graduada de 
niños de Getafe, contra la Orden de 19 de agosto de 
1931, el Consejo de Instrucción pública ha emitido el 
siguiente informe :

«D. Juan José Barrilero Deleyto, Maestro director 
de la Escuela graduada de Getafe (Madrid), solicita 
se revoque la Orden de la Dirección general de Prime
ra Enseñanza de 19 de agosto último, desestimándole 
la concesión de derechos que pretendía, para que se le 
considere posesionado de su Escuela graduada en la 
misma fecha en que lo fué de la unitaria que sufrió 
aquella transformación.

El informe de la Sección de Primera Enseñanza del 
Negociado correspondiente es negativo, por lo que con
viene señalar con toda claridad los derechos de los 
Maestros que estén en idénticas condiciones que el se
ñor Barrilero.

El citado Maestro «se posesionó de la Escuela unita
ria de Getafe el 1 de octubre de 1917, cuya Escuela 
unitaria -se transformó en graduada el 14 de marzo de 
1930, y el 15 de abril del mismo año se nombró al señor 
Barrilero Maestro de Sección de dicha Escuela gradua
da, pasando a desempeñar la Dirección de la misma 
el 30 de agosto y, por consiguiente, siguió trabajando 
el Sr. Barrilero con los mismos niños y en la misma 
Escuela, aunque en destino distinto, y aun en este cam-
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bio fué obligado por la Administración, que para me
jorar la enseñanza graduó la Escuela.

El artículo 93 del Eetatuto del Magisterio, con el 
propósito de restringir todo Io posible el traslado de 
Maestros de unas Escuelas a otras, preceptúa que los 
que obtengan destino voluntario vienen obligados a 
servirlo durante tres años consecutivos, no pudiendo 
ser aplicable a este caso y a otros semejantes dicha 
restricción, porque no se ha cambiado ni de localidad 
ni de Escuela, donde ha trabajado durante catorce años 
el mismo Maestro.

Aparte de otras disposiciones, son de tener en cuenta 
la Orden de 4 de abril de 1924, caso exactamente igual, 
y a la que se da el «carácter general para todos los 
casos análogos»; la de 12 de julio del mismo año, 
que terminantemente dice : «9.® Determinando el artícu
lo 74 del vigente Estatuto que para que los Maestros 
en activo puedan solicitar Escuela distinta a la que 
sirven es preciso cuenten en la misma tres años de ser
vicios, día por día, «no alcanza esta restricción a los 
que dentro de la misma Escuela hubieren podido cam
biar de destino, a quienes se computará todo el tiem
po de servicios en la misma» ; la de 9 de octubre de 
’925, y por ello, sin duda, ¡fuá admitido el Sr. Barrilero 
a un concurso de traslado cuando solamente llevaba 
pocos meses de Maestro de Sección.

Por todas estas razones, este Consejo opina;
Primero. Que para todos los efectos, y especial

mente para los que se refieren al concurso de traslado, 
el tiempo de servicio del Maestro nacional de Getafe 
D. Juan Barrilero y Deleyto debe contarse a partir del 
i de octubre de 1917, fecha en que tomó posesión de la 
Escuela unitaria.

Segundo. Que el tiempo de servicio en graduada, 
para los mismos efectos, como Maestro de Sección, 
debe dar comienzo el 23 de marzo de 1930, fecha de 
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la posesión, de una de las Secciones de dicha Escuela, 
y como director, el 8 de septiembre de 1930, que tomó 
posesión de la dirección de la misma; y

Tercero. Que esta disposición tenga carácter gene
ral para todos los casos análogos.»

Y así se dispone.—(Gaceta 10 febrero.)

Nota.—Esta misma doctrina de la continuidad de 
servicios se consigna ya en la Orden de 30 de enero 
último, que dejamos copiada en el lugar correspondien
te de este ANUARIO.

6 FEBRERO.—O .—SECCIONES ADMINISTRATIVAS

Consignada en el capítulo 5.% artículo 3.*, concep
to 2.®, del presupuesto de este Ministerio durante el 
actual trimestre la cantidad de 22.500 pesetas para ma
terial de oficina de las Secciones Administrativas de 
Primera Enseñanza, y teniendo en cuenta el número 
de plazas de Maestros y Maestras de Escuelas narjn-na- 
les existentes en cada provincia en 31 de diciembre de 
t93ij según parte telegráfico de cada una de las Sec
ciones,

Este Ministerio ha resuelto:
1 .® Que la expresada cantidad se distribuya en la 

proporción siguiente:
A cada una de las provincias de Oviedo y León, que 

tienen más de 1.500 plazas de Maestros y Maestras, a 
610 pesetas, 1.220.

A cada una de las provincias de Lugo, Barcelona, 
La Coruña, Valencia, Orense, Burgos y Pontevedra, 
que tienen más de 1.200 plazas y menos de 1.500, a 335 
pesetas, 3.745.

A cada una de las provincias de Madrid, Zaragoza, 
Santander, Salamanca, Murcia y Granada, que tienen 
más de 900 y menos de 1.200, a 485 pesetas, 2.910.

A cada una de las provincias de Lérida, Badajoz, 
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Huesca, Alicante, Almería, Zamora, Navarra, Sevilla, 
Ja¿n, Guadalajara, Cáceres, Málaga, Toledo, Soria, 
Teruel, Castellón, Vizcaya, Avila, Gerona, Tarragona, 
Palencia, Cuenca y Valladolid, que tienen más de 600 
y menos de goo, a 435 pesetas, 10.005; y

A cada una de las provincias de Canarias, Córdoba, 
Segovia, Albacete, Ciudad Real, Cádiz, Gran Canaria, 
Huelva, Alava, Guipúzcoa, Logroño y Baleares, que 
tienen menos de 600 plazas, a 385 pesetas, 4.620.

2 .° Que por la Ordenación de pagos por obligacio
nes de este Ministerio se libren en firme, a favor de 
los respectivos Jefes de las Secciones Administrativas 
de Primera Enseñanza, o personas que ellos designen, 
la cantidad que a cada uno corresponda, con cargo a 
los mencionados capítulo, artículo y concepto del pre
supuesto.—(Gaceta de 10 de febrero.)

6 Febrero.—O.—Profesores de Dibujo y Francés

Vacantes las plazas de Profesores especiales de Di- 
bupo y de Francés en la Escuela Normal del Magiste- 
terio primario de Melilla, creada por Decreto de 14 de 
enero último (Gaceta del 16),

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de esta fecha, ha tenido 
a bien disponer se anuncie a concurso de traslado para 
su provisión, por término de quince días naturales, a 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

Sólo pueden aspirar a dichas plazas los Profesores 
0 Profesoras especiales de Dibujo y Francés de Escue
las Normales que desempeñen su cargo en propiedad.

Será condición de preferencia para la resolución del 
concurso haber ingresado por oposición en el. Profeso
rado especial de las indicadas materias, y dentro de 
esta circunstancia, el mayor tiempo de servicios.
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Para los solicitantes que procedan de la .misma opo
sición, se tendrá en cuenta el número de orden con que 
figuren en la propuesta formulada por el Tribunal ca
lificador.

Los aspirantes elevarán sus instancias a este Minis
terio dentro del plazo indicado, acompañadas de sus 
hojas de servicios, y por conducto de la Dirección de la 
Escuela en que sirven.

Los que figuren propuestos disfrutarán, además del 
sueldo que les corresponda, la gratificación de residen
cia equivalente al 15 por too del mismo.—(Gaceta 18 
febrero.

6 Febrero.—0.—Escuelas nuevas

Se declaran creadas con carácter definitivo las Es
cuelas unitariae que siguen :

De niños.............................................. 58
De niñas........................................... 65
Mixta¡s para Maestro...................... 29
Idem para Maestra........................ 7
De párvulos......................................... 29

Total........................... 188

De ellas, 87 para Maestro y 101 para Maestra.—fíJa- 
ceia 10 febrero.)

8 Febrero.—0.—FIESTA nacional

Habiendo acordado las Cortes Constituyentes decla
rar fiesta nacional, con el nombre de «Fiesta de la Re
pública», el día ir de febrero, fecha en que se conme
mora el anirvesario de la proclamación de La Repúbli
ca de 1873,

Esta Presidencia ha dispuesto se publique dicho 
acuerdo en la Gaceta para general conocimiento y cum
plimiento.—(Gaceta 9 febrero.)
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8 FEBRERO—0.—Nombramiento de Maestros

Se hacen nombramientos provisionales (propuestas) 
de Maestros y Maestras en vacantes anunciadas en 17 
de octubre de 1931, por los tumos primero, segundo y 
tercero, dando quince días de plazo para reclamar.— 
(Gaceta 10 febrero.)

8 Febrero.—0.—Nombramientos de Maestros

Se hacen nombramientos definitivos de Maestros por 
quinto tumo, resolviendo reclamaciones presentadas a 
los provisionales de 13 de enero, y se confirma hasta 
el número 969 de la lista.—(Gaceta 14 febrero.)

8 FEBRERO.-O.—ESCUELAS EN MADRID

Vistas las comunicaciones remitidas a este Ministerio 
por el excelentísimo Ayuntamiento de esta capital, pro
poniendo la creación definitiva de varias plazas de 
Maestros y Maestras de Sección de las que le fueron 
concedidas provisionalmente por Orden fecha 13 de ju
lio último (Gaceta del 19), y teniendo en cuenta que se 
dispone de todos los elementos precisos para su insta
lación e inmediato funcionamiento, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer :

Primero. Que se consideren creadas con carácter de
finitivo las plazas de Maestros y Maestras de Sección 
siguientes :

Dos Secciones para niñas en el Grupo escolar Pérez 
Galdós.

Una para ñiflas en la calle de Jesús Golderos, núme
ro 9 (Colonia de Arganzuela.)

Una para niñas y otra para párvulos en la plaza de 
los Carros, número 1.

Una para párvulos en la carrera de San Isidro, nú
mero 4.

Una para párvulos, en la calle de Amaniel, número 7. 
94 —

MCD 2022-L5



VICTORIANO F. ASCARZA.—8-9 FEBRERO

Una para niños, otra para niñas y otra para párvulos 
en la callo de Manuel Fernández Caballero, número 12.

Una para niñas en la calle de Lorenza Alvarez, nú
mero 23.

Una para niños y otra para niñas en la avenida del 
Marqués de Zafra, número 13.

Una para niños y otra para niñas en el número 13 
de Covadonga, número 3, y una para niñas en la calle 
del Doctor Villa, número 31 (barrio de Extremadura), 
todas en esta capital, entendiendose que, excepto las 
del Grupo 'Pérez Galdós, las restantes funcionarán con 
independencia y en su día serán agregadas a las Es
cuelas nacionales graduadas que proceda.—(Gaceta aó 
febrero.)

9 FEBRERO—0.—INCIDENCIAS DE UN NOMBRAMIENTO

En el expediente incoado por D. Angel Santos Vila, 
Maestro de Ribadeo (Lugo), sobre cumplimiento de la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de junio de 1931, 
que anula la posesión de la Escuela nacional núme
ro 2 del barrio de San Roque (Lugo), el Consejo de 
Instrucción pública, después de oída la Asesoría jurí
dica de este Ministerio,ha emitido el siguiente informe :

«El Maestro de la Escuela nacional de Ribadeo, don 
Angel Santos Vila, recurre en instancia de 24 de octu
bre último contra la Orden de 3 de agosto de 1931, 
por la que se ordena el cumplimiento de la Sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo y que D. Enrique 
Chouzas Villamor quede en situación de disponible a 
las órdenes del Inspector y se le reconozca derecho 
a ocupar Ia primera vacante que ocurra, en atención a 
que la Escuela en que debe cesar la obtuvo al amparo 
de la Real orden de 27 de abril de 1928, que no ha sido 
impugnada ni revocada,

EI Sr. Vila solicitó, en instancia de 19 de agosto, el
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cumplimi-ento de la Orden citada y que se ordenase 
el cese del Sr. Chouzas en la Escuela de Lugo, barrio 
de San 'Roque, y la posesión del solicitante de la refe
rida Escuela, y por Decreto de la Dirección, se devol
vió a la Sección de Lugo la instancia formulada, dis
poniendo que se significara al interesado que, teniendo 
en cuenta los términos de la 'sentencia, no procede otor
garle la Escuela de referencia, ya que ,se dispone en 
la -sentencia se haga en el aspirante de mejor derecho.

El Negociado y la Sección estiman que corresponde 
sdiora proveer la Escuela en el aspirante de mejor de
recho, sin que se deduzca quién lo sea mientras que 
por el Tribunal no se declare el alcance de la Senten
cia, por lo que propone informe la Asesoría jurídica.

La Asesoría jurídica propone que no procede pedir 
aclaración alguna a. la Sentencia, dado que el fallo está 
bien claro y terminante y que, por tanto, procede que 
por el Ministerio, y entre los solicitantes que concur
saron en 1928 la Escuela unitaria número 2 de Lugo 
ee nombre al que mejor derecho tuviere dentro del ar
tículo 75 y concordantes del Estatuto del Magisterio, 
prescindiendo del contenido de la Real orden de 27 de 
abril de 1928, de conformidad con lo resuelto por la 
Sala tercera del Tribunal Superomo.

En 6u visfa , el Negociado y la Sección del Mi
nisterio, en nueva propuesta, teniendo en cuenta que 
no se presentó más reclamación que la del Sr. Santos 
Vila, y que aunque hubiere más solicitantes, ninguno 
hizo uso de los recursos legales para impugnar la pro
puesta del Sr. Chouzas, propone que una vez anulado 
el nombramiento de referencia, procede nombrar para 
la citada vacante al recurrente, D. Angel Santos Vila.

Visto el expediente de que se trata, y teniendo en 
cuenta el informe de la Asesoría jurídica y que contra 
la propuesta provisional de la Escuela nacional de 
niños número a del barrio de San Rroque (Lugo), be- 
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cha a favor de D. Manrique Chouzas Villamor, no se 
presentó más reclamación que la del Sr. Santos Vila;

Considerando que ningún otro concursante hizo uso 
de los recursos legales para impugnar la propuesta a 
favor del Sr. Chouzas,

Este Consejo opina que, una vez anulado el nombra
miento del Sr. Chouzas Vilamor, al dar cumplimiento 
a la Sentencia del Tribunal Supremo, procede nombrar 
Maestro de la Escuela nacional de niños del barrio de 
San Roque (Lugo) a D. Angel Santos Vila.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto 
dictamen, se ha servido disponer como en el mismo se 
propone.—fCzzí^^íz n febrero.)

NOTA.—La Sentencia a que se alude en esta Orden es 
de n de junio de 1931 ; dispone la anulación del nom
bramiento que se hizo y que se hiciera nueva propues
ta y nombramiento entre todos los concursantes (ANUA
RIO DEL Maestro para 1932, pág. 389) ; pero se ha nom
brado al único reclamante, según puede verse en la Or
den anterior, ai parecer sin nueva propuesta.

9 Febrero.—0.—Nombramiento de una Maestra

En el expediente de doña Dolores Ons Ruiz, solici
tando revisión de la Orden de 4 de agosto de 1931,

El Consejo de Instrucción pública ha emitido el si
guiente informe :

(íLa Maestra de la Escuela nacional de Loureiro, 
Ayuntamiento de Cotovaril (Pontevedra), doña Dolores 
Ons Ruiz, interesa la revisión de la Orden de 4 de agos
to último, inserta en la Gaceta del 26.

La citada Orden dispone se cumpla en sus propios 
términos la Sentencia dictada por el Tribunal Supre
mo, por la que se anula la real Orden de 15 de marzo 
de 1929, en la que fue nombrada Maestra de la Escuela
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Nacional ¿•e Marín doña Isidora Busto Barredo, y de
volviendo el expediente para que se proceda a nuevo 
nombramiento, sin que se determinara cuál de las dos, 
nombrada y recurrente, debía serlo,

El Ministerio, teniendo en cuenta los precedentes de 
otras Sentencias, confirmó el nombramiento de la se
ñora Busto, si bien comunicado con la Sección que la 
misma había hecho renuncia después de serviría desde 
la fecha de su nombramiento hasta el 30 de octubre de 
1928, y de conformidad a lo prevenido en la real Or
den de 23 de abril de 1929, se corrió la propuesta por 
orden de preferencia de los señalados para el cuarto 
turno y fué nombrada doña María García Iglesias, 
que la sirve en la actualidad.

Este Consejo propone : Que, en cumplinliento de la 
Sentencia dictada, se nombre a doña Dolores Ons Ruiz, 
Maestra de la Escuela nacional de Marín (Pontevedra), 
destinando a la señora doña María García Iglesias, 
que la desempeña en la actualidad, a una Escuela va
cante en la misma provincia, no anunciada a concurso 
y de censo nálogo a la que desempeñaba al ser nom
brada para la de Marín, y autorizándola para tomar 
parte en sucesivos concursos.

Además propone este 'Consejo procede formar ex
pediente a los funcionarios que hubieren intervenido en 
los nombramientos efectuados para la mencionada Es
cuela, a fin de comprobar si, como parece, hubo alguna 
transgresión de lo prevenido en las disposiciones apli
cables al caso.»

Y conformándose este Ministerio con el anterior dic
tamen, acuerda resolver como en el mismo s epropone, 
abriéndose el correspondiente expediente para compro
bar la legalidad de los nombramientos efectuados por 
reales Ordenes de 15 de marzo de 1929 y 17 de junio de 
*930-—(Gaceta 18 febrero.)
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9 Febrero.—0.—Subvenciones a Centros 
PARTICULARES

S€ dictan reglas para solicitar y conceder las sub
venciones consignadas en presupuestos para Centros 
docentes de carácter particular.—(Gaceta 27 febrero.)

10 Febrero.—D.—Ministerio de Instrucción pública

Se crea la Dirección general de Enseñanza Profesio
nal y Técnica, de la cual dependerán las Escuelas Es
peciales de Ingenieros civiles, las Escuelas superiores 
y elementales de Trabajo, las Oficinas de selección pro
fesional, los Institutos de Reeducación y Orientación 
profesional y el Psicotécnico de Madrid, y el Centro de 
Perfeccionamiento obrero.—(Gaceta 13 febrero.)

— Se nombra Director general de Enseñanza profe
sional y técnica a D. José Cebada, ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos.—(Gaceta 13 febrero.)

10 FEBRERO.—O.—INSPECTORES DE PRIMERA ENSEÑANZA

Se anuncia a concurso entre Inspectores e Inspecto
ras las siguientes plazas de Inspectores de Primera En
señanza : una en la provincia de Cádiz y otra en la 
provincia de Lugo.

Asimismo las plazas de Inspectoras de Primera En
señanza en las isguientee provincias: una en Murcia, 
una en Salamanca y otra en León.—(Gaceta 14 febrero.)

10 Febrero.—0.—Sustituciones

En el expediente de eustitución por imposibilidad fí
sica del Maestro de Pianolas en esa provincia, D. Fran
cisco Puigdemont, el Consejo de Instrucción pública en 
28 de enero ha emitido el siguiente dictamen :

«...Este Consejo opina que procede acceder a lo soli
citado y que se provea en propiedad la Escuela de Pia
nolas.»
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Y este Ministerio, conformándose con el preinserto 
dictamen, se ha servido hesolver como en el mismo 
se propone.—0. n marzo.)

Nota.—En esta Orden, como ya en otras anteriores, 
se confirma la idea del Consejo de que las plazas de 
los sustituidos se provean en propiedad, precepto que 
está en el Estatuto, pero que no se ha cumplido por no 
haber consignación en presupuesto para pagar estas 
nuevas plazas. Sospechamos que seguirá ocurriendo lo 
mismo mientras no se haga esa consignación.

10 Febrero.—0.—SUSTITUCIONES

Se accede a la petición de doña María Gómez, Maes
tra de Aveinte (Avila), para que vuelva a la enseñanza, 
«previa demostración de su aptitud íísica y pedagógi
ca para el ejercicio de la enseñanza, con arreglo a las 
normas del Estatuto de 1918.» Se resuelve de conformi
dad con la petición.—(5. 0. 13 marzo.)

10 FEBRERO.—O.—CASA-HABITACIÓN

Resolviendo reclamación de doña Jesusa Requena, 
moestra de Margunez (Alava), que casó con el Maestro 
de la misma localidad Sr. Porras antes de la publica
ción del vigente Estatuto del Magisterio, se declara 
que «(procede que sigan disfrutando doble indemniza
ción de casa, en cuanto residan en la misma población». 
(B. O. 7 marzo.)

10 FEBRERO.—O.—SUSTITUCIÓN Y JUBILACIÓN

En el expediente sobre situación de la Maestra de 
Barcheta, de esa provincia, doña Julia Mata Herrero, 
el Consejo de Instrucción pública, en 28 de enero últi
mo, ha emitido el siguiente dictamen :

«Visto el expediente acerca de la. situación de la 
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Maestra de B'archeta (Valencia), doña Julia Mata He
rrero,

Examinado el expediente por el cual se comprueba 
que la Maestra nacional de Barcheta (Valencia), doña 
Julia Mata Herrero, no reúne las debidas condiciones 
para el desempeño del cargo, como se justifica por cer
tificación facultativa que ee acompaña.

Resultando que la expresada Maestra cuenta sesenta 
y nueve años de edad; trece años, tres meses y vein
ticuatro días de servicios en propiedad y seis años, 
ocho meses y seis días de servicios interinos, según su 
hoja de servicios ;

Resultando que la Inspección informa favorablemen
te la sustitución, mientras que la Sección administrati
va se inclina por la jubilación, previo el reconocimien
to, a efectos pasivos, de los servicios interinos ;

Considerando que, en beneficio de la enseñanza, de
ben restringirse las sustituciones y que, además, la ju
bilación de los Maestros sustituidos es obligatoria cuan
do cumplan veinte años de servicios y sesenta de edad, 
servicios y edad que ha cumplido con exceso la señora 
Mata, por lo que no puede aplicarse lo dispuesto en el 
capítulo X del vigente Estatuto ;

Considerando qué, demostrada la imposibilidad físi
ca de la señora Mata para continuar en el servicio acti
vo de la enseñanza y que reúne más de veinte años de 
servicios, procede la jubilación por dicha causa, con
forme a lo que establece el artículo 47 del Reglamento 
para la aplicación del Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado, fecha 21 de noviembre de 1927.

Considerando que el Estatuto de Clases pasivas de 
22 de octubre de 1926, en su artículo quinto, párrafo 
primero, dice que se considerarán abonables para los 
efectos de jubilación de los empleados civiles «los pres
tados efectivamente día por día, en cualquiera de las
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carreras civiles del Estado en destino con suelda que 
figure detallado en los Presupuestos generales del Esta
do, con cargo al personal y después de cumplida la 
edad de dieciséis años» y, a mayor abundamiento, debe 
tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 34 del Re
glamento citado en 21 de noviembre de 1927, ya que 
son más estimables los servicios prestados por los 
Maestros interinos que los que por dicho artículo se 
computan, y, por tanto, deben serlo a efectos de la 
jubilación los seis años, ocho meses y seis días de ser
vicios interinos en Eecuelae nacionales, ya que ha con
tribuido dicha .señora Maestra con el 50 por 100 de los 
haberes que correspondían a la Escuela para el fondo 
de la Caja de Derechos pasivos;

Por todas estas razones, este Consejo opina que no 
debe ser concedida la sustitución solicitada por doña 
Julia Mata Herrero y que procede la jubilación de la 
misma por imposibilidad física.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto 
dictamen, ha tenido a bien resolver como en el mismo 
se propone.—fR. 0, n marzo.)

10 Febrero.—00.—ASOCIACIONES

Se concede autorización para el funcionamiento de la 
Federación de Asociaciones de Profesores Auxiliares 
de los Centros docentes de España y para la Asociación 
de Trabajadores de la Enseñanza de Madrid y su pro
vincia.—(Gaceta 11 febrero.)

12 Febrero.—00.—Material escolar

Se adquieren a D. Jesús Perez, de Cuenca, 972 mesas- 
bancos para niños de siete años, a 36 pesetas una; a 
D. Federico Giner de Tabernes (Valencia), 909 para 
niños de nueve años, a 38’50 pesetas; al mismo, 876 
para niños de once años, a 39’50 pesetas ; al mismo, 864 
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para niños de trece años, a 40,50 pesetas; al mismo, 
51 equipos compuestos de una mesa plana y seis sillas, 
a 97 pesetas cada equipo, y al mismo, otros 68 equipos 
compuestos de una mesa y cuatro sillas, a 73’50 pese
tas.—‘{Gaceia 14 febrero.)

12 PEBRERo.—O.—Nombramientos de Maestros

Se hacen nombramientos provisionales (propuestas) 
por cuarto turno de Maestros y Maestras para Escue
las vacantes anunciadas en 17 de octubre de 1931, y 
se dan quince días para formular reclamaciones.—(Ga
ceta 23 febrero.)

12 FEBRER0.—0.—Oposiciones a Escuelas

Se resuelven reclamaciones a los nombramientos pro
visionales por quinto turno de Maestros comprendidos 
en la segunda lista supletoria por Orden de 12 de ene
ro, y se extienden nombramientos definitivo'S hasta el 
número 1.244 de la lista.—Gaceta 23 febrero.)

12 Febrero.—0.—Maestras para institutos 
de Segunda Enseñanza

Vistas las propuestas de los Claustros de los Institu
tos nacionales de Segunda Enseñanza de Zamora y 
Vigo para cubrir las plazas de Maestras de las Escuelas 
preparatorias para ingreso en los mismos, a favor de 
las Maestras nacionales de Peñasunde (Zamora) y del 
Conchido-Puebla del Caramiñal (Coruña), dona Ma
nuela Moyano Palao y doña Ramona Tristán López, 
respectivamente,

Esta Dirección general ha resuelto nombrar a doña 
Manuela Moyano Palao y a doña Ramona Tristán Ló
pez Maestras de las Escuelas preparatorias de los Ins
titutos nacionales de Primera Enseñanza de Zamora y 
Vigo, con el haber que actualmente disfrutan por Es- 
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calafóiij de cuyos respectivos cargos se posesionarán las 
interesadas dentro del plazo reglamentario de treinta 
días; considerándose seguidamente vacantes las Escue
las que actualmente desempeñan, las que serán anun
ciadas para su provisión por los turnos reglamentarios 
establecidos en el vigente Estatuto.—(Gaceta 14 fe
brero.)

NOTA.—Estos nombramientos y otros hechos a favor 
de Maestros s^e fundan en el Decreto de 25 de septiem
bre de 1931 (Anuario para 1932, pág. 596), que da a 
los Claustros de los Institutos facultades para organi
zar escuelas preparatorias de ingreso en esos Centros 
y para proponer los Maestros o Maestras que han de 
desempeñarías. Sobre los derechos de estos Maestros, 
véase la Orden de 12 de marzo de este mismo año, que 
insertamos más adelante.

13 Febrero.—00.—Mesas-bancos

Se resuelven los concursos anunciados para la adqui
sición de mobiliario escolar y se adjudica a D. Francis
co Sala Rubio la adquisición de mesas planas de seis 
plazas, a 97 pesetas; de cuatro plazas, para párvulos, 
* 73550 pesetas; otras para párvulos también, a 74,50 
pesetas, y otras de seis plazas, a gó pesetas ; todas con 
sus correspondientes sillas y por las cantidades y con 
las condicionee anunciadas en el concurso.—(Gaceta 
14 febrero.)

13 Febrero.—0.—Escuela Superior del Magisterio

En cumplimiento del artículo 15 del Decreto de 27 
de enero último (Gaceta del 29), creando la Sección de 
Pedagogía en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid y suprimiendo la Escuela Su
perior del Magisterio,

Esta Dirección general, para preparar la adaptación 
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y continuación de los estudioe de los alumnos oficiales 
matriculados en la suprimida Escuela, se ha servido 
autorizar al Director de dicho Centro para citar a loe 
alumnos que estén pendientes de la aprobación de al
guna o algunas asignaturas a fin de someterlos a las 
pruebas reglamentarias y a la calificación correspon
diente.

Los alumnos que sólo tengan 'pendiente la presenta
ción de la Memoria de fin de carrera podrán haoerlo 
durante el presente curso hasta el 30 de septiembre in
clusive del presente año. Estas Memorias serán califi
cadas por la Sección de Pedagogía creada en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, 
según el régimen hasta ahora vigente para dichos 
alumnos.

El régimen de ingreso para los alumnos que lo soli
citaron para la suprimida Escuela Superior del Magis
terio en la convocatoria de junio próximo pasado será 
determinado por la Sección de Pedagogía de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, 
con la adaptación que exija su plan de estudios.—(Ga
ceta 14 febrero.)

13 Febrero.—O.—Opositores de 1928

Vistas las diferentes instancias remitidas a esta Di
rección general en súplica de que se les aclare la si
tuación profesional en que se encuentran los Maestros 
comprendidos en las listas única y supletorias de las 
oposiciones libres del Magisterio de 1928;

Teniendo en cuenta la diversidad de criterios que se 
observa en lo que se refiere a visitas y expedición de 
certificados de capacitación, dándose el caso de que 
opositores de la segunda lista supletoria figuran ya 
como alta en el Escalafón, en tanto que otros de la 
lista única a los catorce meses de servicios no han te
nido el oportuno certificado ni recibido visita alguna de 
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los funcionarios encargados de verificaría, siendo ello 
perjudicial para la Enseñanza y para los Maestros in
teresados, esta Dirección general ha acordado :

i .” A los Maestros y Maestras de la lista única que 
hayan obtenido nuevo destino por traslado, faltándo
les algunos días para terminar el año de pruebas a que 
estaban sometidos, se les expedirá el certificado de ca
pacitación, si a ello hubiere lugar, en vista de 10'S 
antecedentes profesionales que de los interesados ten
gan los funcionarios encargados de otorgarlo.

Igualmente se expedirá, si procede, el oportuno certi
ficado a los Maestros y Maestras de la lista única (in
cluso a los que figuran a la cabeza de la misma pro
cedentes del segundo Escalafón) que hayan realizado 
el período de pruebas en Escuela nacional o compren
didos en el número 5.“ de la disposición de 3 de octu
bre de 1930 (Gaceta del 7.)

2 .® Las Secciones administrativas de Primera ense
ñanza remitirán a los Consejos provinciales respectivos 
relaciones de los Maestros y Maestras comprendidos en 
las listas supletorias que prestan .servicios en la provin
cia y están sujetos a visitas reglamentarias, expresando 
el número con que figuran en la misma, nombres y 
apellidos. Escuela que sirven y fechas de posesiones en 
su cargo, cuyos datos se pondrán a disposición de los 
funcionarios encargados de hacer las visitas, a fin de 
facilitar su cometido, los que procurarán atender este 
servicio ya que, de lo contrario, se perjudicará gran
demente la Enseñanza y los intereses de los Maestros.

A medida que vayan haciéndose nuevos nombramien
tos por quinto turno, procedente de la convocatoria de 
1928, las respectivas Secciones administrativas de Pri
mera Enseñanza facilitarán a los Consejos provincia
les los datos a que se refiere el anterior párrafo, para 
los fines que se indican.

3 .° Se reitera una vez más a los funcionarios que 
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int-ervienen 'en lo r-eferenbe al certificado de capacita
ción lo dispuesto en el número 3.° de la Orden de n de 
noviembre último. (Gaceta del i^y—CGaceta 17 fe
brero.)

NOTA.—El párrafo tercero de la Orden de n de no
viembre de 1931 dice «que las correspondientes certifi
caciones se remitan a las respectivas Secciones admi
nistrativas de Primera Enseñanza, las que diligencia
rán los títulos de los interesados y darán cuenta de 
sus altas a las Secciones de Provisión de Escuelas y 
de Escalafón, a los fines consiguientes». (Véase ANUA
RIO DEL Maestro para 1932, pág. 699.)

13 FEBRERO.-0.—Escuelas nuevas graduadas

Se crean con carácter definitivo 59 plazas de Sección 
en las Escuelas graduadas que se mencionan.—(Gaceta 
17 febrero.)

15 Febrero.—0.—Escuelas nuevas

Se crean coa carácter definitivo 25 plazas de Maes
tros nacionales con 3.000 pesetas, para atender «al 
establecimiento de Secciones preparatorias en varios 
Institutos nacionales de Segunda Enseñanza.—(Gaceta 
16 febrero.)

16 Febrero.—DD.—Edificios escolares.

Se aprueba el proyecto para la construcción en Chin
chilla (Albacete) de una Escuela graduada con seis Sec
ciones y por un presupuesto de 366.378,04 pesetas; otro 
en Haro (Logroño) de un edificio con destino a Escue
las graduadas de seis Secciones y por un presupuesto 
de 300.563,38 pesetas, y los proyectos para la construc
ción en Madrid de dos Grupos escolares, uno en la
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Avenida de la Ciudad Jardín y calle de Larrainzar y 
otro en la calle del Marqués de Leis, cada uno con 
nueve Secciones para niños y seis para niñas, por pe
setas 915.878,89 el primero y 1.384.149 pesetas el segun
do.—(Gaceta 26 febrero.)

17 FEBRERO.—00.—MATERIAL ESCOLAR

Se adjudican a D, Federico Giner 1.672 equipos de 
mesas planas con sillas de diferentes tamaños, a pre
cios que oscilan entre 35,50 y 51,50 pesetas.—(Gaceta 
19 febrero.)

18 Febrero.—00.—^Maestros de Madrid

Teniendo en cuenta los acuerdos del Patronato de 
los Grupos escolares «Cervantes», «Ruiz Zorrilla» y 
«Montesinos», de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, con carácter de
finitivo, Director de la Escuela graduada de niños del 
Grupo escolar «Monteeinos» a don Manuel Alonso Za
pata.

Se ha resuelto nombrar en propiedad, con carácter 
definitivo, Maestros de Sección de la Escuela graduada 
de niños del Grupo escolar «Ruiz Zorrilla», de Madrid, 
a don Abraham Prieto, don José González Cano, don 
Adolfo Maillo y don Agustín Díez Pérez, quienes ce
sarán definitivamente en sus respectivas Escuelas de 
Cistierna (León), Villacarrillo (Jaén), Arroyo del Puer
co (Cáceree) y León, cuyas vacantes se proveerán con 
arreglo a la legislación general vigente.—(Gaceta 22 
febrero.)

18 FEBRERO.—00.—MESAS-BANCOS

Se adjudica a D. Francisco Salas los concursos anun
ciados para la adquisición de mesas planas de una y 
de dos plazas, al precio de 35,50 pesetas y de 36’50 pe- 
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setas, y bajo las condiciones establecidas en el con
curso.—(Gaceta ig febrero.)

22 Febrero.—0.—Escuelas de Navarra

Vistas Ias reolamaciones presentadas contra las pro
puestas provisonales de adjudicación de Escuelas na
cionales de la provincia de Navarra, vacantes desde 
eeptiembre de 1930 hasta abril de 1931, publicadas en 
la Gaceta de 20 de enero último,

Este Ministerio ha resuelto :
i .° Confirmar las propuestas provisionales de desti

nos contenidas en la Orden ministerial de 14 de enero 
último (Gaceta del 20), elevando los nombramientos 
que en la misma se adjudican a definitivos.

2 .° Desestimar las .siguientes reclamaciones:
La de doña Rosario Lizárraga Almendáriz y doña 

Teófila Villanueva Marcuello-, ya que, según el caso 
ii de la Real Orden de 7 de marzo de 1931, que sirvió 
de base para este concurso, no se admiten renuncias de 
ninguna clase y, por tanto, una vez presentadas las re
clamaciones, queda sin curso toda pretensión que tien
da a retirar aquéllas.

La elevada por varios vecinos de Sumbilla (Navarra) 
contra la propuesta provisional de doña Pilar Bladía 
Vidart para aquella Escuela, en la que se la confirma, 
por carecer de personalidad para ello los expresados 
vecinos, toda vez que fue propuesta por el Consejo lo
cal, en uso de las facultades conferidas para estos ca
sos por la real Orden de ig de diciembre de ig28.

La enviada por varios vecinos y tres vocales—uno de 
ellos presidente—del Consejo local de Santacara, de di
cha provincia, contra el nombramiento provisional de 
doña Amparo Caparroso Casanova para la referida Es
cuela, porque según informe de la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza de Navarra, el Consejo lo- 
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cal no hizo la propuesta dentro del plazo—cinco días- 
determinado en la Circular inserta en el Boletín Oficial 
de 17 de noviembre de 1931, de aquella provincia, con
forme preceptúa la Real Orden de 19 de diciembre ya 
mencionada, puesto que el mencionado Consejo local 
no se constituyó hasta el día 5 de diciembre de 1931, 
fecha en que se hallaba caducado el plazo concedido 
para la propuesta por el Consejo local, por lo que se 
confirma el nombramiento de la señora Caparroso para 
dicha Escuela.

3 .*’ Que los Maestros y Maestras que se indican en 
la referida Orden de 14 de enero último se posesiona
rán de sus respectivos cargos en el plazo reglamenta
rio que determina el vigente Estatuto del Magisterio.

4 .° Que tanto las vacantes que resulten desiertas en 
este concurso como las que se hallen existentes en la 
provincia de Navarra en la actualidad, se procederá 
por la Sección Administrativa de Primera enseñanza 
de aquella provincia a su anuncio en la Gaceta para su 
provisión por los cuatro primeros turno-s que se esta
blecen en el vigente Estatuto del Magisterio, a fin de 
que en el plazo de diez días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de tales anuncios, las solici
ten los Maestros y Maestras que reúnan las condiciones 
que determina el apartado segundo de la Real Orden 
de 19 de diciembre de 1928, procediéndose para su pro
visión en la forma ya prevista por las mismas.—fGa
rifa 3 de marzo.)

23 Febrero—0.—INSPECCIÓN de Primera Enseñanza

En el expediente de concurso para proveer, entre 
Maestros procedentes de la Escuela Superior del Magis
terio, que tengan derecho a ello, con arreglo al artícu
lo 31 del Decreto de 8 de noviembre de 1930, plazas de 
Inspectores de Primera Enseñanza, el Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguiente dictamen :
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Primero. Que se nombren Inspectores de Primera En
señanza, de Zamora, a don Julián Ibáñez Cantero y a 
don Francisco García y García, y de León, a don Fi
del Blanco, que justifican debidamente contar con los 
servicios prevenidos.

Segundo. Que por las Secciones e Inspecciones res
pectivas se certifique, bajo su responsabilidad, si los se
ñores Mestras, Pines y Alvarez Prada han desempeña
do durante cinco años de servicios- efectivos en Escue
las nacionales, y, en su vista, resolver lo que proceda; y

Tercero. Que el señor Minguela pueda, si lo desea, 
solicitar se le nombre Maestro en comisión, preferente
mente en Escuelas rurales, como previene el tan repe
tido Decreto, para cumplir los cinco años de servicios 
efectivos, y una vez cumplida esta condición, así como 
los señores Mestras, Pinés y Alvarez Prada, puedan 
ser nombrados Inspectores de Primera Enseñanza para 
las vacantes que entonces existan o puedan producir
se y correspondan a ese turno; y conformándose este 
Ministerio con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver según en el mismo se propone, disponiendo en 
su consecuencia, y con arreglo a los artículos 30 y 31 
del Decreto de 8 de noviembre de 1930, que se nombre 
Inspector de Primera Enseñanza de las provincias de 
Zamora a don Julián Ibáñez Cantero, así como tam
bién, y de la misma provincia, a don Juan Francisco 
García y García, e Inspector de la de León a don Fidel 
Blanco; a cada uno de ellos con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, haciéndose pública esta Orden para co
nocimiento de los demás interesados que en ella se ex
presan y a fin de que puedan éstos actuar en conso
nancia con el derecho que ahora se les reconoce y en 
la medida de las reglas formuladas por la propuesta 
que quedan aceptadas por esta resolución y establecidas 
como normas.—(Gaceta 26 febrero.)

i-n
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NOTA.—El Decreto de 8 de noviembre de 1930 que ee 
cita reorganizó la Escuela Superior del Magisterio y 
estableció lo que llamaba «candidatos agregados», los 
cuales, mediante la realización de trabajos, que habían 
de durar por los menos un semestre, salían capacitados 
para ser Inspectores, y de esos candidatos se trata en 
esta Orden. Pero el artículo 32 del mencionado Decre
to dice: «No se podrán desempeñar Inspecciones ni 
Regencias sin haber servido Escuela nacional, obtenida 
por oposición, por lo menos durante cinco en servicios 
efectivos 0 sin serviría previamente a la posesión en 
igual tiempo.» Este requisito es el que faltaba a algu
nos candidatos, y debe recordarse que,_habiendo sido 
suprimida la Escuela Superior, esa forma de ingreso 
ha desaparecido, y sólo es aplicable a los que tenían 
derechos adquiridos.

24 FEBRERO.—00.—EDIFICIOS ESCOLARES

Se aprueban los proyectos para construcción de Es
cuelas en las siguientes localidades y se conceden en 
principio las subvenciones que se indican :

En Llamas de la Ribera (León), con subvención de 
10.000 pesetas; en Pallaruelo de Monegros (Huesca), 
con 16,000 pesetas ; en Ramales de la Victoria (Santan
der), para el ¡pueblo Elguero, con 9.000 pesetas, y en 
el mismo Ayuntamiento para el pueblo de Riancho, con 
9.000 pesetas; Villayón (Oviedo), en el pueblo de One
ta, con subvención de 10.000 pesetas; en Ramales de 
la Victoria (Santander), en el pueblo de Guardamino, 
con 9.000 pesetas; en Granollers (Barcelona), con una 
subvención de 20.000 pesetas.—(Gacsia 5 marzo.)

— Al Ayuntamiento de Villarrobledo (Albacete), pe
setas 20.000; al de CreviUente (Alicante), 50.000 pese
tas (Gaceta 5 marzo) ; al de Suances (Santander), lo.ooo
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pesetas, y cantidad igual al de Puente Avios—fGaríZzi 
o marzo.) '

24 Febrero—0.—ESCUELAS nuevas

Se crean con carácter definitivo las Escuelas unita
rias que ise mencionan ;

De niños..................................... ^^
De niñas 
Mixtas para Maestros................... 26
Idem para Maestras....................... ^
De párvulos..................................... 22

^^^^^................................. 152

D. eUM. 76 para Maestros e igual número para Mae,- 
tras.—(Gaceia 2 marzo.)

25 Febrero.—0.—Ascensos de Maestros

Se conceden ascensos por corrida de escalas en yacan
es ocurridas durante el mes de enero, y se llega hasta 

106 números siguientes :
Maestros Afaestras

A 8.000 pesetas..........
A 7.000 — 247

6.000 — .......... 749 740A 1.619A 5.000 — .......... ..... 2-927 2-913A 4.000 — .......... 6-559A 3-500 - .......... ..... 8.357 8.308
(Gaceia 27 febrero.)

25 Febrero—0.—Escuelas nuevas

Se crean con carácter provisional 72 plazas de Sec
ción de las Escuelas graduadas que se mencionan.— 
(Gaceia 1 marzo.)

ANUARIO DEL MAESTRO
”3 
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25 FEBRERO.—O.—Escuelas nuevas

Por no ihaber proporcionado local y material de ins
talación en Jos plazos marcados, se anula la concesión 
de Escuelas graduadas que siguen:

Caudete (Albacete), se anulan siete secciones de ni
ñas; Hellín (Albacete), siete dé niños y siete de niñas; 
Cuevas de Almanzora (Almería), una de niños y una 
de niñas; Huércal-Overa (Almería), una de niños y 
dos de niñas; Mojácar (Almería), una de niños y una 
de niñas; Vélez-Rubio (Almería), tres de niños y tres 
de niñas; Vera (Almería), tres de niños; Jerez de la 
Frontera (Cádiz), dos de niños del Hospicio Provincial ; 
Mula (Murcia), dos de niñas; Cuntis (Pontevedra), 
dos de niñas; Santa Cruz de la Palma (Santa Cruz de 
Tenerife), una de niños y una de niñas; Santander, 
siete de niños y siete de niñas; Catarroja (Valencia), 
tres de niños ; Portugalete (Vizcaya), tres de niños del 
barrio de Abacholo y tree de niñas; ídem ídem; Vi
llalpando (Zamora), dos de niños y dos de niñas. To
tal, 72.

26 FEBRERO.—O .-ESCUELAS EN BARCELONA

Vista la comunicación elevada a este Ministerio por 
el Patronato Escolar de Barcelona, proponiendo la 
creación definitiva de 25 plazas de Maestros y otras 
25 de Maestras de Sección, con destino al casco de di
cha capital, de las 200 que le fueron concedidas pro
visionalmente por Orden fecha 3 de julio Último fiJa- 
ceta del 19) ; y

Teniendo en cuenta que por el referido Patronato se 
ha dispuesto la instalación y emplazamiento de dichas 
plazas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se 
consideren creadas con carácter definitivo 25 plazas de 
Maestros y 25 de Maestras de Sección, con destino al 
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casco d^ Barcelona, y que en virtud de las facultades 
que tiene conferidas el Patronato escolar de dicha po
blación, debe por el mismo formulanse propuesta de 
nombramiento de los Maestros y Maestras que habrán 
de regentar las plazas que definitivamente se crean en 
virtud de esta disposición. (Gaceta 28 de febrero.)

26 Febrero.—0.—Jubilación y sustitución

Habiendo solicitado sustitución D. Esteban Reguero, 
Maestro de Oñe (Segovia), se le deniega, declarando 
que procede la jubilación por imposibilidad física, pues 
(fsegún Ia hoja de serviciO'S, consta que cuenta con once 
años, once meses y once días de servicios en propie
dad ; tres años, cuatro meses y un día de servicios in
terinos y servicios militares desde el día 26 de marzo 
de 1878 al 31 de enero de 1883, y... sumados todos los 
servicios prestados al Estado, resultan más de veinte 
años.» (B. O. 18 marzo.)

29 Febrero.—0.—Excedencias forzosas

De acuerdo con lo determinado en el artículo 13 del 
Decreto de 27 de enero anterior (Gaceta del día 29),

Este Ministerio ha acordado declarar en situación de 
excedencia forzosa, con derecho al percibo de los dos 
tercios de sueldo que a cada uno le corresponda, y sin 
perjuicio de los derechos que proceda reconocer en su 
día a cada uno de ellos, en vista de los títulos que 
alegue, al personal de la suprimida Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio que a continuación ee 
detalla :

D. Luis de Hoyos y Sáinz, Profesor de Fisiología e 
Higiene, que disfrutaba el sueldo anual de 18.000 pe
setas.

Doña Juana Natividad de Diego y González, Pro- 
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f-esora de Labores útiles, que percibía el de 15.000 pe
setas.

Doña Luisa Díaz Recarte, Profesora de Labores ar
tísticas, que disfrutaba el de 12.500 pesetas.

Doña Mercedes Sardá Uribarri, Profesora de Orga
nización escolar, que percibía el de 12.000 pesetas.

D. Anselmo González Fernández, Profesor de Peda
gogía de anormales, y D. Pablo Martínez Strong, Pro
fesor de Química, ambos con el mismo eneldo anual de 
ii.ooo pesetas.

D. Miguel López Atocha, profesor de Historia de la 
Civilización, y D. Luis de Zulueta y Escolano, Profe
sor de Filosofía e Historia de la educación, que perci
bían ambos el de 10.000 pesetas.

D. Angel Vegue Goldoni, Profesor de Historia del 
Arte; D. Juan Zaragüeta y Bengoechea, Profesor de 
Religión y Moral, y D. Francisco Pereira Bote, Pro
fesor de Prácticas escolares, que disfrutaban el de 9.000 
pesetas cada uno,

D. Teodosio Leal Quiroga, Profesor de Prácticas esco
lares, y doña Gabriela Bueno Pórez, también Profesora 
de igual disciplina, que disfrutaban el de 8.000 pese
tas cada uno.

D. Alejandro de la Fuente Pérez, Auxiliar de Cien
cias, que percibía el de 4.000 pesetas.

Doña Blanca Soto Angulo, Auxiliar de Ciencias co
munes, que disfrutaba el de 3.500 pesetas.

Doña Julia Morros Saldá, Ayudante de Clases prác
ticas, que percibía el de 1.500 pesetas.

Doña María Rodríguez San Pedro, Auxiliar de la 
Biblioteca, que disfrutaba el de 3.500 pesetas.

Doña Pilar Pelegrín, Inspectora de Clase y orden, 
que percibía el de 1.500 pesetas.

Doña Josefa Iglesias, sirviente, que disfrutaba el de 
1.250 pesetas.
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Asimismo s« declaran excedentes en sus respectivos 
cargos, pero sin derecho al percibo de remuneración al
guna por este concepto de excedentes, porque se encuen
tran en la actualidad percibiendo sueldo con cargo al 
presupuesto del Estado por otros servicios, a los Profe
sores siguientes :

D. José Rogerio Sánchez, Profesor de Lengua y Lite
ratura española; D. Domingo Biarnés Salinas, Profe
sor de Paidología; D. José María Plans y Freyre, 
Profesor de Matemáticas; D. Enrique Rioja Lo-Blan- 
co, Profesor de Biología y Geología ; D. Alberto Inclán 
López, Profesor de Física; D. Alfonso Retortillo y 
Tornos, Auxiliar de Letras ; doña Pilar Huguet Crexells, 
Auxiliar de Labores; D. Pío Vidal Compairé, Auxiliar 
de Ciencias, y D. José Aliseda Olivares, Ayudante de 
Clases prácticas. (Gaceta 8 de marzo.)
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i MARZO.—0.—Provisión de Escuelas

Próxima la r-eeolución definitiva del concurso de tras
lado en trámite para la provisión de vacantes ocurridas 
en el Magisterio nacional hasta el 31 de agosto del año 
último, y a los efectos de la máxima rapidez en la pro
visión de las habidas desde dicha fecha hasta el día 
de hoy,

Esta Dirección general ha resuelto que las Secciones 
administrativas de Primera Enseñanza, dando a este 
servicio el carácter de urgente, remitan a esta Direc
ción general relaciones de las vacantes que se hayan 
producido en el Magisterio nacional desde el 1 de 
septiembre último hasta el 29 de febrero próximo pasa
do, ambas fechas inclusive, y las que existieran ante
riormente, agrupando las vacantes en la forma que a 
continuación se detalla :

Grupo a) Direcciones de graduadas ocurridas antes 
de i de septiembre último, y que, según el Real Decreto 
de 23 de agosto de 1923, correspondiese provistarlas 
por oposición.

í) Direcciones de graduadas creadas con anterioridad 
al i de septiembre último, que debieran proveerse por 
concurso general de traslados, conforme al citado real 
Decreto.

c) Secciones de graduadas creadas con anterioridad 
al i de septiembre último, y que correspondiesen a opo
sición, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto de 
23 de agosto de 1923.

¿) Secciones de graduadas creadas con anterioridad 
al i de septiembre último, cuya provisión, según el ei-
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lado Real Decreto, correspondiese al concurso general 
de traslado.

^) Vacantes de unitarias creadas con anterioridad 
al i de septiembre último.

/) Escuelas mixtas creadas también antes de dicha 
fecha.

Grupo A) Direcciones de graduadas creadas defini
tivamente después del 31 de agosto de 1931, y que, se
gún el mencionado Decreto, correspondiesen a opo
sición.

^) Direcciones de graduadas creadas definitivamen
te a partir del 31 de agosto último, cuya provisión co
rrespondiese hacer por los turnos generales de traslado.

C) Secciones de graduadas creadas definitivamente 
después del 31 de agosto de 1931, que hubiesen de pro
veerse por oposición.

2?) Secciones de graduadas creadas definitivamente 
después de 31 de agosto último, que correspondiesen 
al turno de traslado.

£■) Unitarias creadas con posterioridad al 31 de 
agosto citado; y

2^) Escuelas mixtas creadas definitivamente después 
de dicha fecha.

Figurarán en relación aparte las vacantes compren
didas en cada uno de los citados grupos, exteudiéndo- 
se unas para las vacantes a proveer en Maestros y otras 
para aquéllas cuya adjudicación corresponda a Maes
tras.

Las relaciones, en cuya cabeza, además de expresar
se la provincia se detallará el grupo a que correspon
dan las Escuelas que en ellas figuren, indicando ade
más si han de proveerse en Maestros o Maestras, cons
tarán del oportuno encasillado a los efectos de la ex
presión de la localidad, Ayuntamiento, censo, causa de 
la vacante y fecha de la misma, sin dejar de consignar 
si las Direcciones y Secciones corresponden a Escuelas
:2o __
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de ©eis o más grados, y sin omitir la aclaración de si 
Ias vacantes pueden o no ser solicitadas por el turno 
de consortes.

Estas relaciones, extendidas en papel apaisado del 
tamaño de cuartillas, estarán escritas por un solo lado, 
dejando a la derecha del encasillado un margen de 
unos dos centímetros.

Unirán a ellas un oficio en el que ‘se hagan constar 
los grupos a que pertenecen las relaciones enviadas, 
consignando también, en caso negativo, cuáles dejan 
de acompañarse.

En el cumplimiento de este servicio se encarece la 
mayor atención y el máximo cuidado, encaminados a 
evitar errores y rectificaciones que demoren la fecha de 
los oportunos anuncios. (Gaceia 2 de marzo.)

Nota.—Esta Orden revelaba el propósito de dar a la 
provisión de Escuelas la «máxima rapidez» y, en con
secuencia, hacer el anuncio de vacantes en plazo breve. 
Pero estos propósitos se vieron modificados por el afán 
de reformar el Estatuto, y el anuncio no se ha hecho 
hasta 7 de julio, según puede verse más adelante.

i Marzo.—0.—Facultad de Pedagogía

En ejecución de lo dispuesto en el artículo 11 del 
Decreto de 27 de enero último, y de conformidad con 
la propuesta formulada por la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central,

Este Ministerio ha resulto:
i .® Nombrar Catedráticos numerarios de la Sección 

de Pedagogía, adscrita a la indicada Facultad y Uni
versidad, a D. Luis de Zulueta y Escolano, de la asig
natura de Pedagogía; a D. Domingo Parnés Salinas, 
de la de Paidología; a D. Enrique Rioja Lo-Blanco, 
de la de Biología aplicada a la Educación; a D. Luis 
de Hoyos Sáinz, de la de Fisiología humana e Higie-
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ne escolar, y a D. Juan Zaragueta Bengoechea, de la 
de Metodología de Ciencias sociales y económicas; to
dos ellos Profesores numerarios de la extinguida Es
cuela Superior del Magisterio.

a.” Estos Catedráticos ocuparán en el Escalafón de 
los de Universidades de la nación el lugar que les co
rresponda por su antigüedad en las respectivas Cáte
dras que venían desempeñando en la citada Escuela, 
y percibirán sus sueldos, por ahora, con cargo al cré
dito que figura en el presupuesto de gastos de este Mi
nisterio para sostenimiento de la repetida Escuela; y

3 .® El Catedrático de Paidología percibirá sus ha
beres como tal Catedrático, que serán, como venían 
pcrcibiéndolos, los fijados en la categoría undécima del 
Escalafón de Catedráticos de Universidad, en concepto 
de indemnización, por ostentar la dirección del Museo 
Pedagógico Nacional.

Los señores Zulueta y Biarnés, una vez posesionados 
de sus respectivas Cátedras, quedarán en situación de 
excedencia, a que se refiere el artículo 6.“ de la Ley de 
27 de julio de 1918, por desempeñar los cargos de Mi
nistro de Estado y de Subsecrtario de este Ministerio, 
respectivamente. (Gaceta 3 de marzo.)

I MARZO.—'0.—INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA

Con el fin de normalizar la marcha de los servicios 
de la Inspección de Primera Enseñanza de Guadala
jara,

Esta Dirección general ha resuelto, de acuerdo con 
la pro.puesta de la Inspección Central, lo siguiente:

i .° Que en cumplimiento de la Orden ministerial de 
esta fecha, se fije su residencia en aquella capital y 
despache sus asuntos en la Oficina de la Inspección de 
la misma la Inspectora doña Tomasa Piosa (Lacueva. 
Con este fin, debe trasladar a dicha Oficina el archivo 
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de los asuntos correspondientes a su zona, sometiéndo
se al régimen legal de despacho de los mismos.

2 .” Que se comunique por la Inspección Central de 
Primera Enseñanza al Inspector que sustituye a D. Ra
fael Vicente Sevilla la necesidad imperativa de residir 
en Guadalajara y asistir con toda regularidad a la ofi
cina de la Inspección.

3 .° Que en unión del Consejo provincial de Ins
pección, y con asistencia de todos los Inspectores, se 
acuerde cuáles han de ser Ias horas de oficina en la 
Inspección de Primera Enseñanza, siendo obligación 
de todos el concurrir a la misma, con las solas excep
ciones que imponga el servicio de visitas de las Escue
las primarias.

4 .'’ Que el despacho de los asuntos oficiales se rea
lice en la propia oficina de la Inspección, absteniéndo
se los Inspectores de sacar los documentos oficiales fue
ra de ella, ordenando el archivo por zonas, abriendo 
los pliegos correspondientes a cada zona el Inspector 
de la misma o el que le sustituya en sus ausencias le
gales, inscribiéndose los documentos siempre en los 
registros generales y adoptándose por el Consejo de 
Inspección cuantos acuerdos sean precisos para dar 
unidad al trabajo de todos los Inspectores.

5 .‘’ Que cada Inspector comunique al Inspector Jefe 
0 al que haga sus veces su salida y regreso de la capi
tal, para que quede asegurado el despacho normal de 
los asuntos correspondientes a su zona. Igualmente, el 
Inspector jefe, cuando haya de ausentarse de la capital 
encargará de la Jefatura de la Inspección y del despa
cho de los asuntos correspondientes a su zona al Ins
pector más antiguo. (Gaceia 22 de marzo.)

Nota.—Prescindiendo de la situación anormal que 
se trata de resolver en la provincia de Guadalajara, 
tienen interés las reglas que se dan en el apartado 
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cuarto ■d-e esta Orden, y que consideramos de aplicación 
g^eneral. Debe advertirse que hemos visto provincias 
donde a la Inspección no se le daba local para oficinas 
y los Inspectores tenían que despachar en sus domici
lios particulares, con todas las molestias consiguientes 
a esa situación precaria. Es de esperar que esto se 
remedie.

2 MARZO.—LEY.—Del divorcio (i)

Capítulo primero.—Del diwrcio. Sus causas.

Artículo i.® El divorcio decretado por -sentencia fir
me de los Tribunales civiles disuelve el matrimonio, 
cualesquiera que hubieran sido la forma y la fecha de 
su celebración.

Art. 2.° Habrá lugar al divorcio cuando lo pidan 
ambos cónyuges de común acuerdo, o uno de ellos por 
alguna de las causas determinadas en esta ¡Ley, siem
pre con sujeción a lo que en ella se dispone.

Art. 3.® Son causas de divorcio:
i .* El adulterio no consentido o no facilitado por el 

cónyuge que lo alegue.
2 .^ La bigamia, sin perjuicio de la acción de nuli

dad que pueda ejercitar cualquiera de los cónyuges.
3 .^ La tentativa del marido para prostituir a su mu

jer o el conato del marido o de la mujer para corrom
per a sus hijos o prostituir a sus hijas, y la conniven
cia en su corrupción o prostitución.

4 .® El desamparo de la familia, sin justificación.
5 .“ El abandono culpable del cónyuge durante un 

año.

( i) Insertamos parte de esta Ley porque afecta a la 
infancia, cuando los divorciados tienen hijos y es me
nester que los jueces resuelvan teniendo en cuenta las 
necesidades y conveniencias de los niños.
124 ^

MCD 2022-L5



VICTORIANO F. ASCARZA.—2 MARZO

6 .* La ausencia del cónyuge cuando hayan trans
currido dos años desde la fecha de su declaración ju
dicial, computada conforme al artículo r86 del Códi
go civil,

7 .* El atentado de un cónyuge contra la vida del 
otro, de los hijos comunes o los de uno de aquéllos; 
los malos tratamientos de obra y las injurias graves.

8 .* La violación de alguno de los deberes que im
pone el matrimonio y la conducta inmoral y deshonro
sa de uno de los cónyuges, que produzca tal perturba
ción en las relaciones matrimoniales que hagan inso
portable para el otro cónyuge la continuación de la 
vida común.

9 .^ La enfermedad contagiosa y grave de carácter 
venéreo, contraída en relaciones sexuales fuera del ma
trimonio y después de su celebración, y la contraída 
antes que hubiera sido ocultada culposamente al otro 
cónyuge al tiempo de celebrarlo.

10 . La enfermedad grave de la que por presunción 
razonable haya de eeperarse que en su desarrollo pro
duzca incapacidad definitiva para el cumplimiento de 
algunos de los deberes matrimoniales, y la contagiosa, 
contraídas ambas antes del matrimonio y culposamente 
ocultadas ai tiempo de celebrarlo.

n. La condena del cónyuge a pena de privación de 
libertad por tiempo superior a diez años.

12. La separación de hecho y en distinto domicilio, 
libremente consentida durante tres años.

13. La enajenación mental de uno de los cónyuges, 
cuando impida su convivencia espiritual en términos 
gravemente perjudiciales para la familia y que exclu
ya toda presunción racional de que aquélla pueda res- 
blecerse definitivamente. No podrá decretanse el divor
cio en virtud de esta causa, si no queda asegurada la 
asistencia del enfermo.
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Capítulo //.—Ejercicio de la acción de divorcio.

Art. 4.® Tienen capacidad para pedir el divorcio por 
mutuo disenso los cónyuges que sean mayores de edad. 
No se podrá ejercitar este derecho si no han transcurri
do dos años desde la celebración del matrimonio.

Art. 5.® El divorcio, mediante causa legítima, sólo 
puede ser pedido por el cónyuge inocente, cualquiera 
que sea su edad.

Art. 6.® La acción de divorcio se extingue con la 
muerte de cualquiera de los cónyuges. Sus herederos 
podrán continuar la demanda 0 reconvención deducida 
por el causante a los efectos del artículo 29.

Art. 7.® El cónyuge que esté sufriendo la pena de 
interdicción civil podra pedir por sí mismo el divorcio, 
alegando justa causa imputable al otro cónyuge.

Art. 8.® No se podrá ejercitar la acción pasados seis 
meses desde que el cónyuge tuvo conocimiento del he
cho en que se funda. Tampoco podrá ejercitarse trans
curridos cinco años desde que el hecho se realizó, salvo 
los casos de adulterio, en los que el plazo de la pres
cripción se fija en diez años, y los de atentado de un 
cónyuge contra la vida del otro, de los hijos comunes 
o de uno de aquéllos, que no prescribirán. Cuando se 
funde en alguna de las causas cuarta, quinta, sexta, 
octava, duodécima o decimotercera, podrá ejercitarse 
la acción mientras subsista el estado de hecho que la 
motiva. Cuando se funde en la causa número 11, será 
necesario que hayan transcurrido tres años, por lo me
nos, desde la condena.

Los plazos de prescripción a que se refiere el párrafo 
anterior no corren mientras los cónyuges vivan separa
dos. Si el cónyuge a quien corresponde la acción de di
vorcio fuese requerido judicialmente por el otro para 
que restablezca la comunidad de vida matrimonial o 
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int-erponga la demanda, volverán a correr los plazos 
desde la fecha en que el requerimiento ee verifique.

Art. 9.® La sentencia declarará culpable cuando pro
ceda al cónyuge que hubiese dado causa al divorcio, o 
a los dos en su caso.

Art. lo. La reconciliación pone término al juicio de 
divorcio. Los cónyuges deberán ponerla en conocimien
to del juez que entienda en el litigio. Cuando la soli
citud de divorcio estuviera fundada en mutuo disenso 
de los cónyuges, la reconciliación impedirá que vuel
van a intentarlo, sin justa causa, hasta después de 
transcurridos dos años.

Capítulo 1/!.—De los efectos del divorcio.—Sección 
primera. De los efectos del divorcio en cuanto a las 

personas de los cónyuges.

Art. II. Por la sentencia firme de divorcio, los cón
yuges quedan en libertad de contraer nuevo matrimo
nio, aunque el culpable sólo podrá contraerlo transcu
rrido el plazo de un año desde que fué firme la senten
cia. La mujer, sin embargo, quedará sujeta a la pro
hibición del número segundo del artículo 45 del Códi
go civil, debiendo empezar a contarse el plazo de los 
trescientos un días desde la diligencia judicial de se
paración de los cónyuges. Esta prohibición no regirá 
cuando el divorcio se haya decretado en virtud de al
guna de las causas quinta, sexta, undécima y duodé
cima, o por mutuo disenso.

Art. 12. No podrá contraer válidamente nuevo ma
trimonio el cónyuge que hubiese sido declarado culpa
ble por la causa tercera del artículo tercero.

Art. 13. Los cónyuges divorciados que no hubiesen 
celebrado otras nupcias podrán contraer nuevo matri
monio entre sí en cualquier tiempo.
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Sección segunda. De los efecios del divorcio en cuanto 
a los hijos.

Art. 14. La disolución del matrimonio no exime a 
los padres de sus obligaciones para con los hijos. El 
juez fijará la forma en que el padre o la madre que no 
los conserve en su poder deberá contribuir al cumpli
miento de aquéllas.

Son aplicables a este supuesto las disposiciones del 
artículo 33.

Art. 15. Los hijos conservan todos los derechos y 
ventajas que les están asegurados por las leyes, por 
sus padres o por otras personas; pero no podrán ejer- a 
citarlos sino en los mismos casos en que podrían hacer- 
lo de no haber mediado el divorcio.

Art. 16. Disuelto el matrimonio por cualquiera de 
las causas primera, segunda, novena, décima, undéci
ma y duodécima, o por mutuo disenso, podrán los cón
yuges acordar en poder de cuál de ellos han de que
dar los hijos comunes menores de edad. Este acuerdo 
necesitará la aprobación del juez.

Art. 17. A falta de acuerdo, quedarán los hijos en 
poder del cónyuge inocente. Si ambos fueren culpables 
o no lo fuese ninguno, la sentencia, teniendo en cuen
ta la naturaleza de Ias causas del divorcio y la conve
niencia de los hijos, decidirá en poder de cuál de ellos 
han de quedar, o los mandará proveer de tutor, con
forme a las disposiciones del código civil.

Si la sentencia no hubiere dispuesto otra cosa, la ma
dre tendrá en su cuidado, en todo caso, los hijos me
nores de cinco años.

Art. 18. El régimen establecido conforme a los dos 
artículos anteriores podrá ser modificado, en virtud de 
causas graves y en interés de la salud, de la educación 
o de la buena administración de los bienes de los 
hijos.
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Art. 19. El cónyuge que hubiere sido privado de los 
derechos inherentes a la patria potestad, los recobrará 
a la muerte del otro cónyuge, excepto si hubiera sido 
declarado culpable del divorcio, fundado en las causas 
tercera o cuarta, o en el atentado contra la vida de los 
hijos del matrimonio.

En estos casos podrá recobraría mediante declara
ción judicial.

Art. 20. Aquel de los padres en cuyo poder queden 
los hijos menores tendrán sobre ellos la patria potes
tad y, por consiguiente, su representación y el usufruc
to y administración de sus bienes.

EI que no los tenga en su poder conserva el dere
cho de comunicar con ellos y vigilar su educación en 
la forma que determine el juez, quien adoptará las me
didas necesarias para asegurar el ejercicio de estos de
rechos.

Art. 21. El hecho de contraer segundas o ulteriores 
nupcias el cónyuge divorciado ea cuya guarda hubie
ron quedado la>s personas y los bienes de los hijos por 
él habidos en anterior matrimonio disuelto, no será por 
sí solo causa para modificar la situación establecida 
al respecto de dicha prole. Esto no obstante, el juez po
drá determinar lo contrario, a virtud de instancia de 
parte y cuando, a consecuencia del nuevo matrimonio 
celebrado por el cónyuge bínubo, sobrevengan motivos 
que racionalmente justifiquen esta resolución. En todo 
caso en que el segundo o ulterior matrimonio fuere con
traído bajo cualquier género de comunidad de bienes, 
absoluta o relativa, el padre o madre bínubos perderán 
la administración y el usufructo de los bienes de los hi
jos sometidos a su guarda.

En este supuesto se nombrará oficialmente un gestor 
del patrimonio de los hijos.

Art. 22. El plazo de trescientos días que establece 
el artículo 108 del Código civil empezará a contarse
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desde la fecha de la diligencia judicial de separación 
de los cónyuges.

Sección tercera. Üe los bienes del matrimonio.

Art. 23. La sociedad conyugal queda disuelta por 
la sentencia firme de divorcio, en virtud de la cual 
cada uno de los cónyuges puede exigir la liquidación 
y separación de sus bienes.

Art. 24. Tanto el marido como la mujer adquieren 
la libre disposición y administración de sus propios 
bienes y de los que por liquidación de la sociedad con
yugal se le adjudiquen.

Art. 25. La demanda de divorcio y la sentencia fir
me en que se decrete se del>erán anotar e inscribir, res
pectivamente, en el Registro de ¡a Propiedad que co
rresponda en cuanto a los bienes inmuebles y derechos 
reales pertenecients a la sociedad conyugal.

También se anotará la demanda y se inscribirá la 
sentencia, en los casos en que proceda, en el Registro 
mercantil correspondiente.

Art. 26. Cuando los cónyuges divorciados contraje
ren nuevo matrimonio entre sí, volverán a regirse los 
bienes por las mismas reglas que antes de la separa
ción, sin perjuicio de lo que durante ella se hubiere 
ejecutado legalmente.

Antes de contraer el segundo matrimonio harán cons
tar los contrayentes, por escritura pública, los bienes 
que nuevamente aporten, y éstos serán los que consti
tuyan, respectivamente, el capital propio de cada uno.

En el caso de este artículo se reputará siempre nue
va aportación la de todos los bienes, aunque en parte 
o en todo sean los mismos existentes antes de la liqui
dación practicada por causa de divorcio.

Art. 27. El divorcio no autoriza a los cónyuges para 
ejercitar los derechos estipulados en el supuesto de la 
muerte de uno de ellos; pero tampoco les perjudicará 
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para su ejercicio cuando llegue aquel caso, salvo lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 28. El cónyuge culpable pierde todo lo que le 
hubiere sido dado o prometido por el inocente o por 
otra persona en consideración a éste, y el inocente con
serva todo cuanto hubiese recibido del culpable, pu
diendo, además, reclamar desde luego lo que éste le 
hubiese prometido, aunque tales beneficios se hubiesen 
estipulado con cláusula de reciprocidad.

Art. 29. El cónyuge divorciado no sucede abintesta- 
to a su ex consorte, ni tiene derecho a la cuota usu
fructuaria que establece la sección séptima del capí
tulo segundo del título III del libro tercero del Código 
civil, ni a las ventajas de los artículos 1.374 y 1.420 del 
mismo Código. Si al fallecer el causante estuvieren los 
cónyuges separados por demanda de divorcio, se espe
rará el resultado del pleito, si los herederos utilizan 
la facultad que les concede el artículo sexto.

Sección cuarta. De los alimentes.

Art. 30. El cónyuge inocente, cuando carezca de 
bienes propios bastantes para atender a su subsistencia, 
podrá exigir del culpable una pensión alimenticia, in
dependiente de la que corresponde a los hijos que ten
ga a su cuidado.

Si el divorcio se diecretara por causa que no impli
que culpabilidad de ninguno de los cónyuges, ambos 
podrán exigir reciprocamente alimentos en su caso.

Art. 31. El derecho a los alimentos cesará por la 
muerte del alimentista o por contraer éste nuevo matri
monio, o vivir en concubinato.

La obligación del que haya de prestarlos se trans
mite a sus herederos, dejando a salvo las legítimas 
cuando sean herederos forzosos.

Art. 32. Los alimentos se reducirán o aumentarán 
proporcionalmente, según el aumento o disminución que
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sufran las n-ec-esidades d-el alim’entísta y la situación 
económica del cónyuge obligado a satisfacerloe.

Alt. 33. El alimentista puede exigir la constitución 
de hipo'teca especial sobre los bienes inmuebles del obli
gado a dar alimentos, suficiente a garantizar el cumpli
miento de la obligación. Si el obligado careciese de 
bienes propios en que constituir la hipoteca 0 fuesen 
insuficientes, el juez determinará, según las circunstan
cias, las garantías que haya de prestar.

Art. 34. El cónyuge divorciado que viniendo obliga
do a prestar pensión alimenticia al otro cónyuge o a 
los descendientes, eñ virtud de convenio judicialmente 
aprobado o de resolución judicial, y que culpablemente 
dejara de pagaría durante tres meses consecutivos, in
currirá en la pena de prisión de tres meses a un año 
o multa de 500 a 10.000 pesetas. La reincidencia se 
castigará en todo caso con pena de prisión.

Art. 35. En lo que no esté previsto en la presente 
ley, se aplicarán las disposiciones del título sexto, libro 
primero, del Código civil.

Capitulo IV.—De la separación de bienes y personas.

Art. 36. Se puede pedir la separación de personas 
y bienes sin disolución del vínculo :

Primero. Por consentimiento mutuo.
Segundo. Por las mismas causas que el divorcio.
Tercero. Cuando las relaciones matrimoniales ha

yan sufrido una perturbación profunda por efecto de la 
diferencia de costumbres, de mentalidad o de religión 
entre los cónyuges u otra causa de naturaleza análoga 
que no implique culpabilidad de uno de ellos.

En este caso podrá pedir la separación cualquiera de 
los cónyuges.

Art. 37. El ejercicio de la acción de separación está 
sujeto a las normas que para la de divorcio establece 
el capítulo II de esta Ley.
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Corresponde al cónyuge inocente optar entre ambas 
acciones.

Art. 38. La separación sólo produce la suspensión 
de la vida común de los casados. En cuanto a los bie
nes del matrimonio, a la guarda de los hijos y a los 
alimentos, se estará a lo dispuesto en el capítulo IÏÏ 
de esta Ley.

Art. 39. Se dictará sentencia de divorcio a petición 
de los dos cónyuges, transcurridos dos años, a contar 
desde la fecha de la sentencia de separación, y a peti
ción de cualquiera de ellos, cuando hubiesen transcu
rrido tres años.

Art. 40. Por los incapacitados, a tenor del artículo 
213 del Código civil, podrá pedir la separación eu tu
tor, con autorización del Consejo de familia. Esta se
paración no podrá motivar la sentencia de divorcio a 
que se refiere el artículo 39, sino transcurridos tres 
años, y a petición del cónyuge capaz.

NOTA.—Del artículo 41 al 61 condiciona y expone el 
procedimiento judicial, que interesa principalmente a 
los jueces y abogados. (Gaceta n de marzo.)

2 MARZO.—D.—CREANDO EL PATRONATO DE CULTURA 

DE SEVILLA

El Gobierno de la República, a propuesta del Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, decreta 
lo siguiente:

Artículo i.” Dentro del plazo de quince días, a con
tar desde la fecha en que se publica este Decreto en la 
Gaceta de Madrid, se constituirá en Sevilla un Patro
nato de Cultura, con los mismos fines que especifica 
en su artículo 1.® el Decreto del día 4 de diciembre 
último para análogo organismo de Valencia.

Art. 2.® Formarán el Patronato de Cultura de Se
villa :
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El Rector y Vicerrector -de la Univereidad, que se
rán presidente y vicepresidente del Patronato.

EI Presidente de la Diputación provincial o Dipu
tado en quien éste delegue.

El Alcalde de la capital o Concejal en quien éste 
delegue.

Dos Directores, Catedráticos o Profesores numera
rios de Ias Escuelas profesionales o Establecimientos 
oficiales de Segunda Enseñanza de la localidad, de
signados por los Directores de todos ellos.

Un representante del Consejo universitario de Prime
ra Enseñanza y otro del Consejo provincial de Sevilla, 
nombrados por los expresados organismos de entre sus 
miembros.

El Director técnico del Centro de Estudios de His
toria de América o miembro del mismo en quien éste 
delegue.

Un representante del Colegio de Licenciados y Doc
tores, elegido por su Junta de gobierno.

Dos pensonas libremente designadas por el Minis
terio.

Desempeñará el cargo de Secretario, con voz y voto, 
el de la Universidad, si es Catedrático. En otro caso, 
así como en los de ausencia o enfermedad, hará sus 
funciones el vocal que designe el mismo Patronato.

Estos cargos serán gratuitos y honoríficos, y las pro
puestas serán cursadas por el Rector de la Univereidad 
de Sevilla a este Ministerio, el cual hará los oportunos 
nombramientos.

Art. 3.« Como órgano ejecutivo y de alta dirección 
del Patronato, funcionará dentro del mismo una Junta 
de gobierno, que formarán :

El Rector de la Universidad, a quien sustituirá en su 
caso el Vicepresidente del Patronato.

Otros tres miembros del Patronato, que serán libre
mente designados por éste.
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Será Secretario de la Junta de gobierno el del Pa
tronato.

La Junta de gobierno designará el Vocal que ejerza 
las funciones del Administrador del Patronato.

Art. 4.® Son enteramente aplicables al Patronato de 
Cultura de Sevilla, haciendo referencia a esta ciudad, 
los artículos tercero, cuarto, sexto, séptimo, octavo, no
veno, décimo, undécimo y décimosegundo del Decreto 
del día 4 de diciembre de 1931, que creó el de Valencia. 
(Gaceta 6 de marzo.)

Nota.—Véase en el lugar correspondiente de este 
Anuario el Decreto de 4 de diciembre sobre Patronato 
de Valencia.

2 Marzo.—O.—Institutos-Escuelas

Artículo i.® Se crea en los extinguidos Colegios de 
San José, de Valencia y de Villasis, en Sevilla, un Ins
tituto-Escuela con arreglo a Ias normas establecidas 
para el Instituto-Escuela de Madrid, en virtud del Real 
Decreto de 10 de mayo de 1918.

Art. 2.® Los Institutos-Escuelas de Valencia y de 
Sevilla quedarán bajo Ia inspección y dirección del Pa
tronato de Cultura de dichas ciudades, creados por De
cretos de 4 de diciembre de 1931 y de esta fecha, res
pectivamente.

Las atribuciones de estos Patronatos respecto de los 
Institutos-Escuelas de Valencia y de Sevilla serán aná
logas a las que el citado real Decreto de 10 de mayo 
de 1918 atribuyen a la Junta para Ampliación de Estu
dios e Investigaciones científicas en relación con el 
Instituto-Escuela de Madrid.

Art. 3.® El Director y Secretario de los Institutos- 
Escuelas que se crean por el presente Decreto forma
rán parte del Patronato de Cultura de Sevilla y Va- 
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lencia, -en calidad de Vocales, con iguales atribuciones 
y derechos que los restantes miembros del mismo.

Art. 4.° En aquellas poblaciones donde se den las 
circunstancias que concurren en el caso que motiva 
este Decreto, podrá autorizarse por Orden ministerial 
el establecimiento de otros Institutos-Escuelas en igua
les condiciones a las aquí señaladas. (Gaceia 6 de 
marzo.)

NOTA.—Los extinguidos Colegios a que se hace refe
rencia pertenecían a la Compañía de Jesús, y han sido 
incautados por el Gobierno y dedicados a Institutos- 
Escuelas.

2 MARZO.—0.—Escuela Normal de Valencia

Clausurada la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Valencia por orden del Rectorado, a virtud 
de los informes del Arquitecto y Catedrático de Higie
ne de la Universidad,

Este Ministerio, en atención a los altos intereses de 
la enseñanza y a la decisión del Gobierno, se ha servido 
disponer :

Primero. Que el Patronato de Cultura, al que por 
Decreto de esta fecha se confiere la organización del 
Instituto-Escuela creado en el Colegio de San José, de 
Valencia, ceda, con carácter provisional, a la Escuela 
Normal del Magisterio primario, de la misma ciudad, 
los locales que dicho Patronato, de acuerdo con el 
Claustro de la Normal, considere necesarios para el 
inmediato funcionamiento de este Centro; y

Segundo. Los gastos que se ocasionen, tanto de ins
talación como por entretenimiento, correrán a cargo 
de la Normal, que funcionará en el expresado Colegio 
hasta que se determine el edificio que en definitiva 
ha de ocupar. (Gaceta 9 de marzo.)
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2 Marzo.—0.—Indemnización de casa-habitación

<(E1 alcalde del Ayuntamiento de Espeja (Salaman
ca) recurre contra la Orden de 15 de junio último, por 
la que se ordenó al mismo el abono al Maestro nacio
nal de la cantidad de 250 pesetas por indemnización de 
casa-habitación, de conformidad a lo prevenido en el 
artículo 15 del vigente Estatuto.

Fundamenta el recurso en que, no existiendo casa 
propiedad del Ayuntamiento, ha sido alquilada una por 
menor precio, y que si se les proporciona otra que cues
te 250 pesetas, no les conviene, pareciendo deducirse 
que lo que desean es alquilar los Maestros casa en me
nor cantidad que la que tienen derecho, leservándose 
la diferencia resultante.

La Sección Administrativa informa en el sentido de 
que el Ayuntamiento viene obligado a satisfacer la 
cantidad señalada en el citado artículo 15 del Esta
tuto, con cuyo informe se muestra conforme la Ins
pección.

El Negociado y la Sección del Ministerio, teniendo 
en cuenta que el Ayuntamiento de Espeja no ha cum
plido con lo prevenido en el repetido artículo 15 del 
Estatuto, ya que, careciendo de locales propios y no 
teniéndolos tampoco arrendado®, directamente viene 
obligado a satisfacer la indemnización señalada, debien
do ser desestimado el recurso.

Teniendo en cuenta que el Ayuntamiento de Espeja 
cumple con lo prevenido en el Estatuto vigente del 
Magisterio, ya que proporciona casa-habitación al Maes
tro, sin que, por tanto, se halle obligado a satisfacer 
cantidad alguna.

Este Consejo entiende que procede estimar el recur
so formulado por el citado Ayuntamiento, el cual sola
mente en el caso en que la casa-habitación que propor- 
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ciona al Maestro no reuniera las debidas condiciones de 
capacidad que el Estatuto señala.»

Así se acuerda. (Gaceia 8 de marzo.)

Nota.—Se ratifica en esta Orden la facultad de los 
Ayuntamiento para elegir a gusto y suministrar casa o 
abonar indemnización, según más le convenga, lo cual 
da margen a no pocos abusos.

2 Marzo.—0.—Escuelas nuevas

Por incumplimiento por parte de los Ayuntamientos 
de sus obligaciones, no proporcionando local y mate
rial, 'se anula la creación provisional de las Escuelas 
que siguen :

De niños........................................... 73
De niñas........................................... 74
Mixtas para Maestros.................... g
Idem para Maestras....................... i
De párvulos...................................... 18

Total.......................... 175 
(Gaceta ii de marzo.)

— Por otra Orden se crean provisionalmente las Es
cuelas que siguen :

De niños........................................... 59
De niñas........................................... 53
Mixtas para Maestros................... 23
Idem para Maestras....................... 20
De párvulos...................................... 20

Total........................... 175

De ellas, 82 para Maestros y 93 para Maestras. (Ga
ceta n de marzo.)
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Con igual fecha se crean definitivamente 45 Sec
ciones para Escuelas graduadas. (Gaceta 16 de marzo.)

3 Marzo.—C.—Maestra de pArvulos en Simancas

Confiado a la Junta para Ampliación de Estudios, 
por Orden ministerial de 21 de noviembre último, el 
encargo de organizar una Escuela de párvulos en Si
mancas, y aceptar, con este objeto, el donativo hecho 
por la señorita Alice B. Gould, de nacionalidad norte- 
'americana, ha resuelto anunciar a concurso entre Maes
tras nacionales una plaza de Maestra de dicha Escuela 
dentro de las condiciones siguientes :

Primera. Las aspirantes enviarán sus instancias a la 
Junta de Ampliación de Estudios, Duque de Medinace-

4j Madrid, en el plazo de veinte días, a contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta. Acom
pañarán a su petición :

a) Justificantes de práctica profesional de Escuela 
nacional y en propiedad, sin nota desfavorable.

5) Informes de personas autorizadas acerca de la 
labor profesional de la aspirante.

c) Un trabajo acerca de cuestiones educativas rela
cionadas con la enseñanza de párvulos, donde exponga 
el plan que, de ser designada, desarrollaría en la Es
cuela de Simancas.

Segunda. La Junta para Ampliación de Estudios se
leccionará, entre Ias aspirantes, un pequeño grupo de 
aquéllas que ofrezcan mayor preparación o garantías y, 
previa autorización de la Dirección general de Prime
ra Enseñanza, confiará a un Inspector la misión de vi
sitar sus Escuelas para conocer las condiciones de or
ganización de ellas, el trabajo que las Maestras reali
zan y el ambiente que han logrado crearse en la locali
dad respectiva.

Tercera. La Junta propondrá al Ministerio el nom- 
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bramiento de la Maestra que se elija, de modo que los 
servicios que preste en la Escuela de párvulos de Si
mancas le sean computados en sus años de carrera pro
fesional.

Cuarta. Este nombramiento se hará por un plazo 
máximo de tres años, al cabo de los cuales el Ministe
rio, a propuesta de la Junta, resolverá acerca de la con
tinuación de la Escuela organizada o de la cesación de 
la Maestra nombrada y su reincorporación a la ense
ñanza oficial.

Quinta. La Junta se propone adscribir en su día una 
Maestra auxiliar a esta Escuela en las condiciones que 
oportunamente se determinarán.

Sexta. iLa plaza de Maestra que ahora se anuncia 
estará dotada con 5.000 pesetas anuales y el derecho 
a casa-habitación o la indemnización correspondiente, 
en el caso de que no pudiera serle facilitada.—(Cace 
ta 10 de marzo.)

4 MARZO.—D.—Expediente de incompatibilidad

Las nuevas instituciones escolares organizadas por el 
Gobierno de la República, las relaciones del Magisterio 
con los organismos tutelares de la enseñanza reciente
mente creados y el nuevo espíritu que el Ministerio de 
Instrucción pública quiere llevar a la Escuela y a la 
labor del Maestro, obligan a pensar en un Estatuto del 
Magisterio primario mucho más flexible y más adecua
do que el actual. Pero mientras ese cuerpo legal se re
dacta, son inaplazables aquellas reformas que más tar
de se incorporarán al Estatuto en proyecto. Una de 
ellas trata de resolver los delicados problemas que se 
plantean cuando surge la incompatibilidad del Maes- 
itro con el vecindario. Hay que garantir los intereses 
de la enseñanza y la paz espiritual del Maestro que por 
motivos ajenos a la propia actividad escolar se haya 
hecho incompatible con el vecindario. Actualmente, 
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ese Maestro sólo puede abandonar el pueblo siguiendo 
Jos lentos trámites de un concurso de traslado o a vir
tud de un castigo. Conviene evitar ese castigo cuando 
la incompatibilidad no responde a motivos punibles. 
Como conviene, igualmente, impedir que estos trasla
dos puedan convertirse en instrumento de persecución 
o de favoritismo. A ello responde el presente Decreto.

Por este mismo Decreto se suprime la obligación de 
permanecer tres años en Escuelas nacionales de la 
misma localidad que para conceder excedencias ilimi- 
tdas se pedían a los Maestros que deseaban pasar a 
iservir Escuelas de Patronato. Se prescinde de esa li
mitación siempre que la Escuela de Patronato que 
vaya a servir tenga en sus programas las mismas ma
terias y responda a las mismas características esencia
les de la Escuela nacional.

Por todo ello, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción pública y Belias 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente :
Art. i.® Los Maestros que se hayan hecho incompa

tibles con el vecindario y cuya permanencia en la Es
cuela pueda representar una perturbación para la bue
na marcha de la enseñanza y para su propia tranquili
dad, podrán ser trasladados a otra Escuela, previos los 
trámites y con las ¡garantías que se fijan en el presente 
Decreto.

Art. 2.® Las expedientes de incompatibilidad sólo 
podrán ser incoados por causas que no impliquen ne
gligencia, incapacidad o abandono de los Maestros en 
el cumplimiento de sus deberes, correspondiendo su 
tramitación a la Inspección de Primera Enseñanza, que 
Jo incoará por su propia iniciativa o por petición razo
nada de los Maestros al Consejo provincial de protec
ción escolar.

Art. 3.° Para que sea declarada la incompatibilidad 
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de un Maestro será preciso siempre la audiencia de* 
interesado, la aportación de pruebas y testimonios que 
evidencien la necesidad y urgencia del traslado, el in
forme del -Consejo local de protección escolar, el del 
Inspector de Primera Enseñanza de la zona correspon
diente y el acuerdo razonado del Consejo provincial 
de protección escolar.

En este acuerdo habrán de proponer las vacantes de 
la misma provincia para las que pueda ser nombrado 
el interesado, vacantes que forzosamente serán de cen
so análogo y de idéntica condición que la plaza que 
desempeña.

Art. 4.» La Dirección general de Primera Enseñan
za, si los informes coinciden, podrá declarar al Maes
tro incompatible en la localidad y destino que ocupa, 
lincluyéndose en la misma resolución el nombramiento 
ipara una de las vacantes a que se alude en el artículo 
anterior.

Art. 5.'’ Si alguno de los informes fuese contrario a 
la declaración de incompatibilidades, o el Maestro ma
nifestara su oposición a que aquélla fuese concedida, 
será preciso la intervención e informe de la Inspección 
Central para dictar la resolución del expediente.

Art. 6.® Estos traslados no tendrán carácter discipli
nario ni podrán figurar en el expediente personal del 
interesado como nota desfavorable, ni significar limi
tación alguna en sus derechos, salvo la obligación de 
residencia en su nuevo destino durante tres años.

Art. 7.® Los expedientes de incompatibilidad podrán 
convertirse en gubernativos por acuerdo de la Inspec
ción o del Consejo provincial de protección escolar si 
durante la tramitación se comprueba que el Maestro 
ha cometido alguna falta o que su conducta intencio
nada ha sido la causa de la situación de incompatibili
dad para beneficiaree de las disposiciones de este De
creto.
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Igualmente les serán exigidas las más severas res
ponsabilidades a cuantas autoridades intervengan en el 
informe y tramitación de estos expedientes si ee com
probase la parcialidad de sus propuestas, bien para fa
vorecer o para perjudicar a los Maestros interesados.

Art. 8.“ Para obtener la excedencia del segundo caso 
del artículo 137 del vigente Estatuto general del Ma
gisterio primario no se precisará llevar tiempo determi
nado de servicios, siempre que la Escuela donde pa
sen a ejercer sus funciones tenga enseñanzas equiva
lentes al programa de las Escuelas nacionales y estén 
sometidas a las mismas características.

Art. 9.“ Quedan derogados los artículos del vigente 
Estatuto que se opongan a lo que se dispone en este 
Decreto.—(Gaceía 12 de marzo.)

Nota.—Debemos recordar que estos expedientes de 
incompatibilidad fueron ya establecidos por Decreto 
de 7 de febrero de 1908, estuvieron bastantes años en 
yigor y fueron suprimidos a petición unánime de las 
Asociaciones profesionales, porque fueron arma que 
aprovechó el caciquismo.

4 Marzo—0.—Escuelas nuevas

Se crean con carácter definitivo las siguientes Escue
las unitarias :

De niños........................................... 20
De niñas...........................................
Mixtas para Maestros................... 20
Idem para Maestras....................... 16
De párvulos......................................

Total................................. 103

De ellas, 50 para Maestros y 53 para Maestras.—(Ga^ 
ceta 8 de marzo.)
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5 MARZO:—0.—Oposiciones a ingreso

Se anuncian vacantes desiertas en los cuatro prime
ros turnos, para ser provistas por quinto entre oposi
tores de la convocatoria de 1918, y se da plazo para 
que las Secciones Administrativas hagan las rectifica
ciones que procedan.—(Gaceta 9 de marzo.)

9 IMarzo.—D.—Edificios escolares

Se aprueba el proyecto para la construcción en Graus 
de un edificio con destino a Escuelas nacionales, que 
ee denominará «Joaquín Costa», por un presupuesto to- 
ital de 247.910’33 pesetas, de las cuales abonará el Es
tado 223.119’30 pesetas.—(Gaceta 12 de marzo.)

9 Marzo.—0.—Escuelas de Navarra

Se anuncian a concurso dos plazas para Maestros y 
seis para Maestras.—(Gaceta zo de marzo.)

10 Marzo.—O.—Maestros de barrios

En el expediente de que se hará mérito, el Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el siguiente informe :

«Los Maestros de los barrios de Montemolín, Case
tas, Villamayor, Monzalvarba, San Juan de Mozarrifar, 
Montañana, Miralbueno, Moverá, Juslibol, Garrapini- 
llos. El Castillo y Cartuja Baja, de Zaragoza, solicitan 
ce les hagan extensivos los beneficios de la Orden mi
nisterial de 20 de julio de 1951.

De las hojas de servicios de los solicitantes se des
prende que todos son Maestros de plenitud de dere
chos e ingresaron en las Escuelas que en la actualidad 
desempeñan con anterioridad a la citada Orden.

El Negociado y la Sección estiman que pueden con- 
Biderárseles los servicios prestados en las Escuelas de 
los citados barrios como el de la capitalidad de Zara- 
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r^wZ i°^ ■®/'®’^‘°® '^®^ artículo 73 del Estatuto vigente 
del^ Magisterio, y con los mismos derechos a casa-habi- 
¡tacion y demás emolumentos.

Y teniendo en cuenta que los beneficios que concede 
4^ Orden ministerial de 20 de julio Último se han hecho 
ya extensivos a algunos Maestros que sirven sus Es
cuelas con anterioridad a la citada disposición, fundán
dose en razones de equidad,

Este Consejo propone que se acceda a lo solicitado 
por los Maestros de Zaragoza.—(ijar^ia 14 de marzo.)

Nota.—Debemos hacer notar nuevamente que la Or
den de 20 de julio de 1931 (Anuario, pág. 463) re- 
’^°^°^^^ .^æ® mismas ventajas que loe de capitalidad del 
iMunicipio en los siguientes concursos de traslado, 
siempre que las vacantes .sean anunciadas después de 
dictada esta disposición».

10 Marzo,—0.—Servicios para el Escalafón

En el expediente de que se hará mérito, el Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el siguiente dicta
men :

«D. José Feal Ardás, número 641 de la dista Única de 
ías oposiciones de 1928, interesa se le computen a 
efectos de Escalafón y méritos en su camera, los ser
vicios prestados en la Escuela de los Asilos de Valle- 
ihermoso, en la que fué autorizado a realizar las prácti
cas reglamentarias.

Teniendo en cuenta que la gracia que otorgó el nú
mero 5 de la disposición de 3 de octubre de 1930 a los 
opositores de 1928 se reducía a realizar el período de 
.prácticas en las Escuelas provinciales, municipales o 
de Patronato de que eran titulares algunos opositores, 
bien entendido que esta concesión no supone en forma 
alguna que al aprobánseles las prácticas pudieran con
tinuar en tales Escuelas, sino que llegado el momento 
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de ser aprobadas habían de solicitar Escuela nacional 
que se hallase vacante y reservada a este turno, compu
tándose entonces en la Escuela nacional el tiempo ser- 
rvido en la provincial, municipal o de Patronato, el 
Negociado y Sección estiman que procede desestimar 
la petición formulada por el Sr. Feal, cuyos derechos 
están claramente definidos.

Este Consejo estima que procede desestimar la recla
mación formulada por el Sr. Feal Ardás, sin que los 
servicios que pueda acreditar como Maestro de los Asi
los de Vallehermoso tengan la menor relación con el 
Escalafón general del Magisterio.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.—(Gaceta 17 de marzo.)

12 MARZO.—D.—SE SUPRIME LA ASIGNATURA 

DE Religión

En cumplimiento del artículo 48 de la Constitución, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Queda suprimida la asignatura de 

Religión en todos los Centros docentes dependientes de 
este Ministerio, cesando en sus funciones el Profesora
do que venía adscrito a la misma, con los derechos que 
les correspondan legalmente.—(Gaceta 17 de marzo.)

12 MARZO.—O.—INDULTO PARA REINGRESO

En el expediente de que se hará mérito, el Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el siguiente dicta
men :

«Visto el expediente incoado por D. Salvador Agua
do Crespo, Maestro en situación de excedencia, solici
tando rehabilitación de su derecho para reingresar en 
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la ‘enseñanza por haber dejado transcurrir más de un 
año de exceso del plazo de la excedencia que obtuvo;

Teniendo en cuenta que al Sr. Aguado le fué deses
timada su petición de reingreso por Orden de 16 de 
jjunío último, ya que se hallaba comprendido en el úl
timo párrafo del artículo 78 del vigente Estatuto y 
que posteriormente solicitó la conmutación de exceden
cia, que tampoco le fué concedida,

Este Consejo, de acuerdo con el Negociado y la Sec
ción, estima que no existe fundamento legal para acce
der a lo pedido, y, por lo tanto, procede su desestima
ción, si bien, por analogía, podría considerársele com
prendido en el Real Decreto de 30 de enero de 1920 y 
Real Orden de 20 de febrero siguiente y concederle, 
por tanto, el indulto para obtener reingreso en la en- 
.señanza pública nacional.»

Este Ministerio, conformándose con el preinserto in
forme, se ha servido disponer como en el mismo se pro
pone.—(Gaceta 17 de marzo.)

Nota.—El Decreto de 30 de enero de 1920, que se 
invoca, así como la Orden de 20 de febrero del mismo 
año, establecieron dentro del Magisterio la gracia de 
indulto, que se aplica en esta Orden. (Véase Dic.^ pá
gina 261.)

12 Marzo.—0.—Maestros de barrio

En el expediente de que se ihará mérito, el Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el siguiente informe :

«Con fecha 6 de octubre último tuvo entrada en el 
Ministerio una inetancia suscrita por los Maestros per
tenecientes ai primer escalafón doña Juliana González 
Herrero, doña Francisca Miguel Ferrer, doña María 
Luisa Miguel Ferrer, doña Victoria Aguirre Armenta, 
D. José Villegas Mingorance, don José Garra Pérez y 
D. José Quesada Pérez, que desempeñan en propiedad
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Escuelas nacionales de los barrios Puerto de la Torre, 
camino de Antequera, Colonia Santa Inés y 'Campani
llas, del Municipio de Málaga, y una unitaria del casco 
de la misma ciudad, reclamando contra el Decreto mar
ginal que desestimó su instancia de 13 de agosto de 
1931, solicitando se les hiciera extensiva la Orden de 20 
de julio anterior, petición formulada en unión de varios 
Maestros de derechos limitados.

El Jefe de la Sección Administrativa de Málaga in
forma que el Decreto marginal recurrido se debe a que 
los derechos que se interesaban lo fueron colectivamen
te por Maestros del primero y segundo Escalafón, 
siendo los censos de los barrioiS citados de 573, 576 y 
642 vecinos y 513 habitantes, respectivamente.

De las hojas de servicios de doña Juliana González, 
doña Francisca y doña María Luisa Miguel, D. José 
Villegas, D. José Garra y D. José Quesada, aparece 
que estos Maestros se posesionaron de sus actuales Es
cuelas en primero de enero de 1931, 14 de agosto de 
1926, 20 de julio de 1927, 11 de octubre de 1929 y 4 de 
septiembre de 1926, y de la hoja de servicios de doña 
Victoria Aguirre, que su posesión fué el primero de 
septiembre de 1931, con posterioridad, por tanto, a la 
fecha de haberse publicado la mencionada Orden de 
20 de julio.

El Negociado y la Sección del Ministerio, teniendo 
en cuenta que por Real Orden de 17 de enero de 1930 
jse incorporaron al casco de Málaga otros barrios o 
distritos de la misma ciudad, concediéndo.se a sus Maes
tros iguales derechos que a todos los demás de la ca
pital, y lo dispuesto en las Ordenes de 20 de julio y 
12 de diciembre de 1931, estiman que puede acoederse 
a lo pedido, considerando los servicios prestados en las 
Escuelas de que se trata como de la capitalidad del 
Ayuntamiento de Málaga desde el día en que se pose
sionaron los recurrentes, a los efectos de la regla se-
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gunda del artículo 73 del vigente Estatuto, y con los 
mismos derechos a casa-habitación que corresponden a 
los Maestros del casco.

Este Consejo hace suyo el dictamen que antecede, 
consecuente con el criterio que ya expuso en el expe
diente promovido por 10’s Maestros de algunos barrios 
del término municipal de Zaragoza con fecha reciente.»

Este Ministerio, conformándose con el preinserto in
forme, se ha servido disponer como en el mismo se pro
pone.—(Gaceta 17 de marzo.)

Nota.—Tenemos que repetir algo de lo dicho comen
tando otra Orden de 10 de marzo: La regla segunda 
del Estatuto, que se cita, y cuyos efectos aplica a estos 
MaestrcHS, ®e refiere a «servicios en la misma localidad 
de la vacante que se solicita». La Orden de 20 de 
julio de 1931 (Anuario para 1932, pág. 461) limitada 
esa consideración de servicios en la misma localidad 
a los Maestros que ingresaran en las Escuelas de ba
rrios después de 20 de julio de 1931.

12 MARZO.—O.—MAESTROS DE ESCUELAS PREPARATORIAS 

DE INSTITUTOS

Autorizado© los Claustros de los Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza, por 'Decreto de 25 de septiembre 
de 1931 (Gaceta del 26), para organizar Escuelas pre
paratorias para ingreso en dichos centros y creada© ac
tualmente varias de ellas y nombrados los Maestros 
propuestos por lo© Claustros respectivos, conforme a la© 
reglas establecidas en la disposición de 2 de enero úl
timo {Gaceta del 6),

Eete Ministerio ha resuelto declarar como comple
mento de las referidas disposiciones:

Primero. Que los nombramientos de Maestros y 
Maestras nacionales que se hayan formulado para cu
brir las Escuelas preparatorias creadas en los Institu-
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toe nacional-es de Segun-da Eeseñanza, a! amparo del 
Decreto de 25 de septiembre último, y los que en lo su
cesivo se otorguen, se entiende no conceden a tales 
Maestros y Maestras otros derechos que aquellos que 
se derivan de los cargos que se les confiere a efectos 
del percibo de haberes y casa-habitación exclusivamen
te, ya que para otros efectos administrativos, permutas, 
traslados, etc., se considerarán con arreglo al censo de 
población de las Escuelas nacionales de que proceden.

Segundo. Que los servicios que presten los Maes- 
.tros nombrados para las Escuelas preparatorias de los 
Institutos nacionales de Segunda Eieseñanza se consi
deren como continuación de loe que cuenten en la Es
cuela nacional últimamente servida; y

Tercero. Que los Claustros de los Institutos nacio
nales de Segunda Enseñanza, al enviar la propuesta 
del Maestro o Maestra para desempeñar las Escuelas 
preparatorias creadas en los referidos Centros, acom
pañarán hoja de servicios del Maestro a que afecte la 
oportuna propuesta.—(Gaceta 16 de marzo.)

Nota.—'La creación continua de Escuelas preparato
rias de Instituto está siendo un medio indirecto de lle- 
yar a capitales de provincia y otras poblaciones im
portantes a Maestros muy dignos seguramente, pero 
con servicios y categoría que no les permitirían ejas 
ventajas.
12 MARZO.—0.—INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA

Se anuncian cinco plazas de Inepectores entre Maes
tros que tengan reconocido el derecho a desempeñar 
estas plazas con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 
'8 de noviembre de 1930.—(Gaceta 20 de marzo.)

14 Marzo.—0.—Escalafón de Universidades

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el núme
ro 2 de la -Orden de primero de los corrientes,
’.5^ —
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Este Ministerio ha resuelto que los Catedráticos de 
la Sección de Pedagogía de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central ocupen en el Escala
fón general de Catedráticos numerarios de Universi
dades los lugares que se indican y los sueldos que por 
6u antigüedad les corresponde, que son :

D. Luis de Hoyos Sainz, en la Sección quinta del 
•mencionado Escalafón, entre los Sres. D. Antonio Novo 
y D. Juan Luis Díez Tortosa, y sueldo anual de 12.000 
pesetas; D. Luis de Zulueta y Escolano, en la Sección 
quinta, entre D, Juan Bautista Peset y D. Pedro Rovi
ra Carrero, y sueldo anual de 12.000 pesetas; D. Do
mingo Barnés Salinas, en la Sección séptima, entre 
D. Misael Bañuelos y D. Miguel Sancho Izquierdo, 
con la indemnización de 6.000 pesetas anuales; don 
Juan Zaragüeta y Bengochea, en la Sección octava, en
tre D. Carlos Ruiz del Castillo y D. Gaudencio A. Me
lón, y sueldo anual de g.ooo pesetas, y D. Enrique Rio
ja Lo-Blanco, en la Sección octava, entre D. José Va
lenzuela y D. Juan Negrín, y sueldo anual de 9.000 pe
setas.

Los citados Catedráticos ostentarán número duplica
do y disfrutarán de las ventajas a que se refiere el ar
tículo 236 de la Ley de 9 de septiembre de 1857, o sea 
un aumento sobre los haberes que se les asigna de 
i.ooo pesetas anuales.—(Gaceta 16 de marzo.)

14 Marzo.—0.—Escuelas nuevas

Organizada una Escuela nacional graduada de ni- 
^os y niñas en los locales donde venían funcionando 
dos Colegios que tenía a su cargo la extinguida Compa- 
iñía de Jesús en Chamartín de la Rosa (Madrid), con el 
ifin de no interrumpir la enseñanza primaria de los nu
merosos escolares matriculados en los mismos; y

Teniendo en cuenta que se precisa la creación de las 
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icorr-espondienites plazas d^ Maestros d-e Sección, y que 
el Ayuntamiento interesado está conforme con las obli- 
g^aciones que para su instalación y funcionamiento pre
vienen las vigentes disposiciones,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer :
1 .° Que s.e co-nsidere creada, con carácter definitivo, 

una Escuela nacional graduada de niños y niñas en 
iChamartín de la Rosa (Madrid), creándose al efecto 
dos plazas de Maestro y dos de Maestra de Sección, con 
destino a la misma, dotadas con el sueldo de entrada 
y emolumentos legales; y

2 .° Que los gastos que esta creación supone, así 
como el de las 250 pesetas correspondientes a la remu
neración del director que en su día se nombre, serán 
con cargo al capítulo 4.®, artículo 1.®, concepto 3.® del 
vigente presupuesto trimestral, prorrogado para este 
iDepartamento.—(Gaceta 16 de marzo.)

14 Marzo.—0.—Maestros destinados a Colegios 
de JESUÍTAS

Vista la consulta que eleva a esta Dirección general 
la Sección Administrativa de Primera Enseñanza de 
Badajoz, transcribiendo oficio que ha dirigido el señor 
Rector de la Universidad de Sevilla al Consejo Pro
vincial de Primera Enseñanza de aquella provincia, en 
tel que se manifieeta la designación de doña María Cano 
de Haro, Maestra de Reina, para que, en comisión de 
eervicio y con carácter provisional, conforme al Decre
to de 28 de enero último, se haga cargo de la Sección 
(de párvulos del Colegio oficial de Primera Enseñanza 
de B'adajoz y que. por quien corresponda, se provea 
■la Escuela de la señora Cano con Maestra sustituta, 
en tanto dura aquella situación.

Esta Dirección general ha tenido a bien disponer, 
con carácter general :
152
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Primero. Que las Escuelas que sirven en propiedad 
los Maestros nacionales que por virtud del Decreto de 
28 de enero último se les nombre, en comisión de ser
vicio, para regentar provisionalmente los Colegios de 
la disuelta Compañía de Jesús y mientras tal situación 
dure, serán desempeñadas por Maestros interinos nom
brados por los respectivos Consejos provinciales de 
Primera Enseñanza, con el sueldo anual de 3.000 pese- 
(tas, que cobrarán por la nómina del personal del Ma
gisterio.

Segunda. Que los Maestros propietarios nombrados 
con carácter eventual para los referidos Colegios per
cibirán la diferencia entre Ias 3.000 pesetas que ise ad
judican al interino y el sueldo que le corresponda por 
•Escalafón, por la nómina del Magisterio nacional, y 
las 3.000 pesetas que deja de percibir se le acreditarán, 
por quien corresponda, con cargo al crédito extraordi
nario de 140.000 pesetas a que se refiere la Ley de 11 
idel actual (Gaceta del 13). Con cargo al expresado cré
dito percibirán sus haberes los Maestros nombrados 
para tales Colegios que no ostenten la condición de 
propietarios del Magisterio nacional.—(Gaceta 16 de 
¡marzo.)

15 Marzo.—00.—Huérfanos del Magisterio

Se manda librar a la Junta Central de Protección 
las siguientes cantidades, devengadas en 1931 :

Pesetas.

De Profesores de Normales......................... 66.523,67
De Maestros nacionales............................... 2.564.740,46
De Inspectores................................................ 20.238,65

Total............................................ 2.651.502,78 
(Gaceta 2 de abril.)
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15 MARZO.—O.—Maestros sustitutos

Vista la instancia d-e doña Margarita Prats Sintes, 
Maestra sustituía de 'Maneor del Valle, de esa provin
cia, en la que solicita se le asigne el sueldo anual de 
3.000 pesetas, invocando la Orden ministerial de 20 de 
enero último (Gaceta del 21), y asimismo el informe 
de V. S.;y

Considerando que la citada Orden sólo concede el 
expresado sueldo a los Maestros y Maestras que des
empeñen interinamente Escuelas nacionales de Prime
ra Enseñanza a partir del día primero de enero de 
1932, caso que no es el de los Maestros sustitutos, que 
no desempeñan Escuela vacante y tienen asignada la 
retribución de la mitad del sueldo del titular, en las 
condiciones que establece la Real Orden de 14 de mar- 
so de 1914,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la re
ferida petición.—(Gaceta i-/ de marzo.)

Nota.—Las razones legales que se aducen son indu
dables ; pero la petición no puede ser más justiñeada, 
P’a que se ha proclamado el principio de que ningún 
Maestro debe percibir sueldo menor de 3.000 pesetas, y 
una mayoría de sustitutos cobran 1.500 y 2.000 pesetas. 
,Es de justicia remediar esto, acudiendo, si fuera menes
ter, a una Ley y al presupuesto del Estado.

16 MARZO.—0.—Sustituciones

En el expediente solicitando la vuelta al servicio de 
un Maestro sustituido, el Consejo de Instrucción públi
ca declara lo siguiente :

«Este Consejo opina que para conceder la vuelta al 
servicio activo de la enseñanza a los Maestros sustitui
dos por imposibilidad física, ha de demostrarse pre
viamente que han desaparecido las causas de la susti- 
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lución, y -después realizar un examen de aptitud peda
gógica y profesional, por lo que no debe accederse a 
lo solicitado, de acuerdo con los informes de la Ins
pección, Sección Administrativa de Primera Enseñanza 
y Negociado y Sección del Ministerio.»

Se resuelve -con arreglo a esta propuesta.—f^. 0. iç 
de abril.)

17 iMARZo.—O.—Escuelas nuevas

Se crean coin carácter definitivo las siguientes Es
cuelas :

De niños........................................... 49
De niñas........................................... 51
Mixtas para Maestros................... 9
Idem para Maestras....................... 3
De párvulo-s...................................... 25

Total................................. 137

De ellas, corresponden 58 a Maestros y 79 a Maes
tras.—(Gaceta 24 de marzo.)

17 Marzo.—CiR.—Almanaques escolares

«El Decreto de 9 de junio, a vritud del cual se crean 
Jos Consejos de Protección escolar, establece en su ar
tículo 8.®, como uno de los deberes y atribuciones de 
Joe Consejos provinciales, el formar el almanaque es
colar de la provincia.

Ante la serie de dudas que han surgido en no pocos 
Consejos,

Esta Dirección general, con el fin de unificar la ac
ción de dichos organismos en este aspecto de la vida 
escolar, se ha servido dictar las siguientes normas :

i .’^ Los almanaques escolares que establezcan los 
Consejos provinciales responderán al mismo espíritu 
laico que informa las leye® de la República.
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2 .® Las días laborables, en todas las Escuelas pri
marías, serán, como mínimum, doscient(« treinta.

3 .^ Los Consejos provinciales fijarán la duración de 
las vacaciones de primavera, verano e invierno, tenien
do en cuenta las condiciones climatológicas de cada co- 
piarca, las necesidades de la enseñanza y los precep
tos imperativos de la higiene escolar.

4 .'‘ En el calendario que se forme figurarán como 
fiestas todos los domingo® y las nacionales siguientes : 
ii de febrero, 14 de abril, i de mayo y 12 de octubre.

5 .“ Los Consejos provinciales dejarán a la inicia
tiva de los Consejo® locales la determinación de ocho 
días, como máximum, en el año, para las fiestas y fe
ria® que ©can tradicionales en cada localidad, comuni
cando al Consejo provincial el acuerdo que adopten 
para que puedan hacer efectivo el cumplimiento de lo 
dispuesto en la regla primera de esta Circular.

6 .^ Todas las Escuelas provinciales, municipales y 
subvencianad-as deberán someter su funcionamiento a 
las normas aprobadas por el Consejo provincial res
pectivo para las Escuelas nacionales. Los Colegio® pri
vados de Primera Enseñanza están obligados asimismo 
a suspender sus clases en los períodos de vacación de 
primavera, verano e invierno y en los días de fiesta 
nacional. Además, podrán celebrar aquellas otras fies
tas que estimen oportuno.

7 .* La jornada de trabajo escolar tendrá la duración 
de cinco horas distribuidas en dos sesiones : de tres ho
ras la de la mañana y de dos la de la tarde. Entre una 
y otra sesión habrá, como mínimum, un intervalo de 
dos horas. Asimismo cada sesión de trabajo será inte
rrumpida por un descanso de juego libre. Los horarios 
de estas sesiones en las distintas épocas del año serán 
fijados por los respectivos ‘Consejos locales, de acuer
do con las necesidade® de la enseñanza y la® sociales 
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d-e cada localidad, dando cuenta de ello al Inspector 
de la zona.

Los Consejos provinciales podrán autorizar la sesión 
única en las Esculláis nacionales a solicitud de los 
Consejos locales, cuando causas justificadas lo aconse
jen, bien entendido que en éste y en todos los casos 
la duración de La jornada escolar no podrá ser menor 
de 'oinco horas con los intervalos de descanso nece
sarios.

8 .®' Todos los Consejos provinciales remitirán en el 
término de quince días, a partir de la publicación de 
esta Circular en la GacefOj dos ejemplares del calenda
rio acordado a la Inspección Central de Primera Ense
ñanza, a los efectos de su aprobación definitiva. Asi
mismo deberán comunicar las modificaciones que en le 
sucesivo acuerden introducir en los calendarios.—(Ga
ceta 18 de marzo.)

18 MARZO,—0.—ASCENSOS DEL MAGISTERIO

Se conceden, ascensos en corridas de escalas, para va
cantes ocurridas en febrero, y ascienden hasta los nú
meros ¡siguientes del Escalafón ;

Maestros Maestras

A 8.000 pesetas............... ........ 242 249
A 7.000 — ............... ........ 757 742
A 6.000 —• ................ ........ 1,652 1.624
A 5.000 •— ............... ........ 2.942 2.920
A 4.000 — ............... ........ 6.602 6-570
A 3.500 — ................

(Gaceta 23 de marzo.)
........ 8-377 8.318

ig Marzo.—0.—Bachillerato

Vistas las instancias de varios alumnos que no han 
podido terminar los estudios del Bachillerato del plan 
de 1926, en los exámenes extraordinarios de enero próxi-
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mo pasado^ que fueron autorizados por Orden de 20 de 
octubre, en demanda de que se les conceda terminar el 
Bachillerato por dicho plan,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente :
Primero. Se autoriza a terminar el Bachillerato en 

Ciencias o Letras y el elemental a todos los alumnos que 
estén cursándolofS en la actualidad y lo soliciten en las 
épocas reglamentarias.

Segundo. Los exámenes a que se refiere el miÍTnern 
anterior sólo podrán verificarse en las convocatorias de 
junio y septiembre del curso actual.

Tercero. Los alumnos que por cualquier causa no 
puedan terminar los Bachilleratos elemental o univer- 
eitario en el presente curso, tendrán necesariam^te que 
adaptarse al plan que rija el curso próximo, con el fin 
de que quede liquidado definititivamente el plan de 25 de 
agosto de 1926.—(Gaceta 20 de marzo.)

19 Marzo.—0.—Escuelas nuevas

Se crean, con carácter definitivo, 34 secciones de es
cuelas graduadas.—(Gaceta 23 de marzo.)

19 Marzo.—tCERTiFicADo de aptitud para el reingreso 

Por R. O. de 28 de mayo de 1928, en el turno primero 
o de reingreso, doña Magdalena Cirera, y contra esa 
resolución incoó pleito la reclamante doña Aurora Gar
cía Falces : el Tribunal Supremo, después de relato mi
nucioso de incidentes, falla con arreglo a los siguientes 
considerandos :

CONSIDERANDO : Que a tenor de lo dispuesto en 3a ci
tada regla 5.* de la Real orden de 20 de febrero de 
^920, los Maestros separados de la enseñanza definitiva
mente, como ocurre en el caso de autos, que no están 
comprendidos en el art. 3.0 del Real decreto de 30 de 
enero, y a la fecha de la solicitud de indulto lleven más 
de cinco años separados del Magisterio, habrán de jus- 
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tificar, lad-emás, una vez indultados, que se encuentran 
con la necesaria aptitud profesional para el ejercicio 
de la enseñanza, previniéndose que para acreditar este 
extremo sufrirán examen de aptitud en una Escuela 
Normal del 'sexo a que pertenezca el solicitante; evi
denciándose con el examen del expediente de la señora 
Cirera Paula que dicha Maestra ni consta que haya so
licitado sufrir el examen prevenido, ni menos que lo 
haya sufrido, ni que haya impetrado el indulto que le 
fué otorgado, según expone en su instancia, ni, por tan
to, que reuniera las condiciones señaladas para concur
sar plaza alguna, demostrándose, de adverso, por la 
recurrente, que reunía todos los requisitos que se exi
gen por las disposiciones vigentes, en cuanto dice re
lación a la plaza concursada.

CONSIDERANDO : Que por lo expuesto se deduce que la 
designación de la señora 'Cirera para la plaza que le 
fué adjudicada, origen de la reclamación, no fué ajus
tada a derecho, lesionando el de la recurrente, por lo 
que es visto que procede revocar la Real orden impug
nada.

Fallamos : Que debemos revocar y revocamos la Real 
orden del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes de 26 de febrero de 1930, y en .su lugar declara
mos que doña María de la Aurora García Falces tiene 
preferente derecho a ser nombrada para la Sección de 
la Escuela de Miraflores del Palo (Málaga), por Jo que 
debe anular&e el nomibramiento de doña Magdalena Ci
rera Paula.

19 Marzo.—0.—Escuela Superior del Magisterio

Universidad Central (Facultad de Filosofía y Letras). 
En cumplimiento de la segunda de las disposiciones 
transitorias del Decreto del 29 de enero de 1932 creando 
la Sección de Pedagogía en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid, esta Facultad, en 
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sesión celebrada el 15 de marzo, ha tomado los siguien
tes acuerdos, concernientes a las condiciones en que ha
brán de terminar sus estudios para la obtención del tí
tulo de Maestro normal los actuales alumnos de la Es
cuela Superior del Magisterio :

i .° Los alumnos que tienen aprobadas todas Las asig
naturas y a Los que sólo falta la Memoria de fin de ca
rrera, se acogerán a la Orden publicada en La Gaceta 
para presentar dicha Memoria hasta el 30 de septiem
bre o posteriormente, hasta la fecha que la Superioridad 
determine, siendo juzgadas estas Memorias por el régi
men seguido en la Escuela.

2 .“ Los alumnos de tercer año aprobarán la asigna
tura de Higiene Escolar mediante un examen teórico- 
práctico, en junio o septiembre próximos, pudiendo al 
efecto asistir voluntariamenbe a las conferencias prác
ticas que se señalen para comenzar después de Ias va
caciones de Semana Santa.

Estos mismos alumnos podrán presentar la Memoria 
final de carrera en las mismas condiciones y fechas que 
los del grupo anterior. En cuanto a las prácticas de en
señanza, podrán realizarías los que no sean Maestros 
en ejercicio en las Escuelas Nacionales o Normales y las 
Inspecciones que señale la Sección de Pedagogía, y las 
justificarán mediante los correspondientes certificados,

3 .® Los alumnos de segundo curso de todas las Sec
ciones sufrirán, en junio y septiembre próximos, un exa
men de conjunto de todas las materias pedagógicas de 
estudios comunes.

Para obtener o reforzar su preparación, podrán estos 
alumnos asistir voluntariamente a la cátedra de Peda
gogía que explica en la Facultad el profesor don Juan 
Zaragueta, y que quedará amortizada al terminar el pre
sente curso. Podrán también, si lo desean, asistir a las 
conferencias o lecciones de Seminario (dos semanales) 
que el Decano de la Facultad, profesor don Manuel 
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García Morente, dará de Filosofía e Historia de la Edu
cación, con textos clásicos de pedagogía. El profesor 
Zaragueta completará, con dos clases semanales las 
enseñanzas de organización escolar y especialidades pe
dagógicas. •^

4-° Los alumnos de segundo curso de la Sección de 
Letras sufrirán en junio o septiembre un solo examen 
de Historia, de Geografía y de Teoría e Historia del 
Arte, pudiendo asistir a los cursos de la Facultad que 
ellos soliciten, para ponerse bajo la dirección del pro
fesor correspondiente.

Para Jos alumnos de la Sección de Ciencias se orga- 
mrarán cursillos de asistencia voluntaria, y los alumnos 
sufrirán en junio o septiembre un examen de Física 
Química y de Geología.

5-° Para poder dar por terminados sus estudios, to
dos los alumnos habrán de acreditar la aprobación de 
dos cursos de Lengua inglesa o alemana, con preferen
cia, mediante certificado, expedido por la Escuela Cen
tral de Idiomas.

es A los efectos de este anuncio, queda abierta des
de hoy la inscripción en la Secretaría de Ia Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad Central.—(Ca- 
ceta 21 de marzo.)

21 Marzo.—0.—Oposición a ingreso

Se hacen modificaciones a la lista de vacantes de la 
Orden de 5 del actual ; se declara definitiva y se abre 
plazo de quince días para que los opositores de la con
vocatoria de 1928 pendientes de colocación puedan so
licitar.—(Gaceta 24 de marzo.)

22 Marzo.—0.—^Premios de constancia y mérito

Se resuelve expediente de concesión de premios de 
constancia y mérito, a Maestros de la Provincia de Pa
lencia.—(5. O. 12 de abril.)

ANUARIO DEL MAESTRO
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22 Marzo.—0.—Visitas a Maestros en período
DE PRUEBAS

Diferentes Consejos Provinciales e Inspectores de Pri
mera Enseñanza se dirigen a esta Dirección general en 
consulta para que se dé solución al problema de las 
visitas reglamentarias a los Maestros procedentes de 
la convoca.toria de 1928.

Dos son los aspectos del mismo : uno, la de aquellos 
que figuran en cualquiera de las listas ya formadas y 
está definida su situación (única, primera y segunda su
pletoria), y otro la de aquellos opositores que, sin figu
rar en ninguna de dichas listas y procedentes de la re
ferida convocatoria de 1928 realizaron y aprobaron las 
pruebas a que fueron sometidos por el Decreto de 24 
de julio de 1931, estando actualmente verificando como 
interinos de Escuelas nacionales las prácticas de tres 
meses que, como mínimum, se ordena en el número 
noveno del citado Decreto.

Ambas situaciones es de urgente necesidad definir : la 
primera, por estar próximo el anuncio de un nuevo 
concurso general de traslado, importantísimo por el nú
mero de vacantes que hayan de cubrirse, y la segunda, 
porque con exceso ha transcurrido el plazo de la expre
sada prueba que, como ejercicio complementario, veri
fican los que realizan el cursillo para opositores de 1928 
y precisa conocer el número de los declarados aptos, ya 
que, agotándose muy en breve la lista de opositores y de 
opositoras de la segunda lista supletoria en espectación 
de destino, quedarán aún gran número de Escuelas de
siertas para su provisión por quinto tumo y que, por 
bien de la enseñanza, es necesario cubrir rápidamente.

En vista de lo expuesto,
Esta Dirección general ha resuelto :
i .® Que las visitas que procedan hacense a loe oposi

tores de 1928 actualmente con destino en propiedad, se 
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lleven a efecto con la rapidez que las circunstancias per
mitan, y en caso de no poder coincidir para ello el Pro
fesorado de la Normal con la Inspección de Primera En
señanza, que, al menos, uno de los representantes de 
ambos organismos realicen la visita y se den cuenta mu
tua del resultado de ella, a los fines procedentes, acon
sejando esta diligencia la necesidad de ir conociendo las 
circunstancias profesionales de los Maestros interesa
dos, para bien del servicio y para no irrogarles perjui
cios en cuanto al derecho de tornar parte en el próximo 
concurso de traslado los que pudieran encontrarse en 
condiciones en vista del resultado de las visitas que se les 
hagan.

2 .” En el plazo más rápido posible los Profesores de 
Normales e Inspectores de Primera Enseñanza 0, caso 
necesario, uno de ambos funcionarios, llevará a efecto 
1-3^ reglamentaria visita a los Maestros y Maestras que es
tán verificando el ejercicio de prueba de tres meses de 
práctica en una Escuela nacional qne determina el nú- 
rnero noveno del citado Decreto de 24 de julio de 1931. 
Estas visitas las justificarán por medio de nómina tri
plicada ante esta Dirección general, con cargo al capítu- 
^® 3’% artículo 4.% concepto único, del presupuesto de 
este Departamento.

Dado el carácter urgente de este servicio, se enco
mienda a los señores Profesores de Normal, e Inspecto
res de Primera enseñanza lo lleven a efecto con la pre
mura que se les interesa, dando rápidamente cuenta de 
su resultado a la Comisión Calificadora respectiva, a los 
efectos del expediente de liquidación de las oposiciones 
del 28, enviando a la vez a esta Dirección general un es
tado certificando, con separación de sexo, en que se ex
prese el número de Maestros y Maestras de la provincia 
sujetos a Ias pruebas señaladas en el número noveno del 
Decreto tantas veces citado, nombres y apellidos de los 
interesados, con la declaración de si se les considera o 
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no aptos para su ingreso ea propiedad, en el Magisterio 
nacional.—(Gaceta 28 de marzo.)

23 Marzo.—0.—Huérfanos del Magisterio

Se manda librar a la Junta Central la suma de 50.000 
pesetas, consignadas en el presupuesto del Estado como 
subvención al fondo de huérfanos.—(Gaceta 2 de abril)

23 MARZO.—0.—PROTECCIÓN DE HUÉRFANOS

Vista la moción de la Junta Central de Protección de 
los Huérfanos del Magisterio nacional sobre funciona
miento de las oficinas de dicha Junta y de las provin
ciales de la misma institución ;

Resultando que tanto la Junta Central como las pro
vinciales mencionadas vienen realizando gastos impres
cindibles para los importantes servicios que les están 
encomendados :

Resultando que se ha dirigido consulta a las Asocia
ciones profesionales del Magisterio, de carácter nacio- 
t^b y ■Q’^® éstas han mostrado su conformidad con que 
se autorice a la Junta Central para invertir hasta el 
uno y medio por ciento de los ingresos de la institución, 
como límite máximo, ea gastos de administración y 
funcionamiento de las mencionadas Juntas, no previs
tos expresamente en el Real Decreto de 7 de septiembre 
de 1929, ni del Reglamento aprobado con carácter pro
visional por Real Orden de 19 de julio de 1930:

Considerando que la base sexta del citado Real De
creto de 7 de septiembre de 1929 autoriza implícitamen
te para satisfacer dichos gastos con parte de los fondos 
que se recauden,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la Junta 
Central de Protección de los Huérfanos del Magisterio 
Nacional para acordar la inversión de una cantidad que 
en ningún caso excederá del uno -y medio por ciento del 
ingreso total de la institución, en gastos propios de di- 
164 —

MCD 2022-L5



VICTORIANO F. ASCARZA.—23-25 MARZO

cha Junta y de las provinciales, de los cuales deberán 
rendir cuenta, como en los demás gastos de la Protec
ción, en momento oportuno.—(Gaceta 2 de abril.)

Nota.—Según Orden de 15 de marzo, los ingresos en 
1931 fueron 2.651.502,75 pesetas, de manera que el uno 
y medio por ciento llega a 39.772,55 pesetas, y éste es 
el gasto que se autoriza, prescindiendo todavía del in
greso de 50.000 pesetas por subvención del Estado.

25 Marzo.—Ley.—Derechos pasivos

Artículo i.® En los casos en que, por virtud de lo 
dispuesto en el Decreto de 20 de mayo de 1931, los Mi
nisterios declaren o hayan declarado arbitrarias o ile
gales disposiciones de la dictadura que implicaran pos
tergación de los funcionarios en los correspondientes 
Escalafones o su separación del servicio y, por consi
guiente, pérdida de tiempo computable para los dere
chos pasivos de aquéllos o de sus familias, se les abo
nará el tiempo que permanecieron separados del ser
vicio por la disposición declarada ilegal.—(Gaceta 27 
de marzo.)

25 MARZO.—0.—Franquicia postal

Se concede por el Ministerio de Hacienda franquicia 
postal a los Ayuntamientos para los asuntos de quin
tas y para su correspondencia oficial con las Direccio
nes generales.—(Gaceta 27 de marzo.)

25 MARZO.—<).—PROVISIÓN DE ESCUELAS

Se resuelven reclamaciones a las propuestas formula
das en los cuatro primeros turnos para las vacantes 
anunciadas en octubre de 1931, dando treinta días de 
plazo para tomar posesión.—(Gaceta 30 de marzo.)

Nota.—En la resolución de reclamaciones, que es 
muy detallada y razonada, aplicando el Estatuto de
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1923, como éste se halla en período de reforma, el fun
damento de algunas resoluciones carece ya de interés 
para lo futuro.

28 MARZO.—O.—ASOCIACIONES DE MAESTROS

«Visto el expediente promovido por D. Raimundo 
Martínez Turumbay, interesando la autorización minis
terial necesaria para el legal funcio-namiento de la Aso
ciación die Maestros españoles del segundo Escalafón, 
interinos, sustitutos y normalistas», se concede la auto
rización que solicita.—(Gaceta 5 de abril.)

28 Marzo.—0.—Colonias escolares

Se conceden las siguientes colonias de vacaciones, 
con las condiciones generales :

Para la organizada por el alcalde de Santander, don 
Macario Rivero, 5.000 pesetas; O. Francisco Menoyo, 
alcalde del Ayuntamiento de Granada, 6.000 pesetas; 
D. Leonardo Cervera, presidente del Consejo local de 
Alcira (Valencia), 3.000 pesetas; D. José Antón Pache
co, alcalde y presidente de la Asociación de Protección 
escolar de Soria, 5.000 pesetas; León Bueno, Alcalde 
de Linares (Jaén), 5.000 pesetas; D. Filiberto Villaco- 
bos, presidente de la Asociación salamanquina «Los 
Amigos de la Escuela y del Niño», 5.000 pesetas; doña 
María Muñoz Pérez, presidenta del Consejo local de 
Ayamonte (Huelva), 5.000 pesetas; D. Eduardo Miran
da Velasco, alcalde del Ayuntamiento de Aller (Ovie
do), 4.000 pesetas; D. F. Juan, vicario director de la 
graduada de Mieres (Oviedo), 4.000 pesetas.—(Gaceta 
20 de abril.)

29 Marzo.—O .—PROFESORES de religión

En ejecución del Decreto de 12 del actual, por el que 
se dispone quede suprimida la asignatura de (Religión 
de los planes de enseñanza.

Este Ministerio ha dispuesto :
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i .® Que, de acuerdo con la Orden circular de 23 del 
corriente, los Profesores de' Religión que hayan servido 
sus cargos en propiedad se les acreditarán sus haberes 
hasta fin del mes presente, con cargo al capítulo sépti
mo, artículo único, concepto octavo, debiendo cesar en 
la percepción de los mismos desde el día siguiente a 
esa fecha, pasando a la situación de excedencia forzosa, 
con los derechos que les corresponden, según la clasi
ficación que de ellos haga la Dirección de Clases pa
sivas, habida cuenta de la legislación vigente y de la 
interpretación jurisprudencial de la misma; y

3 .® En un plazo de ocho días, desde la publicación 
de esta Orden en la Gticeta de Madridj los interesados 
comunicarán a este Ministerio la localidad donde han 
de fijar su residencia y el Instituto por el que han de 
percibir sus haberes.—(Gaceta 2 de abril.)

29 Marzo.—O.—Oposiciones a ingreso

En el expediente de que se hará mérito, el Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el siguiente dic
tamen :

«Las Maestras nacionales doña Ascensión Martín Cha
cón y doña Patrocinio Munilla y Pilarte elevan repeti
das instancias en solicitud de que, como procedentes 
de las oposiciones de 1928 y adscritas para realizar las 
prácticas pie-venidas a Escuelas municipales de Cara
banchel convertidas en nacionales, se les confirme en 
dichos cargos y como Maestras nacionales.

Este Consejo entiende que, tanto las recurrentes como 
los demás opositores de las convocadas por Real Orden 
de 20 de julio de 1928, solamente podrán ser destinados 
a las Escuelas correspondientes a este tumo, y que para 
su provisión por el mismo sean anunciadas, desesti- 
mándoee el recurso de referencia.»—fCflCíía 3 de abril.)
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30 Marzo.—0.—Traslado forzoso dentro
DE LA localidad

Vista la instancia de D. Venancio González Lombilla., 
Maestro de San Román de la Llanilla (Santander), so
licitando se le nombre para la Escuela unitaria de 
Oeste, instalada en la plaza de Numancia, de dicha ca
pital, por haberse graduado la Escuela en que presta 
servicios ;

Resultando que el interesado obtuvo la Escuela que 
desempeña por el cuarto de los turnos de traslado esta
blecidos en el vigente Estatuto en 3 de diciembre de 
1926, y que la barriada de Sau Román de la Llanilla 
fué reconocida como del casco de Santander para efec
tos escolareis por disposición de 18 de noviembre de 
193° (Gaceta del 4 de diciembre);

Resultando que por Orden ministerial de 17 de no- 
viemtbre último (Gaceta del 30) se graduaron las Es
cuelas de la referida barriada de San Román, y que el 
interesado no desea continuar de Maestro de Sección;

Considerando que el artículo 82 del vigente Estatuto 
autoriza el cambio de destino forzoso a los Maestros a 
quienes se les gradúe la Escuela que sirvan y que, con
forme al artículo 83 del mismo, de existir vacantes en 
la misma localidad a ellas serán destinados, sin excep
ción, con carácter permanente;

Vistos los informes favorables de la Sección Adminis
trativa y del Consejo provincial de Primera Enseñan
za de Santander,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Maestro pro
pietario de la Escuela unitaria de la plaza de Numan
cia, de Santander, y por el segundo de los turnos esta
blecidos en el artículo 75 del vigente Estatuto, a don 
Venancio González Lombilla, de cuyo cargo se posesio
nará el interesado dentro del plazo reglamentario, bien 
entendido que este nombramiento .no .reconocerá más 
derechos profesionales al interesado que aquellos que 
x68
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pueda ostentar en la Escuela de San Román de la Lla
nilla.—(Gaceía 6 de abril.)

30 MARZO.—0.—Nombramientos de Maestros
DE Madrid

Vistas las instancias de los opositores en expectación, 
de destino para cubrir vacantes de Secciones de gradua
da de Madrid, por figurar en terna en las oposiciones 
de 20 de agosto de 1928, solicitando las anunciadas para 
su provisión en 9 del actual (Gaceía del 13),

Este Ministerio ha resuelto nombrar Maestros propie- 
Urios de las Secciones de graduada de Madrid que a 
continuación se expresan a los siguientes Maestros, 
comprendidos ea la relación publicada en la Gaceía de 
25 de marzo último.

Terceros lugares de terna.
Núm. 14.—D. Juan Ardanaz Lucía, para la primera 

Sección de la graduada número 13, A, establecida en 
la Cava Alta, número 5.

Núm. 15.—D. Eugenio Salcedo Vicente, para la Sec
ción de nueva creación instalada en la calle de Manuel 
Fernández Caballero, número 12,

Núm. 16.—D. Avelino Riesco González, para la Sec
ción de nueva creación de la calle de, Covadonga, nú
mero 13.

Núm. 17,—D. José Ruiz Sánchez, para la Sección de 
nueva creación de la Avenida del Marqués de Zafra, 
número 13.—(Gaceta 3 de abril.)

31 Marzo.—LEY de Presupuestos del Estado
PARA el ejercicio ECONÓMICO DE 1932

Artículo 1.0 Se conceden créditos para los gastos del 
Estado, durante el año económico de 1932, hasta la suma 
de 4'469.862.488,48 pesetas, distribuidas en la forma que 
expresa el adjunto estado A, en cuyos créditos se ha
llan comprendidos los otorgados para el primer trimes-
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tre del actual ejercicio por el Decreto del 5 de enero 
último, dictado en ejecución de la Ley de 26 de diciem
bre de 1931. Las obligaciones satisfechas por imputación 
a dichos créditos se considerarán propias c inherentes 
al Presupuesto para el ejercicio económico de 1932, y 
en su cuantía consumirán créditos de los que, respecti
vamente y para cada servicio, se fijan en la presente Ley.

Art. 3.® A los íuncionarios jubilados con arreglo al 
Decreto presidencial de 28 de octubre de 1931, se lee 
considerará comprendidos en las prescripciones del tí
tulo i.% capítulo i.®, art 5.® del Estatuto de Clases pa
sivas del Estado de 22 de octubre de 1926, sirviendo 
de sueldo regulador, a todos los efectos pasivos, el de 
la categoría y clase que con arreglo al mentado Decreto 
presidencial les correspondía.

Art. 38. Las plantillas de los Cuerpos técnicoadmi- 
nistrativo y Auxiliares de los Ministerios de Justicia, 
Obras públicas. Instrucción pública y Bellas Artes y 
Agricultura, que figuran en la presente Ley, tendrán so
lamente efectos económicos, subsistiendo, en cuanto a 
los derechos pasivos se refiere, las categorías y clases 
acordadas a loe funcionarios de dichos escalafones, y 
reconocidas en los títulos administrativos que se les 
expidieron, en cumplimiento de las leyes de 24 y 30 de 
septiembre, 9 de octubre y 4 úe noviembre de 1931 (1).

Art. 39. El Gobierno procederá a unificar para todos 
los organismos del Estado, asá civiles como militares, 
el tipo de la indemnización que se les abona por el 
concepto de residencia en Canarias y en las posesiones 
españolas del Norte de Africa. Para ello se tomará 
como base la suma de los créditos destinados al pago de

(i) Estas leyes concedieron mejora de sueldo a los 
funcionarios de los cuatro departamentos citados, y en 
este art. 38 se les reducen a los que tenían antes de 
dichas leyes.
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dichas atención-es en los presupuestos de los diversos de
partamentos ministeriales, y una vez determinados el 
número de individuos con derecho a percibir la indem
nización y el importe total de los sueldos o haberes 
personales que les correspondan, se establecerá, entre 
este importe total y la suma de aquellos créditos, una 
proporción, y la resultante será el tipo uniforme que 
para la indemnización se señale, practicándose, en con
secuencia, Ia distribución de créditos según las aten
ciones que cada Ministerio tenga que satisfacer. En 
ningún caso, ni por razón alguna, podrá exceder el 
importe total de las indemnizaciones de las sumas de 
los créditos comprendidos para su pago en el actual 
Presupuesto.

Art. 44. El Gobierno presentará con la antelación 
precisa, para que sirva de base a la confección de lo-s 
próximos- presupuestos, un plan de reorganización de 
servicios y un Estatuto de funcionarios que abarque el 
personal civil, con sus distintas clases, grados y jerar
quías, con arreglo a las normas de carácter general 
compatibles con las funciones especiales de cada Mi
nisterio. '■

Una Comisión parlamentaria de 21 miembros dicta
minará, previos los asesoramientos pertinentes y el 
estudio de las Comisiones interesadas, el correspondien
te proyecto de ley.

Las autorizaciones concedidas por la presente Ley de 
Presupuestos para reorganizar los diferentes servicios 
ministeriales tendrá solamente efectos provisionales, que 
caducarán al apro‘barse el nuevo Estatuto de servicios 
y funcionarios.

Art. 45. Se fija en la cuarta parte del total im
porte del Presupuesto de gastos el máximum de la Deu
da fiotante que el Gobierno podrá emitir dentro del pre
sente año económico, que habrá de quedar extinguida 
dentro de la vida legal de este Presupuesto. (1)
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MCD 2022-L5



31 MARZO.—ANUARIO DEL MAESTRO

He aquí ahora los datos más importantes del Presu- 
pueeto :
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La segunda columna ¿el cuadro anterior indica las 
variaciones introducidas en relación con el presupuesto 
de 1931. Las cantidades con signo + son los aumentos, 
y las de signo —, las reducciones o bajas.

Convendrá tener presente estas advertencias : La baja 
de siete millones en Presidencia de la República procede 
de la dotación de la familia real, expulsada; la de 64,4 
millones en Justicia procede de la supresión del presu
puesto del. Clero, por separación de la Iglesia y del Esta
do, según la nueva Constitución ; las bajas en Guerra y 
Marina, por la reducción de personal, que en su mayoría 
ha pasado a cobrar de Clases pasivas ; la de 78,9 millones 
de Gobernación procede por haber separado los gastos de 
Comunicaciones, que antes figuraban en dicho Ministe
rio, y que suben a 139,4 millones, es decir, con 60,5 mi
llones de aumento; hay también bajas importantes en 
los gastos de Marruecos, y el aumento de 309,2 millones 
procede de liquidación de obligaciones atrasadas que 
funcionaban en régimen autónomo, con la garantía del 
Estado, y que ésta ha incorporado a sus funciones.

RESUMEN
Obligaciones generales........................... 1.198.488.867,19
Idem de los departamentos...................... 3-^7^*373-^^^}^9

Total...................... 4.469.862.488,48
Los gastos de los departamentos se clasifican en per

manentes, temporales y de ejercicios cerrados, y en el 
presupuesto para 1932 tienen la siguiente distribución :
Permanentes .............................................. 3-375'7^4-o3o,34
Temporales ................................................ 1.091.535.906,82
Ejercicios cerrados ................................. 2-622.551,32

Total...................... 4.469.862.488,48
( 1) Notas.—Hemos copiado solamente los artículos de 

la Ley que afectan o pueden afectar al personal de en
señanza, y debemos hacer notar el compromiso adqui
rido por el Gobierno de presentar a las Cortes un pro
yecto de Estatutos de funcionarios, y el precepto de uni
ficación de gratificaciones para los que sirven en Africa, 
pero no se han cumplido esos propósitos.
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Los mayores gastos temporales corresponden, a Obrae 
públicas, con 534,6 millones; Marina, con 51,9; Tra
bajo, con 37,7 ; Guerra, con 35,7, e Instrucción, con 22,1.

Los gastos permanentes aumentan, con relación al año 
anterior, en 117,3 millones -de p^esetas.

La partida 13, «Participaciones, viene redactada en 
el presupuesto de la manera siguiente : «Participación 
de Corporaciones y particulares en los ingresos del Es
tado», es decir, son las cantidades que corresponden a 
Diputaciones, Ayuntamientos, etc., que cobra el Estado 
simplemente para la mayor facilidad o economía de la 
recaudación ; pero no son suyas, sino que las ha de 
reintegrar, y, por tanto, no debieran figurar como gas
tos propios ni como tales ingresos.

Hay tres partidas que merecen una consideración es
pecial, y son las de ‘Deuda, Clases pasivas y Marrue
cos, y apuntamos a continuación los datos globales de 
los cinco años :

AÑOS
1928 ........................
1929 .......................
1930 ........................
’931 .......................
1932 ........................

Deuda Pasivos Marruecos
845,88 114565 287,15
854.06 138,30 260,14
8^533 141,28 252,58
890,18 145,28 219,64
9i3>5’^ 271,34 171,90

y
Estas cantidades están dadas en millones de pesetas 
fracciones de millón. Los intereses de la Deuda han 

crecido en cinco años en 67,7 millones aproximadamen
te, si bien este año han tenido un aumento sobre el 1931 
de 22,6 millones de pesetas.

Las Clases pasivas sufren el aumento considerable de 
126,06 millones, a consecuencia de las rearmas milita
res y de la jubilación de los funcionarios, que han pro
ducido algunas reducciones del presupuesto en los Mi
nisterios respectivos.

Los gastos de Marruecos van descendiendo de año en 
año, y en el presente representan 47,7 millones menos 
con relación al presupuesto de 1931.
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He aquí ahora el cuadro de ingresos del Estado, con 
los cuales ha de atender a sus obligaciones :
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Se ve que se calculan más de 800 millones de pese
tas de aumentos de ingresos. Para mejor comprender 
estos cuadros convendrá añadir los siguientes datos nu
méricos de cada una de las secciones :

i.” En las «Contribuciones directas» figuran : la te
rritorial, evaluada en 403,6 millones; la industrial, 
en 198,3 millones; la de utilidades sobre riqueza mo
biliaria, en 428,0 millones; impuesto sobre derechos 
reales, en 246,0 millones ; impuestos sobre títulos y gran
deza de Castilla, en 50.000 pesetas ; cupo de las provin
cias vasco-navarra, 46,5 millones; participación del Es
tado en las ganancias del Banco de España, 28 millo
nes, y otras de menos importancia. Hay un aumento de 
31 millones en la contribución territorial y 29 millones 
sobre el impuesto de utilidades, referidas ambas al pre
supuesto de 1931. Con el no reconocimiento por el Es
tado de los títulos nobiliarios, el impuesto sobre la gran
deza y títulos de Castilla queda reducido a 50.000 pe
setas, lo que origina un descenso de 22,9 millones de 
ingresos sobre el presupuesto anterior.

2 .» En «Contribuciones indirectas» figuran : Renta de 
Aduanas, 525,3 millones; impuesto sobre el azúcar, 
124,0 millones ; ídem sobre el alcohol, 50,0 millones ; pa
tente nacional de automóviles, 58,0 millones ; timbre del 
Estado, 420,0 millones ; impuesto sobre el gas, la elec
tricidad y el carburo de calcio, 38 millones; sobre con
sumo de cerveza, 11,0 millones ; sobre la pólvora y mez
clas explosivas, 10,5 millones, y otros ingresos de-impor
tancia menor. La baja principal está en la Renta de 
Aduanas, de más de 66 millones, compensada y supe
rada por aumentos del timbre, cerveza y otros.

3 .“ En «Monopolios y servicios explotados por la Ad
ministración», los más importantes son : tabacos, 341,7 
millones; cerillas y aparatos encendedores, 41,0 millo
nes ; loterías, 410,0 millones ; Correos, 13,7 millones ; Te
légrafos y Teléfonos, 7,0 millones; impuesto sobre pe- 
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tróleos, 215 millón-es. Los principales aumentos son : en 
petróleos, 48 millones, y en tabacos, 30,0 millones. El 
descenso más acusado es en las loterías, con una reduc
ción sobre el presupuesto anterior de 25,0 millones.

4 .'‘ Las propiedades y derechos del Estado figuran 
con 3,5 millones; las salinas de Torrevieja, 1,6 millo
nes; las minas de Almadén y Linares, 8,7 millo-neis; 
servicios de emigración, 1,6 millonee ; reintegros por an
ticipos por el Estado a Compañías de ferrocarriles, 
15,0 millones ; enajenación del material de aviación de 
las Compañías de líneas aéreas subvencionadas, 3,05 mi
llones. Se observa, con relación al presupuesto de 1931, 
un descenso importante 8,9 millones en los productos de 
las salinas de Torrevieja. En cambio, en las minas de 
Almadén y Linares aumenta en 7,1 millones. El aumen
to de 1,9 millones en propiedades y derechos del Estado 
es originado por la renta de los bienes del Patrimonio 
de la Corona.

5 .* Finalmente, en «Recursos del Tesoro» figuran 
15,0 millones de cuotas militares; 25,0 millones por rein
tegro de ejercicios cerrados; 500,0 millones por nego
ciación de obligaciones del Tesoro ; 4,06 millones por 
recursos afectos al Patronato Nacional del Turismo, y 
por recursos eventuales de todos los ramos, 75,0 millo
nes. El aumento de gastos de 538,2 millones obedece 
a la inclusión de varias partidas nuevas y al crédito que 
abre el Gobierno en virtud de la presente ley.

La comparación de los gastos e ingresos presupues
tos da el siguiente balance :

Pesetas.

Ingresos....................................    4.550.248.192,00
Gastos........................................................ 4-469.862.488,48

Superávit.................... 80.385.703,53

ANUARIO DEL MAESTRO
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Es costumbre viciosa, pero ya antigua, consignar gas
tos reducidos e insuficientes, que luego es menester au
mentar, y cifrar ingresos que después, en la práctica, 
resultan disminuidos, y así estos balances tan favorables 
suelen inspirar escasa confianza.

Veamos ahora el detalle de gastos en el Ministerio de 
Instrucción pública.

Crédito anual.

ADMINISTRACION CENTRAL

Capítulo i.°—Personal.
i .® Sueldo del ministro....................... 30.000,00
2 .® Subsecretario y Direcciones gene

rales  126.000,00
3 .® Oficina de publicaciones. Estadís

tica e Informaciones y Asesoría 
jurídica........................ •,....... »

4 .® Consejo de Instrucción pública... 103.000,00
5 .® Instituto de material científico ... 5.000,00
6 .® Gratificaciones y premios ... .... 79.000,00
7 .® Servicios comunes a la Administra

ción central y provincial  4.67 5.000,00

Total del capitulo.............. 5.018.000,00

Capiítulo 2.’>—Material de oficina.

i .® Material de todas las oficinas del
Ministerio................ ... .................... 114.500,00

2 .® Otros servicios ................................. 191.000,00

Total del capitulo................. 305.500,00

Capítulo y.®—Gastos diversos.
i .® Junta para ampliación de estudios. 2.423.333,34
2 .® Congresos y servicios especiales.... 20.000,00
3 .® Becas.................................................... 902.000,00
4 .® Gastos de oposiciones..................... 2 50.000,00
5 .® Alquileres de edificios..................... 1.100.000,00
6 .® Publicaciones oficiales, estadística 

y Biblioteca del Ministerio   78.000,00
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Crédito anual.

7 .° Otros servicios................................ 162.500,00
8 .” Residencias....................................... 5 5 0.000,00
9 .® Oficina de Ed. de Ginebra.......... 36.000,00

Total del capitulo............... 5.521.883,34

ADMINISTRACION PROVINCIAL

PRIMERA ENSEÑANZA

Capitulo /.°—Personal.

i .” Escuelas nacionales de Primera 
Enseñanza  162,203.462,00

2 .® Inspección de Primera Enseñanza 
y Servicios administrativos  2.765.142,00

3 .® Servicios especiales........................... 610.000,00
4 .® Escuelas Normales............................ 6.353.250,00 

Toial del capítulo.............. .171.931.854,00

Captiiulo 5.®—Aíaterial.

1 .® Escuelas nacionales de Primera 
Enseñanza    9.900.000,00

2 .® Inspección de Primera Enseñanza 
y servicios administrativos  2 00.000,00

3 .° Servicios especiales.......................... 390.000 00
4 .® Escuelas Normales........................... 708*300’00

Total del ca-pítulo..............  11.198.300,00

Capítulo 6.°—Gastos diversos.

U.® Instituciones complementarias de 
la Escuela ...................... 2.653.000,00

SEGUNDA ENSEÑANZA

Cástulo 2’'^—Personal.

U.® Liceos o Institutos nacionales de 
de Segunda Enseñanza..... 9.999.600,00
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Crédito anual.

Ca^iUulo S.°—Material y gastos diversos.

U.® Liceos o Institutos nacionales de 
Segunda Enseñanza ........ 940.800,00

ENSEÑANZA SUPERIOR

Capitulo —Universidades.
0.° Personal.................................  10.727.245,84

Capiítulo /0.—Material.

U.® Material y gastos diversos.............. 4.226.950,00

ESCUELAS ESPECIALES

Capítulo 11.—Personal.

i .® Escuelas de Veterinaria (supri
mido)....................................... »

2 .® Escuelas de Comercio................... 2.4 5 5.780,00
3 .® Otras Escuelas especiales............ 80.750,00

Total del cautulo..............  2.536.530,00

Capítulo !S.—Material y gastos diversos.

i .® Escuelas de Veterinaria (supri
mido)................................  ... »

2 .® Escuelas de Comercio.................... 165.000,00
3 .® Otras Escuelas especiales...........  110.000,00

Total del capítulo......... 2 7 5.000,00

BELLAS ARTES

Capitulo /3.—Personal.

i .® Enseñanzas artísticas....................... 3.601.750,00
2 .® Museo'S............................................... 179.000,00
3 .® Otros gastos..................................... 192.500,00
4 .® Arte lírico........................................ 601.000,00

Total del capítulo......... 4.5 74.2 50,00
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Capítulo //.—Material y gastos diversos.
i.® Enseñanzas artísticas....................... 576.750,00
2 .® Museos................................................. 396.2 50,00
3 .® Castos diversos.................................. 696.3 3 3,34
4 .® Arte lírico........................................... 399.000,00

Total del ca-pítulo................. 2.068.333,34

Capítulos is y ^^-—Academias.
U.® Academias.—^Personal...................... 72.000,00
U.® Material y subvenciones................... 406.000,00

Total de los capítulos........  4 7 8.000,00

Capitulo ly.—ArckivoSj Bibliotecas y 
Museos.

U.® Personal............ . ......................... 2.3 99.5 00,00

Capítulo rS.—Material y gastos diversos.

i .® Material............................................. 156.500,00
2 .® Castos diversos.........................   ... 1.3 2 8.5 00,00

Total del cap>ítulo.............. 1.48 5.000,00

CONSTRUCCIONES CIVILES Y MONUMENTOS

Capitulo iç.—Personal.

i .® Edificios de Instrucción pública. 
Monumentos......................... 69.000,00 

2 .® Edificios escolares........................... 230.000,00
3 .® Oficina técnica de Construcciones 

civiles..................................... 3.000,00 

Total del capítulo................302.000,00

Capítulo 20.—Material y gastos diversos.

i .® Edificios de Instrucción pública.... 36.500,00 
2 .® Edificios escolares     100.000,00
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Crédito anual.

3 . Oficina técnica de Construcciones 
civiles...................................... 6.000,00 

Total del capitulo............................142.500,00

Capítulo 2T.—Auxilios y subvenciones.
lA Subvenciones generales..................... 1.124.650,00
a.® Subvenciones especiales................... 2 5 3.000,00

Total del capitulo.... 1.377.650,00 

Capitulo 22.—Accidentes.
U.® Para los necesitados que previene 

la ley de Accidentes del trabajo. 3.750,00

Capitulo 32.—Anticipos.
U.® Anticipos reintegrables a los fun

cionarios.............................. 50.000,00

Total de servicios permanentes. 238.215.596,52

SERVICIOS DE CARACTER 
TEMPORAL

Capítulo 2/.—Obras.
i .® Edíficios-Escuelae........................... 5.000,00
2 .® Otros edificios de Instrucción pú

blica........................................ 800.000,00

Total del capítulo..............  80 5.000,00

Capítulo 2¿.—Ejercicios cerrados.
U.® Obligaciones que carecen de cré

dito legislativo................... 514.195,47

Capitulo 26. — Servicios incorporados
del Presupuesto extraordinario aproba
do por Peal decreto-ley de 9 de julio 

de 1926.
i.® Edificios-Eecuelas........................   ... 9.900.000,00
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2 .° Otros «dificios.....................................
3 .“ Monumentos artísticos, históricos

9.129.056,77

y excavaciones ............................ 2.2 5 0.000,00

Toial del ca>píiulff............... 21.279.056,77

SERVICIOS DE ENSEÑANZA EN MARRUECOS 

Ca^ííulo adicional íS—Personal.

i.° Instituto Nacional de Segunda En-
señanza de Melilla........................ 50.000,00

2.‘> Escuela de Tánger .......................... 36.300,00
3.® Escuela Hispanoárabe de Tánger. 9.600,00
4.® Escuelas Israelitas de Tánger........ 57.000,00
5.® Escuelas de Casablanca.................... 9.000,00

Total del capitulo.............. 161.900,00

Capitulo adicional 2.°—llíaierial.

U.® Material de Escuelas........................ 73.820,00

Capitulo adicional j.'>—Enseñansa
profesional.

i.® Personal.—Escuelas de Trabajo... 1.704.7 50,00
2 .® Personal.—Formación profesional.
3 .® Personal.—Centro de Perfecciona-

134.750,00

miento profesional obrero......... 81.500,00

Capítulos adicionales 4.°j 5.° y ó.® 

U.® Material.—Formación profesional. 283.750,00
U.® Auxilios y subvenciones ...............  
r.® Residencia de Inválidos del tra-

606.7 5 0,00

bajo................................................... 134.261,00
2.® Centro de Perfeccionamiento obre-

2 3 5.5 00,00
3.® Instituto de Reeducación profesio-

nal..................................................... 450.000,00

Total capítulos j.° al 6.^... 3.631.261,00
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Ca^iulo adicional ^.°.—Personal.

i .® Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos132.000,00 

2,® Escuela Profesional de Peritos 
Agrícolas  83.500,00

3 .® Escuela de Ingenieros Industria- 193.500,00 
l'es  193.500,00

Poíal del capitulo..............  409.000,00

Ca^iulo adicional S.°—Material 
y gastos diversos.

U.® Escuela Especial de Ingenieros 
Agrónomos, Escuela Profesional 
de Peritos Agrícolas, Campos 
de prácticas de ambas Escuelas 
y Escuela de Ingenieros Indus
triales.................................. 7 5 7.5 00,00

Capitulo adicional —Personal.

i .® Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes   101.000,00

2 .® Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas................................... 217.250,00 

Poíal del^. cautulo................318.250,00

Castulo adicional jo.^—Material.

i .® Gastos de escritorio y material de 
oficina de la Escuela Especial 
de Ingenieros de Montes . 3.000,00

2 .® Gastos de escritorio y material de 
oficina de la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas.  6.000,00

Poial del capitulo............... 9.000,00 
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Capítulos adicionales ii.° al 25.° 
Gastos áiz>ersos.

U.’ Gastos diversos de las Escuelas 
Especiales de Ingenieros de 
Montes y de Minas........... 42 5.500,00

U.° Dotación de organismos de régi
men autónomo y becas de alum
nos....................................... 869.5 5 0,00

U.® Escuelas de Veterinaria.—Perso
nal........................................ 633.2 50,00

U.® Escuelas de Veterinaria.—Mate
rial y gastos diversos...... 192.500,00

U.° Servicios incorporados del Presu
puesto extraordinario aprobado 
por Real decreto-ley de 9 de ju
lio de 1926. Continuación de las 
obras de la Escuela de Veteri
naria de Córdoba............. 5 84.000,00

Total capítulos ii.° al í¿S... 2.704.800,00

TOTAL CAPÍTULOS ADICIONALES. 8.065.531,00

RESUMEN

Servicios de carácter permanente, (Ca
pítulos i.° al 23.” y adicionales 1.® 
^1.I4'°).................................................... 245.697.127,52

Servicios de carácter temporal. (Capí
tulo 2 4.0)................................................ 80 5.000,00

Servicios incorporados del Presupuesto 
extraordinario aprobado por Real de
creto-ley de 9 de julio de 1926. (Capí
tulo 26.° y adicional 15.°)................ 21.863.056,77

Ejercicios cerrados....................................  514.195,47

TOTAL DEL PRESUPUESTO............  268.879.379,76

He aquí ahora el detalle de los gastos de Primera En
señanza y de la Inspección : 
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Ca-/>iiulo !Vj artículo /.°—Primera Enseñansa.
Personal.

PLANTILLA DEL PRIMER ESCALAFON

Cate
gorías.

Maes
tros.

Maes
tras. Total. Sueldo. Pesetas.

i.» 200 200 400 8.000 3.200.000
2.» 375 375 750 7.000 5.250.000
3* 775 775 1-550 6.000 9.300.000
4.‘ 1.225 1.225 2.450 5.000 12.250.000
5-" 3-448 3-447 6.895 4.000 27.580.000
6.“ 1-754 1-753 3-507 3-500 12.274.500
7.®' Maestros y Maestras . 18.195 3.000 5 4.5 8 5.000

Totales..............33-747 124.439.500

PLANTILLA DEL SEGUNDO ESCALAFON

8.* Ma-estros y Maestras. 9.933 | 3.000 i 29.7g9.ooo

Total de ambas... 43.680 15 4-2 3 8.500

Baja de las cantidades que corresponden por 
sus antiguos sueldos a los Maestros de las 
provincias Vascongadas y Navarra, Meli
lla, de Beneficencia, voluntariamente in
corporadas al régimen general, y a los de 
Patronato comprendidos en la Plantilla 
precedente ; cantidades que deben ingresar 
en el Tesoro las Corporaciones provincia- 
1^,103 Ayuntamientos y La Junta de Ar
bitrios, siendo los sueldos de este artículo 
y los del siguiente capítulo ampliables por 
la suma de esta baja, conforme a lo pre
venido en el art. 4.° de la ley de 30 de di
ciembre de 1912 y en el art. 2.“ del Decre
to de 6 de noviembre de 1918.................... 1.351.000

2 .®—Indemnizaciones para las clases de adul
tos y direcciones de Graduadas, sueldos en 
comisión, premios y aumentos volunta
rios y diferencias de sueldo..................... 6.000.000

3-®—Subvención a Maestros de Patronato de
libre nombramiento y a Congregaciones 
religiosas .que desempeñan Escuelas que
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Crédito anual.

sustituyan a las públicas obligatorias y 
tengan derecho reconocido anterior a esta 
ley. (Suprimida.)

4 .°—Para pago de haberes de los Maestros 
en -filas. (Suprimida.)

5 .“—Indemnizaciones a los Maestros e Ins
pector del Valle de Arán y demás gastos 
del servicio, sean de personal o de servi
cios especiales................................................. 50.000

6 .®—-Para la protección a los huérfanos del 
Magisterio.................................................... 50.000 

7 .®—Para organización, creación y sosteni
miento de Escuelas maternales, con arre
glo a las disposiciones que se dicten.... .......... 150.000

8 .®—Para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales con des
tino a las Escuelas unitarias o gradua
das, a partir de 1 de septiembre de 1932. 2.667.462

Capítulo IV, artículo 3.°—inspección 
de Primera Enseñanza.

5 Inspectores superiores a 3.000 pesetas, 
en concepto de indemnización por 
residencia ....................................... 15

2 Inspectores a 15.000 pesetas....................... 30
3 — a 12.500 — ....................... 37

13 — a 12.000 —   156
16 — a ii.ooo — .......................... 176
25 — a lo.ooo — .......................... 250
2 5 — a 9.000 — ....................... 2 2 5
30 — a 8.000 — ....................... 2 40
30 — a 7.000 —   210
25 — a 6.000 —   150
18 — a 5.000 — ...............   ... 90
18 — a 4.000 •— .......................... 72

Total......................... 1.651.500

10 Maestros-Inspectores con 3.000 pesetas 
de indemnización........................................ 30.000

Para dietas y gastos de locomoción a los 
señores Inspectores superiores................ 15.000
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Crédito anual.
Para ídem por visitas de inspección a 212 

Inspectores de Primera Enseñanza, a 
17,50 pesetas por zona y 17,50 pesetas 
por día........................................................... 379.000 

Para gastos de locomoción a 212 Inspecto
res durante las visitas que realicen.................97-642 

Para la reorganización y aumento de la 
Inspección de Primera Enseñanza... . .............600.000

Total del servicio..............  2.773.142

Notas.—La planülla del Magisterio que figura en las 
disposiciones precedentes ha sufrido alteración por ha
berse creado 80 plazas de 8.000 pesetas, la mitad para 
Maestros y la otra mitad para Maestras, y 2.500 plazas 
de 4.000 pesetas, de ellas 1.74 7 para Maestros y 7 5 3 para 
Maestras, con cargo al crédito de 2.667.462 pesetas para 
nuevas plazas; la creación ¡se hizo por Orden de 10 de 
octubre de 1932, que insertamos más adelante, y con 
fecha de 1 de octubre, en lugar de 12 de septiembre 
que dice el presupuesto. A la fecha de imprimir este 
Anuario, se discute en las Cortes el presupuesto para 
1932, que también lleva variaciones.

31 Marzo.—0.—Escuelas de Navarra

Vista la consulta elevada a esa Dirección general por 
el jefe de la Sección Administrativa de Primera Ense
ñanza de Navarra sobre las condiciones en que ha de 
anunciarse el concurso especial de traslado de dicha 
provincia, a que se refiere la Orden de 22 de febrero 
último (Gaceta de 3 del actual).

Este Ministerio ha resuelto que el apartado cuarto 
de la ■citada disposición debe entenderse en el sentido 
de que las vacantes objeto de provisión por los cuatro 
primeros turnos que marca el Estatuto vigente deben ser 
las que •correspondan a tales medios de provisión, con- 
form^e a las normas del mismo Cuerpo legal.

Todas las demás vacantes que existan en la actuali
dad en dicha provincia, y que no se hallen anunciadas 
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a concurso, corresponden al turno de oposición, ya que 
el ingreso de interinos de ambos sexos se considera ca
ducado por extinción de las respectivas listas, deben 
reservarse tales vacantes para la adjudicación proce
dente en opositores o cursillistas en expectación de 
destino.—(Gaceta 6 de abril.)

31 MARZO.—0.—TRASLADO

Resolviendo una instancia de D. Lucio García, se 
«declara que los servicios en una Escuela ,a efectos del 
traslado, se cuentan a partir de la fecha de posesión 
de la misma y que, por tanto, los prestados por el señor 
García en la Escuela de Cuéllar (Segovia) han de com
putarse a partir del 4 de junio de 1931, fecha en que 
tomó posesión de la misma.—(B. 0. 29 de abril.)

31 Marzo.—0.—Escuelas nuevas

Se crean con carácter definitivo 48 Secciones de gra
duada.—(Gaceta 7 de abril.)

—■ En los locales del antiguo Colegio de Santo Do
mingo, que pertenecía a los jesuítas, se crea una gra
duada, coa una sola Dirección y tres Secciones de cada 
sexo.—(Gaceta 7 de abril.)

— Con igual fecha se crea una graduada de niñas, 
con tres Secciones, en el edificio que pertenecía a los 
jesuítas en El Palo (Málaga).—(Gaceta 16 de abril.)

— En la misma fecha se crean definitivamente las 
Escuelas siguientes :

De niños........................................... 83
De niñas........................................... 83
Mixtas para Maestros................... 48
Idem para Maestras....................... 25
De párvulas...................................... 32

Total................................. 2-¡f
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D^e ellas, 131 para Maestros y 140 para Maestras.— 
(Gaceta 16 de abril.)

— En el edificio del Colegio de San José, de Valen
cia, que pertenecía a los jesuítas, se crea una graduada 
coa ocho Secciones y una plaza más para director.— 
(Gaceta 20 de abril.)

— Se crean definitivamente 33 Secciones de gradua
das.—(Gaceta 29 de abril.)

31 Marzo.—O.—Campos escolares agrícolas

Se conceden a los Maestros que desempeñan estos car
gos la subvención de 250 pesetas, que corresponden al 
primer trimestre del año 1932.—(Gaceta 21 de abril.)

31 Marzo.—0.—Colonias escolares

Este Ministerio ha dispuesto que se encargue a las 
siguientes entidades la organización, por cada una de 
ellas, de una Colonia escolar, ateniéndose a las condi
ciones que a continuación se indican :

i.^ Las Colonias funcionarán según lo dispuesto 
para estos casos y para niños de las Escuelas naciona
les, entendiéndose que el solicitantes deberá justificar 
en la misma cuenta, además de la inversión de la can- 
tidad que por esta Orden ministerial se concede, otra, 
por lo menos, igual de los recursos de que disponga, 
sin cuyo requisito vendrá obligado al reintegro.

2,* Para contribuir a los gastoe de las siguientes Co
lonias se concede la subvención que a cada una de ellas 
se le asigna, cuyas cantidades se librarán con cargo ai 
capítulo 6.% artículo único y concepto 1.® de los crédi
tos autorizados para el actual trimestre y a nombre de 
los señores que se mencionan, quienes justificarán su 
inversión con arreglo a las disposiciones vigentes y a 
la condición señalada en el número anterior, debiendo 
tener en cuenta lo prevenido en la Real Orden de 9 
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de julio de 1920 en relación con el Real Decreto de 19 
de mayo de 1911.

Colonias soliciía^ias.

D. Amós Acero Pérez, alcalde del Ayuntamiento de 
Vallecas (Madrid), 5.000 pesetas; D. Juan Martínez Pé
rez, alcalde del Ayuntamiento de Aspe (Alicante), 4.000 
pesetas; D. Lorenzo Carbonell, alcalde del Ayunta
miento de Alicante, 5.000 pesetas ; D. Juan Romero, al
calde del Ayuntamiento de Cuenca, 4.000 pesetas; don 
Marcelino Martín, alcalde del Ayuntamiento de Gua
dalajara, 2.500 pesetas.—(Gaceta 18 de abril.)

Nota.—Loe que han obtenido del Estado esas canti
dades han de abonar, por lo menos, una cantidad igual 
para la colonia, y, de no hacerlo así, deberán reintegrar 
la subvención del Estado.

Oeo»Oeo»soseeo
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i Abril.—o.—ESTATUTO del Magisterio

Cada día se advierte más la necesidad de una legis
lación clara y sencilla Que establezca los derechos y los 
deberes de la Escuela y del Maestro en relación con la 
vida administrativa del Estado. El. vigente Estatuto 
general del Magisterio ha sido objeto de sucesivas mo
dificaciones y de constantes interpretaciones casuísticas 
y contradictorias. Así se ha llegado al momento actual 
en que puede encontrarse en la profusa legislación de 
Primera Enseñanza la base y el precedente para todo 
género de peticiones y reclamaciones. Urge acabar con 
semejante estado de cosas, tan perturbador para la Ad
ministración como inquietante para el Magisterio.

Hay que trazar un nuevo Estatuto en el que queden 
asegurados los derechos del niño, el continuo perfeccio
namiento de la Escuela y las legítimas aspiraciones del 
Magisterio. Un Estatuto al que se incorporen las insti
tuciones y los organismos creados en España desde el 
advenimiento de la República y en el que se fije la si
tuación actual del Maestro y de la Escuela que se deri
va de la Constitución. •

Para la mejor realización de este propósito y de acuer
do con el dictamen del Consejo de Instrucción pública,

Este Ministerio se ha servido disponer:
i .“ Que se constituya una Comisión encargada de 

formular un proyecto de Estatuto general del Magis
terio.

2 .° Que la Comisión esté integrada por los siguientes 
miembros: Un Consejero de Instrucción pública, de
signado por la Sección primera de dicho Alto Cuerpo

ANUARIO DEL MAESTRO
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consultivo ; un Inspector Superior de Primera Enseñan
za, nombrado por la Dirección general; un Profesor, 
Pro'fesora y un Inspector o Inspectora, propuestos por 
sus respectivas Asociaciones profesionales; un Maestro 
o Maestra nacional, propuesto por cada una de las Aso
ciaciones Nacional del Magisterio Primario, Federa
ción de Trabajadores de la Enseñanza y Confederación 
de Maestros; un Abogado de la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio y un funcionario administrativo del 
miemo.

3 .® Que en el término de diez días, a contar de La 
publicación de esta Orden, las Asociaciones aludidas 
enviarán sus propuestas unipersonales a la Dirección 
general de Primera Enseñanza, la que expedirá los opor
tunos nombramientos y dictará las disposiciones nece
sarias para que quede constituida inmediatamente la 
Comisión.

4 .* En el plazo máximo de un mes, a partir de la 
fecha de su constitución, la Comisión entregará a la 
Dirección general su proyecto de Estatuto, con cuantos 
datos e informes estime precisos para la justiñcación 
de su propuesta.

5 .® La Comisión queda autorizada para pedir a las 
Autoridades, Organismos de Primera Enseñanza y Aso
ciaciones profesionales del Magisterio cuantos informes 
estime necesarios.

6 .® Queda anulada la Real orden fecha n de mar
zo de 1931, publicada en la Gaceta del 14, y disuelta la 
Comisión que el apartado ó.® de dicha disposición nom
braba para el estudio de los informes que se solicitaban 
para la reforma del Estatuto.—(Gaceta 7 aíbril.)

Nota.—Este propósito de reformar el Estatuto ha 
sido causa del retraso en la provisión de Escuelas que 
se citaban en la Orden de r de marzo, que hemos copia
do en su lugar correspondiente. A pesar de la diáigen- 
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cia qu-e se ordenaba y de que la Comisión procedió con 
laudable actividad, no se ha publicado aún el Estatuto 
y sí solamente el Decreto de i de julio, sobre provisión 
de Escuelas, que damos más adelante.

2 Abril.—0.—Conmutación de asignaturas

En la Moción que se hará mérito, el Consejo de Ins
trucción pública -ha emitido el siguiente informe :

Como no obstante la Orden del 30 de enero último, 
inserta en la Gaceta del siguiente día, son numerosas 
las instancias recibidas en este Ministerio de Instruc
ción Pública pidiendo que se conmuten para los estu
dios del Magisterio nacional primario disciplinas cur
sadas en otros Centros de enseñanza ; teniendo en cuenta 
que, por el Decreto del 29 de septiembre de 1931, se re
formó el plan de estudios que venía rigiendo en el Ma
gisterio, no cabe conceder conmutaciones de ninguna 
clase, lo mismo de asignaturas que de cursos comple
tos, aunque éstos sean de la misma carrera, con arre
glo a planes anteriores.

El Consejo entiende que conviene ratiñcar su infor
me que sirvió de base a la aludida Orden de 30 de ene
ro en el sentido de dejar sin curso cuantas instancias 
presenten solicitando conmutaciones de asignaturas y 
cursos para la carrera del Magisterio, tanto con arreglo 
al plan de estudios del 1914, como al vigente, aprobado 
por Decreto de 29 de septiembre de 1931.

Y conformándose este Ministerio con el preinserto dic
tamen, ha acordado resolver según en el mismo se pro
pone, reiterando en su consecuencia la prohibición de 
conmutaciones de estudios para los del Magisterio, de
biendo los establecimientos docentes abstenerse de tra
mitar peticiones que s-e hagan acerca de lo mismo, según 
procede, a tenor del Decreto de 29 de septiembre de 
1931 y regla 4.^ de la Orden de esa Dirección de 17 de 
octubre.—(Gaceta 11 abril.)
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Nota.—Esta Orden se publicó primeramente en la 
Gaceia de 7 de abril ; pero habiéndose cometido erratas, 
fué rectificada en la forma anterior.

2 Abril.—0.—INSPECCIÓN de Primera Enseñanza.

En virtud de concurso, se nombra Inspector de Pri
mera Enseñanza de lá provincia de Cádiz a don Juan 
López Tamayo ; Inspectora de Primera Enseñanza de 
Murcia, a doña María Cid López ; de la de Salamanca, 
a doña Carmen Castilla Polo, y a doña María Balles
teros Usano de da de León.—(Gaceta 10 abril.)

4 Abril.—0.—Fundaciones benéficodocentes

Artículo único. El Patronato Central de Fundacio
nes 'benéficodocentes previsto en el Decreto de 27 de 
enero de 1932 lo compondrán : el Subsecretario de Ins
trucción pública, con carácter de Presidente; el Direc
tor general de Bellas Artes, el Director general de Pri
mera Enseñanza, el ilustrísimo señor don Francisco 
Javier Elola, el ilustrísimo señor don Valeriano Casa- 
nueva y Picaso, doña Consuelo Bastos de Bastos, doña 
Isabel Oyarzábal de Palencia, don Francisco Núñez 
Tomás, don Luis de Azcárate y Flores, don Antonio Ro
dríguez Pérez, don Luis Bello, don Carlos de Baraibar, 
don Adolfo Prieto y don Antonio Garriguez y Díaz- 
Cañabate.—(Gaceta 15 abril.)

8 Abril.—LEY.—Protección a la infancia

Artículo único. Se ratifica el Convenio relativo a 
edad mínima de admisión de los niños al trabajo de la 
Agricultura, adoptado en la isesión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo celebrada en Ginebra el año 
1921, y se autoriza al Gobierno para que registre esta 
ratificación en la Secretaría de la Sociedad de Nacio
nes, de acuerdo con lo que dispone la Constitución.— 
(Gaceta 14 abril.)
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NOTA.—El Convenio a que se refiere la Ley anterior 
dice ;

Artículo i.” Los niños menores de catorce años no 
podrán ser empleados ni trabajar en las empresas agrí
colas públicas o privadas, o en sus dependencias, sino 
fuera de las horas señaladas para Ja enseñanza escolar, 
y dicho trabajo, si ha lugar, deberá ser tal que no pue
da perjudicar a su asiduidad a la Escuela.

Art. 2.® Con un fin de formación profesional, los 
períodos y las horas de enseñanza podrán regular&e de 
manera que permitan emplear a los niños en trabajos 
agrícolas ligeros, y en particular en trabajos ligeros de 
recolección. No obstante, el total anual del período de 
asistencia a la Escuela no podrá ser reducido a menos 
de ocho meses.

Art. 3.° Las disposiciones del artículo primero no 
serán aplicables a los trabajos realizados por los niños 
en las Escuelas técnicas, siempre que dichos trabajos 
sean aprobados e inspeccionados por la Autoridad pú
blica.

EI Convenio tiene algunos artículos ¡más de carácter 
internacional.

— Las condiciones precarias de la vida en muchos 
pueblos españoles será causa de que estas medidas de 
protección a la infancia sean inaplicables.

Artículo único. Se ratifica e’ Convenio relativo a la 
edad mínima de admisión de los niños en los trabajos 
industriales, adoptado en la sesión de Ja Conferencia 
Internacional del Trabajo celebrada en Wáshington 
el año 1919, y se autoriza al Gobierno para que se regis
tre esta ratificación, en la Secretaría de la Sociedad de 
Naciones, de acuerdo con lo que dispone la Consti
tución.
— X97
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Nota.—El Convenio a que se refiere la Ley anterior 
determina en e’ artículo primero los establecimientos 
que se consideran industriales.

Art. 2.° ILos niños menores de catorce años no po
drán ser empleados ni trabajar en los establecimientos 
industriales, públicos o privados, o en sus dependen
cias, con excepción de aquellos en que únicamente estén 
empleados los miembros de una misma familia.

Art. 3.“ Las disposiciones del art. 2.° no se aplicarán 
al trabajo de los niños en las escuelas profesionales, 
con la condición de que en este trabajo sea aprobado y 
vigilado por la autoridad pública.

Art. 4.® 'Con el fin de permitir la inspección de la 
aplicación de las disposiciones del presente Convenio, 
todo jefe de establecimiento industrial deberá llevar 
un registro de inscripción de todas las personas menores 
de dieciséis años empleadas por él, con indicación de 
la fecha del nacimiento de las mismas.—{Gacetas 27 
marzo y 14 abril.)

8 Abril.—0.—Suspensiones de empleo y sueldo.

Con relativa frecuencia se reciben en esta Dirección 
general instancias de Maestros nacionales procesados 
por causas ajenas a la enseñanza y en libertad provi
sional, con fianza o sin ella, que solicitan queden sin 
efecto las suspensiones de empleo y sueldo que en tales 
casos ordenan las Seccciones administrativas, interpre
tando, con criterio poco amplio, el art. 108 del vigente 
Estatuto del Magisterio.

Dicho artículo, único del Estatuto que trata de esta 
cuestión, con notoria vaguedad, no preceptúa de mane
ra concluyente y que no dé lugar a dudas que haya 
de quedar suspenso de empleo y sueldo todo Maes
tro procesado por causas ajenas al desempeño de su 
cargo; y, como la medida de que los citados Maestros 
se lamentan, a más de no ser justa ni equitativa en mu- 
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chos casos, ofrece el inconveniente -de que cuando en 
su día son absueltos los interesados y reclaman con todo 
derecho el haber de que se les privó, hay que abonár
selo, habiendo, sin embargo, el Estado satisfecho ya 
otro sueldo al interino que le sustituyó, esta Dirección 
general ha dispuesto que, en Jo sucesivo, las Secciones 
administrativas de Primera Enseñanza se abstengan de 
ordenar las mencionadas suspensiones de empleo y 
sueldo, salvo el caso de que las decreten los Juzga
dos que instruyen los procesos o de que la continuación 
en el servicio del 'Maestro pueda, a juicio de la Inspec
ción, ser peligrosa desde cualquier punto de vista para 
los alumnos que tiene a su cargo.—{S. 0. 30 de mayo.)

9 Abril.—0.—SELECCIÓN de alumnos.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 7.® del 
Decreto de 7 de agosto de 1931,

Este Ministerio ha resuelto que el Comité Superior 
de Selección de Alumnos quede integrado por las si
guientes .personas :

El Subsecretario de Instrucción pública ; el Director 
general de Primera Enseñanza ; el iRector de la Univer
sidad Central; el Presidente de las Misiones Pedagó
gicas ; el Presidente de la Junta para Ampliación de 
Estudios ; el Director del Museo Pedagógico Nacional ; 
el Presidente del Consejo de Instrucción pública o un 
Delegado de éstos ; don Cipriano Rodrigo Lavín, auxi
liar numerario de la Universidad Central, y don José 
■Verdes Montenegro, Catedrático del Instituto de San 
Isidro, como Profesores de Psicología ; doña Concepción 
Majano y don José Ballester Gozalvo, Directora y Pro
fesor de la Escuela Normal del Magisterio primario 
de Madrid, como Profesores de Pedagogía, y don Al
varo González Rivas y don Virgilio Hueso, Directores, 
respectivamente, de Jos Grupos escolares «Carmen 
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Rojo» y de la «Florida», de Madrid, como Maestros-de 
Primera Enseñanza.—(Gaceta lo abril.)

NOTA.—El Decreto de 7 de agosto de 1931, a que se 
hace referencia, puede consultarse íntegro en el Anua
rio DEL MAESTRO para 1932, pág. 513; en él se regula 
la concesión de auxilios a los alumnos seleccionados, y, 
además, se señala la formación de la Comisión que en 
esta Orden se nombra.

9 ABRIL.—O.—INCOMPATIBILIDAD CON EL VECINDARIO.

Visto el expediente de incompatibilidad con el vecin
dario, incoado por la Inspección correspondiente de 
Primera Enseñanza, de Madrid, al Maestro de Barajas, 
don Manuel Ugedo Semper:

Resultando que 230 vecinos del pueblo de B'arajas 
(Madrid), se dirigen al Alcalde para que se baga una 
infomación detallada y se aclaren los extremos que de
nuncian en relación con el Maestro señor Ugedo, instan
cia que reproducen dirigida a este Ministerio :

■Considerando que del estudio del expediente se de
duce la conveniencia de que sea trasladado de dicha 
localidad el referido Maestro, acompañándose al efec
to la documentación precisa prueba de la misma, jus
tificándose, además, el haberse dado exacto cumpli
miento a cuanto se ordena en el Decreto de 4 de marzo 
último, muy especialmente a los trámites e informes se
ñalados en su artículo tercero.

Vistos la unidad de criterio en los informes habidos, 
y lo dispuesto en los artículos cuarto y sexto del citado 
Decreto, así como las vacantes que existen disponibles 
a las que el interesado puede aspirar,

Esta Dirección general ha resuelto declarar a don Ma
nuel Ugedo Semper, Maestro de Barajas (Madrid), in
compatible con el vecindario, y, en su consecuencia, 
se le nombra Maestro propietario de Aravaca (Madrid), 
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con el haber que actualmente disfruta por Escalafón, 
de cuyo cargo deberá posesionarse dentro del plazo fija
do en el vigente Estatuto del Magisterio y en las condi
ciones señaladas en el Decreto de 4 de marzo próximo 
pasado.—{Gaceta 12 de abril.)

9 ABRIL.—0.—CURSO DE PERFECCIONAMIENTO 

EN CUENCA.

Este Ministerio ha resuelto :
i.® Que se autorice al Consejo provincial de Prime

ra Enseñanza de Cuenca para organizar un curso de 
perfeccionamiento, al que podrán asistir los Maestros y 
Maestras de la provincia, debiendo dicho Consejo seña
lar los días en que haya de verificarse el curso y con
ceder permiso a los Maestros que asistan al mismo, 
dejando atendida la enseñanza en sus respectivas Es
cuelas ; y

z.® Que para los gastos de material, impresos, etc., 
de dicho curso, se concede la cantidad de 1.500 pesetas, 
cuya suma se librará en el concepto de a justificar con 
cargo al capítulo sexto, artículo único, concepto 10 
del Presupuesto vigente, contra la Delegación de Ha
cienda de Cuenca y a nombre del Inspector-Jefe de di
cha capital, don Valentín Aranda Rubiales.—{Gaceta 
25 abril.)

n Abril.—O.—Inspección de Primera Enseñanza

Por Orden ministerial de 9 de junio de 1931, y de 
conformidad con el Decreto de 29 de mayo del mismo 
año, quedaron fijadas las plantillas provinciales de la 
Inspección de Primera Enseñanza, teniendo en cuenta 
las necesidades del servicio, el número de Inspectores 
e Inspectoras, el de Escuelas y las vías de comunicación 
de cada provincia.

Dichas plantillas asignan a cada Inspector un número 
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excesivo de Escuelas. Ese número ha sido aumentado 
'coneiderablemente con las 7.000 Escuelas creadas desde 
el advenimiento de la República. En esas condiciones, 
la Inspección de Primera Enseñanza, a pesar de la 
buena voluntad de sus titulares, no puede funcionar ade
cuadamente. Si ha de responder a las exigencias de la 
alta función que se le tiene encomendada, urge, en pri
mer término, reducir el número de Escuelas que se con
fía a la tutela de cada Inspector. Para ello, teniendo en 
cuenta las necesidades a la vigente ley del servicio y 
dentro de las posibilidades que ofrecen los créditos que 
para organización y aumento de la Inspección de Pri
mera Enseñanza figuran en los vigentes Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer ;
i .“ Que se creen 50 plazas de Inspectores y 50 de Ins

pectoras, que se distribuirán en la forma que a conti
nuación se detalla :

Plaaas de /nspectares.

Alava, una ; Alicante, dos ; Almería, una ; Avila, una ; 
Badajoz, dos; Barcelona, dos; Burgos, dos; Cáceres, 
una; Cádiz, una; Canarias (Santa Cruz), una; Cana
rias (Las Palmas), una ; Castellón, una ; Córdoba, una; 
Coruña, dos ; Cuenca, una; Guadalajara, una; Guipúz
coa, una; Huelva, una; Huesca, una; Jaén, una; 
León, dos ; Lérida, una ; Lugo, dos ; Madrid, dos ; Me
lilla, una; Murcia, una; Navarra, una; Orense, una; 
Oviedo, tres; Pontevedra, dos; Salamanca, una; San
tander, una; Sevilla, una; Tarragona, una; Valencia, 
dos ; Vizcaya, una ; Zamora, una, y Zaragoza, una.

Plaaas de Insfecioras.

Albacete, una ; Alicante, una; Almería, una; Avila, 
una ; Barcelona, una ; Burgos, dos ; Cáceres, una ; Cana
rias (Santa Cruz), una; Canarias (Las Palmas), una; 
Castellón, una; Córdoba, una; Coruña, dos; Cuenca,
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una; Gerona, una; Granada ,una ; Guadalajara, una; 
Huesca, una ; Jaén, una ; León, una ; Lérida, una ; Lo
groño, una; Lugo, dos; Madrid, una; Málaga, una; 
Murcia, ¿os; Navarra, una ; Orense, dos ; Oviedo, dos; 
Palencia, una ; Pontevedra, ¿œ ; Salamanca, una ; San
tander, una; Segovia, una; Sevilla, una; Soria, una; 
Tarragona, una ; Teruel, una ; Toledo, una; Valencia, 
dos; Vizcaya, una ; Zamora, una, y Zaragoza, una.

2? Anunciar, mediante concurso de traslado y por 
término de veinte días naturales, a contar desde el de 
la inserción de esta Orden en Ja Gaceta de Madrid^ las 
plazas de Inspectores y de Inspectoras mencionadas, con 
la particular excepción de las asignadas a Madrid y a 
Barcelona, cuya previsión, a tenor del art. 3.® del De
creto de 29 de mayo último, ha de hacerse mediante con
curso-oposición, que en su día se anunciará.

3 .® En los expresados concursos solamente podrán 
tomar parte 10's Inspectores e Inspectoras de Primera 
Enseñanza, según que la plaza pertenezca a unos o a 
otras, que en la actualidad se encuentren figurando en 
el Escalafón general del Cuerpo, con absoluta exclusión 
de todo otro concurrente, advirtiendo que están obliga
das a venir a este concurso las Inspectoras que actual
mente se encuentran sirviendo sus destinos en comisión, 
quienes solicitarán, por el orden que prefieran, cada 
una de las plazas que se trata de proveer entre Inspec
toras, bien entendido que la omisión de alguna o algu
nas de esas plazas no evitará el que les sea adjudicada, 
si no es preferida por otra concurrente con mejor de
recho.

4 .® Cada uno de los aspirantes a los concursos anun
ciados expresará en su respectiva instancia, y con la 
mayor claridad posible, el orden con que prefieren las 
plazas anunciadas, omitiendo las que no solicite (salvo 
lo dispuesto en el número anterior respecto a las con
currentes obligadas), y por este orden les serán adjudi-
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cadas a cada uno las que no hayan sido pedidas por 
otros concurrentes con mayor antigüedad en el Escala
fón, título único que implicará el mejor derecho para 
la resolución de este concurso.

5 .® Resueltos los indicados concunsos, Ias Inspecto
ras pasarán a ocupar las nuevas plazas que les sean 
asignadas. Por el contrario, los Inspectoree que resulta
ren prevalentes en este concurso, continuarán en sus 
antiguos puestee, prestando servicio en ellos hasta el 
día 31 de julio.

6 .’ Provistas del modo indicado las plazas de Ins
pectoras objeto del concurso previo, se anunciará nuevo 
concurso entre Maestras normales procedentes de la 
Escuela Superior del Magisterio en expectación de des
tino, y con derecho a él, a tenor del art. 49 del Decreto 
de 30 de agosto de 1914, para proveer dos tercios de las 
plazas de Inspectoras de entrada, o sean 34, doradas 
cada una de ellas con el sueldo anual de 4.000 pesetas y 
que radicarán en las poblaciones donde hayan dejado va
cante las Inspectoras prevalentes en el concurso pre
vio, o las plazas que habiendo sido anunciadas en íee 
no hayan sido solicitadas.

7 .° Asimismo y con arreglo al Decreto de 2 de oc
tubre de 1931, se convocarán o.posiciones para proveer 
el otro tercio de esas plazas de Inspectoras, o sean 16, 
y las 50 nuevas plazas que de Inspectoras se crean, 
cada una de ellas dotadas también con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.—{Gaceta 12 abril.)

— 'Con igual fecha de 14 de abril se anunció convo
catoria de oposiciones para proveer 50 plazas de Inspec
tores y 16 de Inspectoras, con arreglo al Decreto de 2 de 
octubre de 1931, entre Maestros y Maestras menores de 
cuarenta años, con cinco, por lo menos, de servicios en 
propiedad en Escuelas públicas y de Maestros normales 
procedentes de la Escuela Superior del Magisterio; se 
daba un plazo de veinte días para solicitarías, y abonán- 
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dose 50 pesetas para cubrir los gastos de las oposiciones. 
(Gííííía 12 abril.)

ii Abril.—0.—Escuelas anejas a Institutos.

Visto el expediente incoado por el Director del ins
tituto Nacional de Segunda Enseñanza de Manresa 
(Barcelona) proponiendo el nombramiiento de don José 
Martínez Aguado para desempeñar la Escuela propieta
ria de ingreso en el mismo creada en 21. de septiembre 
de 1931 :

(Resultando que recibido el referido expediente en 
este Ministerio el 12 de noviembre últimoj se devolvió 
el 27 del mismo a informe del Consejo provincial de 
Primera Enseñanza de Barcelona, y evacuado que fue 
se remitió todo el expediente al Director del Instituto 
de Manresa para que se formulase nueva propuesta, 
ya que no había posibilidad de aprobar el nombramien
to del señor Martínez Aguado por ser Maestro exce
dente, contra cuyo acuerdo recurre el Director de dicho 
Instituto por entender es válida la propuesta.

Vistos 10'S informes contradictorios del Consejo pro
vincial de Primera Enseñanza de Barcelona y del Ins
tituto de Manresa argumentando cada Centro lo que 
estime oportuno en cuanto a las condiciones preferentes 
del interesado,

Este Ministerio ha resuelto desestimar la petición del 
Instituto de Manresa proponiendo para la Sección pre
paratoria de ingreso en el mismo, creada en 21 de sep
tiembre de 1931, a don José Martínez Aguado, debiendo 
hacerse nueva propuesta en favor del Maestro que reúna 
condiciones reglamentarias para aspirar a dicho cargo. 
{Gaceia 17 abril.)

12 ABRIL.—0.—PETICIÓN CONDICIONAL DE TRASLADO.

En el expediente promovido por don Vicente Moltó 
Gregori y doña María Encarnación Vázquez Penedo,
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M-aestros d-e Villalba (Lugo), contra resolución de Ia 
Dirección general de 12 de diciembre úLtimo, denegán- 
doseles el derecho a traeladarse por segundo turno con
dicional, el Consejo de Instrucción pública ha emitido 
el siguiente dictamen :

«Los Maestras consortes de las Escuelas de Villalba 
(Lugo), don Vicente Moltó Gregori y doña María En
camación Vázquez Penedo, recurren contra la resolu
ción de la Dirección general en instancia por los mis
mos formulada, interesando se Les reconociese el dere
cho a renunciar las Escuelas que pudieran correspon
derles como solicitantes por el segundo turno.

Los interesados servían aquellas Escuelas como Maes
tros unitarios, y éstas fueron graduadas por Orden de 
17 de noviembre último {Gaceta del 20), y por ello que
daron comprendidos en el caso tercero de los señalados 
en el art. 82 del vigente Estatuto.

La Dirección general, por Decreto marginal, acordó 
se manifestase a los señores Moltó y Vázquez que que
daban obligados a manifestar si optaban por quedar 
sirviendo la Escuela que desempeñaban o por trasla
darse por el segundo turno, sin derecho a renunciar el 
destino que pudiera coriesponderles.

Alegan en favor de su pretensión el que los Maestros 
consortes, en caso de no coincidir las plazas solicitadas 
por cuarto turno, tienen derecho a renunciar, preten
diendo establecer analogías entre éstos y los consortes 
que 'Se trasladen por el segundo turno.

De conformidad a lo prevenido, al graduanse una Es
cuela unitaria, los Maestros que la desempeñen pueden 
optar por quedarse de Maestros de Sección o quedarse 
en la localidad a las órdenes de la Inspección, pero per
diendo la propiedad de sus Escuelas, que han de ser 
anunciadas para su provisión deñnitiva con arreglo a 
su nueva denominación, contándose a los Maestros que 
continúen de Sección la antigüedad desde la fecha en 
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que se hubieren posesionado como unitarios, por lo que 
no existe perjuicio para los efectos de traslado.

El Negociado y Sección, teniendo en cuenta que, a 
su juicio, no existe analogía entre las condiciones de 
traslado por el segundo tumo y el cuarto, ya que por 
el primero no cabe condicionalidad, pues sus plazas han 
de ser asimismo provistas en el mismo concurso, estima 
que procede desestimar el recurso y que no cabe soli
citar por el segundo tumo con condicionalidad alguna.

Visto el anterior extracto,
Teniendo en cuenta lo prevenido en los artículos 71 

y 190 del vigente Estatuto, al que hay que atenerse 
en tanto no se oponga a derechos reconocidos en leyes, 
y a que los servicios que pueden prestar como Maestros 
de Sección, se les computa como servidos en Escuelas 
unitarias en la misma localidad y sin que la Administra
ción prohiba puedan continuar con este carácter.

Este Consejo entiende que procede desestimar el re
curso de referencia.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto 
dictamen, se ha servido disponer como en el mismo se 
propone.—(Gaceta 26 abril.)

12 ABRIL.—C.—CURSILLOS DE SELECCIÓN.

Siendo varios los Tribunales de selección profesional 
a ingreso en el Magisterio que interesan cantidades para 
material, y teniendo en cuenta que por Orden de esta 
Dirección general de 25 de noviembre último, se dis
puso que por los Rectorados se distribuyese el lo por 100 
de lo recaudado en los mismos por derechos de los 
cursillistas de la convocatoria de 25 de agosto pró
ximo pasado, proporcional al número de cursillistas ac
tuantes en cada Tribunal de los respectivos distritos, 
y que posteriormente, al hacer las liquidaciones par
ciales se mandó distribuir un 5 por 100 más, en igual 
forma que el 10 anterior:
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Vista la excitación ihecha a los Tribunales, por la 
Orden de 30 de enero, al comedimiento en los gastos 
de material,

Esta Dirección general ha acordado que por los Tri
bunales respectivos se formule una cuenta detallada de 
los gastos de material, en la cual conste la cantidad 
percibida por el 15 por 100 a que se hace referencia 
anteriormente, expresando el déficit, si lo hubiere, en
tre Jo cobrado y los gastos hechos ; cuya cuenta remiti
rán a los Rectorados para su comprobación, y éstos, 
una vez hecha dicha comprobación, y con las enmiendas 
a que haya lugar, las remitirán a esta Dirección gene
ral, procurando que este servicio no se demore.—(Ga- 
ceta 16 abril.)

1. 4 ABRIL.—LEV.—IMPUESTO DEL TIMBRE.

(Esta ley es muy extensa/ contiene 216 artículos, al
gunos de ellos con numerosos apartados/ comensó a re
gir en iS de junio, y aquí copiamos los preceptos que 
afectan más direcíamente a los funcionarios, como toles.)

Art. 26. Se abonarán en papel de pagos al Estado 
los derechos de matrícula de todos los alumnos que ha
yan de estudiar o examinarse en las Universidades o 
Institutos o en cualquier otro establecimiento público, 
salvo lo dispuesto en el art. 41 del Real decreto de 19 
de mayo de 1928.

Los derechos académicos y de inscripción de las ma
trículas serán los mismos para toda clase de alumnos, 
aun cuando estudien en Colegios particulares incorpo
rados.

Estos derechos, así como los académicos de títulos, 
se satisfarán ajustándose a la cuantía que determinan 
las disposiciones vigentes.

Art. 37. Se empleará el timbre de 4,50 pesetas, clase 
sexta :
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d€

2.° En las certifleacioMs de solvencia de los emplea 
dos que hayan prestado fianza. ’^

J “"““«“^ *> igual «U» de los o„-

o

O 

y

aueiacil I ’“pingos de loe escritos de alzada 
de ’ 7“ ° '“ ^‘ reposición 

dón de, Ada>ini««: 
la IulntíM ’ef°’ P’^“™™’ y municipal, cuando 
la cuantía del asunto sea inestimable

Art. 28. Se empleará timbre de 3 pesetas, clase ,.• • 
paX «rtificacionee que se den, a instancia de 
parte por cualquier autoridad u oficina, excepto las 
que tienen asignado timbre distinto en esta ley

2. En los pagarés a favor de la Hacienda por com-
pra de bien-es desamortizados

Art. 29. Se utilizará timbre 
se octava :

redención de censos.
^■® ^>50 pesetas, da-

que Ja cédula, exceda
de cédulas “ que se solicite certificación

^*™p« que la cédula exceda Slcfslmeut ’'’’ ‘^‘*’’ ^^'*’ «*'»d««« aquélla 
preersamente a continuación de la instancia, si no se 
expidiera duplicado. ’

2.» En las autorizaciones administrativas de las cía- 
Si -P-i-- a roo peri
tas mensuales de las Cajas del Tesoro, de las Provin-
ZnélL ““i°PÍ«. y en las revocaciones de 
<Xi^UdXct5,

S-’ En las instancias, solicitudes q Memoriales que ce 
Í^’““ autoridad no judicial, excepto 

1 Int ™ Í ‘’"^“ '' “™“° telegráfico internacional 
IC' “™“»«= del art. 203 no se extende- 

unca a esta clase de documentos.
No se considerarán comprendidos en este artículo los

209

14
ANUARIO DEL MAESTRO

MCD 2022-L5



14 ABRIL.—ANUAJRIO DEL MAESTRO 

escritos de alzada o apelación, los de revisión o nulidad, 
reposición y los de queja en los distintos ramos de la 
Administración del Estado, central, provincial o mu
nicipal, que estarán sujetos en todos sus pliegos al tim
bre gradual establecido en el art. 108, según la cuantía 
total del asunto, siendo el límite mínimo el de 1,50 pe
setas por pliego.

4.® En las copias simples de documentos que se sa
quen para asuntos gubernativos, no debiendo admitirse 
en ningún expediente copias en papel común, bajo pre
texto alguno o costumbre tolerada.

Art. 30. Se extenderán en papel del timbre de 25 
céntimos, clase décima :

i .® Las instancias y .certificaciones supletorias, en su 
caso, de cédulas personales no comprendidas en el caso 
primero del art. 29 de esta ley.

2. ® Las certificaciones que se expidan por las depen
dencias del Estado, no siendo a instancia de parte y 
que no tengan un concepto especial.

12. Las actas de sesiones de los Claustros, Universi
dades e Institutos.

14. Las actas de las sesiones que celebre cualquier 
organismo oficial no comprendidas especialmente en 
otros artículos de esta ley.

j^jt. 21. Se pondrá el timbre especial móvil, inutili
zándolo como se dispone en el art. g.®: de 15 cétimos 
de peseta, cuando la cuantía llegue a 5 pesetas y no 
pase de 250; de 25 céntimos de peseta, desde 250,01 a 
5 00; de 30 céntimos de peseta, desde 500,01 a 1.000; 
de 50 céntimos de peseta, desde 1.000,01 a 2.000; de 75 
céntimos de peseta, desde 2.000,01 a 5.000, y de 1,50 
pesetas, desde 5.000’01 en adelante.

I .® Por los depositarios y recaudadores de contribu
ciones, en los recibos correspondientes al premio de 
cobranza.

2 .® Por los empleados activos, permanentes o tempo- 
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reros y cesantes con haber, o pasivos de todas clases 
y carreras civiles y ¡militares, si no residen en el ex
tranjero, por el percibo de sus haberes, gratificaciones, 
dietas, comisiones, honorarios, viáticos, gastos de re
presentación y retribuciones por cualquier concepto, bien 
sirvan al Estado, bien a Corporaciones provinciales 0 
municipales, establecimientos públicos 0 subvenciona
dos de todas clases, debiendo poner el timbre en las 
nóminas, relaciones, libramientos 0 recibo-s.

Art. 32. Se fijará el timbre móvil de 25 céntimos, 
clase décima :

^0’5 recibos que se soliciten de la presentación 
de instancias o documentos de las oficinas públicas, y 
tamibién en los que se faciliten a particulares por los 
encargados de las oficinas de liquidación del impuesto 
de Derechos reales cuando presenten documentos en las 
mismas.

8 .” Por los escolares en las papeletas de examen y 
matrículas, bien sea en establecimiento de enseñanza 
del Estado, de Diputaciones, de Ayuntamientos, Semi
narios y Colegios incorporados a enseñanza oficial, bien 
en las que se expidan para admisión a los exámenes 
de grado, sin cuyo requisito no podrán ser comprendidos 
en matrícula ni examinados.

Igualmente en toda inscripción 0 matrícula que se 
haga en establecimientos científicos o literarios que no 
estén sostenidos por el Estado ni por las expresadas 
Corporación e®.-

9 .° En Ias nominillas o papeletas de cobro de los 
individuos de clases pasivas.

10 . En las hojas de servicios de los empleados acti
vos y en las de los cesantes o pasivos cuando las pre
senten para ejercitar algún derecho y en las de los Pro
fesores de enseñanza que se presenten en expedientes 
de oposición o de concurso.
.1 1. Por los empleados del Estado y de Corporacio-
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nes provinciales o municipales, en las licencias que se 
les concedan e igualmente en las autorizaciones que 
den para el percibo de sus haberes durante la ausencia.

Art. 70. Los títulos, despachos y credenciales de em
pleos, cargos o 'dignidades, cuando estas últimas sir
van por sí 'Solas para la.posesión y disfrute de haber 
sin necesidad de título, cualquiera que sea la carrera 
en que se concedan, y se hallen remunerados por los 
Presupuestos generales del Estado, de la Provincia 0 
del Municipio, así como los de los funcionarios de la 
Casa Presidencial, los de las Cortes y los de las carre
ras Consular y Diplomática; las certificaciones de de
claración de derechos pasivos, los duplicados de dichos 
documentos, cuando se expidan a instancia de parte, y los 
nombramientos de empleos hechos por Empresas particu
lares arrendatarias de rentas o servicios públicos, que de 
alguna manera necesiten ser confirmados por las autori
dades administrativas, se reintegrarán por el impuesto 
del Timbre, fijando el móvil correspondiente al sueldo 
o remuneración anual, según la escala siguiente:

Hasta i.ooo pesetas de sueldo anual, clase octava, 
1,50 pesetas.

Desde 1.000,01 hasta 2.000, séptima, 3.
Desde 2.000,01 hasta 3.5 00, quinta, 7,5 0.
Desde 3.500,01 hasta 5.000, cuarta, 15.
Desde 5.000,01 hasta 7.500, tercera, 3 7,5^-
Desde 7.500,01 hasta 10.000, segunda, 75.
Desde 10.000,01 hasta 15.000, primera, 150.
Desde 15.000,01 en adelante se abonará, además, por 

el exceso, a razón de 10 pesetas por cada 1.000 o frac
ción.

Los expresados documentos, cuando se expidan para 
el ejercicio de cargos que no tengan señalado sueldo 
fijo, llevarán el timbre que corresponda con arreglo a 
la precedente escala, sirviendo de base para fijarlo el 
50 por 100 de las cuotas o premios obtenidos en dichos
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cargos en el ario anterior al nombramiento, determina
do por las autoridades encargadas de expedir los títu
los. Cuando no pudiera señalarse debdiamente, ce fija
rá el timbre por las asimilaciones que se hallen en vi
gor a las carreras del Estado. Los jefes o Corporacio
nes autorizadas para extender los nombramientos harán 
la regulación de haberes, remuneraciones 0 emolumen
tos anuales, cuidando, bajo su responsabilidad, de que 
se reintegren aquellos documentos en la cuantía que 
corresponda.

Art. 71. Si por la naturaleza del destino, su carác
ter eventual o cualquiera otra causa, no se expidiera 
título alguno, se reintegrará la credencial, cuidando el 
jefe respectivo de que se fije en la misma el timbre 
móvil de la clase que corresponda, o de que se haga el 
reintegro en papel de pagos al Estado, según el sueldo 
anual, y consignando la nota oportuna. Sin cumplir 
este requisito no podrá darse la posesión, debiendo ex
presarse en la nómina del primer haber que perciba una 
nota que diga: «Este interesado reintegró el timbre 
correspondiente a su sueldo.»

Cuando por reforma o reorganización de servicios, o 
por otra causa cualquiera, se aumenten los haberes de 
los funcionarios comprendidos en el art. 70, si no se ex
pide nuevo título, se reintegrará la toma de posesión 
con el timbre correspondiente a la totalidad del nuevo 
sueldo que perciban.

Art. 72. Los pliegos que deban aumentarse para di
ligenciar los títulos, sin variar, el sueldo, serán de 1,50 
pesetas, clase octava.

Art. 78. Abonarán timbre de 75 pesetas:
1 .0 Los honores de Jefes de Administración y Nego

ciado y los de dignidades de todas las carreras del Es
tado.

2 .® Los de cruz y placa sencilla de San Hermenegil- 
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do y de primera y segunda clase de San Fernando, ex
pedidos a favor de jefes y oficiales efectivos.

3 .® Los títulos de Caballero de todas las Ordenes.
4 .® Los de arquitectos, ingenieros de todas clases, 

archiveros, bibliotecarios, anticuarios y cualesquiera 
otros análogos que no estén taxativamente citados 0 
que pudieran crearse.

5 .® Los títulos de Licenciado en todas Ias Faculta
des civiles o eclesiásticas, aunque los últimos sean por 
simples certificados, y los de Notario.

6 .“ Los títulos, despachos o diplomas de cualquier 
otra clase que lleven la firma del Jefe del Estado y no 
tengan designado tipo superior en esta ley.

7 .* Los títulos de agentes de la propiedad industrial. 
Art. 79. Se reintegrarán con timbre de 37,50 pesetas ;
i .® Los títulos de Bachiller.
2 .” Los de peritos y profesores mercantiles.
3 .® Los de corredores e intérpretes de buques.
4 .° Los de Agrimensores, Veterinarios y Herradores.
5 .^ Los de profesores de gimnasia, Maestros y Maes

tras de Primera Enseñanza.
6 .° Los de cirujanos dentistas.
7 .® Los de practicantes y matronas.
8 .° Los de capataces de minas y las certificaciones de 

práctica y capacidad minera; los de capataces de viti
cultura y enología y los agrícolas.

9 .® Los de ensayadores de metales.
10 . Los de especialistas en aeromotores o en aerona

ves y los de navegantes aéreos.
n. Los de pasantes apoderados de agentes de la pro

piedad industrial.
12. Los diplomas de capacidad que expida el Con

servatorio de Música y Declamación, y
13. Los demás títulos y documentos análogos a los 

que quedan determinados en este artículo.
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Art. 82, 'Los d-erechoe de los grados -universitarios, de 
Institutos o cualesquiera Giro's que habiliten para el 
ejercicio de alguna profesión, así como los correspon
dientes a la expedición de títulos y diplomas, se harán 
efectivos en papel de pagos al Estado, salvo Io dispues
to en el art. 26 de esta ley, en armonía con el 43 del 
Real decreto de 19 de mayo de 1928.

Art. 186. Las facturas que los comerciantes al por 
menor expidan a favor de los compradores de artículos 
de su comercio llevarán timbre especial móvil de 15 
céntimos de peseta cuando la cuantía del recibo llegue 
a cinco pesetas y no exceda de 2505 de 25 céntimos de 
peseta desde 2 50,01 a 500; de 40 céntimos de peseta 
desde 500,01 a 750; de 75 céntimos de peseta, desde 
750’01 a 1.500; de una peseta, desde 1.500’01 a 3.000; 
de 1’5 0 pesetas, desde 3.000’01 a 5.000, y de 3 pesetas, 
desde 5.000’01 a 10.000. Cuando la cuantía del docu
mento exceda de 10.000 pesetas, se fijarán, además, 
timbres especiales móviles a razón de 0,30 pesetas por 
cada i.ooo de exceso o fracción, pudiendo presentarse 
aquél en la oficina liquidadora de Derechos reales para 
el abono metálico.

Todos los recibos y facturas serán talonarios, debien
do fijaree el timbre correspondiente en el corte de la 
matriz en forma que la mitad superior corresponda a 
ésta y la mitad inferior al recibo.

La inobservancia de lo establecido en esta disposición 
dará lugar a la imposición de una multa de 50 a 250 pe
setas si no se llevan los talorarios, y en su caso a la de la 
penalidad establecida en el art. 221.

Art. 190. Los documentos privados que no tengan 
carácter mercantil y los de esta clase que no estén ex
presamente gravados por la presente ley y cuya cuantía 
exceda de 10 pesetas, quedan en principio sujetos al 
timbre gradual o fijo, según el caso, que para los ins-
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trunientos públicos señalan los artículos 15 al 20 de esta 
^®yj ’Que :se hará efectivo en el momento en que se ex
tienda el documento.

Exceptúanse del anterior precepto :
i .® Los contratos especiales comprendidos en los ar

tículos 204 al 209 de esta ley.
2 .° Los recibos de cantidad, a partir de cinco pese

tas, los cuales llevarán timbre especial móvil con arre
glo a Ia escala del art. 186'.

Art. 196. Estarán sujetos a timbre móvil de 25 cén
timos, clase décima :

i .® Los libros de actas que llevan los Ateneos, Aca
demias, Colegios gremiales, Casinos y toda clase de So
ciedades -científicas, gremiales, de socorros mutuos y de 
cualquier otro fin utilitario o de recreo.

Estos libros serán autorizados por la Delegación de 
Hacienda de la respectiva provincia, y el timbre lo de
vengarán por cada folio u hoja.

2 .® El nombramiento de cualquier cargo que se haga 
en las mismas, ¡sea o no retribuido, cuyos timbre se 
pondrá a continuación del acta relativa a la sesión en 
que hubiese sido acordado.

3 .® Los títulos de socios de las Cooperativas de obre
ros, no comprendidas en el art. 203 de esta ley.

Art. 203. Quedan exentas del impuesto por sus li
bros y toda clase de documentación de orden interior, 
pero no por los actos y contratos con terceras personas, 
las Sociedades y Asociaciones dedicadas a la enseñanza 
o a la beneficencia, sin otros fines, y las Cooperativas 
de crédito, consumo, producción o socorro mutuo, forma
das exclusivamente por obreros, siempre que los Esta
tutos o reglamentos de unas y otras no autoricen, ni 
su contabilidad acuse, la atribución de intereses, bene
ficios u otro cualquier lucro, a los socios o a los admi
nistradores, ni aun en el caso de disolución.

Se entenderán exentas, sin otra declaración especial, 
216 __

MCD 2022-L5



VICTORIANO F. ASCARZA.—14-15 ABRIL

lae Mutualidades escolares desde el momento en que 
sean inscritas en el Registro correspondiente del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 219. No será admitido por las autoridades, Tri
bunales y oficinas, tanto del Estado como de la Provin
cia 0 del Municipio, incluso las llamadas Secretarías 
particulares, ni tampoco por las Sociedades ni por los 
particulares, documento alguno que carezca del timbre 
correspondiente, bajo la responsabilidad de la multa 
que proceda, y, en su caso, del reintegro, además. En 
las oficinas públicas será exigible esta responsabilidad 
a los encargados de los Registros.

Art. 220. Toda 'falta u omisión en el uso del Timbre, 
excepción hecha de las que quedan determinadas ex
presamente por esta ley y de las comprendidas en el 
artículo 221, .será ante todo reintegrada y castigada o co
rregida con la multa del duplo al quíntuplo de la can
tidad que hubiere sido defraudada, sin que la penalidad 
en ningún caso pueda ser inferior a 10 pesetas.

Art. 221. La omisión de los timbres especiales mó
viles y de los establecidos para los talonarios de factu
ras y recibos, así como la falta de inutilización de los 
mismos en la forma que está prevenida, se corregirá, 
además, del reintegro, con la multa de cinco pesetas 
por cada timbre.

En las mismas responsabilidades ee incurrirá cuando, 
debiendo llevar timbre especial móvil un recibo o do
cumento de pago, se divida éste, expidiéndose para re
presentarlo dos o más por cantidades inferiores, con el 
fin de eludir en todo o en parte el impuesto.—[Gacela 
19 abril.)

15 ABRIL.—0.—ESTATUTO DEL MAGISTERIO

En cumplimiento de lo que dispone el apartado se
gundo de la Orden de este Ministerio, fecha 1 del co- 
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rri-ente (Gaceta del 7), y a propuesta de los organismos 
que dicha disposición comprende,

Esta Dirección general ha resuelto que la Comisión 
encargada de redactar el proyecto de un nuevo Estatuto 
general del Magisterio quede integrada por los señores 
que a continuación ee expresan :

Don Dionisio Correas, consejero de Instrucción pú
blica.

Don Fernando Sáinz Ruiz, inspector Superior de Pri
mera Enseñanza.

Doña Visitación Puertas, Profesora de la Escuela 
Normal del Magisterio de Guadalajara.

Don Juvenal de la Vega, inspector de Primera En
señanza de Cáceres.

Don Dionisio Prieto Fernández, Maestro, por la Aso
ciación Nacional del Magisterio Primario.

Don Antonio Rodríguez Espinosa, Maestro, por la 
Federación de trabajadores de la Enseñanza.

Don Zoilo Ladislao Santos Arcediano, Maestro, por la 
Confederación general de Maestros.

Don Pedro Iradier, abogado de La Asesoría Jurídica 
de este Ministerio; y

Don Jorge Moya de la Torre, encargado de la Sec
ción 12, «Provisión de Escuelas», del mismo Departa
mento.

La referida Comisión, a cuyos señores se les expide 
también hoy las respectivas credenciales, ee reunirá 
en este Ministerio el día 25 del corriente mes a las diez 
de la mañana, fecha que deberá tenerse en cuenta a los 
efectos del apartado cuarto de la Orden ministerial an
tes citada.—• (Gízííía 19 abril.)

15 ABRIL.—0.—Funcionarios del Ministerio

El art. 38 de la ley de Presupuestos de 31 de marzo 
último, determina que la plantilla del personal técnico- 
administrativo y auxiliar de este departamento, que
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figura «31 la misma y que es la de primero de ene
ro de 1931, disminuida en veinte Auxiliares de pri
mera clase, tendrá solamente efectos económicos ; 
subsistiendo las categorías y clases otorgadas a dichos 
funcionarios y reconocidas en los títulos administrativos 
que se les expidieron en cumplimiento de la ley de 
9 de octubre del año 1931.

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto hacer constar, para cono

cimiento de los señores Ordenador de Pagos, Habilita
dos e interesados, que los sueldo-s que el personal ex
presado ha de percibir desde primero de los corrientes 
son los que figuran en La relación siguiente :

(Se inserta en la Gaceta una larga relación de todos 
los funcionarios a los que se desciende de categoría para 
efectos económicos.)— (Gaceta 16 abril.)

16 Abril.—D.—Protección a la Infancia

Artículo i.® El Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, actualmente constituido en el Ministerio de 
la Gobernación, pasa a incorporarse al Ministerio de 
Justicia con la denominación de Consejo Superior de 
Protección de Menores, continuando en el desempeño 
de todas las funciones que la legislación vigente le 
concede.

Art. 2.® Será presidido por el ministro de Justicia, 
que podrá delegar en el vicepresidente.

El ministro, a propuesta del Consejo, designará de 
entre sus vocales al vicepresidente primero, que dejará 
de ser cargo nato. Los demás cargos continuarán desem
peñándolos las personas ya nombradas.

Art. 3.® Guando se produzca vacante en alguno de los 
cargos directivos, el Consejo elegirá entre sus vocales 
el que estime oportuno y propondrá su nombramiento al 
ministro de Justicia.

Asimismo, cuando haya que proceder al nombramiento
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de nueves vocales para cubrir las vacantes que se va
yan produciendo, el Coneejo propondrá al mínietro lae 
personas que considere más aptas y mejor preparadas 
para colaborar en la obra del 'Consejo de Protección de 
Menores.

Art. 4.° El Consejo será considerado como organis
mo técnico en cuanto al desempeño de su misión y con
sultivo del Gobierno en las materias de su conocimien
to siempre que lo crea necesario.

Será autónomo en su funcionamiento y dependerá del 
Ministerio de Justicia, a los solos efectos de justificación 
de las cantidades que en el presupuesto se consignan 
para su desenvolvimiento.

Art. 5.° Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
las disposiciones necesarias con el fin de que los cré
ditos consignados en presupuesto para estos servicios en 
el Ministerio de la Gobernación se transfieran al del 
Ministerio de Justicia.

Art. 6.® Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en el presente Decreto. —(Ga- 
ceta 17 abril.)

16 Abril.—0.—Escuelas Normales

Para viajes de Profesores y alumnos de Escuelas Nor
males se conceden las cantidades siguientes :

A la Escuela Normal del Magisterio primario de Te
ruel, 3.000 pesetas; ídem id. de Toledo, 4.000; ídem 
ídem de Murcia, 3.500; ídem id. de 'Guipúzcoa, 3.000; 
ídem íd. de Cáceres, 3.000; ídem íd. de Guadalajara, 
4.000 ; ídem íd. de Granada, 4.000 ; ídem íd. de Cuen
ca, 3.000 ; ídem íd. de Valencia, 4.000. Total, 31.500 pe
setas.—(Gaceta 22 abril.)

ló Abril.—-0.—INSPECCIÓN de Primera Enseñanza

Se concede, a justificar, al Inspector de Primera En
señanza de la provincia de Zaragoza, don José Herrero 
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Pérez, la cantidad de 2.000 pesetas para viajes.—(Gaceta 
22 abril.)

18 ABRIL.—-C.—CURSILLOS DE SELECCIÓN

Terminadas en algunas provincias y próxima la ter
minación en las demás de la segunda parte (prueba b) 
de los 'Cursillos de selección para ingreso en el Ma
gisterio nacional, y deseando esta Dirección que no se 
demore la práctica de la tercera parte de dichas prue
bas en bien de la enseñanza y de los intereses de los 
cursillistas, ha acordado dictar las Instrucciones si
guientes para la mejor aplicación del Decreto de 3 de 
julio último.

A medida que los Tribunales de provincias hagan pú
blica la doble lista de aprobados en la segunda parte 
del 'Cursillo (Maestros y Maestras) confeccionada en la 
forma que prevé el párrafo tercero del artículo 5.® del 
Decreto mencionado, enviarán con toda urgencia al Rec
tor del distrito correspondiente todo lo actuado en las 
provincias respectivas.

Tan pronto como se haya recibido en el Rectorado el 
expediente de una de las provincias del distrito, el Rec
tor procederá a citar a los presidentes de los Tribunales 
provinciales a los efectos de la constitución del nuevo 
Tribunal.

Para completar este Tribunal, el Rectorado incorporará 
al mismo un Catedrático de Universidad, otro de Ins
tituto nacional de Segunda Enseñanza y los suplentes 
respectivos. Constituido de esta forma el Tribunal del 
distrito, éste designará de su seno el presidente y se
cretario.

El Tribunal propondrá al Rectorado los Profesores 
universitarios, los de Instituto, los Maestros distingui
dos y las personas a quienes se juzgue conveniente in
corporar a esta labor con carácter de Profesores adjun- 
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tos. lEl mismo Tribunal designará aquellos de sus vo
cales que hayan de formar parte activa en los trabajos 
a que alude el párrafo cuarto del artículo 6.° del men
cionado Decreto de 3 de julio, procurando que esas de
signaciones no recaigan en los presidentes de los Tribu
nales provinciales que deban volver a sus provincias tan 
pronto se haya constituido el Tribunal universitario, por
que en ellas no hubiera terminado la segunda parte del 
Cursillo. Es decir, que durante la práctica de este ter
cer período de pruebas sólo residirá en la capital del 
distrito el presidente del Tribunal provincial correspon
diente al grupo de opositores que actúe. Sin embargo, 
la calificación definitiva de los cureillietas no tendrá lu
gar hasta que hayan actuado todos los grupos provin
ciales, a fin de que sea posible la permanencia en tal 
momento de todos loe miembros del' Tribunal.

El Tribunal estudiará y propondrá al Rectorado el 
plan de trabajos a realizar en los treinta días de du
ración de esta parte de los Cursillos, y el Rectorado, en 
vista de aquellas propuestas, nombrará los colaboradores 
a que se hace referencia anteriormente y enviará a la Di
rección general copia del pian de trabajos a -seguir y la 
forma en que haya quedado constituido el Tribunal del 
distrito.

Si en el plazo de cinco días la Dirección no resol
viera nada en contrario, >se considerarán aprobadas las 
propuestas.

Trascurrido ese plazo, el presidente del Tribunal ci
tará, con la antelación debida, a los opositores de la pro
vincia en que hayan terminado la -segunda parte del 
Cursillo, a fin de realizar con ellos la labor que consti
tuye la tercera parte del mismo.

A medida que en otra-s provincias del distrito ter
mine la segunda parte, los cursillistas aprobados en ella 
serán llamados en igual forma y a los mismo-s efectos a 
la capital del distrito universitario, desarrollándose con
222
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ellos idéntica labor en horas compatibles con las dedi
cadas a otros grupos provinciales ya actuando.

Si las fechas en que terminaron dos o más provincias 
la segunda parte coincidieran o estuviesen próximas y 
el número de cursillistas no fuese excesivo, podrán ac
tuar reunidos formando un solo grupo.

Por ninguna razón podrán ser aprobados en esta ter
cera parte mayor número de cursillistas de cada pro
vincia que el de plazas ya señaladas para cada una, 
ni tampoco podrán ser adjudicadas a los de una provincia 
las plazas correspondientes a los cursillistas de otra.

Las lecciones de orientación cultural y pedagógica 
que constituyen la tercera parte de los Cursillos de se
lección y la calificación final de los aspirantes se ajus
tarán a las normas que determinan los artículos 6.® y 
siguientes del Decreto tantas veces citado, cuidando los 
Tribunales de enviar a los Rectorados y éstos a la Di
rección general la certificación de la doble lista de apro
bados definitivamente por cada provincia (Maestros y 
Maestras), con expresión clara de los nombres y de la 
fecha de nacimiento de los interesados.—(Gaceta 20 
abril.)

20 ABRIL.—O.—AUXILIARES DEL CUERPO DE ARCHIVEROS

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente :
i .® Se convoca a oposición para proveer treinta pla

zas de Auxiliares del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

2 .® Las referidas plazas serán dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas cada una, con destino, principal
mente, a establecimientos provinciales, donde la esca
sez de personal facultativo hace imprescindible la cola
boración del Auxiliar.

3 .® Podrán tornar parte en estas oposiciones todos 
los españoles, varones o hembras, que hayan cumplido 
diez y ocho años y no excedan de cuarenta y siete en la
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fiecha de esta convocatoria y posean alguno de los títu
los de Bachiller no elemental, Maestro de Primera En- 
s-eñanza (titular único o superior) o Perito mercantil.

4 .° A la solicitud acompañarán los aspirantes:
a) Partida de nacimiento, expedida por el Registro 

civil y legalizada, isi no fuera del territorio de la Au
diencia de Madrid.

b) Certificado negativo de antecedentes penales y los 
documentos que justifiquen su derecho a tomar parte en 
estas oposiciones. Asimismo acompañarán recibo de ha
ber satisfecho en la Habilitación de este Ministerio la 
cantidad de 30 pesetas en concepto de derechos de exa
men, para sufragar los gastos de las oposiciones.

5 .® El Tribunal que ha de juzgar los ejercicio-s que
dará constituido por los señores siguientes:

Presidente: Don Miguel Gómez del Campillo, Ins
pector general de Archivos y Director del Archivo His
tórico Nacional.

Vocales: Don Ricardo de Aguirre y Martínez Valdi
vielso, del Museo Arqueológico Nacional; don José 
Vidal y Compayré, de la Biblioteca Nacional ; don José 
Garzón Carmona, jefe de Administración y de la Sec
ción de Archivos de este Ministerio, y don Federico Calvo 
Borreguero, jefe de Administración y subjefe de la Sec
ción Central de este Departamento, que desempeñará 
las funciones de secretario.

SUPLENTES

Presidente : Don Francisso Alvarez Ossorio y Farfán 
de los Godos, Inspector general de Museos y Director 
del Museo Arqueológico Nacional.

Vocales: Don José María Giner Pantoja, del Archi
vo Histórico Nacional; don Federico Ruiz Morcuende, 
de la Biblioteca Nacional ; don Eduardo Torralva Me
dina, jefe de Administracón y de la Sección de Funda
ciones de este Ministerio, y don Hermes Piñerúa y Fer- 
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nández d«I Nogal, jefe de Negociado de la Secretaría 
de este Departamento,

6,- Los ejercicios de esta oposición ^erán tres: uno 
rí"M- organización administrativa 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes y 
de sus servicios, y redacción de un documento adminis- 
trativo concordante con el tema; el segundo, un ejerci
cio escrito de tres temas de un cuestionario que versará 
sobre estas materias :

Archivos (Historia de la escritura—Nociones de Di
plomática.—Reseña de los principales Archivos históri
cos españoles y sus fondos—Nociones de Historia polí
tica y social de España).

Bibliotecas. (La imprenta, el libro y el papel.—Nocio
nes y conceptos generales de Bibliografía.—Princi- 
pales repertorios de Bibliografía contemporánea — 
Las principales Bibliotecas de España.-Las Bi
bliotecas populares—Nociones de Historia de la Lite
ratura en general, y particularmente de España.)

Museos (Nociones de Prehistoria.—Idem de Historia 
del Arte en general, y particularmente de España.—Los 
Museos Arqueológicos de España y sus fondos más im
portantes.—Colecciones particulares.) Y el tercero, Tra
ducción de francés a libro abierto.

Para el primer ejercicio se concederán a los oposito
res dos horas, y consistirá en desarrollar dos temas sa
cados a la suerte de la primera sección ; para el se
gundo, tres horas, para desarrollar tres temas, uno de 
cada sección, también obtenidos por insaculación- y 
para el tercero, una hora, para la traducción por escrito 
y sin diccionario de un texto elegido por el Tribunal.

Los aspirantes podrán manifestar en sus instancias 
si desean acreditar el conocimiento de idiomas vivos o 
muertos, señalándolo expresamente. EI Tribunal acor
dará esta nueva prueba complementaria si lo cree pre
ciso.

ANUARIO DEL MAESTRO
’25 
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lo . El plazo para presentar las solicitudes a fin de 
tomar parte en estas opisiciones expirará cuarenta días 
después de la publicación de esta Orden en la «Gaceta 
de Madrid», debiéndose presentar las solicitudes y los 
documentos en el Registro general de este Ministerio 
antes de las trece horas del último día.

Los ejercicios darán principio tres meses después de 
publicarse el cuestionario en la Gaceta de Madrid, en 
el día que señale el Tribunal y en el local de la Bi
blioteca Nacional, anunciándose previamente.—(Gaceta 
21 abril. )

Mota.—Obsérvese que a estas plazas pueden aspirar 
los que tengan título de Maestro, y por ese motivo copia
mos la convocatoria.

20 ABRIL.—0.—PREMIOS DE CONSTANCIA Y MÉRITO

Se conceden cuatro premios de constancia, de 500 pese
tas, a don Mateo Martínez, de El Almiñé, que tomó po
sesión de su Escuela en 27 de agosto de 1895; a doña 
Antolina Lago, de Lerma, en 24 de junio de 1895 ; a doña 
Raimunda Pascual, de Sigüenza, en 30 de agosto de 1899, 
y a doña Crescencia López, de Burgos, en 18 de junio 
de 1902, todas en la provincia de Burgos, y premios de 
mérito, también de 500 pesetas, a don FéJiz Verdugo de 
Hormaza, don Luis Cortázar Garrido y don Jaime Ro
mán, de Mecerreyes, todo con arreglo a la Real Orden 
de 6 de octubre de 1926.—( R. 0. 27 mayo.)

21 Abril.—O.—Inspector en Marruecos

Concurso para la provisión del cargo de Inspector de 
Enseñanza indígena de la zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos.

Vacante la plaza de Inspector de Enseñanza indígena 
de la zona de Protectorado de España en Marruecos, d-o-
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tada con 6.000 pesetas de sueldo anual y 6.000 de grati
ficación, se procede a su provisión mediante concurso de 
méritos con arreglo a las siguientes condiciones ;

i .* Los solicitantes deberán ser españoles, mayores 
de edad, estar en pleno uso de sus derechos civiles y po
seer un título universitario o similar.

2 .* Las instancias serán dirigidas al Director gene
ral de Marruecos y Colonias, Presidencia del Consejo de 
ministros, acompañadas de los documentos que acredi
ten la personalidad y condiciones profesionales del as
pirante. Dichas instancias deberán tener entrada en 
la 'Dirección general de Marruecos y Colonias en el pla
zo de treinta días, a contar de la publicación de este 
aviso en el Boletín Oficial de la zona.

3 .’' Serán tenidos en cuenta como méritos preferen
tes para la resolución de este concurso los siguientes, y 
por el orden que se mencionan a continuación :

a) Haber ejercido en la zona cargo relacionado con 
la enseñanza indígena y demostrar la posesión del ára
be escrito y hablado.

b) Haber ejercido en la zona cargo relacionado con 
la enseñanza indígena.

c) Haber ejercido en España cargo relacionado con 
la enseñanza hispanoárabe.

d) Haber residido en la zona y poseer el idioma ma
rroquí hablado.

4 .* El elegido tendrá su residencia en Tetuán y es
tará adscrito a la Delegación de Asuntos indígenas. Será 
el asesor de este Centro en cuantos asuntos de orden pe
dagógico indígena le fueran encomendados, quedando 
obligado a girar visitas de inspección a las Escuelas in
dígenas docentes de la zona que le encomienden.

5 .* Con arreglo al Estatuto de funcionarios al ser
vicio de la Administración del Protectorado, el nom
bramiento tendrá carácter de interinidad durante los seis 
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primeros meses, consolidándose a partir de ese plazo en 
las condiciones que el mencionado Estatuto establece. 
(Gaceia 22 abril.)

21 ABRIL.—O.—REHABILITACIÓN DE NOMBRAMIENTOS

En el expediente de que se hará mérito el Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el siguiente dictamen :

(1L06 Maestros nacionales don Jacinto Varela Hervías, 
doña Dolores Gámiz Ochoa, doña Perseverancia Vilas 
Castán, don Manuel García Pérez y don Tomás Unda
beitia Ibáñez, nombrados por el quinto turno Maestros 
de las Escuelas nacionales de Villanueva-Cervantes 
(Lugo), 'Garabaye, Vega del Codorno (Cuenca), Moñox 
(Soria) y Valdeajos (Burgos), respectivamente, y doña 
María del Carmen Fernández Gómez, por el 'sexto tur
no, de la Veguisas Vizmanos (Soria), solicitan prórroga 
del plazo posesorio o rehabilitación de sus nombramien
tos, por haber dejado transcurrir el que se les otorgó sin 
haberse hecho cargo de sus Escuelas por encontranse en
fermos, según acreditan con las correspondientes certi
ficaciones facultativas.

Este Consejo opina que debe accederse a lo solicitado, 
rehabilitándose el nombramiento de las solicitantes para 
las mismas Escuelas para que fueron nombradas, y que 
si alguna se hubiera ya reintegrado a su cargo, se con
sidere posesionada desde la fecha en que lo hubiere efec
tuado.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto 
dictamen, se ha servido disponer como en el mismo se 
propone, dándose a los interesados un nuevo plazo de 
treinta dûs, contados a partir de la publicación de esta 
orden en la Gaceia de Madrid para que se posesionen 
de sus respectivas Escuelas los que no lo hubieren he
cho.—(Gaceia 6 mayo.)
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22 Abril.—0.—ASCENSOS del Magisterio

Se conceden ascensos por corrida de escalas, en va
cantes de marzo, hasta los números siguientes del Es
calafón:

A 8.000 pesetas, 247 Maestros 7 250 Maestras. 
A 7.000 pesetas, 771 Maestros y 746 Maestras. 
A 6.000 pesetas, 1.663 Maestros y 1.63 4 Maestras.
A 5.000 pesetas, 2.953 Maestros y 2.934 Maestras.
A 4.000 pesetas, 6.619 Maestros y 6.587 Maestras.
A 3.500 pesetas, 8.392 Maestros y 8.334 Maestras.
(Gacela 23 abril.)

23 Abril.—Maestra de Marruecos

En el expediente de que se hará mérito, el Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el siguiente informe :

«iLa Maestra de las Escuelas de la Zona del Protecto
rado de España en Marruecos, adscrita al Grupo esco
lar de Arcila, doña Antonia Sanz Martín, interesa se le 
conceda derecho a ingresar en Escuelas Nacionales de 
la Península, acogiéndose a los beneficios del art. 13 del 
Decreto de 29 de septiembre último, inserto en la Ga
ceta de 6 de octubre siguiente.

Resulta del expediente que la señora Sanz fué nom
brada, en virtud de concurso-examen. Maestra propie
taria de las Escuelas del Protectorado en 20 de agosto 
de 1926, posesionándoee en 17 de septiembre siguiente, 
contando, por lo tanto, con más de cinco años de servi
cios y haUándose comprendida en el Decreto de 29 de 
septiembre citado.

Por ello, el Negociado y Sección estiman que proce
de acceder a lo solicitado.

Visto el anterior extracto y teniendo en cuenta que la 
Maestra de las Escuelas de Arcila doña Antonia Sanz 
Martín solicita derechos a ingresar en Escuelas Nacio-
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nales de la Península, con arreglo a preceptos legales 
que se le reconocen plenamente,

Este Consejo propone se acceda a lo solicitado.»
Este Ministerio, conformándose con el preinserto dic

tamen, ha acordado resolver como en el mismo se pro
pone.—(Gaceta 26 abril.)

Nota.—El Decreto de 29 de septiembre de 1921, cuyo 
artículo 13 se aplica en esta Orden, puede consultarse en 
el Anuario para 1932, página 618.

23 Abril.—0.—Escalafón del Magisterio

Varios Maestros propietarios del segundo Escalafón, 
que realizaron todos loe ejercicios de las oposiciones li
bres de 1928, y que por su puntuación no figuran en nin
guna de las listas formadas al efecto para ingreso en el 
Magisterio y en el primer Escalafón, se dirigen a este 
Centro para que se aclare la situación profesional en 
que se encuentran ;

Vistas las convocatorias de 20 de julio de 1928 y las 
disposiciones de 23 de mayo y 5 de septiembre de 1930, 
así como el número 6.® del decreto de 24 de julio 
de 1931 (Gaceta del 25), esta Dirección general ha re
suelto declarar, para evitar confusiones enojosas y erró
neas interpretaciones, que ninguna de las mencionadas 
disposiciones dan derecho a los Maestros del segundo 
Escalafón para su pase al primero por el solo hecho de 
haber sido aspirantes de la convocatoria de 1928 y ha
ber practicado todos los ejercicios sin conseguir figurar 
en alguna de las listas formadas (única, primera y se
gunda supletoria). Tales Maestros estaban obligados, 
como cualquier otro opositor que no figurase en las re
feridas listas, a verificar las pruebas a) y b) que se de
terminan en el Decreto de 24 de julio último y a Ias 
prácticas que se ordenan en su artículo q.”, las que por 
la regla 4.* de la Orden de 25 de agosto de dicho año
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podían realizarías en las Escuelas de que son titulares 
como propietarios del segundo Escalafón, pero siempre 
y cuando aprobasen las referidas pruebas a) y b). Al 
final de los tres ejercicios se 1es consideraría aptos para 
su ingreso en el primer Escalafón, caso de ser favorable 
el resultado de las visitas de los funcionarios encarga
dos de realizarías.—(Gaceta 29 abril.)

NoTA.—Esta resolución fuÓ muy discutida y censu
rada porque la Orden de 25 de agosto (Anuario para 
1932, pág. 25), en su artículo i.°, al disponer quiénes 
habrán de ser visitados para ingresar en el primer Es
calafón, dice textualmente: «Las Secciones enviarán 
también una relación comprensiva de los Maestros que 
tomaron parte en aquellas oposiciones y practicaron to
dos los ejercicios.» Y seguía diciendo que, a la vista de 
estas relaciones, los Consejos provinciales acordarían 
las visitas de inspección que, con informe favorable, 
habían de dar la plenitud.

23 ABRIL.—O .—OPOSICIONES A INGRESO

Se hacen nombramientos provisionales de opositores 
de 1928, segunda lista supletoria, hasta el número 978 
bis, de Maestras, y 1.362 de Maestros. — (Gacetas 28 
abril y 3 mayo.)

Nota.—La segunda lista supletoria comprendía 997 
Maestras y 1.422 Maestros, según se declara en el De
creto de 24 de julio de 1931.

2J ABRIL.—0.—JARDINES DE LA INFANCIA

Habiéndose dispuesto por el Exemo. Ayuntamiento de 
esta capital la instalación de nuevas Secciones Nacio
nales en la Escuela Modelo de párvulos «Jardines de la
Infancia» ; y

Teniendo en cuenta que los locales propuestos reúnen 
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las debidas condiciones técnicohigiénicae y están dota
dos de todos los elementos precisos para su inmediato 
funcionamiento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que de las 
que con carácter provisional le lueron concedidas por 
Orden fecha 13 de julio último {Gaceta del ig), se con
sideren creadas con carácter definitivo tres nuevas Sec
ciones, a cargo de Maestras nacionales, en la Escuela 
Modelo de párvulos «Jardines de la Infancia», de esta 
ca-pital, y que en tanto se dictan las normas a que ha
brá de sujetarse la provisión de estas plazas, el Con
sejo provincial de Protección escolar debe designar Ias 
Maestras que interinamente hayan de regentarías._  
{Gaceta 2j abril.)

25 Abril.—0.—Bibliotecas escolares

EI Patronato de Misiones Pedagógicas viene desarro
llando la labor que le fue confiada por Decreto de 7 de 
agosto de 1931, en orden a la creación de Bibliotecas 
populares, entregadas especialmente al cuidado de los 
Maestros nacionales. Pasan ya de 300 Ias Bibliotecas así 
organizadas por dicho Patronato, con recursos exclusi
vamente del Estado y merced a laudables facilidades 
obtenidas de los editores, por gestión de la Cámara Ofi
cial del Libro, lo que ha suscitado en los pueblos un 
interés creciente por la adquisición de este eficaz ins
trumento de cultura. Importa favorecer y ordenar este 
servicio de suerte que el Patronato de Misiones Peda
gógicas halle las colaboraciones a que se refiere el De
creto creador de las Bibliotecas y pueda compensar la 
forzosa limitación de los recursos y la indiferencia de 
algunos organismos provinciales, evitando en lo posible 
la restricción de una obra que reclama la máxima sim
patía y cooperación. Por estas razones, el Ministerio que 
suscribe ha tenido a bien disponer lo siguiente:

i .® Se recuerda a las autoridades provinciales y mu- 
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nicipales el interés que deben prestar a la difusión de las 
Bibliotecas populares, manifestando mediante las sub
venciones a que se refiere el art. 4.'’ del Decreto de 7 de 
agosto último. El Patronato de Misiones Pedagógicas 
tiene a disposición de dichas autoridades listas de obras 
recomendables para estas Bibliotecas, que pueden ad
quirir directamente, y aconsejará, en las consultas que 
ee le dirijan, con la posible diligencia.

2 .® Para la mayor facilidad del servicio, las peticio
nes que los Consejos locales de Primera Enseñanza y 
los Maestros nacionales dirijan al Patronato de Misio
nes Pedagógicas, serán cursadas por la Inspección de 
Primera Enseñanza respectiva, la cual informará acer
ca de las condiciones de laboriosidad del Maestro y or
ganización de la Escuela que aseguren un rendimiento 
cumplido de la Biblioteca. Consignarán también los 
Inspectores el nombre y dirección de la estación de fe
rrocarril adonde deba ser enviada, o, en otro caso, el 
medio de transporte recomendable.

3 .® Conforme al art. 7.® del Decreto, los Inspectores 
de Primera Enseñanza examinarán cuidadosamente, en 
sus visitas a las Escuelas, el estado y funcionamiento 
de Ias Bibliotecas, aconsejarán a los Maestros acerca de 
ellas, especialmente en lo que se refiere al préstamo de 
libros, que importa favorecer, y darán cuenta al Patro
nato de Misiones Pedagógicas de cualquier anormalidad 
que observen.

En los casos de cambio de Maestro, la Inspección di
rigirá al nuevo titular las recomendaciones pertinentes 
a fin de que se haga cargo de la Biblioteca y prosiga la 
labor con el debido celo.

También podrá el Patronato de Misiones Pedagógi
cas confiar a los Inspectores la vigilancia de las Biblio
tecas enviadas a otros Centros de enseñanza, sociales, 
obreros, etc.
— ’33
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4 .® El Patronato de Misiones Pedagógicas queda fa
cultado para ejercer la Inspección directa en las Biblio
tecas que organice o fomente con donativos de libros, 
por medio de sus Vocales o de otras personas en quienes 
delegue esta función, pudiendo retirar aquellas Biblio
tecas que no justifiquen una labor satisfactoria, trasla
darías a otras Escuelas o Centros y poner en conoci
miento de la Superioridad las observancias favorables 
o adversas que el Patronato haga acerca de la actividad 
de los Maestros, Inspectores y autoridades locales en 
relación con este servicio.

5 .® No siendo factible que el Patronato de Misiones 
Pedagógicas pueda atender inmediatamente todas las 
peticiones, que recibe en número creciente, los Inspecto
res de Primera Enseñanza cuidarán en sus informes de 
señalar las preferencias a que importa atender según la 
necesidad manifestada en las localidades rurales y la» 
garantías profesionales de los Maestros peticionarios.

Procurarán también, en el caso de que haya en la lo
calidad más de una Escuela, favorecer la relación entre 
los Maestros para que utilicen en colaboración la Biblio
teca inicial que envíe el Patronato, a reserva de que éste 
la vaya enriqueciendo en años sucesivos dentro de los 
recursos de que disponga para esta atención.

6 .® Los Consejos locales de Primera Enseñanza y, en 
su defecto, los Maestros nacionales enviarán anualmen
te al Patronato de Misiones Pedagógicas la estadística 
relativa al movimiento de las Bibliotecas a que se re
fiere el art. 7.® del Decreto, utilizando para ello loe ta
lonarios que el Patronato remite, cuyas cédulas unirán 
a dicha estadística, conservando las matrices. Los ins
pectores de Primera Enseñanza cuidarán de que así se 
haga, como medio de conocer la labor de las Bibliotecas 
y de perfeccionar sucesivamente esta obra. — (Gaceta 
26 abril.)
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27 Abril.—DECRETO limitando el uso de la palabra 
((NACIONAL»

Artículo Único. A partir dé la publicación d-e la pre
sente disposición, las Sociedades, Asociaciones y enti
dades de todo género y los particulares no podrán usar 
en sus títulos, denominaciones y actuación el calificati
vo de «nacional» sin expresa autorización, en su caso, 
del Consejo de Ministros.—{Gaceta 22 abril.)

29 ABRIL.—0.—Escuelas nuevas

Se publican varias rectificaciones a la lista de Escue
las nuevas creadas definitivamente.—{Gaceta 6 mayo.)

29 Abril.—0.-Sustitución y jubilación

Habiendo solicitado la sustitución por imposibilidad 
física don Manuel Correa, y resultando que su toja de 
servicios acusa trece años, un mes y ocho días de ser
vicio en propiedad y ocho años y ocho meses de servicio 
interino, y cuarenta y siete de edad, el Consejo de 
Instrucción pública informa lo siguiente:

((Considerando que el Estatuto de Clases pasivas, 
aprobado por Real decreto de 22 de octubre de 1926, 
previene en su art. 5.® que se considerarán servicios 
abonables para los efectos de jubilación de loe emplea
dos civiles loe prestados efectivamente, día por día, en 
cualquiera de las carreras civiles del Estado, en destino 
dotado con sueldo que figure detallado en los presupues
tos del Estado, con cargo al personal, y después de cum
plida la edad de dieciséis años ;

Considerando que todos los servicios prestados p<jr el 
señor Correa, aun los interinos, dado que también figu
raban en presupuestos y estaban sometidos a los des
cuentos legales, reúne las condiciones prevenidas por el 
citado artículo.

Este Consejo entiende que procede se remita a la Di- 
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rección general de la Deuda y Clases pasivas la hoja 
de servicias del señor Correa, a fin de que por la misma 
se determine si en efecto serían computables, a efectos 
pasivos, los servicios que en la misma figuran y se jus
tifican, y si, como parece, así se acordase, sea declarado 
el citado Maestro jubilado por imposibilidad física, y 
provista en propiedad la Escuela que el mismo desem
peña.»

Y este Ministerio, conforme con el preinserto dicta
men, ha tenido a bien resolver como en el mismo ee 
propone.—(5. 0. 31 mayo.)

30 Abril.—0.—Inspectores de Primera Enseñanza

En el expediente de concurso para proveer, entre 
Maestros procedentes de la Escuela Superior del Ma
gisterio, y a tenor de los arts. 30 al 32 del Decreto de 8 
de noviembre de 1930, plazas de Inspectores de Primera 
Enseñanza, el Consejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictamen :

«Por Orden ministerial de 12 de marzo último, inser
ta en la Gaceía de 20 del siguiente, se anuncia la pro
visión, entre Maestros normales procedentes de la su
primida Escuela Superior del Magisterio, que tengan 
derecho a ello, con arreglo a los arts. 30, 31 y 32 del 
Real decreto de 8 de noviembde de 1930, cinco plazas 
de Inspectores de Primera Enseñanza, a elegir por los 
concurrentes, entre las que a continuación se expresan :

Dos vacantes en cada una de las provincias de Lugo, 
Soria y Oviedo, y una en León, Jaén, Santa Cruz de 
Tenerife, Las Palmas, Orense y Navarra.

Este Consejo entiende que procede aprobar la pro
puesta formulada para la provisión de Inspecciones de 
Primera Enseñanza, proponiendo, por reunir las condi
ciones prevenidas, a don Francisco Ibáñez Córdoba para 
la vacante de la provincia de Oviedo, y a don José 
B'riones Martínez, de la de Soria, y que el señor Alise-
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da justifique, en la forma reiterada en anteriores dictá
menes, mediante certificaciones expedidas por las res
pectivas Secciones administrativas de Primera Enseñan
za e informe de la Inspección, que ha prestado 10'S ser
vicios efectivos que previene el art. 32 del Real decre
to de 8 de noviembre de 1930.»

Y conformándose este Ministerio con el preinserto 
dictamen, ha acordado resolver como en el mismo se 
propone, dieponiendo, en su consecuencia :

Primero. Que se noárbre Inspector de Primera Ense
ñanza de la provincia de Oviedo a don Francisco Ibáñez 
Córdoba, y de la de Soria, a don José Briones Martínez, 
cada uno de ellos con el sueldo de entrada de 4.000 pe
setas anuales; y

Segundo. Que se notifique al concurrente don José 
Aliseda Olivares el derecho que le asiste, una vez que 
haya cumplido los requisitos exigidos P'Or el art. 32 del 
Real decreto de 8 de noviembre de 1930, a solicitar pla
zas de Inspector que para entonces se encuentren vacan
tes, mediante certificación expedida por las respectivas 
Secciones administrativas de Primera Enseñanza, dentro 
de cuyas demarcaciones haya servido Escuela y bajo 
la estricta responsabilidad del Centro informante en lo 
que atañe al exacto cumplimiento de los requisitos exigi
dos por el expresado art. 32 del Real decreto citado.— 
[Gaceia 7 mayo.)

30 Abril.—Q.—Material escolar de Graduadas

Vista la consulta elevada a este Ministerio por el 
Jefe de la Sección administrativa de Primera Enseñan
za de Jaén, referente a si, al confeccionar las relacio
nes de pedido de material de las Escuelas diurnas, para 
el corriente ejercicio, debe o no incluirse el correspon
diente a los Directores de Escuelas graduadas de seis 
o más grados, ya que éstos no tienen Sección alguna a 
su cargo :
— 237
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Teniendo en cuenta que las plazas de Maestros Direc
tores de Graduadas de seis o más grados han venido 
creándose hasta la fecha, a excepción de la remunera
ción que por tal cargo les corresponde, con igual dota
ción que las restantes plazas de Maestros nacionales, 
y que, si bien no desempeñan Sección o grado alguno, 
tienen a su cargo, aparte la Dirección pedagógica, la 
administrativa y régimen interior de estos Centros do
centes, sin que para los gastos que puedan originarse 
por estos servicios tengan consignación alguna en el 
presupuesto de este Departamento,

Esta Dirección general ha tenido a bien resolver esta 
consulta, declarando con carácter general que en las 
relaciones de pedido de material de las Escuelas diur
nas que se confeccionen por las Secciones administrati
vas de Primera Enseñanza, se incluya el correspondien
te a las plazas de Directores de Escuelas graduadas de 
seis o más grados.—{Gaceía 13 mayo.)

30 Abril.—0.—Escuelas nuevas

Se crean con carácter definitivo, en las distintas pro
vincias, las siguientes Escuelas unitarias:

De niños............................................
De niñas............................................ 40
Mixtas para Maestros.................... 24
Mixtas para Maestras............. . ... 20
De párvulos... ................................ 16

Total.............................. 143

De ellas, 67 para Maestros y 76 para Maestras.—(Ga
ceta 9 mayo.)

— Con igual fecha, se crean 31 Secciones de Gradua
das.—(Gaceta 8 mayo.)
238 —
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2 MAYO.—0.—Matrículas gratuitas.

■Dictado el Decreto de 13 de julio de 1931 ‘{Gaceta 
del 14), que se refiere a 'la supresión de la calificación 
de reprobado en exámenes, ha suscitado dudas la apli
cación de las disposiciones que ¡tratan sobre la conce
sión de matrículas gratuitas y en la parte que trata so
bre una de las condiciones exigidas para que no pueda 
interrumpirse el disfrute de esa clase de matrículas, 
y desaparecida del cuadro de calificaciones dicha nota, 
este Ministerio ha resuelto derogar -el núm. 11 de ’la Real 
orden de 1 de marzo de 1931.—{Caceta 5 mayo.)

Nota.—El artículo o párrafo 11 de la Real orden de 
i.® de marzo de 1921, que se ■cita, dice :

«No podrán alcanzar matrícula gratuita los alumnos 
que en el curso anterior hayan obtenido calificación de 
suspenso en alguna asignatura.»

2 MAYO.—0.—RÉGIMEN DE LOS EXÁMENES.

Este Ministerio ha res¡ue¡lto :
i .® Que las épocas de celebración de exámenes 

sean las fijadas por Real decreto de 18 de diciembre 
de 1918, quedando, sin embargo, las Universidades au
torizadas para modificar este régimen, anunciando con 
la debida antelación las épocas de la ■celebración de 
exámenes.

2 .® La Universidad Central podrá tener abierta de 
modo permanente, o en las épocas del año que fije, 
la matrícula de los alumnos no oficiales.

3 .® Los exámenes de alumnos no oficiales podrán ser 
celebrados durante el año académico en los días que 
— 339
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Jas Facultades .señalen, procurando evitar su aglome
ración y dando a estas pruebas todas las garantías de 
dignidad, sinceridad y escrupulosidad necesarias para 
•la selección científica y profesional.

4 .° Ningún alumno pod.Tá repetir un examen de 
asignatura que no mereciera la aprobación hasta que 
transcurra un plaZ'O mínimo de seis meses.

5 .° Las Facultades determinarán, dejando el mayor 
margen posible a las preferencias de cada alumno, cuá
les son los exámenes que por exigencias de método 0 
de preparación deben preceder a otros; y

ó.” A fin de impedir el mal uso de aptitudes pr^o- 
ces o la improvisación superficial, las Facultades couce- 
derán lo-s exámenes a los alumnos oficiales de tal modo 
que ninguno pueda recibir grado universitario antes de 
cumplir la edad de veintiún años, sin que sea posible 
•dispensa de esta prohibición por ningún motivo.—(Ga- 
ceia 5 mayo.)

7 Mayo.—0.—ExAmenes en enero.

Este Ministerio ha resuelto que los alumnos de los 
Centros docentes dependientes de este Departamento 
que en los exámenes celebrados en enero último no al
canzaron calificación o no .se presentaron a examen, 
cualquiera que hubiese sido la causa, sean autorizados 
a examinarse, bien en la convocatoria próxima de ju
nio o en la de septiembre venidero, a su elección ; en
tendiéndose que los que se presenten a los de la con
vocatoria de junio no lo podrán hacer en la de sep
tiembre, o viceversa.—(Gaceta 8 mayo.)

9 MAYO.—O.—INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Se anuncia la provisión, mediante concurso de ingreso, 
de 34 plazas de Inspectores de Primera Enseñanza, dota
das •cada una de ellas con el sueldo anual de entrada de 
340 —
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4.000 pesetas, entre las Maestras normales procedentes 
de la Escuela Superior del Magisterio que tengan pre- 
viamente reconocido el derecho a ello, a tenor del art. 49 
del Decreto de 30 de agosto de 1914, que reorganázaba la 
expresada Escuela y que estén en expectación de des
tino, por no haber usado hasta ahora ese derecho.

Las vacantes anunciadas a provisión son :
Albacete, dos; Almería, dos; Burgos, dos; -Cáceres, 

dos; Ciudad Real, una; Las Palmas (Gran Canaria) 
dos; Castellón, una; Córdoba, una; Coruña, dos; 
Gerona, una; Granada, ties; Huesca, dos; Huelva, 
«na; Jaén, una; León, una; Lérida, tres; Logroño, 
dos; Lugo, tres; Málaga, una; Murcia, dos; Nava
rra, una; Orense, tres; Palencia, dos; Pontevedra, 
tres; Santander, una; Salamanca, una; Soria, una; 
Tarragona, dos; Teruel, dos; Valladolid, una; Viz
caya, dos ; Zamora, una.—(ó^aceZa n mayo.)

9 Mayo.—0.—Concurso entre Inspectores.

Visto el expediente de concusso de traslado para 
proveer entre Inspectores e Inspectoras de Primera En
señanza diversas plazas destinadas a este personal, en 
virtud de lo dispuesto por la Orden ministerial de este 
Departamento fecha 11 de abril último, y resultando 
que a consecuencia de la determinación de plantillas 
provinciales de Inspectores de Primera Enseñanza ñ- 
jadas por ,1a Orden ministerial de 9 de junio de 1931, 
quedaron como Inspectores supernumerarios: en la 
•provincia de Alava, don José María Azpeurrutia y Flo
res; en Alicante, don Joaquín Salvador Artiga, y en 
Có-rdoba, don Alfredo Gil Muñiz ;

Resultando que al hacerse posteriormente las nue
vas plantillas a que han motivado la convocatoria del 
concurso que ahora se resuelve, en esas tres provincias 
se han creado nuevas zonas de inspección que pueden

ANUARIO DEL MAESTRO
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A-djudicarse, r-eepactivamcihte, a los tres Inspectores 
mentionados :

Resultando que el matrimonio de Inspector e Ins
pectora don Pablo Otero Sastre y doña Manuela Gar
cía Luquero supeditan la petición de las vacantes por 
ellos preferidas a la posibilidad de coincidir en una 
misma provincia de las por ambos solicitadas :

Considerando, respecto a los Inspectores supernume
rarios, que su prioridad en la provincia donde radican 
sus actuales destinos y su situación en ellas, desde an
tes de las reformas de 9 de junio de 1931, les dan de
recho preferente a esas mismas plazas que ya poseen, 
las que si ahora han sido anunciadas en concurso, lo 
han sido ante la posibilidad de hecho de que sus ac
tuales poseedores hubieran pedido otras de las tam
bién anunciadas, y prevalecido en esa petición y por 
consecuencia las vacantes por ellos dejadas hubiera 
cabido adjudicánselas a otros concurrentes que las hu
bieran pedido. Pero habiendo demostrado deseos de 
continuar en ellas, siendo sus derechos preferentes al 
de todo otro concurrente, en ellas procede que sean con
firmados como Inspectores de plantillas en las respec
tivas provincias :

■Considerando que si la concurrente doña Manuela 
García Luquero, por el número que ostenta en rela
ción con otras que al concurso han venido, hubiera po
dido obtener las vacantes de Valencia o de Zaragoza, 
a las que preferentemenbe aspira, como quiera que con
diciona ésta su petición a la posibilidad de que a su 
marido, don Pablo Otero Sastre, pueda también ad
judicársele plaza en la misma población que a ella, lo 
que no es factible respecto a las dos localidades ya ci
tadas, porque otros concurrentes con mejor derecho que 
él las han pedido,

Este Ministerio ha acordado confirmar en los cargos 
de Inspectores de Primera Enseñanza que actualmente 
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d-esempeSan a don José María Azpe-urrutia y Flores, en 
la pTovinicia die Alava (se trata de un error, corregido 
por Orden de i8 de mayo, pues el que se confirma es 
don Anselmo Rodríguez, ya que el señor Azpeurmtia 
lo estaba antes) 5 a don Joaquín Salvador y Artiga, 
en la de Alicante, y a don Alfredo Gil Buñiz, en la de 
Córdoba, y nombrar, en virtud de comourso de traslado, 
Inspectores de Primera Enseñanza :

A don Gabriel Pancorbo Cascales,, número 4 del Es
calafón general de Inspectores de Primera Enisefijmaia^ 
para Guadalajara.

Don Emilio Moreno Calvete, número 20, para Za
ragoza.

Don Emilio Montserrat Colás, número 30, para Va
lencia.

Don Juan Senén Ibáñez, número 62, para la otra 
plaza de Valencia.

Don José Galisteo Soto, número 87, para Tarra
gona.

Don Emesto Marcos Rodríguez, número 106, para 
Salamanca.

Don José Morales García, número 108, para Sevilla. 
Don Pablo Otero Sastre, número 117, para Alicante. 
Don Antonio Michavila Vila, número 150, para Cas

tellón.
Don Vicente Valls Anglés, número 160, para León, 

quien, como Inspector de Primera Enseñanza reingre
sante después de 'haber permanecido en situación de 
excedencia voluntaria, con arreglo a la Ley de 27 de 
julio de 1918, al reingresar ahora y por no haber pla
za vacante en la categoría del Escalafón en la que le 
corresponde figurar, según el número que ostenta, per
cibirá inteiiaamente el sueldo de entrada de 4.000 pe
setas anuales hasta que haya vacante disponible en la 
categoría, a la que •se Je asigna el de 6.000 p'esetas.

Que don José dél Peso Sevillano, número 164, pase 
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a ser Insp’ector de Primera Enseñanza de la provincia 
de Cádiz.

Don Francisco Torregrosa Sáinz, número 171, de 
Murcia.

Don Herminio Almendro Ibáñez, número 182, de Lé
rida.

Don FranHseo Agustín Rodríguez, número 85, de 
Avila.

Don Julián Ibáñez Cantero, número 203, de San
tander.

Que asimismo queden nombradas Inspectoras de Pri
mera Enseñanza, en virtud de este concurso ;

Doña Rosa Consuelo Alonso Benayas, número 109, 
de Valencia.

Doña Luisa García Rocasolano, número ng, dé Mur
ua.

Doña Manuela García Luquero, número 122, de Ali
cante.

Dona Manuela Aznar Satorres, número 123, de Gua
dalajara.

Doña Emilia Ama González Valdés, número 129, de 
Toledo.

Doña Angela Sempere Sanjuán, número 132, de Va
lencia.

Doña Cándida ■Cadenas Campos, número 136, de Sa- 
.lamanca.

Doña Felisa Pasagali Lobo, número i4b ¿-e Sevilla.
Doña Carmen Castilla Polo, número 145, de Se- 

-govia.
Doña Elena Royo Zurita, número 176, de Zaragoza.
Doña Isabel López Aparicio, número 178, de Avila.
Doña María Luisa García Merino, número 189, de 

Cuenca.
Doña Josefa Alvarez Díaz, número 190, de Oviedo.
Doña María del Carmen Paulo B'ondía, número 193, 

de Castellón.
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Dofí'a Emilia Miguel Eced, número 194, <1« Cór
doba.

Doña María Cid López, número 196, de Santa Cruz 
de Tenerife, quien, por razón de residencia, percibirá 
gobre el sueldo que tiene asignado por el lugar que 
ocupa en el Escalafón la gratificación del 15 por 100.

Que doña María Victoria Díaz y Rivas, número 197, 
pase destinada a la provincia de Oviedo.

Que doña Felisa Brieva Latorre quede confirmada 
como Inspectora de plantilla en la provincia de Mur
cia.

Que a doña María Purificación Merino Villegas, nú
mero 201, concurrente que viene a este concurso con 
carácter obligatorio po.r baber sido hasta ahora Ins
pectora en comisión en Baleares ; teniendo en cuenta 
esa circunstancia y la de haber quedado, por efecto de 
.este concurso, una nueva vacante en dicha provincia, 
vacante que doña Purificación Merino ha preferido, se 
la confirma, como Inspectora de plantilla en ella.

Que de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado 5.° de la Orden convocatoria de este concurso, fe
cha n de abril último, las Inspectoras que en él han 
obtenido plaza pasarán a ocuparías, pero tíos Inspecto
res continuarán en sus puestos antiguos, prestando ser
vicios en ellos hasta el día 31 de julio próximo.—(ú^a- 
ceia 11 mayo.)
n MAYO.—O .—INSPECTORES DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Se publica relación de aspirantes a las plazas de 
Inspectores e Inspectoras a que se refiere la Orden de 
11 de abril pasado, y se dan ocho días de plazo para 
completar expedientes.—(Gaceta 12 mayo.)

11 Mayo.—0.—Reintegro de documentos.

Minisierio de fíadenda.—Este Ministerio ha acorda
do ordenar a todas las autoridades, centros y oficinas 
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^quie hasta €1 dia -en que empiece a regir la nueva ley 
del Timbre, los documentos que con arreglo a la Le
gislación vigente puedan reintegrarse con la adición 
de timbres, sean admitidos, cualquiera que sea la cla
se y tipo de éstos que se emplee, incluso sellos de Co
rreos, siempre que el precio total de los utilizados coin
cida con el que corresponde a los documentos.—{Ga
cela 12 mayo.)

12 MAYO.—0.—Escuelas de Navarra.

Se publica propuesta para Escuetas de Navarra, 
anunciada por Orden de 20 de marzo último.—‘{Gacela 
17 mayo.)

13 Mayo.—D.—Alumnos seleccionados.

Se dispone que formen parte del Comité selecciona
dor de alumnos el Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, el Director de la Escuela Superior 
de Comercio y el Presidente del Instituto de Ingenie
ros Civiles o las personas idóneas en quienes deleguen, 
con lo .cuail los vocales del- citado Comité serán 16._  
{Gaceta ly mayo.)

13 Mayo—'00.—Viajes.

Se conoed'en 1.500 pesetas a don Virgilio Hueso, de 
Madrid, para viajes con los niños del úlitúno grado de 
su Escuela, y 500 pesetas a don Severiano Martínez 
Lenguas, para el mismo propósito.—{B. 0. 14 junio.)

14 Mayo.—D.—Escuelas-Asilo de El Pardo.

Artículo i.® Se autoriza al actual Patronato de los 
Asilos de El Pardo para concertar con el Instituto Na
cional de Previsión un préstamo por valor de pese
tas 1.595.100, con el interés anual de 5 por 100 y arno-r- 
tizable en treinta años.
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Artt. 2.® En da eección, capítulo y artículo que co
rresponda de cada uno de los Presupuestos generales 
del Estado que se confeccionen a partir del ejercicio 
de 1933, se consignará la anualidad necesaria, que im
porta 103.765,4s pesetas para pago de los intereses y 
amortización del capital durante el plazo indicado en 
el artículo anterior, aumentando la primera consigna
ción con el importe de los gastos que la operación oca
sione.

Otorgada la escritura correspondiente, el Patronato 
remitirá copia autorizada al Ministerio de la Gober
nación, con justificación de los gastos ocasionados, a 
loe efectos que menciona el párrafo anterior.

Art. 3.® El Patronato de los Asilos de El Pardo 
dará oportunamente cuenta al Ministerio de la Gober
nación, para .su tramitación correspondiente, de la for
ma en que ha invertido la suma indicada.—(íí^zr^ía 
18 mayo.)

NOTA.^El -Patronato a que se refiere esta disposi
ción fué encargado, por Decreto de 22 de septiembre 
de 1931, de organizar un Grupo escolar para los asila
dos. iPoT Orden de i.® de octubre del mismo año se 
crearon seis plazas de Maestros y tres de Maestras, bajo 
una sola dirección, y en otra Orden de 13 de octubre 
fué nombrado para esa idirección don Dionisio Correas 
y Fernández, -d 'Cual «conservará el derecho a volver a 
desempeñar en la Escuela Nacional graduada de La 
Florida, de Madrid, en cuanto termine la misión que 
por esta Orden ministerial se le encomienda».

16 MAYO.—0.—CURSILLO DE SELECCIÓN PROFESIONAL.

Vistas las actuaciones dei Inspector superior, que ha 
girado visita de inspección a los Cursillos de selección 
del Magisterio de la provincia de Huelva, habiendo 
oído a un gran número de cursillistas, tanto aproba-
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dos como suep^neos, y revisado meticulosanuente las 
actas y trabajos realizados por ¡el Tribunal calificador 
y por los Profesores adjuntos :

Resuiltajido comprobados de todas -estas dilig-encias 
los siguientes h-echos :

i .° Que durante los primeros días de la práctica 
del primer ejercicio de estos cursillos hubo cambios 
profundos y frecuentes de los miembros del Tribunal, 
hasta el punto de que llegaron a actuar cinco Tribu
nales distintos, constituyéndose el que en definitiva di
rige los ejercicios con só-lo tres jueces, ninguno de los 
cuales figuraba en el designado primitivamente por la 
Dirección general.

2 .° Que el Director de la Normal del Magisterio 
renunció a su cargo de Presidente del Tribunal, des
pués de la iniciación de los trabajos, por figurar en
tre los aspirantes dos parientes de su señora, lo que no 
era causa legal de incompatibilidad, aunque siguió 
actuando como Profesor adjunto, y como tal ha cali
ficado a los opositores.

3 .® Que de loe tres jueces que forman el Tribunal, 
dos de ellos fueron nombrados por designación de 
dicho señor Director -de La Normal y son un Maestro 
de la graduada aneja a aquella Escuela y la Regente 
de la graduada de niñas, de la que es Inspector nato 
el citado señor D-irector de la Normal del Magiste
rio.

4 .“ Que ha dejado de realizarse la segunda parte 
dei primer ejercicio, puesto que no se han dado por 
Maestros ni Inspectores, ni por los miembros del Tri
bunal, las lecciones modelo con grupos de niños alter- 
ternando con las explicaciones teóricas, como dispone 
la convocatoria.

5 .® Que algunos Profesores han dejado de explicar 
sus lecciones, limitándose a preguntar a los aspirantes 
sobre temas y asignaturas de que estaban encargados.
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6 .® Que para la calificación del primer •ejercicio se 
han ¡seguido normas distintas por lo® Profesores, ha
biendo establecido, unos, listas de mérito, y otros, no
tas de uno a cinco, y después se han sumado esas ci
fras de valoración diferente para obtener los coeficien
tes que han servido para aprobar o suspender a los 
cursillistas.

7 .° Que uno de los miembros del Tribunal, el Maes
tro nacional don Vicente González, ha publicado en el 
semanario de la Asociación provincial del Magisterio 
un artículo de censura de la actuación de lots Profe
sores y de los demás miembros del Tribunal, mostran
do su disconiformidad con las oalificaciones dadas y 
haciendo una implícita acusación de injusticia.

Estudiados todos esto® hechos y considerando :
i .° Que se ha producido con motivo de estos ejer

cicios, por la forma de realizarlos, por las variaciones 
hechas en el Tribunal, por la actuación de algunos de 
los Profesores, un ambiente de desconfianza que ha 
trascendido de los medios puramente profesionales a 
los más amplios de la opinión pública y que ha tenido 
su expresión -en denuncias elevadas a la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza, en artículos de protesta 
publicados en la Prensa diaria y hasta en la retirada 
de uno de los cursillistas aprobados en el primer ejer
cicio, que se ha negado a realizar el segundo, formu
lando escrito de queja ante 'este Ministerio.

2 .® Que existe un defecto de forma que da vicio de 
nulidad al ejercicio ya calificado, puesto que se ha 
faltado abiertamente a la convocatoria al no hacerse 
la lección modelo diaria que terminantemente precep
túa la regla cuarta del artículo 4.® del Decreto que 
regula estas oposiciones, por lo icual los cunsillistas de 
Huelva han realizado una prueba menos que los del 
resto de España y ha dejado de apreciar el Tribunal
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uno de ks aspectos esenciales de su preparación y de 
su capacidad.

3 .® Que igualmente se ha faltado a la convocatoria 
al prescindir algunos Profesores de explicar sus lec- 
icionee, reduciendo el ejercicio teórico a preguntar a 
los aspirantes sobre distintos temas de las asignaturas 
de que esctaban encargados, con lo que se ha subver
tido di espíritu de estos ejercicios y se ha vuelto al 
viejo eietema de oposiciones sin la garantía que po
seían esas pruebas oládoas de igualdad en las pre
guntas y ejercicios, base de una calificación justi
ciera.

4 .® Que aunque el sistema de calificación adoptado 
en principio se acerca a la máxima imparcialidad y 
justicia, al hacer que en la nota definitiva de cada opo- 
isitor intervengan las parciales de cada Juez y Profe
sor adjunto, es indudable que ha faltado una norma 
previa de unidad y se han sumado términos hetero- 
jgéneos, de valoración distinta, con lo cual los coefi- 
icientes que han servido para formar las listas de 
aprobación no representan exaotamente el criterio de 
ilos examinadores, al menos en sus matices, por lo que 
la colocación de los aprobados, y acaso de los exclui
dos, sería distinta si se hubiera iseguido una norma úni
ca para valorar los ejercicios.

5 .® Que el artículo publicado por uno de los tres 
■jueces en un semanario profesional, foirmulando que
jas y acusa'ciones contra los Profesores y mostrando 
i&u disconformidad con la calificación, ha desmoraJi- 
cado a los aspirantes, ha dado nuevas razones a los 
Íque protestan, ha puesto sombras en la actuación del 
■Tribunal, que se encuentra en grave dificultad moral 
|para proseguir su delicada y difícil labor, y ha produ- 
•cido una incompatibilidad pública entre los que toda- 
fvía han de juzgar a los opositores y decidir respecto 
a su aprobación.
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6 .® Qu-e aunque muchos de Jos opositores suspen
sos y buen número de los aprobados, incluso con los 
iprimerois números, han mostrado ante el Inspector su
perior su disconformidad con las calificaciones y han 
pedido da anulación de Jos ejercicios y su repetición 
lante un muevo Tribunal, no es posible adoptar una 
resolución tan radical sin producir grave dafío a los 
intereses de los mismos cursillistas, que tendrían que 
hacer nuevos gastas, sufriendo las consecuencias de 
errores de los que no son culpables.

7‘® 0^6» isin embargo, evitando en cuanto sea po
sible muchas molestias a los aspirantes, es indispen- 
^bk adoptar medidas urgentes que corrijan los erroi 
res cometidos y sanmonen publicamente los hechos que: 
(han provocado este estado de opinión, no sólo de de-i 
fensa de la justicia estricta que siempre debe ins
pirar esta clase de pruebas en que ee decide el porve
nir de gran número de Maestros y del procedimwtt) 
de selección actualmente en período de experiencia, 
(sino en defensa también del prestigio de las personas 
que forman el Tribunal y que han actuado como Pro
fesores adjuntos, contra los que ise han formulado acu
saciones públicas que en su mismo interés es indis
pensable aclarar.

Este Ministerio, de acuerdo con ila propuesta dei 
■Consejo Central de Inspección, se ha servido disponer 
Jo «iguiente :

Primero. Suspensión del actual Tribunal de Jos cur- 
isillos y ila apertura de expediente en depuración d<e 
Ias nesponsabiJidadies que puedan derivarse de los he
chos que han sido denunciados.

Segundo. El nombramiento de un Tribunal, revisor 
■encargado de las siguientes funciones :

a) La revisión de los trabajos escritos de los oposi
tores, realizados en el primer ejercicio.

b) La realización de las liecciones modelo que for-
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Jman Ía s-egmida iparte de dicho ejercicio durante un 
tiempo máxinio de seis días, para lo cual se harán di-- 
chas lecciones durante las sesiones escolares de ma
ñana y tarde, y ¡al 'final de cada día el correspondiente 
trabajo escrito.

c) La calificación de los opositores a base de esos 
elem’entos y de las notas dadas por los anteriores jue-< 
Ces, reduciéndolas a una unidad estricta de valora
ción.

d) Incoirporar durante una semana a todos los as
pirantes que resulten aprobado-s a Escuelas nacionales, 
a los fines de realizar el segundo ejercicio práctico, de- 
•biendo presenciar el Tribunal cuantas lecciones les 
tsea posible de cada uno de los opositores.

e) Acordar la lista definitiva de aprobación tenien
do en cuenta el resultado de esas práctí'cas y -la cali
ficación de los Maestros en cuyas Escuelas ise hayan 
realizado tanto éstas como las que han hecho durante 
un mes los que hubieron sido aprobados por el primer 
Tribunal.—(GaceSa 17 mayo.)

—'En igual fecha se nombra el ságuiemte Tribunal 
revisor de los ejercicios :

Presidente, don Pedro Lópiz, Inspector superior de 
(Primera Enseñanza.

Vocales : Don Modesto Medina Bravo, Inspector de 
IPrimera En;señanz.a de Madrid ; doña Dolores Balles
tero Usano, Inspectora de Primera Enseñanza de 
'León ; don Plácido Enrique Vargas, Regente de la B'S- 
cuela práctica aneja a la Normal de Granada, y doña 
María Mercedes Molina, Maestra nacional de ’Cór
doba.

El mencionado Tribunal se constituirá con la mayor 
urgencia en la Normal del Magisterio, de Huelva, para 
dar comienzo a la labor que se encomienda y con de
recho dichos señores al percibo de los emolumentos 
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tjue s-e díterminan en el apartado séptimo de la Or-* 
den de 25 de agosto de 1931.—(Gaceta ly mayo.)

NOTA.—La Orden de 25 de agosto, en en regla sép
tima, dice que (dos vocales de Jos Tribunales, dos Pro-’ 
fesores adjuntos, Jos Inspectores y Maestros a quienes 
se ¡confieren lecciones y visitas percibirán una remune
ración de 15 pesetas por lección 0 clase y el importe de 
los gastos de locomoción)).

16 Mayo.—0.—Escalafón y excedencia.

Una Maestra solicitó y obtuvo da excedencia de sw 
Escuela, para pasar a ser Auxiliar de la Escuela Ñor- 
inal de Palencia, y se le concedi(5, con sujeción al 
taso 4.° del artículo 137, que hace perder ¡número en 
el Escalafón, y así lo resolvió la Dirección de Prime
ra Enseñanza. Incoado recurso de alzada, el Consejo de 
Instrucción pública informa :

«Que entendiendo que el pase a otro Cuerpo de la 
Administración, a que se refiere el caso 4.'’ del ar- 
ttcnlo 137 del Estatuto vigente, parece debe referirse 
a los de carácter puramente administrativo y no do
cente, y habiendo pasado la (señora Montalvo ¡a des
empeñar el cargo en Escuelas Normales, se entiende 
debió equipararse a los comprendidos en el caiso 2.® del 
citado artículo y, en su consecuencia, se le asigne en 
(el Escalafón el número que le corresponda, habiendo 
conservado el que tenía al eer declarada excedente. 
Este Ministerio, comformándose con el prein'serto dic
tamen, ise ha ¡servido resolver como en el mismo se 
propone.»—(B. 0. 28 mayo.)

16 Mayo.—0.—Patronato «Joaquín Costa», 
DE Zaragoza.

En '611 expediente mandado instruir para depurar la 
■veracidad de las denuncias formuladas contra la ac-
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tuación del Patronato del Grupo escolar «Joaquín Cos
ta», de Zanagoza, esipecialmcnte en lo 'que respecta a 
la «provisión de las ■Direcciones de dichas Escuelas, eJi 
Coasiejo de Ingitru-cción pública, después de un minu-t 
cioiso estudio, acordó emitir el isiguiente dictamen :

«Las denuncias que se formulan «contra dicho Pa- 
trotano ise refieren a los extremos siguientes : No es
tar comstituído, en general, por personas afectas al 
nuevo régimen, sino por «quienes desempeñaron «cargosi 
en la Dictadura; no haber cumplido los deberes que 
icomo «tal Patronato tenía en sus relaciones con el Mi
nisterio ; haber cometido irregularidades en el trámite 
fie la «provisión de las Direcciones de lía Escuela.

Respecto al primer extremo, no cree el Consejo que 
deba hacer propuesta alguna, porque no es de su in
cumbencia declarar si las p^ersonas que forman actuaJ- 
toente el Patronato merecen o no «la confianza de lag 
autoridade«s del Ministerio.

Sobre el incumplimiento de deberes propios del Pa
tronato, aparecen en el expediente que aquél no ha re
dactado ni enviado ai Ministerio la Memoria a que le 
obliga la Real orden de 16 de noviembre 1929«.

Eli actual secretario se disculpa alegando que des
empeña su destino sólo desde el 15 de enero del pu
lsado año.

En cuanto a las oposiciones, se denuncia : Que el Pa
tronato no tenía atribuciones para celebrarías ; que fijó 
un Límite de edad arbitrario para los opositores; que 
el Tribunal se incrementó en dos jueces durante lo«s 
ejercicios y que hubo .rebeldía a las órdenes de la Di
rección general cuando ésta «acordó telegráfi-cam-ente la 
suspensión de las aposiciones basta que se substanciara 
este expediente.

Del análisis de todo ello .resulta lo siguiente:
El Patronato anunció la provisión de las plazas de 

Directoreá dél «Grupo escolar «Joaquín Casta» en uso 
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de las atribuciones conferidas por Reail decreto de 3 de 
's'eptiembre de 1930, todavía en vigor.

Los dos jueces que entran a formar parte del Tri- 
íbunal ’una vez comenzadois los ejercicios, son dos per-t 
sonas prestigiosas, uno de ellos el Director de la Nor- 
ImaJ, que entran corno asesores cuando aún no habían, 
^eoho lots opositores ningún ejercicio oral y sólo ha- 
Ibían de caRficarse unas pruebas escritas.

El Tribunal declara que no pudo suspender loe ejer
cicios al recibir orden de la Dirección, porque ésta, se
gún se prueba con las fechas de las actas, llegó cuando 
habían terminado las pruebas y sólo quedaba hacer la 
propuesta de nombramiento al Ministerio, cosa que sí 
suspendió y aún está por hacer.

Y consideraindo que la cuestión de confianza o de 
eficacia en la gestión del Fatronato debe ser juzgada 
aparte por las autoridades del Ministerio y que la rea
lización de las oposiciones de que se trata, las peque
ñas anomalías habidas no llegan a constituir vicios de 
nulidad.

Este Consejo pro-pone que -se aprueben estas oposi
ciones; que por el Tribunal se hagan las propuestas 
de quienes deban ocupar las Direcciones, si a ello hu
biera lugar, y que, en todo caso, se proceda uirgente- 
mente a proveer aquellos destinos, cesando la ya dila
tada interinidad de los cargos, que perjudica grande- 
miente el funcionamiento de una Escuela de tan no
toria importancia como el Grupo escolar (Joaquín 
Costa». Y en cuando al funcionamiento del Patronato, 
estima que no está justificada su existencia, y que 
para velar por los intereses die aquella Escuela basta
ría el Consejo escodar que prevé el Decreto de 9 de 
junio último.»

Eiste Ministerio, confonnándose con el preinserto 
dictamen, ise ha servido resolver como en el mismo 
ise propone.—(Gaceta 29 mayo.)
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17 Mayo.—O.—Enseñanzas del Magisterio.

En -el expediente de que ae hará inédito, el Consejo- 
de Instrucción (pública ha emitido el siguiente dictan 
toen : «Vista la instancia presentada al Ministerio por 
el (presMent-e de la Asociación, de Estudiantes Católi
cos de Madrid y habiendo de informar acerca del sen
tido de algunas de sus peticiones, creemos que, res-, 
pecto a alguna de ellas, se ha legislado, sin que este 
■Consejo tenga facultad para modificarlo ni para acon
sejar o no su modificación.

El punto primero se refiere a conmutaciones. Lo que 
piden los normalistas son algunas conmutaciones de 
los estudios de las Normales del plan de 1914, por en- 
©eñanzas análogas de lo-s Institutes ; es decir, validez 
de las asignaturas aprobadas en el Magisterio para ei 
título de Bachiller.

Respecto a la convalidación de las asignaturas del 
'Bachillerato para los estudios de las Normales, La pro- 
»hibición es terminante en da disposicián de 2 de abril' 
(Gaceia del 11) de 1932 y no nos parece necesario ni pro- 
cedtote volver sobre ella ni aconsejar su modificación.

En cuanto al segundo punto, de acortar un año la 
carrera prejuzgando el resultado del nuevo plan ini- 
iciado este curso, parece prematuro.

Se dice en la instancia que la carrera sólo será es
tudiada por Jas clases acomodadas ; nos parece que el 
igran número de Liceos que ahora ee crean en todas 
partes y las becas para estudiar en ellos solucionarán 
este aspecto de la cuestión. En todo caso no habría 
lugar a ¡manifestario en tanto la experiencia de uno® 
años no indicara La necesidad de hacerlo.

Tampoco es urgente Uevailo a efecto, puesto que el 
plan de 1914 tardará tree años en agotarse y propor
cionará Jos suficientes contingentes de Maestros, mu- 
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Æhofi de los cuales .pertenecen a clases modestas ota
das por los solicitantes.

La reducción del nuevo plan de estudios destruye el 
concepto total .que le informa, y haría de él una mix- 
tificación dándole el más anticuado 'sentido de esta 
carrera.

Este^ Consejo, que con tanto interés trabajo en la 
formación de un nuevo plan de estudios del Magis
terio para elevarlo en todos sus aspectos, cree que 
no puede desvirtuar su propia obra, ya que ella coin- 
Cide con las nuevas normas dictadas por este Minis
terio y acceder a lo solicitado equivaldría a destruir
ía. Opina, por lo tanto, que no se puede reducir el 
plan de formación profesional del Magisterio, que 
iconsutuye un todo, ni tampoco dividir la carrera en 
dos grados, elemental y superior, como en la instan- 
j'^ ^ ““"^^"^^ ^'“ obedece a una vista de la función 
del Maestro totalmente distinta de la que inspiran las 
nuevos planes de enseñanza. El nuevo espíritu de esta 
reforma desea que todos los Maestros perfectamente 
capacitados se repartan, sin distinción, por todos 1<« 
rincones de España.

Debe haber una diferencia : desearíamos las más ca
pacitados para les lugares más apartadas y humil- 
des.

Respecto a que ^ tengan en cuenta los conócimien- 
tos adquiridos por Jos normalistas al ingresar en el 
plan profesional, creemos que es muy justo, y a esa 
aspiración responden las disposiciones vigentes, equi
parando su título de 1914 con el de Bachillerato en 
-el ingreso, no creemos que deba hacerse ninguna dis
tinción a favor de nadie, pues los estudios hechos en 
Pedagogía no figuran en el examen de ingreso, y sólo 
lo que en ese momento interesa es la Cultura general 
que el aspirante posea, como base del futuro trabajo 

Respecto a programas del plan cultural, creemos
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que ¡son las Normal-^ las encargadas de facilitarloe a 
los alumnos libres, si los hubiera, y en el profesionaí 
no existe el alumnado libre y, por consiguiente, el pro
grama puede iser el índice de los trabajos de ciase.

Asimismo entiende este Consejo, que, d.ada la orien
tación distinta que tienen los estudios en las Escuelas 
Normales del Magisterio y en los Institutos naciona- 
áes de Segunda En-señanza, no cabe modificar e(n un 
sentido de amiplitud las conmutaciones establecidas en 
la Orden de 30 de enero de 1932. Y en cuanto a los 
demás extremos contenidos en la instancia, no es re
querido este Consejo para informar acerca de ellos.» 
(Gac£^ía 21 mayo.)

18 MAYO.—0.—Escuelas del Valle de Arán.

Este Ministerio ise ha servido disponer:
i .® Que un Inspector superior de Primera Ense

ñanza, acompañado del Inspector profesional que des
empeñó úlitimamente la zona del Valle de Arán, se 
trasladen a dicho Valle, e inspeccionen sus Escuelas 
nacionales, elevando al Miniisterio un informe en el' 
que propongan las resoluciones que hayan de adoptar- 
se para satisfacer las exigencias culturales de aque>- 
11a comarca.

2 .® Que la Dirección general de Primera Enseñan
za designe las personas de reconocida competencia y 
probado amor a .la enseñanza que deban constituir la 
Comisión de Cultura encargada de inspeccionar las 
Escuelas, resol-ver los asuntos que tengan carácter ur
gente y administrar los créditos que figuran en el vi
gente presupuesto a favor de dichas Escuelas, previa 
propuesta a la Dirección «general de su destino y dis
tribución.—(Gaceta 20 mayo.)

—En cumplimiento de la Orden ministerial de esta 
fecha esta Dirección general de Primera Enseñanza se 
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ha servido -dispon-er que el Imsipector superior de Pri
mera Enseñanza, dota Florentino Martínez Torner, y 
el Inspector profesional de la provincia de Madrid, 
don Alejandro Rodríguez, se trasladen al Valle de 
Arán, inspeccionen sus Escuelas nacionales -y eleven 
al Ministerio un informe en el que se propongan Las re
soluciones que hayan de adoptarse para satisfacer las 
exigencias culturales de dicho Valle.

Y que da (Comisión que determina la regla segun
da de la citada Orden ministerial quede constituida de 
la siguiente forma : don Pedro de Bustinduy, alcalde 
de Les; don Francisco Arjó, secretario del Ayunta
miento de Retías; don Luis Landa, maestro de Les; 
don Baldomero Servat, ídem de Artías; don José Ser
vat, Ídem de Gauseche ; don Juan Rosales; don Fran
cisco Solano, ídem de Aubert; don Alejandro Salva
dor, ídem de Salardú; doña Dolores Solano, ídem de 
Boiso-t.

Esta Comisión designará su (presidente, tesorero y 
secretario, y elevará a esta Dirección general aquellas 
propuestas que crea necesarias para la buena marcha 
de la enseñanza.—‘{Gaceia 20 mayo.)

.18 MAYO.—O.—Escuelas nuevas.

Se crean con carácter provisional las Escuelas uni
tarias que siguen :

De niños...................................................... 103
De niñas....................................................... çç
Mixtas para Maestrois............................... 24
Mixtas para Maestras.......... . ................... 8
De párvullos................................................ 18

Total........................ 252

De ellas, ,127 para Maestros -y 125 para Maestras.— 
{Gacota 1.” junio.)
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18 MAYO.—0.—EDIFICIOS ESCOLARES.

S« aprueba el proyecto para la construcción en Co
centaina (Alicante), ¿e un edificio con -destino a dois 
Escuelas graduadas, una para niños y otra para niñas, 
co'n tree secciones, concediéndose en principio la sub
vención de 60.000 pesetas.

Idem íd. ¡de un edificio con destino a Escuelas gra
duadas en Gandía (Valencia), y se concede en princi
pio la subvención de 120.000 pesetas.

Idem id. para la conetruicción en Algaida (Baleares) 
de un edificio para Eisicuelas, y se concede en principio 
la subvención de 80.000 pesetas.

Idem id. para la construcción en Castellar (Barcelo
na) de un edificio para Escuelas, concediéndose en prin
cipio una subvenció’n de 80.000 pesetas.

Idem id. para ila construcción en el barrio Peral, 
de Cartagena, de un edificio con destino a Escuela 
graduada con seis eecciones para niños, y se concede 
en principio el auxilio de 60.000 pesetas.—{Gac£ia 20 
junio.)

18 MAYO.—O .—^REGLAS PARA PROVEER PLAZAS DE MAES

TROS DE INSTITUTO-ESCUELA.

De acuerdo con lo propuesto por el Patronato de Cul
tura de Sevilla para la provisión de cuatro plazas, tres 
de Maestros y una de Maestra, para los grados prepa
ratories del Instituto-Escuela de dicha localidad.

Esta Dirección general ha resuelto anunciar el opor
tuno concurso con arreglo a las siguientes iastruccio- 
nes :

Unicamente podrán tomar parte en este concurso lo® 
Maestros o Maestras que figuren en el Escalafón del 
Magisterio primario de plenos derechos.

Los que sean designados quedarán en las circunstan
cia® que determina el Decreto de 25 de septiembre 
360 —
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de 1931 y Orden-ee de 2 de enero y 12 de marzo últimos, 
referentes a las secciones preparatorias de Institutos na
cionales. Acoplarán su labor a la de conjunto del Ins- 
títuto-E-scuela, y podrán ser separados por acuerdo del 
Patronato de Cultura en las mismas condiciones que el 
Profesorado de Segunda Enseñanza del miismo.

El Patronato de Cultura ha acordado asignarle una 
indemnizacién supletoria de 1.000 pesetas anuales.

Este concurso comprende dos partes :
A) Presentación de uaa nota-solicitud.
B) Asistencia a un cursillo escolar de dos (semanas 

en el Grupo escolar «Cervantes», de Madrid.
La nota-60'lácitud tía escribirá el solicitante de su puño 

y Jetra, en un isolo pliego de papel de la clase 8.*. El 
contenido de esta nota será :

'.® Un encabezamiento que diga : Concurso informa- 
cidn para proveer cuatro plazas de Maestros o Maestras 
con destino al Instituto-Eescuela de Sevilla.

2 .° EI nombre y los dos apellidos.
3 .® Fecha de eu nacimiento.
4 .’ La categoría y loe númeroe del Escalafón.
5 .” Destino actual y los anteriores de su ingreso en 

el Magisterio nacional.
6 .® Lo que actualmente hace y lo que anteriormente 

hizo y lo que no hace ni hizo y hubiera deseado hacer 
en la Escuela.

7 .® Escuela Normal en donde cursó sus estudios, 
tiempo invertido hasta obtener el título y resumen de 
las calificaeionee obtenidas.

8 .® Estudios que ha cursado en otros centros de en
señanza y título® que posee además del de Maestro de 
Primera Enseñanza.

9 .® Influencias que han determinado su manera de 
entender y realizar la labor escolar.

10 . Pueblo donde reside el interesado y los datos 
para su dirección compléta, fecha y firma.
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i8 MAYO.—ANUARIO DEL MAESTRO

Este pfli-ego se «mtregaiá a la Secretaría del Instituto- 
Escuela de Sevilla o se enviará por correo, bajo sobre, 
a lía misma, en la cual se registrarán y numerarán to
dos en el mismo orden en que se reciban. De la exac
titud de los datois responderán los respectivois firman
tes.

Al solicitar tornar parte en el cursillo habrán de abo
narse 25 pesetas en concepto de matrícula, en la Secre
taría del Instituto-Escuela de Sevilla, que se destinarán 
a viajes de los niños del Orupo escolar xíCervantes», 
de Madrid.

El plazo para la presentación de solicitudes es de 
quince días, a contar de la publicación del presente 
anuncio en da ^Gaceta ¿e Madrid.

Los conculcantes deberán presentarse inexcusabíe- 
tmente id día que ce les señale en el Grupo escolar «Ger- 
vantes», de Madrid, provistos de su hoja de (servicios 
certificada.

El cursillo-oposición de dos -semanas se realizará en 
el Grupo escolar «Cervantes», de Madrid, y habrá de 
comienzar precisamente en lunes, a las ocho y media en 
punto de la mañana.

El número de Maestros y de Maestras que tomen par
te en el mismo no podrá 'ser más de 14; 'pero si lo¿ 
solicitantes fueran más, sin pasar de 20, se organizará 
un solo cursillo con los que haya, y si pasasen de 20, 
se organizarán tantos cursillos como fueran necesarios.

Loe Maestros y Maestras que tomen parte en ■estos 
cursillos tendrán veinte días de permiso, obligándose a 
dejar la ein'señanza debidamente atendida.

La labor de los catorce días que ha de durar el cur- 
sdllo será : primero, conocer Ia organización y funcio
namiento de la Escuela y ver trabajar a todos sus Maes
tros, y después trabajar todos los concursantes, en eï 
mayor número posible de secciones y de materias, si
só® —

MCD 2022-L5



VICTORIANO F. ASCARZA.—iS-n MAYO

giu-endo «I programa que establezca el Maestro-Director 
como director del cursillo.

La permanencia en iLa Escuela en cada uno de los ca
torce días que durarán lois cursillos será, por lo menos, 
de seis horas, y de ellas se destinará el tiempo que sd 
estime suficiente a la redacción del diario y a su lec
tura y calificación por todos los concursantes.

Los domingos por la mañana se trabajarán cuatro 
horas en la redacción del resumen de la semana, y otras 
dos en su lectura y calificación.

Terminado el cursillo, el Maestro director, previa 
consulta con los demás Maestros de la Escuela, redac
tará un informe referente a la labor realizada, y, jun- 
tamenite con los trabajos escritos y las calificaciones de 
los Maestros y Maestras concursantes, lo enviará al Pa
tronato de Cultura, de Sevilla, que hará libremente, isi 
procediere, la propuesta de nombramiento.—(iJwfAa 20 
mayo.)

NOTA.—Hemos copiado íntegra esta convocatoria por
que realmente tiene cosas y prácticas nuevas, y de cier
to rigor, que deben tenerse como precedente.

21 Mayo.—0.—Oposiciones a ingreso

Se resuelven reclamaciones presentadas a los nombra
mientos provisionales del quinto tumo de Maestras y 
Maestros hechos por Orden de 23 de abril, y, con ligeras 
variaciones, so confirman los nombramienitos.—(i7Æ4^üfl 
27 mayo.)

2j Mayo.—C.—Exámenes en las Escuelas Normales.

Prorrogadas hasta el 10 de junio las clases corres
pondientes a los cursos preparatorio y profesional de 
las Escuelas Normales del Magisterio primario, y pró
ximo el momento en que los alumnos han de sufrir
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las pruebae de fin de curso, esta Dirección general, 
para dar efectividad al espíritu de la reforma de las 
Normales y para unificar la labor de los Claustros en 
orden a los exámenes, se ha servido disponer:

En cumplimiento del artículo 3.” adicional del De
creto de 29 de septiembre de 1931, loe daetros, y en 
su nombre loe Profesores que han explicado las asig
naturas del primer curso de Cultura general, consti
tuidos en Comisión calificadora, teniendo en cuenta 
la labor y el aprovechamiento de los alumnos duran
te el año escolar, determinarán quiénes pueden pasar 
ai curso siguienté. La aprobación o no aprobación de 
los alumnos requerirá el voto unánime de los Profe
sores que integren la Comisión calificadora.

Cuando no exista dicha unanimidad la Comisión 
acordará las pruebas escritas de conjunto a que han 
de someteme Jos alumnos, señalando el día del mes 
de junio en que hayan de realizarse. Estas prueba® 
serán de tal índole que permitan apreciar, sin un exa
men para cada materia, el nivel de cultura alcanzado 
por los alumnos.

Quienes a juicio de la mayoría de la Comisión oa- 
lificadora no deban aprobar en el mes de junio, ha
brán de sufrir en el mes de septiembre nuevo examen 
de conjunto en las mismas condiciones.

La Comisión calificadora formará una lista de mé
rito relativo con los alumnos que logren pasar al cur
so siguiente por aprobación unánime de los Profesores 
o por el resultado de las pruebas de junio o de sep
tiembre.

Dado el carácter transitorio que el Decreto de re
forma de las Normales asigna a estos cursos de Cul
tura general, los alumnos eliminados en septiembre 
tendrán que realizar nuevas pruebas en futuras convo
catoria*, ya que no habrá en lo sucesivo matrícula ofi
cial para el primer curso de Cultura general.
264 —
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Con. arreglo al artículo i.® adicional del Decreto de 
reforma de las Nonnales, los alumnos que hayan apro* 
hado el antiguo examen de ingreso, y sólo ello®, po
drán examinarse en junio o septiembre, previa convo
catoria, del primer curso de Cultura general, some
tiéndose a las mismas pruebas de conjunto que los 
alumnos oficiales.

Los Tribunales que han de iuzgar estos exámenes 
estarán constituidos por tres Profesores de distintos 
grupos de materias designados por los respectivos 
Claustros.

Los alumnos del primer curso profesional serán ca
lificados o examinadoiS en la misma forma que los 
alumnos del primer curso preparatorio; la no apro
bación en la convocatoria de septiembre les obligará 
a repetir el curso como alumno oficial al año -si
guiente.

El paso dé un curso a otro en este período profesio
nal habrá de realizaren mediante la formación de lis
tas de mérito relativo con el mismo criterio seguido 
para los alumnos del período de Cultura general.— 
(Gaceta 4 junio.)

24 Mayo—O.—Escuela de Madrid

Se di-spone que se considere creada con carácter de
finitivo una Escuela nacional graduada de niños, con 
cuatro Secciones, en el número 1 de la calle de Dou Pe
dro, en esta capital, y que, por quien corresponda, se 
proceda al nombramiento de Director y Maestros de 
Sección.—(Gaceta -27 mayo.)

— Con igual fecha, se declaran creadas, con carác
ter definitivo :

Tres plazas para párvulos en la Granja Usera (situa
das entre Ias calles de Inglaterra y Pérez Escrich). Tres 
Secciones de niñas y una de párvulos en el número 65 
de la calle de Zurbano. Una para niños en el número 10 
— 365
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d-e la calle de Monedero. Una de niños y otra de niñas 
en el número 32 de la Avenida de la Inmaculada. Una 
de niños y otra de niñas en el número 13 y 15 de la calle 
de Juan de la Hoz, itodas ellas de esta capital.—(Gacfiía 
27 de mayo.)

24 Mayo.—0.—Escuelas nuevas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se 
consideren creadas, con carácter definitivo, una plaza 
de Maestro y otra de Maestra nacional, con destino al 
iBatituto-Escuela de Valentía, plazas que serán provis
tas con arreglo a las normas que para este caso ce dic
ten por la Direcciún general de Primera Enseñanza.— 
(Gaceta 27 mayo.)

24 MAYO-----ASCENSOS DEL MAGISTERIO.

Se conceden ascensos por corrida de escalas en va
cantes ocurridas en abril, y se llega a ¡os siguientes 
números del escalafón.

Maestros Maestras

A 8.000 pesetas.......... 248 »
A 7.000 » .......... ............................ 778 745
A 6.000 » .......... ............................. 1.668 1.6(40
A '5.0«) » .......... ............................ 2.958 3.942
A 4.000 » ......... .............................. 6.624 6.594
A 3.500 » ..........

(Gaceta 27 mayo.)

24 MAYO.—C

............................ «-396

>.—EDIFICIOS ESCOLARES.

8-341

Se aprueban los proyectos para la construcción de 
edificios para Escuelas en Santa Engracia de Jaca 
(Huesca), conoediéndole una subvención de 18.000 pe
setas; en Noreña (Oviedo), con una subvención de 
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30.000 pesetas; en Callús (Barcelona), con una subven
ción de 27.000 .pesetas ; en Villalís (León), con una sub
vención de lo.ooo pesetas ; en Alboraya (Valencia), con 
una 'Subvención de lo.ooo pesetas ; en Palenzuela (Palen
cia), con una subvención de 36.000 'pesetas; en Bar
niedo (León), con una subvención de 18.000 pesetas. 
(Caceta 21 junio.)

En Quismondo (Toledo), con una subvención de 
20.000 pesetas; en Gijuclo (Salamanca), con una sub
vención de loo.ooo pesetas; en Salamanca, barrio de 
Garrido y paseo de las ‘Carmelitas, con una subven
ción de 90.000 pesetas; en San Pedro de las Presas 
(Gerona), con una subvención ee 27.000 'pesetas; en 
Cangas de Narcea (Oviedo), con una subvención de 
lOO.ooo pesetas; en Obanos (Navarra), con una sub
vención de 36.000 pesetas.—(Gaceta 22 junio.)

24 Mayo.—0.—Aparatos de radio.

Se abre concurso para la adquisición por el Estado 
de 400 aparatos radio receptores con destino a las Es
cuelas nacionales, y cuyo importe no exceda de 
250.000 pesetas. Se dan las condiciones técnicas de los 
aparatos, y el plazo dura hasta el 30 de julio.—(Ga
ceta i junio.)

25 Mayo.—0.—Escuelas nuevas.

Con mo’tivo del expediente incoado por el Ayunta
miento de Cospeito (Lugo), sobre modificación del arre
glo escolar, la Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el siguiente dictamen :

«El Ayuntamiento y Consejo local de Primera Ense
ñanza de -Cospeito (Lugo), interesan que la Escuela 
mixta a cargo de la Maestra que existe en Feria d*el 
Monte se convierta en de párvulos.

La Inspección de Primera Enseñanza informa favo- 
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rablemente la petición y estima que, solicitándo&e en 
estos momentos una Escuela unitaria de niños y no 
teniendo razón de ser la existencia en un mismo dis
trito escolar y a pocos metros de distancia una de otra, 
de una unitaria de niñas y otra mixta servida por 
Maestra, procedería acceder a lo solicitado, con lo que 
las atenciones y necesidades de la Enseñanía queda
rían. satisfechas, es decír, que habrían de existir dos 
Escuelas unitarias (una de cada sexo) y una de pár
vulos.

Este Consejo se permite llamar la atención de la 
Superioridad sobre el presente caso de Cospeito (Lu
go), por ser, a su juicio, muy representativo del «pos- 
pilage» que se observa en la creación de Escuelas. Se 
da aquí, en efecto, el caso de que en un distrito esco
lar rural existan, a pocos metros de distancia, una Es
cuela mixta y otra unitaria, cuando tantos pueblos es
pañoles carecen de Escuelas. Por si esto era poco, se 
pretende crear una tercera Escuela en vez de limitarse 
a transformar la mixta en una de niños, si ésta hace 
realmente falta. De hacerse lo pedido, resultaría que 
ese distrito rural tendría, a más de las dos Escuelas 
unitarias de niños y niñas, una de párvulos, cuando 
muchas ciudades españolas, como Madrid, donde las 
Escuelas de párvulos son más necesarias, carecen de 
ellas.

Por estas razones, el Consejo propone que no se 
atienda a la petición del Ayuntamiento de Cospeito en 
el sentido de acceder a la creación de La Escuda de 
párvulos y que en cambio se transforme la Escuela 
mixta en una unitaria de niños y que a la Maestra de 
la mixta se la considere comprendida en Jo que pre
viene el Estatuto vigente.

Al mismo tiempo, procedería que co'n este motivo 
se interese de la Superioridad la conveniencia de que 
en La creación de Escuelas se haga conforme a un 
208
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plan, estudiando las necesidades de tocia España, para 
que no se dé el caso de que en provinciae como la de 
Lugo se creen a centenares las Escuelas, en tanto que 
en otras apenas se establezca ninguna.»

Este Ministerio, de acuerdo con dicho dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se pro-pone.— 
(Gaceta 8 junio.)

Nota.—La indicación que en su informe hace el Con
sejo referente a la conveniencia de formar un plan se
rio para la creación de Escuelas, nos parece de una 
gran oportunidad. No así el empleo de palabras ex
tranjeras, como esa de «pospilage», que ni siquiera 
existe en los Diccionarios franceses que hemos consul
tado. Sospechamos que se trata de una errata y que se 
ha querido decir ngaspillage», que puede traduciree 
como «(derroche» de una coea. Mas aunque así sea, cree
mos que habría sido preferible usar una palabra es
pañola.

25 Mayo__ 0.—Arreglo escolar.

Con motivo del expediente incoado por los Maestros 
de las Escuelas nacionales de Monte (Santander) y de 
que se hará mérito, la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública ha emitido el siguiente dic
tamen :

«Considerando que, según los informes emitidos, la 
barriada Monte puede considerarse corno del casco de 
la capital!, ya que todos sus servicios dependen y se 
realizan por el Ayuntamiento de Santander.

Considerando que los derechos de los Maestros que 
actualmente desempeñan las Escuelas de dicha barria
da no pueden ser otros que los que adquirieron al so
licitarías y ser nombrados para las mismas.

Este Consejo entiende que las Escuelas de Monte 
(Santander) se consideren como de la capital, pero sin 
efectos retroactivos en cuanto a los derechos de tras- 
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lado die sus actuales Maestros, quienes además debe
rán pertenecer ai (primer Escalafón.»

Este Ministerio, de acuerdo con dicho dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone._  
{Gac^ia 8 junio.)

26 Mayo.—0.—Escuelas nuevas.

Se consideran creadas definitivas cuatro Escuelas de 
nifio-s y otras cuatro de niñas, en León, y dos de niños 
y una de niñas, respectivamente, en Lorenzana, Roda- 
Hilo y Salientes, de dicha provincia.—Corete 29 mayo.)

26 MAYO—0.—Premios de constancia y mérito.

Habiéndose anunciado en la provincia de Navarra 
18 premios de 500 pesetas para recompensar constancia 
y mérito, la Inspección, al estudiar los expedientes de 
los que solicitaban, se encontró con que todos o casi 
todos percibían el aumento gradual de sueldo en la 
misma provincia, ya por antigüedad o por mérito, y 
planteó la cuestión de si esos premios debían adju- 
dicarse a ellos o procedía en justicia darlos a los que 
no percibían nada por ese concepto. Después de va
rios razonados informes se dijo:

«Considerando que el artículo 156 del Estatuto vi
gente dice: «Las cantidades consignadas por las Di
putaciones para el antiguo aumento gradual de sueldo 
se destinarán a los premios de contancia y mérito, otor- 
gándolos la Dirección general de Primera Enseñanza 
con sujeción a las reglas qué se dicten. Queda excep
tuado el caso del Maestro que venga percibiendo los 
aumentos graduales, en tanto sirva en la misma pro
vincia.»

Considerando que del co-nbexto del artículo copiado 
resulta evidente que los premio'S no pueden distribuirse 
270 _
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más que entre ¡Maestros que 110 cobren aumento gra
dual en la provincia.»

Esta 'Dirección general ha resuelto se concedían loa 
premios a los Maestros y Maestras comprendidos en. 
la siguiente propuesta de la Inspección (en ella se ex
cluía a los que venían cobrando aumento gradual).— 
(5. 0. 7 junio.)

28 MAYO—0,—LIBROS ESCOLARES.

Este Ministerio ha resuelto aprobar en todas sus 
partes la siguiente moción referente a selección de 
libros de estudio y lectura remitida por el Consejo de 
Instrucción pública :

Bas^s /ara la rglecdón de los libros de fsíMíio y 
lecíura en las Escullas /úblicas.

r.* Con el fin de que Ias obras de estudio y lec
tura que se utilicen en Ias Escuelas públicas iM».únan 
las condiciones pedagógicas, científicas y literarias ne
cesarias, se realizará una selección entre la» ya exis
tentes, y entre los que pretendan ser introducidas en 
lo sucesivo en las Escuelas. Para esta finalidad se em
pezará la selección por los libros de lectura.

2 .* La selección corresponde hacerla al Consejo de 
Instrucción pública, al cual enviarán los autores y 
editores, con solicitud de que sean estudiados, media 
docena de ejemplares de cada obra para su aproba
ción, tanto de Ias ya existentes, estén o no aprobadas, 
como de las que se publiquen con tal fin en lo suce
sivo. En este sentido se considerarán caducadas, a par
tir de esta ifecha, todas las autorizaciones o aproba- 
ciones concedidas hasta ahora de libros de texto para 
Las Escuelas públicas.

3 .* Para realizar la selección, el Consejo de Ins
trucción pública podrá solicitar dictamen previo de 
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las entidades científicas, literarias y artísticas o per
sonas competentes que estimen oportuno. También po
drá aprobarías directamente sin este dictamen. Asi
mismo, el Cons^ejo podrá nombrar ponencias o comi
siones especiales de su seno, cuyos dictámenes serán 
aprobados por el Consejo.

4 .* Con las obras así seleccionadas se confeccio
nará una lista, que se publicará anualmente en el 
Solffiín Oficial del Ministerio. En ningún presupues
to escolar podrán figurar más obras que las que apa
rezcan en esas listas.

S .’' De las obras presentadas a la aprobación serán 
depositados dos ejemplares en La Inspección Central de 
Primera Enseñanza. Asimismo, de cada obra seleccio
nada se enviarán a los Consejos provinciales dos ejem
plares, con objeto de que pueda consultarlos y selec
cionar las o-bras el Magisterio de la provincia.

6 .^ Para La selección de las obras se tendrán en 
cuenta, a más de sus condiciones pedagógicas, cientí
ficas' y literarias, las económicas. No podrán ser selec
cionadas obras Cuyas ideas estén en pugna con el 
espíritu de las leyes vigentes.

7 .^ Con objeto de desterrar toda posible idea de mo
nopolio o de texto único, para cada materia se seña
larán, como mínimo, una docena de obras, de entre 
las cuales podrán adoptar los Maestros en sus Escue
las la© que estimen más convenientes.

8 .“ Los Inspectores cuidarán en sus visitas a las 
Escuelas de que los Maestros no adopten más que las 
obra© seleccionadas por el Consejo de Instrucción pú
blica y aprobadas por el Ministerio.

9 .“ La atprobación de las obras se hará por un pla
zo de diez años, prorrogable a otros diez, en caso de 
que merezcan la aprobación.

10 . Loe libros existentes actualmente en las Es-
272 —
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^^^^^ eustituídos por los nuevamente 
aprobados en un plazo máximo de tres años.

Cuando un Maestro o Inspector crea que deba 
«gurar en sus Escuelas un libro que no aparezca en 
^ listas aprobadas per el Consejo, podrá proponer a 
éste su estudio y aprobación.-((;arí¿a 8 junio )

31 Mayo—0.—Escuelas nuevas.

Se consideran creadas con carácter definitivo las 
plazas de Maestros y Maestras de Sección con destino 
a das Escuelas nacionales graduadas que se detallan 
y que suman 37 plazas—(Gaceta 9 junio.)

OoæoO 0000000 ©o 
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2 JUNIO.—Ley.—Edificios escolares.

Artículo i.’ Se cede gratuitamente y en propiedad 
al Ayuntamiento de Tacoronte, en Santa Cruz de Te
nerife, el ex convento de San Agustín, para dedicarlo 
a Escuelas, con obligación de respetar la servidum
bre de paso que grava el edificio a favor de -la sacris
tía de la iglesia del Cristo.

Art. 2.® Se cede igualmente en propiedad una par
cela de 235 metros cuadrados, situada en el hectóme
tro primero de la carretera de Tacoronte a Tejina, por 
Valle Guerra, para la construcción de jardines, obli- 
gándose a ajustarse en las construcciones que se ha
gan a las normas que establezca la Jefatura de Obras 
de la provincia.

Art. 3.® Dicho edificio y parcela revertirán al Es
tado si no se destinan al fin para que se cedien.-ír-(Ga- 
ceia 4 junio.)

2 JUNIO.—Ley.—INSPECCIÓN DE ENSEÑANZA.

Artículo i.® Se convalidan loe Decretos de 13 y 
28 de agosto de 1931, dictados por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes sobre visitas de án- 
pección de los Consejeros de Instrucción pública para el 
estudio de la reforma de la en-señanxa y sobre eleva
ción en el importe de las dietas de los Consejeros re
sidentes en provincias, respectivamente.

Art. 2.® Se concede un crédito extraordinario de 
37.732,04 pesetas, imputable a un capítulo adicional 
del vigente presupuesto de gastos de la sección octa
va, «Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes», 

“ 2Z5

MCD 2022-L5



2-4 JUNIO.—ANUARIO DEL MAESTRO

con ¿estillo a satisfacer gastos de representación, die
tas de asistencia y gastos de locomoción devengados 
en 1931, al presidente, vicepresidente, vocales y secre
tarios de Sección y Pleno del Consejo de Instrucción 
pública.

Art. 3." El importe del antedicho crédito extraor
dinario se cubrirá en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública.—(Gaceia 4 junio.)

Nota.—Los Decretos que «e citan asignan a los 
Consejeros de Instrucción pública 25 pesetas por sesión 
a que asistan y doble cantidad a los que residan en 
provincias.

4 JUNIO.—O.—INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA.

En armonía con lo que dispone la Orden de convo
catoria de 'estas oposiciones, el Tribunal ha acordado 
la publicación de los temas sobre que han de versar 
los ejercicios primero y segundo.

Al propio tiempo se advierte a los señores opositores 
de ambos sexos que el día 14 de los corrientes, a las 
diez de la mañana, deberán concurrir al edificio de la 
antigua Escuela Superior del Magisterio (Montal
bán, número 20), aquellos aspirantes que han sido ad
mitidos a la práctica de los ejercicios y cuyas listas 
aparecerán en el tablón de anuncios de la referida Es
cuela Superior.

Temas ■^ara el frimer ejercicio.—Pedagogía funda
mental.—Tema i.® Qué se propone la Pedagogía.— 
Cuándo y por qué es ciencia.

Tema 2.® Ideales de la educación más representa
tivos de cada época y de cada doctrina.

Tema 3.® El sujeto de la educación.—Pedagogía 
escolar y Pedagogía social.

Tema 4.® Alcance y propósito® ide la educación mo- 
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jf.ai.—'Medios de realizaría en. la Enseñanza primaria.
Tema 5.° La libertad por 'la educación.
Tema 6.® Fundamentos psicológicos de la responsa

bilidad.—Desviaciones de la voluntad.
Tema 7.° Los problemas de la educación sexual.
Tema 8.° La educación de la sensibilidad.
Tema 9.° Valor de una educación artística.—El 

Arte y la Naturaleza en la vida y en la Escuela.
Tema ro.—La elaboración de las ideas.—'Disciplina 

intelectual.
Tema 11.—La personalidad del alumno.—Los inte

reses de cada edad. Cómo respeíarlos y superarlos.
Tema 12. Trabajo, juego y deporte en sus relacio

nes con la educación.
Tema 13. Problemas pedagógicos en relación con 

la fatiga.
Tema 14. La herencia, el medio y la educación.
Tema 15. Qué se propone la Escuela.—Misión diel 

Maestro.
Tema 16. Actitud de la Escuela ante las religio

nes, las doctrinas políticas y las clases sociales.—Idea- 
tema de Escuela unificada.

Tema 17. Justificación pedagógica y social del sis
tema de la Escuela unificada.

Tema 18. La Escuela intelectualista y la Escuela 
activa. ¿Son antagónicas?

Tema 19. El escolasticismo y el humanismo en las 
ideas pedagógicas.

Tema 20. Contraste entre la concepción pedagógica 
de Rousseau, Pestalozzi y Herbart.

Tentas pcPra el s'egtindo ejercicio.—Meiodología.— 
Organisación escolar.—Tema 1.® El método.—Métodos 
lógicos y métodos pedagógicos.

Tema 2.“ Procedimientos de enseñanza.—Sus cla
ses; su valor y su justificación.
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T-ema 3.” El trabajo d^l alumno como eje de la 
actividad escolar.—Cuándo cumple su función edu
cativa.

Tema 4.° El trabajo del Maestro; sus caracterís
ticas.

Tema 5.® El libro en la Escuela.
Tema 6.® Metodología del idioma.
Tema 7.° Metodología de las Ciencias de la Na

turaleza.
Tema -8.“ Metodología de las Matemáiticas.
Tema 9.0 Metodología de la Historia.
Tema 10. Metodología de la Geografía.
Tema 11. La Moral y la Educación cívica en la Es

cuela.
Tema 12. El trabajo manual, el dibujo, el canto y 

el juego como instrumentos de educación.
• Tema 13. Valor y condiciones del material de en

señanza.
Tema 14. El ambiente material de la Escuela; su 

influjo educadpr y modo de lograrlo.
Tema 15. Necesidad de una clasificación de los 

alumnos.—Criterios que pueda seguirse.
Tema 16. Distribución regulada d.el trabajo esco

lar y enseñanza ocasional.—Crítica.
Tema 17. Modos de concebir el programa escolar 

y su crítica.
Tema 18. Formas generales de organizar la Es

cuela.
Tema 19. Diferentes tipos de Escuela activa.
Tema 20. Ensayos de nuevos métodos de educación. 

(Gaceta 5 junio.)

4 JUNIO.—0.—Escuelas de Navarra.

Se confirman los nombramientos provisionales he- 
cihos por Orden de 12 de mayo último.—(Gaceta 14 
junio.)
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6 JUNIO.—0.—Abono de becas.

«Existiendo en el Pneeupuesto en curso el crédito ne
cesario para llevar a la práctica el Decreto de 7 de 
agosto último, que fijó las orientaciones para la decla
ración de alumnos seleccionados y beneficios a conce
der; resuelto por Orden de 9 die abril próximo pasado 
las personas que habrán de integrar el Comité Su
perior de Selección de alumnos, adicionado por el 
Decreto de 13 de mayo, y constituido, en consecuen
cia, el Comité en su totalidad, en el seno del que se 
han oído todas las opiniones de sus miembros y re
cogidas sus sugerencias, es llegado el caso de prepa
rar la implantación del servicio, con el objeto de que 
desde el comienzo del curso próximo puedan entrar 
los aspirantes declarados merecedores de la distin
ción en el disfrute de los beneficios que se otorgan, 
sin perjuicio de que, para cursos sucesivos, atentos a 
cuanto la experiencia aconseje, se fijen normas más 
científicas para la declaración de alumnos selecciona
dos ; por lo que este Ministerio ha resuelto establecer las 
siguientes reglas, que regirán a partír de la presente 
fecha hasta la adopción de las que, con carácter die- 
finitivo, hayan de aplicarse :

Regla /.—El importe del crédito disponible, del 
consignado en el captítulo III, artículo 3.“, concepto 
primero del Presupuesto vigente de gastos para los 
servicios de este Departamento, bajo el siguiente con
cepto : «Para becas y pagos de los servicios de ma
trículas gratuitas, subsidios y residencias de los alum
nos ©eleccionadós de las Escuelas y Centros de Ense
ñanza», será ditribuído por el Comité entre los diver
sos Centros de enseñanza oficial dependiente de este 
Mánieterio, a la vista del número de los alumnos de cada 
uno, cuya condición de selección resulte justificada 
cumplidamente.
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Pegla n—Las becas 'S^rán concedidas para seguir 
estudios de Segunda Enseñanza, por la suma de 150 pe
setas ai mes, o sean 1.350 pesetas en los nueve meses 
del calendario escolar.

Para seguir estudios de Universidad y Escuelas es
peciales, 200 pesetas al mes, o sean 1.800 pesetas en 
los nueve meses del calendario escolar.

El Comité, a la vista del deseo expuesto por el in
teresado o su representante legal en el expediente de 
propuesta, determinará si el importe de la beca se ha 
de entregar al beneficiado 0 si, por haber optado por 
vivir en una Residencia y fuera posible acceder a ello 
—por exitir en funcionamiento en la localidad en la 
que desee realizar .sus estudios—, se ha de entregar 
periddicamente a la Administración de la Residencia.

Zíegla !//.~-Pa.T2. optar a la concesión de una beca 
cera necesario que el candidato reúna las condiciones 
establecidas en el Decreto de 7 de agosto de 1931 (Ga
ceta del 8 y Boletín Oficial del Ministerio del 21). 
(Anuario para 1932, página 512.)

Begla /V.—Los extremos de inteligencia, carácter y 
‘energía creadora, y buena conducta, ee acreditarán por 
•cuantos medios prefija el Decreto mencionado, y ee 
completarán los tres primeros, así como los conoci
mientos que el aspirante posea, por el procedimiento 
a que se refiere la regla XI.

La insuficiencia económica que menciona el Decre
to en su artículo 2.% además de justificarse con los 
documentos citados en dicho artículo y en el apar
tado L) del artículo 4.°, deberá entenderse ampliado 
en el sentido le que, además del aval del alcalde de la 
localidad donde resida el aspirante, .será preciso el 
aval del alcalde donde residan sus padres o represen
tantes, en el caso de que habiten en distinto lugar.

Begla V.—La Administración no hará investigacío- 
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nee «spéciales para comprobar la condición de pobreza 
alegada y probada por los alumnos o sus familias 
con los documentos que hayan creído conveniente pre
sentar para ello, pero será admitida cualquier prueba 
en contrario por quien pueda juzgarse preterido.

Las pruebas deben ser entregadas al jefe del Cen
tro en que estudie eJ becario.

Su apreciación y fallo que proceda corresponde al 
Comité Superior de Selección de altimnos.

Regla V!.—Una vez concedida la beca, su poseedor 
podrá disfrutaría durante su carrera desde el Insti
tuto o Centro de enseñanza, para el cual le haya sido 
adjudicada, hasta que termine el curso legal y natu
ral de sus estudios en la Universidad o Centro corres
pondiente de enseñanza superior, siempre que aquellos 
estudios no se interrumpan un solo año y el seleccio
nado por su aprovechamiento y circunstancias con
tinúe mereciéndola, a cuyo efecto precisará el acuer
do mayoritario del Claustro tomado bajo su respon
sabilidad, en el mee de mayo de cada año escolar.

Independientemente de los informes aportados al 
expediente y propuestas formuladas, el Comité Supe
rior de alumnos seleccionado® tendrá el derecho de 
inspección y comprobación de lo afirmado en loe res
pectivos informes, así como de proponer a la Supe
rioridad se exijan Ias responsabilidades necesarias a 
las personas que hubieran contribuido a la falsedad 
de los hechos aducidos, evitando de este modo el em
pleo indebido de cantidades pertenecientes a la colec
tividad, el perjuicio evidente para el Estado y Na
ción y el posible para loe mismos individuos a quie
nes se hubiese desplazado de ocupaciones más de acuer
do con su situación y medio social.

Regla V7l.—«Procedimiento para el pago de los es
tudios.»—El pago de los subsidios deberá hacerse por 
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mesies vencidos durante la época del curso y mediante 
nóminas especiales que deberán formular el día 20 de 
cada mes los Habilitados de los Centros docentes a 
que el alumno seleccionado pertenezca.

Jfegla VU!.—Independiente de las matrículas gra
tuitas que han de ser asignadas a los alumnos selec
cionados en cumplimiento diel artículo i.'’ del Decreto 
de 7 de agosto de 19313 subsistirán las matrículas gra
tuitas que a los alumnos necesitados, no seleccionados, 
reservan en la proporción establecida las diposiciones 
vigentes hasta la fecha, y que no se consideran dero
gadas por la presente.

Z^egla IX.—La primera nómina que se forme para 
acreditar su subsidio al favorecido será justificada con 
una copia literal de la Orden ministerial que ee dicte 
confirmando la declaración de alumno seleccionado 
acordada por el Comité Superior de Selección y una 
certificación extendida por el jefe del Centro, en La 
que conste que se ha dado posesión' al alumno selec
cionado y la fecha en que ha sido matriculado.

Las nóminas de los meses siguientes sólo deben ser 
justificadas con una certificación expedida por el Se
cretario de los -Centros docentes y exitendida en papel 
de 0,15 pesetas, en la que se haga constar la buena 
conducta y aplicación del alumno.

Regla X.—Las nóminas, redactadas conforme al for
mulario oficial, deberán ser remitidas por lo>s jefes de 
loe Centroe docentes y por medio de oficio a la Sección 
de Contabilidad de este Minieterio, que hará su exa
men y censura, proponiendo, en su caso, la aproba
ción definitiva y su remisión a la Ordenación de Pa
gos por obligaciones de este Ministerio, para que sean 
satisfechas por medio de lo.s libramientos en firme.

Regla X/.—A. la vista de cuantas propuestas ee han 
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•ekvado a este Ministerio, el 'Comité Superior de Se
lección de alumnos podrá hacer la declaración de se
leccionados a favor de los que, a su juicio, de un 
modo que no deje lugar a dudas, sean acreedores a 
disfrutar de sus beneficios.

Los expedientes de los que ofrezcan dudas, por su 
incompleta documentación o por cualquier otro mo
tivo, serán devueltos a su procedencia, con el objeto 
de que, si así conviene a los interesados, el 30 de junio 
corriente, a más tardar, puedan ser elevados de nuevo 
por el jefe del Centro en donde deseen realizar sus es
tudios los aspirantes, con la totalidad de los docu
mentos precisos e informes del Claustro, previas las 
pruebas a que, en su caso, hayan tenido por conve
niente someter a los interesados.

Asimismo podrán ser elevadas al Comité Superior de 
Selección cuantas peticiones hayan recibido los Cen
tros respectivos, o propuestas surjan dentro de la ex
presada fecha, a contar de la que no darán curso a 
ningún expediente por el que se pretenda la declara
ción de alumno seleccionado para el próximo año aca
démico.—(G'Oceta 11 junio.)

NOTA.—Interesa hacer constar que la existencia de 
alumnos 'Seleccionados con las becas que se estable
cen en esta Orden no impide conceder matriculas gratui
tas, y lo hacemos resaltar porque en no pocos esta
blecimientos docentes han negado esas matrículas por 
estimar que estaban suprimidas.

Por una Orden ministerial de 15 de septiembre 
de 1932, publicada en la Gaceia del día 16, se hizo 
adjudicación de las siguientes becas para alumnos se
leccionados: 56 para estudios universitarios; cinco 
para Escuelas de Ingenieros; ocho para Escuelas de 
Comercio ; 326 para estudios del Bachillerato; roa para 
estudios del Magisterio y 18 para Centros de enseñan- 
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zas artísticas, indu-striales y de Trabajo. Total, 516 en 
toda España.

6 JUNIO.—0.—INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Visto el expediente del concurso para proveer en
tre Maestras nonnales procedentes de la Escuela Supe
rior del Magisterio y que tengan derecho a ello, a te
nor del artículo 49 del Decreto de 30 de agosto de 1914, 
plazas de Inspectoras de Primera Enseñanza; y resul
tando que entre otras solicitantes han acudido pidien
do iser admitidas al mismo doña Felisa Inés López y 
doña Desamparados Soriano y Llorente, quienes como 
Maestras procedentes del indicado Centro de estudios, 
ya han usado con anterioridad a este concursó el de
recho que les reconoce el artículo 49 del Decreto ci
tado, puesto que ingresaron en el Profesorado nume
rario de Escuelas Normales, en cuyo Escalafón se en
cuentran en la actualidad como Profesoras excedentes :

Resultando que al redactarse la Orden convocato
ria para este concurso se incurrió en el error de ha
ber tenido como vacantes resultas de concurso ante
riormente resuelto, así como de nuevo acoplamiento 
de zonas de Inspección creadas, una plaza de Inspec
tora en la provincia de Córdoba, otra en Valladolid y 
otra en Murcia. Vacantes que no existen ni, por lo 
tanto, han de ser provistas ahora.

Considerando que la repetida Orden ministerial de 
este Departamento, fecha 9 de mayo último, convoca
toria de este concurso, dice a la letra ; «En él sola
mente» podrán tornar parte las Maestras normales 
procedentes de la Escuela Superior del Magisterio que 
tengan previamente reconocido el derecho a ello, a te
nor <iel artículo 49 del Decreto dé 30 de agosto de 1914, 
que reorganizaba la expresada Escuela y que estén en 
expectación de destino, «por no haber usado hasta aho
ra ese derecho». Por Jo que es evidente que, a tenor 
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d« esta convocatoria—norma ínmuitahle del concur
so—las supradichas doña Felisa Inés López y doña 
Desamparados Soriano Llorente carecen de derecho 
para figurar en el mismo, este Ministerio ¡ha resuelto 
nombrar Inspectoras de Primera Enseñanza de las! 
provincias que a continuación se expresan para cada' 
una de ellas, y coa el sueldo de entrada en el Esca-- 
lafón general de Inspectores, de 4.000 pesetas anua
les, a:

Doña Ana de la Quintana Gómez, para Ciudad [Real. 
Doña Virtudes Abenza Rodríguez, para Murcia.
Doña Eulalia Bachs Gelpi, para Málaga.
Doña María Millán de Val, para Santander.
Doña María de las Mercedes Quiñones y Valdés, 

Zamora.
Doña María Gudín Fernández, para Salamanca.
Doña María Arrieta y Ramiro, para Palencia.
Doña Elena Rodríguez Pascual, para Granada. 
Doña Josefa Ballesta y Asuar, para Albacete. 
Doña Raimunda Sobrino Alvarez, para Burgos. 
Doña María Bris y Salvador, para Albacete. 
Doña María Josefina Vidal García, para Burgos. 
Doña Julia Barranquero Peris, para Huesca.
Doña Marina Bonet Collado, para Tarragona.
Doña Carmen Higueras Rojas, para Almería.
Doña María de la Soledad Cuadrillero Castro, para 

Castellón.
Doña Benita Albajar Sanmartín, para Huesca.
Doña Piedad Fernández López, para Orense.
Doña Angela Moreno Gutiérrez, para Soria.
Doña María del Carmen Muñoz Alcoba, para Pa

lencia.
Doña Teresa Busutil Guarch, para Tarragona.
Doña Teresa Rodríguez Alvarez, para León.
Doña Francisca González Rivero, para Navarra.
Doña Julia Morros Sardá, para La Coruña.
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Doña iLuiea Hornillos Escribano, para Granada. 
Doña María Cuyás Ponsa, para Lérida.
Doña Dolores Claver Salas, para Vizcaya.
Doña Teresa de Jesús Alvarez Fernández, también; 

para Vizcaya.
Doña Carmen Herrero Martín, para La.Coruña.
Doña Luisa Pueo y Costa, para Granada.
Doña Julia Brieva Latorre, para Jaén.
Doña Isabel Munoz-Delgado Murcia, con destino a 

Las Palmas de Gran Canaria, quien percibirá sobre el 
sueldo indicado el 15 por 100 por razún .de residencia.

Doña María de los Desamparados Donderis Tatay, 
para Teruel.

Doña Estefanía González García, para Pontevedra.
Las vacantes locales de plazas de Inspectoras de 

Primera Eniseñanza, que fueron anunciadas eñ este 
concurso para ser elegidas entre las 34 prevalentes y 
que no han sido preferidas por ninguna de ellas, con^ 
tinuando tales vacantes locales, .se incorporarán a las 
oposiciones ya convocadas para que, a su vez, puedan 
ser elegidas por las opositoras que en ellas venzan._  
(Gaceta 7 junio.)

6 JUNio.—0.—Expediente gubernativo a un indultado.
En el expediente promovido con motivo de La re-» 

damación del Maestro don Francisco Ruiz López, coni 
tra la adjudicación provisional de la Escuela de Pin
to, número 1, a favor de don Arturo Vicente Hernan
do, contenida en la Orden de 8 de febrero último (G^a- 
ceta del 10), y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
de 25 de marzo (Gaceta de 5 de abril), el Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el- siguiente dictamen :' 

«Del estudio del expediente de reingreso en la en
señanza, promovido por el que fué Maestro de Fuen
te Palmera (Córdoba), don Arturo Vicente Hernando, 
resulta lo siguiente :
286

MCD 2022-L5



VICTORIANO F. ASCARZA.—6 JUNIO

El interesado cesó en su Escuela en i6 de abril 
de 1929, en virtud de sentencia de la Audiencia de 
Córdoba, que le condena a cuatro años de inhabilita
ción para ejercer el iMagisterio y una multa, como 
autor de delito de escándalo público.

Por Decreto de indulto de 14 de abril de 1931» fné 
este Maestro incluido en el caso primero y puesto en 
libertad condicional en 15 de julio del mismo año.

En consecuencia, el Maestro señor Vicente Hernán
do solicita el reingreso por el primer turno del Esta-* 
tuto del Magisterio, y se le adjudica provisionalmente 
la Escuela de Pinto (Madrid), puesto que en la Sec-* 
ción correstpondiente del Ministerio no constaba que 
el Maestro estuviese incapacitado ni sometido a expe
diente una vez que fuá indultado de la pena que le 
impuso la Audiencia de Córdoba.

Contra el nombramiento del señor Vicente Hernan
do reclama don Francisco Ruiz López, también solici
tante de la Escuela die Pinto. Ante tal reclamación, 
y en vista de las alegaciones hechas en ella, quedó en 
suspenso aquel nombramiento, y en las diligencias 
practicadas para averiguar la situación profesional del 
señor Vicente Hernando se observa que la Inspección 
de Primera Enseñanza de la provincia de Córdoba no 
pudo incoar expediente gubernativo a dicho Maestro 
porque las faltas graves de que fué acusado fueron 
denunciadas directamente al Juzgado y sancionadas 
por la Audiencia.

Y como el hecho de haber sido indultado de la pe
na que le .fué impuesta no significa que el señor Vi
cente Hernando dejara de ser autor de las faltas por 
las que se le condenó, y que de ser ciertas y haberlas 
sancionado por un expediente gubernativo no podría 
ni ser incluido en la Orden de indulto a los Maestros, 
de 7 de mayo, porque a tal gracia no pueden acogerse
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qui-enes sufrieran sanción por Cargos de los que cone-’ 
tituyen escándalo público.

Este Consejo propone que no se confirme el nom
bramiento de don Arturo Vicente Hernando para la 
Escuela de Pinto.

Que 'se adjudique dicha Escuela al solicitante que 
le siguiera en derecho. Y que por la Inspección de 
Primera Enseñanza de Córdoba se instruya expediente 
a la vista del que motiva esta lesolución, para inves
tigar si el interesado debe depurar su conducta por vía 
gubernativa por las faltas en que pudo incurrir al 
frente de su Escuela, y, en su consecuencia, si ee halla 
en condiciones de solicitar el reingreso.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto 
dictamen, se ha servido disponer como en el mi mno 
se propone, anulando el nombramiento provisional de 
don Arturo Vicente Hernando para la Escuela de Pin
to, número r (Madrid), contenido en la Orden de 8 dió 
febrero [Gaceta del 10), nombrando definitivamente 
para la misma a don Francisco (Ruiz López, excedente 
de Fuenlabrada (Madrid), de la sexta categoría, nú- 
ia«to 3-372 del Escalafón general del Magisterio y con 
servicios en la última Escuela servida de seis años, 
siete meses y diecinueve días. Y asimismo, ordenar que 
por la Inspección de Primera Enseñanza de Córdoba, 
se incoe el oportuno expediente gubernativo para cas
tigar las fallías en que don Arturo Vicente Hernan
do pudo incurrir al frente de la Escuela de Fuente 
Palmera, y en su consecuencia, determinar si se halla 
o no cacapitado para reingresar en el Magisterio.—> 
(Gaceta 20 junio.)

7 JUNIO—EDIFICIOS ESCOLARES.

Se aprueban los .proyectos para la construcción de 
Escuelas en Guarnizo (Santander), con una subven
ción de 18.000 pesetas; en Porquera de Santullán, 
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Ayuntamiento de Barruelo (Palencia), con una subven
ción de 36.000 .pesetas; en Lalueza (Huesca), con una 
subvención de 36.000 pes>etas ; en SanceUas (Baleares), 
con una subvención de 30.000 pesetas.—{Gaceía 23 
junio.)

7 JUNIO.—0.—GRATIFICACIÓN DE ADULTOS.

En el expediente motivado por la consulta de la 
Sección administrativa de Primera Enseñanza de Ma
drid, acerca de la cantidad que debe abonarse por Ia 
enseñanza de adultos, el Consejo de Instrucción púi 
blica ha emitido el siguiente dictamen :

Este Consejo entiende que los Maestros a que se re
fiere la consulta se hallan en idénticas condiciones a 
cuantos Maestros han sido nombrados para las Escue
las de nueva creación en Madrid, y como ellos tie
ne derecho a percibir por enseñanza de adultos la gra
tificación de 500 pesetas anuales.» Y confonnándose 
este Ministerio con dicho informe, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.—(5. 0. 7 julio.)

Nota.—En la creación de Escuelas no .se determi
na cuál ha de ser la gratificación de adultos; pero 
hay resoluciones que le asignan 250 pesetas, y en la 
Orden anterior se aplica la Real orden de 30 de no
viembre de 1917, la cual declara que los Maestros de 
Madrid y Barcelona perciban 500 pesetas.

8 JUNIO 0.—CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR LOS 

ARCHIVOS.

Debiendo entrar en vigor en el día de mañana Ia 
ley del Timbre del Estado, de 18 de abril próximo pa
sado, por virtud del Decreto de 26 del corriente mes 
{Gaceta del 28}, que fija en el artículo 28 del capítulo 
tercero el tipo distributivo de los derechos de las cer
tificaciones que se libren a instancia de parte, parece

ANUARIO DEI. MAESTRO 19
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natural que se eleve también el relativo al papel de 
pagos al Estado, que hasta ahora viene devengando las 
mismas, y en su consecuencia, tengo el honor de pro-< 
poner a V. I. que el tipo marcado en el artículo fó 
del Reglamento de 22 de noviembre de 1931, de tres 
pesetas para el primer pliego de las referidas certi
ficaciones, y de dos para los restantes,- sea elevado a 
las cantidades de cinco y cuatro pesetas, respectiva
mente, y a fin de que estén en armonía con Ja eleva
ción de la cuantía de los timbres, que era de dos ped
ías y actualmente de tres.

Como el citado Reglamento es peculiar y privativo 
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, 
a éste exclusivamente corresponde el disponer lo que 
proceda, y de ser aceptada esta propuesta, sería con-t 
veniente darle carácter general para todos los Archi
vos, Bibliotecas y Museos regidos por el Cuerpo fa4 
cultativo, con el objeto de que el Estado obtenga el 
debido rendimiento, que en la actualidad no es remu
neratorio, pues los sueldos de los funcionarios que 
expiden las certificaciones exceden al importe quie 
por ellas se cobra en papel de pagos al Estado.

Así se acuerda.—[Gaceta 12 junio.)

8 JUNIO.—0.—Colonias escolares.

Se conceden las siguientes subvenciones para Colo
nias escolares:

Alcalde del Ayuntamiento de (Langreo y presidente 
del Patronato de Colonias escolares de Langreo y San 
Martín del Rey Aurelio, 4.000 pesetas.

Presidente del Consejo local de Calatayud (Zara
goza), 3.000 pesetas; de Las Palmas, 8.000 pesetas; al
calde de Zaragoza, 6.000 pesetas; alcalde de Reus 
(Tarragona), 4.000 pesetas; alcalde de Huesca, 6.000 
pesetas; «Amigos del Progreso», de Madrid, 5.000 pe
setas; presidente del Consejo local de Cádiz, 4.000 pe-
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setas; Dir-ector de la Graduada de Carcagente (Valen
cia), 5.000 pesetas; Inspectora doña María Quintana, 
para la Colonia de Mequinenza, 3.500 pesetas; Ins
pectora doña Juliana Torrego, 3.500 pesetas; alcalde 
de Pola de Siero (Oviedo), 4.000 pesetas, alcalde de 
Carabanchel Bajo (Madrid), 4.000 pesetas; alcalde de 
Badajoz, 4.000 pesetas; Colonias escolares universita
rias de Salinas (Oviedo), 5.000 pesetas; Maestro nacio
nal de Torrijos (Toledo), 2.000 pesetas; alcalde de 
Logroño, 5.000 pesetas; Maestro nacional de Palmar 
(Murcia), 6.000 pesetas; alcalde de Ciudad Real, 
5.000 pesetas; alcalde de Elda (Alicante), 4.000 pe
setas; (Diputación de Baleares, 4.000 pesetas; alcalde! 
de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca), 2.000 pe
setas; alcalde de Eibar (Guipúzcoa), 3.000 pesetas; 
alcalde de Puertollano (Ciudad Real), 3.000 pesetas; 
alcalde de Navalmoral de la Mata (Cáceres), 2.000 pe
setas; alcalde de Falset (Tarragona), 2,000 pesetas; 
Colonia escolar jerezana, 4.000 pesetas ; alcalde de Tor
tosa (Tarragona), 5.000 pesetas; alcalde de Carmona 
(Sevilla), 3.000 pesetas; alcalde de Cocentaina (Ali
cante), 4.000 pesetas; Colonias escolares valencianas, 
lo.ooo pesetas; alcalde de Gijón (Oviedo), 4.000 pe
setas; alcalde de Callosa de Segura (Alicante), 4.500 
pesetas; alcalde de San Esteban de Litera (Huesca), 
2.000 pesetas.—(Gaceta 25 junio.)

Nota.—Suma total de estas subvenciones, 143.500 pe
setas.

n JUNIO.—O.—INCOMPATIBILIDAD CON EL VECINDARIO.

Visto el expediente de incompatibilidad con el vecin
dario, incoado por el Inspector de la zona correspon
diente de Primera Enseñanza de Toledo al Maestro de 
Quero, don José Soria García.

Esta Dirección general ha resuelto redarar a don 
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Joeé Soria García, Maestro de Quero (Toledo) incompa
tible coa el vecindario, y, en su consecuencia, se le 
nombra Maestro en propiedad de la Escuela nacional 
'unitaria número i de Esquivias, en la misma provin
cia, con el haber que actualmente disfruta por Esca
lafón, de cuyo cargo deberá posesionarse dentro del 
plazo fijado en el vigente Estatuto del Magisterio y en 
las condiciones señaladas en el Decreto de 4 de mayo 
último.—(Gaceta 12 junio.)

n JUNIO.—0.—Escuelas nuevas.

Se crean con carácter definitivo las Escuelas unita
rias que se expresan;

De niños...................................................... 27
De niñas.................................................. 35,
Mixtas para Maestros............................. 25
Idem para Maestras............................... 5
De párvulos................................................ 10

Total..................... 102

De ellas, 52 para Maestros y 50 para Maestras.—(Ga
ceta 15 junio.)

13 JUNIO.—D.—Escuelas Normales.

Artículo 1.* Se aprueba el resumen del presupues
to del proyecto de obras de construcción de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de Cáceres por su 
importe total de 990.535 pesetas con 76 céntimos.

Art. 2.” Del importe total de las referidas obras co
rresponde abonar al Estado 796.585 pesetas con 66 cén
timos, de las que se hará la distribución, para su 
justificación, en la forma siguiente : para el actual ejer
cicio económico, 150.000 pesetas; para el ide 1933’} 
323.292 pesetas con 83 céntimos, y para el de 1934, 
la misma cantidad.
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Art. 3.® Las referidas obras ee efectuarán median
te contrata, en virtud de previa subasta.—[Gaceia 14 
junio.)

13 JUNIO.—O.—BIBLIOTECAS MUNICIPALES.

Artículo i.® Cualquier Municipio español en cuyo 
término no exista Biblioteca pública del Estado, puede 
solicitar de la Junta de Intercambio y Adquisición de 
Libros para Bibliotecas públicas la creación de una Bi
blioteca municipal.

Art. 2.® El régimen de la Biblioteca se considerará 
como servicio autónomo del Municipio y estará con
fiada a una Junta que se titulará «Junta de la Biblio
teca municipal de...», con un máximo de diez vocales, 
en la que, además de la representación de los Ayun
tamientos, figuren las Asociaciones profesionales, dd 
cultura y personalidades destacadas por su competencia, 
manteniendo la institución neutral y abierta para todos.

Art. 3.® Los Municipios se obligan a ofrecer un lo
cal conveniente para la Biblioteca, con independencia 
de todo otro servicio ; en la fachada ostentará, en sitio 
visible, el rótulo «Biblioteca pública municipal» ; tam
bién se fijará un anuncio en donde se haga constar el 
horario de servicio y que el acceso a la Biblioteca es 
libre y gratuito para todos los habitantes del término 
municipal. La Biblioteca deberá permanecer abierta al' 
público un mínimo de cuatro horas diarias, celebrará 
por lo menos una sesión semanal de préstamo y ©e re- 
gpirá en su organización y funcionamiento por las nor
mas e instrucciones que dicte la Junta de Intercam
bio.

Art. 4.® La Junta hará un donativo de fundación 
con arreglo a la siguiente escala de población :

Municipios inferiores a 1.000 habitantes, 150 volú
menes.
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Municipios de i.ooo a 3.000 habitantes, 300 volúmenes. 
Idem de 3.000 en adelante, 500 volúmenes.
Estos volúmenes se facilitan encuadernados y se re

mitirán con las cédulas redactadas por los catálogos 
de autores, de materias y topográfico. Se atenderá en 
el envío, a más de las obras de -carácter general, a 
las condiciones sociales, económicas y de cultura del 
Municipio a donde se destinen.

Art. 5.® La Junta seguirá incrementando los fondas 
de Ias Bibliotecas establecidas con un reparto cada 
semestre ; serán objeto de repartos preferentes las Bi
bliotecas de aquellos Municipios que destinen canti
dades para compra de libros; la Junta remitirá a es
tas Bibliotecas libros por valor del duplo de las can- 
lid-ades que reciba ; también la Junta renovará total 
o parcialmente los fondos de las Bibliotecas cuando 
las circunstancias lo aconsejen.

Art. 6.® Se establecen dos categorías de Bibliote
cas municipales: pertenecen a la primera categoría 
las que cuenten con una dirección técnica solvente a 
juicio de la Junta, y a la segunda todas las demás. 
Las Bibliotecas de primera categoría, por la mayor 
garantía que ofrecen para el aprovechamiento de su 
caudal bibliográfico, serán objeto de preferencia para 
eJ incremento de sus fondos, de una intensificación del 
servicio de préstamo y de una organización más com
pleta. La Junta ofrece su experiencia a las Bibliotecas 
municipales para la provisión de sus plazas de bá- 
bliotecarios.

Art. 7.’ La propiedad de los Libros pertenece a la 
Junta de Intercambio y su uso al Municipio; sola
mente podrán adquirir la pro-piedad de los mismos 
las Bibliotecas de primera categoría; no obstante, y 
en cualquier momento, la Junta de Intercambio po
drá retirar los libros de aquellas Bibliotecas que no 
cumplan celosamente su cometido.
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Art. S.® Los 'Municipios que tengan -establecidas 
sus Bibliotecas o dispongan de libros para su insta
lación en cantidad no inferior a la proporción esta
blecida en el artículo 3.®, remitirán a la Junta de In
tercambio, los primeros, una Memoria con el número 
de volúmenes que poseen, estado de su catalogación, 
característica del local, acompañando los planos si 
fuera posible, capacidad de la sala de lectura, núme
ro de pupitres y estadística de lectura y préstamo del 
año 1931, y unos y otros, un inventario de sus fon
dos, relación de las obras que desean y del personal 
de que disponen para el servicio de la Biblioteca.

Art. 9.® Siendo limitados los recursos de la Junta, 
se establecerá un orden de preferencia a favor de las 
Bibliotecas declaradas de primera categoría, y dentro 
de las de segunda a los Municipios de mayor número 
de habitantes.

Art. 10. La Junta de Intercambio ejercerá el pa
tronato y la inspección de las Bibliotecas municipa
les, bien por sus miembros o por las personas en quie
nes ella delegue, y dará cuenta de sus actividades en 
una Memoria anual.—{Gaceta 14 junio.)

13 JUNIO.—0.—Museo Pedagógico.

Artículo i.® El Museo Pedagógico Nacional tendrá 
a su cargo :

a) Una biblioteca especializada en obras y revis
tas Æe educación, con una sección circulante y una 
.sala para niños.

b) La organización de cursos permanentes de orien
tación metodológica y ampliación cultural para Maes
tros.

c) La información del movimiento pedagógico na
cional y extranjero mediante publicaciones que esta
blezcan relaciones constantes entre el Museo, y los

395

MCD 2022-L5



13 JUNIO.—ANUARIO DEL MAESTRO

Maestros, Profesores, Inspectores y Centros de ense
ñanza.

d) Dar normas para la adquisición, mediante con
cursos ptíblicoe, del material y moblaje escolar con 
destino a las Escuelas nacionales. El Museo poseerá 
colecciones de planos para la construcción e instala
ción de Escuelas y mobiliario y material modelo de 
todas clases, constituyendo una verdadera exposición 
permanente. El Museo organizará el préstamo de dis
positivas, películas y discos a las Escuelas nacio
nales.

e) La orientación del servicio de cantinas escola
res, colonias de vacaciones y permanentes, roperos y 
otras obras auxiliares de las mismas. El Museo inter
vendrá igualmente en la organización de los viajes de 
los alumnos de los Centros de Primera Enseñanza, fo
mentando, de acuerdo con el Patronato de Estudian
tes, el intercambio escolar tanto nacional como inter
nacional.

f) Intensificar la activa colaboración que viene 
prestando el Patronato de Misiones Pedagógicas para 
el mejoramiento de la Escuela primaria y la supresión 
del analfabetismo.

g) Otros trabajos que el Ministerio encomiende al 
Museo.

Art. 2.® El Museo Pedagógico organizará todas es
tas actividades en Secciones y las irá estableciendo a 
medida que disponga del personal y de los recursos 
necesarios para la labor que se le confía. Al frente de 
cada Sección habrá un jefe, que formará parte del 
personal técnico del Museo. Para cada una de las 
Secciones el Museo podrá proponer al Ministerio la 
constitución de Comisiones integradas por perso
nas competentes, a fin de obtener los mejores aseso
ramientos posibles.

Art. 3.® El Museo Pedagógico Nacional estará for- 
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mado por el siguiente personal técnico : un director, 
un subdirector, un secretario primero, un secretario 
segundo y tres jefes de servicio. El personal técnico 
que para completar la plantilla haya de nombrares, 
se hará por el Ministerio, a propuesta del Museo, me
diante concurso-oposición, entre Inspectores, Maestros 
y Profesores que pertenezcan a la enseñanza oñcial. 
La propuesta pasará a informe del Consejo de Ins
trucción pública. EI Museo propondrá al Ministerio las 
bases del concurso-oposición.

El personal así nombrado quedará en situación de 
excedencia activa en el escalafón de donde proceda 
con el sueldo y los derechos que les corresponda, per
cibiendo además la indemnización por residencia con
signada en presupuestos.

Art. 4.® El Museo redactará su propio reglamento, 
que someterá a la aprobación del Ministerio.

Art. 5.® Cuando el Consejo de Instrucción pública 
lo requiera, el Museo Pedagógico Nacional preparará 
la documentación que le sea solicitada.

Art. 6.® El Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes dictará las órdenes necesarias para el me
jor cumplimiento de este Decreto.

Art. 7.® Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo determinado en el presente Decreto.— 
(Gaceta 14 junio.)

14 JUNIO—0.—Nombramientos por graduación 
DE Escuelas.

En el expediente de que se hace mérito, el Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el siguiente in
forme :

«Los Maestros de las Escuelas números 5, 6 y 7 de 
Villanueva de la Serena (Badajoz), don Máximo Hi
dalgo Calvo, don Agapito Sáinz B'olaño y don Fran
cisco Jariego Fernández, números 4.506, 3.916 y 7.667 
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del Escalafón, respectivamente, interesan que por ha
ber sido convertidas en graduadas las Escuelas que 
sirven, se les autorice para obtener destinos con arre
glo al segundo tumo de los señalados en el artículo 75 
del Estatuto del Magisterio, fuera de dicha localidad, 
y don Melitón Merino Márquez, de la unitaria nú
mero 8, que igualmente ha servido de base para dicha 
graduación, que se apruebe su nombramiento para la 
unitaria número 3 de la referida localidad.

La Sección administrativa de Badajoz hace constar 
que en la actualidad existen en Villanueva de la Se
rena dos Escuelas unitarias vacantes, que deben ser 
desempeñadas por dos de los Maestros cuyas Escue
las han .servido de base para la graduación.

El artículo 83 del vigente Estatuto previene la obli
gación de solicitar destino el mismo.día en que ce
sen, guardando las preferencias establecidas en el ar
tículo 75 del mismo cuerpo legal, y que si existen va
cantes en la fecha de la graduación serán nombrados 
para ellas sin excepción con carácter permanente. Es 
evidente que lo que da derechos crea asimismo debe-

y por consecuencia, tratándose de cuatro Maes
tros y siendo dos las vacantes existentes, es lógico que 
los obligados a servir sean los que las hubieran obte
nido en caso de optar los cuatro a las mismas.

El Negociado y la Sección del Ministerio, teniendo 
en cuenta que si bien el artículo 83 del Estatuto de
termina que guarden las preferencias establecidas en 
el 73 del mismo, como se trata de un caso inverso por 
no optar tres de los Maestros de la localidad y no 
estar previsto este caso, entienden que procede de
signar para las dos vacantes a los dos Maestros que 
las hubieran obtenido por sus condiciones profesiona
les de haber sido solicitadas por los cuatro, debiendo 
accederse a la interesada por don Melitón Merino, nom
brándole para la Escuela unitaria número 3 de dicha 
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localidad y la vacante restante ser provista por el que 
más derechos ostente de los otros tres y que tenga la 
resolución, carácter general,

Este Consejo entiende que debe resolverse el expe
diente de que se trata conforme propone el Negociado 
y la Sección del Ministerio.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto 
dictamen, se ha servido disponer como en el mismo se 
propone.—(Ga4:eia 17 junio.)

14 JUNIO—0.—Asociaciones de Maestros.

Se concede la autorización ministerial solicitada para 
el legal funcionamiento de la «Asociación Vizcaína de 
Trabajadores de la Enseñanza», quedando sujeta a lo 
establecido por la base 10 de la Ley de 22 de julia 
de 191S y capítulo sexto del Reglamento para -su eje-, 
cución de 7 de septiembre del mismo año, dándose 
cuenta de esta resolución ai Ministerio de la Gober-* 
nación.—(Gacela 23 junio.)

16 JUNIO—0.—ESTATUTO DE FUNCIONARIOS.

(Presidencia del Consejo de Ministros.)—^A propues
ta de la Comisión interministerial designada para el 
estudio, unificación y redacción de un anteproyecto de 
planes de reorganización de servicios y de bases para 
un Estatuto de funcionarios públicos, esta Presidencia 
ha dispuesto se invite a todos los Cuerpos civiles de 
la Administración del Estado, para que por medio de 
representaciones autorizadas de los mismos contesten 
con la máxima concisión posible al cuestionario que 
a continuación se publica, que remitirán en pliego di
rigido- al señor presidente de la aludida Comisión in
terministerial en Ia Presidencia del Consejo de Mi
nistros, precisamente antes de fin del corriente mes de 
junio, entendiéndose ampliado en otros quince días, a
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partir óe dicha fecha, el plazo señalado para que dicha 
Comisión pueda formular el anteproyecto a que al 
principio de eeta Orden se alude.

Cuesiionario a que se refiere la precedenSe Orden 
circular.

Forma de ingreso en los distintos Cuerpos de fun
cionarios del Estado.

Sueldos mínimo y máximo.
Sistema de ascensos y forma de obtemerlos.
¿Deben subsistir las actuales categorías administra

tivas ?
Forma de seleccionar al personal para los puestos 

que impliquen jefatura.
Jomada de trabajo y -remuneración de las horas ex

traordinarias.
Remuneraciones de carácter especial.
Excedencias.
Licencias y vacaciones.
Separación del servicio, sanciones y medidas disci

plinarias.
Recompensas.
Incompatibilidades.
Causas de jubilación en sus dos aspectos de volun

taria y forzosa.
Derechos pasivos.
Procedimiento de adaptación de los actuales fun

cionarios a la nueva organización que se proponga a 
base de ocasionar el mínimo de aumento en el presu
puesto de gastos.—{Gacela 19 junio.)

NoTA.—La información se hizo oportunamente; pero 
no se han hecho públicas las conclusiones ni el Go
bierno ha redactado aún el Estatuto que se viene 
anunciando hace tiempo. El asunto es muy interesante 
para el Magisterio primario, porque el artículo 48 de 
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la Constitución republicana dice textualmente : «Los 
Maestros, Profesores y Catedráticos de la enseñanza 
oficial son funcionarios públicos», y así las ventajas que 
se concedan a otros en el Estatuto ofrecido y proyec
tado deberán alcanzar también al Maestro.

i8 JUNIO.—0.—Expedientes de incompatibilidad.

Vistos los expedientes de incompatibilidad incoados 
conforme al Decreto de 4 de marzo último (Gaceta 
del 12), en relación con los Maestros de que se hará 
mérito :

Resultando que de todos estos expedientes se hallan 
completos para su despacho los de don Adalberto 
Massot Torralb, Maestro director de la graduada de 
niños de Tona (Barcelona) j don Enrique Iglesias Ro
dríguez, de Cela-Culleredo (La Coruña); doña María 
López Parra, de Churriana de la Vega (Granada); 
doña María de los Santos Armario Camacho, de Los 
Casimiros (Turón), y don Angel Matarán Muñoz, de 
Alhendín, de la misma provincia; doña Eloísa Pina 
González, de Navajún (Logroño); don José Sepúlve
da Domínguez, de Ardales (Málaga); doña María Jo
sefa Hugas Francesch, de Giamet (Tarragona), y don 
Francisco Moreno Ibáñez, de CimbaUo (Zaragoza); ce 
han remitido a la Inspección Central Superior, de 
conformidad con el artículo 5.® del Decreto mencio
nado, los de don Sebastián Vázquez Alvarez, de Vi
llamartín (Orense); don Salvador Villegas, de Gala
pagar (Madrid); don Eustasio Martínez Martínez, de 
la Vega (Soria); don Juan P. Villarroel; doña Te
resa Ruano, de Argés (Toledo); y están pendientes 
de completar ciertos requisitos de detalle los de don 
Mariano Pastor Delgado, doña Victoria García Me
soneros y don Vicente Viñas Bellostas :

Considerando que el fin perseguido por el Decreto 
de 4 de marzo último, en que se basan, no es otro
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gu-e 'procurar el más rápido y extraordinario acopla
miento en. Escuelas donde puedan desarrollar de una 
manera normal su función profesional Maestros que 
por diversas circunsctancias no puedan verificarlo así 
en aquellas de que son titulares en el momento :

ConsiderandlOj sin embargo, que cuando se pueda 
realizar dicho fin mediante el procedimiento ordina
rio de concurso de traslado, debe ser éste preferido 
como más regular y hasta beneficioso para los intere
sados, por el gran número de vacantes que elegir sin 
violentar las decisiones administrativas; y habiéndo
se anunciado numerosas Escuelas para au provisión 
por los cuatro primeros turnos, por Orden de 7 de ju
lio actual (Gaceta del g),

Esta Dirección general se ha servido disponer;
i .” Que don Adalberto José Massot Torralba, de 

Tona (Barcelona); don Enrique Iglesias Rodríguez, 
de Celas-Culleredo (Coruña); doña María López Pa
rra, de Churriana de la Vega (Granada); doña María 
de los Santos Armario Camacho, de Los Casimiros 
(Turón), y don Angel Matarán Muñoz, de Alhendín, de 
la misma provincia; doña Eloísa Pina González, de 
Navajún (Logroño); don José Sepúlveda Domínguez, 
de Ardales (Málaga); doña Josefa Hugas Francesch, 
de Guiamets (Tarragona), y don Francisco Moreno 
Ibáñez, de Cimballa (Zaragoza), soliciten en el anun
ciado concurso de traslado, por el cuarto tumo de 
provisión y conforme a las normas de la convocatoria, 
las Escuelas que puedan convenirles y series regla- 
mentarianuente adjudicadas; y

2 .° Que los expedientes de don Sebastián Vázquez 
Alvarez, don Salvador Villegas, don Eustasio Martí
nez Martínez, don Juan P. Villarroel y doña Teresa 
Ruano estén a la resolución que proceda mediante la 
intervención e informe a que se refiere el artículo 5.° 
del Decreto de 4 de marzo último.—(Gaceta 26 junio.) 
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i8 Junio.—0.—Colonu escolar.

Se concede una subvención de lo.ooo pesetas para 
que el Ayuntamiento de Valladolid organice una Co
lonia escolar.—{Gaceia 28 junio.!

iS JUNIO.—0.—Edificio escolar.

Se aprueba el proyecto para ’a construcción de un 
edificio para Escuelas en Nalech (Lérida), y se con
cede una subvención de 20.000 pesetas.—(G/w^üa 1 ju
lio.)

21 JUNIO.—0.—Escuela nueva.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se 
consideren creadas con carácter definitivo tres plazas 
de Maestros y una de Maestra nacionales con destino 
al Instituto-Escuela de Sevilla, con cargo al crédito 
resultante de la anulación de las Escuelas creadas pro
visionalmente a. que se refiere la Orden de esta fe
cha; plazas que serán provistas con arreglo a las nor
mas dictadas por esa Dirección general con fecha 18 de 
mayo. (Gaceta del 20).—(Gaceta 25 junio.)

21 JUNIO___Facultad de Pedagogía.

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Madrid una plaza de Auxi
liar temporal, correspondiente a la Sección de Peda- 
Çog'i^j Qw ha de proveerse, de conformidad con lo 
preceptuado en el Decreto de 9 de enero de 1919 y 
disposiciones complementarias.

Este Decanato anuncia la provisión de dicha pla
za a concurso.

La citada plaza de Auxiliar temporal tiene la dota
ción anual de 3.000 pesetas en concepto de gratifica- 
ci&x, y comprende las asignaturas siguientes: Biolo
gía, Fisiología e Higiene escolar.

Los aspirantes deberán presentar sus instancias do- 
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cum-entadas 'en la Secr-etaría de esta Facultad, en el 
plazo de veinte días a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid^ debiendo acredi
tar tener aprobado el grado de Licenciado en Cien
cias Naturales y justificar, además de otros méritos 
¡que aleguen, la aprobaciónu de las asignaturas del 
período del Doctorado’.

Se hace constar que los admitidos a este* concurso 
.tendrán que practicar, en la forma que acuerde la 
Facultad, los ejercicios que demuestren su aptitud para 
el desempeño del indicado cargo.

Será obligación de los Profesores auxiliares, ade
más de las suplencias de los Catedráticos, prestar los 
servicios que los Profesores titulares les encomienden, 
como complemento de las enseñanzas orales y prácti
cas, y quedar afectos a las comisiones y órdenes del 
iseñor Decano, para que nunca pueda estar desaten
dida la enseñanza, todo a tenor de las disposiciones 
ilegales en vigor.

EI citado Decreto de 9 de enero de 1919 y disposi
ciones complementarias establecen todas las condicio
nes de provisión y desemipeño de las Auxiliarías tem
porales. •

—.Con igual fecha se anuncian dos plazas de Auxi
liar temporero, correspondientes a la Sección de Pe
dagogía, que han de proveerse entre Licenciados de 
(Filosofía y Letras, sujetándose a las mismas condicio- 
ines y trámites que la anterior. Estos Auxiliares son 
para las asignaturas de Pedagoría, Historia de la 
(Pedagogía y Paidología.—(Gaceta 24 junio.)

NOTA.—Como se ve, aun para materias tan técnicas 
y profesionales como la Pedagoría, su Historia, etc. et
cétera, se acude a Licenciados, prescindiendo de Maes
tros normales, que son loe únicos que oficialmente han 
cursado esas materias.
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21 JUNIO—0.—Ascensos del Magisterio.

Se conceden ascensos en corrida de escalas para va
cantes ocurridas en mayo, y ©e llega a los siguientes 
niúmeroe del Escalafón :

Maestros liifaesiras

A 8.<xx) pesetas.................. ............ 249 251
A 7.000 » .................. ...........  785 749
A 6.000 ............ 1-^75 1-643
A 5.000 » .................. 2.945
A 4.000 » .................. 6.598
A 3-500 » .................. 8.409 8.344

(Gaceta 23 junio.)

22 JUNIO.—^0.—Cursillos de selección.

En vista de la consulta elevada a ceta Dirección ge
neral por el presidente del Tribunal de selección pro
fesional a ingreso en el Magisterio del distrito univer
sitario de Valladolid, sobre la cuantía de las dietas de 
residencia que habían de percibir los miembros del Tri- 
(bunal que no habiten en la capital donde se verifican 
los ejercicios,

Esta Dirección general, teniendo en cuenta razones 
de orden económico, ha acordado declarar que las die
tas de residencia sean de 15 pesetas por día, que se re
clamarán por medio de nómina justificada y elevada a 
ete Ministerio (Sección segunda de Contabilidad); sin 
perjuicio de lo que por otros conceptos pueda corres- 
ponderlee.—(Gaceta 25 junio.)

23 JUNIO.—0.—Direcciones de graduada.

En virtud de Orden ministerial de 7 del actual (Ga- 
•efia del 10) mandando dar cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala -correspondiente de¡ Tribunal Supre-

AMUAMO DEL MAESTRO
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mo •en 30 de abril último en el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 11.244, interpuesto por doña Mar
celina Fernández y Fernández contra la Real orden de 
Î2 de enero de 1931, que nombró a doña Cirila Santos 
iSánchez para la Dirección de la Escuela graduada de 
niñas de Becedas (Avila).

Resultando que por la referida .sentencia se revoca 
la Real orden de 2 de enero de 1931, y en su lugar se 
declara que doña Marcelina Fernández debe ser nom
brada para la Dirección de la graduada citada, por te
mer preferencia legal sobre la señora Santos Sánchez :

Considerando que en ejecución de lo dispuesto en la 
¡Orden ministerial, por la que se manda cumplir la 
mencionada sentencia, y examinados los expedientes de 
ambas aspirantes a la plaza de Dirección de la Es
cuela nacional de niñas de Becedas (Avila), aparece que 
'la señora Fernández ingresó en el Magisterio nacional 
primario por oposición libre y «directa, y la señora San
ios lo veriñcó por concurso de interinos, pasando al 
primer Escalafón (plenitud de derechos), por haber 
aprobado oposiciones restringidas, por lo que la pri
mera reúne las condiciones establecidas en el artículo 91 
del Estatuto vigente del Magisterio, y a la segunda se 
la reconozca el derecho a solicitar Direcciones de gra
duadas al amparo de una Real orden, a lo que se opo
ne el artículo 186 del mentado cuerpo legal, este Mi
nisterio ha acordado que doña Marcelina Fernández y 
[Fernández pase a ocupar la Dirección de la Escuela 
graduada de niñas de Becedas (Avila), en la que cesa 
doña Cirila Santos Sánchez, que actualmente la des
empeña, y ésta a su vez pase a servir la Sección de 
la misma graduada,—{Gaceta 30 junio.)

NoTA.—El artículo 186 del EsUtuto que se invoca 
dice que «no podrán modificarse sus preceptos sino 
por medio de Reales decretos en los que se especifi- 
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que de un ¡modo concreto cuál es el capítulo o artículo 
¡modificado, etc.»

24 JUNIO.—O.—Timbre de los recibos.

Se dicta Orden reœrdando el timbre que con su
jeción a la nueva ley del Timbre de ix de abril 
de 1932, artículo 186, párrafo 5.°, deben llevar todas 
ilas facturas y recibos que han de presentarse para jus- 
itificar gastos del material.—(B. 0. 28 junio.)

25 JUNIO.—0.—Edificios escolares.

Se aprueba el proyecto para la construcción de Es
cuelas en Castrocontrigo (León) por un presupuesto 
¡de 63.754,20 pesetas, de las que abonará el Estado 
'18.000 pesetas.

Idem de un edificio para .Escuelas en Caminreal 
i(Teruel), conoediéndose en principio la subvención 
de 40.000 pesetas.

Idem de un edificio para Escuelas en el barrio de 
Plecueta (B^erriz) (Vizcaya), concediéndose una sub- 
[vención de 20.000 pesetas.

Iderix por el Ayuntamiento de Gerona de dos Gru
pos escolares, uno en el barrio de la Merced y otro 
en el de Pedret, concediéndose en principio la sub
vención de xoo.ooo pesetas.—(Gaceia 2x junio.)

Idem de un edificio para Escuela en Villaminaya 
(Toledo), concediéndose una subvención de 18.000 pe
se tais.

Idem para construir en Bienvenida (Badajoz) tres 
edificios para Escuelas, concediéndose en principio una 
subvención de 1x6.000 pesetas.

Idem para construir una Graduada en Alboraya 
(Valencia), concediéndose una subvención de 60.000 pe- 
isetas.—(Gaceta 5 julio.)
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28 JUNIO.—0.—Maestros de Madrid.

Vista la inistancia de don David Bayón Carretero, 
número 18 de los terceros lugares de terna de la re
lación publicada en la Gaceta de 25 de marzo de 1931, 
procedentes de las oposiciones de 20 de agosto de 1928, 
en solicitud de que se le nombre para la vacante de 
¡Sección de Madrid que le corresponda de las anun
ciadas en 31 de mayo último {Gaceta de 3 del actual), 
¡principalmente, para una de las Secciones de la calle 
de Don Pedro, número 1 :

Teniendo en cuenta lo previsto en el número 4.® de 
la Disposición de 6 de noviembre próximo pasado, en 
la que se ordena será colocado al agotar&e la lista de 
¡aspirantes, y no antee, ya que tal situación lo fué por 
■conveniencia (particular del interesado, sin que ahora 
proceda otorgársele la Escuela que reclama en pri
mer lugar, que implicaría ello perjuicio de los que 
obligatoriamente han estado en expectación de des
tino :

Vista la relación de 'Escuelas sobrantes que solicita, 
y lo dispuesto en la Orden de 13 del corriente (Gaceta 
del 17), este (Ministerio ha resuelto :

1,° Nombrar definitivamente a don David Bayón 
tCarietero, en virtud de las oposiciones de 20 de agos
to de 1928, Maestro propietario d'e la Sección de ni
ños, de nueva creación, de la Avenida de la Inmacu
lada, número 2, de Madrid, de cuyo cargo se poseeio- 
mará el interesado dentro del plazo fijado en el vi
gente Estatuto del Magisterio.

2 .® No habiendo solicitado destino, como estaba 
obligado, don Humberto Devat Fiarás, y quedando 
¡liquidadas definitivamente, con e’ anterior nombra
miento, las referidas oposiciones de 1928, se le da de 
Í>aja en la oportuna relación, perdiendo desde este 
momento cuanto® derechos le reconoció la Adminis- 
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tración como opositor de la expresada convocatoria,/ 
>[G<iceía 30 junio.)

29 JUNIO.—00.—INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Este Ministerio ha acordado aceptar La dimisión que 
del cargo de Inspector jefe de Primera Enseñanza de 
la provincia de Madrid le ha presentado don Fran
cisco 'Carrillo Guerrero.

—Se nombra Inspector jefe de Primera Enseñanza 
de la provincia de Madrid a don Eladio García y 
¡Martínez.—(Gaceta 1 de julio.)

29 JUNIO___ 0.—COLONIAS ESCOLARES.

Para la organización de Colonias escolares se acuer
da conceder 4.000 pesetas al alcalde de Manresa (Bar
celona), 5.000 pesetas a la Diputación de Guadala
jara y 8.000 pesetas al alcalde de Alcor (Alicante).— 
.(Gaceta 12 julio.)

30 juNio.-O.—Maestros en sanatorios.

(Ministerio de la Gobernación.)—Creadas en la vi- 
tgenfe ley de Presupuestos una plaza de Maestra per
manente en el Sanatorio marítimo de Pedrosa (San
tander) dotada con el haber anual de 3.000 pesetas; 
otra en el de Malvarrosa (Valencia), dotada con el 
de 2.500 pesetas, y dos en el de Torremolinos (Mála
ga), dotadas cada una de ellas con el de 3.000,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por 
esa Dirección general, con arreglo a las normas que 
estime conveniente, se convoque a concurso para pro- 
tveer las plazas aludidas,—(Gaceta 5 julio.)

(Dirección general de Sanidad.)—De conformidad a 
lo dispuesto en Orden ministerial fecha de hoy,

Esta Dirección general convoca a concurso para 
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proveér una plaza d« Maestra .permanente en el Sa
natorio marítimo de Pedrosa (Santander), dotada con 
el haber anual de 3.000 pesetas; otra en el de Mal
varrosa (Valencia), dotada con el de 2.500 pesetas, y 
dos en el de Torremolinos (Málaga), dotadas cada 
una de ellas con el de 3.000, con arreglo a las si
guientes bases :

!.• Las aspirantes habrán de ser españolas 0 na
cionalizadas en España, Maestras de Primera Ense
ñanza y sin antecedentes penales.

2 .® Hasta el '15 de julio próximo podrán presentar 
,La correspondiente instancia en el Registro general de 
esta Dirección, acompañando la partida de nacimien- 
to, debidamente legalizada si no está expedida dentro 
del territorio de la Audiencia de Madrid, título de 
¡Maestra o certificación notarial del mismo, certifica
ción negativa de antecedentes penales, certificación 
(médica de aptitud física suficiente para el desempeño 
del cargo, así como toda clase de documentos acredi
tativos de sus méritos y servicios, La® aspirantes .sa
tisfarán, en el momento de presentar la instancia en 
la Sección de Personal de esta Dirección general, la 
cantidad de 10 pesetas en concepto de derechos.

3 .“ El Tribunal tendrá atribuciones para someter 
a reconocimiento médico a las concursantes, con ob
jeto de descartar la posible entrada en los Sanatorio© 
de enfermos infectocontagiosos que pudieran resultar 
un peligro para los niños en ellos alojados.

4 .* Es mérito preferente poseer el título de Maes
tra Puericultora, expedido por la E'Scuela Nacional de 
iPuericultura.

5 .* Las Maestras designadas para ocupar las pla
zas convocadas habrán de residir necesariamente en 
¡los establecimientos donde radica la vacante.

6 .* El Tribunal que ha de juzgar este concurso es
tará constituido por el Director de la Escuela Nacio- 
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nal ó-e Puericultura, pTesidente ; el Director del Pre- 
¡ventorio Infantil de San Rafael y la Maestra del Pre- 
,ventorio de Niños de Guadarrama, vocales, actuando 
,1a última como secretaria del Tribunal.

7 .* El Tribunal, una vez examinados los expedien
tes de las aspirantes, elevará a esta Dirección gene- 
;ral propuesta unipersonal para cada una de las pla
zas objeto del concurso.—(Caceitr 5 julio.)

NOTA.—Llama la atención que para establecimientos 
de la categoría e importancia de los que se citan en 
estas Ordenes, se anuncien plazas con dotaciones tan 
imprO'pias de los cargos y de las poblaciones mencio
nadas.

30 JUNIO.—0.—ESCUELAS NUEVAS.

Se gradúan varias escuelas unitarias, y se crean 13 
plazas de Sección con carácter definitivo.—(Ger^Za 5 
julio.)

30 JUNIO.—O.—ESCUELAS NUEVAS.

Se crean definitivamente las escuelas siguientes:

De niños.................................................... ^7
De niñas.................................................. 25
Mixtas para Maestros.......................... 15
Idem para Maestras............................ 9
De párvulos......... ................................... 8

Total 84

De las cuales 52 son para Maestros y 42 para Maes
tras.—(Gaceta 5 julio.)
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î JULIO -D,—SE REFORMA LA PROVISIÓN DE ESCUELAS 

POR REINGRESO Y TRASLADO.

El Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, 
persuadido de la necesidad de una legislación clara y 
sencilla que establezca los derechos y los deberes de 
la Escuela y del Maestro en relación, con la vida ad
ministrativa del Estado, designó una Comisión para 
que redactara un proyecto de Eetatuto general de la 
Primera Enseñanza. Dicha Comisión, presidida por un 
Concejero de Instrucción pública e integrada por re
presentantes de la Administración y de Ias Asociaciones 
•oficiales del Magisterio, de la Inspección profesional 
y del Profesorado de las Normales, ha realizado bri
llantemente su cometido. El proyecto de Estatuto ela
borado por la Comisión se encuentra actualmente en 
el Consejo de Instrucción pública, sometido ? estu
dio de tan alto 'Cuerpo consultivo.

•Pero la gran cantidad de Escuelas boy vacantes, 
servidas interiaamente, exige que con teda urgencia se 
proceda a su provisión definitiva, y deseando que la 
provisión de esas vacantes se haga ya -con arreglo a 
’las nuevas normas que establece el proyecto de Esta
tuto redactado por la Comisión, y teniendo en cuenta 
que el Consejo de Instrucción pública ha de invertir 
no pocos días en su estudio, el Ministerio se ha per
mitido desglosar de dicho proyecto de Estatuto todo 
lo referente 'a provisión de Escuelas y a Direcciones de 
graduadas, previo informe favorable del Consejo de 
Instrucción pública.

Este Decreto, posibilitando el acceso die loe Maes-
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tros de todas las categorías a todas las Escuelas va- 
cautes cuya provisión corresponda al turno de trasla
do voluntario, asegura una más rápida renovación de 
la Escuela nacional. En orden a los nombramientos 
de Directores de graduada, se establecen también ea 
este Decreto profundas innovaciones que responden por 
igual a los deseos del Magisterio y a los intereses de 
la enseñanza.

Fundado en estas consideraciones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i.® Transitoriamente, hasta la vigencia del 

próximo Estatuto general de Primera Enseñanza y 
para liquidar la situación de las Escuelas vacantes y 
de nueva creación anteriores a r de enero de este 
año, la provisión de destinos en el Magisterio nacional, 
aparte del de ingreso, se ajustará a los siguientes 
turnos :

i .® Reingreso en su doble aspecto de provisión de 
Escuela y sueldo.

2 .® Turno de traslado forzoso.
3 .® Consortes.
4 .® Traslado voluntario.
De no existir petición de un tumo anterior, la va

cante se proveerá en el siguiente que corresponda. 
(Este artículo contiene la misma doctrina legal que 
el 75 del Estatuto, omitiendo los turnoe. 5.® de oposi
ción y el 6.® de interinos, porque la lleta de éstos se 
ha extinguido y las oposiciones están sustituidas por 
los Cursillos, cap. V.)

Art. 2.® Pueden obtener sueldo y Escuela en tumo 
de reingreso :

i .® Los Maestros separados de la enseñanza por co
nección disciplinaria ya cumplida.
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2 .° Los que hubieren consumido el tiempo de exce
dencia voluntaria.

3 .® Los que .sirven Escuela de Patronato y procedan 
de las nacionales.

4 .“ Los que sirvan las de Prision^s y tengan la 
misma procedencia.

5 .“ Los que sirvan Escuelas del tenitorio de’ Pro
tectorado en Marruecos de igual procedencia.

6 .® Los que sirvan Escuelas de las Posesiones del 
Golfo de Guinea, también procedentes del Magisterio 
nacional.

7 .® Los comprendidos en el primer caso del artícu
lo 177 de la Ley de 9 de septiembre de 1857.

8 .® Los Profesores de Normales, Inspectores y fun
cionarios de Secciones administrativas de idéntico ori
gen y en activo servicio.

'Si hubiera coincidencia de peticiones con ocasión de 
vacantes reservadas a este turno, se respetará el or
den expresado. No tendrán valor ni efecto alegacio
nes ajenas a los casos únicos de reingreso previstos 
en este artículo. (Este artículo es copia literal del 76 
del Estatuto de 1923.)

Art. 3.® Los excedentes que lleven más de cinco 
años fuera de la enseñanza necesitan acreditar su ca
pacidad física y pedagógica mediante el oportuno cer
tificado expedido por una Escuela Normal del Magis
terio primario.

Asimismo podrán solicitar cambio de destino en tur
no. de traslado forzoso :

i .® Los Maestros cuya Escuela sea suprimida.
2 .® Los Maestros que tengan clausurada su Escue

la po-T acuerdo de la Inspección, ratificado por la Di
rección general de Primera Enseñanza,

3 .® Los Maestros a quienes se gradúe la Escuela 
que sirvan.
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4 .° Los Maestros que cesen en Escuela unitaria por 
incorporarse ésta a otra graduada. (Eete artículo es 
el 82 del Estatuto, habiéndosele agregado el párra
fo i.° sobre excedentes que realmente corresponde al 
reingreso, y no al traslado íorzoso, donde se le in
cluye.)

Art. 4.® Las Escuelas a que pueden ser destinados 
los Maestros comprendidos en los dos artículos ante
riores serán en poblaciones de censo análogo o menor 
al de la última Escuela servida.

Art. 5.® Para el tumo de consortes se observarán 
las siguientes reglas:

Rueden O'btener destino por el tercr tumo, dentro 
de las 'Series de Escuelas y grupos respectivos de 
Maestros que determinan los artículos iz y 14 de este 
Decreto y con arreglo a los motivos de preferencia 
tie los 13 y 15, los Maestros y Maestras que desempe
ñen en propiedad y en activo servicio Escuela nacio
nal por el 'Siguiente orden :

a) Maestros consortes : Cambiando uno solo. Cam
biando los dos.

b) Maestros cónyuges de Inspectora', y Profesores 
de Ias Escuelas Normales.

c) Maestros cónyuges de funcionario-, dependientes 
del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes 
con cargo y sueldo expresamente determinado en el 
Presupuesto y cuya función sea dooerte, profesional* 
ténica o administrativa, siempre que justifiquen tres 
añoíi de actual matrimonio, igual tiempo de servicios 
en el destino el consorte no Maestro y no haber po
dido obtener, por razón de sus cargos, destino en la 
localidad del consorte Maestro ni en ctra a la que 
ambos pudieran haber aspirado.

d) Maestros cónyuges de funcionarios dependien
tes de otros Ministerios, siempre que éstos tengan con
cedida en su legislación la preferencia en los trasla- 
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dos por el derecho de consortes, y que, en todí caso, 
justifiquen además los extremos del apartado c), y que 
Ja fecha del matrimonio sea anterior al destino que ee 
halle desempeñando al ejercitarse la petición.

Con sujeción a esta Orden, las vacantes a que este 
tumo deberán ser adjudicadas serán :

Donde haya una o dos Escuelas de cada sexo, to
das las vacantes.

Donde tres a veinte, la mitad (la segunda).
Donde veinte a cincuenta, un tercio (la tercera).
Donde cincuenta a ciento, un cuarto (la cuarta).
.Madrid y Barcelona, un quinto (la quinta).
Las Secciones de graduadas se computarán como una 

Escuela. (La doctrina y clasificación de vacantes de 
este artículo tiene su antecedente en la Real orden de 
21 de junio de 1929, que estableció esa misma limita
ción de vacantes según el censo.)

Art. 6.° Las Secciones administrativas de Primera 
Enseñanza cuidarán en los anuncios de las vacantes en 
La Gaceta de Madrid de consignar el número que les 
corresponda, con la advertencia de si puede o no ser 
solicitada por derecho de consortes, teniendo en cuenta 
que, exista o no adjudicación por est;“ tumo, no se 
intermmpirá el orden indicado.

Art. 7.® Los Maestros conso-rtes que sean uno del 
primero y otro del segundo Escalafón podrán reunir
se en poblaciones cuyo censo no exceda de 2.000 habi
tantes.

Los Maestros del segundo Escalafón podrán leunir- 
se en Escuelas de localidades hasta î.000 habitantes. 
Cuando haya coincidencia de petición a una Escuela 
determinada por este turno y sean uno’ peticionarios 
del primero y otros del segundo Escalafón, la prefe
rencia será por este onden ; Para vacantes de 1.000 o 
menos habitantes, serán preferidos los del segundo Es
calafón sobre los demás. Para vacantes de 1.000 a
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2.000 habitantes, tendrán preferencia sobre loe del pri
mer Escalafón los consortes que pertenezcan uno al 
primero y otro al 'segundo Escalafón.

Art. 8.° En este tumo, caso de exigtii distintos pe
ticionarios para una misma vacante, será motivo de 
preferencia el mayor tiempo de servicios en la Escue
la desde la que se solicite.

Art. g.® El tumo de consortes sólo es utilizable por 
una sola vez, excepto cuando por traslado fo.Tzo5O se 
separen de la localidad los iCÓnyuges unidos por este 
medio.

Art. lo. Para obtener destino por el cuarto tur
no, ;se precisa hallarse en el servicio activo de las Es
cuelas nacionales, no estar sujeto a expediente gu- 
(bemativo, ni cumpliendo castigo o co’‘’ección alguna.

Art. n. Para los efectos de su provisión, todas las 
Escuelas de más de 500 habitantes, v.icantes con an
terioridad al i de enero último^ se re acionarán por 
el orden de ■sus fechas respectivas /de vacante o de 
nueva creación) en las cuatro series sigrientes :

A) La primera vacante en orden de antigüedad ocu
rrida o creada en cada localidad se ¿rotará en esta 
serie.

S’) C) D) La ¡segunda, tercera o •cuarta vacantes 
ocurrida o creada en cada localidad figurará, respecti
vamente, en estas tres series.

Del mismo modo la quinta, ■sexta, séptima y octava 
vacantes se anotarán, respectivamente, en las se
ries A, B, C y D, y así sucesivamente se irán distri- 
yendo en series las Escuelas hasta relacionarías todas.

Art. 12. Las Secciones administrat vas ordenarán 
en los libros de vacantes y anotarán en las fichas de 
Escuelas correspondientes las indícac^nes oportunas 
para que cada localidad, con ocasión de sus vacantes, 
vaya pasando sucesivamente por las cuatro series se
ñaladas.
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Art. 13. Son motivos generales de pî€fer;ncia para 
todos los tumos entre los Maestros dr. primer Esca
lafón :

i .® Expediente sin nota desfavorable
2 .® Mayor tiempo de servicios en -la misma loca

lidad de la vacante que se solicita.
Art. 14. En relación con las cuatm series de Es

cuelas determinadas en el artículo n, los Maestros del 
primer Escalafón se considerarán divididos en cuatro 
grupos correlativos a dichas series, en la siguiente 
forma :

Grupo A, integrado por los de la categoría primera 
y segunda del Escalafón.

Grupo B, por la categoría tercera y cuarta.
Grupo C, por la categoría quinta y sexta.
Grupo D, por la categoría séptima.
Art. 15. Los Maestros de cada uno de esto-s gru

pos tendrán preferencia sobre los demás para acupar 
las vacantes de la serie correspondiente, y dentro de 
cada grupo, una vez cumplidas las condiciones gene- 
,rales señaladas en el artículo 13, el ciden de coloca
ción lo determinará el mayor tiempo de servicios en 
la Escuela desde la que se solicite. En igualdad de con
diciones decidirá el número más bajo del Escalafón.

Art. 16. Los Maestros, además de las de su grupo, 
pueden solicitar todas las otras vacanies y series ad- 
judicada® en defecto de peticionarios del grupo respec
tivo y por el orden en que quedan enumeradoe, agru- 
pango por iseparado en la petición ’as vacantes soli
citadas de cada serie.

Art. 17. Los Maestros del segundj Escalafón so
licitarán las vacantes de localidad con censo de 500 o 
¡menos habitantes, para cuyas vacante-: tienen derecho 
preferente.

Las condiciones de preferencia para estos Maestros 
serán :
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i .* Exp-edientee sin nota desfavorable.
2 .®' Servicios en la localidad desde la que se soli

cita.
3 .®' Número más bajo del Escalafón.
Art. 1-8. Para la provisión de las vacantes de Direc

tor de Escuela graduada se dividirán éstas en los gru
pos :

AJ Escuela graduada con menos de seis Secciones. 
B ) Escuela graduada con seis o .más Secciones.
Art. 19. (Las Direcciones de las graduadas del pri

mer grupo ee proveerán entre los Maestros de Sección 
de la Escuela. Dichos Maestros, en reunión convocada 
y presidida por el Inspector de la zona, harán pro
puesta para la Dirección. De esa reuaión se extenderá 
el acta correspondiente, que se elevrri al Ministerio 
(por conducto del Consejo provincial y con informe de 
éste y del Inspector de la zona acerca de la propuesta. 
La Dirección general de Primera Ensefanza, con es
tes antecedentes y cuantos asesoramienros estime opor
tunos, designará al Maestro Director.

Las Direcciones graduadas así cou'eridas podrán 
•ser revisadas a los tres años del nombramiento si al 
término de ellos los Maestros de Sección consideraran 
•conveniente a los intereses de la enseñanza la desig
nación de otro Director.

Art. 20. Al producirse vacante de Dirección en Es
cuelas de menos de seis grados, se hojó cargo de la 
miema interinamente el de ¡mayor categoría escala- 
fonal.

Art. 21. Todas las vacantes de e^a-. Escuetas se 
anunciarán para su provisión en los tumos reglamen
tarios como Secciones de graduadas.

Art. 22. La provisión de las Direct iones de gra
duada de seis o más grados se hará por concurso-opo- 
isición.
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ipodrán tomar parte en estas prueba:, los Maestros 
o Maestras nacionales en activo servicio pertenecien
tes al primer Escalafón que no tengan nota desfavo
rable en sus expedientes y cuenten m.Í5 de cinco años 
de servicios en propiedad.

Art. 23. Las pruebas -consistirán:
a) En un ejercicio escrito sobre inteTpretación y co

mentario de un texto de Pedagogía fundamental > apli
caciones metodológicas que de él pudieran derivarse. 
Este ejercicio se realizará en las capiules de pr-ovin- 
cia y su finalidad -será lograr una primera y rigurosa 
selección de los 'aspirantes.

Será calificado por una Comisión presidida por el 
Director de la Escuela Normal o el Inspector jefe de 
la provincia, y de aquélla formarán pirte, ad-emás, un 
Profesor o Profesora de Escuela No’’mal, un Inspec
tor o Inspectora de Primera Enseñanza, un Maestro o 
Maestra Directores de Escuela graduada y un Maes
tro o Maestra nacionales, designados libremente por 
la Dirección general.

La lista de aprobados en esta primera parte, que las 
Comisiones calificadoras enviarán a la Dirección ge
neral, deberá ser razonada mediante las calificaciones 
de los escritos, la hoja de estudios y méritos de los in
teresados, la posesión de otros títulos o idiomas que 
el opositor demostrará cuando la Comisión que haya 
de juzgarlos en Madrid lo estime oportuno, y el re- 
,sumen de la labor profesional de los aspirantes con 
los documentos probatorios que cada opositor presen
tará al mismo tiempo que la instance solicitando to
rnar parte en los ejercicios.

b) Desarrollo por escrito de un -tema de la organiza
ción escolar o legislación comentada.

c) Desarrollo de una lección ante un grupo de ni- 
ño.s en un tiempo máximo de veinte minutos. E’ opo-
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citor tendrá libertad en la. 'elección, de tema y grado a 
que pertenezcan los alumnos.

Al terminar su lección a los niños, el opositor leerá 
el trabajo a que se reñere el ejercic'o b) ante el Tri
bunal, y éste le pedirá un comentario sobre el mismo.

Art. 24. Los do'S últimos ejercicio.: se verificarán 
en Madrid ante una Comisión formada por un Conse
jero de InstruC'Ción pública, un Inspector superior de 
(Primera Enseñanza, un Profesor 0 Profesara de Es
cuela Normal, un Inspector 0 Inspectora y un Maes
tro o Maestra Directores de Escuela graduada nom
brados libremente por la Dirección ge.neral.

Art. 25. Al final de la prueba c) la Comisión ca
lificadora formará la lista de mérito relativo de los 
aspirantes declarados aptos para el desempeño de Di- 
irección de estas graduadas. El númsio de aspirantes 
que la Comisión calificadora puede d*f’arar aptos no 
excederá en ningún caso del doble de ras vacantes dé 
.Direcciones que existan al anunciarse el concurso-opo
sición.

Quienes figuren en esta lista asistirám en Madrid 
a un breve cursillo de perfeccionamiento, explicado 
por la Comisión calificadora y otros Proíssore: ad
juntos.

Art. 26. Todas las vacantes naturales de Direccio
nes de seis o más grados .serán provistas mediante 
concurso de traslado entre Directores de graduadas de 
tseis 0 más grados. Se considerará motivo de preferen
cia el mayor tiempo de servicios en Direcciones de 
graduadas. En igualdad de servicios decidirá el nú
mero más bajo en el Escalafón.

Art. 27. .Las resultas de este concurso, lae plazas 
desiertas ea el mismo y todas las vacantes de Direc
ciones de Escuelas de nueva creación de seis o más 
grados serán provistas mediante concurso entre quic- 
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Xies figur-en en U lista de Maestros aptos para e^ des
empeño de esos destinos. Si en este primer concurso 
voluntario quedaran sin proveer algunas Direcciones 
por falta de solicitantes, las desiertas serán adjudi
cadas forzosamente a ios que figuren en la lista, co- 
toenzando por el último lugar, en orden a los Maes- 
trofc, y por las poblacioes de menor número de habi
tantes, en orden a las Escuelas.

Quienes en esta segunda adjudicación no acepten las 
plazas que se les asignen, perderán los derechos de
rivados del concurso-oposición.

Art. 23. Rara todos los casos de previsión de des
tino en que haya de tenerse en cuenta el número de 
habitantes de cada localidad, se aplicarú el censo que 
ésta tenga asignado en el Nomenclátor general de Es
tadística vigente, formado por la Di’ección general 
de Estadística.

Art. 29. Se entenderá por localidad la entidad de 
población con nombre propio, vecindario peculiar y 
radio urbano independiente cualquiera otra que inte
gre el mismo Municipio.

Art. 30. Cuando a un Maestro que desempeña Es
cuela enclavada en los anejos o barriot de una pobla
ción se le hayan reconocido las ventajas que disfruten 
los que sirven en la cabeza del Ayuntamiento, sólo 
podrá alegar para los cambios de destino, por cual
quier medio, cuando en ellos haya de tcnerse en cuen
ta el censo de población, el que corresponda a la Es
cuela servida con anterioridad a la que desempeña o 
el que correspondiera al barrio o anejo antes de su 
fusión con el total del Ayuntamiento.

Artículo adicional. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo preceptuado en el presente 
Decreto, quedando facultada la Dirección general de 
IPrimera Enseñanza para dictar las instrucciones con
ducentes a su cumplimiento.—(Gaceta r julio.)
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j JULIO.—00.—Edificios escolares.

S-e aprueba el proyecto para la construcción en Mar- 
are (León) de una Escuela mixta, concediéndose una 
subvención de lo.ooo ^pesetas.

Idem ídem para la construcción en Santa Cruz de 
la Sierra (Cáceres) de un edificio con destino a dos 
Escuelas, una de niños y otra de niñas concedíéndoee 
una subvención de 18.000 pesetas.

Idem ídem para la construcción en Prioro (León) 
de un edficio destinado a cuatro Escuelas unitarias, 
concediéndose en principio una subvención de 36.000 pe
setas.—{Gaceta 24 julio.)

Idem ídem para la construcción en Nombela (To
ledo) de cuatro Escuelas unitarias, concediéndose una 
subvención de 36.000 pesetas.

Idem ídem para la construcción en Molins de; Rey 
(Barcelona) de las obras de ampliación del Grupo es
colar, concediéndose el 75 por roo del coste total de 
las obras.—{Gaceta 21 julio.)

i JULIO.—0.—Edificios escolares.

Se aprueba el proyecto para la construcción de un 
edificio para cuatro Escuelas unitarias en Bembibre 
(León), concediéndose al Ayuntzimiento 40.000 pesetas 
de subvención.

Idem ídem para la construcción en Barrillos de Cu- 
rueño (León) de cuatro Escuelas unitarias, concedién
dose a la Junta vecinal la subvención de 18.000 pe
setas.

Idem ídem para la construcción en Puigreig (Barce
lona) de dos Eiscuelas unitarias, concediéndose la sub
vención de 18.000 pesetas.

Idem ídem para la construcción en Eeuisalem (B’a- 
leares) de un Grupo escolar con cuatro Secciones, con- 
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cediéndose al Ayuntamiento la subvención de 40.000 
pesetas.—(Garría 25 julio.)

4 JULIO.—O.—CONSEJOS PROVINCIALES.

Consignada en el capítulo V, artículo 2. del pre
supuesto vigente de este Ministerio la cantidad de 
37.500 pesetas para atender, durante los tres trime> 
tres del año actual, comprendidos entre las techas de 
i de abril y 31 de diciembre, a los gastos de oficina y 
escritorio de los Consejos provinciales di Primera En
señanza, y teniendo en cuenta el número de plazas de 
(Maestros y Maestras nacionales de cada una de las 
provincias,

Este Ministerio ha resuelto:
i .» Que la expresada cantidad se distribuya pana 

cada uno de los tres trimestres mencionados en la pro
porción siguiente:

A cada una de las provincias de Oviedo y León, que 
tienen más de 1.500 plazos de Maestree y Maestras, 
■a 33^>90 pesetas, 677,80.

A cada una de las de Lugo, Barcelona, (La Coru
ña, Valencia, Orense, Burgos y Pontevedra, que tie
nen más de 1.200 y menos de 1.500, a 297}2 5 pese
tas, 2.080,75.

A cada una de las de Madrid, Zaragoza, Santander, 
(Salamanca, Murcia y Granada, que tienen más de 900 
y menos de 1.200, 269,45 pesetas, 1.616,70.

A cada una de las de Lérida, Badajoz, Huesca, Ali
cante, Almería, Zamora, Navarra, Sevilla, Jaén, Gua
dalajara, Cáceres, Málaga, Toledo, Soria, Teruel, Cas
tellón, Vizcaya, Avila, Gerona, Tarragona, Palencia, 
'Cuenca y Valladolid, que tienen más de 600 y menos 
de 900, a 2 41,6 5 pesetas, 5.5 5 7,9 5-

Y a cada una de las de Canarias, Céidoba, Segovia, 
Albacete, Ciudad Real, Cádiz, Gran Canaria, Huelva, 
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Alava, Guipúzcoa, Logroño y Baleares, que tienen me
nos ¿e 600 plazas, a 213,90 pesetas, 2.566,80, cuya suma 
asciende a la cantidad de 12.500 pesetas, tercera parte 
de la de 37.500 consignada para los líes trimestres ex
presados.

2 .® Que por la Ordenación de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio se libre en firme, a favor 
de los respectivos presidentes de los Consejos provin
ciales de Primera Enseñanza o pereoaas que ellos de
signen, la cantidad que a cada uno corresponda, con 
cargo a los mencionados capítulo, articulo y concep
to.—(Gaceta 23 agosto.)

5 Juno___0.—^Maestros al exieanjero.

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto de 
29 de septiembre de 1931, y lo dispuesto por la Jun
ta de Relaciones culturales del Ministerio de Estado,

Este Departamento se ha servido disponer :
i .® Que se anuncien para su provis^i6n, mediante 

concurso-examen, entre Maestros de Escuela nacio
nal. 15 plazas de Maestros para Escuelas o clases es
pañolas en el extranjero (seis en Francia, tres en Por
tugal y seis en Andorra), y otras 15 de aspirantes para 
las que se creen o vaquen en lo sucesivo. No existien
do consignación en los actuales Piesuruestos para loe 
sueldos de estos Maestros, se limita ej concurso a 
Maestros nacionales en ejercicio, que conservarán sus 
sueldos respectivos, aparte de la gratiPración que pana 
este fin se les asigna en el mencionado Decreto.

2 .® Los aspirantes a unas y otras plazas presenta
rán en el término de un mee, a contar de la fecha de 
publicación de esta Orden en la Gaceta^ sus instan
cias en el Ministerio de Instrucción pública, acompa
ñadas de los siguientes documentos*

a) Hoja de servicios, debidamente legalizada.
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b) Informa de la Inspección de Primera Enseñanza 
sobre Ia labor ¡pedagógica del aspirante.

■c) Memoria exponiendo Jos estudios y otros servi- 
vicios realizados en España y en el extranjero, indi
cando también la lengua o lenguas extranjeras que 
posea el aspirante.

d) Obras o trabajos pedagógicos publicado'S y, en 
general, cuantos documentos estime oportuno presen
tar el interesado.

e) Recibo justificante de haber abonado 30 pesetas 
en metálico, por derecho de examen, en la Habilitación 
del Ministerio.

3.® El Tribunal encargado de la selección escogerá 
entre los aspirantes aquellos que por sus méritos juz
gue que deben pasar a sufrir examen, eliminando a 
los demás.

4.® El examen, según determina el artículo 7.® del 
Decreto mencionado, estará integrado por las siguien
tes pruebas :

a) Un ejercicio escrito acerca de '.a organización 
y propósitos que deben llenar las Escuelas españolas 
en el extranjero.

b) Un ejercicio oral sobre temías escolares peda
gógicos.

c^ Un ejercicio de práctica docente ton un grupo de 
niños de Escuela nacional.

d ) Un ejercicio die traducción, o conversación en 
francés o portugués, por tratarse de Escuelas radica
les en Francia y Portugal. Como, además, han de 
proveerse otras de la República de .Andorra, se eeti- 
(mará también como mérito el conocimiento del ca
talán.

5 .® Una v-ez realizadas estas pruebas, el Tribunal 
elevará la propuesta al Ministro de Instrucción públi
ca y al da Estado, para extender los respectivos nom-
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SiramientoSj ■conforme a las condiciooes indicadas en 
el Decreto mencionado.

6 .“ No habiéndose de proveer ahora Escuelas del 
Protectorado español en Marruecos, el Tribunal sel-ec- 
eionador estará compuesto por un representante del 
Ministerio de Instrucción pública, otro de la Junta de 
Relaciones culturales del Ministerio df Estado y un 
Inspector de Primera Enseñanza.—{Gurtía 6 julio.)

7 JULIO.—0.—EDIFICIOS ESCOxARES.

Se aprueba el proyecto para la construcción de un 
Grupo escolar con tres Secciones para niños y tres 
para niñas en Aravaca (Madrid), concediendo en prin
cipio la subvención de 60.000 pesetas.—{Gaceta 11 ju
lio.)

7 JULIO—0.—CONVOCATORIA PARA PROVEER POR TRASLADO 

LAS PLAZAS VACANTES.

En consonancia con lo dispuesto en el Decreto de 
1 de julio del actual {Gaceta del 5), y a fin de proveer 
en propiedad las vacantes de Escuelas nacionales exis- 
tenbes en 31 de diciembre del año próximo pasado, 
anunciadas en las Gacetas del 26 y 28 de junio último 
jy 2 y 6 del actual, y las que por orlen alfabético de 
provincias .se insertarán sucesivaments en aquélla,

Este Ministerio ha resuelto :
Que se abra concurso para la provisión de las cita

das vacantes por los cuatro tumos a que se refiere el 
artículo i.° del Decreto citado y de conformidad con 
los demás preceptos contenidos en el mismo, dando un 
plazo de veinte días naturales, contados a partir de 
¡la fecha, ésta inclusive, en la Gaceta en que se pu
bliquen las vacantes de la provincia de Zaragoza, para 
que los Maestros nacionales interesados en concurrir 
a él y que reúnan las condiciones legales, presenten 
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sus 'peticion'es de destino en las Secciones administra
tivas de Primera Enseñanza, las sig^jiectes instruccio- 
mes generales y a las particulares que para cada uno 
de los tumos se determinan :

Las solicitudes de destino por cualquiera de los tur
nes expresados se harán conforme al modelo adine
ro i, que se inserta en pliego completo, al que se uni
rán los que sean precisos, y en el que se relacionarán 
por orden de preferencia todas las Escuelas a que as
piren, teniendo en cuenta los del primer Escalafón 
que en primer lugar relacionarán las vacantes del 
(grupo a que pertenezca el solicitants por el orden en 
que las prefiera.

A continuación, y separadas debidamente por el epí
grafe «Serie A, B. C o D», relacionaián las vacantes 
de las demás series, empezando por relacionar las de 
la serie A y terminando por las de la D, sin que pue
dan intercalarse entre las vacantes de una serie las per
tenecientes a otras, es decir, que segi-'-rá este orden, 
tornando como ejemplo la solicitud de un Maestro que 
correspondiese al grupo A.

Bajo el epígrafe «Serie A» relacionarán las vacantes 
que deseen de entre las anunciadas de la misma serie. 
A continuación, « intercalando el eoigrafe «Serie B», 
relacionarán las que deseen solicitar de la serie B; 
seguidamente y con el correspondiente epígrafe las per
tenecientes a la serie C, y luego las de la serie D. 
Si, por ejemplo, hubieran solicitado nueve vacantes 
de la serie A, la primera vacante rela''ionada de la se
rie B llevará forzosamente el número 10 de preferen
cia y si de este grupo solicitase cuatro vacantes, la 
primera relacionada de la serie C llevará el número 14 
de preferencia. Si de la C solicitase tres vacantes, la 
(primera de la D tendrá el número ’iv, excluyendo las 
series de las cuales no deseen pedir vacantes, pero ha
ciéndolo constar así en donde de haberlas solicitado 
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¡hubieran expresado : «Serie A, E, C o D.» (Véase el 
taodelo número i.)

Si el Maestro ¡perteneciese a otro grapo que no fuese 
el A, relacionará primero las vacan’e- de su grupo y 
luego empezará por relacionar las de la serie A y si
guientes por el orden indicado, con exclusión de las 
pertenecientes a su grupo, ya relacionadas ea primer 
lugar.

Si sólo desean Escuelas de una serie, relacionarán 
Únicamente las de la misma por orden de preferencia, 
haciendo constar que no solicitan ninguna dé las res
tantes.

Además, y por cada una de las Escuelas que figu- 
iren relacionadas ea el modelo número i, se exten
derá una papeleta del modelo número 2, debiendo 
ajustanse estrictamente a él y consignar con toda cla
ridad cuantos detalles se exigen.

Estas papeletas serán apaisadas, impresas en car
tulina de color blanco para Maestres y rosa pana 
M'aestras. ¡Medirán Ias tarjetas 154 por 103 milíme
tros (i), declarándose nulas las .peticiones que no se 
ajusten exactamente a estas medidas.

En estas fichas se hará constar, ea el lugar desti
nado a ello, el número de referencia de la Escuela 
solicitada, que ha de coincidir con e1 número de or
den en que figure da vacante en la relación general 
¡del modelo número 1.

La relación general se formulará por duplicado, a 
fin de que uno de los ejemplares pueda quedar ar
chivado en la Sección administrativa. Uno de los 
ejemplares se reintegrará con póliza de 1,50 pesetas 
y sello de 0,50 pesetas de Protección de Huérfanos del

(i) En la convocatoria ©e decía 16» milímetros; 
^ro fué aclarado en el sentido de ser 103 milímetros. 
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Magisterio. Además se reintegrará dicho pliego con 
la equivaJencia de 0,10 pesetas por cada vacante qtfe 
se solicite, pudiendo emplear a este fin, como reinte- 
I^ro, sellos o tarjetas reintegradas, Íntenn éstas no » 
agoten. Tanto estas tarjetas como lo.» .sellos serán 
Inutilizados por lois señores Maestres con la misma 
fecha que tengan las relaciones de petición de des
tinos.

Los Maestros (petidonarios reuni .án las condicio
nes para solicitar el día 30 de jun'o próximo pasa
do, y no podrán alegar otra categoría ni derecho aT- 
jguno que no fuese factible ostentar en dicha fecha.

Harán constar en sus relaciones y fichas los del- 
primer Escalafón el número que tengan en los folle
tos del año 1929, acompañando hoja de servicios cer
tificada los Maestras cuyo número en las mismas no 
sea el definitivo por cualquier alteración.

Los Maestros del isegundo Escalafón harán cons
tar el número del año 1922 .

Las Secciones administrativas examinarán esempu- 
loeamente las relaciones y papeletas correspondientes 
de petición de destinos, certificando en unas y otras, 
conforme al modelo que se inserta, de la exactitud de 
los extremos que en las mismas se consignan. Este re
quisito se llenará en la relación y de ningún modo en 
hojas independientes.

Las Secciones administrativas no considerarán váli
das las peticiones de destino que no expresen de un 
modo claro y preciso los datos consignados en el mo
delo, y no autorizarán tampoco la de aquellos Maeetroi 
que, contraviniendo lo dispuesto en el Decreto de 1 del 
actual y en esta convocatoria, no reúnan condiciones 
para tornar parte en el concurso.

Las .Secciones no autorizarán tampoco ninguna pe
tición, cualquiera que sea el tumo por que soliciten, 
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de aquellos Maestros que no pertenezcan a su pro
vincia.

Una vez examinadas y certificadas las clasificarán 
por Escalafones y tumos, y dentro de éstos, por gru
pos y reglas generales de preferencia, formulando una 
relación-carpeta por cada uno de los turnos, confor
me al modelo número 3, y así clasificadas las enviarán 
a la Dirección general en el plazo que al final de esta 
Orden se indica, en paquete certificado,

Prim‘>r turno.—Los que soliciten Escuelas por el pri
mer tumo de los establecidos en el artículo 1.® del De
creto de 1 de julio expresado, deberán tener en cuen
ta que su adjudicación se hará según lo preceptuado 
en el artículo 2.® del mismo.

Aquellos a quienes se hubiere concedido la exceden
cia, conforme a lo dispuesto en la Real orden de 25 de 
septiembre de 1925, sólo podrán ser destinados a Es
cuelas vacantes de la provincia en que radicase la 
última Escuela desempeñada.

Los Maestros del segundo Escalafón sólo podrán so
licitar Escuelas de censo hasta 500 habitantes, inclu
sive, aunque la última Escuela servida tuviese un cen
so mayor.

£1 expediente de reingreso constará de los siguientes 
documentos, con independencia de las relaciones y fi
chas ;

Primero. Instancia.
Segundo. Hoja de servicios, certificada por la Sec

ción a que hubiese pertenecido la Escuela últimamen 
te desempeñada, en cuya hoja habrá de figurar como 
dato indispensable la fecha de la orden de excedencia, 
case de ésta y Boletín Oficial en que se haya publi
cado.

Los separados de la enseñanza unirán copia autori
zada de la orden de separación, con indicación del 
Boletín Oficial en que se hubiera insertado.
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Los comprendidos en los restantes casos del artícu
lo 2.® acompañarán aquellos documentos o copias auto
rizadas que acrediten su derecho al reingreso.

Las Secciones informarán la-s instancias, aportando 
cuantos datos sean esenciales al reconocimiento del 
derecho solicitado.

Unos y otros harán constar en las fichas, en el lugar 
correspondiente al epígrafe «Servicios en la misma Es
cuela». los años, meses y días de servicios prestados 
en la última Escuela desempeñada.

En la adjudicación de destinos por este turno se 
tendrán en cuenta las preferencias determinadas en el 
artículo 15 del Decreto de provisión y lo dispuesto en 
el artículo i6 del mismo.

Si los solicitantes por primer tumo hubieran perma
necido más de cinco años fuera de la enseñanza, con
tados a la fecha de 30 de junio último, deberán unir 
también a su expediente certificación que acredite su 
aptitud físicopedagógica demostrada ante un Tribunal 
constituido por el director de una Escuela Normal, el 
regente de la misma y el Inspector jefe de la pro
vincia.

Segundo turno.—Los Maestros solicitantes por este 
tumo deberán pedir Escuelas de censo igual o infe
rior al que corresponde a la Escuela de cuya supre
sión, clausura, graduación o incorporación a otra arran
ca el derecho a solicitar por este turno, con la limi
tación de no pedir las de menos de 501 habitantes los 
del primer Escalafón ni de más de 500 los del segun
do, aunque la Escuela últimamente servida tuviere un 
censo mayor. Si además de solicitar por segundo tur
no formulasen petición por el cuarto, harán esta salve
dad en la relación general de destinos y en la particu
lar de cada Escuela, y a fin de que destaque de los de
más datos consignados en ellas emplearán al hacerlo 
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la tinta roja. Los comprendidos en los casos 3.® y 4.® no 
podrán solicitar Escuelas graduadas.

El extpediente de estos Maestros, con independencia 
de la relación y petición de destinos, constará de ins
tancia, que informará ampliamente la Sección admi- 
nistrativa, y hoja de servicio.s certificada, en que se 
hará constar la fecha y publicación oficial en que se 
haya insertado la disposición que origine el traslado 
forzoso.

Terc^ tumo.—El expediente de los que aspiren a 
obtener destino por tercer tumo constará de los si
guientes documentos :

Primero. Instancia .firmada por los dos cónyuges, si 
ambos hubiesen de trasladarse, o si fuese uno solo el 
que tratase de cambiar de destino, hará constar su con
formidad en la misma instancia el otro consorte. Esta 
instancia será informada por el jefe de la Sección a 
que perteneciese el solicitante o por los de las Sec
ciones en que sirvan ambos cónyuges.

Segundo. Hoja de servicios de ambos cónyuges, aun 
siendo uno solo el que haya de trasíadarse. En ellas se 
hará constar el turno o medio por que hayan obtenido 
sus destino'S ; las hojas se cerrarán necesariamente el 
día 30 de junio último, totalizando loe servicios en di
cho día, debiendo unir a su petición de destinos nue
va hoja de servicios certificada en dichas condiciones 
loe Maestros que tuviesen ya formalizado su expedien
te en esa Dirección general.

Tercero. 'Partida de matrimonio legalizada.
Los comprendidos en el apartado C) unirán además 

a su expediente :
Primero. Certificación expedida por el jefe de per

sonal del ¡Ministerio en que preste sus servicios el con
sorte no Maestro, acreditativa de su condición de fun
cionario profesional técnico o administrativo con car- 
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go y sueldo expresamente determinado en Preisu- 
puestos.

Segundo. Hoja de servicios certificada, en la que 
aparezca que el funcionario lleva tres años desempe
ñando su destino.

Tercero. Certificación expedida por la misma auto
ridad, justificativa de que el funcionario aludido no 
ha podido obtener, por razón de su cargo, destino en 
la localidad del consorte Maestro ni en otra a la que 
ambos pudieran 'haber aspirado.

Los del apartado D) enviarán, además 'de los docu
mentos expresados en el número anterior, copia debi
damente autorizada que justifique la existencia de re
ciprocidad de derecho preferente de consortes en el 
Departamento o entidad oficial a que pertenezca el 
cónyuge no [Maestro.

Se abstendrán de solicitar por este tumo los que no 
desempeñen en propiedad y en activo servicio Escuela 
nacional con la obligada residencia. (Lo de «obligada 
residencia» fué rectificado.)

Si a la vez que 'por tercer turno solicitasen por cuar
to, lo harán constar así en la relación general y en 
el anverso de las papeletas, empleando para ello la tin
ta roja.

Las condiciones de preferencia se determinarán en 
primer lugar dentro de 'los correspondientes grupos y 
series a que ce refieren los artículos 11 y 14 del De
creto de provisión de Escuelas, a cuyo efecto los 
Maestros del segundo Escalafón a quienes se da de
recho a solicitar Escuelas de censo hasta 2.000 habi
tantes, con preferencia a los del primer Escalafón, se 
clasificarán en primer lugar dentro de los pertenecien
tes al grupo D.

Los solicitantes por tercer tumo harán constar en 
la relación y papeletas de destino y después de la pa
labra tumo, el nombre y apellidos del consorte, Esca- 
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lafón a que pertenece, grupo y posesión en la Escuela 
que desempeñe. Estos datos los consignarán con tinta 
roja.

Tanto los solicitantes del primer turno como los del 
segundo y tercero, además de las Escuelas de la seiie 
perteneciente a su grupo, pueden solicitar las de las 
otras series (fijándose los que soliciten por tercero en 
si la vacante se anunció con la condición de consor
te), las que pueden adjudicársele en defecto de peticio
narios del grupo respectivo, con la advertencia en este 
caso de que los que estén incluidos en un grupo su
perior tendrán preferencia sobre los de los demás gru
pos, según se determina en el artículo 16 del Decreto 
que motiva esta convocatoria.

Cuarto turno.—Los peticáonarios por cuarto tumo 
tendrán en cuenta, además de las instrucciones gene
rales contenidas en esta Orden, las siguientes particu
lares :

Los Maestros del segundo Escalafón sólo podrán so
licitar Escuelas de censo menor a 501 habitantes.

Los del primer Escalafón no tienen limitación de 
censo y pueden, por tanto, solicitar todas las vacan
tes anunciadas; pero al hacer la adjudicación sólo po
drá destinárseles a Escuelas de menos de 501 habi
tantes, cuando aquéllas quedasen desiertas entre los 
peticionarios del segundo Escalafón.

Los Maestros que estén comprendidos en el caso se
gundo del artículo 13 del tantas veces citado Decreto, 
o .sea lois que soliciten vacantes enclavadas en la mis
ma localidad en que radique la Escuela que estén 
desempeñando, acompañarán a su petición hoja de ser
vicios certificada, y dentro de cada grupo será ’a pri
mera condición de preferencia los servicios en la lo
calidad de la vacante.

A efectos del censo, en este concurso se atendrán 
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los solicitantes a lo que preceptúan loe artículos 28, 
29 y 30 del repetido- Decreto.

A los efectos de la determinación del grupo de cen
so de población a que pueda pertenecer una Escuela, 
deberán atenerse los peticionarios a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Estatuto del año 1923.

Los que hayan solicitado también por segundo 0 ter
cer turno lo harán constar con tinta roja en la rela
ción y peticiones correspondientes.

Lo-s Maestros consortes podrán solicitar con la con
dición de poder renunciar a sus Escuelas si no coinci
dieren en ser destinados a una misma localidad. Ha
rán constar su condición de consortes en la relación 
de destinos y en el anverso de las papeletas, lo mis
mo el Maestro que la Maestra, poniendo con tinta roja, 
después de la palabra turno, la de «condicional», y a 
continuación nombre y apellidos del consorte, grupo a 
que pertenece y servicios en la Escuela que desem
peñan.

Los Maestros provisionales que sean alta en el pri
mer Escalafón, ya procedan de las oposiciones de 1928 
o del segundo Escalafón, unirán a eus relaciones de 
destinos copia autorizada del certificado, en el que ne
cesariamente ha de constar que en 30 de junio último 
estaban capacitado-s para ser incluidos en él. (Fueron 
autorizados para solicitar aunque no tuviesen el certi
ficado.)

Se hace la advertencia de que el hecho de haber 
solicitado supone la aceptación de cualquiera de las 
vacantes adjudicadas, siempre que éstas figuren en 
las respectivas relaciones y que, por tanto, no se ad
mitirán renuncias de ninguna clase, a excepción de 
las que formulen los Maestros consortes cuando no ha
yan coincidido en una misma localidad.

Las Secciones administrativas remitirán a esta Di-
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rección general el servicio cumplimentado de este con
curso en el término de quince -días, a partir desde aquel 
en que termine el plazo que s-e da a los Maestros para 
solicitar, haciendo el resumen del servicio en el mo
delo númiero 3 que se inserta.

Los Maestros que hayan de solicitar en este concur
so deberán considerar, antes de hacer sus peticiones, 
la magnitud que el mismo habrá de tener, tanto por 
la cantidad de vacantes anunciadas, como por las fa
cilidades que en acudir al concurso se han dado en el 
Decreto de provision al no fijar a los solicitantes lí
mite de estancia en la Escuela para poder acudir a 
él, ilo que habrá de dar lugar a un excepcional nú
mero de peticionarios.

Se dice esto a fin de que adviertan, a la vista de la 
clase de la vacante y de las condiciones profesionales 
de preferencia que reúna, la probabilidad o no de ser 
destinados a ellas, para no hacer peticiones ociosas que 
los propios solicitantes deben ser 10'S más interesados 
en evitar, porque son también los más llamados a pro
curar que la resolución del concurso se lleve a cabo 
con la máxima rapidez.—(Gaceta 9 julio.)

NoTA.—’No insertamos los modelos porque han sido 
editados por numerosas librerías y pueden haUarse fá
cilmente y a bajo precio.

8 JULIO.—O.—INGRESO POR SERVICIOS INTERINOS.

«Las Maestras doña Concepción Martínez Alonso y 
doña .Faustina Fernández Martín solicitan 6« les con
ceda el derecho a ingresar en el segundo Escalafón del 
Magisterio por el tumo de interinos.

’Las citadas Maestras formularon con anterioridad 
igual petición, siendo desestimadas por Decretos mar- 
^ginalee de la Dirección general de Primera Enseñan
za en 18 de mayo último y 7 de agosto de 1931, de con- 
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formí-dad a lo prevenido en el artículo 66 del Esta
tuto vigente.

El Negociado y Sección estiman que, no obstante 
el precedente que citan y aunque cuentan con servicios 
interinos anteriores a 1914, procede desestimar la pe
tición al igual que lo han sido otras en idénticas con
dicionéis, por oponerse a ella el Estatuto vigente del 
Magisterio.

Este Consejo entiende debe resolverse el expediente 
de que se trata como proponen el Negociado y Sección 
del Ministerio.»—(Gaceta 21 julio.)

Nota.—Agotadas las listas de aspirantes con servi
cios interinos que se formaron en 1923, ise ha reiterado 
a variae disposiciones que queda terminado ese tumo, 
que ya en el artículo ig del Estatuto declaraba transi
torio «mientras subsistan las listas ya cerradas». Cier
to que el Real decreto de 25 de octubre de 1923, en 
su artículo 101, admitía nuevamente el ingreso en el 
segundo Escalafón de los interinos «que día por día 
sumen cinco afíos, y que oportunamente hayan ido 
siendo calificados como puntuales, celosos y excelen
tes»; ipero este Decreto y otros del mismo año fue
ron declarados nulos al implantarse el nuevo régimen 
y no llegaron a entrar en vigor.

8 JULIO.—'0.—Permuta entre Maestros del segundo 
Escalafón.

«Las Maestras nacionales doña Eustasia Rosalía 
Sánchez, Maestra de la Sección de la graduada ane
ja a la Normal de Avila, número 3.214 del segundo 
Escalafón, y doña Guadalupe Lucila Cuesta Sánchez, 
de la de Villacampa (Lugo), alta en dicho Escalafón,- 
solicitan permutar sus cargos.

Las Secciones administrativas respectivas informan 
favorabdemente la petición, por estimar reúnen las con-
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diciones señaladas en el capítulo VIII del Estatuto del 
Magisterio.

El Negociado y Sección entienden que por tratarse 
de Maestras del segundo Escalafón, una de las cuales 
desempeña una Sección de la graduada aneja a la 
Normal, y teniendo en cuenta lo prevenido en los ar
tículos 66 y 97 del propio Estatuto, procede que an
tes de resolver sea informado por el Consejo de Ins
trucción pública.

Visto el anterior extracto.
Considerando que las permutantes reúnen exacta

mente las condiciones prevenidas en los artículos 102 
y 103 del vigente Estatuto, el que no establece li
mitación alguna en cuanto a las localidades en que 
respectivamente desempeñan sus cargos.

Este Consejo entiende que procede acceder a lo so
licitado, si bien procedería que, en lo sucesivo, se pro
hibieran las permutas, aun reuniendo las condiciones 
prevenidas en el vigente Estatuto, si se trata de las 
localidades a cuyas Escuelas no pueden ser destinados 
por otros medios de provisión los Maestros del segun
do Escalafón.»

Y así se acuerda.—{Gaceta 16 julio.)

NoTA.—No sabemos que se haya dictado disposición 
alguna que prohiba esas permutas, ni si esta Orden 
deberá considerarse ya como una prohibición. De todas 
suertes, pueden negarse en lo sucesivo, porque las per
mutas no son un derecho estricto de los Maestros, sino 
una facultad de la Administración que puede conce
derías o negarías, según lo estime conveniente.

9 JULIO.—Ley.-—DERECHOS PASIVOS.

Artículo i.® A partir de la publicación de la pre
sente Ley, los funcionarios civiles del Estado que ac
tualmente lesión jubilados por razón de ceguera o pa- 
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rálisás total incurabl-es, así como loe que, en lo suce
sivo, contraigan dichas enfermedades, percibirán una 
pensión extraordinaria de jubilación, equivalente al 
80 por 100 del sueldo que estuvieran disfruUndo al ce- 
¡sar en el servicio activo.

Art. 2.° Queda derogada la Ley de 4 de febrero 
de 1932 y cualquier otra disposición que se oponga a 
lo establecido en la presente.—{Gaceta 12 julio.)

NOTA.—Véase la Ley de 4 de febrero, que se ciU 
en el lugar correspondiemte de este Anuario.

9 JULIO.—Ley.—RECLAMACIÓN DE PENSIONES.

Artículo i.® Los plazos señalados en el artículo 92 
y disposición transitoria cuarta del Estatuto de las Cla
uses «pasivas del Estado para la reclamación de pensio
nes de jubilación, retiro, viudedad y orfandad, 0 las 
transmisiones y rehabilitaciones de estas pensiones, 
.serán de cinco años, a contar del 21 de noviembre 
de 1927, fecha de la aprobación del Reglamento de di- 
dho Estatuto.

Art. 2.® Si alguna reclamación hubiere sido resuel
ta con aplicación del repetido artículo 92 y disposición 
transitoria cuarta, tendrá derecho el reclamante a 
reinstar para que su caso sea resuelto con arreglo a 
Ja legislación anterior.—{Gaceta 12 julio.)

Nota.—El artículo 92 del EsUtuto de Clases pasi
vas que se cita fijaba en tres años el plazo pana las 
reclamaciones, que ahora en esta Ley se amplía a cin
co años.

12 JULIO.—0.—SECCIONES ADMINISTRATIVAS.

Consignada en el capítulo 5.“, artículo 2.“, concepto 
©egundo del presupuesto de este Ministerio durante los 
tres trimestres del ejercicio actual la cantidad de
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77.500 p-etetas para material de oficina de las Secao» 
jies administrativas de Primera Enseñanza, y tenien
do en -cuenta el número de plazas de Maestros y Maes
tras de Escuelas Nacionales existentes en cada provin
cia en 31 de diciembre de 1931, según parte telegráfico 
de cada una d-e las Secciones,

Este Ministerio ha resuelto :
i .® Que la expresada cantidad se distribuya por 

trimestres en la proporción siguiente :
A cada una de las provincias de Oviedo y León, 

que tienen más de r.500 plazas de Maestros y Maestras, 
* 65 2,5 8 pesetas: 1.305,16.

A cada una de las provincias de Lugo, Barcelona, 
Coruna, Valencia, Orense, Burgos y Pontevedra, que 
tienen más de 1.200 y menos de 1.500, a 602,67 Pese
tas: 4.218,69.

A cada una de las provincias de Madrid, Zaragoza, 
¡Sau-tander, Salamanca, Murcia y Granada, que tienen 
más de 900 y menos de 1.200, a 552,67 pesetas : 3.316,02.

A cada una de las provincias de Lérida, Badajoz, 
Huesca, Alicante, Almería, Zamora, Navarra, Sevilla, 
Jaén, Guadalajara, Cáceres, Málaga, Toledo, Soria, 
Teruel, Castellón, Vizcaya, Avila, Gerona, Tarragona, 
Palencia, Cuenca y Valladolid, que tienen más de 
600 y menos de 900, a 502,67 pesetas: 11.561,41; y

A cada una de las provincias de Canarias, Córdoba, 
Segovia, Albacete, Ciudad Real, Cádiz, Gran Canaria, 
Huelva, Alava, Guipúzcoa, Logroño y Baleares, que 
tienen menos de 600 plazas, a 452’67 pesetas : 5.342,04.

2 .® Que por la Ordenación de Pagos por obligacio
nes de este Ministerio se libre en firme a favor d-e los 
respectivos jefes de las Secciones administrativas de 
Primera Enseñanza, o personas que ellos designen, la 
cantidad que a cada uno corresponda, con cargo a los 
mencionados capítulo, artículo y concepto del presu
puesto.—(Gaceta 21 julio.)
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12 JULIO.—0.—Rehabilitación para reingreso.

En el expediente de que se hará mérito, el Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el siguiente dicta
men :

«Doña Estrella Ferreiro Barja, Maestra que fue de 
Ja Escuela nacional de Cirio, Ayuntamiento de PoI 
,(Lugo), solicita rehabilitación para ingresar en la En
señanza, la que dejó por razones particulares y cuya 
separación le fue concedida por Real orden de 22 de 
noviembre de 1904.

Resulta que la citada Maestra renunció a la Escuela 
que desempeñaba en propiedad por tener que atender a 
su madre enferma, cuya renuncia le fué admitida por 
Real orden citada, hallándose en la actualidad desempe
ñando interinamente la Escuela de Corteo-Otero del 
Rey, de la citada provincia, contando, cuando se le con
cedió la expresada renuncia, con más de diez años de ser
vicios en propiedad, sin que, .según los informes de la 
Sección e Inspección de Primera Enseñanza, exista en 
•su expediente personal nota alguna desfavorable y 
contando con aptitud física y pedagógica:

Vistos los 'artículos 76 y 80 del vigente Estatuto,
El Negociado y Sección estiman que procede acce

der a lo solicitado, concediendo el reingreso y sueldo 
correspondiente al segundo Escalafón a la solicitante.

Visto el anterior extracto y teniendo en cuenta que 
doña Esperanza Ferreiro y Barja, Maestra que fué de 
lia Escuela de Cirio (Lugo), renunció su destino aitie- 
niéndosie a lo preceptuado en el apartado E) de la 
Real orden de 29 de abril de 1892, disposición legal in
terpretativa del artículo 177 de la Ley Moyano.^

Teniendo en cuenta que dicha Maestra solicita re
habilitación para volver al ejercicio de la enseñanza, 
ya que contaba al abandonaría, por motivos legales, 
anás de diez años de servicios, que actualmente se halla
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en condiciones físicas para el ejercicio de su profesión, 
y, finalmente, que ha observado en todo momento una 
conducta intachable,

Este Consejo entiende debe accederse a lo solicita
do por dicha Maestra, de acuerdo con los informes de 
Negociado y Sección.»

Conformándose este Ministerio con el preinserto dic
tamen, se ha .servido disponer como en el mismo se 
(propone.—(Gaceta 18 julio.)

Nota.—El artículo 80 del Estatuto que aquí se cita 
dice así, refiriéndose al reingreso: «Art. 80. Los del 
grupo 7.°, o sea les comprendidos en el caso 1.® del 
artículo 177 de la Ley de 1857, podrán solicitar con 
arreglo a los requisitos legales, siempre que no hayan 
cumplido sesenta años y que acompañen hoja de ser
vicios y certificado satisfactorio que acredite su aptitud 
física y pedagógica, demostrada previamente ante un 
Tribunal compuesto del Director de la Escuela Nor
mal, del regente de la misma y del Inspector jefe de 
Ja provincia en que resida el solicitante.»

13 JULIO.—0.—SEGUNDA ENSEÑANZA.

El Consejo de Instrucción pública, en sesión cele
brada el día 8 del actual, acordó por unanimidad pro
poner a la Superioridad el siguiente plan de estudios 
,(basado en el de 1903 y en el vigente de adaptación), 
que han de seguir en el curso próximo y hasta termi
nar el Bachillerato, quienes son alumnos de Segunda 
.Enseñanza en el curso corriente de 1931 a 1932.

Segundo año.—Sólo para el curso 1932-1933 ; Lengua 
latina, primer curso, alterna; Geografía especial de 
España, ídem ; Aritmética, ídem ; Gimnasia, ídem.

Tercer año.—Regirá el curso 1932-1933 y el 1933-1934 : 
Lengua latina, primer curso (sólo en 1932-1933), alter
na; ídem íd., segundo ídem (sólo en 1933-1934), ídem;
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L-engua franc>esa, tercer curso (sólo en 1932-1933) ; Mean 
ídem, 'primer cureo (sólo en 1933-1934); ídem ; Historia 
de 'España, ídem; Geometría, diaria; Gimnasia, al
terna.

Cuarto año.—Cursos 1932-1933, 1933-1934 y 1934-1935 : 
Lengua latina, 'segundo cureo (sólo en 1933-1934), al
terna; Lengua francesa, segundo curso (sólo en 
1934-1935), ídem; Preceptiva literaria y composición, 
ídem ; Historia Universal, ídem ; Algebra y Trigono
metría, diaria ; Dibujo, alterna.

Quinto año.—Hasta el curso 1935-1936, inclusive: 
^Psicología y Lógica, alterna; Latín, segundo curso 
/sólo para el curso 1932-1933), ídem ; Historia general 
de la Literatura, ídem; Física, diaria; Fisiología e 
Jligicne (excepto para el curso 1932-1933), alterna ; Di
bujo, ídem.

Sexto año.—Regirá hasta el curso 1936-1937, inclusi
ve: Etica y Rudimentos de Derecho, alterna; Historia 
Natural, diaria; Agricultura, alterna; Química gene
ral, ídem.

Quedan suprimidas del plan de adaptación las asig
naturas de Inglés, Alemán e Italiano hasta que ee 
reorganicen las enseñanzas de lenguas vivas.

La Caligrafía y la Mecanografía y Taquigrafía, que 
¡no figuran tampoco en el plan de adaptación, se con- 
(Siderarán asignaturas de carácter voluntario hasta tan
to que se determine la situación de los Profesores co- 
Trespondientes como consecuencia del plan definitivo 
de estudios.»

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de 
que se ha hecho mérito, ha resuelto como en la mis
ma se propone.—(Gaceta 18 julio.)

13 JULIO.—0.—Arreglo escolar.

Con motivo de la petición formulada por los Maes
tree nacionales de los barrios de Retuerto y Cáriga,
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del Ayuntamiento die Baraoaldo (Vizcaya), y de que «e 
iharâ mérito, la Comisión permarbente de! Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el siguiente dictamen:

«Los Maestros nacionales de Retuerto y Cáriga de 
Retuerto, localidades del Ayuntamiento de Baracaldo, 
doña Isabel Navajas, don Segundo Rodríguez, doña 
Elena Fernández, doña María Teresa Herrero y don 
José Vara, interesan se les concedan los mismos be- 
¡neficios que líos otorgados a otros Maestros que, per
teneciendo a barrios de capitales, se les ha considerado 
^omo del casco de éstas por Ordenes ministeriales de 
lo y 12 de marzo último.

Alegan que las localidades a que pertenecen las Es
cuelas que sirven se hallan, en realidad, en la pobla- 
¡ción de Baracaldo y, por tanto, deben ser considera
dos con los mismos derechos y emolumentos que los 
del casco de la población.

La Sección administrativa informa favorablemente, 
estimando que deben disfrutar de loe mismos emolu
mentos que los del pueblo de Baracaldo, y que los ci
tados Maestros pertenecen al primer Escalafón.

El Consejo, vista la petición de referencia y los 
informes emitidos, entiende que las Escuelas de Re
tuerto y Cáriga de iRetuerto se consideren como del 
casco del Ayuntamiento de Baracaldo, pero sin efecto 
.retroactivo en cuanto a los derechos de traslado de 
sus actuales Maestros, que siempre habrán de perte- 
peoer, por tanto, al primer Escalafón.»

Y así se acuerda.—(Gaceia 27 julio.)

14 JULIO.—0.—«Grupos escolares.

Solicitado por el excelentísimo Ayuntamiento de esta 
capital el que las Escuelas nacionales de niños que 
vienen funcionando en los pabellones escolares del pa
seo de los Pontones y de la calle de Avila se agrupen, 
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como Secciones, a las Graduadas de «Joaquín Costa» 
y de «Jaime Vera», respectivamente; y

Teniendo en cuenta que esta agregación ha de re
dundar en beneficio de la enseñanza, toda vez que la 
organización y régimen de dichas clases habrá de su
jetarse a la ddrección única die las citadas Escuelas gra
duadas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se 
consideren a todos sus efectos como Secciones de los 
Grupos escolares denominados de «Joaquín Costa» y 
de «Jaime Vera», de esta capital, las Escuelas nacio
nales de niños que vienen funcionando en los pabello- 
ines escolares establecidos en el paseo de los Pontones 
y de la calle de Avila, respectivamente.—(G/íí^ía 23 
julio.)

16 JULIO.-D.—Escuela de Puericultura.

(Ministerio de la Gobernación.)—Vengo en decretar 
lo siguiente r

i.” La Escuela Nacional de Puericultura desenvol
verá su actuación bajo ej triple aspecto de Escuela 
técnica y de orientación profesional. Instituto de Hi
giene Infantil y Centro de investigación científica, 
cumpliendo a este objeto los siguientes fines:

a) Preparar el personal técnico con destino a las 
Instituciones de Puericultura y de Higiene Infantil, 
creadas ya o que hayan de crearse en nuestro país, de
pendientes del Estado.

Los títulos profesionales expedidos por la Escuela 
serán requisito indispensable para optar al desempeño 
de cargos en las mencionadas Instituciones, cuando no 
tengan carácter doeente. En este último caso ee con
siderarán como mérito preferente.

b) Preparar guardadoras de niños mediante ense
ñanzas teóricas elementales, educación práctica inten
siva y pruebas de orientación profesional en quienes
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pU'Cdan encontrar también aquellas Instituciones, así 
como los particulares, el personal subalterno adecua- 
damente preparado para los cuidados y atenciones que 
requiere la edad infantil.

c) . Instruirá sobre estas disciplinas, por medio de 
cursillos especiales, a personas cuya actuación profe
sional se desenvuelve en medios infantiles, especial
mente Médicos escolares y Maestras 'encargadas de cla
ses maternales.

d) Divulgará entre las clases populares, sobre todo 
del sexo femenino, las nociones fundamentales de Hi
giene de la infancia.

e) Prestará asistencia social, desde el punto de vista 
higiénico y médico, a mujeres embarazadas y a niños 
que se hallen dentro de los períodos denominados pri
mera y segunda infancia, con las restricciones que mar
que el Reglamento.

f) Promoverá y desarrollará, dentro de sus posibi
lidades técnicas y económicas, cuantas investigaciones 
se estimen convenientes con miras a disminuir la mor
bimortalidad en las citadas edades,

g) Fomentará igualmente la investigación científi
ca nacional a estos fines encaminada, mediante la pres
tación de sus medios de trabajo y de sus consejos téc
nicos a cuantos estudiosos lo soliciten, con garantía de 
•solvencia profesional y de preparación adecuada, con 
arreglo a las prescripciones que marque su Reglamen
to de régimen interior.

2 .'’ En tanto que las necesidades del país no de
manden mayor amplitud en el cuadro de sus enseñan
zas, la Escuela Nacional de Puericultura expedirá los 
siguientes títulos: Médicos puericultores, Visitadoras 
puericultoras. Matronas puericultoras y Guardadoras 
de niños.

3 .” Para la expedición de estos títulos, la Escuela 
•dividirá sus enseñanzas en las siguientes disciplinas: 
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a) Eugenesia y ‘Puericultura Intrauterina.
b) Fisiología e Higiene infantil.
c) Puericultura de la primera y segunda infancia,
d) Legislación y otras internacionales pro infancia,
e) Laboratorio aplicado a la Puericultura.
Estas distintas materias se enseñarán dentro del cur

so académico, con arreglo a programas teóricos y prác
ticos de diferente extensión y profundidad, según las 
clases profesionales a que se destinen, previo acuerdo 
anual tomado en Junta de Profesores, aprobado por la 
Dirección general de Sanidad.

4 .0 El número de alumnos no traspasará los lian
tes de la capacidad pedagógica de la Escuela, siendo 
la Dirección, de acuerdo con la Superioridad, quien 
fije el cupo de matrícula anual.

Igual limitación alcanzará a las clases beneficiarias 
en el aspecto de asistencia social.

5 .® El personal de la Escuela se dividirá en trea 
grupos : técnico, administrativo y subalterno.

El primero lo integrarán el Director, los Profeso
res de todas clases, los Practicantes y las Visitadoras.

El personal administrativo lo formará el Secretario- 
administrador y los empleados de Secretaría.

El personal subalterno lo compondrá el Conserje, los 
■Ordenanzas, los Guardadores de niños y cuantas per
sonas sean encargadas de servicios ajenos a la ense
ñanza y asistencia social. *

6 .0 Cuando vaque la plaza de Director, éste será 
nombrado previo concurso-oposición libre, juzgado por 
un Tribunal compuesto: por el Director general de 
Sanidad, el jefe de la Sección de Higiene Infantil, «1 
Director del Hospital Nacional de enfermedades in
fecciosas, el Director de la Institución Municipal de 
Puericultura de Madrid y un Pediatra de reconocido 
prestigio, propuesto por la Dirección general de Sa
nidad.
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Este Tribunal fijará, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, la clase y número de ejercicios que crea opor
tuno.

El cargo de Director tendrá un mandato de diez 
años, prorrogable, a juicio de la Superioridad, por pe
ríodos de la misma duración, y será incompatible con 
cualquier otro cargo oficial remunerado que no tenga 
carácter coneultivo o representativo.

7 .° Los Profesores se dividirán en dos clases: titu
lares y auxiliares.

Los primeros serán nombrados previo concurso-opo
sición libre, reco-nociéndoee como mérito preferente el 
estar en posesión del título de Médico puericultor o de 
[Oficial isanátario.

Dicho concurso-oposición será fallado por un Tri
bunal compuesto por el Jefe de la Sección de Higiene 
infantil, el Director de la Escuela, dos especialistas 
de reconocido prestigio en la materia correspondiente a 
la plaza vacante y el Director de una Institución ofi
cial de Puericultura, elegido por la Dirección general 
de Sanidad.

Los Profesores titulares tendrán un mandato de diez 
años, pudiendo ser reelegidos por períodos de igual 
duración, siempre que su labor dentro de la Institu
ción constituya mérito suficiente a juicio de la Supe
rioridad, previameute informada por La Dirección de 
la Escuela.

El número de Profesores titulares será fijado por la 
Dirección general de Sanidad, a propuesta del Direc
tor de la Escuela.

8 .® Los Auxiliares y Ayudantes serán elegidos, pre
vio concurso-oposición, con arreglo a las mismas con
diciones fijadas para los titulares, con la sola diferen
cia que el Tribunal que haya de juzgarles estará inte
grado únicamente por el Director de la Escuela y do® 
Profesores titulares de la misma, de loe cuales uno
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será el de la disciplina correspondiente al cargo va
cante.

Los Profesores auxiliares desempeñarán su cargo 
durante un (período de cinco años, prorrogable por otros 
cinco, si la Dirección de Sanidad lo estima oportuno, 
previa propuesta de la Dirección de la Escuela, pu
diendo en todo caso presentarse de nuevo al concurso- 
opoisición que se convoque, una vez terminado su man
dato.

El número de Profesores ayudantes será fijado por 
la Dirección general de Sanidad, a propuesta del Di
rector de la Escuela.

9 .® Las vacantes que ocurran en la plantilla de Vi
sitadoras, Matronas y Guardadoras de niños, serán 
provistas entre diplomados de la Escuela, mediante 
concurso-oposición, fallado por el Director de la míe- 
ma y dos Profesores titulares nombrados por él, y con 
arreglo a las bases que fije este Tribunal.

10 . La Escuela podrá contratar servicios especia
les fuera de plantilla.

n. El Secretario-administrador será nombrado con 
arreglo a las dispoeiciones vigentes en el Reglamento 
de Personal de Sanidad.

Los cargos administrativos subalternos serán otor
gados por el Director de la Escuela, previo acuerdo 
con La Dirección general de Sanidad.

12. El Director de la Escuela Nacional de Pueri
cultura estará facultado, previa autorización de la Su
perioridad, para solicitar el concurso gratuito o remu
nerado de otros Centros saniUrios que tengan carác
ter oficial o estén subvencionados por el Estado, al 
objieto de ampliar sus enseñanzas.

15. La Escuela viene obligada a prestar su colabo
ración técnica, siempre que ello no sea incompatible 
con sus disposiciones reglamentarias o no perturbe los 
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fiaes para que ha sido -creada, a cuantas Instituciones 
oficiales la demanden.

14. En el plazo de ties meses se presentará por 
el Director de la Escuela al Director general de Sa
nidad el Reglamento correspondiente para el nuevo ré
gimen interior de aquélla.

15. Las Escuelas provinciales de -Puericultura, 
mientras no se modifiquen 1^ bases de su actual fun
cionamiento, continuarán con su régimen actual, pero 
sin poder expedir ninguna clase de títulos. Podrán úni
camente extender certificados de asistencia de perso
nal subalterno que permita a las personas interesadas 
•solicitar exámenes de reválida en la Escuela Nacional, 
sin más restricciones -que la limitación númérica fija
da por la Dirección general de Sanidad.—{Gacheta 19 
julio.)

16 JULIO.—00.—Edificios escolares.

Se aprueba el proyecto para la construcción en Za
lamea de la Serena (B'adajoz) de un Grupo escolar, 
concediéndoee en principio por el Estado la subven
ción de 70.000 pesetas.

Idem id. para la construcción en Andorra (Teruel) 
de un edificio con destino a dos Escuelas graduadas, 
concediéndose en principio al Ayuntamiento la subven
ción de 60.000 pesetas.

Idem id. para la construcción en Hornillayuso (Me
rindad de Sotoscueva), provincia de Burgos, de una 
Escuela unitaria, concediéndose al Ayuntamiento la sub
vención de 9.000 pesetas.—(Gaceta 26 julio.)

18 JULIO.—0.—SUPRESIÓN DE UNA ESCUELA.

«El Presidente del Consejo loca), de Torreblanca 
(•Castellón) interesa la supresión de la Escuela mixta 
de Torrenostra, de aquel Ayuntamiento, ya que la
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¡misma no cuanta con alumnos y se halla debidamente 
atendida la enseñanza en dicho Ayuntamiento por las 
Escuelas con que cuenta.

La Inspección de Primera Enseñanza, en su infor
me, hace constar que considera innecesaria la existen
cia de la Escuela mixta de Torrenostra, tanto por ca
recer de alumnos, como por estar debidamente aten
dida la enseñanza con las Escuelas con que cuenta el 
citado Ayuntamiento, a las que fácilmente pueden asis
tir los escasos alumnos del poblado de referencia.

Este Consejo, en vista de los informes emitidos y 
datos suministrados, entiende que procede acceder a 
lo solicitado y acordar la supresión de la Escuela mix
ta de Torrenostra.»—(Gaceia 22 julio.)

18 Juno.—0.—Arreglo escolar.

La Junta local de Primera Enseñanza y la Corpo
ración municipal de Oroso (La Coruña) interesan que 
las Escuelas unitarias de niños y de niñas de dicha lo
calidad se conviertan en mixtas, por convenir así a los 
intereses de la enseñanza, fundándose en que así sería 
mayor la asistencia, por quedar mejor emplazadas las 
Escuelas a las que acuden alumnos de distintas enti
dades.

Vistos los informes de la Inspección y del Consejo 
local escolar,

El Consejo de Instrucción pública entiende que pro
cede convertir Ias Escuelas unitarias de Oroso en mix
tas, en la forma que propone la Inspección, dándose 
derecho preferente a los Maestros que actualmente des
empeñan las unitarias para que, como consortes, ob
tengan Escuelas de la misma localidad de censo aná
logo a la que actualmente prestan su servicio.

Y así se acuerda.—{Gaceia 27 julio.)

ANUARIO DEL MAESTRO
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i8 JULIO—0.—^Certificado de pruebas de opositores 
DE 1928.

Vista la consulta elevada a -esta Dirección, general 
por el Jefe de la Sección administrativa -de Primera 
Enseñanza de Badajoz, en relación con Maestros in
gresados en virtud de las oposiciones de 1928 en otras 
■provincias donde verificaron y aprobaron el período de 
pruebas, habiéndoseles dado de alta en el Escalafón, 
que posteriormente han variado de provincia en su des
tino, y que ahora pueden necesitar el certificado de 
capacidad que debía figurar en los antecedentes remi
tidos por las Autoridades de su origen, sin que ellas 
Jo hayan hech'O constar en los antecedentes profesio
nales,

Esta Dirección general ha acordado disponer que 
por las Autoridades correspondientes que no hubiesen 
cumplido este servicio se remita certificación de prác
ticas de los Maestros que hayan obtenido la aproba
ción y posteriormente cambiado de provincia a las Sec
ciones administrativas a que éstas corresponden.—((za
rria 26 julio.)

18 Juno.—O.—Escalafón del Magisterio.

Se resuelve :
«Que doña Rosa Chamorro González, Maestra de Ba

rajas (Madrid), sea dada de baja en el número 6.736 
del Escalafón de 1929, pasando a figurar al húme
ro 6.540 bis, a continuación de doña Angeles Jimeno 
Roig, con los siguientes .servicios en 31 de diciembre 
de 1929 : cinco años, seis meses, en la categoría de 
3.000 pesetas ; nueve años, dos meses y cinco días, en 
propiedad, y seis años, siete meses y veintiún días 
interinos.»

Que por razón d¡e dicho lugar corresponde a la re
clamante el sueldo de 4.000 pesetas, con efectos esca- 
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lafonales de 9 de diciembre de 1931 y económicos de 
la fecha de la vacante que le sea adjudicada en co
rrida de escalas.— {Gaceta -^^ agosto.)

18 JULIO.—O.—PROVISIÓN DE ESCUELAS.

En vista de la imposibilidad en que se encuentran 
para acudir al próximo concurso de traslado los Maes
tros a quienes no se les ha girado aún la visita defini
tiva, en virtud de la cual ha de coneiderárseles 0 no 
con aptitud para su ingreso en el primer Escalafón, y 
ante la necesidad, por otra parte, de aclarar determi- 
nados puntos de la convocatoria del citado concurso. 
Orden del 7 del actual {Gaceta del 9),

Este Ministerio ha resuelto: '
1 .” Que I06 Maestros que sirvan Escuela obtenida 

en virtud de nombramiento por quinto turno y no es- 
tón incluidos en el primer Escalafón por no haber lle
vado a cabo las Autoridades correspondientes las visi
tas preceptuadas, e igualmente los del segundo Esca
lafón, pendientes también de dicho requisito, podrán 
tornar parte en el concurso convocado en 7 del ac
tual, presenten o no el certificado de capacitación exi
gido en dicha convocatoria ; pero no podrán tomar 
posesión de la Escuela que se les adjudique en tanto 
no presenten en la Sección administrativa de Primera 
'Ensefian^a dicho documento.

2 .” Las dimensiones de las tarjetas para solicitar 
destinos deben ser las de 154 por 103 milímetros, y no 
de 150 por 163, como por error aparece en la Orden 
de 7 de los corrientes.

3 .° Las Secciones administrativas deberán tener en 
cuenta, al hacer las rectificaciones de los errores apa
recidos en las relaciones de vacantes publicadas en la 
Gacetaj que las Escuelas desiertas de concursos ante
riores deben eliminarse de las mismas, pues su adju
dicación ha de hacerse por quinto turno.
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4-® Igualm-enti, las vacantes de Pósitos marítimos 
desiertas en otros concursos de traslado o de nueva 
creación, deberán ser eliminadas, porque han de ad
judicarse en su día a los cursillistas de Pósitos maríti
mos, por lo que sólo podrán anunciarse al concurso de 
traslado las Escuelas de esta índole que sean vacantes 
por otras causas.

5 .® Las Secciones Administrativas, cuando no haya 
solicitantes por un tumo determinado, deberán, sin em
bargo, remitir relación negativa, correspondiente al 
mismo.—(Caceta 19 julio.)

19 JULIO.—O.—Excedencias.

En el expediente promovido por doña Enriqueta So
ria Ramírez contra la Orden en que se le denegaba 
la concesión de excedencia solicitada por dicha Maes
tra, el Consejo de Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen :

«La Maestra de la Escuela Nacional de Fondón (Al
mería), doña Enriqueta Soria [Ramírez, recuirre contra 
la Orden de la Dirección general de Primera Enseñan
za, de n de abril último, por la que se desestimó la 
petición de excedencia formulada :

La recurrente ingresó en la enseñanza como com
prendida en la lista segunda (primera supletoria de las 
.oposiciones de 1928), en 17 de diciembre de 1930, pa
leando a la que actualmente desempeña en 15 de oc
tubre de 1931 :

Teniendo en cuenta lo preceptuado en el apartado 
primero de la Real orden de 25 de septiembre de 1925, 
texto legal en que se apoyaba la Sra. Soria, el Nego
ciado y Sección estiman que .procede desestimar el re
curso y confirmar, por tanto, la Orden citada de la 
Dirección general.

Este Consejo, teniendo en cuenta que la recurrente 
no reúne las condiciones prevenidas en la citada Real 
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orden de 25 de septiembre de 19255 dado que ha ob
tenido traslado de la primera Escuela para la que 
fué nombrada, y que no cuenta en la que actualmente 
desempeña el tiempo prevenido en el vigente Estatu
to, entiende que procede desestimar el recurso de re
ferencia.» (Gaceta 9 agosto.)

Nota.—La Real orden de 25 de septiembre de 1925 
dispone «que los Maestros nacionales de nuevo ingre- 
,so quedan exceptuados de acreditar el requisito que 
exige el art. 138 del Estatuto vigente (tres años en la 
misma Escuela), siempre y cuando no hayan obtenido 
con posterioridad a su ingreso nuevo destino por tras
lado voluntario o permuta».

20 JULIO.—0.—INGRESO POR SEXTO TURNO.

Con motivo del expediente promovido por don An
tonio Navarro Vinuesa, solicitando se le reconozca de
recho a obtener Escuela por sexto turno,

El Consejo de Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen :

•Don Antonio Navarro Vinuesa, Maestro con servi
cios interinos, recurre contra la Orden de la Dirección 
(general de 22 de febrero último, por la que se deses
timó la petición de ser nombrado Maestro en propiedad 
por el sexto turno de los señalados en el Estatuto vi
gente.

•Cuenta, en efecto, con servicios interinos anteriores 
a la fecha en que se le reconoció el derecho a obtener 
Escuela en propiedad por dicho concepto, y alega como 
causa por la que solicitó ser incluido en las listas 
reglamentarias el hallarse en dicha fecha fuera de Es
paña; pero el Estatuto vigente, en su art. 66, prohibe 
terminantemente nuevas inclusiones, y por ello el Ne
gociado y Sección proponen sea desestimado el recurso 
de referencia:
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Visto el anterior extracto y teniendo en cuenta los 
mencionados por el Negociado y la Sección para dene
gar a don Antonio Navarro Vinuesa el nombratmien- 
ío de Maestro por el «esto turno, son, en todo, ajus
tados a la ley,

Este Consejo propone sea desestimado el recurso a 
que se refieie este expediente.»—(6^ac^¿a 9 agosto.)

Nota. Esta Orden es una ratificación más del crite
rio y del propósito de no admitir más aspirantes a la 
Úiista, ya agotada, de Maestros que en virtud de servi- 
icios interinos lograron en tiempos pasados derecho a 
¿regreso en propiedad.

23 JULIO.—^D.—INSTITUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

Artículo I.® Se crean Institutos Nacionales de Se
gunda Enseñanza en Madrid, Barcelona, Valencia, Va
lladolid, Sevilla y Zaragoza.

Art. 2.® En previsión de que pueda ser insuperable 
la dificultad de encontrar locales donde establecer lois 
Institutos expresados, se procederá al desdoblamiento 
de Jos existentes en la actualidad, pudiendo duplicamse 
su profesorado donde no s'en posible realizar el servi
cio con el propio de cada Centro, para lo cual, en el 
más breve plazo, se solicitará de los Claustros de loe 
Institutos citados, de aquellos otros que estime la Su
perioridad y de la Inspección de Segunda Enseñanza 
informe acerca del modo de verificar el desdoblamien
to, indicando a qué cátedras debe aplicarse, en rela
ción a la matrícula de alumnos oficiales durante el 
curso de 1931-32, y a la probable, por los datos que ya 
existen de lois exámenes de ingreso del curso próximo, 
cuyo informe servirá de base a la declaración de las co
rrespondientes vacantes.

Art. 3.0 Atendiendo a la urgencia del caso y a la 
importancia de los Institutos donde se realice el desdo- 
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blamiento, la provisión, de las cátedras se hará en Ca- 
tiedráticos numerarios, pudiendo completarse el cuadro 
de profesores, allí donde hiciese falta, con profesores 
encargados de curso.—{Gaceta 5 agosto.)

NOTA.—iLa creación de nuevos Institutos en las capi
tales mencionadas, donde ya existían centros docentes 
de esa categoría, está plenamente justificada por la 
matrícula excesiva en los Institutos que venían fun
cionando.

23 JULIO.—0,—.ASCENSOS DEL MAGISTERIO.

Se conceden ascensos por corrida de escalas en va
cantes ocurridlas en junio y se llega a los numéros si
guientes :

Maestros Maestras

A 8.000 pesetas ...................... ........ 252
789

254
754

1.678 1.652
2.969 2-959
6.644 6.619

» 3.500 » .................... 8.420 8.360
{Gaceta 2‘j julio.)

25 JULIO.—0.—Escalafón del Magisterio.

Se resuelven reclamaciones presentadas al Escala
fón primero del Magisterio, a sus tres folletos de Maes
tros y Maestras, se rectifican datos de los incluidos y 
se hacen algunas modificaciones.—{Gaceta 30 julio.)

25 JULIO.__ 0.—Maestros del segundo Escalafón.

«Los [Maestros del segundo Escalafón don Miguel Vi
lana, Galiana, doña Amelia Juliana Murias An
dina y don Francisco Moya Granados y otros solicitan 
su pase al primer Escalafón como cursillistas de 1928,
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compr€ndídos .eu la regla cuarta de la Orden de la 
Dirección general de 25 de agosto de 1931;

Resultando que por disposición de 20 de julio 
de 1928 se convocaron oposiciones para cubrir 2.200 pla
zas de Maestros y 800 de Maestras de la última cate
goría del primer Escalafón, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, y que realizados los ejercicios se formó 
la lista única de aprobados, y que a vista de las recla
maciones formuladas el Ministerio concedió la forma
ción de nuevas listas supletorias (primera y segunda) 
■en 23 de mayo y 5 de septiembre de 1930 en la forma 
y condiciones que señalan, sin que por ello cesaren las 
protestas, por lo que la Superioridad concede en 6 de 
abril de 1931 nuevo examen a los que no figurando en 
ninguna lista hayan verificado los tres ejercicios de la 
segunda parte de la referida convocatoria, también en 
las oondiciones que se expresaban :

Resultando que al advenimiento de la República «e 
encontró con tal estado de cosas, y para dar solución 
ai problema, y previo informe de este Consejo, se dic
tó el Decreto de 24 de julio de 1931 {Gaceta del 25) 
con el fin de resolver y liquidar de una vez tales opo
siciones, ordenando al efecto, entre otros extremos, 
que quienes realizaron todos los ejercicios de aquellas 
oposiciones sin lograr formar parte de ninguna lista 
supletoria, y sólo ellos se someterán a las pruebas a) 
y b) que señalaba el artículo 6.” de dicho Decreto, y 
que con los que triunfaron se formaría una lista para 
realizar un tercer ejercicio que puede llamarse comple
mentario, consistente en tres meses de prácticas, en 
visitados ai final por un Profesor de Normal y un 
Inspector de Primera Enseñanza, para caso de ser fa
vorable la visita quedar en expectación de destino para 
cubrir en su día Escuela en propiedad:

Resultando que por Orden de la Dirección general 
de 25 'de agosto de 1931 {Gaceta del 27), y para dar
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cumplimiento al referido Decreto, ee convoca para el 
cursillo y práctica-s a los interesados, dando al efecto 
las debidas normas entre las que figuran, las siguien
tes: «4.® Los Maestros del segundo Escalafón reali
zarán los ejercicios de aquellas oposiciones (de 1928), 
y que, por tanto, se hallan aceptadas por estas dispo
siciones (Decreto de 24 de julio de 1931 y Orden a 
que se refiere este resultando) se encuentran en situa
ción análoga a aquellos que desempeñan .sus Escuelas 
en período de pruebas (listas únicas primera y segunda 
supletoria), pero como son propietarios de sus actua
les destinos, la Comisión visitadora comprobará la ca
lidad de su gestión como Maestros y la confirmación 
en sus destinos significará en estos casos el reconoci
miento de la plenitud de derechos» ;

Resultando que a muchos Maestros y Maestras del 
segundo Escalafón procedentes de las oposiciones del 28, 
determinados Tribunales y en términos generales en
tendieron que tales Maestros estaban exentos de rea
lizar das (pruebas a) y b) del Decreto de 24 de julio 
de 1931 (artículo 6.®), sometiéndose .solamente al pe
ríodo de prueba de tres meses de prácticas en Escuela 
nacional, otorgándoseles el oportuno certificado de 
aprobación y su pase al primer Escalafón, fundado en 
expresada regla cuarta señalada anteriormente:

Resultando que conocidas por la Dirección general 
tales anomalías, a vista de las peticiones que se ha
cían dictó la Orden de 23 de abril último {Gaceta 
del 29) declarando que ninguna de las disposiciones dic
tadas hasta la fecha daban derecho a los Maestros del 
segundo Escalafón para su pase al primero sin que 
previamente se verificasen las pruebas a) y b) a que se 
refiere el artículo 6.“ del Decreto de 24 de julio de 1931 :

Considerando que todas las reclamaciones habidas 
han girado sobre la interpretación dada a la regla 
cuarta de la Orden de 25 die agosto de 1931, por en- 
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tender los •organismos provinciales interesados y has
ta algunos Tribunales erróneamente que tales Maes
tros del segundo Escalafón estaban exentos de realizar 
las repetidas pruebas a) y b) del Decreto :

Considerando que el artículo 6.° del Decreto, clara 
y terminantemente expresa que todos los que realiza
ron los ejercicios de las opisiciones del 28 .se somete
rían a las pruebas a) y b) que señalan, sin que se haga 
la menor excepción a favor de los Maestros del se
gundo Escalafón, a cuyo precepto debieran en todo 
momento atenerse, tanto los interesados como los Cen
tros y funcionarios provinciales, y caso de duda so
licitar la debida aclaración de la Superioridad:

Considerando que la regla cuarta de la Orden de 25 
de agosto último, que invocan, y en la que pretenden 
fundar su derecho para pasar al primer Escalafón, sin 
necesidad de las pruebas a) y b), como tal precepto 
no puede alterar lo dispuesto en el Decreto, reducién
dose simplemente a dar instrucciones para llevar a 
efecto lo ordenado en éste, pero sin modificar su es
píritu y letra, y como así es, en efecto, ya simple
mente se limita a declarar que las prácticas a que es
tán sometidos, podrán realizar en sus propias Escue
las, en vez de llevarías a efecto en las que les corres
pondan, al igual que los Maestros del segundo Esca
lafón que figuran en lista, pero sin que ellos se en
tiendan que están exentos de verificar las referidas 
pruebas a) y b) por la razón señalada de no poder ser 
modificado un Decreto por una -Orden de la Direc
ción general, razón que todos han debido tener en 
cuenta :

Considerando que aun en el supuesto de estar cla
ramente expresada la regla cuarta de la tan repetida 
Orden de 25 de agosto de 1931 (que lo está) y que eu 
lectura diese lugar a duda, la regla quinta lo declara 
suficientemente al decir que los comprendidos en la 
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segunda lista supletoria en la que también figuran 
Maestros del segundo Escalafón, no tiene que parti
cipar en los cursillos, sino someterse simplemente a 
visitas de inspección, lo que prue.ba que si el legisla
dor hubiese querido dar a entender que si Los recla
mantes de ahora están también libres de las pruebas a) 
y b) y ser solamente sometidos a la visita de inspec
ción, en esta regla quinta no se hubiese dicho «no ten
drán que participan», sino que diría «tampoco tendrán 
que participar», lo que indicaría que en la regla cuar
ta ya se habría hecho el reconocimiento de exención de 
Ias pruebas a) y b) :

•Considerando que, de interpretarse la regla cuarta 
de la tan repetida Orden de 25 de agosto como los in
teresados desean, ello equivaldría ai pase del primer 
Escalafón de todos los Maestros del segundo que sim
plemente justificaran el haber verificado los ejercicios 
de la segunda parte de las oposiciones de 1928 con la 
sola obligación de continuar practicando en sus Escue
las .por un período de tres meses a los efectos de ob
tener el certificado de capacitación, lo que está en 
pugna con el Decreto, pues de perdonárseles alguna 
prueba lo lógico sería .levelarles de tal práctica en la 
Escuela y no de los ejercicios, ya que tiene funda
mento la suposición de considerárseles aptos en aqué
llas por la labor diaria que realizan en el ejercicio de 
su profesión :

Considerando, por último, que, como queda expues
to, la repetida regla cuarta de la Orden de 25 de agosto' 
último se refería a quienes habían sido incluidos en lu? 
listas «supletorias, que eran los que estaban en prácti
cas, a loe cuales se equiparaban los del segundo Es
calafón, quienes continuaban en las mismas condicio
nes que los que no figuraban en las listas supletorias 
y como ellos venían obligados a realizar las pruebas a 
que aquéllos fueron sometidos, y por fin que si, lo que 
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no -debió snoeder, no fueron admitidos por algunos 
Tribunales a las repetidas pruebas, entonces, y no des
pués, es cuando debieron formular la oportuna recla
mación.

El Consejo, de acuerdo con la propuesta formulada 
por el Negociado y Sec-ción del Ministerio, estima que 
procede declarar firme la Orden de la Dirección ge
neral de 23 de abril último, desestimándose con carác
ter general la petición formulada y a que se refiere el 
presente expediente.»

Este Ministerio, conformándose con el preinserto 
dictamen, se ha servido disponer como en el mismo se 
propone.—i(Gíifeía i agosto.)

26 JULIO.—0.—Material pedagógico.

Consignado en el capítulo 5.°, artículo 1.®, concep
to 2.® del presupuesto vigente y para los tres últimos, 
trimestres del ejercicio el crédito de 657.500,75 pese
tas para la adquisición por la Administración central 
del material y moblaje pedagógico con destino a las 
Escuelas nacionales de Primera Enseñanza y material 
de las Escuelas más necesitadas, este Ministerio ha 
tenido a bien resolver :

Primero. Que por esa Dirección general de su dig
no cargo ,y en armonía con lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de junio último, :se proceda, previos loe opor
tunos concursos, a la adquisición del moblaje y mate
rial escolar en la clase y cuantía que se expresa 
en el apartado siguiente.

Segundo. La inversión del crédito de las 657.500,75 
pesetas se ajustará a la siguiente distribución :

a) Para adquisición de mesas en sus diversos ti
pos y edades a que han de ser destinadas, 377.000 pe
setas.

b) Máquinas de coser, 60.000 pesetas.
c) Máquinas de escribir, 100.000 pesetas.
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•d) Material «stptcial para la enseñanza -de párvulos 
o con destino a Escuelas maternales, 25.000 pesetas.

e) Pianos, 25.000 pesetas.
f) Para la adquisición, impreeión y gastos del ser

vicio de rotación de películas cinematográficas enco
mendado al Museo Pedagógico Nacional por el De
creto de 13 de junio último, 20.000 pesetas.

g) Para el pago de los gastos de envío, factura
ción, embalaje y sostenimiento de los almacenes en
cargados del servicio, 25.500,75 pesetas.

h) Para la adquisición de pizarras murales, 25.000 
pesetas.

Tercero. Con los diferentes modelos que por los 
concurrentes a los concursos respectivos pudiesen pre- 
sentarse, se organizará una Exposición pública a la ter
minación de loe plazos que se fijen y antes de la ad
judicación correspondiente, por término no inferior a 
diez días, en los locales que por esa Dirección gene
ral se determine, y en la que, sobre cada modelo, se 
hará constar el nombre del proponente, cantidad ofre
cida y precio por unidad, lote o total de la propuesta.

Cuarto. La Comisión que en su día se designe, con 
vista de las propuestas presentadas y de los modelos 
respectivos, formulará su dictamen a la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza, que servirá de base a 
ésta para la adjudicación del servicio.

Quinto. Queda autorizada la Dirección general de 
Primera Enseñanza, dentro de las normas generales 
anteriormente señaladas, para proceder, en todo caso, 
de la manera y forma que estime más adecuada y con
veniente para la ejecución y desarrollo de estos 'servi
cios y concursos.—(Gaceta 27 julio.)

30 JULIO.—O.—Colonias escolares.

Se conceden las siguientes subvenciones a las Colo
nias solicitadas por : don Luis Corbi, alcalde de Mo-
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novar (Alicante), 2.000 peestas ; -don Francisco de la 
Cruz Ceballos, alcalde de Córdoba, 2.000 pesetas; don 
Juan Pavón, presidente del Consejo local de Primera 
Enseñaniza de Villacañas (Toledo), 1.000 pesetas; don 
Julio Iturmendi, secretario general de El Fomento de las 
Artes, de Madrid, 3.000 pesetas; don Antonio Casañe 
Fernández, presidente de la Comisión gestora de la 
Diputación de Palencia, 3.000 pesetas; doña Josefa 
Font Vengut, Maestra nacional y presidenta del Con
sejo local de Primera Enseñanza de Altea (Alicante), 
2.000 pesetas ; don José Moya Pérez, presidente del Con
sejo local de Primera Enseñanza de Arahal (Sevilla), 
1.000 pesetas; D. José Martínez Aguilar, presidente de 
la Junta de Colonias del Magisterio F. U. E., de Valen
cia, 1.500 pesetas; don Saú Gazo Borruel, presidente 
de la Asociación de Periodistas de Huesca, 1.500 pese
tas; don José de la Fuente Fernández y doña Carmen 
Martí, directores de la Escnela nacional graduada de 
Ametlla del Mar (Tarragona), r.000 pesetas; don Fran
cisco Olle Aymerich, presidente del Consejo local de 
Primera Enseñanza de Valls (Tarragona), 1.000 pese
tas; don Rosendo Serra Colomé, alcalde de Fraga 
(Huesca), 1.000 pesetas.—{G^c^ta 10 agosto.)

—Se conceden igualmente: a don José Román Mar
tin, presidente del 'Consejo local de Primera Enseñan
za de Gandía (Valencia), 2.000 pesetas; don Antonio 
J. 'Casado, alcalde de Salamanca, 2.000 pesetas; don 
José Freyre Rodríguez, presidente de la Colonia esco
lar obrera de Jerez de la Frontera, 3.000 pesetas; don 
Antonio Arquero Paniza, presidente del Consejo local 
de Primera Enseñanza de Málaga, 3.000 pesetas; don 
Enrique María Ripoll y Urdapilleta, presidiente de la 
Asociación Hispánica «Legionarias de la Salud», de 
Madrid, 1.000 pesetas; don Juan Capé Valls, inspec
tor jefe de Primera Enseñanza de Baleares, para la 
Colonia escolar de niños de Ibiza, en Mallorca, 2.000 
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pesetas, don Guillermo V. Martín, pre^sidente del Patro 
nato de Cantinas y Colonias escolares del Ferrol (La Co
ruña), 2.500 pesetas ; don P. Moisés J. Gali, alcalde de 
Serón (Almería), 1.000 pesetas; don Pedro Pons Sitges, 
alcalde de (Mahón (islas Baleares), 1.500 pesetas; don 
Jesús Miralles Labella, presidente de la «Peña de Ca- 
ridadn, de Valencia, 2.000 pesetas; don Cruz López, 
alcalde de Zamora, 3.000 pesetas; don Andrés Nieto, 
alcalde de Mérida (Badajoz), 3.000 pesetas; doña Va
lentina de Oro y don Antonio Bravo Arcayo, Maestros 
directores del Grupo escolar de Santa Isabel, de To
ledo, 2.500 pesetas ; don José Cañizares Domene, alcal
de de Villena (Alicante), 3.000 pesetas; doña Luisa 
Alarcón Munera, presidenta del Consejo local de Pri
mera Enseñanza de Crevillente (Alicante), 3.000 pese
tas; don Gregorio Romo García, Maestro de la Es
cuela nacional de niños de Ocaña (Toledo), 2.500 pe
setas; don Francisco Maeso Taravilla, alcalde de Man
zanares (Ciudad Real), 2.000 pesetas; don Emilio Sán
chez, alcalde de Abarran (Murcia), 2.000 pesetas ; don 
Amadeo Biosca Burque, alcalde de Igualada (Barce
lona), 3.000 pesetas ; don Mariano Pujalá Vidal, alcal
de de Figueras (Gerona), 2.000 pesetas; don Pascual 
González Martínez, presidente del Consejo local de 
Primera Enseñanza, y el Maestro nacional don Ma
nuel T. Caparrós González, de Petrel (Alicante), 2.000 
pesetas.—(Gaceta 11 agosto.)

30 Juno.—O.—Edificios escolares.

Se aprueba el proyecto para la construcción en To
rrelavega (Santander) de los edificios destinados a Es
cuelas graduadas de niños y de niñas, concediéndose 
la subvención de 80.000 pesetas.

Idem ád. para la construcción ea Astillero (Santan
der) de un edificio para Escuelas graduadas de niños y 
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de niñas, coneçdiénd'ose al Ayuntamiento La subven
ción de 120.000 pesetas.

Idem id. para la construcción en Ababuj (Teruel) 
de un edificio para dos Escuelas unitarias, conoedién- 
dose al Ayuntamiento una subvención de 18.000 pese
tas.—{Gaceía 23 agosto.)

30 JULIO.—0.—Escuelas nuevas.

Se crean definitivamente 29 secciones de Escuelas 
graduadas.—(Gaceta 6 agosto.)

—Con igual fecha y con carácter provisional se 
crean las siguientes Escuelas unitarias :

De niños.................................................... 80
De niñas.................................................... 65
Mixtas para Maestros........................... 36
Idem para Maestras..........................  17
De párvulos............................................ 20

Total218

De ellas, 116 para Maestros y 102 para Maestras.—(Ga
rfia 6 agosto.)

30 JULIO—0.—Oposiciones de 1928.

Se publican relaciones por provincias de los Maes
tros y Maestras procedentes de las oposiciones de 1928 
que verificaron los ejercicios del Decreto de 24 de ju
lio y Orden de 25 de agosto de 1931, y están en condi
ciones de ser nombrados para vacantes en sus respec
tivas provincias. Faltan los datos de las provincias 
de Castellón, Lérida y Madrid, que se reclaman con 
urgencia.—(Gaceta 23 agosto.)
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I AGOSTO.—o.—'PROVISIÓN DE ESCUELAS.

5'6 hacen numerchsas lectificacioaies a ¡as relaciones 
de vacantes, se abre plazo de veinte días para solici
tar y se dispone lo siguiente :

4 ." Que el párrafo de la convocatoria de 7 de julio 
(Gaceta del 9), que dice : «Se abstendrán de solicitar 
por este tumo (consortes) los que no desempeñen en 
propiedad y en activo servicio Escuela nacional con 
la obligada residencia», se entenderá redactado en la 
siguiente íorma ;

«Se abstendrán de solicitar por este tumo los que 
no desempeñen en propiedad y en activo servicio Es
cuela nacional, debiendo reunir las condiciones para 
solicitar en la misma fecha señalada para las demás 
peticiones, 0 sea en la de 30 de junio último; y las 
Secciones administrativas dejarán sin curso las peti
ciones de aquellos que no reúnan dichas condiciones. 
En las hojas de servicios de los solicitantes por ter- 
ter tumo se expresará la fecha del nombramiento y 
tumo y medio por que hayan obtenido los destinos, y 
además, en el espacio en blanco destinado a certificar 
el funcionario administrative se extenderá la siguien
te diligencia : El Maestro (o Maestra) a quien se re- 
refie esta hoja de eervioioe no ha obtenido ningún des
tino por tumo especial de consortes.»

5 .® Loe solicitantes quedan obligados a servid la 
Escuela que se les adjudique, aunque en el momento 
de la posesión haya cambiado aquélla de enclavamien
to dentro del mismo término municipal ; y si durante 
la tramitación del concurso ee graduase alguna Esi- 
cuela de las solicitadas como unitarias, los solicitan-

ANUARIO DEL MAESTRO

369

24

MCD 2022-L5



1-6 AGOSTO.—ANUARIO DEL MAESTRO

tes deberán manifestar inmediatamente de la gradua
ción si desean o no ser nombrados para ella a pesar 
de dicha circunstancia. En caso contrario les será ad
judicada, con la prohibición de hacer reclamaciones 
fundadas en aquel hecho.—[Gaceta 6 agosto.)

5 AGOSTO.—o.—(Material escolar.

Se declara que las Escuelas prácticas agregadas a 
Ias Normales están comprendidas en la Orden de 30 de 
abril de 1932 respecto a material, y en consecuencia 
perciben La parte que corresponde a la plaza de Direc
tor.—[B. 0. 6 .septiembre.)

6 AGOSTO.—iD.—INSTITUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

Artículo i.® Los -consejeros de la Sección segunda 
del Consejo de Instrucción pública, juntos o separada
mente, podrán arrendar, previa aprobación del Minis
terio en cada caso, o habilitar, si son del Estado, los 
edificios que consideren convenientes para los Institu
tos de -Segunda Enseñanza que -deban crearse en el 
próximo curso de 1932-33, en las poblaciones de Ma
drid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Zaragoza y Va
lladolid, procurando rápidamente su instalación y pro
veyéndolos del material necesario, con tal que los gas
tos no excedan de la cantidad consignada para este fin 
en el presupuesto del año actual.

Art. 2.® En la imposibilidad de nombrar en breve 
plazo y de modo permanente el Profesorado de estos 
Institutos, conforme a las normas establecidas para 
estos casos, se abre un concurso especial desde esta fe
cha, para proveer todas las cátedras interinamente 
entre los Catedráticos y Profesores especiales de los 
demás Institutos nacionales, -cuyo plazo terminará el 
día 30 del actual. El desempeño de estas -cátedras du
rará, por lo menos, un curso, y los designados para 
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ocuparías tomarán posesión de sus cargos antes d*el 
día is del próximo mes de septiembre.

Art. 3.® Atendiendo a los méritos de todas clases 
que posean los solicitantes, propondrá libremente el 
•Consejo de Instrucción pública el nombramiento de los 
que deban desempeñar estas cátedras, entre los Cate
dráticos y íProfesores de la misma asignatura.

Art. 4.° 'Con el fin de evitar que como resultado de 
este concurso queden en algún Instituto pocos Cate
dráticos numerarios, no podrán ser designados más de 

dos individuos de un mismo Centro.
Art. 5.” A los Catediráticos y Profesores que se eli

jan se les reservarán sus respectivas cátedras cuando 
se provean definitivamente las que vayan a desempe
ñar interinamente en los nuevos Institutos.

Art. 6.” En el 'caso de que no puedan proveerse 
entre Catedráticos y Profesores especiales de los Ins
titutos nacionales todas las cátedras de los que ahora 
hayan de crearse, se abre otro concurso en esta misma 
fecha entre Licenciados en Ciencias o en Letras, y 
entre las personas capacitadajs para dar las enseñan
zas especiales, que serán nombrados ((Profesores encar
gados de curso», con igual remuneración y en idénti
cas condiciones que los convocados en las Gacetas de 8 
de noviembre y de 15 de diciembre de 1931, para pro
veer interlnaimente las cátedras de los Institutos de 
Segunda 'Enseñanza que entoneles se crearon.

E'Ste concurso tenminará el mismo día que el seña
lado para el de los Catedráticos y Profesores especia
les, y los elegidos ocuparán sus puestos al mismo tiem
po que ellos.—(Gaceta 10 agosto.)

8 AGOSTO.-O.—INGRESO EN LAS NORMALES.

Para cumplir lo que dispone el artículo 4.® del De
creto de la República de 29 de septiembre de 1931, que 
reorganiza loa estudios del Magisterio primario,
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Esta Dirección, general de Primera Enseñanza acuer
da anunciar a examen-oposición veinte plazas de alum
nas y yeinte de alumnos, como máximo, para ingreso 
en cada una de las Escuelas Normales del Magisterio 
primario de España, excepto la de Melilla, a la que 
sólo se adjudican quince plazas de alumnos para cada 
sexo. En caso de no cubrirse las plazas anunciadas 
para varones, el Tribunal podrá proponer a la Supe
rioridad la adjudicación de las que sobren a las as
pirantes, si las hubiera, con capacidad .suficiente para 
el ingreso. Dicha propuesta ce elevará a la Superio
ridad debidamente fundamentada. El mismo procedi
miento se seguirá con respecto a los varones en el caso 
de no cubrirse el número de plazas correspondientes .a 
las alumnas.

Los ique deseen tomar parte en este examen-oposi
ción habrán de reunir las condiciones siguientes: No 
padecer defecto físico ni enfermedad contagiosa que 
inhabilite para el ejercicio ; tener cumplidos disciséis 
años y estar en posesión del título de Bachiller o de 
Maestro de [Primera Enseñanza, con arreglo al plan 
de 1914.

Cada Escuela Normal abrirá inmediatamente ma
trícula de ingreso y comenzará el examen-oposición el 
día 15 del próximo mes de septiembre.

Los solicitantes abonarán los mismos derechos que 
en el Plan de 1914 .se establecían para el examen de 
¡tigre so.

Los ejercicios a realizar por los aspirantes a ingre
so en la Escuela Normal serán los determinados en 
el artículo ó." del Decneto de la República de 29 de 
septiembre de 1931.

Confonne a lo que en dicho Decreto se establece, 
tanto los aspirantes como el Tribunal se ajustarán en 
las pruebas al «Cuestionario de ingreso» publicado en 
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la Orden jninisterial de 27 de octubre de 1931 (Gafi?^ 
d^l 29).— (Gaceta 9 agosto.)

NOTA.—Loe ejercicios de ingreso, asá como los cues
tionarios, pueden verse y consultarse en el Anuario 
DEL Maestro para 1932, en las Ordenes de fechas que 
se indican. Hecha la matrícula y los exámenes, no ge 
ha podido llenar en muchas Escuelas Normales el nú
mero de plazas anunciadas.

9 AGOSTO.—O.—COLONIAS ESCOLARES.

Se conceden 4.000 pesetas para organizar en el pre
sente' año Colonias escolares al Ayuntamiento de No
velda y al de Palma de Mallorca.—(Ó^aíító 25 agosto.)

9 AGOSTO.__ o.—'LA EDAD Y EL REINGRESO.

En el expediente de que se hará mérito, el Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el siguiente dicta
men :

El Maestro nacional don Silverio García interesa re
habilitación para poder solicitar Escuela por el tumo 
correspondiente.

Resulta que el citado Maestro fuá nombrado para la 
Escuela de Rañadoiro (Orense) po-r el primer turno de 
los señalados en el Estatuto vigente y Real orden de 
4 de marzo de 1929, de la que no pudo posesionarse 
por hallarse eníermo desde enero a septiembre del re
ferido año, según justifica documentalmente.

El solicitante había ingresado en el Magisterio en 
virtud del turno de interinos, contando con un año, 
diez meses y un día de servicios en propiedad y más 
de sesenta y un años de edad.

Teniendo en ementa lo prevenido en el apartado 
sexto de la Real orden de 14 de julio de 1930, que pu
diera serie de aplicación, el Negociado y Sección en
tienden que no procede accederse a lo solicitado.
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Visto el anterior extracto, y teniendo en cuenta que 
•el apartado sexto de la Real orden de 14 de julio 
de 1930 faculta para reingresar a aquellos Maestros 
que hayan renunciado sus destinos siempre que no ha
yan cumiplido cicuenta años de edad, y el peticionario 
rebasa la de sesenta, este Consejo opina que no debe 
accederse a lo solicitado.—(Gaceia 21 agosto.)

Nota.—La Real orden que se cita y aprecia en este 
caso de 14 de julio de 1930 puede verse en el Anuario 
para 1931, página 382.

9 Agosto.—0.—Maestros para el Instituto-Escuela 
DE VALENCIA.

Haibiendo de ser provistas en el Instituto-Escuela de 
Valencia cuatro plazas de Profesores con destino al 
grado preparatorio de didio Centro (Primera Ense
ñanza), entre Maestros o Maestras pertenecientes al 
Escalafón general del Magisterio nacional primario, 
que figuren en .servicio activo, este Patronato, de con
formidad con lo acordado en la sesión de 9 del co
rriente imes, abre una información pública para cono
cer quiénes de aquéllos desearían desempeñar dichas 
plazas y decidir después libremente su provisión, pre
vios los asesoramientos que estime oportunos para lle
gar al conocimiento del valor profesional de loe aspi
rantes. -

Los nomibradoB se sujetarán a las normas estableci
das para este ¡Centro por el Decreto de 2 .de marzo úl
timo y Real decreto de 10 de mayo de 1918, y perci
birán, además de su sueldo, la gratificación de 2.000 
pesetas anuales.

Las instancias, en unión de los documentos y tra
bajos que loe solicitantes estimen pertinentes, se re
mitirán al excelentísimo señor Rector de la Universi
dad de Valencia, presidente del Patronato de Cultu- 
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ra, hasta el 5 dte septiembre proximo.—(Gaceta 2 de 
septiembre.)

Nota.—{Reproducimos este anuncio como un ejem
plo de Patronato que al menos anuncia las plazas y 
señala la igratificación, que han de percibir. La ma
yoría de los Institutos han designado libremente, sin 
anuncios ni regla alguna.

9 AGOSTO.—O.—‘PROVISIÓN DE ESCUELAS.

En el expediente de que ee hará mérito, el Consejo 
de Instrucción pública ha emitido el siguiente dic
tamen :

Don Victorio Ocáriz Mendieta recurre contra la Or
den de la Dirección general de Primera Enseñanza de 
20 de mayo último, por la que se desestimo la peti
ción de traslado por el segundo turno de los señala
dos en el Estatuto vigente :

Resultando que en 17 de octubre de 1931 (Gaceta 
del 24) se anunció un concurso para proveer vacantes 
de Escuelas nacionales, figurando entre éstas la uni
taria de Bermeo (Vizcaya) :

Resultando que entre los peticionarios figuró el se
ñor Ocáriz 'Mendieta, solicitando las vacantes siguien
tes por orden de preferencia :

i .^ Carabanchel Bajo (Madrid).
2 .* Bermeo (Vizcaya).
3 .® Torrelavega (Santander).
4 .» Miracruz Alza (Guipúzcoa):
■Resultando que en la Gaceta de 20 de noviembre se 

hizo pública la graduación de la Escuela de Bermeo 
(Vizcaya) :

(Resultando que el señor Ocáriz solicita se le reco
nozca derecho ,al traslado, por segundo tumo, fundan
dose en que la Escuela de Bermeo (Vizcaya), anun-
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riada como unitaria, era de régimen graduado ai to
mar posesión de la misma:

Resultando que por Orden ele 20 de mayo se le des
estima su instancia, y contra esta resolución recurre en 
alzada :

Considerando que si bien la Escuela de Bermeo ee 
anunció a concurso como unitaria, la graduación de 
La misma se hizo pública en la Gaceia del 20 de no
viembre de 1931, y, por tanto, el señor Ocáriz no puede 
alegar ignorancia del cambio de régimen de la mis- 

por lo que, y de no estar conforme con ser des
tinado a aquella Eiscuela, debió de ¡haberío manifes
tado a la Dirección general oportunamente, ya que la 
adjudicación no tuvo lugar hasta el 5 de abril del año 
siguiente :

00*0)5] de rand o, además, que en su solicitud de des
tinos tampoco especifica el señor Ocáriz, como es pre
ceptivo, la condición del régimen unitario o gradua
do de las Escuelas que solicita, único medio de cono
cer la Administración los deseos de los solicitantes 
en relación con dicha circunstancia y con los cambios 
que aquéllos puedan sufrir, y que en aquella solicitud 
sólo establece un orden de preferencia por localida
des, lo que hace creer que el régimen de la Escuela 
a que hubiere de ser destinado eí señor Ocáriz le era 
indiferente, afirmando más esta creencia el hecho de 
haber solicitado en primer lugar la Escuela de Cara
banchel Bajo, anunciada en el concurso aludido como 
Sección graduada :

Considerando lo dispuesto en el artículo S2 del Es
tatuto, en cuyos ca-sos no están comprendidas las cir
cunstancias que concurren en el señor Ocáriz, pues 
bien claro aparece en su solicitud el deseo de ser pre- 
ferentemente destinado a una Escuela graduada :

Visto, además, lo 'dispuesto en el artículo 190 de di
cho texto legal, que prohibe terminantemente la con- 
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oesióit o reoonocima^nto de der^chos, fundados en ana
logía, extensdón o cualquier otro término de preten
dida equidad que no tenga su baste directa en precep
tos de Estatuto,

El Negociado y Sección, por ello, estiman que pro
cede desiestimar la petición del señor Ocáriz.

Y este -Cooisejo se muestra conforme con la opinión 
del Negociado y Sección del Ministerio.

Y este Ministerio, confonnándose con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co-mo en el mismo se 
propone.—{Gaceta 18 agosto.)

n Agosto.—Ley.—(FUNCIONARIOS del Estado.

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para separar 
definitivamtente del servicio a los funcionarios civiles 
y militares que, rebasando el derecho que les otorga el 
artículo 41 de la 'Constitución, realicen o hayan rea
lizado actos de hostilidad o menosprecio contra la Re
pública. Las sanciones propuestas en el párrafo ante
rior deberán ser acordadas en Consejo de Ministros, y 
se publicarán en el periódico oficial correspondiente.

Art. a.® Las sanciones establecidas en el artículo 
anterior serán igualmente aplicables a los funciona
rios, de cualquier orden y categoría, que se hallen ads- 
critoe al servicio de Empresas u organismos que ten
gan relación directa con el Estado.—(Gaceta 12 agosto.)

NOTA.—Esta Ley se dictó a consecuencia del movi
miento militar subversivo que estalló en Madrid y en 
Sevilla el día 10 de agosto. Se dijo que en la prepara
ción del mismo habían tomado parte funcionarios pú
blicos, y para proceder rápidamente contra ellos ee 
votó y promulgó esta Ley.

ii Agosto.^0.—Gratificación de adultos.

Reeolviendo reclamación de un Maestro sobre grati
ficación de adultos, se dice:
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«•Considerando que cuando un Maestro '96 traslada 
de Escuela, si percibía, sueldo igual o superior al que 
produjo la .ivacante debe abonársele la gratificación 
que disfrutaba su antecesor; pero si el sueldo del 
Maestro último es interior, debe acreditársele a éste 
la gratificación que venía percibiento en su Escuela 
anterior.»

La reclamación ste resuelve con ese criterio, ya esta
blecido en la Real orden de 20 die abril de 1922.—(50- 
leim Oficial 6 septiembre.)

13 AGOSTO.—0.—ESCALAFÓN DEL MAGISTERIO.

Con el fin de verificar una comprobación die ks 
Maestros y Maestras que perciben sueldo de 3.000 pe- 
tretas anuales, tanto del primero como del segundo Es
calafón,

Esta Dirección general ha acordado que las Sec
ciones administrativas de Primera Enseñanza liemitan 
a la Sección 13 de este Ministerio, «Escalafón del Ma
gisterio», antes del día 10 de septiembre próximo, los 
datos siguientes :

i .® Número exacto de Maestros en propiedad que 
el día i de septiembre próximo tengan asignado suel
do de 3.000 pesetas anuales, con cargo a la plantilla 
del primer Escalafón, categoría séptima, incluidos los 
sustituidos, I06 procedentes de las opoisiciones del 
año 1928, hayan obtenido o no el certificado de capa
citación, y loa que definitiva o provisionalmente hayan 
pasado del segundo al primer Escalafón.

2 .® Número exacto de Maestras en propiedad que 
el día i de septiembre próximo tengan asignado suel
do de 3.000 pesetas anuales, con cargo a la plantilla 
del primer Escalafón, categoría séptima, incluidas las 
sustituidas, las procedentes de las oposiciones del 
laño 1928, hayan obtenido o no el certificado de capa- 
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citación, y las que •definitiva o provi&ionalmeate ha
yan pasado del .segundo al primer Escalafón.

3 .® Número exacto de 'Maestros en propiedad que 
el día i de septiemihre próximo tengan asigniado suel
do de 3.000 pesetas anuales, con cargo a la plantilla 
del segundo Escalafón, categoría octava.

4 .° Número exacto de Maestras en pnopiediad que 
el día i de septiembre próximo tengan asignado suel
do de 3.000 pesetas anuales, con •cargo a la plantilla 
del segundo Escalafón, categoría octavia.

5 .“ Número de diestinos pertenecientes a Maestros 
que el día 1 de septiembre existan en la provincia va
cantes o 'servidios interinamente, ya eean del primero, 
ya del segundo Escalafón.

6 .° Número de destinos pertenecienties a Maestras 
que el día i de septiembre existan en la provincia, va
cantes o servidos interinamente, ya sean del primero, 
ya del segundo Escalafón.—(Gaceta x'j agosto.)

Nota.—Existe una gran confusión respecto al nú- 
mero'de Maestros y de Maestras dotados con 3.000 pe
setas, así del primero como del segundo Escalafón. En 
las categorías superiores el presupuesto consigna igual 
número de Maestros que de Maestras; pero en la de 
3.000 pesetas figuran englobados y -son en total 18.195. 
En el Escalafón de 31 de diciembre de 1929 aparecen 
5.894 Matestras y 7.2 61 Maestros con 3.000 pesetas, lo 
cual da una suma de 13-155. De todas suertes, se ve 
que según el Escalafón había 1.367 Maestros más que 
Maestras. En el preeupuesto figuran 9.933 plazas diel 
segundo E.scalafón ; pero en él han ocurrido ya mu
chas bajas, y como no se proveen (pues pasan al pri
mero), el número es bastante inferior. De aclarar to
das estas confusiones se trata, ein duda, con la peti
ción de dato¡s que se hace en la Orden anterior.
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15 Agosto.—0.—-Escuelas de Madrid.

Se -considieran creadas con carácter definitivo las si
guientes plazas de Maestros y Maeetras -die Sección ;

Dos de párvulos y una de niñas en él número 8 de 
la calle de La 'Coruña; una de niños y otra de párvu
los en el número 2 de la calle de Jorge Juan, y una 
Sección de párvulos en el Grupo denominado «Pi y 
Margall», todas en esta capital.—{Gaceta 17 agosto.’'

20 AGOSTO.—'0.—EDIFICIOS ESCOLARES.

Se aprueba el proyecto para la construcción en el 
barrio de Vellve, Ayuntamiento de Válovi del Pana
dés (Barcelona), de un edificio para Escuelas, conce- 
diéndoee la .subvención de 20.000 pesetas.—(Gaceta 27 
agosto.)

20 AGOSTO.—0.—^Excedencia e indulto.

En el expediente de que se liará mérito, el Consiejo 
de Instrucción pública ha emitido el siguiente informe :

«La Maestra excedente doña María Lourdes Arella
no interesa se deje sin efecto la 'Orden de la Direc
ción general de Primera Enseñanza de 28 de marzo 
último, por la que se le negó La excedencia ilimitada, 
o, en su .caso, 'se le conceda el indulto y derecho a 
reingresar en la en-sefíanza.

La citada Maestra solicitó y obtuvo la excedencia 
en su cargo, primero por más de un año y menos de 
dos, y después se amplió a diez años su situación 
legal.

Transcurrido el plazo reglamentario, no solicitó el 
reingreso, y por ello le fué denegada la petición de 
serle concecida la excedencia ilimitada.

E.s evidente que antes de tierminar el plazo de ex
cedencia venía obligada la señora Arellano a reingre
sar o solicitar la conmutación de la excedencia ilimi- 
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tada, y «1 no hacerlo obedeció principalmente, según 
;se desprende del expediente, a la confusión originada 
acerca del comienzo de los plazos .de excedencia y tér
mino de los mismos.

El Negociado y Sección estiman que procede decla
rar firme la resolución de la iDirección general de 
•Primera Enseñanza, manteniendo la inclusión de la 
citada Maestra en el artículo 7-8 .del vigente Estatuto, 
ei bien procedería conoederle el indulto que en últi
mo .término solicita, y el derecho a reingresar, en los 
términos prevenidos, en la enseñanza.

Visto el anterior extracto, est» Consejo entiende que 
debe accederse al indulto, de acuerdo con lo ixuforma- 
do por el Negociado y Sección de este Ministerio.— 
(Gac^ia 21 ago.sto.)

20 Agosto.—O.—Escuelas nuevas.

Se enea, con carácter definitivo, en San Lorenzo de 
El Escorial, una Escuela graduada que, con la de
nominación «Grupo escolar Pablo Iglasias», constará 
de un Diretítor y ocho Secciones, cinco de ellas ser
vidas por Maestros y tres por Maestras, debiendo in- 
corporarse a ellas dos plazas unitarias de Maestras que 
ya existen.—(ó^cffífl 21 agosto.)

—Con igual fecha se crean 31 plazas de ¿Maestros y 
Maestras de Sección para graduadas de Bilbao.—{Ga- 
ceia 21 agosto.)

•—Se crea una Sección especial preparatoria del in
greso en los Institutos de ,Segunda Enseñanza de Lugo 
y Peñarroyia-Pueblo Nuevo.—(G^ac^i^z 25 agosto.)

22 Agosto.—0.—Escuelas vacantes.

Se publica relación de Escuelas vacantes desiertas 
de los cuatro primeros tumos de provisión que resul
taron del ooncurso anunciado en 17 de octubre 
de 1931, o sobrantes del sexto tumo por haberse ago-
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lado Ias listas de interinos con derecho a propiedad, 
y quo corresponde proveer por quinto tumo en aspi- 
nantes en expectación de destino procedentes de los 
cursillos de aelección para ingreso en el Magisterio 
nacional.—{Gaceta 22 agosto.)

Nota.—Estas relaciones contienen 215 plazas de ni- 
pos y 2.49 de niñas; pero eran provisionales y sujetas 
a rectificación. La Orden del anuncio no tiene fe
cha, y le asignamos la de la Gaceta en que se pu
blicó.

23 AGOSTO.—iD.—JUBILACIÓN DE PROFESORES DE ES

CUELAS NORMALES.

(El proyecto a que «e refiere este Decreto fue con
vertido -en Ley y prcmuigcdo como tal, con algunas 
vaciaciones, en 27 de agosto de 1932, que insertamos 
más iaidelante.

La variación más importante está en el artículo 1.°, 
en el erial el proyecto reconocía de un modo general 
los años de carrera para la jubilación, y la Ley re
duce ese reconocimiento solamente pana los que ge 
acojan a la Ley. (Véase.).—{Gaceta 24 agosto.)

23 AGOSTO.-D.—EDIFICIOS ESCOLARES DE MADRID.

Se autoriza al Ministerio para presentar un proyecto 
de ley sobre construcciones escolares en M-adrid. (Véase 
Ley de 8 de septiembre de 1932 más adelante.)—{Gaceta 
24 agosto.)

23 Agosto.—D.—Universidad Internacional 
de Verano

Vengo en disponer lo siguiente :
Base primera. El Palacio de la Magdalena, con to

dos los edificios anejos y terrenos comprendidos en la 
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península de la Mag’dalena, que ee cedieron para resi
dencia de la familia real, se dedicarán, integramente a 
un centre de cultura con el carácter de Universidad in
ternacional de verano, la cual no expedirá titules ni 
realizará función alguna que habilite profesionalmente.

Base segunda. La Universidad Internacional de Ve
rano será un centro donde converjan enseñanzas de dis
tintos grados. Sus fines habrán de ser:

i .® Organizar, má« bien que cursos, 'pláticas soir^ 
los grandes lewas de la cultura moderna y las discipli
nas formativas fundamentales entre los Profesores in
vitados a la Universidad, Estas pláticas de seminario 
serán privadas.

2 .® Organizar cursos generales sobre las grandes 
disciplinas y temas culturales básicos de la cultura mo
derna y que interesen al más amplio público, prescin
diendo de las finalidades concretas de la enseñanza pro
fesional especializada.

3 .® Organizar enseñanaas Oimpl^lorias y die espeeiali- 
aadón científica^ relativas a cualquier materia de las in
cluidas en los programas de la Universidad.

4 .® Airder a los esitidianie's exiranferos interf^sadios 
ppr las cuesitomes españolas, ofreciendo cursos de civi
lización, lengua y literatura españolas, particularmente 
adecuados a este objeto.

5 .® 'Perfeccionar y ensanchar los conocimientos cien- 
tíficoe de Profesoiee de Institutos, .Profesores de Nor
mal y de ¡Maestros nacionales, mediante cursillos de 
ampliación.

6 .® Fomentar el contacto con las grdnd^s cu^ltut^ds 
exiranfe’ras, orgadiaando cursos de Profesc^res franceses, 
Rigieses, aletnanes e iialianos qtee por üna par-te] se di- 
rifain al público en general, y en otros momentos sirvam 
de curso de intensificación para los profesores de idio- 
mais modernos de nuestros centros de enseñanza.

7 .® 'Dar a conocer el estado más reciente de la Me- 
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todología «11 cursos breves, consagrados a Profesores 
y Maestros.

En consecuencia, las enseñanzas -de la Universidad 
de Verano serán las siguientes :

u) Seminario privado para los Profesores invitad.os. 
ó) Curses y conferencias generales sobre ternas de 

interés común piara Profesores y estudiantes.
c) Cursillos intensivos de especialización científica, 

para Profesores y estudiantes de determinadas disci
plinas.

iZ) Cursos para extranjeros, que aprovecharán la en
señanza tipo í) y serán completados con clases especia
les de carácter práctico y teórico adecuado.

e) Cursillos de ampliación y perfeccionamiento, para 
profesores y Maestros nacionales, utilizando las ense
ñanzas í) y d), unidas a las que se estime necesario 
apuntar.

/) Culturas extranjeras ; cursos cobre .la Civilización, 
Historia, Literatura y Arte de Francia, Inglaterra y 
Alemania, diados por Profesores de dichos países. Cur
sos de lengua, comentarios de texto y explicación de 
autores en las respectivas lenguas, destinados a los 
Profesores españoles e hispanoamericanos de dichas ma
terias y para quienes deseen incorporarse como matri
culados.

g) Cursos intensivos sobre cuestiones metodológicas, 
para Maestros y Profesores.

Base tercera. Las enseñanzas en la Universidad de 
Verano durarán, en su conjunto, de dos a tres meses ; 
pero, según la categoría u objetivo de cada una, podrá 
abarcar la totalidad de este período o parte solamente 
del mismo, con absoluta flexibilidad. Así, por ejemplo, 
los cursos generales durarán el trimestre entero, aun
que cada materia sea explicada sucesivamente por dis
tintos Profesores, con arreglo a un programa cíclico ; 
en cambio, los cursillos de especialización podrían no 
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a.barcar, a veces, espacio superior a una semana, y los 
cursos extranjeros se darán en las cinco <»inaria« 
finales.

Baee cuarta. La masa escolar de la Universidad de 
Verano la constituirá : un número de estudiantes se
leccionados de los últimos años de los centros superio
res de enseñanza, no inferior a dos por Facultad, Es
cuela de Ingenieros, Arquitectos o Normal.

Los profesores a quienes se concedan becas o concu
rran libremente.

Los Maestros nacionales en las mismas condiciones.
Los estudiantes extranjeros que frecuenten los cur

sos a ellos destinados.
Estudiantes libres.
Base quinta. El sostenimiento de la Universidad «será 

obtenido :
i .° Con la consignación que le atribuya el Ministe

rio de Instrucción ¡Pública y Bullas Artes.
2 .® Con el importe de las becas y medias becas que 

el Estado obligará a conceder a las Universidades, Ins
titutos, Normales y Centros superiores de cultura o 
atribuyese el mismo a esos establecimientos coa dicho 
fin.

3 .® Con las matriculas de extranjeros y estudiantes 
libres.

Base sexta. Se constituye un Patronato de la Uni
versidad de Verano de Santander, con un presidente y 
unas representaciones designadas esta vez por el Mi
nistro, renovable por autodesignación cada dos años en 
una mitad. El presidente será nombrado por cuatro 
años. Los vocales del Patronato habrán de pertenecer 
como miembros de los organismos siguientes :

Uno al Consejo de Instrucción pública.
Dos a la Universidad de Madrid.
Dos a las Universidades provinciales.

ANUARIO DEL MAESTRO
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Un prof-ecor die Instituto.
Un profesor de Normales.
Un miembro del Centro de Estudio® Históricos.
Uno de los investigadores del Instituto Nacional de 

Física y Química.
Un miemibro del Museo de Ciencias Naturales.
Un representante de la Casa de Salud Valdecilla, de 

Santander.
Un pro-fesor de la Escuela de Ingenieros.
Un miembro de la Sociedad Menéndez Pelayo.
Un representante de la Diputación de Santander.
Un representante del Ayuntamiento de la misma 

ciudad.
Base séptima. La Comisión ejecutiva de dicto Pa

tronato designará libremente cada año, en el mies dé 
octubre, un Comité de estudios para el año entrante, 
el cual Comité elevará al Patronato una propuesta de 
Profesorado y curses para el año siguiente, y una vez 
aprobado, se procederá a la confección del plan de tra
bajo de la Universidad de Verano y a la publicación 
de su programa, con la máxima antelación posible, y 
en varios idiomas. La Universidad de Verano tendrá 
en cada curso un Rector, designado libremente por el 
Patronato, -que a su relevante carácter en la cultura 
añada una labor directa en el curso, para lo cual deberá 
realizar alguna labor p,rofesoral en el curso.

Base octava. Al Patronato asistirá un Secretario 
permanente, encargado de preparar, de acuerdo con el 
Patronato y el Comité por éste designado, los planee 
de curso y ejecución de los mismos y proponer cuantas 
medidas complementarias considere eficaces para dar 
a conocer los valores de la cultura hispánica. El Patro
nato fijará los emolumentos que al Secretario deban 
aeignársele, y dictará, si lo cree conveniente, un Re
glamento interior.
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De acuerdo con la Comisión ejecutiva y el Secreta
riado, fijará las remuneraciones que hayan de darse a los 
Profesores y propondrá al Ministerio la ordenación ad
ministrativa que considere adecuada a la nueva ins
titución.—(Gaceta 24 agosto.)

Nota.—El propósito de establecer esta Universidad 
es plausible porque ya en los últimos años venían orga- 
nizándose cursos en distintas poblaciones (Madrid, Bur
gos, Jaca, etc.), sin la grandeza y las comodidades que 
pueden tener en el Palacio y península de la Magdale
na de Santander. Debe también hacerse notar con elo
gio el hecho de citar en diferentes lugares del Decreto 
al Magisterio primario y a las Eecuelas Normales, lla
mados a participar de esas enseñanzas superiores.

23 AGOSTO.—D.—Emisión de Deuda para construcción 
de Escuelas

Se presenta a las Cortes un proyecto de ley pidien
do autorización para emitir 400 millonee de pesetas en 
Deuda amortizable, y se justifica la petición en las si
guientes consideraciones, que forman el preámbulo del 
Decreto :

La ejecución del plan de cultura de que el proyecto 
que ahora ce somete a la deliberación de las Cortes es 
parte integrante, es un compromiso de la República 
y uno de los grandes motivos de la revolución. Puede 
un Gobierno autocrático u oligárquico optar entre el cul
tivo de loe poderes espirituales del pueblo que rige, o 
el abandono de esa cultura ; pero en un régimen de de
mocracia no hay ni siquiera la posibilidad de funcio
namiento regular del Estado y de las demás institucio
nes públicas sin la instrucción del pueblo. Ante el gran 
problema de la instrucción de los españoles, la Repú
blica no tiene opción ; el magno plan de instrucción 
primaria tiene que ser ejecutado, cualquiera que sea
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«1 sacrificio que ello nos amponga a todos los ciudada- 
y la renuncia a que nos obligue en otros Órdenes 

4« las necesidades públicas.
Mas si «1 Gobierno afirma rotundamente y sin reser

vas esta obligación con carácter tan absoluto como 
puedan tenerlo deberes humanos, no ha de ocultar a 
las Cortes la convicción íntima de que se trata de un 
sacrificio relativo, de un mero anticipo que ha de te
ner amplia recompensa aun en el orden puramente ma
terial, porque los hombres que ejercen el Gobierno han 
hecho en él esta dura experiencia; que no hay carea 
ni gravamen en nuestra economía que pese con tan 
grave pesadumbre sobre la riqueza de la nación como 
a incultura en que se han tenido los poderes espiri

tuales de nuesteo pueblo. La merma que el producto 
del trabajo nacional sufre año tras año, de la insufioien- 
da de nuestra cultura, excede considerablemente del 
costo total del plan que tratamos de poner por obra

Mas si el Gobierno ni se planteó, ni podía plantear- 
^ el problema de ejecutar o no ejecutar el gran plan 
de enseñanza, en cambio ha sometido la forma de su 
ejecución a lento examen. Como resultado de ese es
tudio se han fijado dos normas fundamenUles a las 
cu^ se ajusto el proyecto de ley que hoy se somete 
a la superior sabiduría del Parlamento.

Estas normas son : primera, la de reservar en cuanto 
es humanamente posible el mercado de capitales que 
representan las Bolsas de valoree a las necesidades de 
las Empresas privadas, y a las que el Estado pueda 
eventualmente sentir ai la postración del espíritu de 
empresa inherente al estado de crisis obligaron a las 
instituciones públicas a estimular o a suplir la iniciati
va particular; y segunda, acompasar el ritmo de eje
cución del plan al de acumulación del ahorro efectivo, 
^'M"?^® ^^‘^Q peligro de inflación por creaciones
artificiosas de crédito quedará -eliminado
388
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Al logro de ambos prapósitos tiende el doble meoa- 
niemo del p^royecto.

De una parte, se toma como fuente de las disponibili
dades el ahorro popular; ©erá el pueblo mismo el que 
anticipará el dinero con que han de levantarse las Es
cuelas en que reciban la instrucción sus hijos. Se crea 
como garantía y remuneración de esos anticipos una 
Deuda de privilegio, y se establece entre los precios de 
la Bolsa y el de cesión a los establecimientos de aho
rro popular un margen modesto, pero que se estima 
bastante para mantener los títulos alejados del mer
cado.

Y de otra partee, se añade el límite infranqueable del 
crédito anual que la soberanía del Parlamento asigne 
cada año a la ejecución del Plan, otro que ñja ea cada 
momento el proceso de acumulación efectiva y real de 
los recursos.

Tales son, brevemente, los principios capitales que 
informan el proyecto que el ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter a la deliberación de las Cortéis.—'(Ízceífa 29 
agosto.)

NOTA.—'El proyecto fué convertido en Ley de 16 de 
septiembre, que insertamos más adelante; por eso no 
copiamos aquí el proyecto.

23 AGOSTO.—0.—-PROVISIÓN DE ESCUELAS

Se publica relación provisional de Direcciones de 
Escuelas graduadas con seis o más Secciones vacantes 
en 31 de julio último, y que corresponde proveer me
diante concurso de traslado, conforme al artículo 26 del 
Decreto de 1 de julio de este año.—(Gaceta 27 agosto.)

Nota. — En esta relación figuraban 45 Direcciones 
para Maestras y 49 para Maestros, entre ellas algunas 
•Regencias de capitales importantes.
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24 Agosto.—D.—’Nuevo Instituto

S« crea en Villafranca de dos Barros (Badajoz) un 
Instituto Nacional de Segunda Enseñanza.—(Gai^to 
27 agosto.)

24 AGOSTO.—0.—Ascensos del magisterio

•Se conceden ascensos en corrida de escalas para va
cantes ocurridas en julio, y se llega hasta los siguientes 
números del Primer Escalafón ;

Maestros Md^stras

A 8.000 pesetas............................... 254 255
A 7.000 » ...................... ........ 793 757
A 6.íxx> » ...................... ........ X.687 1-657
A 5.000 » ...................... 2.981 2-965
A 4.000 » ...................... ........ 6.661 6.625
A 3.500 » .................. . ........ 8.437 8.368

En el segundo Escalafón no hay avances.-—(Gace&i
26 agosto.)

24 Agosto.—O.—Universidad de Verano.

Ha tenido el Ministerio a bien designar los siguien
tes señores como elementos con que constituir el Pa
tronato y el Secretariado a que se refieren las bases 
séptima y novena del supradicho Decreto :

Presidente, Excmo. Sr. don Ramón Menéndez Pi
dal ; Vocales : don Miguel de Unamuno, presidente del 
Consejo de Instrucción pública; don Claudio Sánchez 
Albornoz y don José Ortega Gasset, Catedráticos en 
la Universidad de Madrid ; don Santiago Pi y Suñer y 
don Pedro Castro Barea, Catedráticos de las Univer
sidades de Zaragoza y Sevilla, respectivamente; don 
Pedro González Quijano, Profesor de la Escuela de 
Ingenieros de Caminos; don Enrique Rioja ¡Lobianco, 
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Director del Instituto de San Isidro; don Pablo Cor
tés Faure, Director de la Escuela Normal de San Se
bastián; don Américo Castro Quesada, Profesor del 
Centro de Estudios Históricos; don Enrique Moles, 
Profesor del Instituto Nacional de Física y Química; 
don Eduardo Hernández Pacheco, del Museo de Cien
cias Naturales de Madrid ; don Miguel Artigas, miem
bro de la Sociedad Menéndez Pelayo ; don Juan Díaz 
iCaneja, Director de la 'Casa de Salud Valdecilla, de 
Santander.—(G^íi^eto 25 agosto.)

25 AGOSTO.-0.—El TURNO DE TRASLADO.

Vista la consulta elevada por el jefe de la Sección 
administrativa de Primera Enseñanza de León acerca 
de la tramitación de peticiones de destino por los cua
tro primeros tumos que formulan los Maestros nacio
nales, se reitera a todas las Secciones administrativas 
el exacto cumplimiento de la Orden de convocatoria de 
7 de julio último y Ordenes subsiguientes, en la inte
ligencia que los expedientes que no se sujeten a dichas 
normas serán eliminados. Las fichas de petición no 
deben contener enmiendas ni raspaduras, haciéndose 
cuando haya lugar las salvedades que procedan en la 
casilla de «Oibservaciones». Asimismo, fichas y relacio
nes serán autorizadas precisamente con la firma de los 
funcionarios encargados del servicio, que son quienes 
responden de la veracidad de los datos, no admitién
dose el uso de estampillas, ni debiendo tampoco admi- 
tirae por las Secciones fichas defectuosas ni datos erró
neos, ya que la exactitud y claridad de éstos es impres
cindible para evitar toda duda o equivocación, origen 
die reclamaciones; y, por otra parte, los Maestros son 
los primeros obligados a conocer con toda precisión 
las circunstancias de los destinos que se solicitan.— 
{Gaceta 28 agosto.)
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4 ^^^^-y^^^^ Orden, por haber «do publicada cuan- 
d-o ya había terminado el plazo de la convocatoria, pro- 
dujo una gran perturbación, pues las Secciones admi
nistrativas habían admitido y dado por buenas fichas 
con ligeros errores de detalle, que las referidas Sec- 
dones, procediendo con celo y diligencia, habían pro
curado corregir. Y fué preciso excluir a los aspirantes.

27 Agosto—Ley—^Consejo Nacional de Cultura.

Articulo i.° EI Consejo de Instrucción pública ee 
transforma en Consejo Nacional de Cultura, con las 
atribuciones que en esta Ley æ le asignan.

Art. 2.0 El Consejo Nacional de Cultura, como or
ganismo asesor del Ministerio, dictaminará necesaria
mente :

a) Sobre formación y reforma de planes generale* 
de enseñanza.

b) Sobre formación y reforma de estudios espe
ciales.

c) Sobre cualquier proyecto de Ley que afecte a los 
servicios encomendados al Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.

d) Sobre creación, supresión 0 transformación de 
establecimientos de enseñanza e Instituciones de cul
tura, Archivos, Bibliotecas, etc.

e) Sobre cuanto afecta al Tesoro Artístico e Histó
rico, ya como fomento, ora como conservación.

f) Para fijar normas acerca de la distribución del 
material escolar.

g) Sobre la selección y aprobación de las obras 
que hayan de utilizarse como textos, así de lectura 
como de estudio, en los Centros de enseñanza.

h) Sobre resolución de concursos de provisión de 
cátedras y servicios docentes o culturales, en los que 
»e haya de juzgar el mérito de lo« aspirantes.
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i) Para proponer quienes hayan ¿e ser nomibrados 
Vocales de Tribunales de oposiciones, a menos que 
ello se haga por procedimientos automático».

j) Sobre el funcionamiento de las instituciones be- 
néfico-docentes ; y

k)‘ Sobre la creación y funcionamiento de lae Ins
tituciones que procuren la expansión de la cultura es
pañola en el extranjero.

Art. 3..® El Consejo tendrá derecho de iniciativa, y, 
en su virtud, podrá proponer al Ministro reformas e 
innovaciones en la enseñanza y en los servicios cultu
rales del país. Cuando la iniciativa pueda dar lugar 
a un proyecto de Ley, el Ministro podrá recabar del 
tConsejo la redacción de una Memoria, y en el caso de 
que juzgue acertada la propuesta, elevaría a las Cor
tes, al par que el proyecto de Ley. Estas Memorias 
juetiñeativas podrán ser siempre solicitadas por el Mi
nistro del Consejo.

Art. 4.® El Consejo informará asimismo en lo refe
rente a la organización administrativa de los servicios 
de enseñanza, a la interior del Ministerio y, en gene
ral, a cuanto pueda redundar en pro de la eficacia de 
las funciones encomendadas a este D>epartamento mi
nisterial.

Art. 5.» Al Consejo corresponderá la alta inspec
ción de todos los establecimientos de enseñanza y de 
todas la» Instituciones culturales de España por dele
gación del Ministerio de Instrucción pública.

Art. 6.® El Consejo estará asistido de dos Secreta
rías, una técnica y otra administrativa. Esta se hallará 
integrada por un Consejero delegado de cada Sección 
y un asesor jurídico de la Asesoría del Ministerio, un 
jefe de Sección y el personal administrativo que actual
mente la constituyen. Esta Secretaría, a más de las 
atribuciones que se le encomienden en esta Ley, pre
parará al Consejo en- cada caso el informe que corres- 
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ponda, a fin de facilitar la resolución de los asuntos 
estrictamenite administrativos.

La Secretaria técnica se compondrá de especialistas y 
traductores y prestará de modo permanente al Consejo 
cuantos iservicios informativos, Memorias y notas de
mande éste de ella.

Art. 7.® Para que la labor de las Instituciones d)o- 
oentes y culturales de España sea conocida exacta- 
anenbe por el Ministerio y el Consejo y puedan ambos 
desarrollar iniciativas y adoptar acuerdos con datos 
amplios y precisos, loe Rectores, Directores de Institu
ciones culturales y Centros de enseñanza e Inspectores, 
enviarán semestralmente una Memoria circunstanciada 
de la labor que se haya realizado en el Centro o Insti
tución que regenten. Una Orden especificará el alcance 
de estas Memorias.

Estos datos serán recogidos y ordenados por la Se
cretaría administrativa del Consejo Nacional de Cul
tura, debiendo el Consejo publicar resúmenes anualee 
(Sobre todo ello y pudiendo acordar visitas de inspec- 
(ción o proponer otro género de medidas.

Art. 8.® El nombramiento de Consejero será de li
bre designación del Gobierno, y habrá de recaer en 
personas dedicadas a las distintas actividades que con
ciernan a la Sección correspondiente a que cea afecto.

Art. 9.° El nombramiento de Consejero se hará con 
destino a Sección determinada, pero el Consejo po
drá acordar, en cualquier momento, aquellos cambios 
de Sección que estime convenientes para la más eficaz 
colaboración y mejor rendimiento de cada uno.

El cargo de Consejero durará seis años. El Con
sejo será renovable por mitad cada tres.

Art. lo. El Subsecretario y los Directores genera
l-es de -Primera Enseñanza, de Bellas Artes y Enseñan- 
;za Técnica Superior, que han de colaborar y mante
ner un contacto estrecho con la labor del Consejo Na-
39* ^

MCD 2022-L5



VICTORIANO F. ASCARZA.—27 AGOSTO

•oional d-e 'Cultura, ¿‘spíciahm^nte en lo referente a 
iniciativas de reformas y planes de estudios, serán 
Consejeros natos, con derecho a asistir a todas las se
siones, pero sin percibo de dietas.

Art. n. El Consejo funcionará en pleno y en Sec
ciones. ILas sesiones plenarias, en Ias que se revisatá 
y unificará la labor de las Secciones, tendrá lugar 
cuando lo exija el volumen e importancia de los asun
tos y, a lo menos, una. vez cada quince días.

Las reuniones de Sección se celebrarán, a lo menos, 
una vez por semana y Sección. Cada Sección elegirá 
su presidente, que presidirá en defecto de presidente o 
¡vicepresidente del Consejo.

Art. 12. El presidente tiene como función especí
fica prevista en este Decreto, aparte de la función di
rectiva sobre el Consejo y su Secretaría administrati
va y las que en orden a la Secretaría técnica se deter
mina, la de presidir las sesiones plenarias.

Al vicepresidente, aparte de las funciones delega
das y de sustitución del presidente, compete presidir 
los trabajos de las Secciones; pero la labor del pre
ndente y del vicepresidente es de tan íntima y conti
nua colaboración, que aquél podrá asistír y presidir 
las Secciones cuando lo estime oportuno, y el vice
presidente deberá asistír a las plenarias como nexo 
indispensable y presidirías, en su caso, por delegación 
del presidente.

Art. 13. La Presidencia del Consejo Nacional de 
Cultura podrá pedir al Ministerio, cuando lo consi
dere necesario o conveniente para las deliberaciones, 
fla ayuda personal y el uso del material bibliográfico 
del Museo Pedagógico, de la Secretaría de la Junta 
para Ampliación de Estudios y de todas las otras Ins
tituciones docentes y culturales del Estado, así como 
las de la Sección de Publicaciones y Estadísticas y die 
loa demás Negociados y Secciones del Ministerio.

395

MCD 2022-L5



27 AGOSTO.—ANUARIO DEL MAESTRO

Art. 14. El presidente del Concejo organizará el ré
gimen de la labor que dicho Consejo haya de realizar 
durante el verano para asegurar la indispensable con
tinuidad de los servicios.

Art. 15. El presidente y el vicepresidente del Con- 
®®j® percibirán anualmente 10.000 y 8.000 pesetas, res
pectivamente, con cargo al capítulo 1.», artículo 4,” del 
presupuesto del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes, como gastos de representación, compatible, 
por tanto, con cualquier sueldo 0 gratificación que dis
fruten por otro concepto.

Art. 16. Los Consejeros y Secretarios de Sección y 
Pleno percibirán 25 pesetas por sesión en la misma for
ma que actualmente difrutan, así como la indemniza
ción por desplazamiento.

Art. 17. El Consejo, para el estudio de los asun
tos que le competen, se dividirá en Secciones, la® cua
les, a fin de dar -sentido orgánico a los diversos as
pectos de la educación y de la cultura, entenderán en 
los problemas que les afecten.

Art. 18. Las Secciones del Consejo -serán la® si
guientes :

I. Primaria, con eu® derivaciones en la Escuela 
de Trabajo.

í^- Segunda Enseñanza y Enseñanza media de ca
rácter técnico y artístico.

III. Enseñanza superior; Universidades, Escuela® 
técnicas profesionales y Centros <ie investigaciones 
científicas.

IV. Bellas Artes y Archivos, Bibliotecas y Museos, 
Tesoro Artístico e Histórico Nacional, Teatro, Escue
las superiore® 'de Bellas Artes, C-onservatorios y Escue
la® de Música.

V. Cultura popular: Radio, Cine, excursiones, Bi
blioteca® populares. Museos, conferencias y cursos, et- 
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cét-era. Esta Sección se integrará con representaciones 
de las otras Secciones del ^Consejo.

Art. 19. Cuando el Consejo lo estime conveniente 
podrá constituir Comisiones especialee sin limitación 
de tiempo para asuntos concretos, y estará asimismo 
facultado para llamar a consulta a ipersonas compe
tentes que no formen parte del Consejo.

Art. 20. El Consejo podrá proponer al Ministro la 
celebración de una asamblea al terminar el año aca
démico. De estas asambleas serán miembros, ea cali
dad de Consejeros extraordinarios, Profesores de Cen
tros de enseñanza, miembros de organismos culturales 
y elemento escolar. Estos Consejos extraordinarios se
rán elegidos por sus respectivos organismos. Estas 
asambleas, a más de examinar loe temas que el Con
sejo les plantee como cuestiones concretas a enjuiciar, 
pueden hacer objeto de deliberación y tornar acuerdos 
sobre cuantas cuestiones consideren que de un modo 
directo y esencial afectan a la cultura nacional. Un 
reglamento detallará la composición de esta asamblea. 
(G^Ctfía 10 septiembre.)

27 AGOSTO.-ILEY.—DERECHOS PASIVOS.

Artículo .1.® A los 'Profesores de las Escuela© Nor
males del Magisterio primario a quienes se aplique 
esta Ley se les abonará, para los efectos de jubilación, 
como años de carrera, los establecidos en el plan de 
estudios que cursaron hasta obtener el título exigido 
para el desempeño de su cátedra, sin que en ningún 
caso y por este concepto puedan reconocérseles más de 
fsiete años.

Art. 2.® Se podrá conceder la jubilación volunta
ria con los beneficies que concede la presente Ley a 
cuantos Profesores y Profesoras numerarios de Escue
las Normales lo soliciten dentro de los veinte días si- 
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guiint-es al die la publicación de esta Ley, siempre que 
los interesados cuenten veinte o más años abonables 
para los derechos pasivos.

Art. 3.° Para el caso de que los solicitantes volun
tarios fuera menor al de 33 plazas de Profesores y 
Profesoras numerarios sobrantes por consecuencia de 
las reformas introducidas en la formación proíesional 
del Magisterio, se autoriza por esta sola vez al Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes para que, 
previo iníonne del Consejo de Cultura y con el asenso 
diel Consejo de ^Ministros, pueda acordar, hasta com
pletar dicho número, Las jubilaciones discrecionales ne
cesarias, con los beneñcios otorgados por la presente 
Ley, de los Profesores y Profesoras numerarios de Ias 
Escuelas Normales que cuenten veinte o más años de 
servicios abonables para los derechos pasivos.

Art. 4.® En la clasificación de haber pasivo de cuan
tos sean jubdlados en virtud de la presente Ley, así 
como del reconocimiento de pensiones a favor de sus 
familias, se observarán las disposiciones vigente® en 
la actualidad.

Art. 5.“ Los interesados presentarán sus expedientes 
de clasificación completos en el término improrrogable 
de cuarenta días, a partir de la fecha de su publica
ción, y continuarán percibiendo sus haberes como Pro
fesores de Escuela Normal hasta el mismo día en que 
les sea notificado el acuerdo recaído en dicho expe
diente de clasificación; si dentro del plazo Señalado 
no completare su expediente de clasificación, cesarán 
en el percibo de haber en activo servicio.

Art. 6.® Los Profesores y Profesoras numerarios de 
las Escuelas Normales que sirvan otros destinos de
pendientes dd Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes podrán .solicitar del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes no se les aplique lo preve
nido en los artículos anteriores, con la condición «x- 
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presa y terminante ¿e que serán dados de baja en el 
Profesorado normal sin derecho a reingreso, conser
vando íntegros los derechos que tengan, adquiridos res
pecto a jubilaciones y pensiones a favor de su* fa
milias.

Art. 7.® Se dictarán las diposáciones necesarias para 
la ejecución de la presente Ley.—{Gaceia 10 septiem
bre.)

NoTA.—Véase el comentario hedió al proyecto en la 
fecha de presentación del mismo (23 agosto).—{Gaefía 
10 septiembre.)
27 AGOSTO.—D.—MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Dictaminado favorablemente por las Cortes el pro
yecto de Ley cobre el Consejo Nacional de Cultura, y 
acentuada cada día más por razones naci-da® de la mis
ma actividad del Ministerio, la urgencia de proveer la* 
plazas de .Secretaría técnica, dotadas en el presu
puesto,

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y die 
acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en de
cretar :

Artículo r.® Se sacan a oposición seis plazas de 
oficiales de Secretaría técnica del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y dos de Traductores, 
dotadas con la indemnización de 6.000 pesetas. El pla
zo para presentar las solicitudes terminará al me* de 
publicarse en la Gaceta este Decreto.

Art. 2.® Las oposiciones a que .se refiere el artícu
lo anterior habrán de consistir: para los Oficiales, en 
dos ejercicios ; el primero eliminatorio, en el que, pre
via désignación de dos idiomas, uno de ellos el francés 

■ y otro a elegir entre el italiano, inglés y alemán, tra
duzcan por escrito, y durante el plazo que el Tribunal 
señale, al español y del español a los idiomas elegi
dos, el trozo de lectura que le* marquen. El segundo 
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ejercicio lo constituirá la lectura y comentario del te
rna escrito que hayan desarrollado, de entre Jos com
prendidos en el cuestionario, que antes de terminar el 
plazo de convocatoria será publicado en la Gaceia. 
Para redactar el tema escrito el opositor puede dispo
ner de seis horas y ayudarse de todo género de libroe 
y notas. Al leer el trabajo es permitido al ¡opositor 
ampliar o explicar los conceptos de su escrito, y el 
Tribunal, a eu vez, está facultado para plantear al opo
sitor todo género de cuestiones pertinentes con el 
tema.

Loe ejercicios de los que opositen a las plazas de 
Traductores versarán sobre tres lenguas, a elegir en
tre francés, inglés, alemán o ruso, pudiendo añadir el 
opositor, si lo desea, alguna otra lengua, de la que el 
Tribunal juzgará la importancia cultural.

Los ejercicios consistirán, primero, en redactar en 
las lenguas elegidas un breve informe resumen de al
gún trabajo sobre enseñanza, y segundo, en hacer ese 
mu&mo trabajo en español, de un estudio que le será 
facilitado por el Tribunal en .aquel momento, escrito 
en las lenguas por él elegidas.

Art. 3.° El Tribunal que ha de juzgar el ejercicio 
teórico'de las oposiciones a las plazas de Oficiales de 
la Secretaría técnica lo designará el Consejo de Ins
trucción pública, y habrán de constituirlo siete perso
nas, que pueden 0 no pertenecer al Concejo. El ejer
cicio de lenguas, así de Oficiales como de Traducto
res, lo juzgará un Tribunal compuesto de cinco per
sonas, tres de ellas designadas por la Oficina de inter
pretación de lenguas del Ministerio de Estado, y dos 
por el Consejo de Instrucción pública, una de las cua
les hará de presidente.

Art. 4.” Los opoeitores a Oficiales técnicos de la 
Secretaría dirán en su solicitud qué plaza opositan, ya 
que habrá cinco cuestionarios distintos, según se trate 
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d€ enseñanza primaria y ekmental de trabajo, secun
daria, universitaria, politicoartística y enseñanza de Ias 
Bellas Artes y problemas pedagógicos relativos a la en
señanza técnica en sus grados medio y superior.

Art. 5.® Serán funciones de la Secretaría técnica:
a) Ordenar el material bibliográfico pedagógico en 

razón a los problemas fundamentales existentes en cada 
grado de enseñanza.

b) Redactar los informes que por el Ministro, Sub
secretario, Directores 0 el Consejo de Instrucción pú
blica le sean solicitados.

^) Organizar cuanto atañe a estadística escolar, y, 
en general, de enseñanza.

d) Redactar un Boletín que, a más de inscribir Le
yes, Decretos y Ordenes que dicte el Ministerio, inserte 
lo-s informes de la Secretaría autorizados por el Subse
cretario y los artículos doctrinales o Memorias que so
bre la enseñanza en España y en el extranjero se re
puten .más interesantes.

La Secretaría técnica publicará aeimimo un Anuario 
que, a semejanza de los editados en otros países, es
pecialmente Inglaterra, Estados Unidos, Prusia y Ja
pón, recoja la actividad de todas las Corporaciones 
públicas en orden a la ens'eñanza, y asimiemo las de 
las Aeociaciones privadas.

Art. 6.° Para optar a las oposiciones de Oficiales se 
requiere ser español y tener algún título facultativo o 
profesional j para opositar a las plazas de Traductores 
bastará ser español, y para ambas ser mayor de edad.

Art. 7.0 Si alguno de los Oficiales técnicos elegidos 
perteneciese a algún escalafón del Estado, continuará 
en él, percibiendo en tal caso el sueldo que le corres
ponda por razón del número que ocupe en la escala 
reservándose todos «us derechos, y percibirá como in
demnización la cantidad atribuida a los Oficiales téc
nicos.—(Gacela 21 -septiembre.)

ANUARIO DEL MAESTRO
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I SEPTIEMBRE---- 0.—ESCUELAS EN MADRID-

Se consideran creadas con carácter definitivo las si
guientes plazas de Maestros y Maestras de Madrid:

Cinco nuevos pabellones en el paseo de los Ponto
nes, para ampliar en igual número de clases la gra
duada de náfíos del Grupo «Joaquín Costa».

Un nuevo pabellón en la calle de Avila, número 4, 
destinado a ampliar una clase en la gradauda de ni- 
ño-s del Grupo «Jaime Vera».

Una Escuela de niños en la calle de Concepción Ro
dríguez, número 26.

Una ídem ád. en la calle de Marcelo Usera, núme
ro 26.

Dos Ídem en nuevos pabellones de la calle de Ingla
terra, número 12.

Dos ídem en Ia calle de la Batalla del Salado, nú
mero 9.

Tres ídem en la calle de 'Lista, número 97.
Una ídem en la calle de Abascal, número 8.
Una Ídem en la calle del Sacramento, número 10, se

gundo.
Cuatro Escuelas de niñas en la calle de Granada, 

número 32.
Tres ídem en la calle de Pardiñas, número 108.
Tres ídem en la calle de los Vascos, número 12.
Una Ídem en la calle de Marcelo Usera, número 26.
Una de párvulos en la calle de Pardiñas, nume

ro 108.
Una ídem en la calle de los Vascos, número 12.
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Una ídem en la de Manuel Fernández Caballero, nú
mero 12.

Dos ídem en el antiguo pabellón del paseo de la Flo
rida.

Dos clases de pávulos y una de niñas en el hotel 
número 8 de la calle de La Coruña, haciéndose -cons
tar que la Escuela de niños y la de párvulos creada 
por Orden de 15 de agosto último en la calle de Jorge 
Juan habrán de ¿nstalarse en el número 20 en vez del 
número 2 que por error apareció consignad-o.—(Gaceta 
6 septiembre.)

2 SEPTIEMBRE___ 0.—EDIFICIOS ESCOLARES.

Se aprueba el proyecto para la construcción por el 
Ayuntamiento de Astudillo (Falencia) de un Grupo 
escolar de tres secciones de niños y cuatro de niñas, 
y se concede al Ayuntamiento una subvención de 
yo.coo pesetas.—(Gaceta 6 septiembre.)

3 SEPTIEMBRE.—0.—ASOCIACIONES DE MAESTROS.

Se concede la autorización ministerial necesaria para 
que sea modiñcado en la forma que se detalla el- Regla
mento de la Asociación de Maestros de las Escuelas 
nacionales de Madrid.—(Gaceta 13 septiembre.)

3 SEPTIEMBRE.—O.—PROTECCIÓN A LOS HUÉRFANOS.

Se dispone que la Ordenación de Pagos por Obliga
ciones de est-e Departamento libre, a nombre de don Juan 
Mateo Vera, tesorero de la Protección a los Huérfanos 
del Magisterio, la cantidad de 510.291 pesetas c-on 92 
céntimos, -a que ascienden los descuentos efectuados a 
lo-s Maestrea y Maestras nacionales en el primer trimes
tre del corriente año.

Asimismo se librarán 3.490,97 pesetas a que ascien- 
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den los descuentos efectuados durante el mismo tiem
po a los Inspectores de Primera Enseñanza.

Del mismo modo se librarán 9.996,49 pesetas a que 
ascienden los descuentos efectuados durante el mismo 
a los Profesores y Profesoras de Escuelas Normales. 
(Gaceta 13 septiembre.)

NOTA.—El total de las tres cantidades asciende a 
523.779’38 pesetas, que corresponden a un trimteetre so
lamente. El fondo de Huérfanos tiene, por tanto, un 
ingreso anual que excede de los dos millones de pe
setas.

3 SEPTIEMBRE.—Dahir.—INSPECTOR DE ENSEÑANZA EN LA 

ZONA DE MARRUECOS.

Este nuestro elevado escrito, glorificado por Dios, 
hace saber que, en atención a las circunstancias que 
concurren en don Rafael Arévalo Capilla,

Venimos en nombrarle para el cargo de Inspector 
de Enseñanza Indígena de la zona, por el que percibirá, 
una vez posesionado de él, anualmente y por mensua
lidades vencidas, la cantidad de 6.000 pesetas en con
cepto de sueldo y 6.000 como gratificación, imputa
bles al crédito consignado en el título 9.°, capítulo i.“, 
artículo 2.® del vigente Presupuesto del Majzén. Y la 
paz.—(Boletín de la sona 25 septiembre.)

8 SEPTIEMBRE.—LEY.—EDIFICIOS ESCOLARES DE MADRID.

Artículo i.® El crédito de diez millones de pesetas 
que el Estado destina a la construcción de Grupos es
colares de Madrid, con la cooperación dej Ayuntamien
to de esta capital—según dispone el Decreto de 7 de 
mayo de 1931, ratificado con fuerza de Ley por la de 
4 de noviembre último—, se amplía en tres millones de 
pesetas, que constituirán una nueva anualidad a satis
facer en el ejercicio económico de 1935.
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Arí. 2.® Dentro del mismo crédito de 13 millones de 
pesetas, el Ministerio de Instrucción pública subven
cionará al Ayuntamiento de esta capital con el 50 
por 100 del coste de las obras de ampliación y refor
ma q,uie realice en grupos escolares ya construidos.

Los proyectos correspondientes habrán de ser apro
bados por el expresado Ministerio, y las -subvenciones 
se abonarán después de terminadas las obras.

Art. 3.°^ Asimimo, el Estado satisfiará al Ayunta
miento de Madrid, con cargo al referido crédito y en 
concepto de subvención, el 50 por 100 del importe del 
moblaje y demás gastos de instalación que sean preci
sos para el adecuado funcionamáento de los nuevos Gru
pos escolares. Estas subvenciones se abonarán al Mu
nicipio mediante la oportuna justificación y aprobación 
de la totalidad de los gastos hechos en cada Grupo.

Art. 4.® Si en alguna de las anualidades fijadas loe 
créditos que se consignan en el presupuesto del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes fuesen 
insuficientes para atender al pago del 50 por 100 de 
las obras, de las instalaciones complementarias y mo
blaje, el Ayuntamiento de Madrid anticipará la canti
dad irecesaria, que le -será reintegrada por el Estado 
en sucesivos ejercicios económicos, con cargo al cré
dito a que se refiere el artículo 1.®.—(Gíícíía 20 sep
tiembre.)

8 Septiembre.—0.—Asociaciones.

Se niega autorización para el funcionamiento de una 
Asociación de Maestros interinos y sustitutos,

«-Considerando que los componentes de esa Asocia
ción no están comprendidos en la Ley de 22 de julio 
de 191-8 y IReglamento para su ejecución de 7 de sep
tiembre del mimo año», pues dichos elementos no pue
den considerarse funcionarios públicos por su carácter 
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eventual e intterinOj no constituyendo Cuerpo ni Es
calafón alguno.»—(Gaceia 15 septiembre.)

9 .SEPTIEMBRE.—INSPECTORES MAESTROS.

Establecidas en la vigente ley de Presupuestos diez 
plazas de Inspectores-Maestros, en cumplimiento del 
Decreto de 2 de octubre último, por el que se estable
cen nuevas normas de selección para ingreso en el 
Cuerpo de Inspectores de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto anunciar el concurso res
tringido a-que se refiere el apartado b) del artículo 1.® 
del citado Decreto para proveer diez plazas de Inspec- 
tores^Maestros en las condiciones siguientes :

Podrán acudir a este concurso lo.s Maestros y Maes
tras nacionales que cuenten más de quince años de 
servicios excelentes en la enseñanza oficial.

Los aspirantes enviarán sus instancias a este Minis
terio en el plazo de veinte días, a contar desde el de 
la inserción de esta convocatoria en la Gaceta de Ma
drid, acompañando a la. instancia su hoja die servicies 
y miéritos certificada, Memoria comprensiva de su la
bor en la enseñanza primaria, informes de la Inspec
ción y cuantos trabajos puedan ser tenidos en cuenta 
para la resolución del concurso. Acompañarán igual
mente recibo justificante de haber abonado en la Ha
bilitación del Ministerio 30 pesetas por derechos de 
examen.

La Comisión encargada de resolver este concurso pro
cederá, a la vista de las instancias y documentos re
cibidos, en la forma que previene el artículo 9.° del 
Decreto de 2 de octubre citado.

¡Los Inspectores-Maestros que resulten ©lerdos para 
el desempeño de estas plazas tendrán las funciones y 
gozarán de la situación profesional y emoluanentos que 
fijan los artículos 10 y 11 del referido Decreto.— {Ga- 
ceta 12 septiembre.)
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Nota—El Decreto de 2 de octubre de 1921, que créa 
estos mismos Inspectores, puede verse en el Anuario 
para 1932, página 627, donde, además, se detaUan sus 
funciones.

10 Septiembre—0.—Maestro nacional a Marruecos,

En el expediente de doña María Teresa Currás Gar
cía, Maestra de Casavieja (Avíla), la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción pública ha emitido 
el siguiente dictamen :

trDoña Myía Teresa Currás García, Maestra de Ca
savieja (Avila), solicita se le autorice para seguir pres
tando sus ^servicios en la zona de Protectorado de Ma
rruecos y acogerse ajos beneficios que establece el 
articulo 2.® del Decreto de 29 de septiembre último.

El Negociado y la Sección del Ministerio informan 
que la solicitante fué nombrada por concurso-oposi
ción, por Decreto de 2 de febrero de 1931, Maestra de 
la Escuela española del Protectorado de Marruecos, 
con destino en Nador, de cuyo cargo .se posesionó el 
23 del mismo mes de febrero.

Que, autorizada por la Dirección general de Prime
ra Enseñanza para efectuar las prácticas exigidas a 
las Maestras procedentes de las listas supletorias de 
las oposiciones del 1928, justificó haber verificado y 
aprobado, con el certificado de la Inspección Oficial 
de Marruecos, que reúne las condiciones reglamenta
rias para su ingreso definitivo en propiedad en el Es
calafón del Magisterio nacional.

Que por Orden de 21 de mayo último fué nombada 
la señora Curráis por el quinto turno, como compren
dida en el número 153 en la segunda lista supletoria 
de las oposiciones de 1928, Maestra de sección de la 
Escuela graduada de niñas de Casavieja (Avila), pose
sionándose el día 15 del pasado mes de julio.
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Que ce trata, pues, -de una Maestra de Escuela na
cional en quien se da, además, la circunstancia de ha
ber obtenido otra en la zona española de Marruecos, 
mediante concurso-oposición, por Io cual reúne de an
temano las condiciones exigidas en el artículo 6.° del 
Decreto de 29 de septiembre ya citado, para poder go
zar los beneñcios que determina el artículo 2.“ del mis
mo, y por todo lo cual la Sección del iMinisterio pro
pone que se autorice -a doña María Currás García, Maes
tra de Casavieja (Avila), para el desempeño de la Es
cuela de Nador, en el Protectorado de Marruecos, y 
se le apliquen los beneñcios del artículo 2.® del De
creto de 29 de septiembre de 1931.»

Y conformándose este Ministerio con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.—(Gaceia 20 septiembre.)

Nota.—El artículo 2.® del Decreto de 29 de septiem
bre de 1931, que se aplica a esta Maestra, dice: «Ar
tículo 2.® Los Maestros de Escuela nacional que pa
sen a desempeñar Escuelas españolas en el extranje
ro 0 en las posesiones o zona española, serán conside
rados como ei ejercieran en España y conservarán du
rante un período máximo de cinco años todos sus de
rechos, su escuela y el sueldo personal que disfruten.»

10 SEPTIEMBRE.—0.—INSTITUTOS DE SEGUNDA EN

SEÑANZA.

Artículo i.® Se autoriza a los Ayuntamientos de Bé
jar, Yecla, Torrelavega, Linares y Jaca, para abrir la 
matrícula correspondiente al examen de ingreso y a 
todos loe cursos del Bachillerato en la enseñanza ofi
cial, con destino a los Institutos nacionales de Segun
da Enseñanza creados en las poblaciones citadas, du
rante un plazo que terminará el 30 del corriente mes 
de septiembre.
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Art. 2.° Los exámenes de ingreso se verificarán en 
dichos Institutos antes del día 5 del próximo octubre, 
incorporándose los alumnos admitidos a los del pri
mer año, para lo cual se formalizará la matrícula de 
aquéllos en el más breve plazo posible.

Art. 3.® LG'S funcionarios de los Ayuntamientos in
dicados deberán ser informados por la Secretaría de 
loa Institutos de la capital de la provincia donde ra
diquen, de los requisitos ■que se exigen para la forma
lización de las matrículas y demás disposiciones vi
gentes sobre la materia, entendiéndose que aquellas ma
trículas no ajustadas a los preceptos legales serán 
nulas.

Art. 4.® Antes del día 20 de octubre próximo los 
Claustros de loe Institutos citados enviarán a este Mi
nisterio propuestas, en tema, para la designación de 
director y isecretario de los Centros respectivos.

Art. 5.® Interinamente, y en tanto no se procede a 
los nombramientos determinados en el artículo ante
rior, ejercerá el cargo de director del Instituto corres
pondiente el Profesor que tome posesión en primer lu
gar, y el del secretario el que lo hiciese en segundo tér
mino, prefiriéndose, en igualdad de circunstancias, al 
de mayor edad.

Art. 6.® ¡Por las Alcaldías de los respectivos Ayun
tamientos se dará posesión de sus plazas y cargos al 
director y secretarios interinos, nombrados según las 
normas fijadas en el artículo anterior, y dichos direc
tor y secretario darán posesión, a su vez, a lo,s restan
tes Profesores, con arreglo a las disposiciones vigen
tes.—{Gaceta 13 septiembre.)

12 SEPTIEMBRE.—Ley.—PLANTILLA DE FUNCIONARIOS.

ARTÍCULO i.® A partir de la fecha de la promulga
ción de la presente Ley no «e anunciarán oposiciones 
ni concursos por los Ministerios y sus dependencias 
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que impliquen aumento de plantilla, sin expresa auto
rización del Consejo de Ministros, ni podrá modifi- 
oarse ni alterar con carácter de generalidad, los ac
tuales Escalafones del personal de funcionarios ni del 
de subalternos.

Art. 2.® El Gobiemo presentará a las Cortes, en 
el plazo de tres ¡meses, un proyecto de ley orgánica 
que regule la situación de los subalternos del Cuerpo 
general de los Ministerios civiles.—(Gaceta 14 iSeptiem- 
bre.)

Nota.—Se han seguido anunciando oposiciones, ya 
por esitar las plazas comprendidas en las plantillas, 
ya por acuerdo del Consejo de Ministros. El proyecto 
del ya ofrecido no ha sido presentado hasta la fecha 
de cerrar este ANUARIO.

12 SEPTIEMBRE.—0.—ESCUELAS NUEVAS.

Se crean 48 plazas de Maestros de sección de gra
duadas, con carácter definitivo.—(Gaceta 20 septiem
bre.)

13 SEPTIEMBRE.—0.—ASOCIACIONES DE MAESTROS.

Se concede la autorización ministerial necesaria para 
«que se constituya legalmente la Asociación de Maes- 
ftros propietarios de la ciudad de Las Palmas (Cana
rias).—(Gaceta 20 septiembre.)

14 SEPTIEMBRE.-O.—^INSPECTORES EN MADRID Y BAR

CELONA.

Vacantes con arreglo a las plantillas actuales de la 
Inspección profesional de Primera Enseñanza dos pla
zas de Inspectores y una die Inspectora en la provincia 
de Madrid, más dos de Inspectores y dos de Inspec
teras en la de Barcelona, y siendo preceptivo que los 
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vacantes de Madrid y Barcelona se provean mediante 
■concurso-oposición,

Este Ministerio Ea acordado anunciar la provisión 
de todas ellas con arreglo a las siguientes normas :

i? A este concurso-oposición podrán acudir los 
Inspectores e Inspectoras profesionales que aspiren a 
dichas plazas mediante instancia dirigida a V, I. den
tro dei plazo improrrogable de viente días, a contar 
desde el de la inserción de esta Ordien en la Gaceta 
de Madrid.

Los interesados harán constar en su instancia si 
concursan exclusivamente a las plazas de Madrid o 
las de Barcelona o indistintamente a las de Madrid 
y Barcelona.

Acompañarán a la instancia una breve Memoria acer
ca de su labor como Inspectores y en el ejercicio de 
la enseñan-za, así como los justificantes y trabajos que 
puedan .ser tenidos en cuenta.

Al mismo tiempo que presenten sus instancias, cada 
opositor acompañará recibo de haber «satisfecho en la 
Habilitación de este Ministerio la cantidad de 50 pe
setas en metálico en concepto de derechos de oposi
ción.

2 .*^ Dada la índole del concurso-oposición a que ha 
de ajustarse el procedimiento para proveer las plazas 
anunciadas, la 'Comisión encargada de resolverlo pro
cederá a la vista de las ‘Memorias presentadas por los 
concurrentes, cuyo contenido podrá comprobar por los 
medios que estime oportunos, a una previa selección 
de los aspirantes, a fin de determinar quiénes de ellos 
han de ser admitidos a la práctica de la oposición.

3 .* Quienes 'figuren en la lista de admitidos serán 
convocados en el día y orden que «e acuerde para dar 
comienzo a las siguientes pruebas:

• a) Una lección a un grupo de niños de Escuela 
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nadonal, con libertad por parte del opositor d« la 
elección de asunto, grado de enseñanza, material, etc.

b) Visita de inspección individual a una Escuela 
unitaria, conforme a la práctica habitual del concu
rrente.

c) Visita colectiva de los aspirantes a una Escue
la graduada durante el tiempo que la Comisión exa
iminadora iseñale y redacción inmediata de un infor
me acerca de la organización y estado de dicha Es
cuela y consejos que el Inspector daría a los Maes
tros para mejoraría.

d) Charla a un grupo de Maestros en la que el 
■opositor pondrá de manifiesto sus condiciones para «s- 
itablecer una relación •hablada y familar con el Ma
gisterio primario en beneficio de su mejoramiento pro
fesional.

La 'Comisión queda facultada para acordar algún 
nuevo ejercicio si así lo estima necesario.

4.* Terminadas las pruebas, la Comisión publica
rá por orden de mérito.s la lista de opositores.

Y aunque las vacantes que existen en la actualidad 
son siete, la Comisión calificadora podrá declarar aptos 
para desempeñar plazas de Inspección en Madrid y 
Barcelona un número igual al doble de las vacantes, 
en este ca.so hasta catorce.

5.* íLa Comisión calificadora procederá a la atribu
ción de las plazas de Madrid y Barcelona, conforme 
a la elección que hagan los interesados.

Las vacantes que en lo sucesivo se produzcan en 
Madrid y Barcelona se proveerán entre los opositores 
que hayan sido declarado.s aptos.

6.* Loe opositores que tomen parte en estas opo
siciones estarán autorizados para permanecer en Ma
drid sólo durante los días en que a cada uno de ello© 
les corresponda actuar, para lo cual el Tribunal de-
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berá hacer Las correspondientes citaciones individualeiS 
con la anticipación necesaria.—(Gaceia 15 septiembre.)

15 SEPTIEMBRE.—LEY.—ESTATUTO CATALAN.

{Tiene /S ariicul^s y una dis^sición transitoria. Los 
que se refieren al idioma y a la eiiseñansa so^ tfis si
guientes) :

Artículo 2.® El idáoma catalán es, como el caste
llano, lengua oficial en Cataluña.

Para las relaciones oficiales de Cataluña con el resto 
■de España, así como para la comunicación entre las 
Autoridades del Estado y las de Cataluña, la lengua 
oficial será el castellano.

Toda disposición o resolución oficial dictada dentro 
de Cataluña deberá ©er publicada en ambos idiomas. 
La notificación se hará también en la misma forma, 
caso de solicitarlo parte interesada.

Dentro del territorio catalán, lois ciudadanos, cual
quiera que sea su lengua materna, tendrán derecho a 
elegir el idioma oficial que prefieran en sus relacio
nes con los Tribunales, Autoridades y funcionarxoe de 
todaa claves, tanto de la Generalidad como de la Re
pública.

A todo escrito o documento que se presente ante los 
Tribunales de Justicia redactado en lengua catalana, 
deberá acompañarse su correspondiente traducción cas
tellana, si así lo solícita alguna de lae partes.

Los documentos públicos autorizados por los feda
tarios en Cataluña, podrán redactarse indistintamente 
(en castellano 0 en catalán; y obligadamente en una 
u otra lengua a petición de parte interesada. En to
dos los casos, los respectivos fedatarios públicos expe
dirán en castellano las copias que hubieren de surtir 
efecto fuera del territorio catalán.

Art. 7.’ La Generalidad de Cataluña podrá crear
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y ■sosVeneT los Centros de enseñanza en todos los gra
dos y órdenes que estime oportunos, siempre con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 50 de la Constitución, 
con independencia de las Instituciones docentes y cul
turales del Estado y con los recursos de la Hacienda 
de la Generalidad, dotada por este Estatuto.

OLa Generalidad se encargará de loe servicios de Be
llas Artes, Museos, Bibliotecas, conservación de mo
numentos y archivos, salvo el de la Corona de Ara
gón.

Si la Generalidad lo propone, el Gobierno de la Re
pública podrá otorgar a la Universidad de Barcelona 
un régimen de autonomía ; en tal caso, ésta se orga
nizará como Universidad única, regida por un Pa
tronato que ofrezca a la© lenguas y a la© culturas cas
tellana y catalana las garantías recíprocas de conviven
cia, en igualdad de derechos, para Profesores y alum
nos.

Las pruebas y requisitos que, con arreglo al artícu
lo 49 de la Constitución, establezca ej Estado para la 
texpedioión ¿Le títulos, regirán con caraácter general 
para todos los alumnos procedentes de los estableci- 
anientos docentes del Estado y de la Generalidad.— 
(Gaceta 21 septiembre.)

NOTA.—El Estatuto se ajusta a la© artículos corres
pondiente© de la Constitución. Puede verse é®ta, co- 
pnentada y con muchas informaciones complementa
rias, en el folleto «La Constitución de la República 
española», por el autor de este Anuario.

15 SEPTIEMBRE.—D.—ESCUELA NORMAL DE CUENCA.

Artículo i.® Se aprueba el pnesupueeto del pro
yecto de obras de construcción de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Cuenca, por su importe 
total de 986.872 pesetas con 72 céntimos.
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Art. 2. Del importe total de las referidas obras 
corresponde abonar al Estado 740.154 pesetas con 54 
céntimos, de las que se hará la distribución para su 
justificación en la forma siguiente; para ej actual 
ejercicio económico, 100.000 pesetas; para el de 1933, 
300.000 pesetas; para el de 1934, 300.000 pesetas, y 
para el de 1935, 40.154 pesetas con 54 céntimos.—{Ga- 
ceta 20 septiembre.)

15 SEPHEMBRE___00.—CASA-HABITACIÓN.

«Doña Sofía Piriz Diego, Maestra de Pluétor-Tájar 
(Granada), recurre en alzada contra la Orden de la 
Dirección general de ¡Primera Enseñanza de 5 de fe
brero pa<sado, por la que se le denegaba a la reclaman
te el derecho a optar por casa-habitación o la indemni
zación correspondiente, por tratarse de un derecho que 
el artículo 15 del vigente Estatuto del Magisterio con
cede a los Ayuntamientos.

Este Consejo entiende que el Ayuntamiento de Hué- 
tor-Tájar (Granada) deberá proporcionar a la Maestra 
doña Sofía Piriz Diego casa-habitación en los térmi
nos y condiciones previstos en el artículo 191 de la 
Ley de 9 de septiembre de 1857, o, en eu caso, y dada 
lía carestía de las viviendas, satifacer el alquiler de la 
que ocupe, previo informe y asesoramiento de la Ins
pección de Primera Enseñanza.» Y así se acuerda.—{Ga
ceta 27 septiembre.)

Nota.—Esta Orden contiene la novedad interesante 
de declarar que el Ayuntamiento debe isatisfacer el al
quiler de la habitación que ocupe el Maestro, y esto 
parece indicar que puede eer mayor que lo consignado 
en el Estatuto.
15 SEPTIEMBRE.—0.—BECAS PARA ALUMNOS SELECCIONADOS.

Se publica en la Gaceta una larga relación de alum
nos ecleccionados a quienes se les concede matrícula 
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gratuita y ‘subsidio de 150 o 200 pesetas.—(Gaí^ízx 16 
«eptiembre.)

15 Septiembre.—0.—Rehabilitación de nombramiento.

Doña Carmen Barder o Roldán, Maestra de Primera 
Enseñanza, solicita rehabilitación para posesionarse 
de la Escuela de Santa Comba (La Coruña), de la que 
no lo verificó en tiempo oportuno.

El Negociado y la Sección del Ministerio informan 
que la recurrente fué nombrada por Real orden de 9 de 
octubre de 1930 (Gaceta del 10), y en virtud del quinto 
turno Maestra de la Escuela de Pedreiro, Ayuntamien
to de Santa Comba (La Coruña), de la que no llegó 
a poseedonarse por motivos de salud.

Que la enfermedad alegada, según la certificación 
facultativa, obligó a doña Carmen Bardero a todo re
poso durante el mes de enero de 1931 ; pero que, a 
partir de entonces, ha tenido durante más de un año 
tiempo necesario para reclamar la rehabilitación que 
ahora solicita, y el no haberlo hecho hasta quince me
ses después de extinguido el plazo posesorio habrá 
obedecido a conveniencias de carácter particularísimo 
a las cuales no es posible someter el interés general 
de la enseñanza.

Que los casos de rehabilitación a que se refiere la 
Orden de 21 de abril último no guardan analogía con 
el presente, toda vez que su petición se produjo a raíz 
de la extinción del plazo posesorio, que ee lo que puede 
justificar la razón de enfermedad alegada.

En virtud de todo lo expuesto proponen que no 
procede la rehabilitación solicitada por la eeñora Bar
bero.

Este Consejo entiende debe .rceolverse este expe
diente de acuerdo con la propuesta del Negociado y 
La Sección del Ministerio.—(Gaceta u septiembre.)

ANUARIO DIL MAISTRO
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15 SEPTIEMBRE.—O.—ESCUELAS NORMALES.

Articulo único.. El artículo 5.® del Decreto de 29 de 
septiembre de 1931, reorganizando las Escuela® Norma
les del Magisterio primario, quedará redactado en los 
siguientes términos :

El Tribunal encargado de seleccionar ¡os aspirantes 
a ingreso en la Normal estará formado por tres Profe
sores o Profesoras de Escuela Normal, deságnados por 
el Claustro ; un Inspector 0 Inspectora de Primera En
señanza, designado por el Coneejo de Inepeoción, y un 
Maestro o Maestra nacional de la localidad, desig
nado por el Consejo provincial de Protección escolar.

Si entre los Profesores designados para formar par
te del Tribunal figurase el Director de la Escuela, será 
éste quien presida ; en otro caso, ocupará la presiden
cia el Profesor de Normal que posea máis antigüedad. 
(Gaceta 20 eeptiembre.)

Nota.—'La modificación que contiene este Decreto 
queda reducida a sustituir un Profesor de Instituto por 
otro do Escuela Normal.

15 SEPTIEMBRE—O.—EDIFICIOS ESCOLARES.

Se aprueba el proyecto para la construcción en Pe- 
court-Betés, Ayuntamiento de Burriana (Castellón) de 
un Grupo escolar (carretera de Nules), con siete «sec
ciones para niños y siete para niñas, concediéndose la 
subvención de 10.000 pesetas por sección.

Idem id. para la construcción en Martos (Jaén) de 
un edificio con destino a Escuelas graduadas de cinco 
secciones, concediéndose la subvención de 100.000 pe- 
isetas, que se entregarán después de terminadas las 
obras.

Idem id. para la construcción de un edificio para 
Escuelas en Babilafuente (Salamanca), y se concede 
en principio la subvención de 60.000 pesetas.
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Idem id. para la -construcción, en Burriana (Caste
llón) de un grupo 'escolar con siete secciones para ni
ños y filete para niñas, ooncediéndose la subvención 
de 140.000 pesetas, qu-s se abonarán después de termi
nadas las obras.

Idean id. para la construcción de dos Escuelas gra
duadas en Aguilar de la Frontera (Córdoba), y ce 
concede la subvención de 160.000 pesetas, que se abo
narán después de tenninadas las obras.—{Ga££ía 25 
septiembre.)

Idem id. para la construcción por el Ayuntamiento 
de La Alberca (Salamanca) de un edificio destinado a 
pscuelas graduadas con tres grados, concediéndose en 
principio una subvención de 60.000 pesetas.

Idem id. para la construcción por el Ayuntamiento 
de Avila de un Grupo escolar con cuatro secciones 
para niños y toes para niñas, concediéndose en prin
cipio la subvención de 70.000 pesetas.—(Gac^ia 26 sep- 
Siemtibre.)

15 Septiembre.—0.—Escuelas nuevas.

Se crean con carácter definitivo las Escuelas que si
guen :

Escuelas de niños.................................... 77
Idem de niñas......................................... 102
Mixtas para Maestros.............................. 31
Idem para Maestras...........................   18
De párvulos................................................. 33

Total.................. 261

De ellas, 108 para Maestros y 153 para Maestras.—(Ga- 
cota 18 septiembre.)
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l6 SEPTIEMBRE.—LEY—EMPRÉSTITO PARA EDIFICIOS

ESCOLARES.

Artículo i.® Con aplicación a la ejecución del plan 
d-e construcción de Escuelas a que se refiere está Ley, 
se autoriza al Gobierno para emitir en una o varias 
veces Deudas del Estado en las condiciones que se 
determina en los artículos siguientes.

Art. 2.® El valor nominal emitido no podrá exce
der de la cantidad necesaria para obtener de su nego
ciación 400 millones de pesetas, y en ningún caso re
basará la suma total de 20 millones.

Art. 3.® La Deuda cuya creación se autoriza tendrá 
la condición de amortizable. La amortización de los tí
tulos comenzará transcurridos que sean los primeros 
diez años de la emisión, y habrá de realizarse en los 
quince siguientes, reintegrándose a la par, por el sis
tema de anualidades iguales comprensivas de los in
tereses y de la amortización. La determinación de los 
títulos que deban amortizarse se realizará mediante 
público sorteo, y su reintegro coincidirá con los ven
cimientos de intereses. El cuadro o cuadros de amor- 
tización se harán públicos, y en todo caso el corres
pondiente a cada serie de títulos se estampará al 
dorso de éstos.

El Estado se reserva el derecho de anticipar la amor
tización de estas obligaciones, siempre mediante el 
pago de su valor nominal. En el caso de amortiza
ción anticipada, si ésta no se extendiese a todas las 
obligaciones de circulación, los títulos que hayan de 
amortizarse serán determinados asimismo por sorteo. 
Si la emisión se realizara en varias veces, la cantidad 
total destinada en cada caso a la amortización extra
ordinaria prevista en este párrafo se distribuirá entre 
las diversas emisiones en partes proporcionales al valor 
nominal de los títulos en circulación de cada una.
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Si se estableciese alguna Caja de amortización en 
las condiciones determinadas en el artículo 119 de la 
Constitución de la República, no podrán reducirse los 
sorteos obligatorios ni en número ni en cuantía, cual
quiera que fuere el volumen de las compras realiza
dos por la Caja, salvo siempre el caso de la amorti
zación anticipada prevista en el párrafo anterior.

Art. 4.* Los títulos de la Deuda creada en virtud de 
esta Ley tendrán la denominación genérica de Obliga
ciones del plan nacional de cultura y gozarán de to
das las garantías, inmunidades y privilegios propios de 
las deudas del Estado. Atendida la condición de amor
tizables, se computarán por su valor nominal en toda 
dasie de afianzamientos al Estado, a las Diputaciones, 
a los Ayuntamientos y a cualesquiera otras Corpora
ciones públicas o adminitrativas.

Art. 5.® El interés nominal por cada roo pesetas de 
las Obligaciones creadas por esta Ley se fija, en cum
plimiento de lo dispuesto en el párrafo primero del ar
tículo 112 de la Constitución, en una cantidad igual 
al interés real que como promedio resulte de las co
tizaciones de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 
en la Bolsa de Madrid, en los trienta días hábiles in
mediados anteriores a la fecha de la propuesta del mi
nistro de Hacienda al Consejo de Ministros, de auto
rizar la emisión o alguna de ellas, si la creación de 
la Deuda, atendidas las condiciones de la economía 
nacional, se hiciera en varias veces, reduciendo el di
cho interés real en quince céntimos de peseta y redon
deando el resto al cuartillo inmediato inferior.

Los intereses se pagarán por trimestre vencido, que
dando autorizado el Gobierno para señalar en el acuer
do de emisión las fechas fijas de los vencimientos.

Estará asimismo autorizado el Gobierno para dispo
ner la distribución de los títulos en series y el valor 
nominal de los de cada una.
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Para ¿«terminar «1 interés real a los efectos de este 
artículo y del siguiente, se deducirán de las amorti- 
zaciones, por simple prorrateo, los intereses corridos 
hasta la fecha de cada una. No se descontará, en cam
bio, el importe de la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria que grava los intereses, aten
dido que la dicha contribución habrá de gravar tam
bién los de nueva Deuda.

Art. 6.° En virtud de lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo 112 de la Constitución, se autoriza 
ai Gobierno para negociar las obligaciones cuya emi
sión ordena esta Ley, en las condiciones que estime 
más conveniente a los intereses del Tesoro y de la 
economía de la nación.

En virtud de esta autorización, el Gobierno podrá 
ceder directamente los títulos ai Instituto Nacional de 
Previsión y a las Cajas generales de Ahorro sujetas 
^1 régimen legal del Estatuto de 21 de noviembre 
de 1929. EI precio de la cesión será, en cada caso, 
igual a su paridad matemática en la fecha de la tran
sacción, computada aquella paridad al interés real de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 100, según las 
cotizaciones de la Bolsa de Madrid en los diez días 
hábiles inmediatos anteriores a la fecha de la transac
ción. El cómputo del interés real se ajustará a lo pre
venido en el último párrafo del artículo anterior; pero 
así en el dicho cómputo, como en el de las paridades, 
se hará entrar en cuenta el importe de la contribución 
sobre las Utilidades de la riqueza mobiliaria que grava 
los intereses de ambas Deudas.

EI Gobierno podrá bonificar a las dichas entidades 
hasta 25 céntimos por cada 100 pesetas de valor nomi
nal. Esta bonificación cesará desde que el Gobierno 
tenga conocimiento de la aparición de los títulos en 
el mercado. Se entenderá hecha esta aparición, no so
lamente cuando fueran objeto de transacción en las 
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Bolsas de Comercio, sino cuando conste de modo fe- 
hadente a la Administración la existencia de opera
ciones de cambio de los dichos títulos. No se tendrán 
en cuenta estos efectos ni harán cesar el régimen de 
bonificación las operaciones siguientes:

a) Aquellas en que comprador y vendedor sean en
tidades de las referidas en este párrafo.

b) Las aplicaciones de ahorro de los imponentes 
de las dichas entidades si el precio cargado por los 
títulos fuese determinado en forma análoga a la des
crita anteriormente, pero sin bonificación alguna; y

c) La cesión, a los solos efectos de garantía de un 
préstamo, si el prestador fuese alguno de los Bancos 
privilegiados o Banco o banquero inscrito.

Art. 7.° La cantidad máxima de Obligaciones de 
Cultura que el Gobierno podrá negociar en cada afío, 
en virtud de la autorización del artículo anterior, será 
de 50 millones de pesetas nominales, reduciéndose esta 
cifra a 20 millones para el ejercicio de 1932.

Art. 8.* No podrá negociarse obligación alguna cu
yos intereses y cuya amortización, en su caso, hubiesen 
de gravar un presupuesto en curso, si el importe de los 
dichos intereses y amortizaciones no tuviese calada en 
los créditos a la sazón vigentes para estos servicios.

Art. 9.* Se concede un crédito de 200.000 pesetas, 
que se entenderá incluido en el Presupuesto de gastos 
del Estado para 1932, ({Obligaciones generales», Sec
ción tercera, en un capítulo adicionado entre el 14 y 
el 15, al que ee imputarán los gastos que en ejercicio 
corriente ocasione la emisión y negociación de las Obli
gaciones de Cultura, sus intereses y Ía comisión al 
Banco de España por sus servicios.

Art. 10. Los productos que se obtengan de la ne
gociación de la Deuda creada por esta Ley lucirán 
integramente en la Cuenta de Presupuestos, con apli
cación a un artículo que se insertará en el número 24, 
— 423

MCD 2022-L5



i6 SEPTIEMBRE.—ANUARIO DEL MAESTRO

■en el capítulo quinto, sección quinta del Presupuesto 
d»e ingresos del Estado con la denominación «Produc
to de la negociación de Obligaciones del Plan Nacio
nal de Cultura».. Las cantidades correspondientes se
rán necesariamente formalizadas en las cuentas del 
mismo ejercicio en que ce obtenga, a los efectos del 
artículo 12 de esta Ley.

Art. n. Se concede al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, para el ejercicio de 1932, un cré
dito de 20 millones de pesetas, que será incluido en 
el vigente Presupuesto de gastos del Estado, «Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales», sección 
octava, capítulo 24, en un artículo, numerado el tercer 
concepto único, con la designación siguiente: «Obras 
del Plan general de Cultura».

Art. 12. Dentro siempre de la cifra que constitucio
nalmente en cada Presupuesto asignen las Cortee a 
este concepto de gastos, estos créditos no podrán ser 
aplicados sino hasta el límite que en cada momento 
represente la diferencia entre los productos obtenidos 
de la negociación de las Obligaciones de Cultura, des
de el comienzo de la ejecución del plan a que se refiere 
esta Ley, y los créditos desde entonces aplicados a este 
concepto de gastos, hasta igual momento.

(Siguen otros artículos que sólo apelan a trámites de 
negociación, y que no reproducimos.)

Artículo adicional. De la cantidad máxima de Obli
gaciones de Cultura que se autoriza al Gobierno para 
negociar en el corriente ejercicio, con arreglo a lo dis
dispuesto en el artículo 7.% podrá el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes destinar hasta un 
15 por 100 a la construcción, adaptación o terminación 
de los edificios' dependientes de este Ministerio, dedi
cados a la enseñanza. En los ejercicios sucesivos este 
tanto por ciento será, como máximo, de diez.—{Gaceta 
rS septiembre.)
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Nota.—La operación autorizada por esta Ley es la 
más importante que jamás se intentó en España. En 
cuanto a la forma, no es nueva, pues ya el Instituto 
Nacional de Previsión y sus Cajas colaboradoras han 
hecho importantes préstamos amortizables para cons
truir estos edificios escolares.

19 SEPTIEMBRE.—D.—CONSEJO NACIONAL DE CULTURA.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y a propues
ta del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar los siguientes Consejeros que, 
juntamente con los actuales, completan el número de 
los que constituirán el Consejo Nacional de Cultura : 
Don Pedro Aguado B'leye, para la Sección segunda; 
don Américo Castro y Quesada, don Antonio Prieto 
Vives, don Enrique Mackay Monteverde, don Juan 
Usabiaga Lasquivar, don Manuel Alvarez Ugena, don 
Carlos Masquelet Lacaci, don Eugenio Ochoa Teo
doro, don Obdulio Fernández y Rodríguez y don An
selmo Cifuentes y Pérez de la Sala, para la Sección 
tercera; don Arnés Salvador y Carreras, don Aurelio 
Artela Errasti, don José Martínez Ruiz, don Miguel 
Artigas y Ferrando, para la Sección cuarta.—(Gaceta 
21 septiembre.)

20 SEPTiEMBRE.—O.—Escuelas nuevas.

Se crean con carácter provisional las Escuelas si
guientes :

Escuelas de niños................................. 41
Idem de niñas......................................... 43
Mixtas para Maestros........................... 22
Idem para Maestras............................. 12
De párvulos......................   23

Total......................................... 141
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De ellas, 63 para Maestros y 78 para Maestras.—(Ga
rtzia 27 septiembre.)

—Se crean -con carácter provisional 72 secciones de 
Escuelas ¡graduadas.—(Gaceta 27 septiembre.)

21 Septiembre.—0.—Bachillerato de Segunda Ense
ñanza.

Artículo i.® En todos los Institutos nacionales y lo
cales de Segunda Enseñanza y en los Colegios sub
vencionados, creados hasta el presente, se abrirá la 
matrícula para los alumnos del primer año del Badii- 
lierato que estaban hasta ahora suspendidos.

Art. 2.® Las asignaturas que constituyen el primer 
año son las siguientes: Matemáticas, Lengua y Lite
ratura, Geografía e Historia, Ciencias Naturales, 
Francés, Dibujo y Educación física ; todas de clase al
terna semanal.

Art. 3.® El contenido y los m-étodos de estas ense
ñanzas deberán ser concordes en todo lo posible con 
los más autorizados pedagógicamente que se emplean 
en la Escuela primaria.

Art. 4.® ILos Claustros de los Institutos y los Direc
tores de los Colegios subvencionados designarán los 
Catedráticos y Profesores que deban encargarse de es
tas enseñanzas y procurarán, conforme a los medios de 
que dispongan, que por lo menos los alumnus del pri
mer año efectúen visitas semanales a lois museos, mo
numentos, fábricas y talleres, etc., que existan en la 
localidad.—(GacíZíz 22 septiembre.)

Nota.—Debe hacer se notar que se recomienda la 
adopción de los métodos que se emplean en la Escuela 
primaria. Sobre ello conviene leer también la Orden 
de 26 de septiembre de 1932, que insertamos más ade
lante.
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21 SEPTIEMBRE.—0.—^ASCENSOS DEL MAGISTERIO.

Se conceden ascensos en corrida de escalas, en va
cantes ocurridas en agosto, y se llega a los siguientes
números del Escalafón ;

Maestros Maestros

A 7.000 pesetas.................... ......... 794
A 6.000 » .................... 1.690 1-659
A 5.000 H .................... ......... 2.984 2 969
A 4.000 » .................... ........ 6.668 6.631
A 3.500 » ....................

{Gaceta 29 septiembre.)
......... 8.444 8-375

22 SEPTIEMBRE.—0.—CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO.

Se conoeden 2.000 pesetas de subvención para orga
nizar una Semana pedagógica en Córdoba.—{B. 0. 8 
noviembre.)

23 SEPTIEMBRE—00.—EDIFICIOS ESCOLARES.

Se aprueba el proyecto para la construcción en Cap- 
dellá (Lérida) de dos edificios con destino cada uno a 
Escuela mixta con vivienda para el Maestro, en los 
■agr-egados de Aguiró y Espuy, y se concede la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abonarán después de ter
minadas las obras.

Idem id. para la construcción en Torralba de Cala
trava (Ciudad Real) de tres Escuelas unitarias, conce- 
dáéndose al Ayuntamiento la subvención de 27.000 pe
setas.

Idem id. para la construcción en Torremenga (Cá
ceres) de dos Escuelas unitarias, y se concede la sub
vención de 18.000 pesetas.

Idem id. para la construcción en Luciana (Ciudad 
Real) de dos Escuelas unitarias, conoediéndose la sub
vención de 18.000 pesetas.
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Idem id. para la construcción en Tivisa (Tarragona) 
de una Escuela graduada para cuatro sección-es de ni
ños y cuatro de niñas, conoediéndose la subvención de 
80.000 pesetas.

Idem id. para la construcción en Tivenys (Tarrago
na), y se concede una subvención de 80.000 pesetas._  
(Gaceía 6 octubre.)

23 SEPTIEMBRE.—0.—ESCUELAS VACANTES.

Relación rectificada de las Escuelas vacantes anuncia
das en la Gaceta del día 22 de agosto de 1932, desier
tas de los cuatro primeros tumos de provisión, que re
sultaron del -concurso anunciado en 17 de octubre 
de 1931, o sobrantes del sexto turno por haberse ago
tado las listas de interinos con derecho a propiedad, 
y que corresponde proveer por quinto turno en aspi
rantes en expectación de destino procedentes de los 
cursillos de selección para ingreso en el Magisterio na
cional.—(Gaceta 29 septiembre.)

Nota.—En la relación rectificada se incluyen 223 
plazas para Maestres y 127 para Maestras.

36 Septiembre.—00.—Cursos de perfeccionamiento.

Se conceden 2.000 pesetas a don Miguel Mingarro, 
presidente del Consejo provincial de Huesca, para or
ganizar un curso de perfeccionamiento para Maeetro-s 
de la provincia, y. 4.000 pesetas a don Mariano Sáez 
Morilla, presidente del Consejo provincial de Navarra, 
para celebrar una Semana pedagógica en Pamplona. 
(B. O. 8 noviembre.)

26 Septiembre.—C.—La Segunda Enseñanza.

El Consejo de Instrucción pública, antes de su re
forma y convereión en Consejo de Cultura Nacional, 
había llegado, después de labor intensa, a la redacción 
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de unas bases para la reorganización de la Segunda 
Enseñanza. Tuvo el Consejo muy en cuenta, y le fue
ron muy útiles, las informaciones colectivas e indivi
duales del Profesorado de Segunda Enseñanza y de 
las personas interesadas en el problema, y las expues
tas verbalmente por representaciones de ese mismo Pro
fesorado y por algunos distinguidos miembros del mis
mo, convocados a las reuniones extraordinarias del pa
sado mes de agosto. El problema de la reforma es 
vital y, por tanto, delicado. En el mismo Consejo de 
Instrucción pública se señalaron, al delinear la solu
ción, varias tendencias.

Este Ministerio no debía seguir precipitadamente 
cualquiera de estas tendencias, ni proponer, sin la medi
tación debida, una solución propia ; pero menos podía 
asumir la responsabilidad de aplazar un curso más el 
remedio al malestar de nuestra Segunda Enseñanza: 
remedio demandado enérgicamente, tanto por el pue
blo español como por el Profesorado. En las tenden
cias a que antes nos hemos referido, la divergencia 
no comienza a percibirse hasta un período avanzado del 
Bachillerato; en el inicial apenas se marca. Lógica- 
mente este Ministerio trazó su camino : publicar y po
ner en vigor, para el curso de 1932 a 1933, «1 primer 
año del nuevo Bachillerato y aplazar por muy poco 
tiempo la publicación íntegra de las bases de una re
organización general de la Segunda Enseñanza y, por 
tanto, del plan total del Bachillerato. Puede acaso es
perarse, de este obligado aplazamiento, un provecho : 
el examen y discusión del plan sobre la marcha, mien
tras se experimenta y, de consiguiente, la posibilidad 
de mejorarlo inmediatamente.

La publicación de esa mínima parte de la labor del 
Consejo en la Gaceta de Madrid de 22 de septiembre 
por Orden del 21, iba precedida de una ligera exposi
ción y seguida de un artículo en que se hacen ciertas 
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indicaciones sobre el carácter y extensión de las mate
rias que entran en este primer curso del nuevo Bachi
llerato y sobre los métodos que han de seguir los Pro
fesores en su trabajo. Un telegrama circular de esta 
Subsecretaría a los señores directores de todos los Ins
titutos nacionales y locales acerca de la percepción 
de derechos de matrícula habrá hecho compren<ter 
igualmente que ni el Dibujo ni la Educación física son 
ya asignaturas, según la vieja palabra y el viejo con
cepto, sino servicios de Educación y Cultura : juegos 
organizados y dirigidos, iniciación de la formación del 
gusto artístico y de la educación de la mano y de la 
vista.

Tampoco habrá escapado a la perspicacia, aguzada, 
en este caso, por el anhelo de mejora del Profesorado 
español de Segunda Enseñanza, que las otras materias 
de trabajo para ellos y 'Sus alumnos—Matemáticas, Len
gua y Literatura, Geografía e Historia, ^Ciencias Na
turales—, no son, ni en tsu carácter, extensión y con
tenido, ni en loe métodos que ‘seguramente ansiaba po
der seguir, las viejas asignaturas, .sino el ciclo inicial, 
más próximo a la Primera Enseñanza que a la segun
da, no ciertamente como el Profesorado la deseaba y 
la entendía, sino como le era impuesta por un Estado 
retardatario, de un nuevo Bachillerato, cíclico hasta 
donde ha sido posible, semejante al de todos los paí- 
•ses cultos, pero con algunos rasgos propios, cuya efi
cacia, si se comprueba, puede ser un honor para nues
tra España. Todo quedaría, sin embargo, aplazado si 
en algún Instituto no se interpretaba debidamente el 
sentido de la reforma y no ise comenzaba a trabajar por 
ella con desinterés y entusiasmo.

Por esas razones, prevengo a todos los señores di
rectores de los Institutos nacionales y locales de Se
gunda Enseñanza, a los de los Colegios subvenciona
dos, a los de los Colegios de iniciativa privada y al 
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Prafesorado en general, que se abstengan d-e propo
ner, con carácter definitivo, libros ni métodos para las 
enseñanzas del primer año del nuevo Bachillerato, sin 
autoriziación concreta de la Subsecretaría de este Mi
nisterio. El uso de cuadernos de papel corriente, del 
material de enseñanza de los Institutos y Colegios, las 
excursiones y visitas recomendadas, sustituirán con ven
taja a los libra'S hechos para Bachilleratos muy dis
tantes del que se desea implantar. Todos los Pro-fssores 
podrán prestar, por su parte, un buen servicio a la 
cultura nacional, enviando, cuando lo tengan por con
veniente, una breve exposición de la extensión y carác
ter que deban tener, a su juicio, las materias de la 
especial competencia de cada uno.—{Gaceia 27 sep
tiembre.)

27 SEPTIEMBRE.—0.—INCIDENTES DE UN NOMBRAMIENTO.

En el expediente incoado por el Maestro don Gre
gorio Ranz Lafuente, el Negociado y la Sección del 
Ministerio proponen desestimar el recurso interpuesto 
por don Gregorio (Ranz Lafuentie y confirmar en todas 
sus partes la 'Orden de la Dirección general de Primera 
Enseñanza fecha 9 de junio último, disponiendo que 
el anuncio para su provisión por concurso de traslado, 
de la Sección del Grupo «Menéndez Pelayo», de San
tander, que regenta dicho Maestro, quedando el mismo 
obligado a solicitar por el primer turno en el con
curso ya anunciado Escuelas de censo análogo a la de 
Revilla de 'Camargo, que servía cuando fué separado 
de la enseñanza, ea la inteligencia que de no cumplir 
tal requisito o no 'ser destinado por tal medio le .será 
adjudicada una Escuela de aquel censo de las que re- 
eulten desiertas o vacantes en el mencionado con
curso.

Este Consejo estima debe resolverse el expediente 
de que se trata de acuerdo con la propuesta formulada
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por cl Negociado y Sección del Ministerio, ya que, ade
más, se halla pendiente de resolución del Tribunal Su
preme el recurso contenciosoadministrativo promovido 
por el citado Maestro, y el Consejo no puede prejuz
gar la resolución que el mismo adopte ni tampoco pro
cede la revisión, tanto por no haber sido solicitada en 
tiempo oportuno, como por hallarse pendiente de re
solución de dicho Tribunal.»

Y conformándose este Ministerio con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.—{Gaceta 8 octubre.)

28 SEPTIEMBRE 0.—CLASES DE ADULTOS.

Hallándose en estudio la nueva organización a que 
deben sometense las clases para adultos y adultas y las 
clases complementarias,

Esta Dirección general se ha servido disponer que 
quede en suspenso la matrícula en dichas clases hasta 
el 20 de octubre próximo.—{Gaceta 29 septiembre.)

Nota.—Esta suspensión ha sido ratificada de una 
manera indefinida por otra Orden de 26 de octubre, que 
insertamos en el lugar correspondiente.

29 SEPTIEMBRE.-—O.—EDIFICIOS ESCOLARES.

Se aprueba el proyecto para la construcción en Luar
ca (Oviedo) de un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para niñas, concedién
dose en principio la subvención de 18.00c pesetas.

Idem id. para la construcción de seis edificios con 
destino a Escuelas mixtas en El Otero, Silvamayor, 
Ferrera de Muñás, Villagermonde, Brives y Siñériz, 
todas en el Ayuntamiento de Luarca, y se concede en 
principio la subvención de 60.000 pesetas.—{Gaceta 12 
octubre.)
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30 SEPTIEMBRE.—0.—Escuelas Normales.
Vietas las instandas ¿■e varias alumnos del Magis- 

íterio primario, Plan 1914, -en solicitud de que se les 
conceda matricularse oficialmente en una 0 más asig
naturas de años anteriores del que les corresponde cur
sar en el año académico de 1932 a 1933,

Esa Dirección general ha resuelto que por todas las 
Escuelas Normales se proceda a admitir la matrícula 
oficial en el presente curso a los alumnos que sola
mente tengan pendiente de aprobáción una 0 dos asig
naturas del año inmediato anterior.—{Gaceía 9 octu
bre.)

0<^® «0 ®®® ® 0 ®*o 0

ANUARIO DEL MAESTRO

433

28

MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



OCTUBRE

i OCTUBRE.—o.—Escuelas Normales.

Hasta esta Dirección general llegan noticias de que 
■todavía algunas Profesoras de Escuela Normal, afor
tunadamente muy pocas, viven en conventos, residen- 
icías teresianas, colegios e instituciones privadas, don- 
•de, a su vez, se hospedan alumnas que cursan sus es
tudios en los centros a que pertenecen dichas Profe
soras. La convivencia de Profesores y alumnos ha sido 
estimulada constantemente por esta Dirección general, 
que se ha traducido en el gran número de excursiones, 
viajes, reuniones y fiestas colectivas que se celebraron 
en las Normales durante el curso último.

En ese mismo sentido se inspiran los esfuerzos rea- 
liz'ados para crear residencias oficiales donde poder ofre
cer al alumnado aquel ambiente de hogar y de cultura 
que tan beneficiosa influencia puede ejercer en su for
mación humana. Pero si esta Dirección general propug
na la convivencia de Profesores y alumnos en residen
cias oficiales, tuteladas por los Claustros ‘respectivos, 
en representación del (Ministerio, cuando esa conviven
cia tiene lugar en instituciones privadas, la estima, por 
el contrario, como demuestran dolorosas experiencias, 
altamente perjudicial para el buen crédito de la Es
cuela.

Por todo ello, esta Dirección general se ha servido 
disponer quede terminantemente prohibido a las Pro
fesoras de Escuelas Normales el vivir en conventos, re
sidencias teresianas, colegios o instituciones particula
res, donde se hospeden o preparen las alumnas que cur
sen sus estudios en la Normal. Los Directores de las 
Escuelas Normales del Magisterio primario velarán por 
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Ia inmediata ejecución -de esta Ord-en, comunicando a 
•esta Dirección general cuanto ee relacione con el cum
plimiento de la misma.—{Gaceta 4 octubre.)

i OCTUBRE.—O.—Museo Pedagógico Nacional

En cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 13 
de junio de 1932, el Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes se ha servido aprobar el siguiente

CAPITULO PRIMERO

SERVICIO DEL MUSEO

Artículo i.® El Museo Pedagógico Nacional tendrá 
a su cargo la fonnación de las siguientes colecciones :

a) De arquitectura escolar, compuesta de planos, Lá
minas, libros y revistas referentes a la construcción de 
Escuelas y edificios dedicados a la Enseñanza en sus 
diferentes grados, no sólo nacionales, sino extran
jeros.

b) De moblaje escolar.
o) De material de enseñanza, con Secciones corres

pondientes a las distintas ramas de ésta.
d) De trabajos de aguja, especialmente bordados an- 

tiguo.s y modernos.
e) De historia de la caligrafía española.
f) De aparatos de proyecciones, cinematográficos, de 

radiocomunicación y de diapositivas, películas, discos, 
fotografías y tarjetas postales.

Art. 2.® El Museo’ tendrá igualmente a su cargo una 
biblioteca, que constará de estas tres Secciones :

a) Pedagógica ; compuesta de obras, revistas y pu
blicaciones de Pedagogía y ciencias afines.

b) Enciclopédica: compuesta de obras, revistas y 
publicaciones de carácter general, dedicadas principal
mente a la formación cultural.
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c) Infantil: formada con obras y revistas literarias 
y de cultura general.

Las tres Secciones de la Biblioteca serán en parte 
circulantes.

Art. 3.® El AÍuseo, siguiendo su tradición, reorgani
zará sus cursos, dedicados principalmente a completar 
la orientación y formación del personal docente y a am
pliar su cultura general.

Art. 4.® El Museo establecerá cuantos laboratorios 
sean necesarios para los cursos de Metodología que or
ganice, dedicados especialmente a las materias que for
man el programa de la Primera Enseñanza.

Art. 5.° El Museo proporcionará cuantos informes 
vieib>ales y por escrito solicite el Ministerio de Instruc
ción Pública, Consejo Nacional de Cultura y demás 
Corporaciones y Centros docentes.

Art. 6.® El Museo dedicará atención preferente a la 
edición de una serie de publicaciones que informen del 
movimiento pedagógico nacional y extranjero y sirvan 
para establecer relaciones constantes entre este Centro 
y los Maestros, Inspectores y Profesores de todos los 
órdenes o grados de Enseñanza.

Art. 7.® El Museo redactará las normas técnicas a 
que haya de ajustarse la adquisición, mediantes concur
sos públicos, del material y moblaje escolar con desti
no a las Escuelas nacionales.

Redactará instrucciones que orienten el servicio de 
cantinas escolares, colonias de vacaciones y permanen
tes, roperos y otras obras auxiliares y complementarias.

Colaborará con el Patronato de Misiones Pedagógi
cas al mejoramiento de la Escuela primaria y la supre
sión del analfabetismo.

Intervendrá igualmente en la organización de los 
viajes de los alumnos de los Centros de Primera Ense
ñanza, fomentando, de acuerdo con el Patronato de E^ 
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tupiantes, ‘el int-ercambio .escolar, tanto nacional como 
internacional.

CAiPITULO II

DEL PERSONAL DEL MUSEO

Art. 8.° El personal facultativo «estará formado por 
un Director, un Subdirector, un Secretario primero, un 
Secretario segundo y tres Jefes de Sección.

Art. 9.“ Las plazas vacantes de Director, Subdirec
tor y Secretario primero serán ocupadas por el que des
empeñe en propiedad La inmediata inferior, corriéndose, 
para este .solo efecto, la escala.

La vacante de Secretario segundo que resulte ee cu- 
brirá mediante concurso-oposición, con arreglo a las 
condiciones que en su día determine el personal facul
tativo del Museo al hacer la convocatoria ; a no .ser que 
éste acuerde proveer la vacante en uno de los Jefes de 
Sección, previa conformidad del designado, en cuyo 
caso la vacante de Jefe de Sección que resultare se cu
brirá en la forma que establece el artículo n de este 
Reglamento.

Art. ro. El personal facultativo del Museo, formado 
actualmente por el Director, Subdirector, Secretario 
primero y Secretario segundo, gozará de lo® mismos de
rechos del Profesorado público, siendo .regulado'S sus 
ascensos y sueldos por los de lo® Profesores de las Es
cuelas Normales del Magisterio primario a que están 
asimilados, regulándose sus sueldos por el del Profe
sor de la misma antigüedad más próxima del Profeso
rado normal.

Art. ir. Las plazas vacantes de Jefes de Sección se 
cubrirán por el Ministerio, a propuesta del personal fa
cultativo del Museo, mediante concurso-oposición, al 
que podrán concurrir los Maestras, Inspectores, Profe- 
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cores y Catedráticos que pertenezcan a la Enseñanza 
oficial.

Los aspirantes presentarán su hoja de servicios, lista 
de méritos, trabajas de carácter pedagógico, labor pro
fesional realizada y cuantas indicaciones crean perti
nentes relacionadas con los diferentes servicios que 
comprende el Museo y que puedan servir para demostrar 
BU aptitud y competencia. La oposición será el comple
mento necesario del concurso, y sus ejercicios estarán 
en consonanda con las plazas que han de proveerse y 
que se determinarán en la convocatoria. El personal fa
cultativo del Museo queda autorizado para ampliarlos 
si a la terminación de los ejercicios señalados en ésta, 
para poder formular un juicio definitivo, lo creyera con
veniente.

Terminados los ejercicios, el Museo hará la propuesta 
de los opositores que juzgue aptos para ser nombrados, 
y la pasará a informe del Consejo Nacional de Cultura 
para su aprobación definitiva.

Art. 12. El personal asá nombrado quedará en situa
ción de excedencia activa en el Escalafón de donde 
procedía, con el sueldo y derechos que le correspondan, 
percibiendo además la indemnización por residencia 
consignada en lois Presupuestos.

Art. 13. El Inspector técnico, actualmente agregado 
al Museo por ley de Presupuestos desde 1916, mientras 
subsista la agregación, continuará desempeñando sus 
actuales funciones.

Art. 14. El Director tendrá todas las atribuciones 
propias de su cargo como Jefe del Establecimiento', 
dispondrá la inversión de las cantidades destinadas al 
servicio y gastos de todas clases, y cuidará de cuanto 
se refiere al orden interior del Museo. Dirigirá las dis
tintas Secciones y servicios de que conste éste y la 
distribución del personal facultativo adscrito a cada 
una de ellas.
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Art. 15. El Subdirector colaborará con el Director 
en sus funciones, y le substituirá en los casos de au
sencia.

Art. 16. Los Secretarios tendrán a su cargo la co
rrespondencia del Museo y el régimen administrativo 
del mismo.

Por su preparación especial podrán organizar, si
guiendo las indicaciones de la Dirección, las diversas 
Secciones y servicios de que consta el Establecimiento, 
pudiendo tener directamente a su cargo cualquiera de 
las distintas Secciones previstas en el Decreto 0 que 
pudieran organizarse.

Art. 17. Loa Jefes de Sección tendrán a su cargo 
uno o varios de los •distintos 'Servicios de que consta 
el Establecimiento.

Organizarán su funcionamiento siguiendo Ias normas 
que se establezcan, y estarán en contacto con el público.

Art. 18. A la Secretaría del Museo estarán adscritos: 
Un funcionario administrativo del Estalafón gene
ral del Ministerio y dos Taquígrafos mecanógrafos.

Art. 19. El personal subalterno constará de un Con- 
eerje Portero encargado de la custodia del Museo, y 
de varios empleados subalternos dedicados a los ser
vicios mecánicos del mismo.—(Gaceta 27 octubre.)

3 OCTUBRE—0.—INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA

En el expediente instruido a instancia de don Emilio 
Montserrat Colás, el Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen ;

«El Inspector de Primera Enseñanza con destino en 
Valencia, don Emilio Montserrat Colás, interesa que, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del 
Decreto de 5 de mayo de 1913, se le destine definitiva
mente a los trabajos de la Oficina de la Inspección de 
la provincia de Valencia, confiando la visita de Es
cuelas de su zona a los demás Inspectores.
440

MCD 2022-L5



VÎCTORIANO F. ASCARZA.—3 OCTUBRE

Funda ta petición de que se le aplique lo dispuesto 
en el citado artículo en iiaUarse enfermo, según aduce 
con la certificación facultativa que acompaña, en la 
que sie hace constar que padece miocarditis crónica, que 
no le permite hacer la inspección ; la mencionada cer
tificación no viene garantizada con loe testimonios fa
cultativos oficiales.

Del expediente resulta que cuenta el señor Colas con 
sesenta y dos añoe de edad y un cómputo inferior a 
veinte de servicios.

El Negociado y la Sección hacen constar que el pre
cepto que cita el interesado y en el que solicita ser 
comprendido es de mero carácter permisivo para el Es
tado y, por consiguiente, ni obliga a éste a ajustarse al 
mismo, ni, en reciprocidad, otorga un deredio pleno al 
interesado para, invocándole, obligar al Estado a cum
plirle, así como que se colocaría el solicitante en una 
situación de privilegio, máxime si «e tiene en cuenta 
que voluntariamente .se trasladó en 9 de mayo a la pla
za que desempeña, y que, dada la importancia y nece
sidad de que la inspección se efectúe de la manera 
más eficaz posible, y dados los servicios con que cuenta el 
interesado, el Negociado propone altemativamente : 
primero, que se deniegue lo solicitado; segundo, que 
en caso de accederse a ello, se haga mediante certifica
ción facultativa expedida por Médicos que ostenten ca
rácter oficial, previo reconocimiento del paciente, y en 
ese caso que la nueva situación administrativa del se
ñor 'Coláe habrá de cesar en 28 de febrero de 1934, fe- 
dha en que cumple los veinte años de servicios nece
sarios para ser jubilado.

El Consejo entiende que, dadas las recientes exigen
cias de los servicios de la Inspección, no es posible ac
ceder a la petición que hace el señor Montserrat, y que, 
puesto que se encuentra imposibilitado físicamente, in
coe el expediente de 'sustitución en debida forma.)»
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Y conformándosie -este Ministerio con el preinserto in
forme, se ha servido resolver como en el mismo ee pro
pone, declarando en consecnencia no haber lugar a lo 
que se pide.—{Gaceta 8 octubre.)

Nota.—'En el presente caso, como en otros varios, se 
plantea un problema que no tiene solución con la legis
lación vigente, a saber: que el tiempo de sustitución 
no es computable para ¡haberes pasivos, y, en conse
cuencia, nada adelantan en ese aspecto los sustituidos 
que no cuentan ya veinte años de servicios efectivos. 
Es de desear y pedir una reforma legislativa que re
suelva estos casos.

3 Octubre.—o.—Directores de Escuelas graduadas

En el expediente instruido a instancia de varios Di
rectores de Escuelas graduadas con menoiS de seis gra
dos, en petición de que ©e les autorice tomar parte en 
el concurso para proveer Direcciones de Escuelas gra
duadas con seis o más Secciones, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

«Varios Maestros Directores de Escuelas graduadas 
con menos de seis grados han elevado instancia en so
licitud de que se aclare el artículo 26 del Decreto de 1 
de julio del corriente año en sentido de que se les per
mita tomar parte en el concurso entre Directores de 
graduadas de seis o más grados.

LorS solicitantes, en términos generales, pueden ser 
clasificados en des grupos : Directores que obtuvieron 
sus cargos por oposición, y Directores que los obtuvie
ron por otros medios.

El Decreto citado divide las Direcciones de gradua
da© para su provisión en dos grupos :

a) Con menos de seis grados; y
b) Con seis o más, determinándose que lias vacan

tes del segundo grupo se provean por concurso-oposi- 
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ción y, previam-ent-e, por concurso entre Directores de 
dicho grupo.

El Negociado y Sección del Ministerio hacen constar 
que la situación legal de los peticionarios es amolda
ble al criterio de la disposición citada, toda vez que 
hay Directores de graduadas por oposición y otros no, 
y teniendo en cuenta que en las oposiciones en que aqué
llos c^btuvieron .sus cargos actuales no hicieron distin
ción del número de grados ni ©e tuvo esto en cuenta 
en la práctica de los ejercicios de oposición, la que ca
pacitaba para el desempeño de todas las Direcciones 
de graduadas, entiende que al formular el primer anun
cio de concurso para proveer Direcciones de Escuelas 
graduadas de seis o más grados se aclare el artícu
lo 26 del Decreto de i de julio último, en sentido de 
que los Maestros Directores de Escuelas graduadas de 
menos de seis grados puedan acudir también al concur
so, siempre que en la fecha de la convocatoria desem
peñen cargo de Directores de graduadas, obtenido me
diante oposición.

Este Consejo se muestra conforme con lo informado 
por el Negociado y Sección del Ministerio.»

Y conformándosie este Ministerio con el preinserto 
dictamen, ha tenido a bien resolver como en el mismo 
©e propone.—(Gaceta 8 octubre.)

3 OCTUBRE.—'0.—ESTADÍSTICA ESCOLAR

Desde el advenimiento de la República, cuantas ve
ces ha necesitado esta Dirección general conocer exac
tamente la realidad escolar española se ha encontrado 
con estadísticas viejas que no responden a las exigen
cias actuales. Urge confeccionar una nueva estadística 
en la que se reflejen con toda escrupulosidad cuantos 
datos se estiman necesarios para la más acertada solu
ción de los problemas relacionados con la Escuela 
primaria.
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Para ello, «sta Dirección general se ha servido dis
poner :

i .® Que se publiquen en la Gaceia de Madrid cada 
uno de los modelos que por loe distintos organismos han 
de servir de base a la confección de la estadística.

2 .° Que por los Maestros nacionales propietarios, 
interinos, sustitutos y suplentes, se proceda, con toda 
eecrupulosidad, a consignar los datos que comprende 
el modelo numero i. Este ©ervioio habrá de quedar 
cumplimentado en el plazo máximo de un mes, a par
tir de la íecha de publicación de esta Orden en la Ga
ceta de Madridj dentro de cuyo plazo deberán encon
trarse, sin disculpa de ningún género, en el Conseio lo
cal correspondiente. En caso de vacante, los datos de 
La Escuela que estuviera en tal situación los consig
nará el Secretario del referido Consejo local.

3 .® Los modelos número 2, en sus distintas le
tras a), b), c), d) y e), habrán de ser cubiertos por los 
Consejos locales, totalizando con el mayor esmero los 
datos consignados en el modelo número r, recibidos 
de los Maestros del término municipal. El modelo 2, f), 
lo llenarán Los Consejos locales con los datos que le 
suministren los respectivos Ayuntamientos. La realiza
ción de este servicio la efectuarán los referidos Con
sejos locales en un plazo máximo de quince días, a 
partir de aquel en que haya finalizado el concedido en 
el apartado anterior a los Maestros, enviando segui
damente los datos al Consejo provincial.

4 .® Tan pronto como los Consejos provinciales ten
gan en su poder los datos remitidos por los Consejos 
locale¡s, procederán a reeumirlos en los modelos esta
dísticos número 3, en sus letras a), b), c), d), e) y f). 
(No se insertan en la Gaceta los modelos número 3, 
en sus letras a), b), c), d) y e), porque su contenido y 
formato debe ser exactamente igual a los modelos nú
mero 2 en sus respectivas letras, sin otra variación que 
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la d-e suprimir la casiUa «Ayuntamd^nto de ...» y lle
var la antefirma «El Secretario del Consejo provin
cial» y «El Visto bueno del Presidente.») iLos Conse
jos provinciales dispondrán igualmente de un plazo im- 
porrogable de quince días, a contar del que haya fina- 
lizadio el concedido a los Consejos locales para remitir 
sus hojas estadí&ticas a la Inspeccidn Central.

5 .® Tanto los Maestros como los organismos que 
han de realizar este servicio conservarán un duplica
do, por lo menos, del modelo que les corresponde lle
nar y enviar al organismo superior, a fin de que en 
todo momento puedan verificarse las comprobaciones 
que se estimen pertinentes y corno antecedentes de fu
turas estadisticas.

6 .® La Inspección Central, utilizando cuantos ele
mentos dependen de esta Dirección general y estime 
necesario, y con la colaboración especialmente de la 
Sección de Publicaciones y Estadística de este Minis
terio, formulará la estadística general, quedando fa
cultada para dirigiree con estos fines a los organis
mos provinciales de Primera enseñanza, que vendrán 
obligados a secundar con toda diligencia los reque
rimientos que se le hagan.

7 .® Todos los modelos estadísticos a que se refiere 
la presente circular habrán de tener las dimensiones 
de folio corriente, y estar redactados, precisamente, en 
la misma forma que los modelos oficiales que se publi
can. Los que no se ajusten a su contenido, en su for
ma o tamaño, a las condiciones indicadas, serán re
chazados por los organismos a quienee ee remitan.

8 .® Los Maestros nacionales, los PresidenCee y Se
cretarios de los Consejos escolares, los Jefes de la Ins
pección y los de las Secciones administrativas serán 
directamente responsables, tanto de la negligencia de 
sete servicio como die la inexactitud de los datos con
signados, esperando esta Dirección general de todos 
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ellos el mayor celo e interés, que ha de ser base de 
La ‘eficacia de una estadística que 'proporcione el más 
exacto conocámiento para reformas futuras que tiendan 
al mejoramiento y eficacia de las instituciones y die los 
servicios de la enseñanza primaria.—(Gaceta y octubre.)

Nota.—No damos copia de los modelo^, porque son 
muy extensos y tienen carácter circunstancial, y no es 
sieguro que se reproduzcan y apliquen en otra estadís
tica. Al publicar este ANUARIO ise está aún en el período 
de recoger los datos de la estadística.

5 OCTUBRE.—C.—Escuelas Normales.

El Decreto de 29 de septiembre de 1931 reorganizan
do los estudios del Magisterio modificó profundamente 
la estructura de las Escuelas Normales, convirtiéndo- 
las en verdadieros Centros superiores de cultura y for
mación profesional. La reforma ha 'tenido que iniciar
se en condiciones desfavorables. Hubo que fusionar los 
Centros, careciendo de locales adecuados. Hubo que re
unir un alumnado exclusivamente numeroso. Hubo que 
simultanear las clases del preparatorio, las del grado 
profesional y las del plan antiguo, al mismo tiempo 
que confiaba el Ministerio a los Profesores de las Nor
males la delicada misión de liquidar las famosas opo
siciones del 28, visitar 'las Escuelas cuyos Maestros 
estaban en período de pruebas y participar intenea- 
mente en los cunsilloe ■de selección profesional orga
nizados en toda España para elegir 5.000 Maestros.

A pesar de tantos obstáculos y a pesar del excesivo 
trabajo acumulado en las Normales, la reforma ha po
dido implantarse, sobre todo, por la entusiasta cola
boración que desde el primer m-omento prestó el Pro
fesorado a la obra docente de la República. Esta Di
rección general se complace en destacar oficialmente 
el generoso esfuerzo realizado por los Profesores y la 
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espléndida obra iniciada el pasado curso en las Es
cuelas Normales.

Las reformas, cuando son profundas, llevan consigo 
necesariamente un largo proceso de adaptación, du
rante el cual todo lo que *se realiza tiene carácter pro
visional y de ensayo. Ese es el momento que vive ac
tualmente la reforma die los estudios del Magisterio.

Mas para conocer la marcha de la reforma y Ias di
ficultades que ’SU aplicación suscita, hace falta la má
xima colaboración del Profesorado y recibir periódica
mente sus sugestiones y experiencias. Respondiendo a 
ese sentimiento, esta Dirección general reunió en Ma
drid, durante el pasado febrero, a todos los Directores 
de Escuela Normal para escuchar por su conducto las 
opiniones de 10's Claustros respectivos en orden a de
terminadas cuestiones pedagógicas. Cada Normal de
mostró haber puesto lo mejor de su espíritu en la so
lución d^ los múltiples problemas que la reforma plan
teó. El Ministerio no podía sino sentirse satisfecho de 
aquella entusiasta y cordial colaboración.

Había que suscitar, sin embargo, una reunión mu
cho más amplia, a la que concurriesen Profesores de 
todas las disciplinas cursadas en las Normales. Había 
que concertar los esfuerzos de unos y otros para que 
todos pudiesen conocer y aprovechar la experiencia 
pedagógica de los demás; que discutiesen juntos el 
conitenido de programas y cuestionarios, y que no se 
separasen sin llevar consigo una orientación capaz de 
unificar espiritualmente la marcha de las Escuelas 
Normales.

A todo ello respondió el «Cursillo de Información 
Metodológica» organizado por el Ministerio de Instruc
ción pública, que se celebró en Madrid durante el mes 
de junio último. Todo el Profesorado mostró deseos 
de asistir. Todos querían sentirse estudiantes. Sin em
bargo, hubo que limitar las inscripciones. A pesar de 
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ello, todavía acudieron 188 Profesoras y Profe&ores de 
Escuela Normal.

La Universidad colaboró en el cursillo, ofreciendo 
sus valores más destacados. Lo mismo hicieron el Mu- 
«seo Nacional de Ciencias Naturales ,el Centro de Es
tudios Históricos, el Seminario de Matemáticas, la 
Fundación Rockefeller y las Residencias de Estudian
tes. Durante veinte días, fundidos ea un mismo afán, 
trabajaron todos por la renovación del Magisterio. Al 
cabo de veinte días de intensa labor, este grupo de 
Profesores se reintegraba a sus Normales con la inter
na 'Sensación de haber ensanchado el horizonte de su 
espíritu, de haber remozado sus sentimientos de com
pañerismo y de haber avivado el optimismo de su con
ciencia profesional.

En aquel «Cursillo de Información Metodológica» se 
redactaron y discutieron los Cuestionarios que por Or
den ■die hoy se mandan publicar en el SoleUn Oficial 
del Ministerio. Son cuestionarios p-rovisionales. Tienen 
tan sólo valor de ensayo. Por eso se respeta su primi
tiva estructura. Los Profesores procederán a desarro- 
llarlos con toda libertad, redactando sus programas 
correspondientes. Durante el curso cuidarán atenta
mente de su aplicación, y al 'terminar las tareas es
colares elevarán a la Inspección Central razonado in
forme explicando las dificultades que su desarrollo ha
yan suscitado y las modificaciones que convendría in
troducir en beneficio de la enseñanza. Con todos estos 
antecedentes y previo informe del Consejo Nacional 
de Cultura,

Esta Dirección general publicará los Cuestionarios 
oficiales.

Los Cuestionarios sólo aspiran 'a orientar la taréa es
colar. Para que sean más eficaces hay que vitalizarlos 
con la obra personal del Profesorado, que habrá de 
inspirarse en el nuevo espíritu de la reforma. Conver-
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tidas las Normal-es -en Centros Superiores d-í Cultura y 
d-e Formación profesional, y constituyendo las meto
dologías la principal razón de su existencia, el P’’ofe- 
6or -deberá atender cuidadosa y fundamentalmente este 
carácter técnico y profesional de la Escuela, sin que 
ello signifique abandono u olvido del aspecto cultural 
general y humano. Necesita el Profesor recordar a sus 
alumnos el concepto genérico de la disciplina que pro
fesa, definiría por sus grandes problemas actuales de

ducir su didáctica del concepto de la ciencia y de la 
psicología infantil, determinando los métodos, los pro- 
cedimiento-s, el material y les medios auxiliares más 
adecuados para su enseñanza. Necesita concretar en 
programas escolares el contenido de -su disciplina, te
niendo en cuenta los intereses de cada momento de la 
evolución del niño. Y aplicarlo todo ello con eus alum
nos en la Escuela primaria, así graduada como uni
taria. Esa aplicación debe ir precedida de convenien
te discusión en orden a contenido, métodos y material, 
como debe ser seguida de crítica estimuladora.

La reforma exige una nueva actitud en el Profeso
rado. El Profesor que crea cumplida su misión con 
asistir a clase, sin que vuelva a preocuparle la Escuela 
durante el resto del día, no sirve para la misión 
que pro-ponemos. Es inactual. Esa actitud de espíritu 
del Profesorado debe quedar liquidada definitivamen
te: hay que superaría. Así lo requiere la hora his
tórica española y los imperativos pedagógicos de nues
tro tiempo. El Profesor necesita consagrar«se afanosa
mente a su tarea docente. Ha menester vivirla con ple
nitud de vocación. Y el Profesor de Normal más que 
ningún otro, ya que sus alumnos, futuros Maestros, 
han de encontrar en la conducta de sus Profesores ta
les estímulos que la estimen como lección constante
mente renovada y la eleven a categoría de ejemiplo.

Los alumnos participarán aotivamente en la obra

ANUARIO DEL MAESTRO
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de su formación cultural, profesional y humana. Tan 
activamenbe, que 'sean los verdaderos artífices de su 
propia personalidad. Los Profesores procurarán en to
dos y en cada uno de les momentos de la vida escolar 
cultivar la vocación de sus alumnos, fomentar sus ap
titudes y despertar en sus conciencias el sentimiento 
agudo de la responsabalídad, dadas las normas ideales 
en que ha de inspirarse la vida de los Maestros de la 
República española. La República ha menester Maes
tros plenos de saber, en quienes lo profesional no apa
gue y menos ahogue lo humano de cada hombre.

La Normal no puede definirse por la obra individual 
de cada uno de sus (Profesores, por meritísima que ésta 
sea; la Normal no será tal Normal si no se produce 
en unidad; y esa unidad hay que lograría a toda cos
ta. Deben concertanse los esfuerzos de todo el Profe
sorado articulándolos en un plan de conjunto. Hay que 
multiplicar las reuniones claustrales y llenarías de pre
ocupaciones pedagógicas. Hay que crear en la Escue
la, con la aportación de todos, la atmósfera y el am
biente que necesita el futuro Maestro.

Esa atmósfera y ese ambiente no tendrían plenitud 
de eficacia si la Normal, recluida en sí misma, viviese 
desconectada de la realidad social circundante. La Es
cuela tiene que recibir, depurándolas, las influencias 
del medio en que vive, y debe salir de su propio recin
to, vertiéndose en La ciudad y en el campo.

Estableciendo residencias de e&íudiantes, fomentando 
excursiones, organizando cursillos, conferencias y lec
turas, realizando misiones pedagógicas, suscátand-o la 
creación de becas, en constante colaboración con todos 
los ‘Centros docentes, muy especialmente con la Univer
sidad, y de modo indeclinable con la Inspección de Pri
mera Enseñanza, con el Consejo provincial y con cuan
tas instituciones tengan relación con la Escuela, los 
niños y el Maestro ; la Normal debe ser el gran hogar 
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del Magisterio y el organismo que anime toda iniciativa 
capaz de elevar la vida espiritual de nuestras provin
cias.—(Gac-eia 28 octubre.)

Nota.—Los cuestionarios a que se alude en esta Or
den ¡fueron publicados en el Boletín Oficial del Minis
terio correspondiente al día 10 de noviembre ; compren
den solamente los dos primeros cursos, e interesan prin
cipalmente a los Profesores para redactar los progra
mas correspondientes.

6 OCTUBRE.—jO.—Grupo escolar «Joaquín Costa»

En el expediente promovido por ese Patronato pro
poniendo los Maestros Directores de las Escuelas gra
duadas establecidas en el Grupo escolar «Joaquín Cos
ta», de Zaragoza, la Inspección Central de Primera 
Enseñanza y Escuelas Normales ha emitido el siguiente 
informe :

«Vista la propuesta de nombramiento para las Di
recciones de las graduadas del Grupo escolar «Joaquín 
Costa», de Zaragoza, que hace el Patronato de dicho 
Grupo como consecuencia de la convocatoria anuncia
da para la provisión de esos destinos en la Gaceta del 
día 12 de abril de 1931 y del informe del Consejo de 
Instrucción pública que dió lugar a la Orden ministe
rial de 16 de mayo último (Gaceta del 39), resulta lo 
siguiente :

El Tribunal que juzgó Ias pruebas a que fueron co
metidos los opositores propone al Patronato los nom
bres de don Pedro Arnal Cavero, por mayoría, para la 
Dirección de la graduada de niños, y de doña María del 
Carmen Mayayo, por unanimidad, para la graduada de 
párvulos. Mas para la Dirección de la graduada de 
niñas el Tribunal no se puso, de acuerdo, según las ac
tas que se acompañan, y opta por informar en el «sen
tido de que el Patronato designe a cualquiera de los 
señores concurrentes.»
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Y considerando que es inadmisible que el nombrai 
a cualquiera pueda ser el resultado de unas pruebas, y 
que aun así, el Patronato tuvo que votar varias veces 
para proponer a doña Alberta Moreno para la graduada 
de niñas, esta Inspección es de parecer que se nombre 
a don Pedro Arnal Cavero y a doña María del Carmen 
Mayayo para las Direcciones de las graduadas*de ni
ños y de párvulos, respectivamente, del Crupo escolar 
de que se trata, y que quede sin proveer la Dirección 
de las graduadas de niñas hasta tanto se resuelva si el 
Patronato «Joaquín Ccet-a», de Zaragoza, ha de con
servar sus actuales atribuciones o si los destinos en 
aquella Escuela han de proveerse por los medios gene
rales, y así se acuerda.—{Gaceta 13 octubre.)

7 Octubre.—0.—Matrículas de honor

Vistas las consultas elevadas a este Ministerio por va
rios alumnos y Directores de Escuelas Normales del 
Magisterio primario, sobre concesión de matrículas de 
honor a los primeros números de las listas de prela
ción de méritos del Grado Cultural y Profesional del 
vigente Plan de estudios,

Esta Dirección general ha acordado conceder, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.« de la 
Orden de 2 de abril de. 1914, un 5 por 100 de matrículas 
de honor en cada curso del grado profesional y cul
tural del vigente Plan de las Escuelas Normales del 
Magisterio primario.—{Gaceta 13 octubre.)

8 OCTUBRE.—0.—INSTITUTO ESCUELA DE VALENCIA

Vista la propuesta que formula el Patronato de Cul
tura de Valencia para cubrir con Maestros nacionales 
las cuatro plazas de Profesores del Grupo preparato
rio, Primera enseñanza, -del Instituto Escuela de dicha 
ciudad,

Esta Dirección general ha resuelto ;
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i.® Nombrar a don Eladio García B'arru*et€, doña 
María de la Cinta Manteca y Escutia y doña Rosa Mon
forte Sanroque, Maestros de Sección de la Escuela pre
paratoria del Inistituto Nacional de Segunda Enseñanza 
de Valencia, con el haber que actualmente disfrutan 
por el Escalafón y la gratificación anual de 2.000 pe
setas, que percibirán con cargo a los fondos del Patro
nato de Cultura de dicha ciudad ; debiendo dichos se
ñores poseeionaree de sus nuevos destinos en el plazo 
reglamentario, y considerándose vacantes las Escue
las nacionales que actualmente de^aenupeñan, las cuales 
deberán ser incluidas en las correspondientes relacio
nes ; y

2 .® Que por el Patronato de Cultura de Valencia se 
formule nueva propuesta para cubrir la cuarta plaza de 
las que se anuncian por dicha Corporación en la Gace
ta de 21 de 'agosto último.

10 OCTUBRE.—PRÁCTICAS DE ENSEÑANZA

Vistas las numerosas consultas formuladas acerca de 
la forma en que deben ser realizadas las prácticas de 
enseñanza por los alumnos normalistas que siguen el 
plan de estudios de 1914, y a fin de someter a normas de 
unidad la justificación de dichas prácticas, que tienen 
tan decisiva importancia para la formación profesional 
de los futuros Maestros,

Este Ministerio ha acordado :
i .® Las prácticas de los alumnos de las Escuelas 

Normales del Magisterio que sigan el plan de 1914 han 
de realizarse, sin excepción, en Escuelas nacionales, 
quedando anuladas cuantas concesiones se hubiesen he
cho con anterioridad para practicar en Colegios particu
lares, de cualquier clase que sean.

2 .® Los Inspectores de Primera Enseñanza vigilarán 
especialmente la realización de estas prácticas en las 
Escuelas nacionales de su zona, comprobando la efec-
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tividad de las mismas y visando sólo aquellas certifica
ciones expedidas por Maestros nacionales que acrediten 
una labor eficaz y asidua del normalista en la Escuela 
donde haya practicado; y

3 .® Que solamente dentro del improrrogable plazo 
que expirará el día 31 del corriente, las Escuelas Nor
males admitirán la inscripción de alumnos que deseen 
efectuarías, indicando la Escuela nacional donde las 
desean realizar, y así los Inspectores puedan visitarías 
a estos efectos y extender la certificación, quedando 
anulada la inscripción respecto a la cual no se hayan 
cumplido estos requisitos.—(Gaegia 12 octubre.)

10 OCTUBRE.—0.—INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA

Se nombra la Comisión encargada de reso'lver el con
curso-oposición para proveer plazas de Inspectores de 
Primera Enseñanza de Madrid y Barcelona, Comisión 
que quedará integrada por don Lorenzo Luzurriaga, 
del Consejo Nacional de Cultura, presidente ; don Mo
desto Medina Bravo y doña María Cruz Gil y Febrel, 
Inspectores de Primera enseñanza, y por doña Concep
ción Majano y don Ildefonso Tello, Profesores de las 
Escuelas Normales del Magisterio Primario de Ma
drid, quedando designados como suplentes respectivos 
de los nombrados: doña Dolores Cebrián Fernández 
Villegas, del Consejo Nacional de Cultura ; don Eladio 
García Martínez y don Alejandro Rodríguez Alvarez, 
In-spectores de Primera enseñanza de Madrid, y doña 
Dolores Sama Pérez y don José Ballesteros Gozalvo, 
Profesores de las Normales dél Magisterio primario de 
esta capital.

•Relación de opositores :
^Don Dámaso Miñón y Villanueva ; don José Herrero 

Pérez; don José Briones Martínez ; don José Galisteo 
Soto; dona Carmen Isern Garcerán; doña Mercedes 
Cantón Salazar; doña María Cuyas Pousa ; don Fran- 
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cisco Ibáñez Córdoba ; don Herminio Almendros Ibá
ñez; don Víctor de la Sema y Espina ; don José Luis 
Jaume y Méndez ; don José María Villegas Zuluaga; 
don Vicente Valls Anglés; doña Victoria Adrados e 
Iglesias ; doña Mariana Arrieta Ramiro ; don Rafael Fe
rrer Forns; doña Carmen Castilla y Polo ; don José Ma
ría y Azpeurrutia ; don José Zambrano Barragán ; doña 
Dolores Ballesteros Usano; doña Amelia Asensio He
via; doña María de los Angeles Fernández del Toro ; 
don Alfonso Barea Molina ; don Manuel González (Li
nacero ; don Pedro Riera Vidal; don Juan Comas y 
Camps ; don Valentín Aranda Rubiales.

Excluido por falta de la documentación exigida : 
Don Gabriel Vera y Oria.—{Gaceta n ootubre.)

lo OCTUBRE.—0.—Escuelas nuevas

Se crean, con carácter definitivo, las Escuelas si
guientes ;

De niños......................   65
De niñas................................................... 65
Mixtas para Maestro............................ 43
Mixtas para Maestra............................ 27
De párvulos.......................................  28

TOTAL.................. 22-8

De ellas, 108 para Maestros, y 120 para Maestras.— 
(Gaceta 14 octubre.) .

10 OCTUBRE.—0.—ESCALAFÓN DEL MAGISTERIO.

Consignada en el capítulo 4.°, artículo 1.% concep
to 8.® bis del Presupuesto vigente la cantidad de pese
tas 2.667.462 para la creación de nuevas plazas de Maes
tros y Maestras nacionales de Primera enseñanza.

Este Ministerio ha dispuesto :
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!.• Que con cargo al referido crédito •se creen, en el 
primer Escalafón del -Magisterio nacional primario, la« 
plazas siguientes :

40 para Maestro y 40 para Maestra ; en total, 80 pla
zas de la primera categoría escalafonal, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas cada una, que importan para 
lo-s meces de octubre, noviembre y diciembre, del año 
actual, 160.000 peestas ; 1.7 4 7 para Maestro y 15 3 para 
Maestra, en junto 2.500 plazas de la categoría quinta, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas cada una, que 
importan por el mismo trimestre, 2.500.000 pesetas.

2 .° Que tanto los sueldos d-e las plazas que se crean 
como las resultas, superiores a 3.000 pesetas, que su 
provisión ocasione, se otorguen al ascenso por antigüe
dad en corrida de escalas, con efectos del día 1 del co
rriente mes de octubre.—(Gaceia 21 de ■octubre.)

Nota.—Con esta reforma, el Escalafón primero que
da formado de la siguiente manera :

A 8.000 pesetas............ ......  480 plazas.
A 7.000 __
A 6.000 — ...................... 1-550 —
A 5.000 — ...................... 2.450 —
A 4.000 — .............. ........ 9-395 ~
A 3-500 — ..................... 3-507 -
A 3.000 ..................... 18-195 -

Deedie la categoría de 3.500 pesetas hasta 8.000. am
bas inclusive, las plazas se dividen por mitad entre los 
dos sexos ; en la de 3.000 pesetas no hay esa igualdad

n OCTUBRE.—0.—Edificios escolares

Se aprueba el proyecto de construcción, en Gilet (Va
lencia), de un edificio para dos Escuelas unitarias, una 
de niños y otra de niñas, y se concede en principio la 
subvención de 20.000 pesetas.
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— Idem para la t-erminación por «1 Ayuntamiento de 
Benichembla d'el edificio que se construye con destino a 
Escuelas unitaria®, y se concede en principio la sub
vención de 12.000 pesetas.

— Idem para construcción, en Los Vios, Ayunta
miento de Grado (Oviedo), de una Escuela mixta, con 
vivienda para el Maestro, concediéndose en principio 
la subvención de lo.ooo pesetas.

— Idem para la construcción, en Cabruñana, Ayun
tamiento de Grado (Oviedo), de un edificio para Escue
las unitarias de niños y de niñas, concediéndose la sub
vención de lo.coo pesetas.

— Idem para la construcción, en Piuvert (Lérida), de 
un edificio para Escuelas unitarias de niños y de niñas, 
concediéndose en principio la subvención de iS.ooo pe
setas.

— Idem para la construcción, en iRegueras de Arri
ba (León), de un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para niñas, concedién- 
dO'se en principio una subvención de 18.000 pesetas.

— Idem para construcción, en Siresa, Ayuntamiento 
de Hecho (Huesca), de un edificio con destino a Es
cuelas unitarias, concediéndose una subvención de pe
setas 18.000.—(í7ú4®ía 9 noviembre.)

n OCTUBRE.—0.—Escuelas nuevas.

Se crean definitivamente 59 Secciones de Escuelas 
graduadas.—{Gaceta 13 octubre.)

—Idem las unitarias que siguen:
De niños.................................................... 65
De niñas.................................................... 65
Mixtas para Maestros............................. 43
Idem para Maestras............................ 27
De párvulos...........................   28

Total........................ 228
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De ellas, 108 para Maestros y 120 para Maestras.— 
[Gaceta 14 octubre.)

13 OCTUBRE.—0.—Escuelas nuevas

Se crean provisionalmente las Escuelas siguientes:
De niños...................................................
De niñas................................................... 47
Mixtas para Maestros............................ 30
Idem para Maestras............................... 13
De párvulos.............................................. 13

Total, i47
De ellas, 74 para Maestros y 73 para Maestras.—[Ga

ceta 19 octuibre.)

14 OCTUBRE.—0.—CURSILLISTAS DE 1928.

Determinado con arreglo al artículo 8.” del Decreto 
de 24 de julio de 1931 el orden de mérito relativo en 
que dentro de cada provincia han de quedar, a los 
efectos de su colocación en propiedad, los Maestros 
procedentes de las oposiciones d-e 1928, que verificaron 
las pruebas a que la citada dispoeición se refiere, y 
hechas por los Consejos provinciales las rectificacio
nes a que ha habido lugar, procede la publicación 
de las listas defiinitvas y la unificación de las mis
mas para facilitar la provisión de las Escuelas va
cantes que al quinto turno de los determinados en 
el artículo 75 del Estatuto del Magisterio corres
ponde, teniendo en cuenta las circunstancias de que 
en varias provincias no es posible el acoplamien
to de cursillistas por falta de vacantes, mientras que 
en otras se da el caso de que éstas exceden en buen 
número al de Maestros aspirantes.

A tal efecto, este Ministerio se ha servido disponer : 
T.® Que se publiquen en la Gaceta de H/adrid las 
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listas rectificadas de los Maestros que verificaron las 
pruebas A) y B), conforme determina el artículo 8.® 
del Decreto de 24 de julio de 1931.

2 .“ Que los Maestros compieadidos en ellas solici
ten de la Dirección general de Primera Enseñanza, por 
conducto de las Secciones administrativas y en el pla
zo de quince días, a partir de la publicación de esta 
Orden en la Gaceia de Madrid, las Escuelas que pue
dan convenirles de Ias publicadas en dicho periódico 
oficial correspondiente al 29 de septiembre último, ex
presando en primer lugar las de la provincia en que 
hayan verificado loe cursallos y luego las de las de
más provincias. Enumerarán las vacantes al margen 
de cada solicitud po.r orden de preferencia y con ex
presión del número que a cada una se le asigna ; acom
pañarán debidamente reintegrados los siguientes docu
mentos: Partida de nacimiento legalizada, certifica
ción negativa de antecedentes penales, hoja de servi
cios, con expresión de los interinos prestados en pe
ríodo de prueba y de los demás que pudieran tener, y 
el certificado que acredite el resultado de la visita de 
inspección a que se refiere el artículo 9.® del Decreto 
de 24 de julio citado.

3 .° Las Secciones administrativas ordenarán las pe
ticiones recibidas y las elevarán, con su informe, a la 
Dirección general en el plazo de ocho días.

4 .® La Dirección general procederá, en vista de los 
respectivos expedientes y de las listas rectificadas a 
que se refiere el apartado primero de esta Orden, a 
la formación de una lista única de aspirantes con arre
glo a las siguientes instrucciones: A) Se colocarán en 
primer lugar todos los aspirantes que hayan obtenido 
el número r en las listas respectivas; a continuación 
todos los que obtuvieran el número 2, y ¿sí sucesiva
mente hasta la colocación de todos los aspirantes. 
B) Dentro de cada número se colocarán con arreglo a

459

MCD 2022-L5



14-18 OCTUBIRE.—ANUARIO DEL MAESTRO

las «siguientes circunstancias : suma total de servicios 
interinos, superioridad de títulos, mayor edad.

5 .“ Con arreglo a la lista única así formada, y en 
vista de las peticiones de los interesados, este Minis
terio formulará las propuestas provisionales de des
tino. Los aspirantes serán nombrados en primer lugar, 
y esto habrán de tenerlo muy en cuenta al establecer 
el orden de preferencia en sus 'peticiones, para vacan
tes de la provincia donde hayan realizado las pruebas, 
y en su defecto, únicamente ee les podrá destinar a las 
vacantes que en otra provincia puedan exceder del nú
mero de sus aspirantes. Se dará un plazo de reclama
ciones, y resueltas que sean, ee elevarán los nombra
mientos a definitivos.

6 .° Lc6 Maestree así nombrados serán alta en el 
Escalafón con arreglo a las fechas en que tomen po
sesión de sus destinos.

7 .® Todas las disposiciones que preceden «e entien
den extensivos a las Maestras, a quienes también afec
ta el Decreto de 24 de julio de 1931.

Disposición iransiioria.—De las vacantes anunciadas 
en lo Gaceta de 29 de septiembre último han sido baja, 
por nembramiento para las mismas de Maestros o 
Maestras procedentes de las listas supletorias, las nú
meros 18, 19, 20 y 22 de la provincia de Cáceres; la 
número 24, de la provincia de Ciudad Real; la nú
mero 84, de la de Madrid, y la número 126, de la de 
Sevilla.—(Gaceta 18 octubre.)

NOTA.—A continuación se publican relaciones d*? 
opositores y opositoras, así como del número de pla
zas que corresponden en cada provincia.

18 OCTUBRE.—O.—TRASLADO FORZOSO.

Vista la instancia de don Antonio Manzano Jimé
nez, Maestro de la Escuela nacional de Madrid, eoli- 
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citando eu nombramiento para la Escuela unita
ria 13-B, instalada en la calle de Tres Cruces, nú
mero 2, de esta villa, por haber sido graduada la Es
cuela que servía :

Resultando que por la Orden del 14 de julio últi
mo {Gaceta del 23 del mismo) fué, efectivamente, agre
gada al Grupo «Jaime Vera», como una Sección del 
mismo, la Escuela unitaria 50-B, desempeñada por el 
interesado, quien expresó ante la Sección administra
tiva el deseo de conservar su cualidad de Maestro uni
tario :

Considerando que se halla a la sazón vacante la Es
cuela 13-B, solicitada y no anunciada por ningún tur 
no para su provisión :

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 83 de) 
vigente Estatuto y el Decreto de i de julio último:

Visto el informe de la Sección administrativa de 
P.rimera Enseñanza de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio 
■Manzano Jiménez, como incluido en el artículo 83 del 
Estatuto, Maestro en propiedad de la Escuela nacio
nal 13-B, de esta villa, instalada en la calle de las 
Tres Cruoee, número 2, en las condiciones que expresa 
la disposición citada, y que la Sección del Grupo «Jai
me Vera», que deja vacante, «e incluya para su pro
visión en la relación correspondiente.—{Gaceta 28 oc
tubre.)

Nota.—El artículo 83 que se aplica dice que en el 
caso que se resuelve el Maestro será destinado a otra 
vacante de la misma localidad en el caso de que exista 
de iguales condiciones.

19 OCTUBRE.—LEY.—CÓDIGO PENAL.

{Ministerio de /usticia.)—A-tIícmIo 578. Serán casti
gados con la pena de cinco a quince días de arresto o 
reprensión :
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5«'* Los pa-drios ^‘e familia que abandonaren a sus hi
jos, no procurándoles la educación que sus facultades 
pennitan.

6 .® Los tutores o encargados de un menor de dieciséis 
años que desobedecieren los preceptos sobre instrucción 
primaria obligatoria, o abandonaren el cuidado de su 
persona.

7 .® Los hijos de familia que faltaren al respeto y 
sumisión debidos a sus padres.

8 .® Los que encontrando abandonado un menor de 
siete años con peligro de su exitencia no lo presentaren 
a la autoridad 0 a su familia.

10 . Los qwe en la exposición de niños quebrantaren 
las reglas o costumbres establecidas en la localidad res
pectiva y los que dejaren de llevar al asilo de expó
sitos o lugar seguro a cualquier niño que encontraren 
abandonado.»

Nota.—El Código penal es muy extenso. Comenzó 
a regir desde 1 de diciembre de 1932, y los artículos co
piados son los que hacen referencia directa a las faltas 
de padres y tutores que dejen de dar instrucción y pro
tección a los niños.

19 OCTUBRE.--0.—PROFESORES DE CALIGRAFÍA.

•Suprimida la enseñanza de 'Caligrafía en las Escue
las Normales del Magisterio primario por el Decreto 
presidencial de 29 de septiembre de 1931, y conside
rando, no obstante, que, con arreglo a lo dispuesto en 
disposiciones dictadas para el régimen de transición 
de unos estudios a otros, entre ellas la Orden de 30 de 
septiembre último, subsiste la posibilidad de hecho de 
que, cuando menos en el presente curso académico, 
haya matriculados algunos alumnos que necesiten ca- 
paci’tarse mediante la aprobación de dicha enseñanza, 

Este Ministerio ha acordado que durante el presen- 
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te curso ■académico continúen en la situación adminis
trativa de servicio activo los actuales Profesores, Auxi
liares y Ayudantes de Caligrafía de las Escuelas Nor
males del Magisterio primario, con todos los derechos 
y obligaciones inherentes a esa situación, cesando to
dos ellos en la misma en 30 de septiembre del próximo 
año de 1933.

Desde dicha fecha serán declarados excedentes for
zosos quienes de ellos tengan derecho a esa situación, 
con arreglo al título que les dé para la misma su for
ma de ingreso en el Profesorado de Escuelas Norma
les y su situación administrativa en el día de hoy.

Si después algún alumno de las expresadas Escue
las tuviere necesidad de ser examinado de la repetida 
enseñanza, lo hará ante el Tribunal designado al efec
to para cada caso especial por la Dirección de la 
Escuela respectiva.—(Gac^ia 27 octubre.)

19 OCTUBRE.-O.—Direcciones de Graduadas

Vista la instancia de doña Trinidad Rius Casas, 
Maestra de Sección de la Graduada de niñas de Villa- 
franca del Panadés (Barcelona), reclamando contra el 
nombramiento de directora interina de dicha Escuela, 
hecho por el Consejo provincial a favor de doña Te
resa Prat Altirriba :

Resultando, según las hojas de servicios de las in
teresadas, que la reclamante fué aprobada para Maes
tra superior en 26 de septiembre de 1896, verificando 
el depósito para el título correspondiente—ya en po
sesión del elmental—con fecha 20 de mayo de 1932 ; 
ingresó en el Magisterio por oposición; venía sirvien
do didia Escuela unitaria en Villafranca del Panadés 
desde el 1 de mayo de 1912 y figura en el Escalafón 
con el número 1.536:

Resultando que doña Teresa Prat Altirriba se halla 
en posesión del título de Maestra elemental (plan 
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de 1901); ingresó en el Magisterio por oposición; ve
nía desempeñando Escuela unitaria de Villafranca del 
Panadés (Barcelona) deede el 6 de octubre de 1931, 
y figura en el Escalafón con el número 2.147 •

Resultando que las dos Escuelas unitarias de niñas 
en Villafranca del Panadés, que lae interesadas ser
vían, fueron, por Orden del 31 de diciembre de 1931, 
agregadas con otras para constituir una Graduada de 
seis Secciones :

Considerando que el Decreto del i de julio último 
no determina en quién ha de recaer la Dirección acci
dental de las Escuelas de seis o más grados, si bien 
para las de menos determina que ha de ser en el 
Maestro de mayor categoría escalafonal, así como que 
la preferencia determinada en la legislación anterior 
se funda en las circunstancias de ingreso por oposi 
ción, superioridad de título, mayor antigüedad en la 
localidad o la enseñanza y mejor número del Escala
fón, y que habiendo ingresado mediante oposición libre 
tanto la señora Rius Casas como la señora Prat Alti- 
rriba, todas las demás circunstancias concurren con 
mayor preferencia en la primera.

Visto el informe del Consejo provincial de Primera 
Enseñanza de Barcelona,

Esta Dirección general ha resuelto declarar el me
jor derecho de doña Trinidad Rius Casas sobre doña 
Teresa Prat Altirriba para desempeñar interinamente 
la Dirección de la Escuela graduada de niñas de Vi
llafranca del Panadés (Barcelona).—[Gaceta 25 oc
tubre.)

Nota.—El reglamento de Escuelas graduadas dice: 
«Artículo 16. En el caso de quedar vacante la plaza 

de Director de la Escuela, o en ausencia de éete por 
licencia, enfermedad u órdenes superiores, se encarga
rá accidental de la Dirección el Maestro que tenga 
prioridad en el Escalafón general.»
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20 OCTUBRE—0—HABILITADOS DE LOS MAESTROS.

Resolviendo reclamación contra elección de un Ha
bilitado en el partido de Noya (Coruña), ee dice:

«Esta Dirección ha reeuelto desestimar la reclama
ción de referencia y aprobar la elección de Habili
tado... confirmando les nombramientos de don Basilio 
Castro Blanco para Habilitado propietario y de don 
Antonio Piñiero Armas para el de sustituto, con la ad
vertencia al primero de la incompatibilidad del cargo 
de Habilitado del Magisterio ccn el de Presidente dei 

‘Consejo local de Primera Enseñanza.»—(.5. 0. 26 oc
tubre.)

21 OCTUBRE.—0.—Escuelas nuevas.

Se crean provisionalmente 50 plazas de Maestros y 
Maestras de Sección en graduadas de diferentes pro
vincias.—{Gaceta 24 octubre.)

22 OCTUBRE.—0.—Escuelas de Madrid.

Se crean con carácter definitivo 25 plazas de Maes
tros y Maestras en Madrid, con destino a los Grupos 
que se indican.—(Gaceta 22 octubre.)

24 Octubre—0.—El Dibujo en el Bachillerato.

A propuesta del Consejo Nacional de Cultura en 
pleno.

Este Ministerio ha propuesto la supresión inmediata 
y absoluta, para las enseñanzas del Dibujo en el Ba
chillerato, del empleo de método, cuadernos, etc., etc., 
con objeto de que se oriente al alumno en la observa
ción, copia e interpretación del natural.—(Gaceta 28 oc
tubre.)

25 Octubre.—0.—Exámenes en enero.

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente :
i .® Se conceden exámenes extraordinarios en el pró-
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ximo mes die enero a Io5 alumnos a quienes falten una 
o dœ asignaturas para terminar el Bachillerato, por 
cualquiera de los planes en que los estén cursando.

a." También podrán examinarse en la expresada 
convocatoria los alumnos a quienes falten uno o dos 
ejercicios de la reválida, para terminar el Bachillerato 
universitario.

3.® El plazo de matrícula para tomar parte en es
tos exámenes será desde el 15 al 31 de diciembre pró
ximo, los cuales se verificarán en la segunda quincena 
del expresado mes de enero.—{Gaceta 3 noviembre.)

25 OcTUBRE.—O.—Escuelas nuevas.

Se crean oon carácter provisional las Escuelas que 
siguen :

De niños.................................................... 123
De niñas.........................................  142
Mixtas para Maestros............................. 54
Idem para maestras................................ 20
De párvulos................................................. 47

Total......................................... 3S6

De ellas, 177 para Maestros y 309 para Maestras.— 
(Gaceta 29 octubre.)

26 OCTUBRE.—O.—RADIOTELEFONÍA.

Visto el expediente instruido con motivo del con
curso para la adquisición de 400 aparatos radioreoep- 
tores con destino a las Escuelas nacionales de Primera 
Enseñanza, anunciado por Orden de 24 de mayo últi
mo, Gaceta de 1 de junio :

Este ¡Ministerio, después de oída la Asesoría jurí
dica de este departamento, y de acuerdo con el dicta
men de la Comisión calificadora del concurso, ha te
nido a bien declararle desierto.—(Gaceta 28 octubre.)
466
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Nota.—Todos los años vienen anunciándo&e con
cursos semejant-es, aunqu-e no tan cuantiosos, y siem- 
pr« han quedado desiertos.

2Ó OCTUBRE.—O.—CLASES DE ADULTOS.

Por Orden de 28 de septiembre, esta Dirección ge
neral dejó en suspenso la matrícula de las clases de 
adultos, adultas y complementarias, por hallarse ea 
estudio su organización, a fin de que el funcionamien
to de las mismas respondiese mejor a las necesidades 
de la enseñanza.

Y estando sin terminar la información pedida para 
el mejor acierto de la reforma, esta Dirección gene
ral se ha servido disponer que continúen en suspenso 
las matrículas de dichas clases hasta nueva orden ; en- 
tendiéndose que se prorrogará la duración de Las re- 
feri-das clases por el tiempo en que se retrase su aper
tura.—(Gaceta 28 octubre.)

26 Octubre.—0.—Gratificación de residencia.

«En la instancia recurso contra una resolución de la 
Dirección general de Primera Enseñanza, denegando 
una gratificación de residencia correspondiente al tiem
po que estuvieron cursando estudios en Madrid un 
Maestro y una Maestra de Canarias, ha emitido el Con
sejo Nacional de Cultura el siguiente dictamen :

Este Consejo, de acuerdo con el informe del Negocia
do y Sección, como igualment ede la Sección adminis
trativa y Consejo provincial, estima que las gratifica
ciones por residencia no deben concederse a quienes de
finitivamente o de un modo accidental no residan en 
el lugar en que se otorgan ; y siendo éste el caso de 
los reclamantes, procede sea desestimado el recurso.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto
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diebamien, se ha eervido resolver como en el mismo ee 
propone.—(B. 0. 23 noviembre.

27 Octubre.—>D.—Maestros para Escuelas en el 
EXTRANJERO.

Las necesidades culturales de los españo.es que re
siden en el Extranjero vienen siendo objeto desde 
hace tiempo de la atención del Gobierno de la Repú
blica.

En conformidad con este espíritu fue dado el Decre
to de 29 de septiembre de 1931, en el cual se dictan 
las disposiciones pertinentes a la ©elección y nombra
miento de los Maestros nacionales que han de actuar 
en Escuelas del Extranjero donde existan núcleos de 
población española.

Ahora convendría ampliar el radio de nuestra acción 
cultural, extendiendo a la enseñanza secundaria lo 
que hasta el presente sólo se hizo respecto a la pri
maria.

Al mismo tiempo, paneoe oportuno unificar las ñor 
mas por que han de regirse el personal docente y los 
establecimientos de una y otra enseñanza.

Por estas razones, y a propuesta del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar:
Artículo i.” Que el Ministerio de Estado, preva la 

autorización del de Instrucción pública, y de confor
midad con el mimo, podrá designar entre Ice Maes
tros de Escuelas nacionales en ejercicio aquellos que 
hayan de desempeñar las Escuelas primarias y clases 
españolas que existan o se creen en el Extranjero, sub 
vencionadas o sostenidas por el Gobiern-o de la Re
pública.

Art. 2.“ Asimismo el Ministerio de Estado podrá 
designar, de acuerdo con el de Instrucción pública, en
tre los Catedráticos de Instituto, aquellos que hayan
468
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de ser adscritos a loe establecimientos de Segunda En
señanza españoles que se creen en el Extranjero o a 
los de aquellos países con los que el Gobierno de la 
República baya llegado a un acuerdo, a fin de que en
señen a alumnos españoles o de lengua española la. 
materias relativas a la cultura hispánica.

Art. 3.° El Ministerio de Estado dictará las diposi
ciones convenientes para que, por medio de sus orga
nismos técnicos, se verifique la selección, previo con 
curso-oposición, de los Maestros de Primera Enseñan
za y de los Catedráticos de Instituto que hayan de rea
lizar en el Extranjero las actividades anteriormente 
indicadas.

Art. 4.° Los Maestros de Escuela nacional que pa
sen a desempeñar Escuelas españolas en el Extranjero 
serán considerados como si ejercieran en España y con
servarán durante dos años todos sus derechos, su Es
cuela y el sueldo personal que disfrutan.

Además de su sueldo personal, dichos Maestros re
cibirán en el Extranjero una gratificación anual de
2.000 pesetas oro, más una indemnización de 1.000 pe' 
setas como viático, ambas concedidas por el Minis
terio de Estado.

Art. 5,° Los Catedráticos de Instituto nombrados se
rán considerados como si -ejercieran en España sus fun
ciones, y conservarán la propiedad de su Cátedra de 
origen durante dos años.

Estos Catedráticos percibirán, además de su sueldo 
personal, una gratificación anual de 5.000 pe-setas oro, 
más otra para gastos d-e viaje de 1.000 pesetas; una 
y otra gratificación serán concedidas también por el 
Ministerio de Estado.

Art. 6.° Según el resultado de su gestión, tanto los 
Maestros como los Catedráticos quedarán excedente® 
en 6us puestos si aquella fuera favorable pasados loe 
años de prueba antes indicados, pero conservando su 
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sueldo y su número en sus Escalafones correepou 
diente»,

Los Maestros y 'Catedráticos así nombrados no po
dran realizar en el Extranjero ninguna otra función 
retribuida.

Art. 7.« Las Escuelas, clases o Institutos españoles 
en el Extranjero se ¡hallarán bajo la inspección de la 
Junta de Relaciones Culturales del Ministerio de Es
tado, la cual dará lae normas qué estime convenientes 
a su debido funcionamiento.

Art. 8,° Quedan en suspenso todas las medidas que 
se opongan a las contenidas en el presente Decreto. 
(Gacefa 28 octubre.)

Nota.—Este Decreto modiñea en algunos puntos el 
de 29 de septiembre de 1931, que puede verse en él 
Anuario para 1932, página 615.

27 OCTUBRE—0.—ASCENSOS DE MAESTROS.

Se conceden ascensos en virtud de la Orden de ro 
de octubre, que creó nuevas plazas de Escalafón, y 
ascienden hasta Jos números .siguientes de Maestros;

2.° Las Secciones administrativas de Primera Ense
ñanza procederán a extender en los títulos administra
tivos de los Maestros comprendidos en la presente Or- 
470 _

Ntítnero Ascensos

A 8.000 pesetas................ 31g
A 7.000 »   358
A ó»000 » .
A 5.000 »   3.03'1
A 4.000 »   8,507
A 3,500 »   10,265

40 
40
40
40 

1-787 
1-739

Totai ascensos................
Y se termina diciendo :

. 3.686

MCD 2022-L5



VICTORIANO F. ASCAB^A^—27 0CTUBRE^ 

d«n, con la sola excepción del señor Serra Martorell, 
las oportunas diligencias de ascenso, exigiendo el rein
tegro establecido por la vigente Ley, del Timbre y 
dando a este servicio la preferencia necesaria, a fin 
de que los interesados sean incluidos con los nuevo-s 
haberes en la primera nómina que se formalice.

Asimismo se encarece a las Secciones administrati
vas que en el caso de que observen algún e^ror u omi
sión, lo pongan inmediatamente en conocimiento de la 
Dirección general de Primera Enseñanza—(G^zf^/a 3 
noviembre.)

fijOTA.__Los ascensos de Maestros están concedidos 
por Orden de 5 de noviembre, que insertamos después.

31 OCTUBRE.—O .—ESCUELAS NUEVAS.

Se crean con carácter definitivo las Escuelas si
guientes :

De niños................................................... 3^
De niñas................................................... 3®
Mixtas para Maestros........................    3^
Idem para Maestras............................. 17
De párvulos.............................................. ^8

Total............................. 141

De ellas, 68 para Maestro© y 73 para Maestras.—(Ga
ceta 8 noviembre.)

0MeO«°^OOA«O 
**•09000®®
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2 NOVIEMBRE.—0.—EDIFICIOS ESCOLARES.

Se aprueba el proyecto para la construcción, en Cá
ceres, de un grupo escolar con cinco secciones para 
niños y otras cinco para niñas, concediendo, en princi
pio, una subvención de 100.000 pesetas.

Idem para la construcción por el Ayuntamiento de 
Enmedio (Santander), Aradillos, de una Escuela mixta 
con vivienda para la Maestra, y se concede, en princi
pio, una subvención de 10.000 pesetas.

Idem para la construcción en Ibars de Urgel (Lé
rida) de un edificio para Escuelas unitarias de niños y 
de niñas, y se concede una subvención de 45.000 pe
setas.

Idem para la construcción, en el pueblo de Cañeda 
(Enmedio), Santander, de un edificio para Escuela 
mixta, con casa-habitación para el Maestro, y se conce
de una subvención de 10.000 pesetas.

Idem para la construcción en Bolmir, Ayuntamiento 
de Enmedio (Santander), de un edificio con destino 
a Escuela unitaria de niños y otra de niñas, con casa- 
habitación para los Maestros, y concediéndose al Ayun
tamiento una subvención de 20.000 pe®eta«.

Idem para la construcción en Requejo, Ayuntamiento 
de Enmedio (Santander), de un edificio para Escuelai 
unitarias de niños y de niñas, y ce concede la subven
ción de 20.000 pesetas.

Idem para la construcción de una Escuela mixta y 
casa-habitación para la Maestra de Fombellida, Ayun
tamiento de Enmedio (Santander), y se concede la sub
vención de lo.ooo pesetas.—(Gaceta 22 noviembre.)
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3 NOVIEMBRE.—0.—MATERIAL ESCOLAR.

Se declaran desiertos los concursos para adquirir 
mesas-bancos, material de párvulos, de pizarras mura
les, y se manda adquirir :

Máquinas de coser, por un total de 60.000 pesetas. 
Máquinas de escribir, nuevas, hasta 50.000 pesetas, a 
830 pesetas una.

Máquinas de escribir, reconstruidas, hasta 50.000 pe
setas, a i.ooo 'pesetas una.

Pianos, hasta la suma de 25.000 pesetas.
Y se manda anunciar nuevo concurso para adquirir 

mesas y sillas, material de párvulos y pizarras murales 
de madera y metálicas.—(Gaceta 4 noviembre.)

5 NOVIEMBRE.—0.—EDIFICIOS ESCOLARES.

Se aprueba el proyecto para la construcción en Mu
rillo del Fruto (Navarra) de un edificio con destino a 
tres Escuelas unitarias para niños y dos para niñas, 
concediéndose una subvención de 45.000 pesetas.

Idem para la construcción en La Lama (Ponteve
dra), de un edificio con destino a dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para niñas en la parroquia 
de Gajate, concediéndose la subvención de 18.000 pe
setas.

Idem para la construcción en el barrio del Caño, 
de Carabanchel Bajo (Madrid), un edificio para dos 
Escuelas unitarias, concediéndose la subvención de pe
setas 18.000.

Idem para construcción en San Marsal, barrio de 
Castellet y Gomal (Barcelona), un edificio para Escue
la mixta y casa para el Maestro, concediéndoee la sub
vención de lo.ooo pesetas.

Idem para la construcción en La Mata (Toledo), de 
Escuelas unitarias de niños y niñas, concediéndose una 
subvención de 18.000 pesetas.
474
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Idem para la construcción en Azaña (Toledo), de rui 
edificio destinado a Escuelas unitarias de niños y de 
niñas, concediéndose una subvención de 18.000 pesetas.

Idem para construcción en Almaluez (Soria), de un 
edificio para Escuelas unitarias de niños y de niñas, 
y se concede una subvención de 18.000 pesetas.

Idem para la construcción en Coca (Segovia), de un 
edificio con destino a Escuelas unitarias de niños y de 
niñas, con Gasa-habitación para los Maestros, conce
diéndose una subvención de 20.000 pesetas.

Idem para la construcción en Cucalón (Teruel), de 
un edificio con destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, concediéndose una sub
vención de 18.000 pesetas.

Idem para la construcción en Albuixech (Valencia), 
de un edificio con destino a Escuelas graduadas de tres 
secciones para niños y tres para niñas, conoediéndose 
la subvención de 60.000 pesetas.—{Gaceta 23 noviembre.

5 Noviembre.—0.—Ascensos del Magisterio.

Se conceden ascensos de Maestras en corrida extra
ordinaria de escalas, y se llega hasta los númeroe de' 
Escalafón que se indican :

Ascensos

Total de ascensos.............. 1.746

A 8.000 pesetas......... 3124 40
A 7.000 » ......... .....  804 40
A 6.000 » ......... ..... ’-707 40
A 5.000 » ......... .....  3-021 40
A 4.000 » ......... ..... 7-056 793
A 3.500 » ......... ..... 9-198 793

Se ordena a las Secciones adminitrativas la diligen
cia de los ascensos en los títulos de las Maestras, en
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la ixiisnia fonna que para los Maestros en la Orden de 
27 de octubre, que insertamos en el lugar correspon
diente.—(Gaceta 10 noviembre.)

5 NOVIEMBRE.—O.—INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Se resuelve :
«!.• Que se íaculte al Tribunal en cuestión (de opo

siciones a 50 plazas de Inspectores) para que, ademán 
del número de plazas para proveer, según fueron anun
ciadas en la convocatoria de estas oposiciones, pueda, 
si lo juzga procedente, en vista de los resultados de los 
ejercicios de los señores Aliseda, Pines y Alvarez Pra
da, proponerlos, respectivamente, para otras tres plazas 
a elegir por ellos entre las localidades donde exista va
cante ; y

2 .® Que cada uno de los tres indicados señores, si el 
Tribunal los considera merecedores a ello, vayan pro
puestos en la lista general de méritos que ha de for- 
mularse y en el lugar correlativo de interpolación con 
los otros prevalentes, según el concepto que en juicio 
comparativo respecto a éstos al Tribunal mereciese 
cada uno.»—(B. 0. 15 noviembre.)

Nota.—Les tres Inspectores nombrados en esta Or
den tenían ya derecho reconocido a la Inspección cuan
do cumpliesen cinco años de servicio, y por eso las tre.> 
plazas que obtendrían en su día se han incluido en la 
convocatoria como ampliación.

5 Noviembre.—0.—Casa-habitación.

Vista la instancia de las Inspectoras de Clase y Or
den de las Escuelas maternales establecidas en los Gru
pos escolares de «Joaquín Costa», «Concepción Arenal» 
y «(Jardines de la Infancia», de esta capital, solicitando 
ee les declare el derecho al percibo de la indemnización 
que, por el concepto de casa-habitación, deberán abo
narles el Exemo. Ayuntamiento de Madrid; y
476 ~
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Teniendo -en cuánta que, por la función dooente que 
desempifian, fácilmente se comprueba el derecho al per
cibo de este emolumento, reconocido a todos los Maes
tros nacionales propietarios, interinos, sustitutos y su
plentes con arreglo a la Ley de 9 de septiembre de 1857 
y Estatuto general del Magisterio, y que por Ordenes 
de 28 de julio y 30 de noviembne del pasado año 
de 1930, les fué concedida análoga petición a las Ins
pectoras de Clase y Orden de las Escuelas maternales 
de Granada y Valencia,

Esta Dirección general ha resuelto declarar que el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid viene ombliga
do a indemnizar, en concepto de casa-habitación, a las 
Inspectoras de Glasé y Orden de la« Escuelas mater
nales establecidas en los. Grupos escolares de esta ca
pital, doña Josiefa Sánchez Puerta, doña María A Gar
cía, doña Consuelo Bernabeu, doña Lucía Carriedo 
Abadía, doña Piedad del Valle y Yanguas y doña An
geles Escribano Iglesias, según la escala que establece 
el artículo 15 del vigente Estatuto general del Magis
terio.-- {Gaceía 12 noviembre.)

7 Noviembre.—O.—Escuelas 'nuevas.

Se consideran creadas con carácter definitivo las si
guientes plazas de Maestros y Maestras de Sección de 
Bilbao : dos secciones para niños, dos para niñas y doí 
de párvulos, en el nuevo Grupo escolar de la calle 
de las Cortes; siete secciones de niños, una de niñas 
y dœ de párvulos, en el Grupo escolar «Solocoeche» 
que con las existentes, seis de niñas y dos de párvu
los, quedará constituido dicho Grupo con siete seccio
nes de cada sexo y cuatro de párvulos, bajo dirección 
única, creándose igualmente, al efecto, con carácter 
definitivo, la plaza correspondiente al Director que en 
su día se nombre, y cuatro secciones de niños, cuatro de 
niñas y tres de párvulos, con destino a la Escuela prác-
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tica, aneja a la Normal del Magisterio de Indachu. 
(Gaceta 9 noviembre.)

9 Noviembre—0. 0.—Edificios escolares

Se aprueba el proyecto para la construcción en Es
pinosa de los Monteros, en el agregado de Para, de 
un edáficio con destino a Escuela mixta, con casa para 
el Maestro, concedién-dose una subvención de 10.000 pe
setas.

Idem para la construcción en Prat de Llobregat 
(B'aroelona), de un edificio con destino a Escuelas gra
duadas, con tres secciones para niños y tres para niñas, 
conoediiéndose una subvención de 120.000 pesetas.

Idem para la construcción, en el Ayuntamiento de 
Santa Eugenia de Ter (Gerona), de un edificio destina
do a Escuelas Unitarias de niños y de niñas, conce- 
diénd:ose una subvención de 20.000 pesetas.

Idem para la construcción en Avilés (Oviedo), de 
dos Escuelas, con seis secciones cada una, en el primero 
y segundo distrito de esta villa ; dos Escuelas unitanaí, 
una para niños y otra para niñas, en el barrio de la 
Magdalena y en el barrio de Mart, y una Escuela mix
ta en el barrio de Llanar&s, concediéndose una subven
ción de 165.000 pesetas.

Idem para la construcción en Carcedo de Bureba de 
un edificio destinado a Escuela mixta, concediéndoee 
una subvención de 9.000 pesetas.

Idem para la construcción en Espinosa de los Mon
teros (Burgos), de un edificio con destino a Escuela 
mixta, con casa-habitación para el Maestro, en el ba- 
rrrio de Trueba, concediéndose una subvención de pe
setas lO.OOO.

Idem para la construcción en Benejama (Alicante), de 
un edificio con destino a Escuelas graduadas, con tres 
grados para niños y tres para niñas.

Idem para la construcción en Mediana de Moltoya 
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(Avila), d-e una Escuela mixta, concediéndose la sub
vención de 9.000 pesetas.

Idem para la construcción en Huércal de Almería 
■(Almería), de dos Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas, con vivienda para los Maestros, con- 
cediéndoee la subvención de 40.000 pesetas.—(Gaceta 
29 noviembre.)

10 Noviembre.—0.—Exámenes en enero.

El régimen de transición de los estudios de las Es
cuelas Normales del Magisterio primario entre el an
tiguo plan que implantó el Decreto de 30 de agosto 
dé 1914 y el nuevo, en vigor por el de 29 de septiem
bre de 1931, da lugar a que los dos primeros cursos aca
démicos de la indicada carrera se encuentren ya liqui
dados, con la consecuencia de que el alumnado oficial 
no pueda recibir enseñanza de las asignaturas que in
tegraban los do.s referidos cursos, por lo que, acce
diendo a lo representado y pedido, en este sentido por 
varice alumnos,

Este Ministerio ha acordado conceder exámenes ex
traordinarios en el mes de enero próximo de las in
dicadas asignaturas de dichos dos primeros cursos que 
tuvieren pendientes.—(Gaceta 13 noviembre.)

10 Noviembre.—O .—EMPRÉSTITO de veinte millones 
DE PESETAS.

En ejecución de lo preceptuado en la Ley dé t6 de 
septiembre último, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo i.® En virtud de la autorización conce

dida al Gobierno en el artículo 1.® de la Ley de i6 d# 
septiembre de 1932, la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas emitirá con fecha 1 de diciembre 
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de 1932 Obligaciones del Plan Nacional de Cultura por 
valor ncminal de 20 millones de pesetas.

Esta Deuda gozará de todas las grantías, inmun’da- 
d;eis y privilegios de las Deudas del Estado, y, por su 
condición de amortizable, se computará por su valor no
minal en toda clase de afianzamientos al Estado, Di
putaciones provinciales, Ayuntamientos y cualesquiera 
otras Corporaciones públicas o administrativas.— {Ga 
ceta ii noviembre.

Nota.—Siguen otros detalles de orden financiero, de 
rivadcs del texto de la Ley (véase ésta), que carecen de 
interés desde el punto de vista de la enseñanza.

ir NOVIEMBRE.—^0.—Premios del Consejo de Protec
ción DE Menores,

(ñ^inisíerio de /usticia.}—En ejecución de lo dispues
to en la ley de Protección a la Infancia de 1904 y su 
Reglamento orgánico, de acuerdo con la propuesta for
mulada por el Consejo Superior de Protección de Me
nores, «e convoca el concurso de premios para el año 
actual, otorgándose oportunamente las recompensas qu^ 
se mencionan, con arreglo a las bases siguientes :

Base i.* Premio «Tolosa Latour».
Un premio de 1.000 pesetas y Diploma de Mérito al 

autor del mejor trabajo de propaganda contra la mor
talidad infantil, que se acompañará de las indipensa- 
bles ilustraciones gráficas.

La Dirección de Sanidad podrá acordar la publica
ción del trabajo premiado si tuviera méritjs relevan
tes.

Los trabajos han de ser escritos en tipo d¿ máquina 
por una sola cara, estarán redactados en castellano, 
en lenguaje sencillo, claro y correcto, y tanto éstos 
como los gráficos llevarán un lerna, y en sobre cerrado 
y lacrado el nombre del autor.
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Los trabajos se remitirán al Consejo Superior de 
Protección de Menores.

En el caso de que ninguno de los presentados me
recieran el premio, el Consejo decidirá la inversión del 
mismo.

Base 3.* «Premios de buena crianza».
Siendo necesario estimular a las madres por todos 

los medios que sean posibles, y con el fin de conseguir 
el mayor éxito en la crianza de los hijos en su pri
mera edad, se establecen los siguientes premios de 
buena crianza a las madres pobres que se distingan 
por el mejor aseo, buen desarrollo de sus Lijos cria
dos a pecho y asistencia con ellos a las consultas y 
prácticas de enseñanza puericultora ;

i .® Cinco premios de 200 pesetas cada uno para las 
madres que mejor hayan criado dos gemelos, exclusí- 
vamente en lactancia materna y durante .-eis meses, 
por lo menos.

2 .® Diez premios de 150 pesetas cada uno para la» 
madres que han criado dos gemelos en lactancia mixta.

3 .® Quince premios de roo pesetas cada uno para 
las madres que mejor hayan criado al pecho un hijo, 
durante diez meses, por lo menos.

Estos niños no tendrán menos de un año ni tampo
co más de dos, y de las presentadas al concurso se ele
girán, para ser premiadas, aquellas madres que me
jor hayan seguido las prácteias de crianza infantil, te
niendo a sus hijos en mejor estado de nutrición y des
arrollo.

Para optar al premio es imprescindible que acom
pañen las madres demostración de pobreza y cuantos 
datos y antecedentes sean precisos para poder otorgar 
los premios con el mayor acierto.

Las que soliciten el premio deberán presentarse con 
sus hijos el día que se les indique ante el Médi^'o, al 
cual confieran las Juntas locales, provinciales o el Con- 
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eejo Superior, la misión de reconocer y emitir informe 
sobre el estado de salud de los niños y la mayor aten
ción que hayan prestado las madres a las prácticas y 
consejos de puericultura.

Las instancias solicitando alguno de los premios de 
este concurso en su base 2.®' se elevarán a las Tuntas 
locales, provinciales 0 Consejo Superior. Las de las 
Juntas serán remitidas a éste, con el informe del Mé
dico de que se hace mención anteriormente.

Las Juntas protectoras darán la mayor difusión a! 
presente curso.

Las instancias se presentarán antes del día xo de 
diciembre del presente año.—(Gaceta 12 noviembre.)

12 Noviembre.—0.—Escuelas de Pósitos Marítimos.

Vista la instancia de don Francisco Arnáez Pérez, 
Maestro nacional de Covatillas del Esparragal (Mur
cia), solicitando su nombramiento fuera de concurso 
para una Escuela de Pósitos Marítimos que se halla 
vacante en la provincia de Alicante o Murcia ; visto *Í 
informe de la Sección administrativa :

Teniendo en cuenta que la provisión de las Escue
las de Pósitos Marítimos se halla reglamentada en la 
Real orden de 14 de noviembre de 1929, debiendo cfec- 
tuanse los oportunos nombramientos con ocasión de 
convocatoria general para los cuatro primeros turnos; 
y el reclamante se halla en posesión del correspon
diente certiñeado de aptitud para la enseñanza de 
orientación marítima,

Esta Dirección general ha resuelto que el señor Ar
náez Pérez se atenga a lo dispuesto en la citada dis
posición, y pudiendo ejercer su derecho con ocasión de 
anuncio de vacantes que hayan de ser provistas en los 
turnos prevenidos en el Decreto de i de julio último. 
(Gaceta 16 noviembre.)
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Nota.—La R«al ord^n d-e 14 d-e noviembre de 192g 
que se cita puede verse íntegra en el Anuario para 1930, 
página 603, y dice que esas vacantes se anunciarán como 
todas las demás, consignando su condición, y tendrán 
preferencia los que estén desempeñando Escuezas de 
Pósitos 0 tengan certificado de capacitación cara ellas.

12 NOVIEMBRE-----0.—LOCALES EN MADRID PARA COLEGIOS 

ELECTORALES.

Debiendo procederse en breve plazo, por la Junta 
municipal del Censo electoral, a la designación de 
los locales en que han de ser instalados ks Colegio-? 
electorales con arreglo al nuevo Censo, en el cual 
figuran incluidos los electores de ambos sexos mayore» 
de veintitrés años.

Esta Subsecretaría ha dispuesto que los señores Je
fes de los Centros dependientes de este Ministero en 
esta capital (Madrid), procuren por todos loe medios 
facilitar el mayor número de locales en que puedan 
instalanse los referidos Colegios electorales, comu
nicando lo antee po-sible a dicha Junta, establecida en 
la plaza del Conde de Miranda, número 3, los que ha
yan de establecerse en cada uno de dichos Centros, de
pendencias a que pertenecen los mismos y lugar dopde 
se encuentran situados.—(Gaceta 16 noviemb^e.)

Nota.—Aunque esta Orden se refiere concretamente 
a Madrid, deberá tenerse en cuenta para toda España, 
porque se utilizarán análogamente los edificios escola
res para estas necesidades electorales.

15 NOVIEMBRE.—0.—Escuelas nuevas.

Se crean definitivamente 24 secciones de niños, 21 de 
niñas y tres de párvulos, en las graduadas que se men
cionan.—(Gaceta 17 noviembre.)
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17 NOVIEMBRE.—0.—Orientación marítima.

Visto -el escrito elevado a este Ministerio por la Co
misión permanente de las Escuelas de Orientación Ma
rítima, exponiendo las normas para la mejor organiza
ción y funcionamiento de dichas Escuelas, y teniendo 
en cuenta las razones en que la expresada entidad fun
damenta su propuesta para que todas las Escuelas de 
esta clase puedan proveense y funcionar normalmente 
con Maestros especializados y dispongan de los ele
mentos necesarios para la mayor eficacia de su misión.

Este Ministerio ha dispuesto dictar las siguientes re
glas para la organización y funcionamiento de las Es
cuelas nacionales de Orientación Marítima y Pesquera :

i .* La provisión de dichas Escuelas se acomodará 
a este orden :

I .® Turno de concurso de traslado voluntario.
2 .® Turno de ingreso mediante un cursillo.
2 .* El cambio voluntario de Escuela por concurso de 

traslado se sujetará a las siguientes normas de prefe
rencia :•

a) Expediente sin nota desfavorable.
¿>) Servicios en Escuela nacional de Orientación Ma

rítima en la misma localidad de la vacante que se 
solicita.

r) Ser Maestro consorte de Maestra nacional en la 
localidad de la vacante.

¿) Mayor tiempo de servicio-s en la E,scuela de 
Orientación Marítima desde la que se solicita. A los 
Maestro's de cada promoción se les considerará como 
fecha posesoria la de la Orden ministerial de apro
bación del correspondiente cursillo de ingreso, y va
ledera solamente para el primer traslado de esta clase 
de Escuelas.

e) Número preferente de ■mérito a que se refiere la 
regla 4.*
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/) 'Maestros nacional-es proced-entes de Escuelas de 
Orientación Marítima.

3 .* Para solicitar el traslado voluntario de Escuela 
será preciso que cuente los años' de servicio que deter
mina el Estatuto general del Magisterio, excepto los 
que sirven las Escuelas que les correspondió en el 
cursillo, que se considerarán como ingresados por opo
sición y podrán trasladarse sea cualquiera el tiempo 
de servicios que lleven.

4 .* La lista de méritos a que se refiere el aparta
do í) se formará con arreglo a la propuesta de méritos 
de los cursillos correspondientes, relacionando éstos por 
orden de antigüedad y dentro de cada uno, por orden 
de mérito, de loe grupos A, B y C.

S. * Con un mes de anticipación al anuncio de cada 
cursillo, se procederá al de las vacantes que hayan 
de ser provistas por concurso de traslado voluntario, 
a fin de que las resultas de este concurso sean provis
tas por virtud de dicho cursillo.

Estos cursillos se organizarán en general de modo 
análogo al último celebrado, aumentando en lo posi
ble, para su mayor eficacia, su duración e intensidad, 
y asistirán a los mismos un número de Maestros igual 
al de las vacantes a proveer. Si «e estima oportuno, 
se aumentará el número de plazas que cubrirán las ba
jas que puedan ocurrir en el curso o quedarán con el 
certificado de Orientación Marítima con derecho a co
locarse, acudiendo al concurso de traslado.

6. * Los requisitos para tomar parte en el cursillo 
serán los siguientes :

Ser Maestro en propiedad y por oposición de Escue
la nacional, y que, además de estar al frente de su 
Escuela, no tenga nota desfavorable en su expediente, 
ni esté propuesto para traslado a otra Escuela.

7. ^ Los Maestros que reúnan las condiciones citadas 
en el número anterior y deseen asistir al curso, eleva- 
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rán 6u instancia a este Ministerio, dentro del plazo que 
se fije, acompañando su hoja de servicios certificada y 
una Memoria sobre un tema de alguna de las ense
ñanzas marítimas comprendidas en el programa apro
bado por ¡Real orden de 20 de marzo de 1928., debiendo 
consignar los métodos y procedimientos para enseñar a 
los niños el tema desarrollado.

8. ^ La Comisión del curso hará la relación de los 
aspirantes en vista del juicio que le merezcan dichas 
Memorias, los títulos y estudios relacionados con las 
materias de Orientación Marítima que justifiquen ha
ber desempeñado Escuela de Pósito marítimo y an- 
tecedentes profesionales de los solicitantes, y propon
drá a la Dirección general de Primera Enseñanza los 
alumnos que han de asistir al curso, dentro del número 
fijado en la convocatoria.

9. * Al final del curso los alumnos realizarán simul
táneamente ante un Tribunal formado por tres Profe
sores, por lo menos, del curso, un examen, que consis
tirá en el desarrollo, por escrito, durante tres horas 
cormo máximo, de dos temas sacados a la suerte de 
entre treinta de las lecciones explicadas. Al día si
guiente y en los sucesivos, si no hubiese terminado, los 
alumnos leerán los trabajos escritos, calificándose por 
puntos de o a 20, quedando por no aprobados los 
que no alcancen un mínimo de ocho puntos en cada 
uno de los ejercicios,

10. El Tribunal formará la lieU de mérito de los 
aprobados con arreglo a la puntuación alcanzada por 
cada alumno en los dos ejercicios, y seguidamente los 
convocará para que elijan, obligatoriamente, plaza se
gún el orden de mérito en que figuren en la lista, y 
cuya propuesta remitirá al Ministerio, a los efectos de 
su nombramiento y expedición por la Dirección general 
de Primera Enseñanza del certificado de aptitud para 
la enseñanza de Orientación Marítima,
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II. Los Maestros de Escuela de Orientación Marí
tima que se hubiesen trasladado a Escuelas nacionales 
de régimen general, podrán obtener de nuevo Escuela 
de dicha especialidad, acudiendo al concurso de trasla
do voluntario, siempre y cuando no sea superior a cua
tro anos el tiempo en que hubiese estado sin ejercer 
en Escuelas de Orientación Marítima. En caso contrario, 
sólo podrán volver a las mismas en virtud de cursillo.

12. Le» Maestros de Escuelas de Orientación Marí
tima que hubiesen obtenido la excedencia como tales 
Maestros y siempre que el tiempo que hubiesen estado 
fuera de la enseñanza no exceda de tres años, podrán 
también acudir, dentro de las condiciones generales, 
al oportuno concurso de traslado voluntario para su 
reingreso.

13. Se organizará por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, en la medida que lo permitan 
los créditos destinados a este servicio, cursos de am
pliación y perfeccionamiento de las materias de Orien
tación Marítima, edebrándose en los puertos más im
portantes de nuestro litoral. Estos cursos podrán com
prender las siguientes materias :

Nociones de Trigonometría, Astronomía, Navegación, 
Arquitectura naval, Oceanografía, Pesca e industrias 
derivadas y anejas. Transportes marítimos, Legislación 
social, etc. Asimismo se organizarán visitas a buques, 
astilleros, arsenales, varaderos, diques, embarcaciones 
pesqueras y de comercio. Museos navales, etc. Para 
estas visitas y viajes, el Instituto Social de la Marina 
-gestionará de las entidades correspondientes los opor
tunos permisos y rebajas y demás facilidades para su 
mejor realización.

14. En las Escuelas de Orientación Marítima se 
crearán, como en las demás Escuelas nacionales, cla
ses complementarias, conforme dispone el Real de- 
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creto de 25 de septiembre de 1923 para las siguientes 
profesiones :

Patrón de pesca, fogonero, habilitado y motorista.
15. Sin perjuicio del material de enseñanza que este 

Ministerio facilite a las Escuelas de Orientación Ma
rítima, como a las demás Escuelas nacionales, se las 
dotará del material adecuado a estas Escuelas.

16. EI Maestro ha de ser, con su consejo y coope
ración, Un elemento muy eñcaz para la mejor orienta
ción y desarrollo de la obra social de los Pósitos ma
rítimos, pudiendo desempeñar el cargo de Secretario 
de estas Instituciones con su conformidad y la del 
Pósito, y previo informe de la Comisión permanente 
de Escuelas de Orientación Marítima.

17. En cuanto no esté previsto en esta Orden, las 
Escuelas de Orientación Marítima y los Maestros que 
las desempeñen, se regirán por los preceptos que regu
lan el régimen y organización de las demás Escuelas 
nacionales.—(Gaceia 24 noviembre.)

17 NOVIEMBRE.—ESCUELAS NUEVAS.

Se crean, con carácter definitivo, las siguientes Es
cuelas unitarias :

De niños........................................  ^^
De niñas......................................... jy
Mixtas para maestro.................. 43
Idem para Maestra..................... 20
De párvulos.................................. 19

TOTAL .....................................7^86

De ellas, 90 para Maestros y 96 para Maestras.—(<7zz- 
ce¿a 19 noviembre.)

18 NOVIEMBRE.—D.—CESIÓN DE LOCALES.

(Presidencia del Consejo.)—Artículo 1.® Se ceden ai 
Ayuntamiento de Sevilla las casas situadas en dicha 
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ciudad y sus calles de San Luis, núm. 132, y Flecha, nú
mero 3, que pertenecieron a la Compañía de Jesús, y 
donde funcionan las Escuelas conocidas con el nombre 
de «La Gran Madre», para la instalación en ellas de 
Escuelas Nacionales.—{Gaceta 20 noviembre.)

— Con igual fecha se dictó otro Decreto que dice :
Artículo i.® Se ceden al Ministerio de Instrucción 

pública y Bellas Artes los edificios que pertenecieron a 
la Compañía de Jesús, sitos en las calles dé Trajano, 
números 39 a 45, y las Palmas, números 46 al 52, de 
Sevilla, para que se instalen en los mismos la Escuela 
Normal del Magisterio primario y la Escuela práctica 
aneja a la misma.—((jacito 20 noviembre.)

18 Noviembre.—O.—Direcciones de graduadas.

En cumplimiento del artículo 26 del Decreto de i de 
julio del corriente año, se dispone que todas las va- 
■cantes naturales de Directores de graduada, con seis 
o más Secciones, sean provistas, mediante concurso de 
traslado, entre Directores de Escuelas que reúnan di- 
dias condiciones,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Dirección 
general de Primera Enseñanza para anunciar el con
curso de traslado correspondiente a las vacantes que 
actualmente existan y que reúnan las condiciones fija
das en el citado Decreto.

Los Directores de las Escuelas graduadas con seis 
o más grados que deseen tomar parte en este concurso, 
elevarán sus peticiones a la Dirección general, en el 
plazo de diez días, a partir del siguiente al de la pu
blicación del correspondiente anuncio en la Gaceta de 
Madrid, por Conducto de la Sección Administrativa de 
la provincia donde sirvan.

A sus instancias acompañarán su hoja de servicios, 
certificada, en la forma reglamentaria.
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Al margen de aquéllas harán constar las vacantes 
que solicitan por el orden en que las prefieran.

En cumplimiento de Ia Orden ministerial de 3 de 
octubre último, podrán tomar parte igualmente en este 
concurso de traslado, cumpliendo las condiciones fija
das en el párrafo anterior, los Maestros directores de 
Escuelas graduadas de menos de seis grados que en la 
fecha de la convocatoria desempeñen cargo de Director 
obtenido por oposición.

El orden de preferencia para la adjudicación de las 
vacantes será, según dispone el artículo 26 del Decreto, 
el mayor tiempo de servicios en Direcciones de gradua
das, y en igualdad de circunstancias el número más 
bajo en el Escalafón.

Las Secciones administrativas remitirán a este Mi
nisterio Ias instancias recibidas en el plazo de cinco 
días, a contar del siguiente al de agotarse el señalado 
para la admisión de instancias.—{Gaceta 20 noviembre.)

Nota.—Con igual fecha se publicó la convocatoria, 
•con relación de vacantes, que comprendía solamente 30 
plazas de Maestros y Maestras, aunque en la relación 
provisional de 22 de agosto había 96. Las plazas exclui
das eran de nueva creación, y se deja a esta forma de 
provisión solamente las vacantes naturales, es decir, 
las producidas por defunción, jubilación o excedencia. 
El artículo 26 del Decreto de 1.® de julio que se invo
ca (véase), se refiere exclusivamente a las vacantes na
turales.

18 NOVIEMBRE.—0.—MAESTROS PARA EL EXTRANJERO.

El excelentísimo señor ministro de este departamento 
me comunica con esta fecha la Orden siguiente :

«Ilustrísimo señor ; Visto el expediente que, para su 
resolución, -eleva a este Ministerio el presidente del 
Tribunal calificador del concurso-examen anunciado 
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por Orden de 5 de julio último (Gaceta del 16), para 
proveer entre Maestros de Escuela nacional 15 plazas 
para Escuelas o clases españolas en el extranjero (seis 
en Francia, tres en Portugal y seis en Andorra) y otras 
15 de aspirantes por las que se creen o vaquen en lo 
sucesivo.

Resultando que en la propuesta formulada por dicho 
Tribunal aparecen cubiertas 15 plazas objeto de provi
sión en los Maestros nacionales y Escuelas del extran
jero que luego se dirán, así como cinco de aspirantes 
en expectación de destino, de que también se hará 
mención.

Considerando que en el referido expediente se han 
cumplido los requisitos de su convocatoria y no se ha 
producido reclamación alguna.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto de 29 
de septiembre de 1931,

Este Ministerio, por lo que a él corresponde, se ha 
servido aprobar el expedente del concurso-examen con
vocado por Orden de 5 de julio último para proveer 
15 plazas de Maestros para Escuelas o clases españolas 
en el extranjero, y en consecuencia de ello dispone :

i .® Que con arreglo a la propuesta formulada por 
el Tribunal calificador, ee nombre para servir las Es
cuelas que se expresan a los siguientes señores :

Don Alejandro Tarragó y Borrás, Maestro nacional 
de Alguerri (Lérida), para Aubervilliers (Francia).

Don Agustín Sala y Sala, Maestro nacional de 
Llanzá (Gerona), para Perpignán (Francia).

Don Cayetano Gómez España, Maestro nacional, Di
rector de la Escuela graduada «Olóriz», de Valencia, 
para Toulouse (Francia).

Don Inocencio Alejandro Salvador Aznar, Maestro 
nacional de Salardú (Valle de Arán, Lérida), para 
Burdeos (Francia).
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Don Francisco Albero Francés, Maestro de Ia Escue
la de Cintruénigo (Navarra), para Bayona (Francia).

Don Remigio Sáez Soler, Maestro nacional del grupo 
«Luis Vives», de Valencia, para Cette (Francia).

Don José Peinado Altable, Maestro nacional de Piñel 
de Abajo (Valladolid), para Lisboa (Portugal).

Don Benjamín González Ramiro, Maestro director de 
la Escuela graduada de niños de Berga (Barcelona), 
para Oporto (Portugal).

Don Salvador Nadal Viader, Maestro de la Escuela 
nacional de Orientación Marítimo-pesquera del Pósito 
pescador de Puerto de la Selva (Gerona), para San Ju
lián de Loria (Andorra).

Don Juan Heretes Ficapal, Maestro nacional de Para
sita (Barcelona), para Andorra la Vieja (Andorra).

Don Pablo Caván Hernández, Maestro nacional de 
Nepas (Soria), para Helvás (Portugal).

Don Eladio del Campo Iñiguez, Maestro nacional de 
Murillo del Río (Logroño), para Encamp (Andorra).

Don Bernardo Jaraquires García, Maestro nacional de 
la Escuela graduada (cGeneral Navarro y Alonso de 
Celada», de Valencia de Alcántara (Cáceres), para Ca
nillo (Andorra).

Don Cándido Tomey Delgado, Maestro director de 
la Escuela graduada de Alcanar (Tarragona), pana la 
Massana (Andorra).

Don Femando Llach Fite, Maestro de la Escuela 
nacional de La Goleta núm. i, Arucas (Las Palmas), 
para Ordino (Andorra).

2 .” Que los Maestros referidos perciban en sus nue
vos destinos el sueldo personal que por el Escalafón 
les corresponde, más la gratificación y viáticos corres
pondientes que el Ministerio de Estado les conceda con- 
íorme al artículo tercero del Decreto de 29 de septiem
bre de 1931, quedando sujetos, además, a lo dispuesto 
en los artículos 2.% 10 y n del mismo, en relación con 
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Las Escuelas nacionales que ahora desempeñan y las del 
extranjero que se les adjudica.

3 .® Que por las respectivas Secciones de Primera 
Enseñanza se diligencien los títulos administrativos de 
los interesados y se les dé traslado de esta Orden para 
ique puedan acreditar su nombramiento y posesionarse 
de sus nuevos destinos, una vez cumplidos los requisi
tos que le atañe por el Ministerio de Estado y en el 
plazo que éste 'señale en su resolución.

4 .° Que los Consejos provinciales respectivos pro
vean las mencionadas Escuelas nacionales en los Maes
tros suplentes, que percibirán el sueldo de entrada en 
el Magisterio primario con cargo al remanente que 
quede en cada ejercicio del presupuesto de Instrucción 
pública.

5 .® Que conforme asimismo con la propuesta del 
Tribunal calificador, se declaren en expectación de des
tino, para las vacantes de Escuelas o clases españolas 
en el extranjero que se creen o vaquen en lo sucesivo, 
a los siguientes ¡señores :

Don Julián Martínez Almoyna, Maestro nacional de 
Berdillo Carballo (Coruña), para Escuelas en Portugal.

Don José Rivas Frou, Maestro nacional de Alcabell 
(Lérida).

Don Luis Falcó Gimeno, Maestro nacional de la Es
cuela de niños de La Carolina (Jaén).

Don Antonio Cobos García, Maestro nacional de Ja- 
raqués-Lubrín (Almería).

Don Epifanio Sánchez Belbás, Maestro nacional de 
Meicedo-Arteijo (Coruña).

6 .® Que se remitan al Ministerio de Estado, con 
inclusión de la presente, las propuestas formuladas por 
el Tribunal calificador, a los efectos del apartado 
quinto de la Orden de 5 de julio de 1932.»—(Gaceta 
ig noviembre.)
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l8 NOVIEMBRE.—0.—COLEGIOS DE SORDOMUDOS 

Y CIEGOS.

S< anuncia concurso para proveer una plaza de Di
rector del Colegio Nacional de Sordomudos, y otra de 
Director del Colegio Nacional de Ciegos, dotada cada 
una de ellas con el haber anual de 12.000 pesetas. 
No se exigen títulos determinados; el plazo de solici
tar es de quince días. La Sección primera del Consejo 
Nacional de Cultura estudiará los expedientes y hará 
la propuesta, y con él se firmará un contrato por dos 
años.—[Gaceta 20 noviembre.)

19 NOVIEMBRE.—O .—INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA.

En el expediente de oposiciones para proveer plazas 
de Inspectores de Primera Enseñanza, el Consejo Na
cional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen :

«Visto el expediente de oposiciones a varías plazas 
de Inspectores de Primera Enseñanza ; y

Resultando que cuando se habían celebrado ya va
rios ejercicios, los opositores don Manuel Alvarez Pra
da, don Cipriano Pinés y don José Aliseda, solicitaron 
.que como alumnoe procedentes de la suprimida Escue
la Superior del Magisterio con derecho a plaza, que 
tenían reservada para cuando reunieran las condicio
nes prevenidas en el caso de ser aprobados, no consu
mieran ninguna de las 50 anunciadas, por existir va
cantes que solicitaron con anterioridad y tenían reser
vadas :

Resultando que la Dirección general de Primera En- 
eeñanza accedió a que los solicitantes no consumieran 
plaza y que, por tanto, se proveyeran las 50 anunciadas, 
sin perjuicio de que los 'solicitantes, opositores con 
plaza, ocuparan las que tenían reservadas, si bien ha
brían de figurar por el orden en que fueran pro
puestos :
494 —
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Resultando que el Tribunal, de acuerdo con lo re
suelto por la Superioridad, formuló la lista de mérito 
relativo de los opositores, contra la que reclamaron los 
tres citados, interesando que de no colocarlos a la ca
beza de la lista, se tuviera por no presentada su pri
mera petición, 0 sea, que consumiesen plaza, contra lo 
que anteriormente habían solicitado :

Resultando que después de la elección de plazas los 
mismos señores elevaron instancia pretendiendo justi
ficar su derecho a figurar en los primeros lugares de 
la lista y-que sólo se provean las 50 plazas anunciadas:

Considerando que contra la validez de las oposicio
nes no se ha formulado reclamación alguna y deben 
ser, por tanto, aprobadas :

Considerando que los señores Alvarez, Pinés y Ali
seda, tenían reservada plaza de Inspectores para cuan
do cumplieran las condiciones prevenidas de contar 
cinco años, no interrumpidos, en Escuelas nacionales, 
y por ello la Dirección general resolvió acertadamen- 
te, pero sin que lo dispuesto pudiera suponer amplia
ción de plazas :

Considerando, sin embargo, que la colocación de los 
reclamantes en el Escalafón estaba subordinada al des
empeño de cargo, es decir, que la reserva de plaza con
cedida no suponía que su colocación en el Escalafón 
tuviera efectos anteriores al desempeño efectivo de la 
misma y que no podían alcanzar hasta que reunieran 
las condiciones dichas:

Considerando que por el hecho de acudir a las opo
siciones tenían que seguir la suerte de las mismas y 
ser colocados en el lugar que se les adjudicase, al
canzando con ello solamente el poder ocupar antes la 
plaza que tenían reservada :

Considerando que por haber elegido plaza por el lu
gar relativo asignado en ia lista de los reclamantes,
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supon-e la sanción y acatamiento al procedimiento ee- 
guido que, por otra parte, se ajusta a lo mandado,

Este Consejo opina:
i .® Que procede aprobar las oposiciones de que se 

trata.
2 .® Que la provisión de las plazas reservadas a los 

señores Alvarez, Pinés y Aliseda, no supone amplia
ción, puesto que existían vacantes y habrían de ser ocu
padas por los tres reclamantes una vez cumplidas las 
condiciones del Decreto de 30 de noviembre de 1930.

3 .° Que el lugar que a éstos corresponde es el que 
se deriva de la lista de méritos formulada por el Tri
bunal, dado que sus derechos como alumnos de la su
primida Escuela Superior del Magisterio eran sola
mente los de ocupar plaza en su día, cuando reunieran 
las condiciones exigidas, estando subordinada la colo
cación en el Escalafón al hecho del desempeño y nom
bramiento para el cargo de Inspector que ahora al
canza en virtud de oposición; y

4 .® Que se desestimen en todas sus partes las recla
maciones de los repetidos don Manuel Alvarez Prada, 
don Cipriano Pinés y don José Aliseda, así ante el Tri
bunal como en la instancia separada dirigida a la Su
perioridad.»

Y conformándose este Ministerio con el preinse-rto 
informe, ha resuelto como en el mismo se propone, 
declarando en consecuencia no haber lugar a la recla
mación formulada por los opositores Alvarez Prada, 
Pinés y Aliseda, y aprobar la propuesta de nombra
mientos hecha por el Tribunal en cuestión.

Por otra parte, teniendo en cuenta que en el con
cepto único del artículo 8.° del capítulo 3.® del presu
puesto vigente para este Ministerio se consignan crédi
tos para gratificaciones por residencia al personal de
pendiente de este Ministerio que preste servicios en 
Canarias y Norte de Africa, en razón del 30 por roo 
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■en los d'estínados forzosamente y ¿el 15 por 100 en 
los demás,

Este Ministerio ha acordado nombrar Inspectores de 
Primera Enseñanza de las provincias que para cada 
uno se indican y con el sueldo anual de 4.000 peseta4, 
más de lo que para algunos de ellos se determina a 
continuación, a

Don Ubaldo Ruiz Tablado, para Avila; doña Sal
vadora Davesa Cano, para Almería; don José Llove
rás Gironella, para Lérida ; don Salvador Escarré Ba
tet, para Alicante; don Luis Vega y Alvarez, para 
León; don Luis Campo Redondo, para Salamanca; 
doña María Cruz Rubio y Lucas, para Logroño; don 
Jo-sé Salgado Luengo, para Zamora; don Vicente Na
varro Ruiz, para Navarra ; doña Rosaura López Mar- 

•quínez, para Logroño; don Teógenes Ortego Frías, 
para Logroño ; don Celedonio Huélamo Huélamo, para 
Cuenca ; don Heliodoro Carpintero Moreno, para Ovie
do ; doña Aurora Maceda López, para Orense ; don José 
Díaz Ruano, para Granada ; don Adolfo Maillo García, 
para Cáceres; doña Aurelia Izquierdo Marquina, para 
Lérida; doña Juana Clavero Moreno, para Oviedo; 
doña María Teresa Coloma Dávalos, para Tetuel; 
don Inocencio Santos Barata, para Guipúzcoa; don 
Adolfo Pérez Mota, para Albacete; don Agustín Díez 
Pérez, para Burgos; don Cosme Virgilio Pérez Her
nández, para Santander; doña Angeles Antiso Rodrí
guez, para Pontevedra ; don Arturo Sanmartín Suñer, 
para Palencia.

Doña María Luisa Valgañón y Martínez, para Huel
va; don Tomás Villar Hidalgo, para Joén ; don José 
Ramón Muñoz, para Castellón ; don Víctor Castro Sil
va, para La Coruña; doña Josefa Vázquez Linares, 
para Orense; don José iRíus Zunón, para Oviedo; 
doña María J. López Corts, para Cáceres ; don José Luis 
Sánchez Truncado, para Vizcaya; don Ildefonso Bel-
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trán Pueyo, para Huesca; don Jesús Muñoz Gaspar, 
para Burgos; doña Carmen Muñoz Manzano, para 
Lugo; don Manuel Alvarez Prada, para Oviedo ; don 
Vicente Moltó Gargori, para La Coruña; don Anto
lín Herrero Porras, para León; doña Pilar Munárriz 
Sánchez, para Gerona ; doña Josefa Mateu Ferrer, para 
Lérida ; don Pedro Caselles Rolland, para Pontevedra ; 
doña Blanca Bejarano Llorente, para Lugo; don Ra
fael Jara Urbano, para Oviedo ; don Francisco Ambou 
Montañán, para Jaén ; don Juan Sánchez, para Pon
tevedra ; don Rogelio Pérez González, para Orense; 
don Cipriano Pinés Espadas, para Badajoz ; don Igna
cio Salvador Aldea, para Teruel; don Ramón Sugra- 
ñés Mariné, para Navarra ; don Marcelo Jiménez y Ji
ménez, para Zamora ; don José Aliseda Olivares, para 
Badajoz.

Don Luis Alaminos Peña, para Melilla, funcionario 
que percibirá sobre el sueldo de 4.000 pesetas indicado 
el 15 por 100 por razón de residencia, toda vez que 
ha elegido dicha plaza con preferencia a otras que ra
dican en la Peníncula y que se asignan a otros Ins
pectores con número inferior al suyo.

Don Filomeno Raúl Giner, para Almería.
Doña Matilde Edita Mayor, para Las Palmas de 

Gran Canaria, funcionaria que sobre el sueldo de 
4.000 pesetas que se le asigna percibirá el 30 por 100 
por razón de residencia, toda vez que siendo la última 
de las Inspectoras, que mediante estas oposiciones ob
tiene plaza, no ha podido elegir una en la Península.

Don Miguel Suñer Garrote, para Soria; don Evelio 
Galvet Prats, para León; don Daniel Calvo Portero, 
para Lugo; don Anselmo Trejo Gallardo, para Huel
va; don José López Varela, para Orense; don Sanda
lio González González, para Lugo.

Don Juan Rodríguez Santana, para Las Palmas de 
la Gran Canaria, funcionario que percibirá sobre el 
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euel-do d>e 4.00 pesetas anuales que se le asigna el 15 
por 100 por razón de residencia y por la? mismas causas 
que don Luis Alaminos Peña.

Don Felipe Lucena Rivas, para Soria; don Víctor 
KaUeeter Gozalvo, para Lugo; don Antonio Guirau 
Martín, para Lugo.

Don Manuel Cano y Cano, para Las Palmas de Gran 
Canaria, funcionario que percibirá sobre el sueldo de 
4.000 pesetas anuales el 30 por 100 por razón de resi
dencia y por análogas causas que se han razonado res
pecto a doña Matilde Edita Mayor.

Don Nicolás Longarón Naudin, para Santa Cruz de 
Tenerife, con el 30 por roo, por lo mismo que el an
terior.

Don Julián Sánchez Vázquez, también para Santa 
Cruz de Tenerife, y con el 30 por 100 como el ante
rior; y

Don Calixto Urgell Bueno, para Santa Cruz de Te
nerife, y también con el 30 por 100 por iguales razones 
dichas.

Y teniendo en cuenta la necesidad de que atienda 
cada Inspector del modo más perentorio posible al ser
vicio que se le encomienda, en vista de que se encuen
tra en curso el año escolar y dadas las necesidades de 
la instrucción pública, cada uno de ellos habrá de po- 
eesionarse dentro del plazo reglamentario precisamen
te en la Inspección provincial de Primera Enseñanza 
a la que va destinado.—{Gaceia 19 noviembre.)

23 Noviembre^—0.—Directores de Graduadas de

MENOS DE SEIS GRADOS.

Para cumplir la Orden ministerial de esta fecha re
lativa a la provisión en propiedad de todos los desti
nos vacantes de Director de Escuela graduada con me-
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nos de seis grados, las Inspecciones provinciales de Pri
mera Enseñanza dispondrán lo necesario para que en 
los quince días ^siguientes a la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid^ los Inspectores de Pri
mera Enseñanza, cada uno en su zona respectiva, gi
ren visita extraordinaria a las graduadas que se hallen 
en las condiciones expuestas y convoquen, con sepa
ración de Escuelas, a los Maestros de Sección de las 
mismas cuya Dirección se halle vacante, a los efectos 
que determina el artículo 19 del Decreto de 1 de julio 
de este año.

En la reunión que celebren, presididos por el indi
cado Inspector, los Maestros de Sección de cada Es
cuela formularán la propuesta correspondiente para 
Director en propiedad de la Graduada de que se trata, 
haciéndolo constar en el acta, que se extenderá por 
duplicado, firmada por todos los asistentes. Las acta, 
duplicadas correspondientes a todas las vacantes de 
cada provincia se remitirán por los Inspectores respec
tivos, con informe para cada una de las Direcciones 
vacantes, a los Consejos provinciales. Estos, a su vez, 
informarán por separado cada propuesta; harán rela
ción de todas con expresión de Escuelas, nombre de los 
Maestros propuestos y observaciones pertinentes.

Los Consejos provinciales, dentro del plazo de diez 
días siguientes al concedido para formular las propues
tas, remitirán a esta Dirección general la relación así 
formulada, acompañando un ejemplar de cada acta pu
blicada y archivando el otro en la Secretaría del Con
sejo.

En vista de las propuestas e informes y con los ase
soramientos que estime oportunos, esta Dirección ge
neral, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 
d/el Decreto de i de julio ya citado, extenderá los nom
bramientos,—(Gür^tó 25 noviembre.)
500 “

MCD 2022-L5



VICTORIANO F. ASCARZA.—25 NOVIEMBRE

25 NOVIEMBRE.—C.—CONSEJOS ESCOLARES.

Habiendo surgido algunas dudas acerca de la apli
cación de la circular de fecha 13 de julio de 1931, que 
determina la intervención que deben tener las Asocia
ciones profesionales en la elección de vocales Maes
tros y la forma como deben elegiiise los vocales padres 
de familia y Maestros privados de los Consejos de 
protección escolar creados por Decreto de 9 del miemo 
mes y año,

Esta Dirección general ha resuelto, como aclaración 
a la citada Circular y para lo sucesivo, lo siguiente :

1 .° Serán las Juntas directivas de las Asociacio
nes no confesionales de Maestros legalmente adheridas 
a las organizaciones nacionales, las que en reunión 
conjunta harán La propuesta de vocales Maestros para 
los Consejos universitarios y provinciales de Primera 
Enseñanza.

2 ° En las localidades donde residan dichas Direc
tivas, la elección de vocales Maestros para los Conse
jos municipales será hecha por todos los Maestros na
cionales en ejercicio en la localidad, convocados y pre
sididos por la Directiva de la Asociación de Maestros 
de mayor número de adheridos.

3 .° Allí donde no resida la Directiva o no exista 
Asociación adherida a una nacional, la elección la pre
sidirá el Maestro del Municipio que tenga número más 
bajo en el Escalafón del Magisterio.

3 .° La propuesta de padre y madre de familia, con- 
foime preceptúa el artículo 6.° del Decreto orgánico, 
corresponde a las Directivas de las Asociaciones de pa
dres de familia constituidas legalmente, que existan 
en la localidad, siempre que no tengan carácter con
fesional. Si no existen o tienen ese carácter, la elec
ción se hará de esta forma: Se convocará en un mis
mo día a los padres, madres 0 tutores de los niños 
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asistentes a cada Escuela nacional, para que designen, 
mediante votación, un representante por cada Escuela 
unitaria o Sección de graduada. Esta elección seri 
presidida por el Maestro o director de la Escuela. Los 
representantes de todas las Escuelas de cada localidad, 
a su vez, designarán, por votación, el padre y la ma
dre como vocales en los Consejos provinciales o mu
nicipales de protección escolar. La sesión será con
vocada y presidida por el Maestro o Maestra más an
tiguo de la localidad, o sea el que lleve más años de 
ejercicio en ella.

5 .® La elección de vocal representante de los Maes
tros privados en loe Consejos provinciales se hará por 
los de la capital, en reunión convocada y presidida 
por el que sea más antiguo en el ejercico de la ense
ñanza particular.

6 .® En todo caso, el sufragio de estas elecciones 
será secreto y directo.

7 .® El Director de la Normal del Magisterio pri
mario o el Inspector jefe de la provincia, según quien 
sea el de mayor categoría administrativa, dará las ins
trucciones y resolverá las dudas que puedan surgir 
para la mejor aplicación de esta Circular.—(Caceta 26 
noviembre.)

26 Noviembre—0.—Ascensos del Magisterio.
Se conceden ascensos en corrida de escalas, y se lle

ga a los siguientes números del Escalafón primero :
Maestros Maestras

A 8.000 pesetas......... 325A 7.000 » ......... «60 809
A 6.000 ..... 1.740 1.715
A 5.000 » ......... ..... 3.036 3.029
A 4.000 » ......... ..... 8.526 7.470
A 3'5oo » ......... ..... 10.284 9.212

(Gaceta 30 noviembre.)
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26 Noviembre.—0.—Escuelas nuevas

Se gradúan provisionalmente varias Escuelas a base 
de otras unitarias, y se crean definitivamente las uni
tarias que siguen :

De niños.................................................... ’37
De niñas.................................................... ’5<^
Mixtas para Maestros.......................... 103
Mixtas para Maestras.......................... 4ú
De párvulos.................. -......................... 59

Total........................... 495

De ellas, 240 para Maestros y 255 para Maestras.— 
{Gaceta 29 noviembre.)

37 Noviembre.—0.—Ampliación de estudios.

Vista la instancia de don Benito López García, Maes
tro de la Escuela nacional de niños de Roupar, de esa 
provincia, en la que solicita permiso, sin sueldo du
rante ocho meses, para ampliar estudios en la Escuela
Normal de Logroño:

Considerando que es plausible el propósito de dicho 
Maestro de querer ampliar sus conocimientos, pero que 
esta clase de estudios, durante el curso, oerjudica la 
buena labor docente :

Considerando que el Gobierno de la República tiene 
especial interés en que loe Maestros amplíen sus es
tudios, pero en época de vacaciones,

Esta Dirección general ha acordado desestimar la 
instancia de referencia.—{Gaceta 5 diciembre.)

30 Noviembre 1931.—0-—'Certificaciones médicas para 
LA SUSTITUCIÓN.

Se declara que las certificaciones médicas que, se 
gún el artículo 111 del Estatuto del Magisteno, debe-
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rán s-er juradas, en lo sucesivo «no será necesario que 
sean juradas, y que baste la promesa o palaora de ho
nor del que la suscriba para que tengan La misma efi
cacia en los expedientes en que reglamentariamente 
sean indispensables»—(Ó^ac^ía 15 diciembre.)

^®®*0<OOOOOOOOOOQO®0
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DICIEMBRE

1 Diciembre,—0.—Enseñanza de adultos.

Nuestra enseñanza post-eseolar ha menester una re
forma tan extensa como profunda. Mas una reforma de 
esa naturaleza supone cuantiosos gastos y debe enla- 
zarse con la total reorganización de la Primera Ense
ñanza. A futuros presupuestos y al Estatuto general de 
la Primera Enseñanza, ya planeado, se confía la im
plantación de dicha reforma.

Pero si no es posible abordar desde ahora el pro
blema íntegro de aquella enseñanza, cabe, sin embargo, 
mediante una ordenación más adecuada, utilizar me
jor los elementos de que hoy se dispone, de modo que 
resulten más eficaces los esfuerzos que realiza el país, 
ya que ni al Estado ni al Magisterio puede satisfa
cerle la forma como se desarrolla entre nosotros la 
enseñanza post-escolar. Urge, ante todo, declarar la 
voluntariedad de esta función docente de modo que 
asuman dicha obligación aquellos Maestros que ansien 
ofrecer una aportación entusiasta y eficiente a la jor
nada escolar ; mas este llamamiento a los que se sien
tan atraídos por la obra social a cumplir exigen eli
minar la idea de obligatoriedad, a menudo penosa de 
cumplir. Urge, igualmente, extender a las Maestras, 
en la medida de las posibilidades económicas, el dere
cho a participar en las clases de adultos, abriendo ple
namente las puertas de estas clases a hombres y mu
jeres igualmente interesados en perfeccionar su ins
trucción.

La enseñanza post-escolar, llámese de adultos o com
plementaria, ha de responder a la especial fisonomía 
del alumnado que la recibe y a las necesidades del arn- 
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bi-eate local en que vive la Escuela. El adulto acude a 
las clases nocturnas en busca de aquellas enseñanzas 
que la Escuela no le proporcionó todavía y que su 
profesión o la vida le exigen. La Escuela nocturna 
debe llenar ese vacío que, sobre todo en las aldeas, 
siente cada vez con más angustia nuestra juventud. En 
unos casos, habrá que proporcionar a los alumnos ’a 
instrucción elemental que no lograron en su edad es
colar; en otros habrá que ampliar ese mismo progra
ma elemental u ofrecerles aquellos conocimientos que 
puedan aplicar en sus oficios, y siempre la noción jus
ta y elevada de lo que significa ser ciudadano de una 
República democrática.

El entusiasmo del Magisterio, la colaboración de los 
Maestros que trabajen en una misma localidad, la re
moción de trabas engendradas en la rutina profesional, 
el cuidado que han de prestar las autoridades y ’a 
Inspección a estas enseñanzas, son factores con los que 
se cuenta para perfeccionar estas clases, haciendo po
sible en lo futuro su esencial transformación.

Por todo ello.
Este Ministerio se ha servido disponer:
i.” Las enseñanzas de adultos y de adultas habrán 

de llenar, por ahora, estas tres finalidades:
a) Enseñanza del idioma y nociones de Geografía, 

Historia y Matemáticas, para los alumnos que no ha
yan recibido instrucción primaria alguna.

b) Ampliación del programa total de la Escuela 
para quienes ya estén iniciados en las diferentes ramas 
que aquél comprende; y

c) Clases especiales sobre temas de aplicación a las 
principales actividades, oficios u ocupaciones prédo
minantes en la localidad o la región.

En cada uno de los tres grupos anteriores se con
cederá particular atención a la lectura comentada de 
la Constitución española y demás Leyes de la nación, 
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de modo que alumnas y alumnos reciban una informa
ción adecuada en orden a los deberes y derechos ciu
dadanos.

2 .® Estas enseñanzas se darán en los locales Escue
las después de terminar las clases diurnas. Podrán 
matricularse a estos tres grupos de enseñanzas los 
alumnos o alumnas que hayan pasado de la edad esco
lar. Cuando el número de solicitantes sea superior al 
que pueda recibir la Escuela o Escuelas, se dará prefe
rencia a los de más edad. Para la concesión de matrícu
la en los grupos b) y c) será preciso que el alumno de
muestre, a juicio del Maestro, que está en condiciones 
de aprovechar las enseñanzas de dicho® grupos.

3 .® No es obligatorio para los Maestros la explica
ción de Ias clases de adultos. En cambio, podrán en
cargarse de ellas las Maestras que lo deseen en las con
diciones que más adelante se detallan. La remuneración 
por tal servicio y las consignaciones para material ¿e- 
rán de momento la® que hasta ahora venían percibiendo.

4 .® En los pueblos donde sólo exista una Escuela 
mixta, el Maestro o la Maestra confeccionarán un ho
rario que permita atender a los tres grupos de alum
nos de cada sexo en clase bisemanal. A falta de algu
no de esos grupos, o cuando la matrícula de ellos sea 
extremadamente reducida, se intensificará la enseñan
za en los demás. En los pueblos donde no exista más 
que una Escuela unitaria de cada sexo, el Maestro o la 
Maestra, cuando aquél renuncie a este derecho, aten
derá a los tres grupos en las condiciones que se acaba 
de determinar.

5 .® Cuando ni el Maestro ni la Maestra de una loca
lidad deseen hacerse cargo de estas enseñanzas, Io ma
nifestarán al Consejo local de Protección escolar, cuyo 
organismo propondrá en seguida al Consejo provincial 
la designación de una persona titulada o de capacidad 
reconocida que quiera prestar aquel servicio mediante 
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la antedicha remuneración. En estos casos, la Inspec
ción de Primera Enseñanza velará de un modo espe
cial por la efectividad y eficacia de las clases.

6 .° En las localidades donde haya varias Escuelas 
de cada sexo, los Consejos locales citarán inmediata
mente a los Maestros y Maestras para invitarles a que 
acuerden quiénes de entre ellos han de hacerse cargo 
de los adultos y adultas matriculados en cada grupo 
y de las enseñanzas correspondientes. Cuando algunos 
de los Maestros renuncien a este derecho, serán reem
plazados por Maestras que lo deseen, y entre ellas ten
drán preferencia las de mejor número en el Escalafón.

7 .° En la misma reunión con los Consejo-s escolares 
se determinarán los edificios Escuela en que deban 
darse las enseñanzas de adultos y adultas, atendiendo 
a sus mejores condiciones de capacidad, emplazamien
to y material, en la inteligencia de que, si bien cada 
Maestro o Maestra ha de dar un mínimo de trabajo de 
nueve horas semanales, los locales podrán utilizaras 
todo el tiempo que sea prudente para desarrollar un 
horario que permita la debida atención a todos los gru
pos de alumnos.

8 .® En las capitales de provincia, el anterior acuer
do habrá de ser tomado por la Junta de Inspectores de 
Primera Enseñanza, dirigiendo los Maestros y Maestras 
sus peticiones de oficio a la Inspección, haciendo cons
tar en ellas la Escuela en que prestan sus servicios y 
el número del Escalafón. En estos casos, los edificios 
en que habrán de organizarse las clases nocturnas de
berán ser los que dispongan de más aulas y estén me
jor distribuidos por los barrios de la población.

9 .® Tan pronto como haya .sido acordado el per
sonal que en cada localidad ha de encargarse de las 
enseñanzas de adultos, deberán los Consejos locales o 
la Inspección en las capitales 'de provincia, enviar re- 
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lación d-e Maestros y Maestras a las Secciones admi
nistrativas a los efectos de la confección de nóminas.

lo. Queda suprimida la antigua distinción entre cla
ses de adultos y de adultas, y, por consiguiente, la or
ganización de este -servicio en las capitales donde an
tes existían claees de adultas se someterá al mismo 
régimen que se establece para las demás provincia^, 
percibiendo Maestros y Maestras idéntica remunera
ción. Las actuales Profesoras especiales de las clases 
de adultas se incorporarán al servicio de las enseñan
zas que actualmente realizan con las alumnas y darán 
sus clases en los locales que determinen los organis
mos a quienes se confía esta misión, percibiendo por 
su trabajo los sueldos o gratificaciones que consten en 
sus títulos profesionales, con los derechos que de ellos 
se deriven.

u. La administración del material tanto de las cla
ses de adultos como el de las antiguas adultas, que 
corresponda percibir a los encargados de ellas, cons
tituirán un fondo común, que será administrado por 
el Maestro más antiguo de los que den sus enseñanza', 
en un mismo edificio, con la intervención y aprobación 
de sus compañeros.

12. ¡La matrícula quedará abierta inmediatamente 
en todas las Escuelas de niños y de niñas por el plazo 
que determinen los Consejos provinciales, y la lista 
de aspirantes de cada sexo y grupo en cada Escuela 
serán enviadas por los Maestros respectivos a los Con
sejos locales a los efectos de la formación de grupos 
de alumnos y de la terminación del número de edifi
cios en que las clases se han de dar. Una vez solicita
da por un Maestro o Maestra la designación para estas 
enseñanzas, queda obligado a darlas en el edificio que 
se determine.

13. Los Consejos provinciales quedan facultado» 
para interpretar y desenvolver estas instrucciones, dan- 
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do las que crean pertinentes tan pronto como sea co
nocida esta disposición, y los Consejos locales pondrán 
su mejor celo en el cumplimiento de la gestión que •;« 
les encomienda.

La Inspección profesional de Primera’ Enseñanza 
dedicará especial atención a las clases de adulto.s, y 
podrá proponer al Consejo provincial la sustitución 
del Maestro cuando en informe razonado se demuestre 
la conveniencia de tal resolución.

14- Siendo de la mayor importancia asociar a esta 
otra de la Escuela el esfuerzo generoso de cuantos 
puedan colaborar en la misma, los Consejos locales, 
de acuerdo con los Maestros, podrán organizar confe
rencias o lecciones, a cargo de personas de reconocida 
competencia.

15. En tanto los Consejos provinciales dicten las 
instrucciones complementarias para le ejecución de este 
plan y los Consejos locales y la Inspección realizan los 
trabajos de formación de los grupos de alumnos y de
terminan los Maestros y Maestras que en cada locali
dad han de prestar el servicio y los locales en que con
viene establecer las clases, funcionarán éstas en la for
ma en que hasta aquí han venido haciéndolo, a cargo 
del Maestro de la Eecuela respectiva, en la inteligen
cia de que aquellos trabajos preparatorios deberán es
tar terminados en fecha que permita inaugurar el nue
vo sistema al reanudarse el curso en enero.—(Gaceta 
6 de diciembre.)

i DICIEMBRE.—O .—Direcciones de graduadas

Teniendo en cuenta que el Decreto de i de julio de 
este año prescribe la provisión de las direcciones de 
Escuelas graduadas con seis o más grados mediante 
concurso-oposición, por cuyo sistema habrán de pro
veerse, según dispone el artículo 27 de dicho Decre
to, todae las vacantes de nueva creación, las resultas 
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d-el concurso correspondiente a las vacantes naturales 
previsto en el artículo 26 y las plazas desiertas en este 
mismo concurso, que fue convocado por Orden de i8 
de noviembre último, este Ministerio se ha servido dis
poner :

Primero. Que se anuncie a concurso-oposición du
rante quince días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Gaceta de Afo^ridj la 
provisión de cincuenta plazas de directores y cincuen
ta de directoras de Escuelas graduadas de seis 0 más 
grados.

Segundo. Los ejercicios de este concurso-oposición 
se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de 
dicho Decreto. Podrán tomar parte en ellos los Maes
tros y Maestras nacionales en activo servicio pertenecien
tes al primer Escalafón que no estén sometidos a expe
diente ni tengan nota desfavorable en sus hojas de servi
cios en propiedad. Los aspirantes dirigirán sus instan
cias, acompañando las correspondientes hojas de servi
cios certificadas, al Director general de Primera Ense
ñanza, por conducto de las Secciones administrativas de 
la provincia donde ejerzan, en cuya capital han de rea
lizar la primera parte del concurso-oposición.

Los aspirantes abonarán, en concepto de derechos de 
examen y para gastos del concurso-oposición, la canti
dad de 40 pesetas, que deberán hacer efectivas en las 
Secciones administrativas a la presentación de sus ine- 
tancias y mediante el oportuno recibo.

Tercero. Las Secciones administrativas, en los diez 
días siguientes a la terminación del plazo de admisión 
de solicitudes, elevarán las peticiones a la Dirección ge
neral, haciendo constar al margen de cada Instancia 
que el Maestro interesado reúne las condiciones que 
se determinan en el apartado anterior.

Cuarto. La Dirección general de Primera Enseñan
za publicará en la Gaceta de Madrid la lista de oposi- 
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tores admitidos, con 'separación d-e sexos y provincias; 
hará la designación de las Comisiones calificadoras 
provinciales y dictará Ias instrucciones precisas para la 
práctica de la prueba que determina el apartado a) del 
artículo 23 del Decreto ya mencionado, fijando asimis
mo el número máximo de opositores que podrán ser 
seleccionados en cada provincia.

Quinto. Con las listas de aprobados por las Comi
siones provinciales, la Dirección general formulará y 
publicará en la Gaceta de Madrid, por orden alfabéti
co de provincias, La relación general de aspirantes de
clarados aptos para verificar las pruebas b) y c) que 
especifica el repetido artículo 23 del Decreto de i de 
julio. Dichas pruebas, más el ejercicio de idiom^as a 
que se refiere el artículo 23 en el párrafo de su letra a), 
serán realizados en Madrid por los opositores aprobados, 
ante un Tribunal cuya composición fija el artículo 24 
del Decreto.

Sexto. Con arreglo al artículo 25 del repetido De
creto, dicho Tribunal formulará, como resultado de los 
ejercicios ante él realizados, la lista de mérito relativo 
de los aspirantes declarados aptos para desempeñar 
Direcciones de Escuelas graduadas de seis o más gra
dos. EI número de opositores que figuren en dicha lista 
no podrá en ningún caso exceder en más del doble al 
de plazas anunciadas.

Séptimo. La Dirección general de Primera Ense
ñanza, una vez terminadas las oposiciones y publicada 
la lista de mérito de los aprobados, anunciará, por un 
plazo de ocho días, al concurso voluntario a que se re
fiere el artículo 27 para proveer todas las Direcciones 
de graduadas de seis o más grados que correspondan 
a este turno de provisión y que se hallen vacantes en 
la fecha en que dicho concurso voluntario sea anuncia
do. Seguidamente la Dirección general procederá a la 
adjudicación forzosa de las vacantes que en él resulta- 
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ren desiertas, con lo® trámites que previene el misma 
artículo 27, sin que puedan reclamarse nuevos derechos 
por aquellos opositores que no acepten la plaza que les 
corresponda en esta adjudicación forzosa.

Octavo. Con los opositores aprobados que queden 
sin plaza y conserven sus derechos se formará una lis
ta de aspirantes a Direcciones de graduadas de seis o 
más grados, anunciándose entre ellos las plazas co
rrespondientes a este turno que vaquen en lo sucesivo

Noveno. Por la Dirección general de Primera En
señanza se dictarán las disposiciones que procedan para 
el mejor cumplimiento de esta Orden.—{Gaceta 3 de 
diciembre.)

Nota.—El Decreto de i de julio de 1932 puede ver
se en este mismo Anuario, página 320.

2 DICIEMBRE.—D.—INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA

Vengo en decretar lo siguiente :

InS'pección /rofesional de Primera Enseñansa.
Artículo i.’ La Inspección profesional de Primera 

Enseñanza es el organismo encargado de orientar, im
pulsar y dirigir el funcionamiento de las Escuelas na 
cionales y de las Instituciones educativas auxiliares de 
las mismas. Velará igualmente por el cumplimiento de 
las leyes en los demás Establecimientos de Primera En
señanza de carácter público o particular. Dicho orga
nismo estará integrado por la Inspección central y por 
las Inspección provincial de Primera Enseñanza.

Inspección central de Primera Enseñanza.

Art. 2.“ A la Inspección central corresponde coor
dinar la labor de la Inspección profesional, de las Es
cuelas Normale® y de los servicios provinciales y loca
les de Primera Enseñanza dependientes de la Dirección 
general, estableciendo una relación directa y personal
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■entre las autoridades -superiores de La Enseñara y di* 
chos org-anismos.

Art. 3.« La Inspección central radicará en el Minis- 
terio de Instrucción pública; dependerá de la Direc
ción general de Primera Enseñanza y funcionará como 
organismo técnico asesor de dicha Dirección. EsUrá 
constituida por tres Inspectores profesionales y dos Pro
fesores de Escuela Normal, que se denominarán Ins
pectores generales de Primera Enseñanza.

Art. 4.° Las plazas de Inspectores generales de Pri
mera Enseñanza se proveerán por concurso -entre Pro
fesores de Escuela Normal e Inspectores profesionales 
que hayan ingresado por oposición en sus cargos y 
cuenten más de diez años de buenos servicios. Los as
pirantes a estas plazas acompañarán a la instancia su 
hoja de -servicios certificada y cuantos documentos y 
trabajos demuestren sus merecimientos. La Dirección 
general remitirá los expedientes al Consejo Nacional 
de Cultura, que formulará una tema por cada una de 
las plazas que hayan de proveerse, con justificación de 
motivos en cuanto a los méritos de los propuestos. La 
Dirección general, en vista de este asesoramiento y 
de otros que crea oportunos, elevará a la resolución 
del Ministro la propuesta que estime procedente para 
el nombramiento de los Inspectores generales. Estos 
nombramientos serán publicados en la Gaceta de 
drid con la nota de méritos de los nombradoe.

Art. 5.'’ Serán funciones de la Inspección central;
!.• Llevar a la labor de las Instituciones de Ense

ñanza primaria las orientaciones necesarias para uni
ficar su cometido y hacerlo más eficiente, informando 
a la Dirección general acerca de los problemas que 
plantea la vida provincial de la Enseñanza y propo
niendo las soluciones que considere más eficaces.

2 .* Estudiar y aconsejar las reformas que deben in
troducirse en la organización de Las instituciones y 
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servicios de la Enseñanza primari-a, teniendo en cuen
ta las direcciones actuales de la Pedagogía y las carac
terísticas de la realidad escolar en nuestro país.

3 .* Confeccionar la estadística de los Centros de 
Primera Enseñanza, del personal y alumnos de los mis
mos y organizar el servicio de informaciones y publi
caciones escolares.

4 .* Girar las visitas que sean necesarias a fin de 
intervenir en la solución de los problemas que se deri
ven de la actividad y funcionamiento de los organismos 
profesionales de Primera Enseñanza.

6 .* Organizar y fomentar la celebración de reunio
nes de Inspectores y Profesores de Escuela Normal en 
Madrid y en los distritos señalados a cada Inspector 
general, a fin de coordinar la labor de aquéllos, estu
diar los problemas de conjunto que les plantea su ac
tividad educadora y unificar y estimular el trabajo do
cente.

7 .* Redactar los cuestionarios que hayan de regir 
en las Escuelas primarias y en las Escuelas Normales 
y los Reglamentos de las Instituciones escolares de 
Primera Enseñanza.

8 .® Intervenir en la organización de cursillos de per
feccionamiento y orientación para el Profesorado pri
mario y Normal e Inspectores, así como en la selección 
del Profesorado en las Escuelas Normales, Inspección 
de Primera Enseñanza y Direcciones graduada».

9 .* Cuantas cuestiones someta a su informe y re
solución la Dirección general de Primera Eenseñanza.

Art. 6.” Para el mejor cumplimiento de los fin« 
que el Ministerio confía a la Inspección central, la Di
rección general de Primera Enseñanza distribuirá las 
provincias en distritos, adscribiendo a cada uno de 
ellos un Inspector general.

Art. 7.® Cada Inspector general, en su distrito, vi 
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filiará las Escuelas Normales, Inspección, Escuelas pri
marias y cuantos servicios e instituciones ¿«pendan ¿e 
la Dirección general, a fin de comprobar la eficacia de 
su labor, estimular las actividades « iniciativas que 
tiendan al mejoramiento de la enseñanza y corregir la>$ 
deficiencias que hubiere. Para ello podrán reunir y pre
sidir los Claustros y Consejos de protección escolar, 
asistir a las clases, acompañar a los inspectores en sus 
visitas y revisar los libros reglamentarios. Después de 
cada visita elevarán un informe a la Dirección general 
formulando las propuestas que estimen necesarias en 
orden al personal, a los Centros y a los servicios.

Art. 8.« Corresponden igualmente a los Inspectores 
generales en sus respectivos distritos aprobar las zonas 
e itinerarios de visita de los Inspectores de Primera 
Enseñanza, que los Inspectores Jefes cuidarán de re
mitir a la Inspección central.

Art. 9,0 Los inspectores generales podrán conceder 
votos de gracias, oficios laudatorios y proponer recom
pensas, como podrán aplicar la sanción de apercibimien
to y formar expediente gubernativo al personal de to
dos los Centros y servicios dependientes de la Dirección 
general. Las sanciones que pueden imponerse como con
secuencia de estos expedientes son las determinadas en 
el art. 60 del Reglamento de la ley de Bases de 22 de 
julio de 1918. En todo caso, su aplicación queda reser
vada a las autoridades del Ministerio, con los trámites 
y asesoramientos que determina dicho Reglamento.

Art. 10. Al terminar el curso escolar cada Inspector 
general redactará una Memoria que explique la labor 
realizada en su distrito, las mejoras conseguidas, estado 
y necesidades de las instituciones y servicios de la 
enseñanza y manera de satisfacerlas. La Inspección 
Central unificará todos estos datos y los elevará a la 
Dirección general.
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Inspección provincial de Primera Enseñansa.

Art. n. En relación y dependencia de la Inspec
ción central, en cada provincia existirá una Inspección 
profesional de Primera Enseñanza integrada por todos 
los Inspectores adscritos a la misma. Mientras que no 
exista el número de Inspectores que nuestras Escuelas 
necesitan, los actuales se distribuirán por provincias 
proporcionalmente al número de Escuelas nacionales, 
públicas y particulares que funcionen en cada una de 
ellas. Las provincias, a su vez, estarán divididas en tan
tas íonas como Inspectores figuran en su plantilla.

Art. 12. Al frente de cada Inspección provincial ha
brá un Inspector Jefe libremente designado por el Mi
nisterio de entre los Inspectores de aquella plantilla, 
previo informe de la Inspección central.

Art. 13. Todos los Inspectores vienen obligados'a 
residir de manera permanente en la capital de la pro
vincia donde ejerzan su cargo. Unicamente por conve
niencias del servicio, y previo informe del Inspector 
general del distrito, podrá la Dirección general auto
rizar a un Inspector para fijar su residencia en una 
localidad de su zona, con obligación de cumplir sus 
deberes de visita y los servicios generales de la Ins
pección.

/unta tile Inspectores.

Art. 14. Los Inspectores de cada provincia constitu
yen una Junta que presidirá el Inspector Jefe. Actuará 
de Secretario uno de los Inspectores. En el desempeño 
de este servicio turnarán, por orden de antigüedad, to
dos los de la provincia, cada dos años.

Art. 15. A la Junta de Inspectores corresponderá :
i.® Coordinar la labor de los Inspectores en sus res

pectivas zonas de forma que la de toda U provincia 
responda a principios de unidad.

a.® Informar Io.s recursos de alzada que se presen- 
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ten contra los acuerdos de los Inspectores y recoger y 
tramitar a la Inspección central las quejas que puedan 
formularse contra la actuación de aquéllos.

3 .“ Organizar cursillos de información pedagógica 
viajes de estudio, conferencias, etc., para interesar y 
orientór al Magisterio en los problemas de la Educa
ción.

4 .® Acordar, previa propuesta del Inspector corres
pondiente, el traslado de local de las Escuelas Nacio
nales, la aceptación de las viviendas de los Maestros 
y proponer al Consejo provincial la clausura de las 
Escuelas.

5 .* Publicar un Boletín mensual, que será órgano 
oficial de comunicación de la Junta de Inspectores y 
del Consejo previncial con los Maestros y Autoridades • 
locales e instrumento de información y orientación en 
las cuestiones y problemas educativos. La administra
ción del ((Boletín» estará a cargo de un Inspector o 
Inspectora, elegido por sus compañeros. La suscrip
ción al Boletín de Educacián será obligatoria para to
das las Escuelas de la provincia, abonándose con cargo 
al presupuesto escolar. Su importe no podrá exceder de 
cinco pesetas al año.

Para la publicación del citado «Boletín» será precisA 
la autorización de la Dirección general, previa la pre
sentación de un proyecto redactado por la Junta de 
Inspectores y el informe favorable del Inspector gene
ral <ieí distrito.

6 .® Proponer a la Dirección general la organiza<ñón 
de Escuelas de ensayo. La Dirección general, después 
de oír a la Inspección central, podrá aceptar el plan 
redactado por la Junta de Inspectores y conceder me
dios y atención preferente a esas Escuelas.

7 .® Acordar la distribución de material de oficina 
para atender a las necesidades de la misma.

8 .® Acordar la distribución de zonas en que deba 
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quedar dividida la provincia, formulando la corree- 
pondient-e propuesta 'razonada a la Inspección central, 
y proponer asimismo los Inspectores que han de que
dar adscritos a cada una de ellas, según el turno que 
■se prevé en el art. 24.

9 .® Fomentar la creación de Centros de colaboración 
pedagógica, agrupando en ellos Maestros de pueblos 
próximos que se reúnan periódicamente para estudiar 
aspectos concretos de la vida escolar, hacer lecciones 
modelo seguidas de crítica, adquirir mancomunada- 
mente el material, promover actos públicos en favor de 
los intereses de la Escuela, etc.

10 . Contribuir a la organización de Museos pedagó
gicos y organizar el servicio de la Biblioteca circulante 
de la provincia.

ii . Rroponer a.Ia Dirección general, por causas muy 
justificadas, el traslado de los Maestros de un grado a 
otro de una misma graduada, y el de una graduada a 
otra dentro de la misma localidad.

12 . Acordar las medidas necesarias para cumplir ’a 
misión que a los Inspectores encomienda este Decreto, 
referentes a las reuniones de aquéllos por zonas o co
marcas, para estudiar asuntos fundamentales de la vid-a 
escolar.

13 . Proponer a la Inspección central, previo infor
me del Inspector de zona, el nombramiento de uno o 
varios Maestros, que ejercerán funciones de Delegados 
de la Inspección, encargados, con carácter temporal o 
permanente, de la visita a un grupo de Escuelas próxi
mas a la suya, para colaborar con sus compañeros en 
la realización de las instrucciones pedagógicas dadas 
por el Inspector en sus visitas.

14 . Cuantos asuntos sean planteados por los Inspec
tores o interese la Inspección central o la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza.
— 5’9
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/ns^ectores fefes.

Art. 15. Serán atribuciones de los Inspectores Jefes 
de Primera Enseñanza :

Primera. Convocar y presidir las reuniones de la 
Junta de Inspectores, cumpliendo y haciendo cumplir 
sus acuerdos y las instrucciones que reciba de las Au
toridades del Ministerio.

Segunda. Llevar la representación de la Inspec
ción en sus relaciones con las Autoridades provinciales 
y superiores, siendo el intermediario en la comunicación 
oficial del Ministerio con los Inspectores, y de éstos 
con los organismos centrales.

Tercera. Cuidar de la buena marcha, tanto adminis
trativa como pedagógica, de todos los servicios enco
mendados a la Inspección central de las deficiencias 
que observe.

Cuarta. Conceder en casos de urgencia, y dando 
cuenta inmediata a la Inspección central, diez días de 
permiso, como máximum, en el curso, a los Inspectores, 
cuidando de que siempre quede atendido el .servicio de 
la zona correspondiente. Las licencias de igual dura
ción a los Inspectores Jefes compete a la Inspección 
central.

Quinta. Autorizar las visitas extraordinarias de ¡os 
Inspectores en casos urgentes, dando cuenta al Inspec
tor general correspondiente.

Sexta.—Elevar a la Inspección central, dentro de la 
segunda quincena del mes de julio, una Memoria con 
los datos que le faciliten todos los Inspectores acerca 
del estado de la enseñanza en la provincia, labor reali
zada por la Inspección, situación y marcha de los ser
vicios a ésta encomendados.

Art. 16. Sustituirá al Inspector Jefe, durante sus au
sencias oficialee, un Inspector designado por aquél en
tre loe de la provincia.
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/ns/edores ■profesionales.

Art. 17. Son funciones propias y exclusivas de cada 
Inspector en su zona :

Primera. Orientar, impulsar y dirigir las Escuelas 
nacionales y las Instituciones auxiliares de las mismas. 
Contribuir al mejoramiento profesional de los Maes
tros. Perfeccionar la vida pedagógica de las Escuelas 
e intensificar su acción social.

Para ello, en la primera quincena de cada curso re
unirá a los Maestro-s de su zona a fin de trazar el plan 
y estudiar las principales cuestiones del hacer escolar. 
Más tarde, visitará las Escuelas para lograr que cum
plan integramente su misión. En ocasión de visita tra
bajará en las Escuelas, ofreciendo a los Maestros el 

de sus lecciones modelo. Después redactará su 
informe, que transcribirá en el libro oficial, haciendo 
constar el juicio que le merece la labor del Maestro 
y las soluciones pertinentes para resolver los problemas 
particulares de aquella Escuela. Al terminar la visita 
a las Escuelas de un Municipio, reunirá a los Maestros 
para tratar en común de las cuestiones pedagógicas sus
citadas. Y reunirá igualmente al Consejo municipal de 
Protección escolar y a los Consejos escolares para co
laborar con estos organismos en el estudio de las nece- 
■sidades de la localidad en orden a la enseñanza.

Segunda. Cuidar especialmente de que sea respeta
da en todo momento la conciencia del niño, garantizan
do el más escrupuloso cumplimiento del laicismo y de 
las Leyes que amparan los derechos e intereses de a 
infancia.

Tercera. Visitar las demás Escuela® públicas y pri
vadas para comprobar si en su labor se someten a los 
preceptos legales y a las condiciones en que fué auto
rizado su funcionamiento.

Cuarta. Conceder a loe Maestro® de su zona votos 
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de gracias y proponerles para otras recompensas, como 
asimismo imponerles la sanción de apercibimiento o 
proponer la aplicación de otras penas, previa formación 
de expedientes gubernativos.

Quinta. Intervenir en la instalación material de la 
Escuela, visitando lo-s edificios en construcción y pro
poniendo las reformas necesarias en los locales. Loa 
Secretarios de los Consejos municipales de enseñanza 
y los Maestros serán directamente responsables de las 
reformas que ee hagan en los edificios escolares sin 
previo conocimiento del Inspector de la zona.

Sexta. Informar los expedientes de construcción y 
creación de Escuelas y los de «ustitución, licencias y 
permutas de los Maestros nacionales.

Art. 18. Ningún inepector podrá girar visita en 
zona distinta a la suya -sin autorización de la Inspec
ción central.

Art. 19. Todos loe Inspectores de una provincia, 
además de las funciones propias de su cargo, tendrán 
alguno de los servicios de carácter general que a la 
Inspección incumben, de acuerdo con sus aficiones y 
su mayor capacidad, de manera que se haga efectivo e? 
principio de colaboración que debe inspirar la actuac.ín 
de los organismo-s docentes.

Art. 20. Los Inspectores profesionales son inamo
vibles en su cargo y destino. No podrán ser de.> ituído« 
:sino en virtud de expediente, ni trasladados sin esa 
misma formalidad o a petición propia.

Oficina de la Insffeccitín.

Art. 21. La Inspección de Primera Enseñanza de cada 
provincia tendrá una oficina única, en la que debe
rán despachar los asuntos oficiales todos los Inspecto
res adscritos a la misma. Siempre que sea posible, se 
procurará que la oficina de la Inspección esté instalada 
en el mismo edificio que la Normal -del Magisterio, 
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d Consíjo provincial y la Secdón administrativa, or- 
.ganismos que deben mantener una estrecha y constante 
relación en sus funciones. Loa Inspectores realizarán su5 
visitas a las Escuelas de su jurisdicción de forma que 
siempre quede uno de ellos al frente de la oficina. Cuan
do los Inspectores no se hallen ausentes de la capital, 
en visita de inspección 0 en funciones de su cargo, 
tendrán la obligación de asistir puntualmente a la 
oficina.

Art. 22. La Inspección llevará los registros regla
mentarios siguiente® :

De entrada y salida de documentos.
De personal de la Inspección.
De reclamaciones.
De actas de la Junta de Inspectores.
De contabiliidad e inventario del material y mobilia

rio de la oficina.
De contabilidad del Búleiin de Educación.
Art. 23. El Ministerio de Instrucción pública desti

nará a cada una de las Inspecciones provinciales el 
personal administrativo y subalterno que se consider'’, 
indispensable para la marcha normal de los servicios 
a ella encomendados.

Fíjítój de inspección.

Art. 24. La Junta de Inspectores propondrá la dis
tribución de las Escuelas de cada provincia en zonas 
de visita, quedando suprimida la antigua distinción en
tre zonas masculinas y femeninas. La elección de zonas 
se hará por riguroeo turno de antigüedad en la Ins
pección.

Cada cinco años se hará obligatoriamente el cambio 
de zonas, por rotación, entre los que venían deserope- 
ñándolas. Cuando exista causa que lo justifique, podrá 
autorizaree la permuta de zona entre dos o más Inspec
tores de la misma provincia. También podrá acordar
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el Inspector general del distrito, por interés de la en
señanza, el cambio de zonas dentro de una provincia.

Las Escuelas de la capital formarán parte siempre 
de la zona del Inspector Jefe de la provincia. Sin em
bargo, cuando el número de Escuelas sea tan crecido 
que aconseje para la más fácil y frecuente visita su 
distribución entre todos o varios de los Inspectores de 
la misma, podrá acordarlo así el Inspector general co
rrespondiente.

Art. 25. En la primera decena dei mes de septiem
bre, los Inspectores de cada provincia enviarán, por 
duplicado, el itinerario de visita ordinaria para el curso 
que en dicho mes empieza. El total de Escuelas nacio
nales que se incluya en el itinerario de cada curso no 
debe ser inferior a cien. Antes del 20 de dicho mes, 
la Inspección central devolverá uno de los ejemplares 
aprobados con las modificaciones que estime necesaria?.

Art. 26. Antes de emprender una visita, los Inspec
tores de ‘Cada zona comunicarán al Inspector Jefe, y 
éste al que haya de -sustituirle las fechas de su salida 
y regreso y los pueblos y Escuelas que ce propone vi
sitar. Al finalizar cada trimestre, los Inspectores remi
tirán al Inspector general del distrito un breve informe, 
en que se haga constar las Escuelas que han sido visi
tadas y la labor realizada en ellas.

Ingresa en la Inspección.

Art. 27. EI ingreso en Ia Inspección de Primera 
enseñanza se verificará por uno de estos dos procedi
mientos :

o) Mediante oposición libre entre Maestros naciona
les menores de cuarenta y cinco años de edad, que 
acrediten cinco años de buenos servicios en propiedad 
en Escuelas públicas y entre graduados de la Sección 
de Pedagogía de la Facultad de Filosofía y Letrae o
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Maestros normales procedentes de la Escuela Superior 
del Magisterio.

è) Mediante concurso restringido entre Maestros na
cionales, con más de quince años de ^servicios excelen
tes en la enseñanza oficial.

Art. 28. Cuantos aspiren a tornar parte de los ejer
cicios de oposición libre, dentro de las condiciones que 
se señalen, presentarán, con la instancia, una Memoria 
comprensiva de su labor en la enseñanza primaria, los 
que sean Maestros en ejercicio, o sobre un tema de 
investigación pedagógica los que no lo sean. Aquéllos, 
además, acompañarán uno o varios informes de la Ins
pección profesional, en los que ésta, bajo su responsa
bilidad, testimonie acerca de los extremos que compren
da dicha Memoria y del concepto que merece el Maes
tro como profesional. Los aspirantes podrán también 
presentar trabajos que deseen sean tenidos en cuenta a 
los efectos de los ejercicios.

El Tribunal podrá completar estos informes con otros, 
y 6i lo estima necesario delegar en uno o dos de sus 
.Vocales la visita a la Escuela del aspirante, a fin de 
resolver acerca de la admisión de los interesados a la 
oposición convocada.

Art. 29. Los Maestros que el Tribunal considere 
merecedores de ser admitidos a ésta, serán convocados 
con tiempo sufi^ciente para la celebración de los si
guientes ejercicios ;

1 ,” Un ejercicio escrito acerca de una cuestión de 
Pedagogía fundamental.

2 .® . Un ejercicio oral acerca de un tema de-organi
zación y metodología escolares.

3 .® Una lección a un grupo de niños, con plena li- 
•bertad en la elección de asunto y grado docente.
. 4.® Visita colectiva o en grupo de opositores a una 

Escuela unitaria e informe escrito, a continuación,
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acerca de eu situación y funcionamiento y sobre la 
manera de mejorarlo.

5 .° Visita a una Escuela graduada, en análogas con
diciones del ejercicio anterior.

ó.’ Un ejercicio escrito sobre un tema de legislación 
escolar de Primera Enseñanza, comentado.

7 .” Traducción escrita de una página de un libro 
de Pedagogía en francés, sin auxilio de diccionario.

EI Tribunal dará a conocer, con un mínimo de ocho 
días de anticipación, los Cuestionarios, de donde habrán 
de sacarse a la suerte los temas correspondientes a los 
ejercicios r.°, 2.® y 6.® Igualmente se sacará a la suerte 
la página de la traducción, tomándola de una de tres 
obras de Pedagogía elegidas por el Tribunal.

Al terminar el tercer ejercicio, el Tribunal proce
derá a eliminar a aquellos opositores que no manifies
ten una preparación suficiente para continuar las de
más pruebas.

Art. 30. Terminados los ejercicios el Tribunal pro
cederá, en la forma acostumbrada, a la adjudicación 
de las placas que hayan sido objeto de oposición.

Art. 31. El concurso restringido a que se refiere 
el art. 27, en su apartado b}, se celebrará entre aquellos 
Maestros que acrediten la condición que allí se deter
mina y ima labor de calidad y celo profesionales de 
<la que resulte notoria su autoridad en la enseñanza na
cional.

Art. 32. La Dirección general de Primera Enseñanza 
confiará a cada uno de estos Inspectores-Maestros la 
orientación, cuidado y responsabilidad de un grupo de 
Escuelas próximas a la suya para formar un distrito 
escolar donde el Inspector-Maestro pueda desarrollar 
su influjo y las iniciativas conducentes al mejoramiento 
de la enseñanza. Las zonas de estos Inspectores-Maes
tros y, por tanto, sus Escuelas, deberán necesariamen
te estar enclavadas en comarcas rurales, alejadas de 
526 — 

MCD 2022-L5



VICTORIANO F. ASCARZA.—2 DICIEMBRE

los grandes centros de actividad e influencia cultu
rales.

Art. 33. Los aspirantes a estas plazas de Inspectores- 
Maestros enváarán sus instancias dentro del plazo que 
se señale, acompañando una Memoria, informes de la 
Inspección y trabajos que puedan acreditar su labor, 
en forma análoga a la determinada en el art. 28. El 
Tribunal podrá completar esos informes con otros, y, 
después de examinar la documentación presentada, ha.á 
la admisión provisional de los aspirantes que juzgue 
merecedores de ello en número que no exceda del do
ble de las plazas anunciadas. A continuación procederá 
a visitar las Escuelas de los aspirantes, pudiendo los 
vocales realizar individualmente esa información per
sonal, terminada la cual el Tribunal decidirá acerca de 
da adjudicación de las plazas objeto del concurso, ele
vando la propuesta correspondiente a la Dirección ge
neral de Primera Enseñanza.

Art. 34. Los Tribunales que hayan de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones-concursos estarán forma
dos por un Consejero de Instrucción pública, un Ins
pector general de Primera Enseñanza, un Profesor o 
Profesora de Pedagogía de la Escuela Normal, un Ins
pector o Inspectora de Primera Enseñanza.

Art. 35. La Dirección general podrá, si lo estima 
oportuno y previo informe del Inspector general del 
distrito, destinar estos Inspectores-Maestros al servicio 
normal de la Inspección a los dos años de buenos ser
vicios, en el caso de que los interesados así lo soliciten. 
De otro modo continuarán al frente del distrito escolar 
cuya dirección se les haya confiado.

Estos distritos escolares, en los que la función ins
pectora corresponderá al Inspector-Maestro, estarán 
siempre formados a base de la Escuela de que sean 
titulares. El Inspector-Maestro que por traslado vo
luntario pase a servir otra Escuela, cesará en el cargo 
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d^ Inspector. (Los Inepector-ee-Maestios tendrán plena# 
atribuciones en las Escuelas de su demarcación y for
marán parte de la Junta de Inspectores de la provin- 
cia3 a la que darán cuenta de su actuación.

Cuando la Escuela que sirva el Inspector-Maestro 
al ser nombrado para dicho cargo sea unitaria o Sec
ción de graduada, la Dirección general procederá a 
cubrir el servicio con el nombramiento de un Maestro, 
a propuesta razonada de aquél y con el informe de la 
Junta de Inspectores, de modo que pueda asegurarse 
la continuación de la orientación pedagógica. En el 
caso de que el Inspector-Maestro sea director de un.t 
Escuela con seis o más grados, se podrá designar, con 
los mismos trámites, uno de los Maestros adscritos a 
ella como subdirector.

Art. 36. Los Inspectores-Maestros continuarán ocu
pando su lugar en el Escalafón del Magisterio prima
rio, y recibirán una gratificación de 3.000 pesetas anua
les en concepto de indemnización por el mayor trabajo 
y responsabilidad que se lee atribuye.

Derechos adwinisiratívos de los Znspeciofes.
Art. 37. Todas las vacantes, excepto las de Ma

drid y . Barcelona, que ocurran en la Inspección de 
iPrimera Enseñanza, incluso las producidas por creación 
de nuevas plazas de Inspectores, se anunciarán a con
curso de traslado. Las resultas de este primer con
curso y las vacantes que no se provean en él serán 
anunciadas a segundo concurso entre Inspectores.

Ambos cursos se anunciarán por un plazo de quince 
días, sin hacer distinción entre plazas masculinas o 
.femeninas, y podrán tornar parte en las mismas cuantos 
Inspectores o Inspectoras lo deseen, con la sola limita
ción de la permanencia en sus destinos que determina 
el art. 41.

La condición de preferencia que se tendrá en cuen- 
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ta para la resolución d-e los concureos de traslado serí 
la mayor antigüedad, expresada por el número más 
•bajo en el Escalafón general del Cuerpo.

Art. 38. Las vacantes que se produzcan en la Ins
pección de Madrid y Barcelona, de cualquier clase 
que sean, se proveerán en dos turnos: primero, me- 
diante concurso entre los Inspectores que hayan obte
nido por concunso-oposición derecho a plaza en dichas 
localidades y estén en expectación de vacante, siendo 
condición de preferencia la mayor antigüedad en la 
plaza obtenida por este procedimiento, y, en caso de 
igualdad, el mejor número en la lista de méritos; y 
segundo, mediante concurso-oposición entre Inspectoreí 
de Primera Enseñanza en activo servicio.

Los aspirantes al concurso-oposición acompañarán 
a sus instancias una Memoria expresiva de su labor en 
la enseñanza, su hoja die servicios, certificada en la 
(forma reglamentaria, y cuantos trabajos y documen
tos estimen oportuno.

El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición, 
a la vista de estos documentos, de las informaciones 
que estime oportuno recoger e incluso, si lo cree ne 
Cesario, de la visita por uno o varios de sus vocales 
a la provincia donde ejerza el solicitante, formará 'a 
lista de admitidos a los ejercicios.

Estos comprenderán las pruebas siguientes :
a) Una lección a una Sección de niños de Escuela 

nacional, con libertad plena, por parte del opositor, 
en la elección de asunto, grado de enseñanza, utiliza
ción de material docente, etc., si bien el Tribunal po
drá limitar la duración del ejercicio.

^) Visita de inspección individual a Escuelas uni
tarias, conforme a las prácticas habituales del con
currente.

c) Visita a una Escuela graduada durante el tiem
po que el Tribunal señale y redacción de un informa

ANUARIO DEL MAESTRO
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■escrito acerca de La organización de dicha Escuela, 
estado de la enseñanza, con>sejos que el Inspector daría 
a los Maestros para mejoraría, etc.

d) Plática a un grupo de Maestros o alumnos de la 
Escuela Normal del último curso, en la que el opositor 
pondrá de manifiesto sus condiciones para establecer 
relación hablada y familiar con el Magisterio primario 
en beneficio de su perfeccionamiento profesional.

El Tribunal queda facultado para acordar algún 
nuevo ejercicio, si así lo estima necesario.

Terminadas las pruebas, el Tribunal procederá a ‘a 
formación de una lista de méritos, que servirá de base 
para la adjudicación de lae vacantes.

Art. 39. El Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de este concurso-oposición estará formado por:

Un Consejero de Instrucción pública, Presidente.
Un Inspector general de Primera Enseñanza.
Un Inspector y una Inspectora de Primera enseñanza.
Un Profesor o una Profesora de Pedagogía de la 

Escuela Normal del Magisterio.
Art. 40. Hasta que se extinga la lista de alumnos 

procedentes de la suprimida Escuela Superior del Ma
gisterio, con derecho a plazas de Inspectores, se anun
ciarán a concurso restringido de ingreso entre aqué
llos un número igual a los dos tercios de las plazas de 
nueva creación, más las vacantes que queden como re
sultas del segundo concurso de traslado, a que se re
fiere el artículo 37 de este Decreto.

El tercio restante y todas las resultas de dicho con
curso se anunciarán a oposición libre, en la forma que 
se preceptúa en este Decreto.

Art 41. Las permutas, excedencias y licencias dr 
los Inspectores de Primera Enseñanza se regirán po' 
los preceptos generales para los funcionarios públi
cos, con las siguientes restricciones:

a) Para obtener plaza por concurso de traslado o 
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p>ermuta será preciso que el Inspector o Inspectora 
lleve, por lo menos, dos años de permanencia en la 
plaza desde la cual solicita. Respecto a los traslados, 
se exceptúa a los Inspectores de nuevo ingreso, los 
cuales podrán tornar parte en el primer curso después 
de su colocación, cualquiera que sea el tiempo que 
lleven en su destino.

Para la concesión de permutas será preciso el in
forme favorable de la Inspección Central, que garan
tice que la resolución que se dicte no supone perjuicio 
alguno para la enseñanza. Las permutas quedarán anu
ladas y sin efecto si antes del transcurso de dos años, 
a contar desde la fecha de la concesión de la permuta, 
uno de los permutantes solicitase traslado voluntario o 
dejase de pertenecer voluntariamente o por efecto de 
jubilación forzosa al servicio activo de la Inspección.

Art. 42. Se concederá a los Inspectores e Inspecto
ras de Primera Enseñanza que estén casados con fun
cionarios dependientes del Ministerio de Instrucción 
pública derecho a ser nombrados fuera de concurso y 
con ocasión de vacante para servir en población de la 
residencia legal de su cónyuge. De este derecho no po
drá hacerse uso más que una sola vez y siempre que 
la población donde exista la vacante sea de igual o in
ferior categoría que aquella en que se encuentra pret- 
tando servicios el beneficáario.

Art. 43. Cuando un Inspector se imposibilite en ei 
ejercicio activo de la Inspección podrá ser sustituid> 
en las mimas condiciones que los Maestros.

Art. 44. Los Inspectores de Primera Enseñanza di* 
frutarán las mismas vacaciones que los Maestros na
cionales, debiendo quedar en todo caso uno de ellos al 
frente de los servicios de oficina.

Art. 45. Las sanciones que pueden ser impuestas a 
los Inspectoers y el trámite y resolución de los expe
dientes gubernativos a los mismos se someterán a la 
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legislación general para los funcionarios públicos y a 
lo dispuesto en este Decreto.

Art. 46. Cuando las causas de formación de expe
diente gubernativo sean tan graves que haga peligrosa 
la continuación del Inspector en su cargo, el Minis- 
trOj a propuesta de la Dirección general, podrá suspen
derlo provisionalmente de empleo y medio sueldo has
ta la resolución de aquél.

Jielaciones ¿^ la /nS'pección e>.an oífos 'organismos.

Art. 47. Los Inspectores de Primera Enseñanza son 
Vocales natos del Consejo provincial de protección en
colar.

Art. 48. Conviene a los intereses de la cultura po
pular se fomente y estimule una constante relación en
tre la Normal y la Inspección, cuyas funciones se com
pletan. Esta colaboración se hará efectiva con la par
ticipación activa del Profesorado de ¡a Normal en ¡a 
redacción del Soleiín de Educación, en los cunsilloi, 
excursiones, viajes y conferencias que organicen los 
Inspectores profesionales, interviniendo éstos en la or
ganización de las prácticas de la Normal, visitando 
conjuntamente Profesores e Inspectore® a loe cursi
llistas y normalistas en prácticas, y permutando tem
poralmente sus cargos de Profesor e' Inspector. Este 
cambio de función sólo podrá durar un curso, y para 
concederlo será precieo que los .solicitantes sean de la 
misma procedencia y título y que .sus instancias ha
yan sido informadas favorablemente por la Junta de 
Inspectores, Claustro de la Normal e Inspector gene
ral del distrito.

Artículo adicional.
Quedan anuladas cuantas disposiciones ee opongan a 

este Decreto. La Dirección general de Primera Ense
ñanza dictará las Ordenes oportunas para su mejor cum
plimiento.—(Caceta 7 diciembre.)
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3 DICIEMBRE.—0.—ESCUELAS NORMALES.

Reorganizados los estudios del Magisterio por De
creto de 29 de septiembre de 1931, se fusionaron las 
Escuelas Normales de Maestros y Maestras. Esta fu
sión ha permitido reducir las plantillas del Profesora
do, debiendo jubilarse a 33 Profesores y Profesoras 
de Escuela Normal. La Ley de 27 de agosto del corríen- 
te año autoriza al Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes para que, previo informe del Consejo Na
cional de Cultura y con el asenso del Consejo de Mi
nistros, pueda acordar, por una sola vez, las jubilacio
nes discrecionales de 33 Profesores.

De conformidad con lo prevenido en dicha Ley, con 
asenso del Consejo Nacional de Cultura, en sesión ple
naria, y presidida por su Presidente efectivo, emitió 
por unanimidad dictamen favorable ; y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilados, con la fecha de 2 de 
enero del próximo año de 1933 y con el haber que por 
clasificación les corresponda, a los siguientes Profeso
res de Escuela Normal :

Doña Mercedes Tella Comas, doña Manuela Torral
ba Vivó, doña Clotilde de Castro Rodríguez, doña Ma
ría Rosario Clavijo y Clavijo, doña Victoria Durán, 
doña Patrocinio Astudillo Hernández, doña Julio Fer
nández del Campo, doña Amparo Baesecourt, doña Mo
desta Olivito García, don José María Arnáez, don Eu
sebio Martino y Martino, don José García y García, 
don José Fernández Jiménez, don Julián de la Cruz, 
don Casto Blanco Cabezas, don Manuel Fernández y 
Fernández Navamuel, doña Leandra Moreno, don Pe
dro Díaz Muñoz, don Lorenzo Niño Viñas, don Vicente 
Carrillo Guerrero, doña Guadalupe del Llano Armen
gol, doña Eloísa. Obdulia Felipe Alonso, doña Juana 
Trujillo Gutiérrez, don Alfonso Retortillo y Tornos, 
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doña María Emilia Gôm-ez García, doña Felipa Her
nández García, don José María Molar Fandiño, doña 
Basilisa Hernández Aylagas, doña María Mosteyrin 
Morales, don Galo Recuero García, don Pedro Lopere
na Romá, doña Teodora Queimadelos Vietez y don 
Prudencio Vidal Jiménez Alcantu ; los cuales conti
nuarán percibiendo sus haberes como tales Profesores 
hasta la fecha que les corresponda, según lo previsto 
en el artículo 5.“ de la laencionada Ley.—(Gacíía 6 de 
diciembre.)

2 Diciembre—0.—INSPECTORES Maestros

Para resolver el concurso restringido convocado por 
Orden ministerial de este Departamento fecha 9 de sep
tiembre último, a ñn de proveer diez plazas de Ins
pectores Maestros, en cumplimiento del Decreto de 2 de 
octubre de 1931, este Ministerio ha acordado nombrar 
la siguiente Comisión :

Presidente: Don Dionisio Correas, Consejero del 
Nacional de Cultura.

Vocales: Don Vicente Valls Anglés, Inspector de 
Primera Enseñanza; doña Carmen Castilla Polo, Ins
pectora de Primera Enseñanza ; doña Emilia Elías He
rrando, Profesora numeraria de Escuela Normal, y 
don Ildefonso Prieto, Maestro de Escuela Nacional.

Suplentes : Presidente : Don Sidonio Pintado, Conse
jero del Nacional de Cultura.

Vocales: Don Eladio García Martínez, Inspector de 
Primera Enseñanza; doña María Teresa Martínez de 
Bujanda, inspectora de Primera Enseñanza ; doña Do
lores Sama Pérez, Profesora numeraria de Escuela Nor
mal, y don Gerardo Rodríguez, Maestro de Escuela 
Nacional.

Asimismo se acuerda insertar en la Gacela de Ma~ 
drid la relación de los concurrentes que en el plazo de
terminado por la convocatoria han aportado completa 
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la documentación requerida por ella, así como la re
lación de aquellos otros que no han cumplido dicho re
quisito, a quienes se concede un plazo improrrogable 
de ocho días naturales, a contar desde la inserción de 
esta Orden en la Gaceta de Madrid, a fin de que pue
dan completar la documentación requerida.—(G^r^to 
3 diciembre.)

NOTA.—A continuación se inserta la lista de los 226 
aspirantes que tienen completa la documentación, lo? 
29 que la tienen defectuosa y los 15 que 0 no reúnen las 
condiciones de la convocatoria 0 acudieron fuera de 
plazo y quedan excluidos.

2 DICIEMBRE.—0.—INSPECTORES DE MADRID 

Y Barcelona

De conformidad con la propuesta formulada por la 
Comisión encargada de resolver el concurso-oposición 
de Inspectores de Primera Enseñanza de Madrid y Bar
celona, este Ministerio ha acordado nombrar inspecto
res de Madrid a doña Carmen Castilla Polo, don Vi
cente Valls y Anglés y don Juan Comas y Camps, e 
Inspectores de Barcelona a doña María Cuyás Pousa, 
don Herminio Almendro Ibáñez y don Rafael Ferrer 
y Forns; quedando,^con arreglo a las normas de la 
convocatoria, en expectación de destino, para Madrid, 
doña Amelia Asensi Bevia, don Valentín Aranda Ru
biales y don Víctor de la Serna y Espina, y para Bar
celona, don José Zambrano Barragán.—(Gaceta 3 di
ciembre.)

3 DICIEMBRE.—0.—INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA

Se anuncian a concurso de traslado, entre Inspecto
res en activo servicio y aspirantes con derecho, proce
dentes de la Escuela Superior del Magisterio, las pla
zas que siguen :
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Una «n Burgos, una -en Cáccr-es, una en Castellón, 
dos en Huesca, una en Jaén, dos en Lérida, una en 
León, dos en Lugo, una en Navarra, una en Orense, 
una en Oviedo, una en Pontevedra y dos en Segovia— 
(Caceia 3 diciembre.)

4 Diciembre 1931—D.—Patronato escolar en Bilbao.

Artículo i-“ Dentro del plazo de quince días, a con
tar desde la fecha en que se publique este Decreto en 
la Gaceta de Afadrid, se constituirá en Bilbao un Pa
tronato escolar cuyos fines serán ;

a) La organización y régimen de los Grupos esco
lares actualmente construidos, no clasificados- toda- 
davía como nacionales, y los que en lo sucesivo se 
construyan por el Ayuntamiento de Bilbao, a sus ex
pensas o con la colaboración del Estado, ajustándoss 
en lo posible, en cuanto no quede determinado en este 
Decreto, a las diposiciones oficiales aplicabjes a los 
que funcionan bajo la tutela del Patronato escolar de 
Barcelona.

b) Contribuir al perfeccionamiento profesional del 
Magisterio, mediante la organización de cursillos, con- 
fierencias, bibliotecas, viajes, etc.

c) La implantación, en todos los Grupos escobares 
de la villa, como complemento de las enseñanzas a que 
en su actual organización responde, de las ampliacio
nes de estudios mediante la creación de enseñanzas 
especiales que contribuyan a elevar la cultura encolar.

d) La organización, régimen y funcionamiento- de 
los servicios de asistencia médicosocial del niño, me
diante la instalación de Clínicas, Dispensarios y espe
cialidades médicoescolares, nombrando y reglamen
tando el personal facultativo : cantinas, roperos, baño? 
•y colonias escolares.

e) La construcción, reparación y conservación de 
los edificios, locales y medios al servicio de Ia Instruc
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ción pública ; adquieidón dé inmuebl-es desdnados al 
mismo -uso; aplicación de los Reglamentos sanitarios 
a los locales escolares, limpieza, ealefacción, y cuidado 
de los mimos, adquisición, conservación y lenovación 
del mobiliario y material de enseñanza fijo y fungible y 
transportable, corriendo a su cargo la administración 
y determinación de su uso en cada Grupo escolar.

f) La formación del Censo escolar y organización, 
de la matrícula de todas las Escuelas y Centros docen
tes del Estado .en la villa, señalando el cupo de cada 
uno, autorizando los ingresos y bajas y cuanto tienda 
a facilitar y estimular la asistencia escolar.

g) La presidencia y organización de las Fiestas de’ 
Niño, del Maestro, del Libro y cualesquiei'i otras de 
carácter oficial que tengan relación con la Fs-'uela pri
maria.

h) El Patronato tendrá jurisdicción especial en lo^ 
Grupos escolares que de él dependan ; podrá conceder, 
por delegación de este Ministerio, -permutas entre los 
Maestros de dichos Grupos y los demás Maestros na
cionales de la Villa, dentro de las prescriociones da 
los Reglamentos o de las facultades que por este De
creto se le concedan para la más perfecta y eficaz or
ganización de la enseñanza ; licencias por causa de en
fermedad, oposiciones, alumbramientos y casos de ur
gencia para ausentarse de la Escuela, dejando siempre 
debidamente atendida la enseñanza; dar posesión y 
cese a los Maestros, de conformidad a las resolucio
nes del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, comunicadas por la Sección administrativa de Pri
mera Enseñanza ; hacer los nombramientos de ’os Maes
tros interinos, sustitutos y suplentes; resolver los ex
pedientes gubernativos incoados a los Maestros nació 
nales de la villa, que serán tramitados por el Inspector 
de zona, siempre que la penalidad no exceda de la 
suspensión de sueldo por más de un mes; ordenar 
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cuanto &e relaciones con la disciplina escolar y pun
tual asisbencia del Maestro a las clases diurnas y noc
turnas, y vigilar el más exacto cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en todas las Escuelas.

d) Las demás funciones que el Ministerio le enco
miende.

Art. 2.“ Formarán el Patronato de Cultura : E’ Al
calde Presidente, dos Vocales y Secretario de la Co
misión de Instrucción pública y el Aiquitectn Je*e de 
Construcciones civiles del Ayuntamiento de Bilbao; un 
Inspector y una Inspectora nacionales de Primera Fn- 
señanza y un Profesor y una Profesora de la Escuela 
Normal del Magisterio primario, designados por fl 
Ministerio.

El Patronato designará su administración.
Art. 3.® Se reconoce al Patronato de Cultura, de 

Bilbao, la plena capacidad jurídica precisa para el ejer
cicio de sus funciones, subordinada al acatamiento y 
cumplimiento de las disposiciones de carácter general 
o particular que emanen de esite Ministerio.

Art. 4.® Para el cumplimiento de los fines que se 
le encomienden por este Decreto, el Patronato de Cul
tura de Bilbao tendrá facultad y atribución para visi
tar los Establecimientos docentes de Bilbao y recabar 
de sus Directores cuantas noticias, documento-s o ante
cedentes creyesen necesarios; solicitar y obtener de to
das las Autoridades y dependencias del Estado y de 
la Provincia loe asesoramientos, antecedentes y docu
mentación, estadística o gráfica, que necesiten para su® 
estudios en relación con la enseñanza ; pedir, por con
ducto de sus respectivos jefes inmediatos, a todos loa 
funcionarios dependientes de este Ministerio, los infor
mes y la realización de los trabajos directamente rela
cionados con la misión que se les encomienda ; encar
gar ponencias o dictámenes a personas expertas en los 
asuntos confiados al Patronato y nomibrar el personal 
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temporero que fuera indiispensable para auxiliar al Pa
tronato en sus funciones.

Art. 5.° Anualmente, el Patronato elevará al Minis
terio una Memoria en la que, además de explicar su 
gestión, hará las propuestas que estime pertinentes 
para el mejoramiento y complemento de los actuales 
servicios de la enseñanza.

Art. 6.° Todo lo no previsto en este Decreto en cuan
to al buen funcionamiento del Patronato será resuelto 
por sus propios acuerdos, que serán comunicados a este 
Minieterio, quien, en todo caso, podrá dejarlos en sus
penso o anularlos.

Art. 7.® Los Maestros de Sección de los Grupos es
colares que funcionen bajo el Patronato y su organi
zación han de ser designados entre los que figuran 
en el Escalafón del Magisterio nacional ingresados por 
oposición, y las incidencias y resultas a que dieran lu
gar la provisión de las plazas de Director y Maestros 
de dichos Grupos se resolverán con disposiciones aná
logas a lo que contiene la Orden de 4 de diciembre 
de 1921.

Art. S.® Los gastos a que se refiere la labor peda
gógica y social encomendada al Patronato correrán a 
cargo, en lo que no sea obligación del Estado, del 
Ayuntamiento de Bilbao.

Art. 9.® Para los gastos de material y personal 
auxiliar del Patronato se librará al mismo la subven
ción de 20.000 pesetas, con cargo al futuro presupuesto 
de este Ministerio.

Art. 10. Las disposiciones de este Decreto no afec
tarán a los derechos adquiridos por el Magisterio na
cional para la provisión de las plazas con que actual
mente se halla dotada la villa, reservándose al Escala
fón general para ser cubiertas con sujeción a las pres- 
cipcionee vigentes las vacantes que en aquéllas o nú-
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mero equivalente vayan produciéndose.—(Gaceta 19 di
ciembre.)

4 DICIEMBRE 1931.—D.—Patronato de Cultura en 
VALÉNCIA.

EI Gobierno de la República, a propuesta del Minis* 
tro de Instrucción pública y Bellas Artes, decreta lo 
siguiente :

Artículo i.° Dentro del plazo de quince días, a con
tar desde la fecha en que se publica este Decreto en 
la Gaceta de ñíadridj se constituirá en Valencia un Pa
tronato de Cultura, cuyos fines serán:

A) Elevar a este Ministerio una información de con
junto acerca de la situación actual de todos los esta
blecimientos nacionales, provinciales y municipales de 
enseñanza existentes en Valencia.

S') Articular en un plan orgánico, que también será 
elevado a este Ministerio, las propuestas que considere 
pertinentes para mejorar y completar los actuales ser
vicios de la enseñanza en todos sus grados estableci
dos 0 que deban crearse en Valencia, puntualizando por 
separado las necesidades más perentorias, los medios 
posibles de satisfacerlas y la cooperación que estuvie
ren dispuestas a prestar las Corporaciones provincial 
y municipal o cualquier entidad o particular para 
dar efectividad al plan que se formule.

'C) Dictaminar acerca de todo pro-yecto de reforma, 
mejoramiento o ampliación de los servicios docentes es
tablecidos en Valencia, así como de los que tiendan 
a crear ostros nuevos.

D) Intervenir, por delegación de este Ministerio, en 
la ejecución de las obras, organización de los servicios 
y alta dirección de los mismo^s con la amplitud de fun
ciones que para cada caso concreto le confiera aquél.

E) Las demás funciones que el Ministerio le enco
miende.
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Art. 2.° Formarán «1 Patronato de Cultura: El rec
tor y el vicerrector de la Universidad, que .serán pre
sidente y vicepresidente del Patronato.

El presidente de la Diputación provincial o diputa
do en quien éste delegue.

El alcalde de la capital o concejal en quien éste 
delegue.

El director y vicedirector del Instituto, que desem
peñarán los cargos de secretario y vicesecretario.

Un Catedrático de la Universidad y otro del Insti
tuto, designados por los respectivos Claustros de Pro
fesores.

Un representante del Consejo universitario escolar 
y otro del Consejo provincial escolar de Valencia, nom
brados por los expresados organismos de entre sus 
miembros.

Un representante del Colegio de Licenciados y Doc
tores de Valencia, elegido por su Junta de Gobierno.

Dos personas libremente designadas por el Minis
terio.

Estos cargos serán gratuitos y honoríficos, y las pro
puestas serán cursadas por el rector de la Universidad 
de Valencia a este Ministerio, el cual hará los oportu
nos nombramientos.

Art. 3.® Las designaciones a que se refiere el ar
tículo anterior se comunicarán al presidente del Patro
nato, y por éste, en su caso, al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, al que también ee dará cuenta 
por aquél de la constitución y principales acuerdos del 
Patronato.

Art. 4.“ El Patronato se relacionará con este Mi
nisterio por conducto de su presidente.

Art. 5.® Como órgano ejecutivo y de alta dirección 
del Patronato funcionará dentro del mismo una Junta 
de Gobierno que formarán :

. El rector de la Universidad y el director del Instí- 
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tuto, que .serán, respectivamente, presidente y secre
tario de dicha Junta, a quienes euetituirán, en su caso, 
el vicepresidente y el vicesecretario del Patronato.

Otros tres miembros del Patronato, que serán libre
mente designados por éste.

La Junta de Gobierno designará el administrador 
del iPatronato.

Art. 6.° El Ministerio y este Patronato podrán nom
brar, en concepto de asesores, con voz y sin voto, a las 
personalidades de notoria competencia cuya colabora
ción estimaren conveniente. También podrán nombrar 
protectores del Patronato a las Corporaciones, particu
lares o entidades que contribuyan con sus donaciones 
o sus servicios a la misión que incumbe a este orga
nismo.

Art. 7.° Para el cumplimiento de los fines que de
termina el artículo i.°, el Patronato tendrá las facul
tades y atribuciones que siguen :

Primera. Visitar los establecimientos docentes de 
Valencia y recabar de sus jefes o directores cuantas 
noticias, documentos y antecedentes creyeren necesa
rios.

Segunda. Solicitar y obtener de todas Ias autorida
des y dependencias del Estado, Provincia y Municipio 
los asesoramientos, antecedentes y documentación es
tadistica 0 gráfica que necesitaren para sus funciones 
informativas.

Tercera. Pedir, por conducto de sus respectivos je
fes inmediatos, a todos los funcionarios dependientes 
de este Ministerio, los informes y la realización de los 
trabajos directamente relacionados con la misión que 
se encomienda al Patronato.

Cuarta. Encargar ponencias y dictámenes a perso
nas expertas en los asuntos confiados al Patronato.

Quinta. Abrir informaciones públicas respecto a los 
extremos que se mencionan en el artículo :.•
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Sexta. Nombrar el personal temporero que fuera 
indíspeneabde para auxiliar al Patronato en sus fun
ciones.

Art. 8.® Por separado y con independencia de las 
informaciones y plan de conjunto a que se refiere el 
artículo 1.®, el Patronato elevará a este Ministerio, con 
la mayor urgencia posible, una propuesta referente a 
les necesidades más perentorias de la Segunda Ense
ñanza en Valencia.

Art. 9.® Todo lo no previsto en este Decreto en 
cuanto al buen funcionamiento del Patronato, será re
suelto por sus propios acuerdos, que serán comunica
dos a este Ministerio.

Art. 10. Este Ministerio podrá conferir al Patronato 
o a su presidente las delegaciones que aconsejare la efi
cacia de la misión que le corresponde con arreglo a 
este Decreto.

Art. ir. Para los gastos de material y personal auxi
liar del Patronato se librará al mismo la .subvención 
de 20.000 pesetas con cargo al futuro presupuesto de 
este Ministerio.

Art. 12. EI Patronato dará total cumplimiento a los 
servicios que le encomienda este Decreto dentro del 
período de los diez meces subsiguientes a su consti
tución.

Al finalizar dicho plazo elevará a este Ministerio una 
Memoria de su gestión, y formulará la propuesta que 
aconsejare la experiencia realizada acerca de su ulte
rior funcionamiento, sin perjuicio de proponer al Mi
nisterio aquellas resoluciones que por su urgente ne
cesidad no deban aplazaree.—(Gaceta 6 diciembre.)

4 Diciembre 1931.—0.—Edificios escolares.

Se concede a la muy ejemplar ciudad de Jaca un 
Grupo escolar con -seis Secciones para niños, seie para 
niñas y cuatro para párvulos, cuyo importe (476.146,35
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pesetas) .&e abonará integramente por el Estado.—(ó^a- 
ceia 6 diciembre.)

5 Diciembre 1931.—Ley.—Se ratifican varios Decretos 
DEL Gobierno provisional de la República.

Artículo i.® Se aprueban y ratifican, desde el mo
mento de su respectiva vigencia, los siguientes decre
tos :

De 31 de mayo, disponiendo que nadie pueda ejercer 
el profesorado de una escuela primaria sin La po’sesión 
del título de Maestro.

De 9 de junio, referente a la reorganización y en
sanche de la acción del Patronato de Estudiantes.

Art. 2.® Se aprueban y ratifican, con fuerza de ley, 
desde el momento de su respectiva vigencia, los siguien
tes Decretos :

De 6 de mayo, disponiendo que la instrucción reli
giosa no será obligatoria en las Escuelas primarias, 
ni en ninguno die loe demás centros dependientes del 
Mánieterio.

De 9 de junio, creando en cada una de las Univer
sidades Consejos universitarios de Primera Enseñanza, 
Consejos provinciales y 'Consejos locales.

De 3 de julio, disponiendo que el ingreso en el Ma
gisterio se verifique mediante cursillos de selección pro
fesional.

De 13 de julio, disponiendo se constituya una Fun
dación nacional para inveetigaciones científicas y en
sayo de reformas.

Art. 3.® Igualmente se aprueba y ratifica con fuer
za de ley, en la misma forma que los Decretos com
prendidos en el artículo anterior, la ’Circular de la 
Dirección general de Primera Enseñanza, fecha 13 de 
mayo, referente a la instrucción religiosa en las Escue
las.—(Gaceta 6 diciembre.)
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8 Diciembre 1931.—D.—Fiesta nacional.

Para soi-emnízar la elección del primer presidiente de 
la República eepañola, el Gobierno decreta :

Artículo i.® Se declara fiesta nacional el día ii del 
corriente mes.—{Gaceta g diciembre.)

12 Diciembre 1931.—0.—Expedientes de sustitución.

En el expediente instruido para la vuelta al servi
cio de Ia Maestra sustituida de Cirio, en Pol, de esa 
provincia, doña Elvira Rodríguez Aulló, el Consejo 
de Instrucción pública, en 4 del actual, ha emitido el 
siguiente dictamen :

Varios vecinos de Pol (Lugo) interesan se acuerde 
la vuelta ai servicio activo de la enseñanza de la 
Maestra sustituida doña Elvira Rodríguez Aulló, que 
desempeña la de Santa María de Cirio, de aquel Ayun
tamiento.

La expresada Maestra fue sustituida, por imposibi
lidad física, por Real orden de 12 de junio de 1926, 
de conformidad con el capitulo X del vigente Estatuto.

La Sección administrativa y la Inspección de Pri
mera Enseñanza de Lugo, aeí como loe dictámenes fa
cultativos, sen favorables a la petición formulada por 
loe vecinos de Pol.

21 Negociado y la Sección del Ministerio hacen cons
tar que el Estatuto vigente prohibe la vuelta ai ser
vicio activo de la enseñanza a quienes hayan sido sus
tituidos, y que la revisión a que ce refieren loe artícu
los 118 y iig del propio Estatuto tienden a depurar 
errores o falsedades, que no tienen lugar en este caso, 
y que, además, por Orden ministerial de 23 de mayo 
último, previo informe de este Consejo, se acordó no 
procedía acceder a la vuelta del servicio activo de una 
Maestra sustituida con arreglo al Estatuto de 1923, 
criterio que es ratificado por Orden de 24 de junio,

ANUARIO DEL MAESTRO
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previo informe de la Asesoría jurídica, y que otros ca
sos en los que se ha acordado la vuelta al servicio ac
tivo lo han sido en expedientes acordados con Esta
tuto precedente, por lo que proponen sea desestimada 
la petición de los vecinos de Pol.

La mayor parte de los vecinos del pueblo de Santa 
María de Cirio, del Ayuntamiento de Pol (Lugo), so
licitan la vuelta al servicio activo de la enseñanza de 
la Maestra doña Elvira Rodríguez Aulló, sustituida por 
imposibilidad física, por Orden de 12 de junio de 1926, 
con notable perjuicio para la enseñanza, ya que, por 
la consignación escasa que cobran los Maestros susti
tutos, la Escuela está vacante la mayor parte del 
tiempo.

Al expediente incoado por los vecinos del pueblo de 
Santa María de Cirio se acompañan tres informes mó
dicos, uno del inspector provincial de Sanidad, coin
cidiendo los ties en afirmar que la señora (Rodríguez 
Aulló no sufre ninguna enfermedad física, ni mental 
que la imposibilite para el ejercicio de la enseñanza.

Los informes de la Sección administrativa y de la 
Inspección de Primera Enseñanza, teniendo en cuen
ta los derechos de los niños y de sus familias, son fa
vorables a lo solicitado.

Por todas estas razones, dando carácter general a 
estas disposiciones.

Este Consejo opina:
Primero. Que para no perjudicar los intereses de 

la enseñanza conviene reformar el artículo 117 del vi
gente Estatuto en el sentido-de conceder un flazo 
de seis meses para la revisión de todos los exped-en- 
tes de Maestros y Maestras sustituidos.

Segundo. Que se provean en propiedad, de acuer
do con lo que determina el artículo 114 del referid-o 
Estatuto, todas las Escuelas nacionales cuyos Maestros 
sean sustituidos por imposibilidad física j y
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Tercero. Que se conceda la vuelta al servicio ac
tivo de la enseñanza a la Maestra sustituida doña El
vira Rodríguez Aulló, puesto que, por su edad, no 
puede jubilarse, previa demostración ¿e su aptitud pro
fesional y pedagógica ante el Inspector de Primera 
Enseñanza y una Comisión de Profesores de la Es
cuela Normal de Maestros.

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto 
dictamen, ha tenido a bien resolver como en el mismo 
se propone.—(.5. 0. 19 enero 1922.)

Nota.—Esta Orden revela una vez más lo-s inconve
nientes de las sustituciones y de no haber cumplido 
el Estatuto, que manda proveer en propiedad las pla
zas de los sustituidos. Ha de advertirse que tampoco 
la Orden anterior se ha cumplido, pues está pendiente 
de la reforma del Estatuto.

14 DICIEMBRE 1931.—O .—PRACTICANTES Y MATRONAS.

Se dispone :
«i.° Que para poder verificar la inscripción de ma

trícula en el primer curso de las carreras de Practi
cante y Matrona será necesario haber aprobado previa
mente el examen de ingreso en los Institutos naciona- 
les de Segunda Enseñanza, y luego las siguientes asig
naturas : Lengua castellana. Lengua francesa, Nocio- 
nee y Ejercicios de Aritmética y Geometría, Caligra
fía, Geografía especial de España, Física, Química ge
neral, Historia Natural y Fisiología e Higiene.—(Óía- 
ceta 17 diciembre.)

16 DICIEMBRE 1931.—DD.—MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 

PÚBLICA.

Se admite la dimisión del cargo de Ministro de Ins
trucción pública a D. Marcelino Domingo Sanjuán, y 
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ee nombra para el mismo cargo a D. Fernando de los 
Ríos Urruti.—(Czz^íZí? 17 diciembre.)

Nota.—Este cambio ministerial fué producido a con
secuencia de haber sido elegido presidente de la Re
pública el señor Alcalá Zamora. El ministro de Ins
trucción pública pasó a desempeñar la cartera de Agri
cultura ; el señor De los Ríos, que estaba en la de 
Justicia, pasó a la de Instrucción pública, y hubo otros 
cambios que ya no afectan a la enseñanza.

17 DICIEMBRE 1931.—0.—MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 

PÚBLICA.

Este Ministerio ha dispuesto ;
MI.® Delegar en el subsecretario- el despacho ordi

nario de los expedientes y asuntos que requieran para 
la resolución definitiva la firma del Ministro», con las 
excepciones que se expresan.—(B. 0. 5 enero.)

19 DICIEMBRE EF31.—0.—ESCUELAS NUEVAS.

Se crean con carácter definitivo las Escuelas unita
rias siguientes :

De niños................................................... 83
De niñas................................................... 72
Mixtas para Maestros.......................... u
Idem para Maestras............................. 17
De párvulos.............................................. 19

Total.............................. 202

De ellas, 94 para Maestros y 108 para Maestras.— 
(Gaceta 26 diciembre.)

26 DICIEMBRE 1931.—0.—PRESUPUESTOS DEL ESTADO.

Se prorroga el Presupuesto del Estado por el primer 
trimestre de 1932, con las variaciones acordadas por Le
yes.—(Gaceta 27 diciembre.)
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Nota.—Omitimos datos y preceptos de esta Ley por su 
carácter transitorio y porque la. ley de Presupuestos 
para el año 1932 lleva fecha de 31 de marzo, que ya 
hemos insertado con los datos más importantes de la 
enseñanza.

28 DICIEMBRE 1931.—O .—ASCENSOS DEL MAGISTERIO.

Se conceden ascensos en corrida de escalas, y se 
llega a los números siguientes del Escalafón :

Afaesíros Maestras

{Gaceta 30 diciembre.)

A 8.000 pesetas......... .....  » »

A 7.000 » ........ 741 730
4 )J ...... 1.621 1.606
A 5.000 » ......... ..... 2.906 2.901
A 4.000 » ........ ..... 6.557 6-539
A 3-SO» » ........ ..... 8.325 8.280

31 DICIEMBRE 1931.—0.—ESCUELAS NUEVAS.

Se gradúan Escuelas en diversas poblaciones.
Se crean definitivamente 121 Secciones.—{Gaceta 7 

enero.)
—Con igual fecha (31 de diciembre) se crean, defini

tivamente las siguientes Escuelas unitarias :

De niños................................................... 96
De niñas................................................... 98
Mixtas para Maestros........................... 28
Idem para Maestras............................... 31
De párvulos............................................ 19

Total............................. 272

De ellas, 124 para Maestros y 148 para Maestras.— 
{Gaceta 16 enero.)
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PRESUPUESTO DEL ESTADO PARA 1933

El proyecto de Presupuesto fuá presentado a las Cor
tes el 14 de octubre, y autoriza créditos por valor de 
4.711.169.395,54 pesetas, contra 4.469.862.488,48 pesetas, 
o sea con un aumento de 2 41.306.907,06 pesetas.

Los aumentos mayores en los Ministerios son los si-

siguientes gastos:

guientes :
196,7 millones en Obras públicas.
55,0 ídem en Gobernación.
59,1 ídem en Agricultura.
40,4 ídem en Instrucción pública.
33,1 ídem en Guerra.
29.6 ídem en Marina.

El Ministerio de Instrucción pública aparece con los

Pesetas.

De carácter permanente......................... 2 71.600.2 71,00
Idem temporal.............................................. 37.632.682,80
Ejercicio cerrado...................................... 61.752,89

Total................................. 309.294.706,69

El presupuesto para 1932 tenía los gastos que se con
signan en la página 185 ; hay aumento de 26,0 milloneí 
en los gastos permanentes, de unos 15 millones en los 
temporales y pequeña diferencia en los ejercicios ce
rrados.

Los capítulos referentes a la Primera Enseñanza son 
los siguientes :

CAPÍTULO IV.—Primera Enseñansa. 
Personal.

i .** Escuelas maternales...................... 2 00.000,00
2 .° Escuelas modelo de párvulos........  41.000,00
3 .“ Escuelas nacionales de Primera

Enseñanza ........................................ 175.929.500,00
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Pesetas.

4,® Escuela Nacional de Anormales... 38.500,00
5.® Colegio de Sordomudos y Ciegos... 2 5 7.5 00,00
6 .® Inspección de Primera Enseñanza. 3.iSi-950j®°
7 .® Médicos escolares........................... • 197.500,00
8 .® Escuelas Normales........................  6.190.250,00
9 .® Enseñanza en Marruecos................ 125.600,00
10 . Museo Pedagógico............................. 89.500,00

Total........................ 186.221.300,00

CAPÍTULO 7.—Material.

i .® Escuela modelo de párvulos..........  16.000,00
2 .® Escuelas nacionales de Primera

Enseñanza........................................ 9.2 07.000,00
3,® Escuela de Anormales. 70.000,00
4 .® Colegios de Sordomudos y Ciegos. 240.000,00
5 .® Inspección de Primera Enseñanza. 2 30.000,00
6 .® Médicos escolares. 15.800,00
7,® Escuelas Normales. 818.500,00
8 .® Enseñanza en Marruecos........... 73 820,00
9 .® Museo Pedagógico......................... 53 '^’^

Total................................. 10.724.120,00

CAPÍTULO yi.—Zneiituciones complemen
tarias.

i .° Instituciones complementarias....  4.02 5.000,00
2 .® Cursos y viajes............................. 2 50.000,00
3 .® Ensayos pedagógicos.................... 251.000,00
4 .® Servicios auxiliares........................ 2.000,00

Total............................. 4.5 2 8.000,00
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PARTE ADMINISTRATIVA
Presidente de la República: Excmo. Sr. D. Nlceto 

Alcalá Zamora, elegido por las Cortes Constituyentes 
el 10 de diciembre de 1931; tomó posesión de su car
go el siguiente día 11.

Administración central

Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes: Ex
celentísimo Sr. D. Fernando de los Ríos Urruti, nom
brado en 16 de diciembre de 1931.

Subsecretario: limo. Sr. D. Domingo Barnés Sali
nas. desde el 16 de abril de 1931.

Director general de Primera enseñanza: limo, señor 
don Rodolfo Llopis Ferrándiz, desde igual fecha que el 
anterior.

Director general de Bellas Artes: limo: Sr. D. Ra
fael de Orueta Duarte, ídem.

Dirección general de Enseñanzas Profesional y Téc
nica: limo. Sr. D. José Cebada (desde 10 de febrero 
de 1932, en que fué creada esta dirección: véase Par
te Legislativa).

Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas (de
pendiente del Ministerio de Hacienda), limo. Sr. D Ma
riano Tejero.

Subsecretaría de Instrucción pública

Sección 1.‘—Central y Cancillería.
Jefe: limo. Sr. D. Angel Daban y VaUejo.
Sección 2.*—Contabilidad y Presupuestos.
Jefe: D. Leandro Cerón Cripa.
Sección 3.*—Codificación.
Jefe: D. Manuel Die y Mas.
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Sección 3.‘ bis.—Títulos y Legislación especial de 
estudios hechos en el extranjero.

Jefe: D. Rodrigo de No y de la Peña.
Sección 4.‘—Fundaciones benéñco-docentes.
Jefe: D. Eduardo Torralba y Medina.
Sección 5.*—Publicaciones, estadísticas e informa

ciones de enseñanza.
Jefe. Sr. D. Prudencio del Valle.
Sección 6.*—Habilitación.
Jefe: D. Rufino González Povedano.
Sección 7.*—^Enseñanza universitaria y superior.
Jefe: D. Enrique Carles Vinader.
Sección 8.*—Segunda enseñanza.
Jefe: D. Pedro Antonio Salvador.
Sección 9."—Enseñanzas especiales.
Jefe: D. Mariano Nicolás Casado.

Dirección general de Primera Enseñanza

Sección 10.—^Enseñanzas del Magisterio.
Encargado: D. José Belda Carrera.
Sección 11.—Nuevas Escuelas e Instituciones com

plementarias de las Escuelas.
Encargado. D. Samuel López Arias.
Sección 12.—Provisión de Escuelas.
Encargado: D. Jorge Moya.
Sección 13.—^Escalafón general del Magisterio.
Jefe: D. Vicente Menéndez Domínguez.
Sección 14.—Incidencias del personal del Magisterio.
Jefe: D. Eduardo Xifra Rami.

DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES

Sección 15.—Fomento de las Bellas Artes.
Jefe: limo. Sr. D. Miguel Martínez de la Riva.
Sección 16.—Enseñanzas artísticas.
Jefe: D. Eugenio Miguel y Exponera.
Sección 17.—Tesoro artístico.
Jefe: D. Carlos Velázquez de Casto.
Sección 18.—Archivos, Bibliotecas y Museos Arqueo

lógicos y Propiedad intelectual.
Jefe: D. José Garzón.
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CONSEJO NACIONAL

Negociado del Magisterio en la Dirección de la Deu
da y Clases Pasivas.

Jefe: D. Enrique Lavilla,

Consejo de Instrucción pública

(Este Consejo ha sido transformado en Consejo Na
cional de Cultura. (Ley de 27 de agosto de 1932).

Presidente: Exorno. Sr. D, Miguel de Unamuno y 
Juyo.

Vicepresidente: limo. Sr. D. Santiago Pi y Suñer.
Sección 1.»—(Enseñanza primaria con sus derivacio

nes en la Escuela de Trabajo.)
Don Manuel Ainaud y Sánchez. (Decreto 4 mayo 

de 1931.)
Doña María de los Dolores Cebrián y Fernández 

Villegas. (Decreto 4 mayo 1931.)
Don Luis Doporto Marchori. (Decreto 4 mayo 1931.)
Don Sidonio Pintado Arroyo. (Decreto 4 mayo 1931.)
Don Fernando Sáinz Ruiz. (Decreto 4 mayo 1931.)
Don Dinonisio Correas Fernández. (Decreto 24 julio 

de 1931.)
Sección 2.*—(Segunda Enseñanza y Enseñanza me

dia de carácter técnico y artístico.)
Don Joaquín Alvarez Pastor. (Decreto 4 mayo 1931.)
Don Rubén Landa y Baz. (Decreto 4 mayo 1931.)
Don Leonardo Martín Echeverría. (Decreto 4 mayo 

de 1931.)
Don Martín Navarro Plores. (Decreto 4 mayo 1931.)
Don Enrique Rioja Lo Bianco. (Decreto 4 mayo 1931.)
Don Pedro Aguado Bleye. (Decreto 19 septiembre 

de 1932.)
Sección 3.*—^Enseñanza superior; Universidades, Es

cuelas técnicas profesionales y Centros de Investiga
ciones cientiñcas.)

Don Cándido Bolívar Pieltain. (Decreto 4 mayo 1931.)
Don Leopoldo García Alas y García Argüelles. (De

creto 4 mayo 1931.)
Don Luis Jiménez de Asúa. (Decreto 4 mayo 1931.)
Don Santiago Pí y Suñer. (Decreto 4 mayo 1931.)
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Don Claudio Sánchez Albornoz (Decreto 4 de mayo 
de 1931.)

Don Joaé Xirau y Palau. (Decreto 4 mayo 1931.)
Don Manuel Alvarez Ugena. (Decreto 19 septiembre 

de 1932.)
Don Américo Castro y Quesada. (Decreto 19 sep

tiembre 1932.)
Don Anselmo Cifuentes Pérez de la Sala, (Decreto 

19 septiembre 1932.)
Don Obdulio Fernández Rodríguez. (Decreto 19 sep

tiembre 1932.)
Don Enrique Mackay Monteverde. (Decreto 19 sep

tiembre 1932.)
Don Carlos Masquelet Lacaci. (Decreto 19 septiem

bre 1932.)
Don Eugenio Ochoa Theodor. (Decreto 19 septiem

bre 1932.)
Don Antonio Prieto Vives. (Decreto 19 septiembre 

de 1932.)
Don Juan Usabiaga Lasquiver. (Decreto 19 de sep

tiembre 1932.)
Sección 4.*—(Bellas Artes y Archivos, Bibliotecas y 

Museos, Tesoro Artístico e Histórico nacional, Teatro, 
Escuelas superiores de Bellas Artes, Conservatorios y 
Escuelas de Música.)

Don Aurelio Arteta y Errasti. (Decretos 4 mayo de 
1931 y 19 septiembre de 1932.)

Don Anselmo Miguel Nieto. (Decreto 4 mayo 1931.)
Don Andrés Ovejero Bustamante. (Decreto 4 mayo 

de 1931.)
Don Amadeo Vives Roy. (Decreto 4 mayo 1931.)
Don Manuel Benedicto Vives. (Decreto 15 octubre 

de 1931.)
Don Enrique Diez Canedo. (Decreto 15 octubre 1931.)
Don Manuel Sánchez Arcas. (Decreto 15 de octubre 

de 1931.)
Don Miguel Artigas Ferrando. (Decreto 19 septiem

bre 1932.)
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Don José Martínez Ruiz. (Decreto 19 de septiembre 
de 1932.)

Don Arnés Salvador y Carreras. (Decreto 19 sep
tiembre 1932.)

Sección 5."—(Cultura popular: Radio, Cine, excur
siones, Bibliotecas populares, Museos, conferencias y 
cursos, etc.)

Doña María de los Dolores Cebrián y Fernández Vi
llegas, don Dionosio Correas Fernández, don Enrique 
Rioja, don Américo Castro y Quesada, don Andrés Ove
jero Bustamante, don Miguel Artigas Ferrando, don 
Arnés Salvador y Carreras.

DISTRITOS UNIVERSITARIOS

Central o de Madrid.—(Comprende las provincias de 
Madrid, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Segovia y 
Toledo.)

Rector: D. Claudio Sánchez Albornoz.
Vicerrector: D. León Cardenal.
Secretario: D. Francisco de Paula Amat,

Barcelona.~(Comprende las provincias de Barcelo
na, Tarragona, Gerona, Lérida y las Islas Baleares.)

Rector: D. Jaime Serra.
Vicerrector: D. Antonio García Banús.
Secretario: D. Mariano Soria Escudero.

Granada.—(Comprende las provincias de Granada, 
Almería, Jaén y Málaga.

Rector: (vacante.)
Vicerrector: D. Antonio Marín.
Secretario; D. Juan José Gallego Ruiz.

Murcia.—(Comprende las provincias de Murcia y Al
bacete.)

Rector: D. José Loustau.
Vicerrector: D. Mariano Ruiz Funes.
Secretario: D. Juan de I^a Cierva López.
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Oviedo.__(Comprende las provincias de Oviedo y
León. )

Rector: D. Leopoldo García Alas.
Vicerrector: D. Carlos Fresno.
Secretario: (vacante.)
Salamanca.—(Comprende las provincias de Salaman

ca, Avila, Cáceres y Zamora.)
Rector: D. Miguel de Unamuno.
Vicerrector; D. Esteban Madruga.
Secretario: D. Eleuterio Población.

Santiago.—(Comprende las provincias de Coruña, Lu
go, Orense y Pontevedra.)

Rector: D. Alejandro Rodríguez Cadarso.
Vicerrector; D. Ricardo Montegui.
Secretario: D. José Arias Ramos.

Sevilla.—(Comprende las provincias de Sevilla, Ba
dajoz, Cádiz, Córdoba, Huelva e Islas Canarias.)

Rector: D. Estanislao del Campo.
Vicerrector; D. Francisco Candil.
'Secretario: D. Pedro Castro Varea.

La Laguna.
Rector: D. Francisco Hernández Borondo.
Vicerrector: D. Elias Serra.
Secretario; (vacante).
Valencia.—(Comprende las provincias de Alicante,

Valencia y Castellón.)
Rector: D. Juan Bautista Peset.
Vicerrector: D. Elias Gonzalvo.
Secretario: D. Carlos Viñals.
VaUadoUd.—(Comprende las provincias de Vallado- 

lid, Alava, Burgos, Guipúzcoa, Palencia, Santander y 
Vizcaya.)

Rector: D. HUario Andrés Torre Ruiz.
Vicerrector: D. Gregorio Vidal.
Secretario; D. Francisco Martín Sanz.
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• Zaragoza.—(Comprende las provincias de Zaragoza 
Huesca, Logroño, Navarra, Soria y Teruel.) 

Rector: D. Paulino Savirón.
Vicerrector: D. Pascual Galindo.
Secretario: D. Carlos Sánchez Peguero.

Directores de Escuelas Normales del Magisterio

Alava: D. Emilio Latorre Jimoneda. 
Albacete: D. Juan Bautista Llorca. 
Alicante: D. Eliseo Gómez serrano. 
Almería: D. Serafín Cid Mesas. 
Avila: D. José Martínez Linares, 
Badajoz: D. Rafael Morales Barrera. 
Baleares: D. Luis Sáinz.
Barcelona: D. José Juncal Verdulla.
Barcelona (Generalidad): D. Casiano Costal. Marl- 

nello.
Burgos: D. Fernando Hernando y Manrique. 
Cáceres: D. Eladio Rodríguez.
Cádiz: D. Gregorio Hernández.
Castellón: D. Rafael Balaguer y Ferrer. 
Ciudad Beal: D. Gonzalo Muñoz Ruiz. 
Córdoba: D. Antonio Gil Muñiz, 
Comía: D. José Ferrer Fernández. 
Cuenca: D. Emilio Lizondo González. 
Gerona: Doña Teresa Recas Marcos. 
Granada: D. Agustín Escribano.
Guadalajara: D. Miguel Bargalló Ardevol!. 
Guipúzcoa: D. Pablo Cortés Faure. 
Huelva: D. Juan Martínez Jiménez.
Huesca: D. Jesús Abad Claver.
Jaén: D. Enrique Esbrí Fernández. 
La Laguna: D. Juan Cuberta Jurado. 
Las Palmas: D. Eduardo Carrasco. 
León: D. José M. Vicente.
Lérida: Doña Josefa Uriz Pi.
lA)groúo: Doña María Cebrián y Fernández de Vi

llegas.

ANUARIO DEL MAESTRO
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Lugo: Doña Ana María Múgica Martínez.
Madrid (San Bernardo): D. Luis Doporto Machón.
Vicedirector: Doña A. Concepción Majano Araque.
Madrid (Hipódromo): Doña Dolores Cebrián.
Vicedirector: D. Alfonso Tello.
MeliUa: Doña Aurelia Gutiérrez Blanchard.
Murcia: D. Domingo Abellán Martínez.
Navarra: D. Mariano Sáez Morilla.
Orense: D. Emilio Amor Rolán.
Oviedo: D. Benigno Muñiz.
Palencia: D. Daniel González Linacero.
Pontevedra: Doña Felisa R. Saz (accidental).
Salamanca: D. Juan Francisco Rodríguez.
Santander: D. Pedro Díez Pérez.
Santiago: D. Ramiro Aramburo Abad.
Segovia: Doña Carmen García Moreno.
Sevilla: D. Ramón González Sicilia.
Soria: D. Pedro Chico.
Tarragona: D. Miguel Sancho.
Teruel: D. Daniel Gómez García.
Toledo: D. Félix Urabayen.
Valencia: Doña María Villán del Rey.
Valladolid: D. Teófilo Sanjuán.
Vizcaya: Doña María Berasátegui.
Zamora: D. José Datas Gutiérrez.
Zaragoza: D. Ricardo Mancho.

INSPECCIÓN DE Primera Enseñanza

Inspectores generales al servicio de la Dirección: 
Don Fernando Sáinz y Ruiz.
Don Antonio Ballesteros Usano.
Don Pedro Lopis y Llópiz.
Don Florentino Martínez Tomez.

(Nota.—Los dos primeros fueron nombrados por Or
den de 27 de noviembre de 1931, y proceden del Cuer
po de Inspectores y los dos últimos, por Orden de 22 
de enero de 1932, como procedentes del Profesorado 
de Escuelas Normales.)
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Inspección provincial (1)
Alava: D. José María Azpeurmtia y Flores, D. An

selmo Rodríguez Sáenz, doña Isabel Romero Sanjuán.
Albacete: D. Rafael Olmos Escobar, D. Adolfo Pé

rez Mota, doña Josefa Ballesta Aznar, doña María Bría 
y Salvador.

Alicante: D. Pablo Otero Sastre, D. Miguel Bernal, 
D. Joaquín Salvador Artigas, D. Salvador Escanet Ba
tet, doña Guadalupe Delgado Pineda, doña Manuela 
García Luquero.

Almería: D. Benigno Ferrer Domingo, D. José Zam
brano Barragán, D. Filomeno Raúl Giner Cerver, doña 
Carmen Higueras Rojas, doña Salvadora Devesa Cano.

Avila: D. Alfonso Barca Molina, D. Francisco Agus
tín Rodríguez, D. Ubaldo Ruiz Tablado, doña Lucía 
Zamora García, doña Isabel López Aparicio.

Badajoz: D. Agustín Pérez Trillo, D. Gregorio Bella 
Subirats, D. Cipriano Pinés Espadas, D. José Aliseda 
Olivares, doña Matilde Gómez Rodríguez y doña Gua
dalupe Garma Ugarte.

Barcelona: D. Manuel Rueda González, D. Andrés 
Roco y Jarones, D. Emilio Soler y Forns, D. José Ma
ría Xandri y Pich, doña Leonor Serrano y Pablo, doña 
Dolores Jenas Gracias, doña Josefa Herrera Serra.

Btirgos: D. Julio Saldaña Alonso, D. Juan Herrero 
Vila, D. Juan Llarena Luna, D. José Doñate Jiménez, 
D. Rafael Ferrer y Forns, D. Agustín Diez Pérez, 
don Jesús Muñoz Gaspar, doña Asunción de los Mo
zos Barona, doña Raimunda Sobrino Alvarez, doña Jo
sefina Vidal García.

Cáceres: D. Juvenal de Vega y Relea, D. Antonio de 
la Cámara Gailhan, D. Lucas García Rol, D. Adolfo 
Maillo García, doña María J. López Corts.

(1) El primero que se cita es el Inspector-Jefe.
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Cádiz: D. Juan López Tamayo, D. José Del Peso Se
villano, doña Teresa Izquierdo e Izcué.

Canarias (Santa Cruz): D. Nicolás Longarón y Man- 
din, D. Julián Sánchez Vázquez, D. Calixto Urgel Bue
no, doña Susana Villavicencio Pérez, doña María Cid 
López.

Canarias (Las Palmas): D. Juan Rodríguez Santa
na, D. Manuel Cano y Cano, doña Isabel Muñoz Del
gado y Murcia, doña Matilde Editha Mayor y López.

Castellón: D. Félix Isaac Faro de Vega, D. Anto
nio Michavila y Vila, D. José Ramón Muñoz, doña Ma
ría del Carmen Paulo Boudia.

Ciudad Real: D. Gaspar Ambrosio Sánchez Pérez, 
don Dámaso Miñón Villanueva, doña María Soledad 
Cuadrillero Castro.

Córdoba: D. José Priego López, D. Alfredo Gil Mu
ñiz, D. Mariano Amo Ramos, doña Teodora Hernán
dez Sanjuán, doña Emilia Miguel Eced.

Coruña: D. Antonio Eijan Lorenzo, D. Manuel Lo
renzo Gil, D. Luciano Seoane Seoane, D. Jacinto Ruiz 
Santiago, D. Manuel Díaz Rozas, D. Víctor Castro Sil
va, D. Vicente Moltó Gargon, doña Cristina Pol Gar
cía, doña Carmen de la Torre Gómez, doña Julia Mo
rros Sardá, doña Carmen Herrero Martín.

Cuenca: D. Valentín Aranda Rubiales, D. Bernar
do Ezquer Jiménez, D. Celedonio Huélamo Huélamo, 
doña Rosa García Tapia, doña María Luisa García 
Medina.

Gerona: D. José Junquera Muné, don José María 
Villergas y Zuloaga, D. José Montserrat Torrentlla y 
Sala, doña Francisca López y Gutiérrez, doña Pilar 
Munárriz Sánchez.

Granada: D. Gonzalo Gálvez Carmona, D. Mauricio 
Emiliano Morales, D. José Díaz Ruano, doña Elena
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Rodríguez Pascual, doña Luisa Hornillos Escribano, 
doña Luisa Puco Costa.

Guadalajara: D. Gabriel Vera y Oria, D. Rafael Vi
cente Sevilla Anglés, Lucio Yubero Ranz, D. Gabriel 
Pancorbo Cascales, doña Tomasa Piosa Lacueva, doña 
Manuel Aznar Satorres.

Guipúzcoa: D. Tomás de Rivas y Jiménez, D. Ino
cencio Santos Barata, doña Julia Teresa Silva y López

Huelva: D. Luis Fernández Pérez, D. Anselmo Tre
jo Gallardo, doña María Luisa Valgañón Martínez de 
Salinas.

Huesca: D. Pedro Luis Francisco Galdeano, D. Ra
miro Solano Pallás, D. Ildefonso Beltrán Pueyo, doña 
Julia Barranquero Pérez.

Jaén: D. Agustín Serrano de Haro, D. Tomás Villar 
Hidalgo, D. Francisco Ambón Montañana, doña María 
de la Trinidad Bruñó, doña Julia Brieva Latorre.

León: D. Rafael Alvarez García, D. José Ruiz Ga
lán, D. Salvador Ferrer, D. Manuel González Linacero, 
don Fidel Blanco, D. Vicente Valls Anglés, D. Luis Ve
ga Alvarez, D. Antolín Herrero Parras, D. Evelio Cal
vet Prats, doña Francisca Bohigas, doña Dolores Ba
llesteros Usano, doña Teresa Rodríguez Alvarez.

Lérida.—D. Emilio Tost y Guasch, D. Alberto Roset 
Abelló, D. Herminio Almendros Ibáñez, D. José Llo
veras Gironella, doña María Cuyás, D. Aurelio Izquier
do, doña Josefa Masteu Ferrer.

Logroño: D. Rodolfo Jiménez Zuazo, D. Tiógenes Or
tego Frías, doña Maria Cruz Rubio, doña Rosaura Ló
pez Marquínez.

Lugo: D. Luis Soto Menor, D. Daniel Calvo Portero, 
don Sandalio González González, D. Víctor Ballester, 
don Antonio Giraún Martín, doña Carmen Muñoz 
Manzano, doña María Blanco Bejarano Llorente.
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Madrid: D. Eladio Garda Martínez, D. Francisco 
Carrillo Guerrero, D. Modesto Medina Bravo, D. Ale
jandro Rodríguez Alvarez, D. Gervasio Manrique, doña 
Juliana Torrego, doña Luisa Bécares, doña María Quin
tana, doña Teresa Martínez Bujenda, doña Pilar Alfaya.

Málaga: D. Frandsco Vergé Sánchez, D. Juan Gar
cía Magaruño, doña Sinforosa Vallejo Lara, doña Eu
lalia Bachs Gelpi, Inspector en Melilla, D. Luis Ala
minos Peña.

Murcia: D. Ezequiel Cazalla Ruiz, D. Lorenzo Ola- 
güe Bordás, D. Luis Calatayud, D. Frandsco Torre
grosa, doña Felipa Brieva, doña Luisa García Rocaso- 
lano, doña Virtudes Abenza.

Navarra: D. Mariano Lampreave Compains, D. Vi
cente Navarro, D. Ramón Sugrañés, doña María de los 
Angeles Fernández del Toro, doña Francisca nonzá. 
lez Rivero.

Orense: D. Benito Luis Lorenzo Rodríguez, D. An
tonio Conceiro Freijomil, D. Manuel Maceda López, 
doña Aurora Maceda López, doña Josefa Vázquez Li
nares, D. Rogelio Pérez González, doña Antonia Ortiz 
Currais, doña Piedad Fernández, D. José López Varela.

Oviedo: D. Francisco Ibáñez Córdoba, D. Antonio 
Juan Onieva, D. Benito Castrillo, D. Eduardo de Fra
ga, D. Heliodoro Carpintero, D. José Ruiz Zurrón, don 
Manuel Alvarez Prada, D. Rafael Jara, doña Juana 
Clavero, doña Elena Sánchez, doña María del Sacra
mento Carrascosa, doña María de las Mercedes Can
ton-Salazar, doña María Victoria Díaz Rivas, doña Jo
sefa Alvarez Díaz.

Palencia: D. Manuel Yubero, D. Quirino F. Muñoz, 
don Antonio Sanmartín, doña Mariana Arrieta, doña 
Carmen Muñoz.

Pontevedra: D. Gerardo Alvarez Limases, D. Darío 
Caramés, D. Juan Navas, D. José Gabaldón, D. Pedro 
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Caselles, D. Juan Jaén, doña María de la Cruz Pérez 
González, doña Estefanía González García, doña Ma
ría de los Angeles Antelo Rodríguez.

Salamanca: D. Angel Luengo Encinas, D. Ernesto 
Marcos Rodríguez, D. Luis Campo Redondo, doña Vic
toria Adrados Iglesias, doña Cándida Cadenas, doña 
María Gudin Fernández.

Santander: D. Antonio Angulo López, D. Daniel Luis 
Ortiz, D. Julián Ibáñez Cantero, D. Cosme Virgilio Pé
rez Hernández, doña Dolores Carretero, doña Julia Gó
mez Olmedo, doña María Millán del Val.

Segovia: D. Juan Comas Camps, D. José Luis Jam- 
ne, doña Elena Gonzalo Blanco, doña Carmen Castilla 
Polo.

Sevilla: D. Ruperto Escobar Castrillo, D. Luis Siles 
Criado, D. José Morales García, doña Guillermina de 
Pablo Colimorio, doña Elena Canel, doña Felisa Pa- 
sagali.

Soria: D. José Briones Martínez, D. Miguel Suñer 
Garrote, D. Felipe Lucena Rivas, doña María Cruz Gil, 
doña Angela Moreno ’Gutiérrez.

Tarragona: D. Salvador Gran Martín, D. Félix Jové, 
don José Galisteo, doña Marina Bonet, doña Teresa 
Busutil.

Teruel; D. Juan Espinal Olcoz, D. Ricardo Soler, 
don Ignacio Salvador Aldea, doña María de los Des
amparados Donderis, doña María Teresa Coloma Dá
valos.

Toledo: D. Eusebio José Lillo Rodelgo, D. Manuel 
Martín Chacón, D. Pedro Riera Vidal, doña Amelia 
Asensi, doña Emilia Ana González Valdés.

Valladolid: D. Martín Amado Cayón, D. Angel Hor
ta Gaitero, D. Serafín Montalvo, doña Adelaida Díaz 
Díaz, doña Pilar Claver Salas.
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Valencia: D. Enrique Marzo y Castro, D. Angel Ló
pez Amo, D. Alonso Olagüe Bordón, D..Federico Gar
cía Díaz, D. Emilio Monserrat Colás. D. Juan José Se
nent Ibáñez, doña Natalia Ballesteros, doña Mariana 
Ruiz Vallecillo, doña Rosa Consuelo Alonso, doña An
gela Sempere Sanjuán.

Vizcaya: D. Higinio Pérez Vergara, D. Santos Sem
per Sarasa, D. José Luis Sánchez Trincado, doña Pi
lar García Alfonso, doña Carmen Iresu Garcesan, doña 
Teresa de Jesús Alvarez Fernández.

Zamora: D. Luis González Mazas, D. Juan Francis
co García García, D. José Salgado Luengo, D. Marce
lo Jiménez Jiménez, doña María Datas, doña María 
Mercedes Ordóñez Valdés.

Zaragoza: D. José Garciabous, D. Leopoldo Sanz 
Babona, D. José Herrero. D. Emilio Moreno Calvete, 
doña María Larraga, doña María Angela Triuxe, doña 
Elena Arroyo Zurita.

Secciones administrativas de Primera 
Enseñanza (1)

Alava.—D. Alfredo Tabar Ripa, doña Carmen Tabar 
y doña Pilar Arrese San Pedro.

Albacete-—D. Prudencio Moreno, D. Antonio García 
Gutiérrez, D. Luis Guijarro Jiménez.

Alicante.—D. Enrique Calero Pita, D. Domingo Ri- 
cord Puerta, D. Daniel Año y D. Juan Yagüe.

Almería.—^D. Bernardino Gallardo Die, D. Francisco 
Martínez Martínez, D. Eduardo Roquero.

Avila.—D. Eladio Pérez Sánchez, doña Pilar Ejea, 
D. Félix Romojaro, D. Pablo Pérez Pérez.

Badajoz.—D. José Román Vela, doña Amanda Ro
drigo Asegurado.

(1) Los nombrados en primer lugar son los Jefes. 
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Baleares.—D. José Fernández Plata, D. Pedro Van- 
real. D. Miguel Coll.

Barcelona.—^D. José Pellicer y del Corral, D. Lucia
no M. Farga Guerrero, D. José Martí Crespo, don 
Julián del Pozo, D. Fernando Montorio Fontana.

Burgos.—^D. Paulino Saldaña Alonso, D. Damián Es
tades Alonso, D. César Blanco del Barco, D. Cecilio 
Segarna, D. Pascual Retes, doña Justa Lostau.

Cáceres.—^D. Angel Alfredo Calvo Borreguero, doña 
Vicenta Domínguez.

Cádiz.—^D. Manuel Juliá Blanco, D. Gregorio Canas 
Guerrero.

Castellón.—D. Miguel Adrover, D. Anselmo Coloma, 
D. Manuel María Fuentes.

Ciudad Beal.—D. Ignacio Gall, D. José Mañas, doña 
María Dolores Iglesias.

Córdoba—D. Vicente Narbona, D. José Coello Rami
res de Arellano, D. Eleuterio Repullo Medina.

Coruña.—D. Alberto Rodríguez Mateo, D. Manuel 
Garrido Vidal, doña Luisa Cobián Cobián, D. Antonio 
Sánchez, doña María del Carmen Prado Maza.

Cuenca.—D. José María Cruz Asensio, D. Luis Gra- 
vioto Vicente, D. Federico Curto.

(ierona—^D. Francisco Mourás, D. José Barceló, don 
José Luis de Sambricio.

Granada.—D. Trinidad Yáñez, D. Antonio Cuberto- 
ret, D. Antonio Molina de Haro.

Gran Canaria.—D. Tomás Isern, D. Antonio Peñate, 
D. Agustín González Alvarado.

Guadalajara.—D. Manuel Vera, doña Victoria Pérez 
de Albéniz, D. Jacinto F. Pascual.

Guipúzcoa.—D. Julio Acha, D. Rafael Larrañaga, don 
Aurelio Villa Pechón.
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Huelva.—D. Fulgencio Prat, doña Natividad Antuña, 
doña Carlota de Sierra Garcia.

Huesca.—D. Matías Solano, D. Luis Riva Satué, don 
Segundo Martínez Breto.

Jaén.—D. Alfredo Ruiz Guerrero, D. Jesús Gabucio, 
D. Felipe Recio.

I^eán.—D. Antonio Queimadelos, D. Benito Zurita, 
doña Consuelo de la Torre García, D. José Murcia, 
doña Elena Pérez González, doña Isabel Arreso, don 
Antimio González Pisonero.

Lérida.—^D. Francisco Araujo, D. Antonio Perelló, 
D. José Jorge Neach, D. Ramón Jiménez Ejea.

Logroxlo.—D. Narciso Escribano López, doña Angeles 
del Río, D. Antonio Contreras.

Lugo.—Doña Enriqueta Otero Sánchez, D. Jesús San
tamaría.

Madrid.—^D. Godofredo Escribano, doña Ildefonsa Ló
pez Vilar, D. Ernesto Brioso, D. Juan de la Blanca, 
doña Mercedes Roldán.

Málaga.—^D. Antonio Quintana Serrano, D. Eduardo 
Vega Nieto, D. José Puentes.

Murcia.—D. José Cano López, D. Florencio Gil, don 
Esteban Valcárcel.

Navarra.—D. Benigno Janin, D. Jesús Gómez Itur
bide, doña Josefa Gesta Vicente.

Orense.—^D. Román Vázquez Yáñez, D. Heliodoro 
Iglesias, D. Angel del Río Alvarez, D. Ricardo Rodrigo 
Filipo, D. Sixto Navas, D. Ricardo Docampo.

Oviedo.—D. Mateo García Fernández, D. Carlos Ser
na Garrot, D. Eduardo Rodríguez San Pedro, D. An
gel Cabal, D. Antonio Pereda, D. Francisco Gual, don 
Gregorio González Revilla.

Pontevedra.—D. Manuel Paz González, D. Armando 
Luaces, D. José Martínez Pereira.
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Santa Cruz de Tenerife.—D. Arturo Pérez Zamora, 
D. Rufino Zamora Cárdenas, D. Jerónimo Fernaud 
Martín.

Salamanca.—D. José Fernández Echevarría, D. Teo* 
doro Martín Robles, D. Celso Sánchez Sánchez, don 
Marcelino Alcolea, D. Angel Rodríguez Almaida.

Santander.—D. Lorenzo González Alonso, D. Lorenzo 
Salas Medina, D. Angel Hernández Cambronero, doña 
María Herrero.

Segovia.—D. Femando Céspedes, doña María Herre
ro, D. Francisco Roquero.

Sevilla.—D. Trinidad Valdenebro, D. Juan González 
Román.

Soria.—D. Sacerdote Rodrigo, D. Lucinio Llorente, 
D. Vicente Enrique Carnicero.

Tarragona.—D. José Pallerola, D. Juan Velilla Ló
pez, D. Eugenio Tejero Ebrat.

Teruel.—D. Germán Docasar, doña Ramona Ramiro 
Navarro, D. Hermenegildo del Corral.

Toledo.—^D. Juan Antonio Alonso García, don Emilio 
Melero Delicado, don Felipe del Cojo Barrios.

Valencia.—D. Juan José Alcaraz, doña Antonia Ló
pez Marsal, doña Teresa Hernández Sopeña, doña Inés 
Gómez Juderías, D. José Jiménez Moreno.

Valladolid.—D. Luis Rodríguez Mateo, doña Sara Gon
zález Carranza, D. José García Rodríguez.

Vizcaya.—D. Juan José Hernández González, doña 
María Teresa Zamora de Rafal.

Zamora.—D. Julio Calamita Matillas, D. Juan San
tos Prada, doña Dionisia Alonso Casado, D. Manuel 
Romero Prada.

Zaragoza.—D. Félix Latre, D. Luis Maimar, doña 
Concepción de Miguel Hernández, D. León Aliona Me
rino.
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Consejos provinciales de Primera Enseñanza (1)
Alava.—D. Alfredo Tabar, Presidente; D. Eulogio 

Gómez M N., Secretario; doña Matilde López, M. N.; 
doña Luisa Gómez, P. N.; D. Andrés Ozaeta, P. N.; 
doña Lucila Páez, P. N. Falta por nombrar un Pro
fesor de la Normal y el Maestro de Escuela privada. 
Pertenecen también todos los Inspectores.

Albacete.—D. Juan Bautista Llorca, P. N., Presi
dente; D. Prudencio Moreno, J. S. A.; doña Josefa Gar
cía Bris, P. N.; D. Pedro Górriz, M. N.; doña María 
del Campo, M. N.; D. José María Trigueros, M. E. P.; 
doña Zoraida Alfaro; D. Francisco Martínez; D. Fran
cisco Torregrosa, y todos los Inspectores.

Alicante.—D. Eliseo Gómez, P. N.; D. Enrique Ca
lero, J. S. A.; doña María Barbié, M. N.: D. Francisco 
Martínez,' M. N.; doña Emma Martínez. P. N.; don 
Celestino’Rubio, M. E. P.; D. Angel Pascual; doña Edu
vigis Rico y todos los Inspectores.

Almería.—D. José Zambrano, I., Presidente; D. Mi
guel Hernández Cerrá. P. N.; D. Juan Jaramillo, M. N.; 
doña Trinidad Vives, P. N.; doña Amparo del Real. 
M. N.; D. José Escamilla, M. E. P.; doña Pilar García; 
D. Ramón Carrés; D. Bernardino Gallardo, J. S. A., 
y todos los Inspectores.

Avila.—D. José Martínez Uñares, Presidente; doña 
María del Diestro, P. N.; D. Eladio Pérez, J. S. A.; 
D. Antonio Gálvez; D. Rufino Bernabé, M. E. P.; doña 
María Coll y D. Isidro Martín y todos los Inspec
tores.

(1) Estos Consejos han sido creados y organizados 
■por Decreto de 9 de junio de 1931, y se componen de 
los Inspectores, un Profesor y una Profesora de Escuela 
Normal el Jefe de la Sección administrativa, un M_aes- 
tro y una Maestra nacionales y un Maestro de Ensen^- 
za privada. Véanse sus atribuciones en el “Manual del 
Maestro”.
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‘Badajoz.—D. Manuel Saavedra, P. N., Presidentefdon 
José Román "Vela, J. S. A.; doña Angeles Morán; don 
Mario González Rivas, M. N.; doña Amparo Martín 
Carrasco, M. N.; D. Tulio Merino, M. E. P.; doña Ma
ria Rosario Giralt, M. de F.; D. Eladio López Alegría, 
y todos los Inspectores.

Barcelona,—D. Manuel Rueda, 1., Presidente; don 
Félix Martí Alpera, P. N.; doña Sara Serra, P. N.; 
D. José Pellicer, J. S. A.; D. José Montua, M. N.; doña 
Ana Rubies, M. R; D. Juan Colominas; doña Emilia 
Alabart; D. Juan Salvatella, M. E. P., y todos los Ins
pectores.

Baleares.—D. José Fernández, J. S. A., Presidente; 
doña Mercedes Usua, P. N.; D. José María Erayalar
P. N.; doña Paula Cañellas, M. N.; D. Mateo Palmar, 
M. E. P.; D Bartolomé íemanias; doña Carmen Fe
rrer; D José Rosselló, M. N., y todos los Tnaper- 
tores.

Burgos. D. Julio Saldaña, L, Presidente; D. Adria
no Madruga, M. N., Secretario; D. Fernando Hernan
do, P. N.; D. José Doñate; doña Julia Alegría P N* 
doña Crescencia López, M. Ñ.; D. Paulino Saldaña’ 
J. S. A., y todos los Inspectores.

Cá<^re9.—D. Juvenal de Vega. 1, Presidente; don 
^fredo Calvo, J. S. A.; D. Abelardo Martin, M. N.; 
doña Quintina Cascos, M. N.; doña Mercedes Cantero’ 
p. N.: D. Antonio Floriano, P. N., y todos los Ins
pectores.

Cádiz.—D. Gregorio Hernández, P. N.; D. José Guí- 
Uén, M. N.; D. Teófilo Azabal, M. N.; doña Emilia 
Prieto. M. N.; D. Antonio Ramos, M. E. P.; doña Car
men Santana y D. Miguel GaUego, y todos los Ins
pectores.

Las Palmas.—D. Eduardo Carrasco, D. N., Presiden
te; doña Zaida Lecea. P. N.; D. Valentín González 
S \t María Jurado, 
^. N.; D. Agustín Navarro, M. E. P.; doña Alicia
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Loma de Lison; D. Antonio Marqués Fabra, y todos loa 
Tnapertores.

Santa Cruz de Tenerife.—Doña Susana Villavicencio, 
I., Presidenta; doña Aurora López Marro, P. N.; D. Ar
turo Pérez Zamora, J. S. A.; doña Felicidad González, 
M. N.; D. Francisco Delgado, M. N.; D. Rafael Gaviño, 
M. E. P., y todos los Inspectores.

Castellón.—D. Félix Isaac Faro de la Vega, I, Pre
sidente; doña Desamparados Ibáñez, P. N.; doña Ca
rolina Ortega, M. N., Secretaria; D. Manuel María 
Fuentes Ortega, J. S. A.; D. Francisco Roca, M N.; 
D. Carlos Selma, M. E. P.; doña Carmen del Busto; 
D. Juan Moreno Llorens; D. Rafael Balaguer, P. N., y 
todos los Inspectores.

Ciudad Real.—D. Gaspar A. Sánchez, I., Presidente; 
D. José Mosquera Secretario, M. N.; D. Pedro Ruiz Ro
dríguez, P. N.; doña Pilar Serrano, P. N.; doña Ma
ria Felipe Sanz, M N.; D. Ignacio Gall, J. S. A.; 
D. Justino Espadas, D. Faustino Martín, doña Gregoria 
Díaz, y todos los Inspectores

Córdoba.—D. Ramón Carreras, P. N., Presidente; do
ña Inés Fernández, P. N.; D. Vicente Narbona, J. S. A. 
En breve se reorganizará el Consejo, haciéndose los 
nombramientos de loa vocales que faltan.

Coruña.—D. Manuel Díaz Rozas, L, Presidente; don 
Alberto Martínez Mateos, J. S. A.; doña Rita Aller, 
P. N.; D. Marcelino Pedreira, M. N.; doña Carmen 
Iglesias, M. N.; D. Bivino Marcos de Castro, doña 
Emilia López y todos los Inspectores.

Cuenca.—D. Valentín Aranda, 1., Presidente; D. Emi
lio Lizondo, P. N.; D. Felipe de la Rica; doña Rosario 
Clavijo, doña Justa García Polo; D. José María Cruz; 
D. Julio Valero. D. Augusto Martínez de Castro y todos 
los Inspectores.

Gerona.—^D. José Junquera, 1., Presidente; D. Luis 
Moreno, M. N., Secretario; D. Francisco Monrás, 
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J. S. A.; D. Joaquín Pont, P N.; D. José Serrat, 
M. E. P.; doña Laura Norat, D. José de Palol y todos 
los Inspectores.

Granada.—Doña Petra Jiménez García, P. N., Pre
sidenta; D. Sebastián Pérez Molina; D. Raimundo To
rres Blesa, P. N., Secretario; D. Trinidad Yáñez, 
J. S. A.; D. Jerónimo Rodríguez, M. N.; doña Luisa 
Romero, M. N.; doña Angela Londinnes, D. Rafael An
drés Arquellada y todos los Inspectores.

Guadalajara.—D. Daniel Carretero, P. N., Presidente; 
doña María del Carmen González, M. N.; D. Juan Il
defonso Medel, M. N.: doña Natalia Poblete, P. N.; do
ña Carolina Moreno, D. José María Vaquero, don Rai- 
mxindo Sacó, M. E. P., y todos los Inspectores.

Guipúzcoa.—Doña Genoveva del Piño, P N.; doña 
María de la Concepción Jerez, P. N.; D. Julio Acha, 
J. S. A.; D. José Graner, M. N.; doña Teresa Barrera, 
M. N.; D. José Pena, M. E. P.; D. Antonio Sotillo, 
doña María Anué, D. Inocencio Santos, I.

Huelva.—D. Luis Fernández Pérez, L, Presidente; 
doña Manuela Borrero, P. N.; D. Salvador Fernández 
Criado, M. N.; D. Juan Martínez, P. N.; D. Fulgencio 
Prat, J. S. A.; doña Emilia Fuguet, M. N.; D. José 
Oliva, M. E. P.; D. José Azcárate, doña Mercedes Tra
vieso y todos los Inspectores.

Huesca—D. Miguel Mingarro, Presidente; D. Miguel 
Sánchez de Castro; doña Felisa Duch; D. Ramiro So
lans; D. Matias Solano, J. S. A.; doña Julia Galindo, 
doña Pilar Torrente, D. Feliciano González, D. Leo
poldo Urzola y todos los Inspectores.

Jaén.—D. Agustín Serrano de Haro, I., Presidente; 
D. Pedro Fernández Garán, P. N.; D. Ildefonso Pérez 
Muñoz, M N.; doña María de los Dolores Gómez, P. N.;. 
doña Ana Canseco, M. N.; doña Heliodora Cruz Artea
ga; D. José Montiel Campos, P. de P.; D .Enrique Mo
ras Guerrero, M. E. P.; D. Alfredo Ruiz, J. S. A., y 
todos los Inspectores.
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León.—^D. Rafael Alvarez, I., Presidente; doña Ma
ría Santos, M. N.; D. Fidel Santos, M. N., Secretario; 
doña Matilde Trebol, P. N.; D. Ismael Norzagaray, 
P. N.; D. Manuel F. Fierro, M. N.; D. Hermógenes Car- 
mago, M. E. P.; D. Antonio Queimadelo, J. S. A.; 
doña Dolores Ares, D. Ramón PaUarés y todos los 
Inspectores.

Lérida.—D. José Piñol, P. N.; doña Manuela García 
Fernández, P. N.: D. Francisco Araujo, J. S. A.; don 
Santos Vicente Baldoví, M. N.; doña Celestina Nolla, 
M. N.; D. José Sales, M. E. P.; D. Ramón Roca, doña 
Rosa Ricar y todos los Inspectores.

Ixjgroño.—^D. Rodolfo Jiménez Zuaxo, L, Presiden
te; doña Juana Madroñera, M, N.; D. Enrique Este
fanía, M. N., Secretario; D. Jesús Gómez, P. N.; doña 
María Aibar, P. N.; D. Narciso Escribano, J. S. A.; 
D. Donolo del Río, M. E. P.; doña Consuelo Aymamí; 
D. Gregorio Amedo, P. de F., y todos los Inspectores.

Lugo.—D. Luis Soto, 1., Presidente; doña Carmen 
Pardo, P N.; D. Jesús Santamaría (Jefe accidental 
S. A.); doña Carmen de la Torre; doña Herminia Ro
dríguez, P. N.; D. Juan Encinar, M. N.; doña Carmen 
Force, M N.; D. Rafael Pérez López, M. E. P.; D. Ma
nuel Ocaña; doña Herminia Pérez, y todos los Inspecto
res.

Madrid.—D. Francisco Carrillo Guerrero, I., Presiden
te; D. Cayetano Ortíz, M. N., Secretario; doña Asun
ción Rincón, M. N.; D. Godofredo Escribano, J. S. A., 
y todos los Inspectores

Málaga.—D. Francisco Vergé, L, Presidente; doña 
Victoria Montiel, Directora de la N.; D. Tiburcio Mi
llán, M. N.; D. Antonio Quintana, J. S. A.; D. Manuel 
'Fernández del Villar, M. B. P.; D. Francisco Pardo; 
D. Alberto Blanco, P. N.; doña Julia Monasterio, M. N.; 
doña Concepción Puerto, y todos los Inspectores.

Murcia.—D. Emilio Hernández Abenza, P. N.; don 
Bienvenido Santos Borrego, M. N.; D. José Cano, 
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J. S. A.; doña Aurelia Monllor, P. N.; doña María 
Maroto, M. N.; D. José Sánchez Buendía, M E. P.; 
doña Luz Lucas; don Luis Gallur, y todos loa Inspec
tores.

Navarra.—^D. Mariano Saez, P. N., Presidente; don 
Benigno Janin, J. S. A.; doña María Ana Sanz, P N.; 
D. Sidonio Inchauspe, M. N.; doña Rosaura López, 
M. N.; D. Alberto Huarte, M. E. P.; D. Isidro Garde; 
doña Gelasia Senosiain, P. de F., y todos los Inspec
tores.

Orense.—D. Benito Luis Lorenzo, Presidente; D. Ra- 
mán Vázquez, J. S. A.; doña Concepción Ramón Amat; 
doña Araceli Anconchez; doña Antonia Fernández 
Quintela; D. Sanvador Alvarez Pereira; D. Manuel 
Suero; D. José Rodríguez Sánchez, y todos los Inspec
tores.

Oviedo.—D. Benigno Muñiz, P. N., Presidente; don 
Mateo García F. Argüelles, J. S. A.; doña María de 
Mosteyrin, P. N.; D. Joaquín Valdés, M. N.; doña Jo
sefina Asurmendi, M. N.; D. Francisco Fernández Suá
rez, M. E. P.; doña María Covián de Granda, D. Lo
renzo Mulero y todos los Inspectores.

Palencia.—Doña Gregoria Vicario, P. N., Presidenta; 
D. Manuel Gómez Fernández, D. Porfirio Bahamonde, 
J. S. A., Secretario; doña Rosalía Fernández del Campo, 
P. N.; doña Lidia Santacruz, M. N.; Bonifacio Cesteros, 
M. N.; D. Ambrosio Garrachón, M. E. P.; doña Leoca
dia Morellan, M. de F. y todos los Inspectores.

Pontevedra.—Doña Ernestina Otero, Presidenta; don 
Prudencio Landin, P. N.; D. Manuel Paz, J. S. A.; don 
Darío Caramés, D. José Gabaldón, doña Nemesia Pa
rada, M. N.; D. Máximo Portela, M. N.; don Gerardo 
Santos, M. E. P.; D. Martín Marticorena y todos los 
Inspectores.

Salamanca.—D. Juan Francisco Rodríguez, P. N., Pre
sidente; D. José Fernández Echevarría, J. S. A.; doña 
Concepción López Gutiérrez, P. N.; doña Ana Zato,
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M. N.; D. Francisco Martín, 11. E. P.; D. Francisco 
Velasco, doña Amalia Victor Sánchez, D. Abdón Alon
so, 11. N., y todos los Inspectores.

Santander.—D. Antonio Angulo López I., Presidente; 
doña Dolores Carretero, I., Vicepresidenta; D. Julio 
Ibáñez, L, Secretario; D. Lorenzo González, J. S. A.; 
D. Pedro Sáez, doña Remedios Arquero, M.; D. Pedro 
Iría y doña Francisca Valiente, P., y los demás Ins
pectores. Faltan vocales E. N.

Segovia.—Doña Carmen García Moreno, P. N.; don 
Pedro Natalias, M. N.; doña Felipa Pérez de Paz, M. N.; 
doña María Pérez Oliva y D. José Seoane y todos los 
Inspectores.

Sevilla.—D. Ruperto Escobar 1., Presidente; D. Lau
reano Talavera, V.; D. Victoriano Hernes, Secretario; 
D. José María Puelles de los Santos, D. Carlos A. Cha
parro, D. Trinidad Valdenebro, J. S. A.; doña Antonia 
Aznar, doña Esperanza Rodríguez, doña Eduarda Co
rro y todos los Inspectores.

Soria.—Doña Concepción Sánchez Madrigal, P. N., 
Presidenta; don Sacerdote Rodrigo, J. S. A., Secre
tario; D. Pedro Chico, P. N.; doña Josefa Ballesteros 
Amezua, M. N.; D. Antonio Díez García, M. N.; doña 
Puriñcación Escudero, M. E. P.; doña Cecilia Herrero, 
M. de F.; D. Benjamín Jiménez, P. de F., y todos los 
Inspectores.

Tarragona.—D. Salvador Grúa, I. Presidente; D. Ma
nuel Gales, D. Esteban Amigo, D. José Pallerola, don 
Faustino Díaz, D. José Blaya, doña Montserrat Bel
trán, doña Mercedes Rosell, doña Desamparados García 
y todos los Inspectores.

Teruel.—D. Daniel Gómez García, P. N., Presidente; 
D. Antonio Lorente, M. N., Secretario; doña Primitiva 
Caño, P. N.; D. José Maicas, doña Flora Gómez Cor
dobés y todos los Inspectores.

Toledo.—D. Pedro Riera Vidal, I. Presidente; D. José 
Martínez Ausín, P. N.; D. Juan Antonio Alonso García, 
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doña Elvira Méndez de la Torre, P. N.; D. Paulino 
José Rúa Mourelo, M. N.; doña Esperanza Sánchez 
Guzmán, M. N.; D. Mariano Gómez Santa Marla, M. 
E. P.; D. Angel Aguilar, doña Sabina González Ibáñez 
y todos los Inspectores.

Valencia.—D. Enrique Marzo, I. Presidente; D. Joa
quín Fenollosa, P. N.; D. Alejandro Pérez Moya, M. N., 
Secretario; doña Carmen García de Castro, P. N.; do
ña Micaela Minguillón, M. N.; D. José Maria Esteban, 
M. E. P.; D. José Juan Alcaraz, J. S. A.; D. Femando 
Llorca Die, doña Libertad Blasco y Blasco y todos los 
Inspectores.

ValiadoUd.—D. Martín Amado Cayón, I. Presidente; 
D. Federico Landrove, P. N.; D. Luis Rodríguez, J. 
S, A.; doña Elvira BermeUas, P. N.; doña María Ló
pez, M. N.; D. Quintín de Castro, M. N.; D. Lucio Za
mora, M. E. P.; doña Margarita Olivares del Valle, 
D. Francisco Requejo y todos los Inspectores.

Vizcaya.—D. Higinio Pérez Vergara, I. Presidente; 
doña María de Berasátegui, D. Juan José Hernández, 
Secretario; doña Luisa Abad, D. Félix Serrano Za
bala, doña Adelina Méndez de la Torre, doña Pascuala 
Morales, D. Electo García, D. Aquilino Estébanez.

Zamora.—D. Luis González Maza, I. Presidente; do
ña Sara Fernández Gómez, P. N.; D. Rafael Asensio, 
P. N.; D. Clodoaldo Rodríguez, M. N.; doña Eufemia 
de la Cuesta, M. N.; D. Cándido Luelmo, M. E. P.; don 
Julio Calamita, J. S. A.; D. Calixto Ferreras, doña 
Fernanda Villaseco López y todos los Inspectores.

Zaragoza.—D. Ricardo Mancho, P. N., Presidente; 
D. Félix Latre, J. S. A., Secretario; doña Leonor Díez 
de la Torre, D. Ramiro Albericio, M. N.; doña Carmen 
Minteguiana, M. N.; D. Antonio Casamián, M. E. P.; 
D. Mariano Gómez Lafuente, doña Pilar Jiménez Aso 
y todos los Inspectores.
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INDICE CRONOLOGICO

ADVERTENCIAS
l .* Eli índice cronológico servía en los primeros 

"Anuarios” para encontrar con facilidad, una disposi- 
ción, conocida la fecha de la misma, y era necesario, 
cuando estas disposiciones, clasificadas por materias, 
no seguían un orden cronológico de colocación-; adop
tado este orden en el presente “Anuario”, el índice 
cronológico es inútil, y queda suprimido.

2 .* Cuando se quiera hallar una disposición, dada ’a 
fecha que lleva, bastará hojear la parte superior de las 
páginas donde se halla esa fecha, como se buscan las 
páginas. Cuando, además de la fecha, se conozca el 
asunto, se podrá b uscar éste en el "Indice alfabético” de 
materias que damos a continuación, y dentro de él se 
hallará, juntamente con la fecha, la doctrina legal 
aplicable ai caso. Esto será suficiente la mayor parte 
de las veces, sin necesidad de leer la disposición In
tegramente.

3 .* Se da el caso con bastante frecuencia de dispo
siciones que llevan la misma fecha; en ellas hemos 
procurado dar la preferencia de colocación a los De
cretos, después a las Ordenes y, finalmente, a las 
Circulares de la Dirección general, de la Junta de De
rechos pasivos, etc.
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ÍNDICE ALFABÉTICO
POR MATERIAS DE LAS CUESTIONES TRATADAS 0 RE

SUELTAS EN LAS DISPOSICIONES OFICIALES QUE CON

TIENE EL PRESENTE ANUARIO

ADVERTENCIAS
U En este índice está minuciosamente estudiada 

la doctrina legal que contiene cada disposición en lo 
que se refiere a la cuestión o palabra en que se inclu
ye el extracto correspondiente. Una misma disposición 
aparece a veces citada en dos, tres o más lugares, en 
razón a comprender cuestiones distintas o a poder 
enunciarse con palabras diferentes,

2 .* Dentro de cada cuestión o palabra, las disposi
ciones van colocadas por orden cronológico, lo cual 
da medio fácil de hallar todas las referentes a una 
misma materia y permite seguir la evolución de la doc
trina legal cuando ésta cambia, como suele ser fre
cuente.

3 .* Al final de cada extracto va indicada la fecha 
de la disposición, y esa fecha permite buscar el texto 
en el ANUARIO, sin necesidad de la página, pues para 
ello hemos puesto la fecha correspondiente en los fo
lios, y además se han colocado las disposiciones por ri
guroso orden cronológico; por esta causa no citamos 
las páginas de este índice.

4 .‘ Esta copiosísima fuente de doctrina legal viene 
a completar o aclarar lo anterior en unos pinitos, y a 
modiflcarlo en otros importantes; para tener toda la 
legislación, en cada palabra o cuestión deberá consul
tarse la misma cuestión o palabra del “Diccionario de 
Legislación de Primera enseñanza”, por el mismo au
tor, y a este efecto se cita el lugar del “Diccionario”, 
donde se halla desarrollada la misma materia. Esa ci
tación se hace unas veces indicando la página y otras 
con la palabra “ídem”, que quiere decir el capitulo del 
mismo nombre.
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ABANDONO. — AFRICA

Abandono de destino (Dic. 9)
Se declara incurso en abandono a un Maestro que 

no reside en la misma localidad, aunque demuestra 
que no hay casa habitable. (1 febrero.)

Abono de haberes (Dio. 13)
Se manda abonar a los interinos el sueldo de 3.000 

pesetas, desde !,• de enero de 1932. (20 enero.)

Abono de servicios

Los servicios prestados en Escuela unitaria al con
vertirse en graduada, se consideran como continuación 
para efectos del traslado. (30 enero. 6 febrero.)

Acumulación de pensiones y servicios (Dic. 17) 

Administración de primera enseñanza (Dic. 19)

Adultos y adultas (clases de) (Dic. 25)
Los Maestros nombrados para Madrid tienen 500 

pesetas de gratificación por adultos. (7 junio.)
—Se ratifica la doctrina de que en los traslados de 

Maestros la gratificación de adultos es la de la Escue
la nueva o la que tenía el Maestro, y si son desiguales, 
la menor de ellas. (11 agosto.)

—Se suspende la matrícula en estas clases, para 
preparar la reforma de las mismas. (28 septiembre. 26 
octubre.)

—Se dictan nuevas reglas para la enseñanza de adul
tos. (1 diciembre.)

Africa (escuelas y maestros de) (Dic. 38)
Se anuncia a concurso vacante para la provisión de 

Inspector de enseñanza indígena de la Zona del Pro
tectorado de España en Marruecos, con las condiciones 
que se detallan. (21 abril.)

—Se autoriza el ingreso en el Escalafón del Magis
terio, a una Maestra de Marruecos. (23 abril.)
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AFRICA. — ALUMNOS

Se sombra un Inspector de enseñanza para la Zo
na de Marruecos. (3 septiembre.)

—Se autoriza a una Maestra para prestar servicios 
en Nador, en las condiciones que se indican, (10 sep
tiembre.)

Agregación de pinazas (pie. 42)
Se dispone que se agreguen tres plazas a las oposi

ciones de Inspectores, porque tres de los aspirantes 
tienen ya derecho al Ingreso. (19 noviembre.)

Agricultura (Dic. 44)
Se fija la edad de admisión de los niños a trabajos 

agrícolas. (3 abril.)
—Se consignan 75.000 pesetas para subvenciones a 

campos agrícolas. (31 marzo.)

Alcaldes (Dio. 49)
Se autoriza a los alcaldes, previo acuerdo del Ayun

tamiento, para solicitar una biblioteca municipal, don
de no la haya del Estado. (13 junio.)

Almanaque escolar (Dic. 523)
Se dictan instrucciones que se detallan, para formar 

im Almanaque escolar. (17 marzo.)

Alquileres y arrendamientos (Dic. 52)
Se consignan 1.100.000 pesetas para alquileres de 

edificios. (31 marzo. L.)
—£3 Ayuntamiento que facilita casa alquilada, no 

tiene obligación de pagar la diferencia entre el alqui
ler de la casa y la indemnización que le corresponde. 
(2 marzo.)

—SS Ayuntamiento está obligado ’a proporcionar ca
sa en condiciones, y en su defecto a abonar el alquiler 
que pague el Maestro. (15 septiembre.)

ALUMNOS SELECCIONADOS

—Se nombra el Comité Central para designar los 
alumnos seleccionados. (9 abril. 13 mayo.) 
5« —
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ALUMNOS. ~ APTITUD

Se dan reglas para la aplicación en la concesión de 
becas a los alumnos seleccionados. (6 jimio.)

—Se conceden becas. (15 septiembre.)

Alzada (recursos de) (Dw. 928)

Amonestaciones (Dic. 57 y 260)

( Véase (Correcciones administrativas)

Amortización de plazas (Pic. 57)

Ampliación de estudios (Dic. 57)
Se conceden algunas pensiones para ampliación de 

estudios. (9 enero. 14 enero.)
—Se niega permiso a un Maestro nacional para am

pliar estudios en una Escuela Normal porque esa arn- 
pliaci&i debe hacerse en época de vacaciones. (27 no
viembre.)

Ampliación de plazas (Dic. 42)
Anormales (escuela de) (Dic. 65)

Anticipos de sueldo (Dic. 594)

AÑo económico (Dic 65)
(H año económico, que se aplica para la contabili

dad de ingresos y pagos del Estado, coincide desde 23 
de junio de 1927, con el año natural o civil, y comienza 
en !.• de enero, pero debe saberse que durante bastan
te tiempo comenzó en 1.® de julio.)

Aptitud profesional (Dic. 66)
Se autoriza a una Maestra sustituida para volver al 

servicio activo de la enseñanza, previa demostración de 
aptitud física y pedagógica. (10 de febrero.)

—Se anula el nombramiento de una Maestra, por el 
Tribunal Supremo, por haber permanecido más de cin
co años fuera de la enseñanza, y no haber aprobado 
el examen de aptitud. (19 marzo.)
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ARBOL. — ASCENSOS

Arbol (fiesta de) (Dic. 66)

Esta fiesta debe celebrarse todos los años, pero se
gún la legislación deben organizaría los Ayiinta-mipn- 
tos.

Aritmética (enseñanza de) (Dic. 67)

Arreglo escolar (Dic. 68)

No se accede a la modificación de un arreglo escolar 
sobre creación de nuevas plazas, por las razones que 
se citan. (25 mayo.)

—Se consideran unidos al casco de Baracaldo los 
anejos que se citan. (13 julio.)

—Se autoriza a un Ayuntamiento la conversión de 
las Escuelas unitarias en mixtas por convenir así el 
emplazamiento de los locales. (18 julio.)

—Se modifica el arreglo escolar de Pontevedra, y en 
consecuencia, los Maestros de El Burgo, que ejercían 
en Escuelas de Orientación Marítima, pasan a ejercer 
en Escuelas graduadas, (23 julio.)

Asambleas del Magisterio (Dic. 70)

VÉASE CURSOS

ASCENSOS DEL MAGISTERIO (Dic. 71)

Se conceden ascensos por corridas de escalas en 
vacantes de diciembre de 1931, a Maestros y Maestras 
que se citan. (23 enero.)

—Se conceden ascensos por corridas de escalas y se 
llega a los números que se citan. (25 febrero.)

—Be conceden por corridas de escalas en vacantes 
anunciadas en febrero, hasta los números que se citan. 
(18 marco.)

—Se conceden por corridas de escalas, a los Maes
tros que se citan, en vacantes de marzo (22 abril.)

—Ascienden en vacantes de abril y se llega a los 
números que se citan. (24 mayo.)

—Idem en vacantes de mayo hasta los números que 
se citan. (21 junio.)
588 -

MCD 2022-L5



ASOCLA-CIONES. — AYUNTAMIENTOS

—Se conceden hasta los números que se citan. (23 
julio. 24 agosto. 21 septiembre.)

—Se conceden ascensos de Maestros en corrida ex
traordinaria, por la creación de nuevas plazas del Es
calafón. (27 octubre. 5 noviembre. 28 diciembre.)

Asesoría jurídica (Dic. 76)

Asilo de El Pardo

Se autoriza al Patronato de los Asilos para contra
tar un préstamo para gastos necesarios. (14 mayo.)

Asistencia escolar (Dio. 78)
Se suprime una Escuela por falta de asistencia. (18 

julio.)

Asociaciones del Magisterio (Dic. 85)
Se otorga autorización para el funcionamiento de 

una Asociación del Magisterio ea Teruel y se aprueban 
las Reformas de la Asociación Federativa de Maestros 
de Santa Cruz de Tenerife y de la llamada Unión Na
cional. (18 enero.)

—Se autoriza el funcionamiento en Teruel de la Fe
deración de Trabajadores de la Enseñanza. (29 enero.)

—Se autoriza el funcionamiento de la Asociación de 
Maestros del segundo Escalafón, interinos y sustitutos. 
(28 marzo.)

Las Asociaciones, Empresas, etc, no podrán usar el 
nombre de “nacional” sin expresa autorización del Con
sejo de Ministros. .,(27 abril.)

—Idem el funcionamiento de Trabajadores de la En
señanza Vizcaínos. (14 junio.)

—Se autorizan reformas del Reglamento de la Aso
ciación de Maestros de Madrid.(3 septiembre.)

—Se niega autorización para el funcionamiento de 
una Asociación de interinos y sustitutos. (8 septiem
bre.)

—Se autoriza el funcionamiento de la Asociación de 
Las Palmas (Canarias). (13 septiembre.)
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ASCENSOS. — ASOCIACIONES

—Se determina la forma con que las Asociaciones 
pueden elegir vocales de los Consejos escolares. (25 no
viembre.)

Aspirantes (lista de) (Dw. 88)

Se anuncian vacantes para opositores de 1918 por 
quinto turno y se da plazo a las Secciones para que 
hagan las rectificaciones que procedan. (5 marzo.)

AUMENTO GRADUAL DE SUELDO (Dw. 93)

Se declara que los Maestros que perciban aumento 
gradual no pueden aspirar a los premios de constan
cia y mérito. (26 mayo.)

AUMENTOS VOLUNTARIOS (DiC. 101)

Auxiliares archiveros

Se anuncian a oposición veinte plazas de cuerpo da 
Auxiliares Archiveros. (20 abril.)

Auxiliares de escuelas (Dw 110)

Ayuntamientos {Dic. 117)

Se declara que corresponde al Ayuntamiento de Me
lilla atender a los gastos de edificio, mobiliario y ma
terial de la Escuela Normal. (14 enero.)

—La indemnización de casa a Maestros de Escutas 
de Pósitos marítimos debe abonaría el Ayuntamiento. 
(27 enero.)

—Se autoriza a los Ayuntamientos a usar la franqui
cia po3t^, en asuntos de quintas y correspondencia 
oficial. (25 marzo.)

—Se ceden gratuítamente a un Ayuntamiento con 
el convento de San Agustín para Escuela y parcelas 
de terreno para paseos, con las condiciones que se ci
tan. (2 junio.)

—Los Ayuntamientos que soliciten una biblioteca mu
nicipal, están obligados a ofrecer im local indepen
diente de otro servicio. (13 jimio.)

—Se autoriza a los Ayuntamientos de Béjar, Yecla.
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ayuntamientos. — BECAS

Torrelavega, Linares y Jaca, para abrir matrícula con 
destino a los Institutos de las referidas poblaciones. 
(10 septiembre.)

—Se declara que un Ayuntamiento está obligado a 
proporcionar casa en condiciones o en su defecto a abo
nar el alquiler que pague el Maestro. (15 septiembre.)

—Deben suministrar los datos que se expresan para 
la estadística. (3 octubre.)

(En el proyecto de ley sobre reforma del Estatuto 
se establece que “los gastos de aseo, luz, calefacción y 
entretenimiento de los edificios escolares es obligación 
de los Ayuntamientos”.)

BACHILLERES (DÍC. 121)

Se crea una Sección preparatoria para el ingreso 
en el Bachillerato en el Instituto de Zaragoza. (12 
eoielro.)

—Se expresa el cuadro de conmutaciones del Bachiller 
a Escuelas de Comercio, Normales, Industriales y de 
Artes y Oficios. (30 enero.)

—Se autoriza a los alumnos del Bachillerato por el 
plan de 1926, a seguir los estudios por el mismo plan. 
(19 marzo.)

—Se publica el plan que se ha de seguir en el curso 
próximo y hasta terminar los alumnos que cursan el 
Bachillerato. (13 julio.)

Bandera nacional (Dic. 122)

(Al advenimiento de la República se declaró nacio
nal la bandera tricolor, “de tres bandas horizontales 
y de igual ancho, siendo roja la superior, amarilla la 
central y morada oscura la inferior”, según Decreto de 
27 de abril de 1931, y se mandó hacerla ondear du
rante las horas de clase.)

Becas para estudios (Dw. 123)

Se consignan 902.000 pesetas para becas. (31 de 
marzo.)
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BECAS. — BOTIQUIN

—Se nombra el Comité Superior para conceder becas 
a alumnos seleccionados. (9 abril. 13 mayo.)

■—Se establecen las reglas que se han de aplicar para 
la concesión de becas a los alumnos seleccionados. (6 
junio.)

—Se conceden becas a alumnos seleccionados. (15 
septiembre.)

Beneficencia (maestros y escuelas de) (Bw. 131)

Bibliotecas (Dic. 123)

Se consignan 100.000 pesetas para bibliotecas es
colares. (31 marzo L.)

—Se recuerda a las autoridades provinciales y lo
cales el interés que deben prestar a la difusión de las 
bibliotecas escolares. (25 abril. 1.”)

—Se ordena la elevación de precios a cinco y cua
tro pesetas del primer y restantes pliegos en que cons
te el certificado expedido por Bibliotecas, Archivos y 
Museos, regidos por Cuerpo facultativo. (8 junio.)

—Se autoriza a los Ayuntamientos donde no exista 
biblioteca del Estado, para crear una bibilioteca mu
nicipal, solicitándolo de la Junta de Intercambio y Ad
quisición de Libros. (13 junio.)

BOLETÍN DE INSPECCIÓN (Dw 143)

(El Boletín de Inspección es un documento impreso 
en el cual se consignan las visitas de inspección y sus 
resultados e informes; es propiedad del Maestro, el 
cual debe conservarlo y llevarlo consigo cuando se 
traslade de Escuela, etc.)

BOTIQUÍN ESCOLAR

(En R. D. de abril de 1915 (art. 46), se dispuso que 
“en cada escuela se procurará que exista un botiquín 
de urgencia que constará de alcohol alcanforado, éter 
sulfúrico, tintura de árnica, tafetán, algodón hidró
filo, gasa yodoformada, vendas, tijeras, pinzas y so
lución de adrenalina, para prestar los primeros auxi
lios en caso de accidente, con instrucciones para su 
manejo.”)
592 ”

MCD 2022-L5



CALEFACCION. — CANTINAS

Calefacción en las escuelas (Die. 371)

(Un Decreto de 22 mayo 1929 ordena que la tem
peratura en las salas de clase no sea inferior a 14° ni 
superior a 18° centígrados, y para conseguirlo deberá 
emplearse calefacción central o estufas protegidas por 
redes metálicas.)

Calificado de estudios primarios

(En el proyecto de ley sobre reforma del Estatuto 
“se instituye el certificado de estudios primarios, que 
será expedido al terminar el periodo de escolaridad’’.)

Caligrafía (profesores)
Se declara excedentes a los profesores y auxiliares 

da Caligrafía de las Escuelas normales. (19 octubre.)

CAMPOS DE DEMOSTRACIÓN Y RECREO

Se conceden 250 pesetas de subvención trimestrales 
a los directores de los Campos de demostración Aeneo
la, que se citan. (31 marzo.)

CANARIAS (Die. 148)

Maestros de Canarias no cobran 
en M S^M^Í? ^® residencia cuando amplían estudios 
en Madrid. (26 octubre.)
91 'J®'^® i®^^® forman dos provincias, según R. D de 
21 de septiembre de 1927, la de Santa Cruz de Tene- 
rro V U d^T Cernerá y Hie-
PnárL S ^ Palmas, con Gran Canaria. Lanzarote y 

Xento 1 ^ ^^“‘=^°“^riO3 de estas islas tuvieran de 
no se U XlMoy """ ^ ^'^^'"^ ^'■"^"’ ^''“

Cantinas escolares (Die. 149) 
í.«fí presupuesto 500.000 pesetas
cantmas. en 1932. (31 marzo. L.)

(Se dispuso por Decreto de 28 de agosto de

ANUARIO DEL ÍÍAESTRO

para

1931,
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__________ CANTINAS. — CASTIGOS

que en cada Escuela nacional se organiza una cantina: 
en el proyecto de presupuesto del Estado para 1933 se 
consignan dos millones para este servicio.)

Casa-habitación del maestro {Dic. 151)
Se declara que la casa-habitación de Maestros, en 

escuela de Pósitos marítimos, debe abonaría el Ayun
tamiento. (27 enero.)

—Incurre en abandono de destino un Maestro que 
no resida en el pueblo, aunque no haya casa-habita
ción. (1 febrero.)

_Se resuelve una reclamación sobre casa-habitación 
en el sentido que “si casó en la misma localidad antes 
de la publicación del vigente Estatuto, procede el dis
frute de dos indemnizaciones". (10 febrero.)

—Se resuelve en virtud del pleito contencioso incoado 
por el Ayuntamiento, declarando que no está obliga
do a satisfacer los dos tercios de indemnización por 
casa. (15 febrero.)

—Se estima el recurso de un Ayuntamiento sobre 
jr>HftTnni!?;anión por casa, pues proporciona casa-habi
tación al Maestro y no está obligado a satisfacer can
tidad alguna. (2 marzo.)

—Se desestima un recurso de un Ayuntamiento y se 
le obliga a pagar las indemnizaciones según el censo, 
ya que las casas que proporciona no tienen condiciones 
de capacidad ni decencia. (13 jimio.)

_Se declara que un Ayuntamiento está obligado a 
proporcionar casa en condiciones y en su defecto abo
nar el alquiler que pague la Maestra. (15 septiembre.)

—Se declara con derecho a casa-habitación a las 
inspectoras de orden y clase de las escuelas maternales 
de Madrid, (5 noviembre.)

“Corresponde a la Junta de Inspectores “acordar... la 
aceptación de la vivienda de los Maestros”. (2 diciem- 
bre-14-4.’)

CASTIGOS (Dic. 158), V. CORRECCIONES
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CATEGORIAS. — CESANTIAS

Categorías del escalafón (Dw. 169)

(En el proyecto de presupuesto del Estado para 1933 
se crea la categoría de 9.000 pesetas.)

CÉDULAS PERSONALES (Dw. 160)

(Véase en este Anuario, tas Notas útiles)
Censos de población y escolar (Dic. 163)

No se accede a la modificación de un arreglo esco
lar sobre la creación de nuevas Escuelas, por tener 
las reglamentarias según el Estatuto. (25 mayo.)

—Se suprime una escuela por falta de asistencia a 
las clases. (18 julio.)

Certificaciones (Dic, 166)

Se modifica el timbre dél Estado que han de llevar 
las certificaciones en general. (11 abril. D. Timbre.)

—Las que den los médicos en expedientes de susti
tución, no hace falta que sean juradas. (30 noviembre.)

Certificado de estudios pedagógicos

Condiciones para expedirlos por la Facultad de Pe
dagogía. (27 enero.)

Certificados expedidos por los archivos

Se dispone que el primer pliego y los restantes de las 
Certificaciones de loa Archivos, Bibliotecas y Museos, 
regidos por el cuerpo facultativo, eleve su precio 
a 5 y 4 pesetas, respectivamente. (8 junio.)

Certificado de aptitud (Dic. 66)

Se autoriza a una Maestra sustituida para volver al 
servicio activo de la enaefianga, previa demostración 
de aptitud física y pedagógica. (10 febrero.)

—Se anula el nombramiento de una Maestra que ha 
peimanecido más de cinco años fuera de la Rnaaflqn- 
za, por no aprobar el examen de aptitud. (19 marzo.)

CESANTÍAS (Dic. 172)

(Como aplicación de la L. de 11 de agosto se decre-
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CESANTIAS. — COLEGIOS

tan cesantías de varios empleados en los distintos mi
nisterios.)

CIEGOS (Dio. 192)

Se concede la jubüaclón en los casos de ceguera y 
parálisis incurables con el 60 por 100 del sueldo que 
disfrutan, si es superior a 1.000 pesetas, y el 80 por 
100 si es inferior a la mencionada cantidad. (6 fe
brero.)

—Se concede jubilación extraordinaria en casos de 
ceguera y parálisis incurables, con el 80 por 100 del 
servicio activo. (9 julio. L.)

—Se anuncia provisión de una plaza de director del 
Colegio nacional de Ciegos. (18 noviembre.)

CINEMATÓGRAFO (DiC. 177)

Clases y cursos complementarios (Dic. 178)

Se dispone- suspensión de la matrícula en las cla
ses de adultos y cursos complementarios. (28 septiem
bre. 26 octubre.)

_Se autoriza la apertura de las clases y se introdu
cen reformas. (1 diciembre.)

Clasificación (7. Derechos pasivos)

Claustros (Dic. 188)

CLAUSURA DE ESCUELAS (DÍC. 189)

Se acuerda clausura definitiva de una escuela por 
falta de asistencia. (18 julio.)

Corresponde a la Junta de Inspectores “proponer al 
Consejo provincial la clausura de las Escuelas”. (2 di- 
ciembre-14-4.'’)

CÓDIGO PENAL (Dic. 496)

Se publica nuevo Código penal; artículos referentes 
a la instrucción de los niños. (18 octubre.)

COLEGIOS DE HUÉRFANOS (7. Huérfanos)
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COLEGIOS. — CONGREGACIONES

COLEGIOS DE PRIMERA ENSEÑANZA (Véase ESCUELAS) 

COLONIAS ESCOLARES (Dw. 211)

Dispensando a un inspector la obligación de rendir 
cuentas. (30 enero.)

—Se conceden subvenciones para, las Colonias esco
lares que se mencionan. (28 marzo.)

—Se consignan en presupuesto 400.000 pesetas para 
Colonias escolares. (31 marzo. L.)

—Idem a las Colonias escolares que se citan. (81 
marzo.)

—Idem a las Colonias que se citan. (10 junio.)
—Se concede subvención al Ayuntamiento de Valla

dolid, para que organice una Colonia escolar. (18 ju
nio.)

—Se conceden subvenciones para organizar Colonias 
en Marruecos y Guadalajara. (29 junio.)

—Idem en las localidades y por las cantidades que 
se expresan. (30 julio.)

—Idem, id. 3.000 y 4.000 pesetas para dos Colonias. 
(9 agosto.)

COMITÉ SUPERIOR DE SELECCIÓN DE ALUMNOS

Se hacen nombramientos del Comité que entiende en 
la concesión de becas a alumnos seleccionados. (9 
abril.)

COMISIONES DE EXÁMENES (,DÍC. 216)

COMPATIBILIDAD DE CARGOS (Dic. 219)

CONCURSOS A ESCUELAS (Dic, 1.037) 
(V. Traslados de maestros, consortes, etc.) 

Congresos pedagógicos (Dw. 70) 
Congregaciones religiosas (Dw. 665) 

Se disuelve la Compañía de Jesús y se dedican sus 
bienes a ñnes benéficos y docentes. (23 enero.)

—Se niega subvención a Maestros de Patronato, por 
existir en cláusulas fundacionales, la enseñanza con
fesional. (2 febrero.)
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CONGREGACIONES. — CONSEJOS

—Con instrucciones sobre la situación de los Maes
tros para los Colegios de la Compañía de Jesús. (14 
marzo.)

—Se convierten en Escuelas nacionales las Escue
las de los jesuítas de Chamartín de la Rosa. (14 
marzo.)

(Al imprimirse este ANUARIO se ha presentado a las 
Córtes un prefecto de ley sobre Congregaciones y con
fesiones religiosas.)

CONMUTACIÓN DE ESTUDIOS (DÍC. 235)

Se publica la relación de asignaturas que se conmu
tan del Bachillerato a Escuela de Comercio y vice
versa, de aquél a Escuelas Normales y viceversa, y 
de aquel a las Escuelas Industriales y de Artes y 
Oficios. (30 enero.)

—Se niega la conmutación ai Magisterio de asig
naturas cursadas en otros Centros docentes. (2 abril.)

Consejo de Instrucción pública (Dic. 240)

Se consignan para sus gastos en presupuesto 103.000 
pesetas. (31 marzo.)

—Se concede un crédito de 37.732,05 pesetas, para 
visitas de los consejeros de Instrucción pública. (2 
de Junio.)

—Loa consejeros quedan autorizados para arrendar 
los locales que se expresan. (6 agosto.)

CONSEJO NACIONAL DE CULTURA

Se organiza este Consejo en sustitución del de Ins
trucción pública, (27 agosto. 19 septiembre.)

CONSEJOS LOCALES DE PRIMERA ENSEÑANZA

Deben llenar loa modelos que se expresan para la 
estadística escolar. (30 octubre.)

—Se declara que es incompatible el cargo de habi
litado con el de presidente del Consejo local de Pri
mera RpaAfíiiníra (20 octubre.)
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CONSEJOS. — CONSORTES

_Se dictan reglas para la elección de algunos vo
cales de estos Consejos. (25 noviembre.)

—Se da fuerza de Ley al Decreto de 9 de junio de 
1931, que estableció los Consejos escolares. (5 diciem
bre.)

CONSEJOS PROVINCIALES DE PRIMERA ENSEÑANZA 
fíe autoriza al Consejo provincial de Cuenca para 

organizar un cursillo de perfeccionamiento. (9 abril.)
—Se conceden las cantidades que se detallan para 

material de los Consejos. (4 de julio.)
—Se detallan los trabajos de estos Consejos en la 

formación de la Elstadística escolar. (3 octubre.)
—Se dictan reglas aclaratorias para designar voca

les de estos Consejos. (25 noviembre.)
Estos Consejos quedan facultados para interpretar 

y desenvolver las nuevas instrucciones, para organizar 
las clases de adultos. (1 diciembre.)

CONSORTES (maestros) (DÍC. 245)

Se resuelve conceder dos indemnizaciones por casa 
a Maestros consortes que residan en la misma localidad, 
antes de la publicación del vigente Estatuto. (10 fe
brero.)

—Se anula en virtud del pleito contencioso el derecho 
a percibir los dos tercios de indemnización por casa, 
promovido por un Ayuntamiento. (15 febrero.)

—Se estima el recurso de un Ayuntamiento sobre in
demnización por casa, ya que proporciona casa-habita
ción para el Maestro, sin que, por lo tanto, se vea obli
gado a pagar cantidad alguna. (2 marzo.)

—Se desestima un recurso de Maestros consortes que 
han solicitado Escuela por segundo tumo condicional, 
pues no cabe solicitar por segundo turno, con condicio
nalidad alguna. (12 abril.)

—Se determina las preferencias, número de plazas 
y quiénes pueden hacer uso para el traslado por este 
turno, y se les autoriza a solicitar por el cuarto tumo 
condicional. (1 julio.)
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consortes. — CUESTIONARIOS

—Se anuncia concurso para la provisión por los cua
tro primeros turnos y se dan 20 días para solicitar y 
aclaraciones que se citan, (7 julio.)

Constancia (premios de)

Resolviendo un concurso de premios en Navarra se 
declara que “no pueden distribuirse más que entre 
Maestros que no cobren aumento gradual en la provin
cia”. (26 mayo.)

Constitución política (Die. 246)
La nueva Constitución republicana de 9 de diciem

bre de 1931. debe ser enseñada en las Escuelas. (12 
enero. )

—En los distintos grupos de la enseñanza de adul
tos “se concederá particular atención a la lectura co
mentada de la Constitución española”. (1 diciembre.)

Construcciones escolares (Véase Einncios)
Se vota Ley autorizando al Gobierno para emitir 

empréstito hasta 400 millones de pesetas para edificios 
escolares. (16 septiembre.)

Contribución sobre las utilidades (Dic. 253)
(Esta contribución es el descuento que Impone el Es

tado sobre los sueldos de los funcionarios y puede ver
se en la sección de “Notas útiles” al principio de este 
Anuario.)

Cónyuges (V. Consortes)

Correcciones administrativas (Dic. 238)

Corrida de escalas (V. Ascensos) (Dic. 267)

Creación de escuelas (V. Escuelas nuevas)

Cuestionarios (Dic. 270)
Se publica cuestionario de temas para las oposlcio 
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CUESTIONARIOS. — CURSILLOS

nes a plazas de Inspectores de Primera enseñanza. (4 
junio.)

—Cuestionario para informar sobre un Estatuto de 
funcionarios. (16 junio. )

—Se manda que el cuestionario para el examen-opo
sición a ingreso en Escuelas Normales sea el de 1931. 
(8 agosto.)

(En el proyecto de ley sobre reforma del Estatuto 
se dice que “la cultura que proporcione la Escuela pri
maria será objeto de un cuestionario que redactará el 
Ministerio”.)

Se atribuye a la Inspección general la función de 
"redactar los cuestionarios que hayan de regir en los 
Escuelas primarias y en las Escuelas Normales”, (2 
diciembre.)

Cursillos de selección

Se fijan abonos de dietas para los Tribunales que han 
de juzgar los Cursillos, (30 enero.)

—Se dan reglas del modo que han de rendir cuentas 
los Tribunales de los Cursillos. (12 abril.)

—Se dan reglas para la celebración de la tercera par
te del Cursillo de selección. (18 abril.)

—Se suspende un Tribunal de Cursillos en Huelva, 
por las causas que se insertan. (16 mayo.)

—Se nombra nuevo Tribunal de Cursillos. (16 mayo.)
—Las dietas a los profesores de los Cursillos que no 

habitan en la capital donde se verifican los ejercicios, 
serán de 15 pesetas. (22 junio.)

—Se publica relación provisional de vacantes para 
proveer con cursillistas. (22 agosto.) .

—Se da carácter y fuerza de Ley al Decreto organi
zando los Cursillos de selección para ingreso en el Ma
gisterio. (5 diciembre.)

Cursos complementarios (Véase Clases)

Cursos de perfeccionamiento (Dic. 274)
Se consignan 200.000 pesetas para cursos y viajes.

(31 marzo. L.)
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CURSOS. — DERECHOS

—Se autoriza al Consejo provincial para organizar un 
curso de perfeccionamiento en Cuenca. (9 abril.)

—Se conceden subvenciones para organizar Cursillos 
de perfeccionamiento en Córdoba. (22 septiembre.)

—Idem en Huesca y Pamplona. (26 septiembre.)

Defectos físicos (Dic. 274)

Delegados de la Inspección

La Junta de Inspectores de una provincia puede 
“proponer a la Inspección Central... el nombramiento 
de uno o varios Maestros, que ejercerán funciones de 
delegados de la Inspección". (2 diciembre-14-13.“)

DEMENCIA DEL MAESTRO (Dw.

DERECHOS DE EXÁMENES Y OPOSICIONES (DÍG. 296)

—Se piden 30 pesetas por derechos de examen a loa 
aspirantes a plazas de Inspectores-Maestros. (9 sep
tiembre.)

DERECHOS LIMITADOS (,DÍC. 321)

(Véase Maestros limitados)

Derechos pasivos (Dic. 299 y 380)

Se concede jubilación extraordinaria en los casos de 
ceguera y parálisis incurables, con el 60 por 100 en el 
caso al disfrutar sueldo superior a 1.000 pesetas. (6 fe
brero, Ley.)

—Se declaran computables para efectos pasivos el 
tiempo de suspensión de los funcionarios por la Dic
tadura. (25 marzo. Ley l.’)

—En los casos de ceguera y parálisis incurables, se 
concederá la jubilación extraordinaria con el 80 por 
100 del sueldo activo. (9 julio. Ley.)

—Se señala el plazo de cinco años a partir del 21 
de noviembre de 1931, para reclamaciones de jubila
ción, retiro, viudedad y orfandad, etc. (9 julio.)
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DESCUENTOS. — DIRECCION

Descuentos sobre sueldos (Dic. 323) 
(Véase la cuantía de estos descuentos en las “Notas 

Uüles”, al principio del ANUARIO.)

DESTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS (DÍC. 324)

DÍAS FESTIVOS (Dw. 324)

Se declara festivo el día 11 de febrero, con el nom
bre de fiesta de la República. (8 febrero.)

DIBUJO {Die. 324)

Se suprime en la enseñanza del Dibujo en el Bachí- 
Uerato el empleo de métodos, cuadernos, etc. (24 oc
tubre.)

DIETAS {Dic. 1.083)

Se conceden los abonos de dietas de los Profesores 
que actúan en los Cursillos de selección. (30 enero.)

—Lías dietas de los Profesores de los Cursillos que 
actúan fuera de la capital de su residencia serán de 
15 pesetas. (22 jimio.)

DIPUTACIONES PROVINCIALES {Dic. 328) 

DIRECCIÓN DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS 

(Esta dirección corresponde al ministerio de Hacien
da y resuelve todos los expedientes de derechos pa
sivos.)

Dirección de enseñanza técnica

(Esta dirección, que no aparece en ANUARIOS an
teriores ha sido creada por la República al incorporar 
al presupuesto de Instrucción pública las Escuelas de 
Ingenieros y otras que figuraban en distintos minis
terios.)

Dirección de Primera enseñanza (Dic. 330) 

Dirección general de sanidad

Se crean plazas de Maestras en los Sanatorios que 
se citan, y se señalan las condiciones para poder as
pirar a ellas. (30 junio.)
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DIRECCION. — DISTRITOS

Direcciones y secciones de graduadas (Dic. 335) 

jSe nombra a una reclamante en virtud de Senten
cia directora de una Escuela graduada, por haber in
gresado por oposición directa en el Magisterio y se anu
la la de quien ingresó por concurso de interinos y opo
sición restringida, para adquirir derechos plenos. (23 
junio.)

_Se publica relación provisional de direcciones de 
Graduadas con seis o más secciones, que deben pro
veerse por concurso de traslado. (23 agosto.)

_Se anuncia a concurso de traslado direcciones de 
Graduadas con seis o más secciones. (18 noviembre.)

—Se dan reglas y se fijan plazos para designar por 
elección los directores de graduadas con menos de 
seis secciones que están vacantes. (22 noviembre.)

DIRECTORES DE ESCUELAS GRADUADAS

Se manda incluir en los gastos de material diurno 
de las Escuelas lo que corresponde a las plazas de Di
rectores de Escuelas graduadas de más de seis sec
ciones. (30 abril.)

_Se designa quién debe desempeñar interinamente 
una Dirección de graduada en caso de vacante. (19 
octubre.)

_Se anuncian a oposición cien plazas de directo
res y directoras de Escuelas graduadas con seis o más 
secciones. (1 diciembre.)

DISCIPLINA ACADÉMICA (DiC. 338)

DISTRITOS ESCOLARES (DiC. 343)

DISTRITOS UNIVERSITARIOS (Dw. 345)

(Véase en la parte administrativa la división de 
España en distritos universitarios y las provincias que 
corresponden a cada uno.)

DIVORCIO (Ley de)
Se autoriza el divorcio para efectos civiles. (2 mar

zo.)
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EDAD. — EDIFICIOS

Edad escolar

(En el proyecto de ley sobre reforma del Estatuto, 
presentado a las Cortes, se ratifican que la edad esco
lar en las Escuelas de párvulos será de los cinco a ocho 
años, y en las primarias basta los catorce.)

Edades en relación con la enseñanza (Dic. 349)

Los niños menores de catorce años no podrán ser 
empleados ni trabajar en empresas agrícolas, sino fue
ra de las horas de asistencia escolar. (8 abril.)

—Se niega reingreso por haber excedido la edad de 
cincuenta años. (9 agoste.)

EDIFICIOS ESCOLARES (Dic. 353)

Se concede subvención para una Escuela graduada 
en Cuenca. (12 enero.)

—Se conceden 80.000 pesetas para construir Escue
las en Barruelo de Santullan (Palencia). (13 enero.) 

—Se aprueba el proyecto para la construcción de 
una Escuela en Culla (Castellón) y se concede 20.000 
pesetas de subvención y otra en Alcalá de Gazules 
(Cádiz) y 40.000 pesetas de subvención. (5 febrero.)

—Se aprueban los proyectos de construcción de Es
cuelas graduadas en Chinchilla (Albacete), Haro (Lo
groño) y de dos grupos escolares en Madrid, por las 
cantidades que se detallan. (16 febrero.)

—Se aprueban los proyectos de construcción de Es
cuelas ^n las localidades que se citan y por las cantida
des que se detallan. (24 febrero.)

—Se conceden subvenciones a los Ayuntamientos 
que se citan para construir edificios escolares. (5 fe
brero.)

—Se aprueba un proyecto para construir en Graus 
Escuelas nacionales por la cantidad que se detalla. 
(9 marzo.)

—Se aprueban los proyectos’de construcción de Es
cuelas, por las cantidades que se citan y subvencio
nan, en varias localidades. (18 mayo.)
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—Se aprueban proyectos de construcción de Escue
las. (24 mayo.)

—Se cede gratuitaraente a un Ayuntamiento un con
vento de San Agustín y parcelas de terreno para Es
cuelas y paseos, con las limitaciones que se citan. (2 
junio.)

-—Se aprueban proyectos de construcción de Escue
las, con las subvenciones que se señalan. (7 junio.)

—Se aprueba proyecto de construcción en Nalecb 
(Lérida), con la subvención que se indica. (18 junio.)

—Se aprueban proyectos y se conceden subvencio
nes para construir Escuelas en las localidades que se 
detallan. (25 junio.)

—Idem, ídem. (1 julio-.)
—Se aprueba proyecto de construcción de un gru

po escolar en Aravaca (Madrid), con la subvención 
que se cita. (7 julio.)

—Idem proyectos que se citan. (16 julio.)
—Idem los. que se expresan. (30 julio.)
—Idem, ídem. (20 agosto.)
—^Proyecto de ley ampliando en tres millonea de pe

setas los diez que concedió el Estado para edificios es
colares de Madrid. (23 agosto.) (Ley 8 septiembre.)

—Se autoriza im empréstito de 400 millones de pe
setas para edificios escolares. (23 agosto. 16 septiem
bre.)

—Se conceden las subvenciones que se detallan. (15 
septiembre.)

—Se conceden las subvenciones que se mencionan. 
(23 septiembre.)

—Se concede subvención para un grupo escolar. (26 
septiembre.)

—Idem-, Ídem. (29 septiembre.)
—Idem, ídem. (11 octubre.)
—^Idem, ídem. (2 noviembre.)
—Se autoriza la emisión de 20 millones de pesetas 

para comenzar el plan general de cultura. (10 noviem
bre.)

—Se ceden al Ayuntamiento de Sevilla y al Minis- 
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EDIFICIOS. — EMPRESTITO

terio de Instrucción pública varios edificios de la 
Compañía de Jesús para funciones docentes. (18 no
viembre.)

Educación física (Dic. 373)

Ejercicios cerrados (Dic. 248)

Ejercicios de oposición (Dio, 374)
Se detallan los que han de hacerse para proveer pla

zas de Inspectores de Madrid y Barcelona. (14 sep
tiembre.)

Empadronamiento escolar (Dic. 376)
(La Ley de 23 de junio de 1909 reformando la de 

1857 para hacer la enseñanza obligatoria manda que 
todos los años en el mes de septiembre se haga el em
padronamiento de los niños comprendidos en la edad 
escolar; esto se halla vigente, aunque no suele f^^im- 
plirse.)

Empleados públicos (Dic. 376)
Se manda hacer un Estatuto de funcionarios públi

cos. (31 marzo.)
Se reduce el sueldo de los funcionarios públicos. 

(15 abril.)
—Se convoca a los Cuerpos de la Administración 

civil para que contesten a las bases que se dictan, pa
ra la formación del Estatuto de Funcionarios. (16 Ju
nio.)

—Se autoriza al Gobierno para separar definitiva
mente de la enseñanza a los empleados que han reali
zado o realicen actos de hostilidad contra el régimp-n. 
(11 agosto.)

Se prohibe anunciar oposiciones o concursos de 
empleados que aumenten las plantillas de los Ministe
rios. (12 septiembre.)

Empréstito nacional de cultura

Se anuncia la emisión de veinte millones de pesetas 
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EMPRESTITO. — ENSEÑANZA

para iniciar la reaUzación del plan de cultura. (10 no
viembre.)

Enseñanza del Magisterio

(En el proyecto de Ley sobre reforma del Estatuto 
se dice que “la formación del Magisterio primario com
prenderá tres períodos, uno, de cultura general, que eo- 
iresponde al Bachillerato; otro, de preparación profe- 
sional, que se hará en las Escuelas Normales, y otro, 
de práctica docente, que tendrá lugar en las Escuelas 
nacionales”.)

Enseñanza (gastos y clases de) (Dic. 386),

Gastos para el ejercicio 1932 del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes. 268.879.379,76 pese
tas. (31 marzo.)

Enseñanza normal (Die. 388)

se establece el cuadro de conmutaciones de asigna
turas del Bachiller a las Escuelas Normales. (30 ene
ro.)

_Se .resuelve la instancia de los alumnos normalis
tas católicos, sobre las modificaciones al nuevo plan de 
estudios. (17 mayo.)

_Se señalan orientaciones para esta enseñanza, io 
octubre.)

ENSEÑANZA PRIMARIA (DiC. 401)

Se manda una circular a Inspectores y Maestros, 
acerca del carácter de la enseñanza primaria en el 
nuevo régimen. (12 enero.)

_Se suprime la enseñanza de la religión de los cen
tros docentes. (12 marzo.)

Eseñanza PRIVADA (Dic. 204)

^e ratifica el precepto de que para dirigir una Es
cuela privada hace falta el título de Maestro. ( 
ciembre.)
608

MCD 2022-L5



ENSEÑANZA. — ESCALAFON

Enseñanza universitaria

—Se consignan 14.954.195,84 pesetas para personal y 
material de Universidades. (31 marzo.)

—Se crea en la Facultad de Filosofía y Letras de 
Madrid la Sección de Pedagogía en sustitución de la 
Escuela Superior del Magisterio-. (27 enero.)

—Se nombran Profesores de la Sección de Pedago
gía, que se citan. (1 marzo.j

—Se incluyen en el Escalafón de Catedráticos de 
Universidad a los que pertenecen a la facultad de Pe
dagogía. (14 marzo.)

—Se anuncian- a concurso tres plazas de auxiliares 
en la Sección de Pedagogía de la Universidad de Ma
drid. (21 junio.)

Escalafón de funcionarios del ministerio
(Dw. 439)

Se prohibe la alteración ‘.‘con carácter de generali
dad da los actuales Escalafones del personal de fun
cionarios ni del de subalternos”. (12 septiembre.)

Escalafón de inspectores (Dic. 438)

Escalafón general del magisterio {Dic. 410)

Se abre el plazo de reclamaciones contra los terceros 
folletos del Escalafón. (29 enero.)

—Se desestima la petición hecha de contar los ser
vicios de prácticas para efectos del Escalafón. (10 
marzo.)

—Se niega el pase al primer Escalafón a los Maes
tros del segundo, que actuaron en las oposiciones de 
1928 y no aprobaron ejercicios de Madrid. (23 abril.)

—Se autoriza el ingreso en el. Escalafón del Magis
terio a una Maestra de Africa. (23 abril.)

—Se niega a dos Maestras que tienen servicios in
terinos de 1914 el derecho a ingresar en el segundo Es
calafón. (8 julio.)

anuario DEL MAESTRO
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ESCALAFON. — ESCUELA

_Se detemima el lugar que corresponde a una 
Maestra en virtud de reclamación, en el Escalafón de 
Maestras. (18 julio.)

—Se niega el pase de los Maestros del segundo Es
calafón al primero, que no alcanzaron la puntuación 
necesaria para ser incluidos en las listas supletorias. 
(26 julio.)

_Se declara que una Maestra que obtuvo la exce
dencia para desempeñar una auxiliaría de Escuela Nor
mal reingrese en el Escalafón, conservando el lugar 
que tenía. (16 marzo.)

—Se piden datos acerca del número exacto de Maes
tros y Maestras que en l.» de septiembre de 1932 dis
frutaban sueldos de-3.000 pesetas y sobre el de interi
nos y vacantes que existían. (13 agosto.)

_Se hace la distribución de plazas nuevas en el Es
calafón. (10 octubre.)

—Se dictan regias para el ingreso en el Escalafón 
de cursillistas de 1928. (14 octubre.)

(En el proyecto de Ley sobre reforma del Estatuto, 
presentado a las Cortes, se dice el primer Escalafón, 
que ahora está dividido en uno de Maestros y otro 
de Maestras se refundirá en uno sólo de ambos sexos; 
y en cuanto al segundo será cerrado definitivamente.)

Escalafones provinciales (Dio. 93)

ESCUDO Nacional. (A. 1932, 24 abril.)
—Los que perciben cantidades del Escalafón provin

cial, no pueden obtener premios de méritos y constan
cia, con cargo a fondos sobrantes del mismo Escala
fón. (26 mayo.)

ESCUELA-ASILO DE EL PARDO

Se autoriza al Patronato para contratar con el Ins
tituto de Previsión el préstamo que se detalla. (14 de
mayo.)

ESCUELA NACIONAL DE ANORMALES (DiC. 578)
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ESCUELAS

Escuela nacional de puericultura

Se reforma la Escuela, dependiente del Ministerio de 
Gobernación y se detallan sus funciones. (16 julio.)

Escuela superior del magisterio (Die. 445)
Se suprime la Escuela Superior del Magisterio, y se 

sustituye por la Facultad de Pedagogía. (D. 27 enero.) 
—Se declaran excedentes forzosos a los Profesores 

de la Escuela Superior del Magisterio que se mencio
nan. (29 febrero.)

Escuelas graduadas (Dic 460)
Se gradúan Escuelas en diversas poblaciones y se 

crean 121 Secciones nuevas. (31 diciembre.)
—Se anuncian tres Secciones de párvulos y tres de 

niñas de Escuelas graduadas entre Maestras que fi
guraron en temas para Secciones de Madrid. (11 de 
enero.)

—Se nombra a doña Enriqueta Castellanos Maestra 
de Sección en Madrid y se da por terminada la ter
na de Maestras, por no haber solicitado plaza en el 
plazo señalado. (1 febrero.)

—Los servicios prestados en Escuela unitaria se con
sideran como continuación cuando se gradúe ésta. 
(30 enero, 6 febrero.)

—Se crean con carácter definitivo 59 plazas de Sec
ción en las graduadas que se mencionan. (13 febrero.)

—Se crean 72 secciones graduadas. (25 febrero.)
—Se gradúan definitivamente las Escuelas que se ci

tan. (31 mayo.)
Se crean con graduación varias Escuelas imita

rías y 13 secciones de graduadas con carácter definiti
vo. (30 junio.)

Se crean 29 Secciones de graduadas. (30 julio.)
Se declara que en las Escuelas graduadas de seis 

Secciones o más al sueldo del director corresponde tam
bién material. (30 abril.), (6 agosto.)
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ESCUELAS

Escuelas de párvulos (Dic. 460)

(Se -crean bastantes Escuelas de párvulos, como pue
de verse consultando en la Sección de Escuelas nue
vas, destinadas a esa primera edad.)

(En el proyecto de Bey sobre reforma del Estatuto, 
se dice que se crearán Escuelas de párvulos, para alum
nos de cinco a ocho años.)

ESCUELAS MATERNALES (Dic. 476)

(En proyecto de Bey sobre Estatuto del Magisterio 
presentado a las Cortes, se dice que se crearán Escue
las maternales para niños de dos a cinco años.)

■Se declara que las Inspectoras de orden -y clase de 
estas Escuelas tienen derecho a casa-habitación. (5 no
viembre.)

ESCUELAS NORMALES (DiC. 486)

__Se crea una Escuela Normal en Melilla. (14 enero.)
—Se nombran, en virtud de concurso, los profesores 

que se citan para vacantes en las Normales de Ma
drid. (22 enero.)

_Se establece el cuadro de conmutaciones de asigna
turas del Bachiller en las Escuelas Normales. (30 enero)

—Se anuncia a concurso de traslado en Profesores 
de Escuela Normal, las plazas de Dibujo y Francés de 
la Normal de Melilla. (6 febrero.)

—Se autoriza a los Maestros Normales a solicitar 
en los concursos a plazas de Inspectores y Profesores, 
sometiéndose a las condiciones generales. (25 enero.)

_Clausurada la Escuela Normal de Valencia, se dis
pone se instale provisionalmente en el Colegio de San 
José. (2 marzo.)

_Se suprime la enseñanza de la Religión en los Cen
tros docentes. (12 marzo.)

_Se declara excedentes forzosos, a los Profesores 
de Religión. (29 marzo.)

_Se niega la conmutación de asignaturas al Magis
terio, de las aprobadas en otros Centros. (2 abril.)
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—Se anuncia a concurso de traslado una plaza de 
Gramática, en la Normal de Huelva. (19 mayo.)

—Se dan instrucciones sobre los exámenes en las Es
cuelas Normales, para los planes Cultural y Profesio
nal. (31 mayo.)
“Los Profesores que actúan fuera de la localidad 

en los Cursillos percibirán 15 pesetas de dietas. (22 
junio.)

—Se anuncian a concurso-examen las plazas que se 
han de cubrir para cada Escuela Normal. (8 agosto.)

—Se conceden las cantidades que se mencionan pa
ra viajes de Profesores y alumnos. (16 abril.)

—Se fija en 20 el número de los que pueden ingresar 
previo examen en el grado profesional del Magisterio, 
en cada Escuela Normal. (8 agosto.)

—Proyecto de ley sobre jubilación de Profesores de 
Escuela Normal. (23 agosto.) (Ley 27 agosto.)

—Se aprueba el proyecto de un edificio para una 
Escuela Normal en Cuenca. (15 septiembre.)

—Se modifica la constitución de los Tribunales para 
exámenes de ingreso en el grado Profesional. (15 sep
tiembre.)

—Se dispone que “se admita matrícula oficial en el 
presente curso a los alumnos que solamente tengan 
pendiente de aprobación una o dos asignaturas del año 
inmediato anterior”. (30 septiembre.)

—Se prohibe a profesoras de Escuelas Normales que 
habiten en instituciones que preparen alumnas para 
exámenes. (1 octubre.)

—Se señalan las nuevas orientaciones de la enseñan
za en las Escuelas Normales. (5 octubre.)

—Se concede un 5 por 100 de matrículas de honor 
en los grados Profesional y Cultural. (7 octubre.)

—Se declara excedentes a los profesores de Caligra
fía. (19 octubre.)

—Se conceden exámenes en enero para alumnos del 
plan antiguo. (10 noviembre.)
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Escuelas nuevas

Se crean definitivamente 202 Escuelas unitarias, 94 
para Maestros y 108 para Maestras. (19 diciembre.)

—Se dan instrucciones sobre la creación de Seccio
nes preparatorias de ingreso en los Institutos. (2 enero.)

—Se rectifican los errores cometidos en Ias relacio
nes de creación de Escuelas. {3 enero 1932.)

—Se gradúan Escuelas en diversas poblaciones y se 
crean definitivamente 121 Secciones nuevas. (O. 31 di
ciembre.)

—Se crean definitivamente 272 Escuelas. (0. 31 di
ciembre.)

—Se crean provisionalmente 247 Escuelas. (19 ene
ro.)

—Idem definitivamente 169 Escuelas, 71 para Maes
tros y 98 para Maestras. (22 enero.)

—Se crean 93 plazas de Secciones en Escuelas gra
duadas. (22 enero.)

—Idem provisionalmente, 324 unitarias. (29 enero.)
Se crean con carácter definitivo 188 Escuelas uni

tarias y de párvulos. (6 febrero.)
—Se crean en Madrid definitivamente las Escuelas 

que se citan. (8 febrero.)
—Se crean con carácter definitivo 59 Secciones en 

las graduadas que se mencionan. (13 febrero.)
—Se crean con carácter definitivo 25 plazas de Maes

tros para Secciones preparatorias de ingreso, en los 
Institutos que se mencionan. (15 febrero.)

—Idem 25 plazas para Maestras con carácter defini
tivo, para la Sección preparatoria en los Institutos que 
se mencionan. (15 de febrero.)

—Se crean con carácter definitivo 152 Escuelas. (24 
febrero.)

—Se crean con carácter provisional 72 Secciones en 
Ias graduadas que se mencionan. (25 febrero.)

—Se anula la creación de Escuelas por no haber pro
porcionado local el Ayuntamiento. (25 febrero.)

‘—Se crean definitivamente en Barcelona 50 plazas 
de Sección. (26 febrero.)
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—Se anula la creación de 175 Escuelas, por no pro
porcionar local los Ayuntamiento. Í2 marzo.;

_Se crean 45 secciones para Escuelas graduadas. (2 
marzo.)

_Idem provisionalmente 175 de Escuelas unitarias. 
(2 marzo.)

—Idem deánitivamente 103 Escuelas unitarias. (4 
marzo.)

_Se crean con carácter definitivo 103 Escuelas uni
tarias. (4 marzo.)

_Se convierten en Escuelas nacionales, la de los Je
suítas de Chamartín de la Rosa. fl4 marzo.)

—Se crean definitivamente 147 Escuelas unitarias. 
(17 marzo.)

—Idem definitivamente 34 secciones de Escuelas gra
duadas. (19 marzo.)

_Se crean definitivamente 48 Secciones de gradua
das, de ellas, varias en los Colegios de Jesuítas que se 
citan. (31 marzo.) . .

_Se crean definitivamente 271 Escuelas unitarias. 
(31 marzo.)

—Se crean definitivamente 32 Secciones de gradua
das. (31 marzo.)

—Se rectifican las Escuelas que se citan, creadas con 
carácter definitivo. (29 abril.)

—Se crean con carácter definitivo 143 Escuelas uni
tarias. (30 abril.)

—Idem 252 Escuelas unitarias. (18 mayo.)
—Se crea en Madrid, con carácter definitivo, las 

graduadas que se citan. (24 mayo.)
—Se crean una plaza de Maestro y Maestra definiti

vamente, en el Instituto-Escuela de Valencia. (24 ma-

_Se niega creación de una Escuela solicitada por 
un Municipio y se declara que la creación “se haga 
conforme a un plan estudiando las necesidades de to
da Espafi.a”. (25 mayo.)

—Se crean definitivamente las Escuelas que se citan. 
(26 mayo.)
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—Se crean con carácter definitivo, 102 Escuelas uni
tarias. (11 junio.)

—Se crean tres secciones preparatorias en el Insti
tuto-Escuela de Sevilla. (21 junio.)

—Se gradúan varias Escuelas unitarias y se crean 
13 plazas de Sección con carácter definitivo. (30 ju
nio.)

—Se crean con carácter definitivo, las Escuelas uni
tarias que se citan. (30 junio.)

—Se crean 15 plazas de Maestros en el Extranjero. 
(5 julio.)

—Idem 218 Escuelas unitarias y de párvulos. (30 de 
julio.)

—Se crean con carácter definitivo seis plazas en Ma
drid. (15 agosto.)

—Idem las plazas que se indican. (20 agosto.)
•—Idem las que se mencionan en Madrid. (1 septiem

bre.)
—Idem 48 Secciones de graduadas. (13 septiembre.)
—Idem 261 plazas unitarias. (15 septiembre.)
—Idem 144 plazas. (20 septiembre.)
—Idem 72 plazas de Sección para graduada. (20 sep

tiembre.)
—Idem 228, unitarias. (10 octubre.)
—Idem 59 plazas de Sección. (11 octubre.)
—Idem cincuenta plazas de Sección en diferentes 

provincias. (21 octubre.)
—Idem 25 plazas id. en Madrid. (22 octubre.)
—Idem 386 unitarias. (25 octubre.)
—Idem 141 unitarias. (31 octubre.)
—Idem 28 Secciones en Bilbao. (7 noviembre.)
—Idem 48 Secciones en distintas localidades. (15 no

viembre.)
—Idem 186 Escuelas unitarias. (17 noviembre.)

Escuelas primarias (Dic. 499)
Se consignan 162.203.462 pesetas para personal de 

las Escuelas primarias nacionales. (31 marzo, L.) 
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ESCUELAS. — EXAMENES

Escuelas en sanatorios

Se crean plazas para Maestras en los sanatorios que 
se mencionan y se dan regias para su provisión. (30 
junio.)

ESTADÍSTICA ESCOLAR (Dw. 509)

Se dispone la formación de una Estadística escolar 
y se dan modelos para ello. (3 octubre.)

ESTATUTO CATALÁN

Preceptos referentes al uso de idiomas y a enseñan
za. (15 septiembre.)

ESTATUTO DEL MAGISTERIO (Dic. 552)

Se nombra una Comisión de Maestros, Inspectores 
y Profesores de Escuela Normal para proponer una re
forma del Estatuto del Magisterio. (1.® y 15 abril.)

—Se reforma el Estatuto en la parte referente a 
provisión de Escuelas por reingreso y traslado y a di
recciones de graduadas, ('l.® y 7 julio.)

•—Se convoca a los cuerpos de la Administración ci
vil para que contesten a unas bases para la formación 
de un Estatuto de funcionarios. (16 junio.)

(El 10 de diciembre de 1932 fué presentado a las 
Cortes un proyecto de Ley de bases para la redacción 
del Estatuto del Magisterio, con autorizaciones para 
que el Gobierno lo redacte después de aprobadas. Se 
ratifican en él las principales reformas dictadas por los 
ministros de la República, y se propone que el Esca
lafón primero se reduzca a uno, en el cual figuren in
tercalados Maestros y Maestras; se cierra definitiva
mente el segundo Escalafón, y se cuentan para las ju
bilaciones los servicios de los sustituidos basta com
pletar los veinte de servicios.)

Exacciones muiucipales (Dic. 535)

Exámenes y grados (Dic. 542)

Se anula el nombramiento de una Maestra, por no 
haber aprobado el examen de aptitud y haber perma- 
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EXAMENES. — EXCEDENCIAS 

aecido más de cinco años fuera de la enseñanza. (19 
marzo.)

—La nota de reprobado no se opone al disfrute de la 
Matrícula gratuita. (2 mayo.)

—Se autoriza a las Universidades para modificar el 
régimen de los exámenes en la enseñanza libre, con las 
instrucciones que se dan. (2 mayo.)

—Se autoriza que el examen de los que no aprobaron 
en enero, puedan hacerlo en junio o septiembre. (7 
mayo.) ' '

—Se dan instrucciones sobre los exámenes en las Es
cuelas Normales, para los planes Cultural y Profesio
nal. (31 mayo.)

—Se manda que el examen-oposición para ingreso 
en Escuelas Normales comience el 15 de septiembre. 
(8 agosto.)

—Se modifica el Tribunal que ha de juzgar los ante
riores exámenes. (15 septiembre.)

—Se conceden exámenes en enero a alumnos a quie
nes falten una o dos asignaturas. (25 octubre.) (10 
noviembre.)

Excedencias (Dic. 551)
Se declaran excedentes forzosos a los Profesores de 

la Escuela Superior del Magisterio que se citan. (29 
enero.)

—Se autoriza a un Maestro a reingresar en la en
señanza, no obstante haber pasado el tiempo de ex
cedencia. (12 marzo.)

—Se niega nombramiento de un excedente para una 
Escuela preparatoria del Instituto de Manresa, aun 
siendo propuesto y ratificado por el Claustro. (11 abril.)

—Se declara que una Maestra que obtuvo exceden
cia para ser auxiliar de Normal, conserva, al reingre
sar, el lugar que tenía en el Escalafón. (16 mayo.)

—Se desestima recurso en el que se solicita la exce
dencia por no llevar tres años en la misma Escuela. 
(19 julio.)

—Se niega derecho a reingreso a una excedente en
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EXCEDENCIAS. — FACULTAD

las condiciones que se expresan, pero se la indulta de 
la pérdida de derechos. (20 agosto.)

Excursiones escolares (V. Viajes)

Expedientes gubernativos (Dic. 973)
iSe declara incurso en abandono de destino a un 

Maestro que no reside en la localidad de la Escuela, 
porque no halla casa-habitación. (1 febrero.)

—No se confirma el nombramiento de un Maestro 
para una Escuela que se cita en virtud de una recla
mación, y se ordena a la Inspección que incoe el ex
pediente gubernativo, para determinar si se halla o no 
capacitado para reingresar en el Magisterio. (6 junio.)

Extranjero (maestros en el)
Se anuncian para la provisión de 15 plazas en Fran

cia, Portugal y Andorra, mediante concurso-examen, 
entre Maestros de Escuelas Nacionales. (5 julio.)

Se atribuye al Ministerio de Estado el nombramien
to de Maestros y profesores de Segunda Enseñanza 
para centros docentes extranjeros. (27 octubre.)

— 5e hacen nombramientos en virtud de concurso- 
oposición. (15 noviembre.)

Facultad de pedagogía

Se crea en la Facultad de Filosofía y Letras, la Sec
ción de Pedagogía, en sustitución en la Escuela Supe
rior del Magisterio. (D. 27 enero.)

Se convoca a los alumnos de la suprimida Escuela 
Superior del Magisterio que estén pendientes de apro
bación, con el fin de hacer las pruebas reglamentarias. 
(13 febrero.)

— Se declaran excedentes forzosos a los Profesores 
de la Escuela Superior, que se mencionan. (29 febrero.)
- ^ nombran Catedráticos de la Sección de Peda

gogía, a los Profesores que se mencionan. (1 marzo.)
Se incluyen en el Escalafón de la Universidad, a 

los Profesores de la Facultad de Pedagogía. (14 mar
zo.)
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FACULTAD. — FUSION

—Se -dan instrucciones a los alumnos de la Escuela 
Superior del Magisterio para ser nombrados Maestros 
Normales. (19 marzo.)

—Se anuncian a oposición tres plazas de Auxiliares 
en la Sección de Pedagogía de la Universidad de Ma
drid. (21 juinio.)

FICHAS Y FICHEROS (DÍC. 987)

Se determinan las dimensiones que han de tener 
las fichas para solicitar en el concursos anunciado con 
fecha de 7 de julio. (18 julio-2.®)

—Se declara que las fichas no han de tener enmien
das ni raspaduras y han de llevar todas firma auténti
ca dél Jefe de la Sección Administrativa. (25 agosto.)

FIESTA NACIONAL

Se declara el día 11 de febrero, en conmemoración 
al aniversario de la República de 1873. (8 febrero.)

• —Se declara fiesta nacional el 11 de diciembre de 
1931 para conmemorar la elección de primer presiden
te de la República. (8 diciembre.)

FRANQUICIA POSTAL Y TELEGRÁFICA (DiC. 567)

Se autoriza a los Ayuntamientos para usarla en asun
tos de quintas y en correspondencia oficial. (25 mar
zo.)

—Se reduce la franquicia postal, pero se respeta la 
de Escuelas Normales, Inspectores de Primera Ense
ñanza, etc. (4 febrero.)

FUNCIONARIOS PÚBLICOS (Vease Empleados)
Fundaciones benéfico-docentes (Die. 566)

Se crea un Patronato Central, para protección sobre 
las Instituciones benéfico-docentes. (27 enero.)

—^Se hace la designación de vocales del Patronato. 
(4 abril.)

FUSIÓN DE ESCALAFONES (DiC. 572)

(Existen en el Magisterio dos Escalafones, llamado 
primero con sueldos de 3.000 a 8.000 pesetas, y otro, 
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FUSION. — GRUPOS 

el segundo solamente con la categoría de 3.000 pesetas 
y sin posible ascenso. Esta separación es causa de di
visiones y luchas internas en el Magisterio y por eso 
se ha pedido, y se pide con insistencia, la fusión de am
bos en uno sólo y único. En cambio en el proyecto de 
Ley de bases para reformar el Estatuto, presentado a 
las Cortes, se propone la fusión del Escalafón primero 
de Maestros con el de Maestras.)

GOBERNACIÓN (MINISTERIO DE)

Se crean plazas de Maestras en los Sanatorios que 
se citan y las condiciones para aspirár a ellas. (30 ju
nio.)

—Se establece el carácter de la enseñanza en la Es
cuela de Puericultura. (16 julio.)

Grado normal (Die. 575)
Se suprime la Escuela Superior del Magisterio y 

con ello el grado Normal. (27 enero.)
(Al suprimir la citada Escuela se creó la Facultad 

de Pedagogía, o mejor dicho, la Sección de Pedago
gía en la Facultad de Filosofía y Letras, que expide 
título de Licenciado, sustitutivo del grado normal.)

Grados y exámenes (V. Exámenes)

Gratificaciones (Dic. 589)
Las que corresponden al desempeño de las clases de 

adultos “serán de momento las que hasta ahora ve
nían percibiendo”. (1 diciembre.)

Grupos escolares (Dic. 585)
Se anuncian tres Secciones de párvulos y tres de 

niñas de Escuelas graduadas para Maestras que figu
raron en temas y que se hallen en expectación de des
tino a plazas de Maestras de sección. (11 enero.)

—Se autoriza al Patronato escolar de Barcelona pa
ra cobrar las cantidades de Material escolar que co
rresponde a los Grupos Escolares, que están bajo su 
dirección. (30 enero.)
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ORUPÛS. — HABITACION

^ "^^ nomiora a doña ^Enriqueta CasteUanos Maestra 
de Sección, en Madrid, por figurar en terna de Maes
tras, y se anula el derecho de las demás opositoras, 
por no haber solicitado plaza, en el tiempo señalado 
(1 febrero.)

Se crean en Madrid definitivamente las Escuelas 
que se citan. (8 febrero.)

—Se nombran definitivamente Maestros de los gru
pos escolares de Madrid, a los que se citan (18 fe
brero.)

—Se crea en Madrid una graduada con cuatro sec
ciones. (24 marzó.)

—Se nombran Maestros de Sección en Madrid a los 
opositores que se citan. (30 marzo.)

—Se nombra a un opositor incluido en las ternas de 
Madrid y se anula el derecho que le correspondió a 
otro, por no haber solicitado vacante en Madrid. (28 
junio.)

’Se agregan a los que se citan, los grupos de Pon
tones y Avila. (14 julio.)

—Se resuelven incidencias de la provisión de pla
zas por el Patronato del Grupo Joaquín Costa, de Za
ragoza. (6 octubre.)

Haberes del magisterio (Dic. 589)
Se fija el importe de los sueldos del Magisterio en 

1932 en 152.887.500 pesetas; las indemnizaciones por 
adultos, Direcciones de graduadas, etc., 6.000.000 y pa
ra sueldos de las nuevas Escuelas 2.667.462 pesetas. 
(31 marzo, Ley.)

Habilitados del magisterio ÇDw. 589)
Se convoca a junta de acreedores para la liquidación 

de los débitos de una Habilitada. (6 enero 1932.)
—Se declara incompatibilidad del cargo de Habili

tado con el de Presidente de un Consejo local de Pri
mera Enseñanza. (20 octubre.)

Habitación de los maestros (Véase Casa)
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HOJAS. — INCOMPATIBILIDAD

Hojas de servicios (Dic. 611)
Se dispone que las hojas de servicios vayan reinte

grabas eon timbre móvil de 0,25 pesetas. (11 abril, Ley.)

Horarios

“En los pueblos donde sólo exista una Escuela mixta 
el Maestro o la Maestra confeccionarán un horario que 
permita atender a los tres grupos de alumnos (adultos) 
de cada sexo en clase bisemanal”. (1 diciembre.)

Horas de clase (Dic. 616)
Se ratiflea la duración de cinco horas de ciase, aún 

en el caso de sesión única. (17 marzo.)

Huérfanos del magisterio (Dio. 618.)
Se mandan librar al Colegio de Huérfanos diversas 

cantidades, que ascienden a 2.651.502,78 pesetas. (15 
marzo.)

—Se mandan librar a la Junta Central, 50.000 pe
setas, consignadas en el Presupuesto. (23 marzo.)

—Idem 523.779,38 pesetas por descuentos del primer 
trimestre de 1932. (3 septiembre.)

HURDES (MAESTROS Y ESCUELAS DE LAS)

Se consignan 50.000 pesetas para el Patronato esco
lar de las Hurdes. (31 marzo.)

IDIOMAS (Dic. 619). (Féase Lenguas oficiales)
Imposibilidad física (Dic. 620)

Inamovilidad

“Los Inspectores profesionales son inamovibles en su 
cargo y destino”. (2 diciembre-20.)

Incompatibilidad con el vecindario (Dic. 261)
Se autoriza a los Maestros para poder trasladarse 

de localidad, por incompatibilidad con el vecindario, 
por causas ajenas a la enseñanza, y con las aclara
ciones que se dictan. (4 marzo.)
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INCOMPATIBILIDAD. — INSPECCION

—Se autoriza el traslado de un Maestro por incompa
tibilidad con el vecindario. (9 abril y 11 junio.)

•—Se resuelven los expedientes que se citan por incom. 
patibilidad con el vecindario. (18 junio.)

INDEMNIZACIONES (DiC. 1.082)

Se niega el derecho a un Maestro consorte a percibir 
los dos tercios de indemnización por casa, en virtud del 
pleito contencioso promovido por el Ayuntamiento. (15 
febrero.)

Indulto (Dic. 261)

Se autoriza a un Maestro a reingresar en la ense- 
fianzá, no obstante, haber pasado el tiempo de exceden
cia voluntaria. (12 marzo y 20 agosto.)

INGRESO EN EL MAGISTERIO (DíC. 629)

Se admite el ingreso en el Escalafón a una Maestra 
de Arcila (Marruecos), que reúne las condiciones que 
se indican. (23 abril.)

INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA (DÍC. 636)

Se dictan reglas para la justificación de listas y gas
tos de locomoción de los Inspectores. (4 enero.)

—Se consigna la cantidad de 543,63 pesetas para 
dietas y gastos de locomoción trimestrales, para los 
212 Inspectores que tengan asignada zona de Inspec
ción. (4 enero.)

—Se autoriza a los Maestros Normales para tomar 
parte en los concursos a plazas de Inspectores y Pro
fesores. (25 enero.)

—Se hacen varios nombramientos de Inspectores, en 
virtud de concurso. (5 febrero.)

—Se hacen nombramientos de Inspectores y se anun
cian vacantes. (5 febrero.)

—Se anuncia concurso entre Inspectores e Inspec
toras, para las vacantes que se citan. (10 febrero.)

—Se hacen nombramientos de Inspectores, entre los 
Maestros procedentes de la Escuela Superior, y se exige 
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INSPECCION

a otros los cinco años de servicios en la enseñanza 
para proceder a su nombramiento. (23 febrero.)

•—Se reorganiza la Inspección de Primera Enseñan
za de Guadalajara. (1 marzo.)

—-Se ordena a una Inspectora que resida en capital 
de la zona que la corresponde. (1 marzo.)

—Se anuncian plazas de Inspectdfes, entre Maestros 
que tengan reconocido este derecho. (12 marzo.)

—Se nombran Inspectores en virtud de concurso, a 
los Maestros Normales que se citan. (2 abril.)

—Se crean cien plazas de Inspectores que se citan. 
(11 abril.)

—Se conceden a don José Herrero 2.000 pesetas pa
ra viajes con Maestros. (16 abril.)

—Se anuncia a concurso de méritos, una plaza va
cante de Inspector indígena, en la Zona del Protecto
rado de Marruecos con las condiciones que se detallan. 
(21 abril.)

—Se resuelve un concurso entre Inspectores. (30 de 
abril.)

—Se anuncian plazas para el concurso de Inspectores. 
(9 mayo.)

—Se resuelve un concurso entre Inspectores. (9 de 
mayo.)

—Se publica la relación de Inspectores e Inspecto
ras. y se dan ocho días para completar expedientes. 
(11 mayo.)

—Se concede un crédito de 37.732,02 pesetas para 
visitas de los Consejemos de Instrucción. (2 junio.)

—Se publica los temas del primer ejercicio para las 
oposiciones a Inspectores de Primera Enseñanza, por 
el Tribunal nombrado al efecto. (4 junio.)

—Se desestima la petición de dos Inspectoras que 
solicitan ser admitidas en el concurso anunciado de 
9 de mayo último, por impedirlo la convocatoria, y se 
nombran las Inspectoras que se citan. (6 junio.)

—Se nombran Inspectores en Madrid. (29 junio.)
—Se nombra un Inspector para la zona de Marrue

cos. (3 septiembre.)

ANUARIO DEL MAESTRO
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INSPECCION

—Se anuncia la provisión de diez plazas de Inspec
tores-Maestros. (9 septiembre.)

—Se anuncian a concurso-oposición dos plazas de 
Inspectores de Madrid y Barcelona. (14 septiembre.)

—Se encarga a los Inspectores la vigilancia de los 
alumnos normalista^s que están en prácticas de enseñan
za. (10 octubre.)

_Se nombra la Comisión encargada de resolver el 
concurso-oposición para proveer las plazas de Inspec
tores-Maestros. (10 octubre.)

_Se manda que un Inspector imposibilitado curse 
expediente de sustitución negándole la agregación a 
trabajos de oficina. (30 octubre.)

.—Se aprueban oposiciones a 53 plazas de Inspecto
res y 16 de Inspectoras, y se hacen los nombramien
tos. (19 noviembre.)
j„Se ordena que giren visita a las Escuelas graduadas 
con menos de seis secciones, donde esté vacante la di
rección y que procedan a elección entre los Maestros 
de Sección. (23 noviembre.)

En las capitales de provincia los Maestros y Maes
tras que deseen desempeñar clases de adultos dirigirán 
sus peticiones a la Inspección. (1 diciembre.)

Se reorganizan los servicios de la Inspección de Pri
mera Enseñanza señalando sus funciones, forma de 
ingreso en el Cuerpo, inamovilidad, etc. (2 diciembre.)

INSPECCIÓN GENERAL (Dw. 631)

“Al Consejo Nacional de Cultura, corresponderá la 
alta Inspección de todos los establecimit utos de ense
ñanza.” (27 agosto-5.’)

INSPECCIÓN MÉDICO-ESCOLAR {Dic. 636)

INSPECCIÓN SUPERIOR DE ENSEÑANZA

Se nombran Inspectores Superiores de la Enseñanza, 
a los Profesores que se citan. (22 enero.)
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INSPECTORAS. ~ INSTITUTO

Inspectoras de orden y clases (Dic. 117)

Se declara que tienen derecho a casa las Inspectoras 
de orden y clase de las Escuelas maternales de Ma
drid. (5 noviembre.)

INSTANCIAS Y SOLICITUDES (Dic, 660)

Se dispone que el reintegro de las instancias sea 
1,50 pesetas, o se emplee papel de ese valor. {11 abril, 
Ley.)

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN {Dic. 665)

El Instituto acepta, con cargo a sus fondos, los títu
los de la Deuda, emitidos por el Gobierno para reali
zar el plan de cultura. (16 septiembre.)

INSTITUTOS DE SEGUNDA ENSAÑANZA

—Se dan reglas sobre la petición de Escuelas prepa
ratorias en los Institutos de Segunda Ens^^ns.-n^a, (2 
enero.)

—Se crea una Sección preparatoria en el Instituto 
de Zaragoza, para el ingreso en el Bachillerato. (12 ene
ro.)

—Se nombran a las Maestras que se citan, para dar 
clases preparatorias de ingreso en los Institutos de Se
gunda Enseñanza. (12 febrero.)

—Se crean en los Institutos que se mencionan, 25 
plazas de Maestros para la Sección preparatoria de in
greso. (15 febrero.)

—^Se crean en Valencia dos Institutos-Escuelas, en 
Colegios de la Compañía de Jesús. (2 marzo.)

—Se consignan 10.940.400 pesetas para personal y 
material de Institutos. (31 marzo. Ley.)

—Se niega la conmutación de asignaturas del Ba
chillerato al Magisterio. (2 abril.)

—Se desestima la propuesta de un Claustro de Ins
tituto, por haber propuesto para la Sección preparato
ria de ingreso, a un Maestro excedente. (11 abril.)

—Se crean definitivamente en el Instituto-Escuela
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INSTITUTO. — INTERINOS 

de Valencia, una plaza de Maestro y otra de Maestra. 
(24 mayo.)

—Se crean tres secciones preparatorias en el Ins
tituto-Escuela de Sevilla. (26 junio.)

—Se establece el plan de estudios para el curso 1932- 
33, en la Segunda Enseñanza. (13 julio.)

—Se crean Institutos en las capitales que se citan. 
(23 julio.)

—Se abre una información por el Patronato de Cul
tura de Valencia, para que soliciten los Maestros que 
quieran ocupar plaza en el Instituto-Escuela de aque
lla capital. (9 agosto.)

—Se crea un Instituto Nacional, en Villafranca de 
los Barros. (24 agosto.)

—Se autoriza para abrir matrícula y hacer exáme
nes de ingreso a los Ayuntamientos de Béjar, Yecla, 
Torrelavega, Linares y Jaca. (10 septiembre.)

—Se abre matrícula para el primer año del Badù- 
llerato y se designan las materias que han de .estu
diarse en el mismo. (21 septiembre.)

—Se publica circular sobre el carácter de las ense
ñanzas en el primer año. (26 septiembre.)

INSTITUTOS Y COMUNIDADES RELIGIOSAS 

(Véase Comunidades)

Interinos e interinidades (Dic. 667)
Se señala el sueldo de 3.000 pesetas para todos los 

Maestros interinos. (20 enero.)
—Se niega a dos Maestras interinas al pase al se

gundo Escalafón, no obstante contar con servicios in
terinos anteriores a 1914. (8 julio.)

—Se niega a un Maestro interino el ingreso al segun
do Escalafón por sexto turno, no obstante habérsele re
conocido el derecho a ingresar, y no hacerlo por estar 
fuera de España. (20 julio.)

—Se niega autorización para el funcionamiento de 
una asociación de interinos y sustitutos. (8 septiembre.)

—Se designa qué Maestro de Sección ha de encar- 
628 —

MCD 2022-L5



INTE^NOS^—^JUSmACION^ 

garse de la dirección de una graduada, en caso de va
cante. (19 octubre.)

INVENTARIOS DEL MATERIAL {Dic. 672)

JARDINES DE LA INFANCIA (Dw. 673)

Se crean tres secciones a cargo de Maestras nacio- 
les, en la Escuela modelo de "Jardines de la Infancia”. 
(25 abril.)

Jefe del Estado (Dic. Qn)

Se declara fiesta nacional el dia 11 de diciembre de 
1931, para celebrar la elección del primer Presidente 
de la República, que es el Jefe del Estado. (8 diciem
bre.)

JEFES DE SECCIONES ADMINISTRATIVAS (DiC. 677)

(Véase Secciones)

JUBILACIONES Y JUBILADOS (_DÍC. Ql!)

Se concede jubilación extraordinaria en caso de ce
guera o parálisis incurable. (6 febrero. Ley.)

—Se niega a una Maestra la sustitución por imposi
bilidad física, por tener la interesada veinte años de 
servicios, y se la jubila por imposibilidad. (10 febrero.)

—Se niega a un Maestro la sustitución por imposibi
lidad física, porque con los servicios interinos, milita
res y en propiedad suman más de veinte años de ser
vicios, jubilándole por imposibilidad física. (26 fe
brero.)

—Se declaran computables para efectos pasivos el 
tiempo de suspensión de los funcionarios por la Dicta
dura. (25 marzo. Ley.)

—Se concede la jubilación extraordinaria en casos de 
ceguera y parálisis incurables, con el 80 por 100 de! 
sueldo activo. (1 julio. Ley.)

—Señala el plazo de cinco años, a partir de 21 de no
viembre de 1927, para la reclamación de jubilaciones, 
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JUKŒ^CIONES. — JUNTAS 

pensiones, viudedad, orfandad, etc., o transmisión de 
las mismas. (9 julio.)

—Se autoriza al Gobierno para jubilar a los Profe
sores de Escuela Normal que lo soliciten, siempre que 
lleven veinte años de servicios, hasta el número que 
pide la reforma de los estudios. (27 agosto.)

Se^ declara “jubilados con la fecha de 2 de enero del 
próximo año de 1933 y con el haber que por clasifi
cación les correspondan” a los treinta y tres profesores 
y profesoras de Escuela Normal que se citan. (2 di
ciembre.)

JUNTA CENTRAL DE PROTECCIÓN DE HUÉRFANOS

(Féo^e Huérfanos del Magisterio)

JUNTA DE AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS (Dic. 680)

(Véa^ Ampliación de Estudios y parte

ADMINISTRATIVA)

Se consignan. 2.423.333 pesetas para los servicios de 
la Junta. (31 marzo.)

JuNTA DE Inspectores

Los Inspectores de cada provincia constituyen una 
Junta, que presidirá el Inspector-Jefe”, y tendrá las 
funciones que se le asignan. (2 diciembre-14.)

Junta de construcciones escolares

(Las que fueron nombradas en las provincias para 
ordenar todo lo referente a edificios están suprimidas, 
y sus funciones han sido transferidas a los Consejos 
provinciales de Primera enseñanza.)

JUNTAS LOCALES DE PRIMERA ENSEÑANZA (DÍC. 685)

(Han sido transformadas en Consejos locales del mis
mo nombre, por Decreto de 9 de junio de 1931, que pue
de consultarse en el ANUARIO p. 1932, pág. 367.) 
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JUNTAS. — LIBROS

JUSTICIA (MINISTERIO DE)

Se cancelan las notas del Registro de Penados por 
delitos políticos anteriores al 14 de abril de 1931, au
torizándoles para concurrir a oposiciones u otros car
gos púbUcos. (27 julio.)

LENGUAS QFICIALES (DiC. 709)

Se establece que la lengua castellana es cooficial con 
el catalán, en Cataluña. (15 septiembre.)

LEYES DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA (DiC. 710)

Se da fuerza y carácter de Ley a las disposiciones 
que se expresan, (5 diciembre. Ley.)

LIBERTAD DE LA CÁTEDRA (DÍC. 733)

Se dice a los Profesores de Instituto que se absten
gan de proponer con carácter definitivo libros ni mé- 
métodos para la enseñanza del primer año del nuevo 
BachiUerato. (26 septiembre.)

_Se prohibe la aplicación de métodos, cuadernos, 
etcétera, etc., en la enseñanza del Dibujo, en el Bachi
llerato. (24 octubre.)

Libro de visitas de inspección {Dic. 734)

(El Real Decreto de 5 de mayo de 1913 establece que 
todo Maestro nacional debe poseer un libro en el cual 
conste copia de las actas de visita de inspección, y 
debe llevarlo consigo cuando cambie de Escuela y pre
sentarlo cuando el Inspector lo pida.)

LIBROS ESCOLARES (DW. 734)

Se ordenan las bases para la selección de los libros 
de estudio y lectura en las Escuelas públicas. (28 
anayo.)

—Se ordena a los autores, editores y propietarios de 
libros escolares se sirvan presentar las obras pera que 
las estudie el Consejo de Instrucción antes del 1 de 
septiembre. (21 junio.)
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_______LIBROS.j—MADRID

Se advierte al profesorado de Segunda enseñanza 
que “se abstenga de proponer con carácter definitivo 
libros ni métodos para las enseñanzas del primer año 
del nuevo Bachillerato”. (26 septiembre.)

LICENCIAS (Dw. 378)
Se niega licencia a un Maestro nacional para am

pliar estudios en una Escuela Normal, aunque la pe
día sin sueldo. (27 noviembre.)

■ (Las licencias se conceden por los Consejos provin
ciales de Primera enseñanza, excepto las de tres me
ses por asuntos propios.)

LICENCIATURA EN PEDAGOGÍA
Condiciones y pruebas para expedir el título de Li

cenciado en Pedagogía. (27 enero.)

Localidad (concepto de) (Dic. 734)
Se repite el concepto de localidad a los efectos de 

provisión de Escuelas. (1 julio.)

Madrid (maestros y escuelas de)
Se anuncian varias secciones de graduadas de Ma

drid entre Maestros incluidos en las ternas que se ha
llan en expectación de destinos. (11 enero.)

Se consideran creadas definitivamente las seccio
nes de graduadas que se mencionan. (8 febrero) (24 
mayo.)

—Se declara que los Maestros nombrados para Ma
drid tienen derecho a percibir 500 pesetas por gratifi
cación de adultos. (7 junio.)

—Se hacen los nombramientos para Madrid, que se 
indican. (28 junio.)

—Se crean seis plazas nuevas en Madrid. (15 agosto.)
Se crean las plazas que se mencionan. (1 sep

tiembre.)
Se amplía en tres millones de pesetas el crédito 

de diez concedido por el Estado para edificios escola
res en Madrid. (23 agosto; 8 septiembre.)
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MAESTROS

Maestros consortes (V. Consortes.)

Maestros del extranjero (V. Extranjero)

Maestros de patronato (V. Patronato)

Maestros de pósitos (V. Pósitos)

Maestros de sección (V. Escuelas graduadas)

Los servicios prestados en Escuela unitaria se con
sideran prestados al pasar a Maestros de Sección, para 
efectos del traslado. (30 enero.)

—Los servicios prestados en Escuela unitaria se 
computan seguidos aunque ésta se gradúe. (6 febrero.)

—Se nombran Maestros de sección, en Madrid, a los 
Maestros que se citan. (30 marzo.)

Maestros interinos (V. Interinos)

Maestros limitados (Dic. 749)

Se desestima a varios Maestros del segundo Escala
fón el derecho a solicitar por reingreso Escuelas que 
servían, por tener censo superior a 501 almas. (21 de 
enero.)

—Se niega el pase al primer Escalafón a los Maes
tros del segundo que actuaron en las oposiciones de 
1928, y no aprobaron todos los ejercicios. (23 abril.)

—Se niega a dos Maestras interinas el ingreso en el 
segundo Escalafón, no obstante contar con servicios in
terinos anteriores a 1914. (8 julio.)

—Se prohíben las permutas entre Maestros del se
gundo Escalafón si se trata de Escuelas a las que no 
pueden ser destinados por otros medios de provisión. 
(8 julio.)

—Se niega a los Maestros del segundo Escalafón que 
hicieron los ejercicios en las oposiciones de 1928 y no 
alcanzaron la puntuación necesaria para ser incluidos 
en ninguna de las listas supletorias que se formaron, 
para pasar al primer Escalafón, ratificando asi la or
den del 23 de abril último. {25 julio.)
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MAESTROS. — MATERIAL

Maestros sustituídos (V. Sustitución)

Máquinas de coser y escribir

Se compran máquinas de coser por 50.000 pesetas y 
máquinas de escribir por 100.000 pesetas. (3 noviembre.)

Marruecos (Tease Africa)

Material de oficina (Dic. 754)
Se consignan 22.500 pesetas para material de las 

Secciones y se hace su distribución. (6 febrero.)
—Se autoriza a la Junta central de Huérfanos del 

Magisterio para invertir el 1,5 por 100 del ingreso to
tal de la Institución para material y oficina de la mía- 
ma. (23 marzo.)

Material escolar (Dic. 755)
Se anuncia concurso para la adquisición por el Es

tado de mesas para párvulos. (26 enero.)
—Se autoriza al Patronato Escolar de Barcelona 

para cobrar el material escolar de las Escuelas Nacio
nales que caen bajo su dirección. (30 enero.)

—Se resuelve el concurso anunciado para la provi
sión de material. (13 febrero.)

—Se resuelve un concurso anunciado para la provi
sión de material. (17 febrero.)

—Se dan reglas sobre el modo que han de rendir 
cuentas los Tribunales de los cursillos. (12 abril.)

—Se incluye en los gastos de material escolar diur
no el que corresponde a los Directores de Escuelas gra
duadas de más de seis secciones. (30 abril; 5 agosto.)

—Se anuncia concurso para adquirir 400 aparatos de 
“radio”, cuyo coste no exceda de 250.000 pesetas. (24 
mayo.)

—Se declara desierto el anterior concurso porque los 
aspirantes no satisfacen las condiciones del mismo. 
(26 octubre.)

—Se declaran desiertos concursos para adquirír me- 
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MATERIAL. — MEMORIAS 

sas, material de párvulos y pizarras murales, y se com
pran máquinas de escribir, de coser y pianos. (3 no
viembre.)

MATRÍCULAS (Dic. 776)

La nota de reprobado en un examen no se opone a 
la continuación del disfrute de la matrícula. (2 mayo.)

—Se manda abrir matrícula para el ingreso en las 
Escuelas Normales en el grado profesional. (8 agosto.)

—Se concede el 5 por 100 de matrículas de honor 
en cada curso de los grados profesional y cultural de 
las Escuelas Normales. (7 octubre.)

—Se suspende la matrícula para las clases de adul
tos. (28 septiembre; 26 octubre.)

Para la concesión de matricula en los grupos b), c) 
(de adultos), será preciso que el alumno demuestre, a 
juicio del Maestro, que está en condiciones de aprove
char las 'enseñanzas de dichos “grupos”. (1 diciembre.)

Matronas

Se dispone que para admitir la matrícula en los cur
sos para matronas se apruebe examen de ingreso en 
ün Instituto de Segunda enseñanza y las asignaturas 
que se mencionan. (14 diciembre.)

MÉDICOS (Dic. 777)

Se declara que las certificaciones que den los médi
cos para expedientes de sustitución no hace falta que 
sean juradas. (30 noviembre.)

Melilla (enseñanza en)
Se crea en Melilla una Escuela Normal del Magiste

rio primario, sometida al régimen general. (14 enero.)

Memorias semestrales (Dic. ll!)
Los Rectores, Directores de Instituciones culturales 

y Centros de Enseñanza e Inspectores enviarán semes
tralmente (al Consejo Nacional de Cultura) una Me- 
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MEMORIAS. — MISIONES 

moría circunstanciada de la labor que hayan realizado. 
(27 agosto, 7.“.)

Menaje escolar (Véase Material)
Mesas-bancos (Dic. 779)

Se anuncian concursos para adquirir mesas-bancos 
de cuatro tipos, según las edades, por valor de pe
setas 130.000. (25 enero.)

—Se resuelve el concurso anunciado para la adqui
sición de mesas-bancos. (13 febrero.)

—'Se resuelve un concurso para la adquisición de 
mesas-bancos. (16 febrero.)

—Se declara desierto un concurso para la adquisi
ción de mesas-bancos. (3 noviembre.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA (Dw. 780)

Se admite dimisión del cargo de ministro de Ins
trucción pública a don Marcelino Domingo y se nom
bra a don Fernando de los Ríos. (16 diciembre.)

—Se delega en el subsecretario el despacho ordina
rio de los expedientes y asuntos que requieran la firma 
del ministro, con las excepciones que se expresan. 
(17 diciembre.)

■—^Se dispone que el Consejo Superior de Protección 
a la Infancia pase a depender del ministerio de Justi
cia. (16 abril.)

—Se reduce el sueldo y plantilla de los funcionarios, 
anulando mejoras concedidas por Ley de 9 de octubre 
de 1931. (15 abril.)

—Se crea en el mini.sterio la Dirección general de 
Enseñanza Profesional y técnica. (10 febrero.)

—Se sacan a oposición seis plazas de oficiales de 
Secretaría técnica del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes con la indemnización de 6.000 pese
tas. (27 agosto.)

MISIONES PEDAGÓGICAS {Dw. 794)

Se consignan 600.000 pesetas para los servicios de 
las misiones pedagógicas. (31 marzo, Ley.)
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îvnSIONES. — NAVARRA

—Se recuerda a las autoridades locales y provin
ciales el interés que deben prestar a la difusión de las 
bibliotecas escolares y se dan varias instrucciones para 
mayor facilidad del servicio. (25 abril.)

Museos pedagógicos {Die. 898)
Se reorganiza el Museo Pedagógico Nacional, crean

do secciones y orientaciones nuevas que se detallan. 
(13 junio.)

—Reglamento del Museo Pedagógico. (1 octubre.)

Mutualidades escolares {Dw. 805)
Se consignan 10.000 pesetas para fomento de las Mu

tualidades formadas por niños de las Escuelas Nacio
nales. (31 marzo, Ley.)

NACIONAL (CALIFICATIVO DE)

Se limita el uso de esta palabra en Asociaciones y 
entidades de todo género, y no se podrá usar este ca
lificativo sin expresa autorización del Consejo de mi
nistros. (27 abril.)

Navarra (escuelas y maestros de) {Die. 819)
Se hacen y publican las propuestas de Maestros para 

vacantes de Navarra. (14 enero.)
—Se publican las propuestas provisionales para Es

cuelas de Navarra por los tres primeros turnos a va
cantes de 17 de octubre de 1931, y se dan 15 dias para 
reclamar. (8 febrero.)

■—Se confirman los nombramientos provisionales de 
Maestros propuestos para Navarra, y se anuncia nue
vo concurso para las vacantes desiertas, para los cua
tro primeros turnos. (22 febrero.)

—Se anuncia para los cuatro primeros turnos con
curso para proveer vacantes de Navarra. (22 febrero.)

—Se anuncian para los cuatro primeros turnos, la 
provisión de dos plazas de Maestros, y seis de Maes
tras. (9 marzo.)

Relación de vacantes que deben anunciarse a concur
so de traslado. (31 marzo.)
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NAVARRA. — NOMBRAMIENTOS

—Se nombra Maestro de la Sección preparatoria del 
Instituto de Navarra. (6 abril.)

—Se publica la propuesta provisional de Maestros 
nombrados para vacantes anunciadas el 20 de marzo. 
(12 mayo.)

—Se confirman los nombramientos provisionales he
chos por orden del. (12 mayo y 4 junio.)

(En el proyecto de Ley sobre reforma del Estatuto, 
presentado a las Cortes, se dice que las Escuelas de 
Navarra se someterán a la legislación general.)

Nombramientos de maestros (Dic. 828)

Se dictan reglas para nombrar Maestros en las Es
cuelas agregadas a Institutos. (2 enero.)

—Se nombran Maestros a los opositores de la segun
da lista supletoria, hasta el número 764 de Maestros y 
137 de Maestras. (9 enero.)

—Se nombran Maestros definitivamente a los opo
sitores de 1928 que hayan hecho las prácticas en Es
cuelas de Patronato o hayan estado sirviendo en el 
Ejército. (11 enero.)

—Se nombran Maestros provisionales, a los oposito
res de la segunda lista supletoria comprendidos, des
de el número 878 al 1.252 de Maestros y del 558 al 972 
bis de Maestras. (13 enero.)

—Se hacen las propuestas de Maestros para las va
cantes de Navarra. (14 enero.)

—Se nombra a doña Enriqueta Castellanos Maestra 
de Sección de Madrid como comprendida en la terna de 
Maestras en oposición restringida. (1 febrero.)

—Se hacen las propuestas provisionales de Maestros 
y Maestras para vacantes anunciadas a 17 de octubre 
de 1931 y se dan 15 días para reclamar. (8 febrero.)

—Se hacen nombramientos definitivos de Maestras 
por quinto turno, y se resuelven las reclamaciones pre
sentadas a los provisionales del 13 enero y se confir
man hasta el 969 de la lista. (8 febrero.)

—Se nombra a un Maestro para una Escuela, por 
Sentencia del Tribunal Supremo. (9 febrero.)

•—Se nombran a las Maestras que se citan para Sec- 
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NOMBRAMIENTOS

ciones preparatorias de Institutos de Segunda Ense- 
ñamía. (12 febrero.)

_Se hacen nombramientos provisionales de Maestros 
y Maestras para las vacantes anunciadas a 17 octu
bre de 1931, y se dan 15 días para reclamaciones. (12 
febrero.)

_Se confirman los nombramientos por quinto turno 
de los Maestros de la segunda lista supletoria, hasta 
el número 1.244 de la lista. (12 febrero.)

—Se nombran Maestros con carácter definitivo, para 
grupos escolares de Madrid, a los Maestros que se in
dican. (18 febrero.)

—Se dan instrucciones sobre la situación de los Maes
tros que se nombren para los Colegios de la Compañía 
de Jesús. (14 marzo.)

—Se anula el nombramiento de una Maestra que ha 
permanecido más de cinco años fuera de la enseñanza, 
y no haber aprobado el examen de aptitud. (19 marzo.)

—Se nombran Maestros definitivamente por los cua
tro primeros turnos, y se da un plazo de 15 dias para 
solicitar las vacantes desiertas por quinto turno, a 
los opositores del 28 en expectación de destino. (21 
marzo.)

—Se resuelven reclamaciones por los cuatro prime
ros tumos, en vacantes anunciadas en octubre de 1931. 
(25 marzo.)

—Los cursillistas y los opositores de 1928 sólo pue
den ser destinados a Escuelas que correspondan a su 
turno. (29 marzo.)

—Se nombran Maestros de Sección, en Madrid, a los 
opositores que se citan por tener oposiciones aproba
das. (30 marzo.)

—Se desestima la propuesta del Claustro de un Ins
tituto, por haber propuesto para la Sección de Ingre
so, a un Maestro excedente. (11 abril.)

—Se aclaran los apellidos de un opositor de la se
gunda lista supletoria, y se determina que no es a él 
a quien corresponde solicitar por quinto tumo. (23 
abril.)

—Se hacen nombramientos de la segunda lista su- 
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NOMBRAMIENTOS. — OPOSICIONES

pletoria, hasta el número 978 bis de Maestras y 1,362 
de Maestros. (23 abril.)

—Se resuelven y se confirman los nombramientos de 
Maestros y Maestras, los provisionales de la orden de 
23 de abril. (21 mayo.)

—Se ordena que si al graduar las Escuelas en una 
localidad, queda alguna unitaria vacante, se le conce
derá al Maestro de mayor preferencia, entre los que so
licitan el traslado. (14 junio.)

■—Los Maestros que deseen ocupar plaza en el Insti
tuto-Escuela de Valencia, deben solicitarlo del Patro
nato de Cultura de aquella capital. (9 agosto.)

—Se resuelve anular un nombramiento y que el in
teresado solicite por el primer turno, en las condicio
nes que se detallan. (27 septiembre.)

—Se hacen nombramientos de Maestros para el Ins
tituto-Escuela de Valencia con 2.000 pesetas de grati
ficación sobre el sueldo de Escalafón. (8 octubre.)

NÚMERO DE ESCUELAS Y MAESTROS (Dic. 829)

Se consigna crédito para 33.747 plazas del primer 
Escalafón y 9.933 del segundo, o sean 43.680 en total. 
(31 marzo.)

—Se aumenta el número de plazas del primer Esca
lafón a 2.580. (10 octubre.)

(El número de plazas a fin de 1932, es 46.200, y en el 
proyecto de presupuesto que hay presentado a las Cor
tes se pide crédito para 4.000 plazas más, con lo cual 
se elevan a 50.260 en 1933.)

Obligaciones de primera enseñanza (Dic. 831)

(Véase Presupuesto de Primera Enseñanza. (31 mar
zo, Ley.)

Oposiciones a ingreso en el magisterio (Dic. 833)

Se hacen nombramientos de opositores de la segun
da lista supletoria, y se llega al 764 de Maestros y al 
137 de Maestras. (9 enero.)

—Se nombran Maestros definitivamente a los opo- 
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OPOSICIONES

sitares de 1928 que han hecho prácticas en Escuela de 
Patronato o hayan estado sirviendo en el Ejército. (11 
enero.)

—Se nombran provisionalmente a los opositores del 
28 comprendidos desde el número 878 al 1.252 de Maes
tros, y del 558 al 972 bis de Maestras. (13 enero.)

—Se hacen los nombramientos definitivos de Maes- 
tras por quinto turno, y se resuelven las reclamaciones 
presentadas a los provisionales del 13 de enero <>onfir- 
mando hasta el número 969 de la lista. (8 febrero.)

—Se resuelven las reclamaciones a los nombramien
tos por quinto turno de los opositores comprendidos 
en la segunda lista supletoria y se hacen los nombra
mientos definitivos hasta el número 1.244 de las listas. 
(12 febrero.)

—Se dictan reglas para aclarar la situación de los 
Maestros de la lista única de las oposiciones de 1928 y 
que todavía no han terminado el período de pruebas, 
en la relación con los de las listas supletorias. (13 de 
febrero.)

—Se anuncia a concurso-oposición una plaza de Pár
vulos en Simancas (Valladolid). (3 marzo.)

—Se anuncian vacantes para el quinto turno para 
los opositores de 1918 y se abre plazo para que las 
Secciones hagan las rectificaciones pertinentes. (5 de 
marzo.)

—Se nombran Maestros definitivamente por los cua
tro primeros turnos, y se abre plazo de 15 días para 
solicitar las vacantes desiertas, por quinto turno, entre 
opositores de 1928 en espectación de destino. (21 de 
marzo.)

—Los cursillistas y los opositores de 1928, sólo pue
den ser destinados a Escuelas que correspondan a su 
turno. (29 marzo.)

—Se hacen nombramientos provisionales de Maestros 
de la segunda lista supletoria, hasta el número 978 
bis de Maestras y 1.362 de Maestros. (23 abril y 21 
mayo.)

—Se ordena la expedición de certificado de prácticas 
a los opositores de 1928. (18 julio.)

ANUARIO DEL MAESTRO
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OPOSICIONES. — PAPELETAS

—Se publican por provincias relaciones de Maestros 
y Maestras aprobados para 1.000 plazas entre oposi
tores de 1928, que no figuraban en las listas. (30 ju
lio.)

—Se manda publicar relación de vacantes que co
rrespondan ai quinto turno. (23 septiembre.)

—Se anuncia concurso para adjudicar plazas a los 
cursillistas de 1928. (14 octubre.)

Oposiciones varias (Die. 848)
Se anuncia a concurso-oposición, entre Maestras, una 

plaza de Párvulos en Simancas (Valladolid), con Ias 
condiciones que se detallan. (3 marzo.)

—Se publica cuestionario de temas para oposicio
nes a plazas de Inspectores de Primera Enseñanza. (4 
junio.)

—Se anuncian a concurso oposición 15 Escuelas en 
el extranjero, para Maestros nacionales. (5 julio.)

—“Se sacan a oposición seis plazas de oficiales de 
secretaría técnica del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes con la indemnización de 6.000 pe
setas.” (27 agosto.) *

Se reglamentan los ejercicios y pruebas para el In
greso en la Inspección de Primera Enseñanza. (2 di
ciembre, 27 a 36.)

Orfandad (Téase Derechos pasivos)

Orientación marítima (V. Pósitos)

Padres y tutores (Dic. 1095)
Incurren en penas de cinco a quince días de arresto 

los que descuiden la educación de los niños o no cum
plan los preceptos sobre Instrucción primaria obliga
toria. (19 octubre. C. penal.)

Padrón anual de niños (Dic. 376)
(Véase Empadronamientos.)

Papeletas o fichas (V. Fichas y ficheros)
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PATRONATO. — PENSIONADOS

Patronato de asilos de El Pardo

Se le autoriza para contratar un préstamo a fin de 
realizar obras y reparaciones necesarias. (14 mayo.)

Patronato de cultura

Se crea en Sevilla un Patronato de cultura. (2 mar
zo.)

—Se crea en Valencia un Patronato de cultura con 
jurisdicción sobre todos los centros de enseñanza. (4 
diciembre.)

Patronato de estudiantes

Se da carácter y fuerza de Ley al decreto de 9 de ju
nio de 1931, organizando el Patronato de estudian
tes. (5 diciembre.)

PATRONATO DE FUNDACIONES BENÈFIC0-D0CENTES

Se crea un Patronato Central para proteger a las 
Instituciones benéfico-docentes. (D. 27 enero.)

—Nombramientos de miembros que compondrán el 
Patronato Central de Instituciones benéfico-docentes. 
(4 abril.)

PATRONATOS ESCOLARES

Se crea en Bilbao el Patronato escolar, con atri
buciones análogas a los de otras capitales. (4 diciem
bre.)

—Se dispone que el Patronato escolar de Barcelona 
sobre el material de las Escuelas Nacionales que caen 
bajo su dirección. (30 enero.)

—Se niegan subvenciones a Maestros de Patronato, 
por no llegar en el plazo reglamentario unos, y otros 
por ser Maestros de fundaciones que imponen enseñan
za confesional. (2 febrero.)

—Se resuelven las denuncias sobre la actuación del 
Patronato “Joaquín Costa”, de Zaragoza. (16 mayo.)

PENSIONADOS EN EL EXTRANJERO

—Se conceden pensiones para estudiar en el extran
jero a los señores que se citan. (9 enero.)
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PENSIONADOS. — PLANTILLAS

Se hacen extensivos los beneficios de pensionados 
a los que hayan hecho trabajos en el Extranjero. (17 
marzo.)

—Idem para realizar estudios de sordomudos en los 
países que se citan, a varias Maestras. (5 agosto.)

Pensiones de orfandad,, viudedad,, etc.
(Véase Derechos pasivos)

(Todo lo referente a esta cuestión, con formularios, 
instrucciones, etc., etc., se halla reunido metódicamen
te en el “Manual de Derechos pasivos’' por el autor úe 
este ANUARIO, 2 pesetas.)

Permisos a los maestros (Dic. 882)

(Según el Decreto de 9 de junio de 1931 los Consejos 
locales pueden conceder ocho días de permiso a los 
Maestros para que se ausenten de las Escuelas.)

PERMUTAS (Dic. 883)

fíe prohibe a los Maestros del segundo Escalafón 
permutas entre Escuelas que, “aun reuniendo las con
diciones que exige el Estatuto vigente, si se trata de 
localidades a las que no pueden ser destinados por 
otros medios de provisión". (8 julio.)

PIANOS

Se mandan comprar pianos para las Escuelas hasta 
la suma de 25.000 pesetas. (3 noviembre.)

Plan nacional de cultura

Se aprueba un plan nacional de cultura, para edi
ficación de locales-escuelas. (16 septiembre y 10 no
viembre.)

PLANTILLAS Y SUELDOS (Dic. 882)

Se dispone que el sueldo de los Maestros interinos 
sea el de 3.000 pesetas. (20 enero.)

—Se consignan plantillas y sueldos de Maestros, Ins
pectores y Profesores de Escuela Normal, (31 mar
zo, Ley.)
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PLANTILLAS. — PREMIOS

—Se piden datos para conocer exactamente el nú
mero de Maestros y Maestras dotados con 3.000 pese
tas en ambos Escalafones. (13 agosto.)

—Se prohibe alterar los Escalafones y plantillas de 
los funcionarios. (12 septiembre.)

—Se aumenta la plantilla del Magisterio en 80 pla
zas de 8.000 pesetas y 2.500 de 4.000. (10 octubre.)

(Véase la plantilla que resulta al final de 1932, en 
la nota á la 0. de 10 de octubre.)

PÓSITOS MARÍTIMOS (MAESTROS DE)

La indemnización de casa a Maestros de Pósitos ma
rítimos deben abonaría los Ayuntamientos. (27 enero.)

—Las Escuelas de los Pósitos Marítimos desiertas 
en otros concursos o plazas de nueva creación, no pue
den anunciarse en concurso de 7 julio. (18 julio, cuar
to.)

—^Se dictan reglas para la provisión de estas Es
cuelas. (17 noviembre.)

(Para conocer los derechos de los Maestros que sir
ven Escuelas de Pósitos y Escuelas de Orientación Ma
rítima debe consultarse el ANUARIO para 1929, pá
gina 218 y el “Manual del Maestro”.)

PRACTICANTES Y MATRONAS

Se dispone que para matricularse en estas carreras 
ha de aprobarse en los Institutos el examen de ingre
so y las asignaturas que se mencionan. (14 diciembre.)

PRÁCTICAS DE ENSEÑANZA (DiC. 895)

Se dictan reglas para hacer eficaces y efectivas las 
prácticas de enseñanza de los alumnos normalistas. (10 
octubre.)

Premios de constancia y mérito

Se declara que estos premios “no pueden distribuir
se mas que entre Maestros que no cobren aumento gra
dual en la provincia”. (26 mayo.)
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PRESIDENCIA. — PROTECCION

Presidencia del Consejo de Ministros

Se invita a todos los Cuerpos de la Administración ci
vil, para que contesten al cuestionario que se publica, 
para la formación del Estatuto de funcionarios (16 
junio.)

Presupuestos del Estado (Dic. 897)
Se prorroga el presupuesto del Estado por el primer 

trimestre de 1932, con las variaciones acordadas por 
las leyes. (26 diciembre.)

Se declara que para proveer en propiedad las pla
zas de los sustituidos hace falta consignar en presu
puesto la cantidad correspondiente para pago de dife
rencias de sueldos. (29 enero.)

—Se concede un crédito extraordinario para abonar 
dietas de Consejeros de Instrucción pública. (2 junio.)

—Se aprueba el presupuesto del Estado para los tres 
últimos trimestres de 1932. (31 marzo.)

(Al imprimír este ANUARIO se discute en las Cortes 
el presupuesto para el año 1933. El proyecto eleva los 
gastos del Estado a 4.711.169.395,54; de los cuales co
rresponden 423,6 millones al Ministerio de la Guerra 
y 309 a Instrucción, pero 37,7 millones son para gastos 
temporales de edificios, monumentos, etc. Para Escue
las nacionales se consignan 175 millones; para Inspec
ción 3,15 millones; para Escuelas Normales 6,19 mi
llones; para instituciones complementarias, 4.0 millo
nes.)

Presupuestos escolares (Véase Material)

Propuestas para escuelas (V. Nombramientos)

Protección a la infancia (Dic. 912)
Se fija la edad de admisión de los niños a los traba

jos agrícolas. (8 abril.)
Idem la edad de admisión a los trabajos industria

les. (8 abril.)
—Se dispone que el Consejo Superior de Protección 
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PROTECCION. — REHABILITACION

a la Infancia, pase a depender del Ministerio de Justi
cia. (16 abril.)

—Anuncio de premios sobre protección de menores. 
(11 noviembre.)

Provisión de destinos

Se dictan reglas para proveer Escuelas agregadas a 
Institutos. (2 enero.)

—Se reforma la provisión por reingreso y traslados. 
(1 y 7 julio.)

Quinquenios (Dic. 926)

Se consignan 158.700 pesetas para quinquenios en 
las Profesoras de adultas. (31 marzo, Ley.)

Radiotelefonía (Anuario para 1929.)

—^Se anuncia concurso para adquirir 400 aparatos re
ceptores, cuyo valor no exceda de 250.000 pesetas. (24 
mayo.)

—Se declara desierto el concurso, porque los solici
tantes no han satisfecho las condiciones del mismo. 
(26 octubre.)

Rectores de Universidades (Dio. 928)

• Se dispone que los Rectores adopten resoluciones pa
ra organizar los ejercicios de los cursillos en las Uni
versidades. (18 abril.)

Recursos (Dio. 928)

Recusaciones (Dic. 930)

Regencias y regentes (Dic. 931)

RÉGIMEN escolar (Dic. 932)

Rehabilitación y rehabilitados

Se accede a la rehabilitación del nombramiento, 
a los Maestros que se citan, (21 abril.)

—Se autoriza el rehabilitamiento de una Maestra 
que renunció a su Escuela. (12 julio.)

647

MCD 2022-L5



^EI^KLÎTACION. — RENUNCIAS

—^e niega el de un Maestro, por tener más de se
senta años de edad. (9 agosto.)

Se-siega rehabilitación de nombramiento a una 
Maestra que dejó pasar quince meses sin solicitaría. 
(15 septiembre.)

Reingreso en el magisterio (Dic. 936)
f® ^®‘ï^^^®’ ^^® ^°® Maestros del segundo Escalafón 

deben reingresar en poblaciones de menos de 501 habi- 
tantes. (21 enero.)

^Se autoriza a un Maestro para reingresar en la en
señanza, no obstante haber pasado el tiempo de exce
dencia voluntaria. (12 marzo.)

Se anula el nombramiento de una Maestra rein
gresada que había permanecido más de cinco años fue
ra de la enseñanza, y no aprobó el examen de aptitud 
(19 marzo.)

Se determinan quiénes pueden hacer uso de este 
turno, para la adquisición de Escuelas. (1 julio,)

- Se anuncia la provisión de vacantes por los cuatro 
primeros turnos y se dan aclaraciones. (7 julio.)

—Se hacen las reclamaciones a las vacantes anun
ciadas por los cuatro primeros turnos y se dan veinte 
días para solicitar. (1 agosto.)

Se niega reingreso a un Maestro por tener más 
de cincuenta años de edad. (9 agosto.)

Reintegro

Se ordena a las Autoridades, Centros y Oficinas que 
hasta que no empiece a regir la nueva Ley del Tim
bre, que todos los documentos que han de reintegrarse, 
sean admitidos, cualquiera que sea la clase, tipo de es
tos que se emplee, hasta completar el total. (11 mayo.)

Renuncias (Dic. 942)
Se admite la renuncia a desempeñar la clase de adul

tos, notificándolo al Consejo local. (1 diciembre.)
Se autoriza la rehabilitación de nombramiento de una 

Maestra que renunció a su Escuela. (12 julio.)
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RESIDENCIA. — SECCIONES

Residencia

“Tocios los Inspectores están obligados a recibir de 
una manera permanente ea la capital de la provincia 
donde ejerzan su cargo”. (2 diciembre-13.)

Residencia de estudiantes (Dic. 944)

Residencia de funcionarios (Dic. 943)
Se asignan 550.000 pesetas para pago de indemniza

ciones de residencia a los funcionarios dependiontes del 
Ministerio. (31 marzo. L.)

—Se declara oue no corresponde cobrar la indemni
zación de residencia “cuando de un modo accidental o 
difinitivo no se reside en el lugar en que se otorgan”. 
(26 octubre.)

Retención de haberes (Dic. 958)
Se ordena a las Secciones administrativas que se abs

tengan de retener o suspender haberes, salvo' casos 
muy excepcionales. (8 abril.)

Revisión de expedientes (Dic. 957)
Se ordena la revisión de expedientes de los Maestros 

sustituidos. (12 diciembre y 29 enero.)

Roperos escolares (Dic. 958)
Se consignan en presupuestos 100.000 pesetas para 

instalación y conservación de roperos. (31 marzo, L.)

Secciones admii-tistrativas (Dic. 961)
Se consignan 22.500 pesetas para material de las Sec

ciones Administrativas y se hace su distribución. (6 
febrero.)

—Se piden datos a las Secciones administrativas pa
ra la provisión de Escuelas vacantes. (1 marzo.)

—Se abre plazo para que las Secciones hagan las 
rectificaciones pertinentes en vacantes que correspon
den por quinto turno a los opositores de 1018. (6 mar
zo.)
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SECCIONES. — SERVICIOS

—Se ordena a las Secciones que se abstengan de 
imponer suspensiones de empleo y sueldo, salvo casos 
excepcionales. (8 abril.)

—Se distribuye el crédito de 77.500 pesetas consig
nadas para material de oficinas en Ias Secciones. (12 
Julio.)

—Las Secciones que no han remitido a los oposito
res del 28 el certificado de aprobación de pruebas y 
que posteriormente se han trasladado de Escuelas, de
ben remitirlos a las Secciones a que las Escuelas per
tenezcan. (18 julio.)

SELLO EN LAS ESCUELAS (Dw. 984)

(Para muchos documentos está mandado que se es
tampe el sello de la Escuela, y no debe tener escudo, 
ni emblema alguno que recuerde el régimen monár
quico.)

SELLO Y TIMBRE DEL ESTADO (Dic. 985)

Se dicta nueva Ley sobre timbre del Estado con ele
vaciones generales en las tarifas. (11 abril.)

—Se autoriza la aplicación indistinta de efectos de 
timbre, siempre que tengan el valor preceptuado. (11 
mayo.)

—Se recuerda el nuevo valor de los timbres para 
los recibos. (24 junio.)

SEPARACIÓN DEL MAGISTERIO (DiC. 989)

SERVICIO MILITAR (DÎC. 981)

Se niega sustitución a un Maestro, porque contándo
le los servicios militares reúne tiempo suficiente para 
la jubilación. (26 febrero.)

—En el presupuesto para 1932 se han suprimido las 
25.0(X) pesetas que venían consignándose para los Maes
tros que servían en filas.

Servicios en la misma escuela (Dic. 529)

Los Maestros de Escuelas unitarias que por gradua
ción de las mismas aceptan Secciones, no interrumpen 
los servicios. (30 enero y 6 febrero.)
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SERVICIOS. — SUELDOS

—Los servicios de prácticas hechos por los oposito
res de 1928, no se cuentan para efectos del Escalafón. 
(12 marzo.)

Sesión única (Dic. 994)
Iz)s Consejos provinciales pueden autorizar la sesión 

única, pero “la duración de la jomada escolar no po
drá ser menor de cinco horas, con los intervalos de des
canso necesario”. (17 marzo.)

Sociedades mutualistas (V. Mutualidad.)
Sordomudos (colegio de)

Se anuncia provisión de la plaza de Director del Co
legio Nacional de Sordomudos, con la remuneración 
de 12.000 pesetas. (18 noviembre.)

Subvenciones (Dic. 998)
Se concede subvención para la construcción de una 

graduada en Cuenca. (12 enero.)
—Se conceden 80.000 pesetas para construir Escue

las en Barruelo de Santullán. (13 enero.)
—Se conceden 20.000 y 40.000 pesetas, respectiva

mente, para construir Escuelas en Culla (Castellón), 
y en Alcalá de los Gazules (Cádiz). (5 febrero.)

—Se niegan subvenciones a Maestros de Patronato 
en cuyas clausulas se imponga enseñanza y práctica 
confesional. (2 febrero.)

—Se conceden a los Ayuntamientos que se citan, pa
ra la construcción de Escuelas. (5 febrero.)

—Se recuerda a las Autoridades locales y provin
ciales, la necesidad de que concedan subvenciones, pa
ra la difusión de las Bibliotecas Escolares. (25 abril.)

(Véase Edificios escolares. Colonias, etc., etc.)

Sueldos y plantillas (pie. 1.002)
Se señala sueldo de 3.000 pesetas, para todos los 

Maestros interinos. (20 enero.)
—Se confirma que el sueldo de los Maestros susti

tuidos, es la mitad de lo que disfruta el Maestro que 
es titular, (15 marzo.)
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SUELDOS. — SUSTITUCIONES

•—Se ordena a las Secciones administrativas que Re- 
abstengan de imponer suspensiones de sueldo. (8 abril.)

—Se reduce el sueldo a los funcionarios públicos. (15 
abril. )

—Se hace distribución de plazas y sueldos, por B*' 
escuelas nuevas. (10 octubre.)

Supresión de escuelas

Se suprime la Escuela que se cita por carencia de ni
ños a las clases. (18 julio.)

Suspensión de empleo y sueldo (Dic. 1.021)
Se ordena a las Secciones se abstengan de disponer 

suspensión de empleo y sueldo, salvo casos excencio- 
nales. (8 abril.)

Sustituciones, sustitutos, etc. {Dw. 1.022)
Se ordena la revisión de los expedientes de sustitu

ción y que las plazas de los sustituidos se declaren va
cantes, y se provean en propiedad. (12 diciembre.)

—Se obliga a una Maestra sustituía, a satisfacer los 
gastos que por ella sufraga el Manicomio donde está 
recluida. (5 enero.)

—Se declaran en suspenso las órdenes que mandaban 
proveer en propiedad las sustituciones "mientras no se 
consigne en presupuesto la cantidad correspondiente al 
pago de las diferencias de sueldo”. (29 enero.)

—Se niega una sustitución, por imposibilidad física, 
a una Maestra, por tener más de veinte años de ser
vicios, y se la jubila por imposibilidad física. (10 fe
brero.)

—’Se concede la vuelta al servicio activo de la ense
ñanza, previa demostración de aptitud física y peda
gógica. (10 febrero.)

—Se niega a un Maestro la sustitución por imposi
bilidad física, pues con los servicios militares, cuenta 
más de veinte años de servicios, procediéndose a ju
bilarle por imposibilidad. (26 febrero.)
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SUSTITUCIONES. — TRASLADO

—Se coxifirma que el sueldo de los Maestros susti
tuidos es la mitad del sueldo del titular, desestimándo
se una instaneia en este sentido. (15 marzo.)

—Se niega autorización para que funcione una aso
ciación de interinos y sustitutos. (8 septiembre.)

—Se dispone que un Inspector solicite la sustitución. 
(3 octubre.)

T^íRiFAS (Dic. 1.030)

Nuevas tarifas de timbres para títulos administra
tivos, recibos, etc., etc. (11 abril, Ley.)

—Las tarifas de cédulas personales, descuento de 
sueldos, derechos pasivos, etc., pueden verse ea las 
“notas útiles” de las primeras páginas.

TIMBRE DEL ESTADO (Véose SELLO.)

TÍTULOS ACADÉMICOS

Se determinan los títulos que puede expedir la Fa
cultad de Pedagogía. (27 enero.)

—Con el titulo de Maestro se puede aspirar, por opo
sición, a plazas de auxiliares del Cuerpo de Archive
ros, Biblitecarios y Arqueólogos. (20 abril.)

—Se detallan los títulos que puede expedir la Es
cuela Nacional de Puericultura. (16 julio.)

TÍTULOS ADMUnSTRATIVOS (Dic. 1.033)

Cuantía de las pólizas de reintegro de los títulos ad
ministrativos. (14 abril, pág. 212.)

Traslado de edificios (V. edificios)
TRASLADÓ DE ESCUELAS

Corresponde a la Junta de Inspectores “acordar... el 
traslado de local, de las Escuelas nacionales”. (2 di- 
ciembre-lé-é.’)

TRASLADO DE MAESTROS (Uw. 1.035)

Los servicios prestados por los Maestros en Escuela 
uiñtaria, al convertirse en graduada, se consideran co
mo continuación de servicios a los efectos del traslado. 
(30 enero.)
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TRASLADO

—Se nombran Maestros y Maestras por cuarto tur
no a vacantes de 17 octubre de 1931, y se dan quince 
días para reclamar. (12 febrero.)

—Se manda circular a las Secciones Administrati
vas, pidiendo datos sobre Escuelas vacantes. (1 mar
zo.)

—Se resuelven reclamaciones a las propuestas for
muladas por los cuatro primeros turnos para vacantes, 
anunciadas en octubre de 1931. (25 marzo.)

—Se autoriza a un Maestro a trasladarse a otra Es
cuela de la misma localidad, por traslado forzoso. (30 
marzo.)

—Se desestima el recurso de unos Maestros consor
tes que han solicitado por el segundo turno condicio
nal, declarando que no hay condicionalidad alguna por 
este turno. (12 abril.)

—Cuando en una localidad, al graduarse las Escue
las, quede alguna unitaria vacante, se le concederá a 
aquel Maestro o Maestra, que le hubiera obtenido en
tre los que solicitan el traslado. (14 junio.)

—Se declara los Maestros que pueden trasladarse de 
Escuela por segundo turno, y se señalan las preferen
cias. (1 julio.)

—Para el traslado de Maestros por cuarto tumo, se 
clasifican las Escuelas en series, y los Maestros en 
grupos, señalándose las preferencias. {1 julio.)

—Se anuncia la provisión de Escuelas por los cuatro 
primeros turnos en vacantes hasta el 31 de diciembre 
próximo pasado. (7 julio.)

—Se autoriza a los opositores del 28 a solicitar en 
el concurso de traslado anunciado el 7 de julio, aunque 
no presenten el certificado de aprobación de prácticas. 
(18 julio.)

—Se desestima la petición de traslado de un Maes
tro por segundo turno, que solicitó una Escuela unita
ria, y al tomar posesión se convirtió en Sección de gra
duada. (9 agosto.)

—Se publica relación provisional de direcciones de 
graduadas, con seis o más secciones que deben pro
veerse por traslado. (23 agosto.)
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TRASLADO. — VACACIONES

_Se dictan reglas rigurosas sobre fichas y relacio
nes en el concurso de traslado. (25 agosto.)

—Se hace un traslado forzoso dentro de la localidad 
en las condiciones que se expresan. (18 octubre.)

—Se autoriza a la Dirección de Primera Enseñanza 
para anunciar a traslado las direcciones de graduadas 
con seis o más secciones. (18 noviembre.)

TRIBUNALES DE EXAMEN (Dw. 1.036)

Se modifican los Tribunales para el examen-oposición 
a ingreso en el grado profesional del Magisterio, eli
minando el Profesor de Instituto. (15 septiembre.)

TURNOS DE PROVISIÓN DE ESCUELAS

(Son cinco, por el orden siguiente: Primero, Rein
greso: segundo, traslado forzoso; tercero, traslado de 
consortes; cuarto, traslado voluntario; quinto, ingreso 
por cursillos de oposición. El turno sexto de ingreso 
por servicios interinos está agotado. Para los cuatro 
primeros véanse las 0.0. de 1 y 7 de julio, en este 
ANUARIO, y para el quinto, véase Cursillos de Se
lección profesional.)

Tutores (Véase padres)
Universidad de verano

Se organiza en Santander la Universidad internacio
nal de verano, con las funciones que se detallan. (23 
y 24 agosto.)

VACACIONES (Dic. 1.039)

Se dan instrucciones para la formación de un Alma
naque escolar Nacional. (17 marzo.)

—Se declara que “el Gobierno de la República tiene 
especial interés /en que los Maestros amplíen sus es
tudios, pero en época de vacaciones”. (27 noviembre.)

“Los Inspectores de Primera Enseñanza disfrutarán 
las mismas vacaciones que los Maestros nacionales”. 
(2 diciembre-44.)
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VALLE. — ZONAS

VALLE DE Arán (Arcuario para 1926.)

Se dispone y se nombra una Inspección especial para 
las Escuelas del VaUc de Arán. Í.18 mayo.)

Vecinos y vecindario (Dic. 1.041)

Se autoriza a los Maestros para trasladarse por in
compatibilidad con los vecinos, por causas ajenas a la 
enseñanza. (4 marzo.)

—Se autoriza el traslado de un Maestro por incom
patibilidad. (9 abril y 11 junio.)

—Se resuelven los expedientes que se citan por in
compatibilidad con el vecindario y se hacen los tras
lados correspondientes. (18 julio.)

VIAJES DE INSTRUCCIÓN (Dw. 1.042)

Se conceden las cantidades que se mencionan para 
viajes de alumnos y profesores de Escuelas Normales. 
(16 abril),

—Idem 2.000 pesetas ai Inspector don José Herrero 
para viajes con Maestros. (16 abril.)

—Idem a don Virgilio Hueso y a don Severiano Mar
tínez Lenguas. (12 mayo.)

(Para estos viajes de instrucción y cursos especia
les en España se consignan 200.000 pesetas en presu
puesto de 1932.)

VISITAS A ESCUELAS (Dw. 1.042)

Se dan instrucciones para que las visitas a los Maes
tros de las oposiciones de 1928, se verifiquen con ur
gencia. (22 marzo.)

—Se concede un crédito de 37.732,02 pesetas para 
visitas de los Consejos de Instrucción. (2 junio.)

VIUDEDAD y ORFANDADES (V. DERECHOS PASIVOS.)

ZONAS DE INSPECCIÓN (DiC. 1.045)

Corresponde a la Junta de Inspectores “acordar la 
distribución de zonas, en que debe quedar dividida la 
provincia”. (2 diciembre-!4-8.®)
656
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PRIMER GRADO

DOCTRINA CRISTIANA E HISTORIA SAGRA
DA, por Ezequiel Solana. 32 páginas.
Entresacadas de los Catecismos de los Padres Astete, Ripal

da y Fleury; dispuestas con un método rigurosamente peda
gógico. Ejemplar: 0,40 pesetas.

GRAMATICA ESPAÑOLA, con ejercicios de lectura, es
critura y composición, por Ezequiel Solana. 32 páginas.
Es un librito donde se desarrolla el estudio de la lengua ma

terna, conforme a los principios del Padre Girard. Teoría bre
vísima y multitud de ejercicios prácticos.

Ejemplar; 0,40 pesetas.
ARITMÉTICA, por Ezequiel Solana. 32 páginas.

Comprende, expuesto en teoría sencilla, las reglas iniciales 
de la numeración, las cuatro reglas de la aritmética, con nume
rosos ejercicios de cálculo y problemas usuales.

Ejemplar: 0,40 pesetas.
GEOMETRÍA Y AGRIMENSURA, por Ezequiel Sola

na. 32 páginas, con grabados.
Contiene lo más importante de la asignatura, multitud de gra* 

bados, gran número de ejercicios prácticos muy sencillos, pro
gramas, dibujos, problemas, etc. Ejemplar: 0,40 pesetas.
GEOGRAFÍA, por Victoriano F. Ascarza. 32 páginas, con 

grabados.
Lecciones y preguntas breves y sencillas, que aprende el 

nino fácilmente; cada lección lleva su programa y cuestionario 
de ejercicios prácticos. Ejemplar: 0,40 pesetas.
4 _
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HISTORIA DE ESPAÑA, por Ezequiel Solana. 32 pág!» 
ñas, con grabados.
Contiene teoría brevísima, desarrollo de la civilización, per

sonajes ilustres, mapas, trajes y armas. Libro de gran valor 
educativo.

Ejemplar: 0,40 pesetas.

DERECHO, por Victoriano F. Ascarza. 32 páginas, con 
grabados.
Libro que condensa en forma concreta, muy sucinta y muy 

sencilla, los conocimientos elementales de la materia. Lleva al
gunos grabados y trozos oportunos que pueden servir para la 
lectura y como medio de desenvolver el sentimiento patrio.

Ejemplar: 0,40 pesetas.

FÍSICA, por Victoriano F, Ascarza. 32 páginas, con gra
bados.
Contiene texto breve, claro y sencillo, con multitud de ejer

cicios prácticos.
Ejemplar: 0,40 pesetas.

QUÍMICA Y MINERALOGÍA, por Victoriano F. As” 
corza. 32 páginas, con grabados.
Es una continuación de la Física dispuesto con el mismo or 

den y método, y gran número de ejercicios prácticos.
Ejemplar: 0,40 pesetas.

BOTÁNICA Y ZOOLOGÍA, por Victoriano F. Ascarza, 
32 páginas, con grabados.
Contiene cuanto al niño interesa conocer en esta importantí

sima materia, expuesto con la mayor sencillez y claridad.
Ejemplar: 0,40 pesetas.

— 5
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FISIOLOGÍA £ HIGIENE, por Vidoríano F. Ascarza.
32 páginas, con grabados.

En breves páginas hállase condensada la doctrina pertinente 
a estas materias. El lenguaje es claro y sencillo; el método, na
tural y pedagógico. Ejemplar: 0,40 pesetas.

CARTILLA AGRÍCOLA, por Victoriano F. Ascarza. 32 
páginas, con grabados.

Es un resumen de los conocimientos agrarios que debe po
seer toda persona, mayormente los que han de dedicarse ai 
cultivo de las tierras, en relación con los últimos adelantos.

Ejemplar: 0,40 pesetas.

PRIMER GRADO, por Vidoríano F. Ascarza y Ezeguiel 
Solana. Un tomo de 360 páginas, con grabados.
Contiene, al igual que Primeras Lecturas, todas las ma

terias que debe estudiar el niño, dispuestas por el mismo 
orden y método, y debidamente ampliadas.

Ejemplar en cartoné: 2,50 pesetas.

ARITMETICA PRACTICA, por Vidoríano F. Ascarza. 
32 páginas.

Cuaderno primero. Dedicado a la formación de números y 
restas. Contiene unos 600 ejercicios, en los que se ha combi
nado el cálculo objetivo con figuras, el cálculo gráfico con ra
yas, el mental con numerosos y variados ejercicios, y el escrito 
con problemas sencillos. Desde la primera página, el niño co
mienza a formar números y sumar y restar cantidades peque
ñas, adquiriendo en breve tiempo prádica, soltura y seguridad 
en el cálculo. Ejemplar: 0,40 pesetas.
6
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ARITMÉTICA PRÁCTICA, por Victoriano F. Ascarza, 
32 páginas.
Cuaderno segundo. Con ejercicios de sumas, que hacen 

pasar al niño sencillamente a la multiplicación. De igual for
ma y siempre con ejercicios debidamente graduados, se ven
cen Ias dificultades de la multiplicación y división con enteros 
y decimales. Al final se estudia el sistema métrico y se entra 
en el conocimiento y práctica de los quebrados. Este cuader
no, como el primero, tiene en total cerca de 600 ejercicios.

Ejemplar: 0,40 pesetas.

ARITMÉTICA PRÁCTICA, por Victoriano F. Ascarza. 
48 páginas.
Cuaderno tercero. Conteniendo todos los ejercicios de los 

cuadernos primero y segundo, resueltos, para facilitar la labor 
del Maestro en las Escuelas demasiado numerosas, ya que 
al dar todas las soluciones planteadas en los mismos es al 
Maestro facilísimo comprobar los resultados.

Ejemplar: 0,60 pesetas.

MÉTODO RÁPIDO DE ESCRITURA MODERNA.
Seis cuadernos, 21 por 15 centímetros.
Método rápido, original y práctico para enseñar a escri

bir. Está hecho teniendo en cuenta los últimos adelantos de 
la Pedagogía. El niño, desde que comienza, lo hace por 
letras enteras y palabras. Tenemos centenares de testimo
nios de Maestros que han conseguido en dos meses lo que 
con otros métodos hubiesen requerido, lo menos, un curso 
entero.

Diez ejemplares........ 0,75 pesetas.
Ciento.........Bit. 7,50 —

_ 7
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SEGUNDO GRADO

HISTORIA SAGRADA, por Ezequiel Solana. 80 páginas, 
con grabados-
Texto sencillo, exposición clara y amena, con ejercicios de 

ampliación y lectura. Ejemplar: 0,80 pesetas.

GRAMÁTICA ESPAÑOLA, con ejercicios de lectura, es
critura y composición, por Ezequiel Solana. 66 páginas, con 
grabados.
Es una ampliación de las lecciones del primer grado, con 

multitud de ejercicios de dictado, de inventiva y de compo
sición. Ejemplar: 0,80 pesetas.

ARITMÉTICA, por Ezequiel Solana. 86 páginas.
Contiene lecciones breves, con programa y multitud de 

ejercicios prácticos, problemas de cálculo mental y escrito, 
exposición muy detallada del sistema métrico y toda la teo
ría de proporciones, regla de interés, etc.

Ejemplar: 0,80 pesetas.

GEOMETRÍA, AGRIMENSURA Y DIBUJO, por y/e-
ioriano F. Ascarza. 76 páginas, con 81 grabados.
Este interesante librito comprende las nociones de Geo

metría, expuestas en forma sencillísima, amena, muy peda
gógica, con grabados muy llamativos, las primeras nociones 
de Dibujo, en seis interesantes láminas, y las de Agrimen
sura; es el libro más adecuado para la enseñanza de la Geo
metría. Ejemplar: 0,80 pesetas.

8 —
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GEOGRAFÍAt por Ezequiel Solana, 78 páginas, con 53 gra
bados.
Es una ampliación de las lecciones del primer grado, en 

forma clara y sencilla, expositiva y socrática, que puede ser
vir para ejercicios de lectura y lección de memoria.

Ejemplar: 0)80 pesetas.

HISTORIA DE ESPAÑA) por Ezequiel Solana. 78 pági
nas, con 72 grabados.
En este libro se amplía el del primer grado; contiene 

narraciones breves, historia de la civilización, personajes 
ilustres, mapas, trajes, armas, etc.; estilo sencillo, exposición 
hecha a conciencia hasta nuestros días; el texto más pe
dagógico y completo. Ejemplar: 0,80 pesetas.

DERECHO, por Victoriano F. Ascarza. 90 páginas, con
15 grabados.
Contiene la Constitución del Estado y los proyectos fun

damentales de las leyes de Imprenta, de Asociación, de Re
unión, de Orden público, del Sufragio, Administración mu
nicipal y provincial, del Código civil, penal, etc. Todo está 
expuesto con suma claridad, de modo que sirva para lectura 
y estudio de memoria. Ejemplar: 0,80 pesetas.

FISIOLOGÍA E HIGIENE, por Victoriano F. Ascarza.
100 páginas, con 42 grabados.
Contiene las teorías modernas sobre estas materias en 

forma expositiva, con lenguaje claro y sencillo, muy a pro
pósito para Ia lectura, y un resumen de cada lección para 
confíarlo a la memoria. Ilustrado con 42 grabados.

Ejemplar: 0,80 pesetas.

9
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ORTOGRAFÍA CASTELLANA, por Ezequiel Solana, 
56 páginas.
Contiene todas las reglas de ortografía, puestas en ver

so para su más fácil recuerdo, y seguidas de muchísimos 
ejercicios prácticos, útiles, no solamente para comprender 
y aplicar la doctrina gramatical, sino también para ejercicios 
de escritura al dictado. Ejemplar: 0,80 pesetas.

CARTILLA AGRÍCOLA, por Victoriano F. Ascarza. 96 
páginas, con 46 grabados.
Obra premiada en público concurso por el Ministerio de 

Fomento; texto obligatorio para las Escuelas de la región 
levantina. Ejemplar: 0,80 pesetas.

CIENCIAS FÍSICAS, (Física, Química e Historia Natural), 
por Victoriano F. Ascarza. 150 páginas, con 99 grabados. 
Contiene este libro todas las materias de estas asignaturas, 

que son obligatorias en todas las Escuelas, tanto de niños 
como de niñas. Cada lección está dividida en dos partes: 
una extensa, que puede servir de lectura, y otra más re
ducida, en preguntas y respuestas, para confiaría a la me
moria. Ejemplar: 1,25 pesetas.

SEGUNDO GRADO, por Victoriano F. Ascarza y Eze
quiel Solana. Forma un tomo de 784 páginas, con 397 gra
bados.
Contiene, al igual que Primer grado, todas las materias 

que son obligatorias en la enseñanza del niño, por igual or
den y método seguido en todo el Curso completo de Primera 
enseñanza, debidamente ampliadas.

Ejemplar: 5,00 pesetas.

10
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LIBROS DE LECTURA

EL CONTINENTE ANTÁRTICO, por Victoriano F. As- •
corza. 60 páginas. •
Un tomo ilustrado con mapas, dibujos y fotografías, en el ^ 

que se estudia esta parte de la Geografía polar, las penali- .’^ 
dades sufridas por los exploradores hasta el descubrimiento '= 
que efectuó el inmortal Amundsen en 1911. 7

Ejemplar: 0,60 pesetas. ■■;

LAS RAZAS HUMANAS Y LOS MAMÍFEROS, por S
Victoriano F. Ascarza. 78 páginas. 3
Un tomo ilustrado con 62 fotograbados que reproducen J 

las características principales de las diferentes razas y los ma- j 
miferos más importantes. Después de la clasificación cien- J 
tífica sigue una breve explicación a cada grabado. J

Ejemplar: 0,75 pesetas. g
DOCTRINA CRISTIANA Y VIDA DE JESUCRIS-^

TO, por Ezequiel Solana. 96 páginas. '
Son una serie de narraciones sobre el Catecismo y la Kisto- 

ria Sagrada, ilustrada cada una con un grabado.
Ejemplar: 0,75 pesetas.

LECTURAS BÍBLICAS, por Ezequiel Solana. 120 pági
nas, con grabados.
Forma este libro una colección de 60 narraciones, ilustradas 

cada una con un grabado, sobre el Antiguo y el Nuevo Tes- i 
tamento. Ejemplar: 1,00 peseta. J

"*"""".................. ' ' . .......
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LECTURAS INFANTILES* por Ezequiel Solana. 158 pá
ginas.
Este libro contiene cuentecitos, máximas morales, anécdo

tas, conocimientos útiles, etc,; está redactado en estilo ameno 
y sencillísimo. Cada página contiene texto, máximas o conse- 
sejos morales, conversación y muestra de escritura; con 84 
grabados. Ejemplar: 1,00 peseta.

CERVANTES EDUCADOR, por Ezequiel Solana. 123 
páginas.
En este libro se recopilan trozos de gran amenidad de las 

mejores obras de Cervantes, Va dispuesto en forma de diccio
nario, pues sus páginas son todas ellas una sucesión de con
ceptos morales tal como los imaginaba el inmortal autor.

Ejemplar: 1,00 peseta.

LA NIÑA INSTRUÍDA (Nociones de Fisiología e Hi
giene, con aplicación a la economía, medicina y Farmacia 
domésticas), por Victoriano F. Ascarza. 106 páginas.
Libro Único en su clase y el más original de cuantos en la 

materia se han presentado. Está dispuesto para lectura y estu
dio, y termina con un extenso vocabulario. Ilustrado con 18

Ejemplar: 1,00 peseta.
VICTORIA (Libro de lectura para niñas), por doña Maria 

del Pilar Oñate. 136 páginas.
^y ‘̂^^''^‘^ ^’^’‘° *1^® oo debe faltar en ninguna Escuela 

e niñas, por su amenidad e interés. Puede decirse que este li
bro es Corazon, de Amicis, escrito para niñas. Viene, pues, a 
llenar un hueco que era muy necesario completar. Ilustrado 
con 50 grabados.

Ejemplar: 1,00 peseta.
12
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LECTURAS DE ORO, por Ezequiel Solana, 158 páginas, 
con profusión de grabados.
Contiene historietas, fábulas, anécdotas, máximas mora

les, etc. Cada composición va seguida de una conversación 
en que se resume lo leído, se fijan las ideas y se obliga al niño 
a discurrir. Es un libro recomendable por su amenidad, por su 
fondo moral, por el interés que despierta en los niños, por su 
disposición pedagógica. Ejemplar: 1,25 pesetas.

FÁBULAS EDUCATIVAS (l.“ parte), por Ezequiel Sola
na. 158 páginas, con grabados.
Contiene este libro CVII composiciones de diferentes me

tros, cuidadosamente seleccionados y de un gran fondo y valor 
educativo. Un extenso vocabulario aclara cuantas palabras du
dosas pudieran presentarse. Ejemplar: 1,25 pesetas.

FÁBULAS EDUCATIVAS (2.“ parte), por Ezequiel So
lana. 158 páginas, con grabados.
Al igual que la primera parte, contiene este libro CXXIII fá

bulas escritas en variedad de metros con máximas morales de 
gran valor educativo y muy propias para niños. Un extenso 
vocabulario aclara las palabras, que pudieran ofrecer algu
na duda. Ejemplar. 1,25 pesetas.

ALBORADAS, por Ezequiel Solana. 121 páginas, con gra
bados.
Contiene cerca de cien composiciones en verso, con extraor

dinaria variedad de metros para ejercitar a los niños y ninas 
en la lectura. Los asuntos variadísimos y escogidos con singu
lar esmero, son morales, amenos y cautivan la imaginación 
infantil. Este libro es uno de los más recomendados para la 
lectura de verso. Ejemplar: 1,25 pesetas.

13
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LAS MEMORIAS DE PEPITO, por Ezeguiel Solana. 
109 páginas.
Tiene este libro la forma atrayente de una novela, con un 

interés que crece a medida que se avanza en la lectura y con un 
desenlace natural y sorprendente. El objeto de este libro es 
combatir el abuso de Ias bebidas alcohólicas, y contiene multi
tud de ejercicios prácticos. Ilustrado con 60 grabados.

Ejemplar: 1,25 pesetas.

EL HOMBRE, (Nociones de Anatomía, Fisiología e Higie
ne), por Vidoriano F, Ascarza. 156 páginas.
Libro útilísimo, dispuesto para la lectura en las Escuelas de 

niñas, de niños y adultos. Contiene en cada capitulo exposioión 
científica del asunto, historietas sugestivas, máximas morales.
Ilustrado con 68 grabados. Ejemplar: 1,25 pesetas.

INVENCIONES E INVENTORES, por Ezequiel Solana, 
174 páginas.
Trata en sus páginas, con profusión de grabados, de las abe

jas, la aeronáutica, el ahorro, el alambre, el alcohol, el alumbra
do, los altos hornos, el aluminio, los anteojos, la anestesia, el 
arado, los automóviles, el azúcar, el barómetro, la brújula, ei 
cálculo mecánico, los caminos, los canales, el carbón mineral, 
el caucho, el cinematógrafo, los correos, la electricidad, las ce
rillas y encendedores, la escritura y el papel, los ferrocarriles, 
el fonógrafo, la fotografía, el gas, las hilaturas, la imprenta, la 
litografía, las máquinas de coser, las máquinas de vapor, las 
medias, el microscopio, la moneda, el pan, las patatas, el para
rrayos, la pólvora, la química, la radiografía, los relojes, los 
sordomudos, la seda, los submarinos, el taxímetro, los telares, 
el telégrafo, la vacuna y el vidrio. Ejemplar: 1,25 pesetas.

14
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LECCIONES DE COSAS, por Ezequiel Solana. 156 pá
ginas.
Está formado este libro por resúmenes de «Lecciones de co

sas» explicadas en un curso escolar. No’ son lecciones desarro
lladas. sino extractos de ellas. Al Maestro toca el exponerlasy 
ampliarías para que los niños puedan responder con claro co
nocimiento a las preguntas que se les hagan. El libro es de lo 
más sencillo que puede imaginarse, desprovisto en absoluto de 
todo aparato científico. Lleva profusión de grabados.

Ejemplar: 1,25 pesetas.
EL CIELO (Lecturas científicas sobre Astronomía), por Pic- 

ioriano F. Ascarza. 186 páginas.
Tratase con todo detalle, en las páginas de que consta este 

libro, de materias tan interesantes y curiosas cual todas las que 
se refieren a la Astronomía. Con gran amenidad y ejemplos 
clarísimos se explican los más intrincados problemas astronó
micos. Es un libro de gran utilidad para la lectura de los niños 
e indispensable a los Maestros que quieran poseer un conoci
miento completo de la Geografía astronómica. Ilustrado con 
dibujos y fotografías. Ejemplar: 1,25 pesetas.

RECíLAS DE URBANIDAD Y BUENAS MANE
RAS, por Ezequiel Solana. 126 páginas.

En este libro se trata con todo detalle de materias tan inte
resantes como urbanidad, aseo, vestido, actitudes, saludos, vi 
sitas, banquetes, correspondencia, viajes, bodas, bautizos, vi
viendas, etc. Todos los capítulos constan de dos partes; una 
muy extensa, útil para los adultos, y otra más breve y sencilla 
para los niños. Cada capítulo tiene un vocabulario, donde se ex
plican las palabras poco frecuentes o españolizadas. Ilustrado 
con numerosos grabados. Ejemplar: 1,25 pesetas.

15
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RECITACIONES ESCOLARES, por Ezequiel Solana. 
231 páginas.
Este libro es una recopilación de trozos selectos de los prin

cipales escritores; hay trozos en prosa y en verso, con la mayor 
variedad de metros. Está dividido en siete secciones, que tra
tan de la familia, de la Escuela, la patria, la humanidad, el 
arte, la naturaleza y Dios; contiene 150 composiciones distin
tas, todas elegidas de los más variados géneros; va ilustrado 
con los retratos y biografías de los autores.

Ejemplar: 1,50 pesetas.

VIDA Y FORTUNA O ARTE DE BIEN VIVIR, por 
Ezequiel Solana. 221 páginas.
Páginas dedicadas a los obreros, y muy especialmente a los 

alumnos de las Escuelas primarias y de adultos. Trata este li
bro, en una forma amenísima, de asuntos de gran interés, como 
la vida, el trabajo, la economía, el ahorro, la previsión, la mu
tualidad, la experiencia. Al final de cada capítulo un extenso 
vocabulario explica las palabras poco usuales. Ilustrado con 
59 grabados. Ejemplar: 1,50 pesetas.

LA PATRIA ESPAÑOLA, por E. Solana. ISO páginas.
El libro va dividido en tres Secciones: trozos donde se des

criben y pintan costumbres de las regiones españolas; trozos 
en que se ponen de relieve la grandeza y cultura de nuestra 
nación, siempre gloriosa; trozos, en fin, que se refieren a la vi
talidad, poderío y aspiraciones de la raza. Es un libro de lec
tura deleitable e instructiva y de elementos adecuados para 
recitaciones y discursos cuando se tenga necesidad en la cele
bración de fiestas escolares. Ilustrado con mapas y grabados.

Ejemplar: 1,50 pesetas.
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HISTORIA Y GEOGRAFÍA HISPANOAMERICA
NA, por ¿'. M E.
Tratase con todo detalle, en primer término, del descubri

miento de América, con las grandes hazañas a que éste dió lu
gar; luego se describen las luchas sostenidas por los con
quistadores para su dominio por España, su independencia y 
toda clase de datos geográficos actuales. Ilustrada profusa
mente con dibujos, mapas y fotografías.

Ejemplar: 1,50 pesetas.

JUAN CLEMENTE, por J. Lillo Rodelgo. 150 páginas.
Novela de un niño, al que una inundación deja huérfano; sus 

travesuras infantiles; sus luchas por ferias y mercados; sus 
andanzas de titiritero... hasta que tío Plácido le deja en un 
hospicio. Ejemplar: 2,00 pesetas.

REGISTRO ESCOLAR SOLANA, por E. Solana.
Este Registro contiene los de matrícula, lista diaria, clasi

ficación, contabilidad y correspondencia. Es sumamente có
modo. No se escribe el nombre de cada niño sino una vez al 
año. De este libro hacemos tomos especiales para las inscrip
ciones que se nos indiquen. Hay publicadas cuatro series:

Serie A, para 70 inscripciones... 4,00 pesetas.
— B, — 105 — ... 4,50 —
— C. — 140 — ... 5,00 —
— D. — 210 — ... 6,00 —

REGISTRO SOLANA PARA ADULTOS, 
trazado sobre igual plan que el anterior; sirve para un curso y 
y pueden inscribirse hasta setenta alumnos.

Ejemplar en rústica: 0,50 pesetas.
_ 17
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LIBROS DE ESTUDIO PARA LAS ES
CUELAS NORMALES Y PREPARACION 
PARA OPOSICIONES A ESCUELAS

ANÁLISIS LÓGICO Y GRAMATICAL, por Ezequiel 
Solana. Un tomo de 152 páginas.

Ejemplar en rústica: 2,50 pesetas.

DIBUJO LINEAL, aplicado a las artes, por Ezequiel Sola
na. Un tomo de 142 páginas, con 64 láminas.

Ejemplar en rústica: 2,50 pesetas.

FÍSICA, por Victoriano F. Ascarza. Un tomo de 237 pági
nas, con grabados.

Ejemplar en rústica: 3,00 pesetas.

QUÍMICA, por Victoriano F. Ascarza. Un tomo de 176 pá
ginas, con grabados.

Ejemplar en rústica: 3,00 pesetas.

HISTORIA NATURAL, por Victoriano F. Ascarza. Un 
tomo de 217 páginas, con grabados.

Ejemplar en rústica: 3,00 pesetas.
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Publicaciones de EL MAGISTERIO ESPAÑOL

COLECCIÓN DE PROBLEMAS DE ARITMÉTICA 
Y GEOMETRÍA, por Vicíoriano F. Ascarza y Ezequiel 
Solana. Un tomo de 216 páginas, con grabados.

Ejemplar en rústica: 4,00 pesetas.

HISTORIA DE ESPAÑA, por Ezequiel Solana. Un tomo 
de 288 páginas, con grabados.

Ejemplar en rústica: 4,00 pesetas.

ÁLGEBRA, por Victoriano F. Ascarza, Un tomo de 252 pá
ginas, con tablas de logaritmos.

Ejemplar en rústica: 5,00 pesetas.

ARITMÉTICA, por Victoriano F. Ascarza. Un tomo de 470 
.páginas.

Ejemplar en rústica: 5,00 pesetas.

GEOMETRÍA, por Victoriano F. Ascarza. Un tomo de 256 
páginas, con grabados.

Ejemplar en rústica: 5,00 pesetas.

GEOGRAFÍA GENERAL Y DESCRIPTIVA, por 
Ezqeuiel Solana, Un tomo de 390 páginas.

Ejemplar en rústica: 5,00 pesetas.

GRAMÁTICA Y LITERATURA CASTELLANAS, 
por Ezequiel Solana. Un tomo de 455 páginas.

Ejemplar en rústica: 5,00 pesetas.
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i LIBRO O® LBOTURA

La Niña Instruida
(Fisiología e Higiene, con aplicación 
a la Economía, Medicina y Farmacia 
===== domésticas) t==^^

— por —

Don Victoriano F. Ascarza
oo<XX>oo

Libro único en su clase y el más ori
ginal de cuantos en la materia se han 
presentado. Está dispuesto para lectu- 
ta y estudio, y termina con un extenso 
vocabulario. Buen papel y grabados.

Ejemplar....................... 1»OO pesetas.
Docena........................... 12>OO
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